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taciÓn en ,1 ejido del poblado denominado 
~::p(\..~nr~~ ... ~~~p~.~ ~t.~: .. 

Resolución sobre privaciÓn d. derecho. agrarios 
y nuevas adjudicaciones de lffiidades d~ do•
tación en el elido del poblado denornmado 
El Ahúlzache Municipio de Guadalcázar, i. L 
P. (lleg. 14605) ............... .. . . .. . .. .1 

Resolución sobro privaciÓn de derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones de wúdades d~ do•
tación, en el ejido del poblado denommado 
~dr~A~' t~~~r~~)M~~Pl~, ~ ,.~~p~~ N 

Resolución sobre privaciÓn de derec1.os agrarios 
y nuevas adjudl!-,aciones de lffiidades d&; do•
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(Rell. 14405) . .. ....... ' .... , .... '.., Jt 

ResolucIón lobre privaciÓn de derechos agrarios 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Ley de Ingrec;os de la FedL' r:lLilíll p" ra t:l F ,'el"clclo l'¡ 
~aJ ~ 1!181. ," s-

JOSr tO~~z PORT~J lO, Pre~ldt!lllr Comlltllc!ollal ti. 
05. Estados tJuuios l\1cJ..t,.lOOS 11 sus hdbitalltes 

aabedr ' • 

. Que el H. ~olJgre~o de la Unión ~e ha servido di•
rigIrme el iiguIentlt 

DECRETO: 

"El Congreso de los E~ta¡]os Unidos M,''(iranos, 
, decreta: 

LEY DE INGRESOS DE fA FEDFRAClON PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 1981 

AR~ICULO l~-En e! ejercido fi~cat de 1QR1. la 
FederacIón perClblrá lus JlIt;leSljS provenie'I1t:~ de los 
com:eptos que a COlJtllluudón se Clllllllerall: 

1 -IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

H.-IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

JlI.-IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
y SERVICIOS 

IV.-IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIONES POR 
REMUNERACION AL TRABAJO PERSONAL PRESTA•
DO BAJO LA DlRECCION y DEPENDENCIA DE UN 
PATRON 

V.-IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUE•
BLES 

VI.-IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 

VII.-IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DR 
VEHICULOS 

VIlI.-IMPUESTO SOBRE SERVICIOS EXPRESA. 
MENTE DECLARADOS DE INTERES PUBLICO POR 
LEY, EN LOS QUE INTERVENGAN EMPRESAS CON•
CESIONARIAS DE BIENES DEL DOMINIO DIRECTO 
DE LA NACION 

IX.-IMPUESTO SOBRE COMPRA-VENTA DE PRI· 
.MBRA MANO DS. AGUAS ENVASADAS Y REFRESCOS 

X.-IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE AZU· 
CAR. CACAO Y OTROS BIENES 

XI.-IMPUESTOS A LA MINERIA. 

1.-Concesionel Mineru. 

l.-Producci6n 

XIl.-IMPUESTOS AL PETROLEO 

1.-Produ~ciÓJl lile p.trÓleo c:rw1o. IU natural y IUI 
Mrivadol. 

2 -Petroq'tlímica. 

XIIf.--lMPUESTOS SOBRE LA IMPORTACTON 

l.-Gi;!lIcraJ, en los términos de la Tarifa rt.'~pe, tlva 

2.-2°(1 ~(lbre el valor has\! dí:'l impu~~to g.-lH'l.l1 

3.-AdidulI..tlt.'s 

A.-3Qí, adicional sobre el impuesto general 

B.-lO% sobre el impuesto general en impar""" 
nes por vía postal. ....". , 

XIV;-IMPUESTOS SOBRE LA EXPORTACION 
1-CJeneral, en los términos de J.¡ T~\rifa re~pectiva 

2 -.'\dicionales 

A -:-1 0'0 adiciona~ 50b! e el impuesto general en ex. 
P?rlnClOne~ de petroleo crudo v ga<; na(ural y SU" ct. 
l'lV¡¡L!os, y 2°" ell la" demás exportacione" 

B.-l.0% adiciol)al sobre el implle~to general en 
.:xportaclOnes por v¡a postal 

XV.-IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
fRACCIONES PRECEDENTES CAUSADOS EN EJERCI· 
CIOS FISCALES ANTERIORES pENDIENTES DE r l· 
(JUlDAClON O DE PAGO ' ' 

XVI.-APORTACIONES Y ABONOS RETENIDOS A 
TRABAJADORES POR PATRONES, PARA EL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA· 
DORES 

XVII.-CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL A 
CARGO DE PATRONES Y TRABAJADORES 

XVIlI.-DERECHOS POR LA PRESTACION~ 
SERVICIOS PUBLICO S, 

l.-Aduanales. 

A.-Almacanaj •• 

B.-Maniobras d. mereanelal dentro del recinto 
oficiaL 

C.-AIálil¡'. 

D .-Servidol extraordinario .. 

:I.-Vi¡l.lanc:ia d. importacionel temporal ... 

P.-Tr6nlito por territorio nacional. 

a).-Pluvial 

b).-Terr .. tr .. 

O.-OtI'Ol. 

J.-Comunicacione .. 
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B ,-Telecomunicadon~ .. 

fl' -Servicio telex. 

b ).-Servicio internacional. 

c).-Servicio de enlace y conducción de .eñ"l~t 

d).-Uso de canalu telefónicos. 

e).-Canalea de televisión. 

f).-Canalel vía latcélite. 

• ).-Canal. vía cable J tela. 

h).-Canalel tele¡rUicoa., 

I).-Canalel audio. 

J).-Búm.nea de aptitud para ln.taIar , .Ptr" .. 
.... 0 .. radioe1*atriou el. a&lou_. 

kl.-lervio1oa ~v ..... 

c.-T~ 

a).--a.m.t. 1ele¡riff<* 

at).-Iervielo teleNai-. 

• ).-IervWe .~ 

"~cll~. 

D.--Marítimu J »ortuarIu 

a).-De ....... 

").-0. .traque. 
.).-0. muellaj .. 

d).-De revillón, certificacfÓn, eomprobaclÓn. eX}). 
dlclón de suprema patente es. nave¡aclón, matncula, .... 
ptro y placa. 

.).-De arqueo. 

~.-De franco bordo. 

g).-lO% adicional sobre la~ cuotas de lo!! deredlo!! 

Qeriores, que se causará en la forma v términos del 
echo principal, siempre Que el monto de lat. últf. 

o lea mayor de $0.05. 

•. -Al!real. 

.).-Tránsito a~reo. 

b).-Serviclos que le prestan en el ReJrlstro Aero•
náutico Mexicano. 

c).-Exámenel médico. y de aptitud del personal 
aeronáutico. 

d)'-IO% adicional sobre la!! cuotas de los derechos 
anteriores, que se causará en la forma v térmIno!! del 
dprecho princin" 1 .,¡empre que el monto d ... t. dltlmo 
sea mayor de $0.05. 

• ).-Uso d. aeropuertQl. 

f) -Otroe lerviclo. 

'F.-Exámpnes médicos v dt" "'nHtll~ df"l pf'rsonal d. 
tr:ln~norte núblko federal. 
envasamiento de bebidas akoh61ku. 
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o _. 1: ~: f" ,¡ ¡, f (,n de placas para vehículos auto moto-
,es dI! l.', ','¡bhco federal. 

H --o. 'I) :.k p,acas federales de traslado. 

1.- len '!l( '.¡"5 de peso y dimensión d. vehículos. 

J.-'V.:d:K,],:/JD de peso y dimensión de vehículo •. 

K.-·PerfOl arJOn de blocks de boletos y conocimi'D-
tos de em:'arq';e de autotransporteil de caria. ' 

L.-Qtrol Geíviclo •• 

J.-Jl.lac!oo.ell ut.rior ... 

".-Consularesl 

a).-CertlffcadOl. 

").-Exped1ción. refrendo, ... de ,...... 
e).--Leplluei" u fInuI. 

,>.-Actoe aotar1alea. 
.).-Viudo 4e faotur&. IOmerclal ... 

I).-Viaacto d. liataa es. m.naj .... _ a atraD. 
jeroI ., .. J'JW1ifi .. toa ....... 

..,J~ .. pec1tica- - .tru ..., •• 1 ..... , 

..-PermilO. conform. a 1u 1raoGl0Me 1 a IV ... 
ArUculo 21 Constltucdoaa1. 

c-ov... 
"'-DeI nmo ele eclucacf6a. 
A..-bviaiM, re¡ia ................ , .......... 

Ucumatet. 
..-Bdmenea. 

C.-Expedición d. certificado. y otorpnlfentoa le 
41plomu, titulOl y ,radol. 

D.-Revalidación y equivalencia de .. tudio.; ..n&ff,. 
cados. diplomas. títulol y ¡rado •. 

J!.-AcreditaciÓn d. conoclmientoa. 

P.-Derecho. de autor. 
O.-lte¡iltro J .j.rcicio profeltonal . 

H.-Re:conocimiento de validez oficial de estudiOL 

l.-Registro d. utabledmlentol educativol. 

J.-Registro de particulares que impartan estudiol 
sm reconocimIento de validez oficial. 

K.-Inspección y vigilancia di instituciones educ .. 
tlva .. 

L.-Registro!!, permisos V dictámenes relativo. • mo•
numentos y zonas arqueoló"icoll 1 histórlcoa . 

5 -Tmpecclón, vigilancIa v vf'rlficacl6n 

A -Industrias d. azúcar, akohoJes, aiuardlent .. , 
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'B.-Animales. semillas, frutas, plantas y cereales. 

C.-Inspección, vigilancia y protección del ganado. 

D.-De supervisión cinematográfica, incluyendo los 
,astos de proyección. 

a).-Para exhibición comercial. 

b).-Para exportación. 

K-Industrias exentas conforme a la Lev de Fo•
mento de Industrias Nuevas y Necesarias y otras dis•
posiciones para el fomento industrial. 

P.-Aparatol e instalaciones eléctricas a cualquier 
tensión, planos y memorias. 

G.-I0% adicional sobre las cuotas de los derechos 
por servicios de inspección, vigilancia y verificación de 
aparatos o instalaciones eléctricas a cualquier tensión, 
que ISO causarán en la forma y términos del derecho 
principal, siempre que el monto de este último sea 
mayor de $O.OS. 

H.-Instalaciones telefÓnicu, radioeléctricas V de 
kIevi.lÓn. 

l.-Pesas y medidas. 

J.-Revisión y autorización de planos ae mstalacio-
a .. para aprovechamiento de gas, 

K.-Inltalacionel y equipol de gas. 

L.-Equipol de gas. para su reposición. 

-M.-Motores eléctricos. generadores d't vapor y re-
Ilpientea lujetol a presión. 

N.-toatratOl y ele obras públicas. 

A.-Organismos Descentralizados Y Empresas de 
hí11clpaclón Eltatal 

O.-ServiciOl cM Comunicaciones Y Transportes. 

~.-IMtalaclonea aeronáuticas, ferroviarias, funicu•
!arel '1 WIo¡as. 

Q.-Sello Oficial de Garantía. 

-)l.-Empresal productor .. de cerveza. 

'.-Perrocarrllea. 
T.-Servlciol prestados por la Junta de Revlsl6n y 

Arbitraje del Algodón. 

tJ.-Instltucionel ele FiaDUs. 

V.-ComislÓn Nacional de Valores. 

W.-PijaclÓn de preclol por variaci6n dt costos. 

X.-BxpedJdón de lUías sanltarlu. 

Y.-CerlIlOl y fósforOl. 

:r.-Tabacos labrados. 

:r bls.-Promociones comercfales. 

:r bis l.-Especiales y otros lervlcfoe. 

6.-Reglstro. 
A -Extranjeros en ]01 tc!rminol el. la Ley General 

.. PobIaciÓD" 

B.-Federal de Vehículos. 

C.-Público de Minería. 

D.-Invenciones y Marcas. 

E.-Expedición, revalidación V reposici6n de cédu•
las de regIstro a causantes y retenedores de impues•
tos federales. 

F.-Proveedores del Gobierno Pederal. 

G.-Contratistas del Gobierno Federal. 

H.-Público Cinematográfico. 

l.-Público del Sello Oficial de Garantla. 

J.-Nacional de Transferencia de Tecnología y el 
Uso y Explotación de Patentes y Marcas. 

K-Nacional de Inversiones Extranjeras. 

L.-Máquinas con motores eléctricos portátiles y su 
refrendo. 

M.-Productos biológicos químicos farmacéuticoS"""'y 
alimenticios para animales. 

N.-Agrario Nacional. 

R-Público Nacional de la Propiedad ForestaL 

O.-Nacional de Valores. 

P.-Público Marítimo Nacional. 

Q.-Padrón Nacional d. la Actividad Iallnera. 

R.-Otros servicios. 

7.-Relacionados con recursos naturales. 

A.-Caza. 

B.-Inspección y verificación de la producción d. 
petróleo y sus derivados. 

C.-Minería. 

a).-Amonedación. 

b).-lO% adicional lobre las cuotas de los derec* 
por servicios de amonedación, q.ue .se cau.sará en la '" 
ma y términos del derecho prmcIpal, SIempre que el 
monto de este último sea ma~or de $0.05. . 

c).-Empresás que se acojan al régimen de estímulos 
fiscales establecido en la Ley de Impuestos Y Fomento 
• la Minería. 

d).-Ensay •. 

.) -Muestreo de minerales metálicol y DO metáli· 
101, ~etalec y compuestol metálicos. 

t}.-Pundid6n. 

D.-Pesca y conexos. 

E.-Explotacl6n forestal. 
P -Servicios relacionados con el uso , aprovecha. 

miento de aguas nacionales. prestados por la Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

G.-Otros servido. . 
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S.-Salubridad. 

A.-CertHicación, registro y revisión de productos 
tocador y belleza, come-stible5, bebidas y simIlares. 

B.-Desinfección y desinsectización. 

C.-Inspección y certificación. 

D.-Registro, revisión y certificación de medicinaa 
patente y especialidade •. 

B.-Matanza d. lanado y otro. animalea. 

'.--Sello 4. cam ... 

G.-Control de carne. preparadas. 

H.-Expedición de licencias lanitarias de fundona•
mto y .u refrendo. 

l.-Expedición de permisos y tarjetaa d. control s. 
uio 1 au refrendo. 

l.-~lón ele planol (ln¡enl.r1a .anltarla). 

K.-R.eailtro de títulOl o HrtlftcadOl .. especlall•
IÓn prof .. Ional. 

L.-Ilt¡iltro de autorizaciones p~villonal.. • .. 
itlv.. para el .jercicio d. la medlciDa 1 nmu ... 
:aJ. 

M.-Reglltro d. personal, establecimientos, fuent .. 
1I0r .. de contammante., .ervicio., producto. o do•
nento. 1 au refrendo. 
N.-Repoe101Oa .. aulOrla .... o ..... .,. , _ 

cacion ... 
:A'.-Vacunaclón antirrábica animal. 

O.-Autorizaclón de tranlport ... anitarIo. d. aJl. 
nto. 1 variOl. 

P.-Aprobación de análl.i. d. agua d. pozo. 
Q.-Autorización de libro!! para registro de edm. 
médicos y de actas de la Comisión Mixta de Higien. 

ieguridad. 

R.-~¡zaci6n de traslado y embalsamamiento d. 
!ávere", 

~.-Otros servicios. 

'.-Trabajo: 

A.-Revisi6n de planos Industriales. 

B.-Exámenes de ;efes de plantas. operadores y rOo 
neros de las diver~as industrias del país. 

C.-Otrol servicio •. 

tO.-Diverso~: 

A.-Aportaciones a lo~ ComJttlc: Ac:e~ort'!l (te Im•
rtaclón. 

B -Copias de constancias del Archivo General d. 
Naci6n. 

C -Fomento al turismo. 

T" -Trlentific;Jci6n 

F.-Migración. 

r;. --Relativos a obr:)< de riego. 

H.-Relativo al '~ún"lI;no de algod6n para sufragar 
los gastos consignados en el contrato colectivo obliga•
tOlio de la Industria Textll del Algodón. 

l.-Registros eledricos en los pozos. 

J.-Obras públiclU. 

a).-A1esorami.nto ttcnico. 

It).-Pru.b.. cl.- :laboratorio. 

.~.-Serviclo. d. proyecto y control técnico de cons-
truCClon ••. 

i).-Servicfos diverso •• 

J().-Ctrtific:acfÓ • ., copl .. d. do aumentos. 

L-LepllzacfÓII. ele flrm ... 

M.-Acu4aciÓ. .. lD~nada .olicitada por .1 Banco 
d. Múleo ... la. 

N.-u.acl .. , Jtl1Disoe - materia ele amw 1 ..,loaivoe. 

..-kptd.tcfón .. Ml1iftoaclot .. lnafectabWdad .. 
materia aPvIa. 

O.-Aval11o de Bi.n .. Mu.bl .. . 

..-A\1 .......... Pro ...... COm .. úJ. ... 
-~_. ~ 

Q.--c.atns ... ..w.. 
L-OtroI Hrvie:l .. . 

XIX.-PR.ODUCI'OI. 

Jnln~-~b~:~OI .. la tx.~~~~ ele b~~,! del clOo 

A.-E.pacio a4reo. 

..-Mar terrltoriaJ..', 

C.-Playa. y zona. federal e •• 

D.-Corrientea, vaso., la¡unas y esteros y zonas r. 
c1eraka correlpondient ... 

I.-Puertot, bah1a., rada • ., enlenad ... 

'F.-Presas, canales y unjas para irrigación y nav. 
lad6n. 

G.-Ferrocarrile. de propiedad nacional. 

H.-Ite •• rv .. mineral. 

l.-Teatros, edificios, mmeos, 7.ona, arqtH·oIMlca~ 
4) hi"tórica" v e,tacionamientos anexos a éstos, así como 
uso de aparatos o instrumentos. 

1.-Arrendamiento d. inmueble •. 

K -Regalías v otros ;ngre~os ~imllrlre~ rlerlvado! 
de biene<; de dominio púhlico de la Nación 

L -Reinhumación en los templos o dependencias d. 
tos rni.,m()~. 

M -Uso y e'CPlotaci6n de canales radioeléctrico. 
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N.-Sal. 

R.-Otros. 

2.-Derivados de ~a explotacl6n de bienes del do•minio privado. 

A.-Arrendamiento de tierras y explotación de tic•nas yaguas. 

B.-Arrendamiento de locales y construccione.i. 
C.-Bienes vacantes. 

D.-Bosques. 

E.-Venta de bienes producIdOS en establecimientos 
del Gobierno Federal y prestación de servicios en los 
mismos establecimientos. 

F.-Venta de desechos de bienes del Gobierno Fo•
deraL 

G.-Utilidades de organismos descentralizados y do 
empresaa d. participación estatal. 

H.-Aparatos de control de elaboración de alcohol 
J aguardiente. 

I.-Otrol. 

J.-Utilidades, dividendos e intereses. 

A.-Utilidades de la Lotería Nacional. 

B.-Utilidadel 'de Pronósticol Deportivos. 

~.-DividendOl. 

D.-Interelel de valores. 

B.-Intereses sobre créditos concedidos con rondos 
lIODstItuidol en fideÍi:Q.miso. 

F.-Intereses a cargo de organismos descentraliza. 
dos y empresal de participación estatal. 

G.-Devolución de intereses sobre bonos emitidos 
... el Gobierno Federal . 

a-Ou-o.. 

XX.-APROVECHAMIE~TOS, 

l.-Multu. 

J.-Recargos. 

J.-Indemnizaciones. 

4.-Rcintegros. 

A.-Soste'nimiento de las Escuelas Artfcu]o 123. 

B.-Servicio (fe vigilancia forestal. 

C.-Inspecci6n, vigilancia y verificaci6n de empr. 
"s productoras de cerveza. 

D.-Otros. 

5.-Participadone~ en los Ingreso!! d~rlvado!! de la 
ttpUcaclón de leves locales sohre herf'nClaS y legado!! 
..xpedidas de acuerdo con la Federación. 

ff -Participaclone~ en los Ingreso!! derivadol de la 
.plic~ción de leves locales sobnt donaciones expedidas 
.. acuerdo con la FederaciÓD, 

._------
7.-Aport.lciones de los Estados, Municipios y ~ 

ticulares par.:! el servicio del sistema escolar federa•
liza do. 

8.-Cooperación del Departamento del Distrito Fe•
deral por ~ervjclOs públicos locales prestados por la 
Federación. 

9.-Cooperación de los Gobiernos de Estados y Mu•
nicipios y de p:lfliculares para obras de irrigación, agu~." 
potable, alcant2J'lllado, electrificación, caminos v líneas 
telegráficas, tcldúnicas y para otras obras públicas. 

10.-5% de días de cama a cargo de establecimien_ 
tos particulares para internamiento de enfermos, y otros 
destinados a la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

11.-ParticiP3ciones a cargo de los concesionario.' 
de vías generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 

12,-Partidpadones señaladas por la Ley Federal 
de Juegos y Sorteos. 

13 -Rerralías provenientes de fundos y expl~()o 
nes mineras. 

14.-Aporl adones de contratistas de obras públicas. 

IS.-Destinados al fondo forestal. 

A -Cuotas de reforestaci6n. 

B.-Multas forestales. 

C.-Aportaciones al Instituto Nacional de Investl-
laclones Forestales. 

D.-Otros conceptos. 

16.-Hospitales militares. 

17.-Partidpaciones por la eJlíplotaci6n de obras del 
dominio público señaladas por la Ley Federal de Dere•
chos de Autor. 

18.-Remanentes de précios de venta de azúcar,. mie•
les incristalizables, alcohol y cabezas y colas" reahzada 
por la Unión Nacional de Productores de Azúcar. S. A. 
de C. V. 

19.-0trol. 

XXI.-INGRE.SOS DERIVADOS DE VENTAS""""DB 
BIENES y VALORES 

t.-Venta de bienes inmuebles. 

2.-Venta de bienes muebles. 

3.-Venta de valores emitidos por entidades fede•
rativas y empresas públicas. 

4.-Venta de valores emitidos por empresas J o~ . 
¡anismos privados. 

XXII.-RECUPERACIQNES DE CAPITAL 

t.-Fondos entre~ados en fideicpmiso, en favor de 
entidades federativas y empresa~ publicas. 

2.-Fondog entregados en fideicomiso, en favor de 
empresas privadas y a particulares.-

~.-Inversiones en obras de agua potable '1 aleaDo 
tarlllado. 
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4.-0tros. 
XXIll.-INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIA-

MIENTOS 
l.-Emisiones de Valores. 
A.-Internas. 
B.-Externas. 
2.-Otros financiamientos. 
A.-Para el Gobierno Federal. 
B.-Para organismos descentralizado. y empresas 

de participación estatal. 
C.-Otros. ' 

XXIV.-OTROS INGRESOS 
l.-Enteros que efectúen lo. org~nlsmos descen•

tralizados. 
2.-Enteros que efectúen 181 empresal de partici•

pación uta tal. 

ARTICULO 20.-So autoriza al Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretana ele Hacienda y Crédito 
Público, para contratar, ejercer y autorizar créditos, 
empréstitos u otras formas del ejercicio del crédito 
ptlblico, incluso mediante la emi,'~". ~ valores, que no 
rebuen los montol netol de 206 mil mlllon'es de peso. 
po~eudamfento Interno y de 91 mil 800 mUIone. 
de por endeudamiento externo, en los términOI d. 
la General de Deuda Pública. para el financIamiento 
ieJ. Presupuesto de Egresos de la Federación para 1981. 

Asimismo, se faculta al Ejecutivo Federal a ejercer 
• autorizar montol adicionales de financiamiento cuan•
do, a juicio del propio Ejecutivo, 'e presenten circuns•
tancias económicas extraordinarias que esf lo exijan. 

También queda autorizado el Ei~utivo para que, a 
través de la propia Secretana de Hacienda y Crédito 
PúbUco, emita valores en moneda nacional y contrate 
empréstitos para can fe o refinanciamiento de obIlgacio•
... del Erario Federal o con propósitos de regulación 
Ibonetaria, en 101 t4rminos de la merida Ley General 
• Deuda Pública. 

Del elerciclo de estas facultadel dar! cuenta el El. 
tutivo oportunamente al Congreso de la Unión, especl. 
flcando las caractensticas de las operaciones realizada •• 

ARTICULO 30.-El Elecutivo Federal. por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
facultado para: . 

l.-Dictar las medidas relacionadas con la admi•
nistración, control, forma de pago V procedimientos 
setialados en las leves tributarias. sin variar las dispo•
siciones relacionadas con el sujeto, f'1 objeto, la cuota, 
la tasa o la tarifa de Jos gravámenes, las infracciones 
o tsanciOneot de J~s misma". a fin de facltltar el 
cu miento de las obli~aciones <1e los camantes. 

. :.-.crear, suprimir o modlfin'r la!! cuotas. tasas O 
tarifas de los derecho'! o aprovechamientos. 

Las cuotas de los derechos serán iguales para qul", 
nes reciban servicios análogos. V pnra su determinación 
10 tendrá en cuenta el costo de dichos servicios o el 
uso que se haga de ellos. 

1I1.-Establecer. suprimir o modificar productol 
por la explotación de bienes del dominio público de la 
Federación. 

IV.-Fijar o modificar las compensaciones que de•
ban cubrir los organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal, respecto a los hienes federales 
aportados o asignados para su explotación, o en rela•
ción con el monto de los productos o ingresos brutos 
que perciban. 

ARTICULO 40.-La Secretana de Hacienda y Crédito 
Póblico queda facultada para: 

l.-Operar la compensación en los términos del ar•
tfculo 28 del Códio,o Fiscal de la Federación, con obieto 
de reducir al mínimo los pngos en '1uTPcrario entre las 
partes. Para este efecto abrirá rcgmrc de entidades V 
de créditos v deuctas con h:lc;e en el cllitl se realizará 
la compensación y sus efectos. 

H.-Determinar las compensaciones que deben pa•
gar las personas o empresas a las que se autorice la 
explotación de recUl sos naturales en tierras o aguas 
nacionales. 

I1I.-Fijar periódicamente, para efectos fiscales, el 
valor o precio al pÜlllico, de los productos atendiendo 
a las cotizaciones de los mismos en mercados naciona•
les o extranjeros, o estahlecer los precios mínimos en 
los casos en que las leves especiales establezcan este 
requisito como base para determinar los impuestos. 

Si no Se hacen vanaciones a los precios a que se 
contrae el párrafo anterior, el último día del pe:íodo 
de su vigencia, ~rrán aplicables los que se hubIeren 
señalado en la última publicación. 

IV.-Autorirar la recaudación de los ingresos a que 
esta Ley se refiere, Dor conducto de Instituciones de 
Crédito y por ¡as oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas y municipios coordinados. 

V.-Aplicar como pago total V definitivo los enterol 
que so reciben por concepto de imnuestos a la produc•
ción y exportación de azufre y regularizar y aplicar 
101 enteros recibidos durante .. 1 IltíO ile 1980. 

ARTICULO 50.-PetrÓleol Mexicanos se suletará al 
If¡uiente r~glmen fiscal: 

I.-Impueltol.-Quedará obligado solamente al pa•
lO de los que a continuación se enumeran: 

A.-Petroqufmica.-So establece la tasa de 15% 
labre sus ingresos brutos, que se aplicará a la pro•
porción de IUS ingresos tota~es, que p~r acuerd<? de•
termine la Secretaría de HaCIenda y Crcdlto PublIco. 

B.-ImDortación y Exportación de petróleo crudo 
y gas natural, y sus derivad~s.-Se gravarán con las ta•
las que establezcan las Tanfas de los Impuestos Ge•
nerales de Importación y Exportación y los adlciona•
lel correspondientes. En el caso de exportaciones 181 
ta .. le aplicarán lobre los precios oficiales 'lue fije 
una comislón formada por las Secretarías de Hacien•
da y Cr'dito Público, do Patrimonio y Fomento Indus•
trial, de Comercio y por Petróleos Mexicanos. 

C.-Importación d. maquinaria, equipo y demál 
bienes, distintos de los ,eñalados en el mciso B.-Se 

fravarán con lal tasas que establezca la Tarifa del 
mpuesto General de Importación y los adicional •• 

correspondientes. 
D.-Producción.-Se establece la tasa de 27% labre 

el importe total de IUS ingresos brutos, de los que 
.ólo podrá deducir los obtenidos por los conceptos se-
1ialados en 10.9 incisos A y B anteriores. 

E.-Especial sobre ProdUCCIón y Servicios. - ne 
acuerdo con las disposiciones de este gravamen. 

F.-Al valor agregado.-De acuerdo con las dispo•
liciones do este gravamen, que se determinará me•
diante declaración anual . 

n.-Derechos por la prestación de servicios pú•
blicos.-L09 que correspondan y su pago quedará in•
cluido en la cuota señalada en el inCISO D de la frac•
ción anterior. 

IIl.-Pagos por servicios extraordinarios.-Los que 
deba realizar conforme a las dispOSIciones respectivas, 
por servicial extraordinarios prestados por empleadol 
aduanales. 

IV.-Multas.-Las que se impongan por infraccio•
nel a los ordenamientos fiscales y administrativos. 

V.-Gravámenes locales y municipales.-Los que 
lean compatibles con las normas legales vigentes. 

VI.-Forma de pago. 
A.-Pago provisional.-Por los Impuestos señala•

dos en los incisos A, D Y F, de la fracción 1 anterior, 
Petróleos Mexicanos enterará diariamente, incluyenclJ 
los días inhábiles, ciento dos millones de pesos como 
mínimo por concepto de pago proVIsional. El Banco 
dt! México, S. A., deducirá dicha cantidad de los de•
pósitos que Petróleos Mexicanos debc h;lcer en dicha 
in~titución, conforme al artículo 43 de la Ley Orgánica 
del propio Banco y 1& concentrará en la IeiOrería de 
la Federac:ióg. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público que•
da facultada para vanar el monto de este pago pro•
vIsi9nal, cuando exi&ta un incremento en los ingresos 
de P~tróleos MexICanos que así lo amerite. 

B.-Pago definitivo.-Dentro de un plazo _ que con•
cluirá el 15 de marzo de ·1982, Petróleos Mexicanos 
pldentatá déc1araCIón de sus mgresos brutos, sm de•
duccion alguna, que haya obtemdo en el año anterior 
y los demás. datos nece::.arios para determinar las obli•
gaciones fIscales a su cargo.-La Secretaría de Hacien•
da y CrédIto Público, dentro de los ocho días siguien•
tes, formulará la liquidación de los impucstos y de•
rechos causados por la empre&a y determ l1ará las di•
ferencias que resulten, mIsmas que en su caso, debe•
lán ser cubIertas a más tardar el 31 del propio mes 
y año. 

C.-Pago de los Impuestos Generales de Importa•
ción y ExportaaIón señalados en los incisos B y C 
de la fracción 1. 

a).-El de importación se efectuará anualmente 
con base en las cuentas por cobrar que se expidan al 
realizarse cada importación. 

b).-El de exportación se efectuará mediante de•
claración mensual qU4l deberá presentarse a más tar•
dar el día 20 de cada mes o al siguiente elÍa hábil si 
aquél no lo fuere, ante oficina autorizada, tespecto de 
los causados en el mes mmediato anterior. 

VIL-Régimen legaL-la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PúblIco 'Podrá dispensar a Petróleos Mexica•
nos del cumplimIento de requisitos y obligaciones de 
central en materia Ílscal cuando lo considere conve•
niente. 

PetrÓleos Mexicanos debert seguir cumpliendo con 
la obligación de retener y enterar los créditos fisca•
les a cargo de terceros, incluyendo los establecidos en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los términos 
c¡ue se~len las leyes fiscales. 

VII l.-Remanentes líquidos.-Los remanentes 11-
quidos de Petróleos Mexicanos deberán ser invertidos 
en valores que señalen y autoricen las Secretanas de 
Hacienda y Crédito Público y de Programación y Pre•
supuesto, para lo cual aquella Institución dará a co•
nocer a dichas Secretaría9 sus e s t a dos financieros 
mensuales, dentro de los primeros diez días de cada 
mes. 

ARTICULO 60.-En los caSOI d. prórrogas para 
el pago de créditos fiscales, se causarán recargos al 
24% anual, sobre saldos inSQlutos, durante el año de 
1981. 

ARTICULO 70.-Se ratifican los acuerdos expedi•
dos en el Ramo de Hacienda, por 101 que .. hay. de•
jado en suspenso total o parcialmente el cobliO de 
gravámenes e igualmente se ratifican las resoluciones 
dictadas por la Secretana -tic Hacienda y Crédito PÚ•
blico sobre la causación d. tales aravmenel. 

ARTICULO So.-Cuando una ley impositiva con•
tenga además de las disposiciones propias del Jlrava•
men, otras que impongan una obligación tributana dis•
tinta, ~ta última se considerará comprendida en la 
fracción del artículo 10. de esta Ley, que corresponda 
a dicho aravamen. 

ARTICULO 90.-La recaudación proveniente de 
tod09 los conceptos previstos en el artículo 10. de es•
ta Ley, aún cuando se destinen a fines específicos, se 
hará en la Tesorería de la Federación, en las oficinas 
exactoras tIe la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, en las oficinas· recaudadoras de las entidades 
ftderatlvas y municipios coordinados, en el Banco de 
MÍltico, S. A., cuando así lo atablezcan 181 le)'el. ., _ 

las Instituciones de Crédito autorizadas al efecto. Para 
que tenga valIdez el pago de las diversas prestaciones 
fIscales que est,:¡blece esta Ley de Ingresos por los 
conceptos ante!> menclOnado~'. el causante d¡::berá ob~ 
tt'ner en todos los ca::.os de: la oficina> recaudadora el·' 
recibo ofiCIal o la forma valorada expedidos y > con:" .: 
trolados excluslVamente por la propia Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la .documentaclón que 
en las disposiCIones respectIvas se establezcan, en la 
Que conste la Impresión origlllal dé la máquina regis•
tradora. Las. canlldades que se recauden por estás con•
ceptos se concentrarán en la Tesorería de la Federa•
ción y deberán reflejarse cualquiera que sea su forma 
o naturaleza, tanto en los regIstros de las oficlllas 
Iecaudadoras y de la propIa Tesorería como en la 
Cuenta de la H,iClenda Pública Federal 

ARTICULO lüo.-Se aplicara el régimen estableci-
, do en la presente Ley, salvo lo dispuesto en el artítu•

lo anterior, a los lllgreSOs. que percIban los Organis•
mos DescentralIzados y Empresas de Participación 
Estatal Mayontana que estuVIeran sujetos a control 
presupuestano en los términos del Decreto de Pre•
supuesto de Egresos de la FederacIón para 1981, entr~ 
las que se comprende a: 

Petróleos Mexicanos 

Comisión Federal de Electricidad. 

Compañia de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 

Ferrocarnles Nacionales de México. 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Ser•
vicios Conexos. 

Aeropuertos y S.rvicios Auxiliares. 

Ferrocarril del Pacífico, S. A. de C. V. 

Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S. A. de C. V. 

Ferrocarriles Unidos del Sureste, S. A. de C,. V. 

Ferrocarril Sonora-Baja California, S. A. de C. V. 

Aeronaves de México, S. A. 

Compañía Nacional de Subsistencias Popularelt. 

Instituto Meldcano del Caf •. 

Productos Forestales Mexicanos. 

Forestal Vicente Guerrero. 

Fertilizantes Mexicanos, S. A. 

Productos Pesqueros Mexicanos, S. A. d. C. V. • 
radustrias Pesqueras del Noroeste. 

Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comu•
nidad Rural y d. 1. VIvienda Popul*r. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Instituto de Seguridad y Serviciol Sociales de loa 
Trabajadores del Estado. 

Loten. Nacional para la Asistencia Pública. 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior. 

Diesel Nacional, S. A 

Siderúrgica Nacioríal, S. A. 

Constructora Nacional de Carrol de FerrocarriL 
LA. 
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Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, S. A. y 

Productora e Importadora de Papel, S. A. 

ARTICULO H.-Cuando los organismos y empre-
las propiedad del Gobierno Federal, comprendidos en 
esta Ley, incrementen sus ingresol como efecto de 
aumentos en la productividad o modificación en sus 
preciol y tarifas, los recursos así obten~dos serán 
aplicados prioritariamente a reducir el endeudamiento 
neto del organismo o empresa de que se trate, o a 
101 programal a que se refiere el Presupuesto de Egro-
101 de la Federación. 

ARTICULO 12,-EI impuesto a la exportación y SUI 
adicionales, se aplicarán mvariablemente en los casos 
del algodón; caté; camarÓn; y petróleo crudo y gas 
natural, y sus derivados, con base en su precio ofi•
cial. Igualmente serán aplicables en esa forma en 101 
casos en que el Ejecutivo Federal lo determine me•
diante disposiciones do carácter general. 

ARTICULO B,-Durante el año de 1981 en materia 
do impuestos al comercio exterior 10 aplicarán lal si•
guientes normas: 

1.-Importac:i6D! 

El pago ele la cuota establecida en el1nc1so 2 da la •• 
(fracción XIII del' artículo 10. de está. LeYa será aplicable a tcc!aa la', 
fraccione. a. la l:&l'ila elel ImDu •• to OeAeral elo lamol'tacióa •.•• 1\'0 
,Ju .1pt.ILt .. ~ - . . 

01. OLA. 001 05~15.~999 10. 03;~. 001 
-

rOL 02.";" ooa1 '07.01. A. 001 lO.". A, OOJ. 

01.01 • .\.001 07.01.:1..001 l~"-A,OÓ¡ 

01.04..4.001 07.01. A. OOS JO;. N.A. OOZ 

OL04.~OOZ 07.0j,~.-oO' 10. OS; A. 001 

OL OS. A. 001 07.0I.A.OOS 10 •. 05. A. OOZ 

OL06.A.OH 07. 01. A. 006 Di 01. A. 001 • 
Ü¡. 01..16.004 De, ft. • "O'" .. " ... _- . ,n.~nlí. A: 001-... 

N.OZ.A.OOl 07~ 01..A. 008 1O"~.L·'9' 

04. OZ. A. UUZ 07. 01."A. 999 10.07.A.OOl 

04.02. A. 003 O~.02.A.·999 10; 07.Ae OOZ 

,04.02. A. 004 07. OS. A. 001 1~ 01.:A. OO~ 

04.02. A. 005 07.05.A.'002 12. OJ. A. 003 

04. OZ.A. 006 07.05. A. 003 lZ .. .ol. A. 005 

04.02. A. 999 07. 05. A~ Oa4 1'-.. 01 .. A. 006 

04. 05.A. 001 07. OS.A. 999 lZ~01.A.007 

~5. 04. A. ~Ol 10.01. A. 001 1Z.0LA.'OOS 

05.04. A. 999 10. OI.A. 999 12.01. :A.' 009 

05.15. A. 001 10.02. A. 001 U.01.A.9?9 



12 Primera Secck",n o 1 A R ! O O Ji' 1 e 1 A t Martes 30 de diciembre de 1980 

12.02. A. 001 12.03. A. 0::1 23.07. A. 006 

12.02.A.999 ! 2.03. A. 02.2 23.07. A. 001 

12. 03.A. 001 12.03. A. 023 23.07. A. 009 

12 • .o3.A. ooa 12* 03. A. 999 23.07.A.010 

12'.03. A. 003 12.l0.A.OOI 23.07. A. 999 

l Z. 03. A. 004 12.10. Á. 99~ 25.02. A. 001 

12.03. A. 005 15.01. A. 001 25.04. A. 001 

,12.03.A.006 15. 02.A. 001 25.05. A. 0011 

_", A-. " 01\"", .a c.. "..".,c, • ..,v • ZZ. 01. A. 001 25.07. A ooZ 

J2. 03. A. 008· 23. OI.A. 001 25.10.A.00l -
lZ.:03.A.009 23.01.. A. 002 25.10.A.999 

¡.i~03.A. 010 23.01. A. 999 25.13.A.001 

J;Z. 03.A. 011' 2.3. OZ.A. 001 25.23. A. 001 .. 
,1·2.0·3.~. 012 . '23.·03. A. 001 25.23. A. 002 

11~.03.A •. n13 ,t'l •. 03.A.OOZ 25.24. A. 001 

llZ.03.A:.014 2·3. 03.A. 999 : 25. 24. A. OO~ 

[-1Z. 03. A. 015 ',23.04. A. ool: 25.27. A. 0011 

J:z..Q3'..A.,·l).J 6, r23• 06.A. 001 25.28. A.·OOIl 

~2.03.A.ol'l 23. 07. A .. 001 \ 25.l2.A.OOZI 

~Z.03.:A.Olal ~:3. 07 • .A. OOZ r 25. 3Z-A. 00;;1 

IlZ. 03~A~ 019 23.07. A. 003 26.01.A.OO1) 

[,la. Q.l.A.Q~ a~ .. Q •• A.OO5 26. Q,l ... ~ ooa 
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26.01.A.003 

1Z6. Ol • .A. 0041 

~~,jJJ;~_0051 

126~Ol;A~OO~ ~---~----- -~ 

~6~~Ól • .A.008: 

[;§. _9J._~~999 

~Jz.<~OO~ 

~jt~~_9_9' 
~7.01:.A. 001 

-4 

ta7.·0Z.A. 001 - . - ~ 

~7. 04. A. OO~ 

(17. 07.~~ 001 

[27.07~A.Ó03 
---..J 

~7. 07.A. OO~ 

l27. 07.A. OO~ 

'~1.08.A.0011 
~ 

(27.08. A .. 00% 

[27._10~ A. 001] 

(27.10. A. OOZl 
1 

l2.7. 10.A. 003, 

lZ7. l-O'.A. 004' ..... 

fZ7 .. 10.A.0061 

l27.10.A.009 .. 

r ~ 

27.10.A •. pll 

Z7.10.A. Ol~" 

Z7.~O.A.Ol~ 

27.10.A.Ol~ 
~.. --

• 2.7. 10.A. 999: 

27.11.L. 0011 

IJ,7.11.'.&;'003) 

(Z7~11;'~OO' - ---' 

LZ7 .. 13.¿'-QO~ 

lZ7.13~A. OOZ 

~7.~4¡A;OO~ 

J7.14.A; ooi 
, ..,--' --.-- :-f"::" -".., 

.~7.14·Ai29~ 

~7 ~_15~~ ~OlJ 

.27.15~A~-999' 
--" 

21.11.A.OOI~ 

28~ Ol.A. 002 1 

"' 

,28.01.A.003' 

,'28.01. A. 004' , , 

,%8. 04 • .50. OO~ 

Primera Secci6n 13 

_. 1 

Z8.04.A~001 

ZB. 04. A. OO.~ 

28. OS.-A. 00 ~ 

l2S.;OS~A. OO~ 

[Za .. Q8~A. OO~ 

28.:11. A.. 001 
-A 

~.~20;.A;; OO~ 

~8.2a;~-002 

' .. s jO.'. -......... 1 l-' .I'ol:~ • .no. VV"=. 

~9. 01.~ 908J 

~9; 01:13:DO~ 

~9~ 01;13; ÓÓ~ 
. "..".. ~ í29. 01. B. 003, 

, 
:29.01. B. 010 

[29.01. B. 013 

:2.9.01.:6.999 
J 

Z9. OZ.A. 001' 

29. OZ.A. 026 
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'29.11. A. 001 32.11.A.001 4f. 03. A. 001 

29.11. A. 004 3Z.13.A..OO4 41. 03.A. 002 

29. 27.A. 003 37.05.A.DOl 41.04. A. 001 

30.02. A. 020 37. OS.A. OO~ 41.04.A.'002 

31. OI.A. 001 38.19. A. 048 41. 04.A. 999 

31.02.A.OOl 39.07 • .A .. 001 44~ 03. B. 001 

SI.0l.A.00Z 40. OI.A. 001 44.03. B. 999 

31. al. A. 003 40. OI.A. 002 44.07.A.ool 

31.0,2. A. 004 40. 01.A. 999 44.01. A. 999 

31. 02.A. 005 40. Ol. B. 001 47. OI.A. 001 

. 31.02. A. 999 40.l1.A.006 47.01.A.OOZ 

'31. 03.A-' 001 40. 1 l. A. 007 47. OJ.. A. 003 

(~1.04 .. A.OOl 40.11. A. 008 47. DI. A .. 004 

31. 04. A:-OOZ I 
I 

40.11. B. 004 47. Ol.A. 005 

{JI. 04. A. 003 4l.0l.A.OOI 47.01.A.OO6 

l31. O~. A. 999 41.01. A. OOZ 41. OI.A. 007 

[31. OS.A. 001 '41. Ol.A. 003 47. Ol.A. 999 

:31. OS.·A. 002 41. 01.A. 004 47. 02. A. 001' 

~31. 05. A. OQl 41.01.A.006 4:7. OZ.A. 002-

~31.05.A. 999 :41.01.A.001 48. 01 .. A .. 001' 

aZ.09.A"OO~ l41. Ol.~~~i~~ ~B. Ol.A.,OOt 
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¡(s. 01. B. 004 

18.01. C. 001 

IS. 01. F. 004 

4,.ql.A.001 
. 
49.01. A. 002 

.9. Ol.A. 003 

49.01.A.004 .. 
'9~ Ol:A-; 005 

e,. 01. A~ 007, 

~9. 01. A. 608' 

49. Ol.1.a.. 999 
~ \, .,.02.A.OOl 

.9.04. A. -001' 

.49. OS.A. nOI. 

49. OS.A. OOZ 

49,06. A. 00.1 

<;.9.07. A. 001 

4lg.07.A.00Z 

49. 07.A. 003 

49. 07.A. 004 

49.1l.A.00l 

69-11 .. A.OOl. 

49.11. A. 008 

:49. JI.A. 010, 

49: 11.A. 011 

53. Ol.A. 001 

53.01.A~ 002 

tI. Ó2.A.-014' 

~3~ o.¡.A~ 001 

~13. 02.~A: 00 l. 

r;¡3. 02.A"00~ 

?3. 02. A. 004 

'.". 02.A~ 005 
l.. 

~3 .. 02w~. 00' 

'73. 02.'A. 0071 

,'3.02. A .. 00" 

13.02 .. AL 999 

73.03. A. 0011 

73.03. A. OOZ 

13. 03.A. 003 

~3. 03. A. 004 

l3. a3.A. ooS 

,73.0l.A. OO~/ 

'73. 03.A. 99~ 

t 

73 .. 05. A. 001 

73. 06 .. A~ 001 

73.07.A.OÓl 

73. 07.A. OOZ, 

13. os. A. 001' 

73.09. A. 001 

73.10. A. 002 

73.1l.A.003 

73.13, A .. OOQ 

:".16.'A.0011. 

.73.16.AiOOZl 

f73.16.A.0031 

l73 •. 23.Á.003J 

"14. al. A. 001 

74.01. l ... 002 
e 

,74.01. A. 00.;.1 

¡74.0l.A.0051 

l74. 01. A. 9~9J 

,75 .. Ol.A. 001, 

ll- o:!. A .. CiOl 



76. 01.A. nO! 

ib. 01. A. OJ2. 

76. OZ.A. Oül 

76 • .l0.A.00Z 

~7.01.A.OOl 

so. OI.A. OO¡ 

81.02.A.OOl 

:82. Ol.A. 005 

il4~_06~_~ OOSJ 

.... 06;,¡;.01l 

1II1U:.JÍl~ 

MaO;s;:aaa .CJltA_ 
r..:l¡;:lJ:OOS~ 

"'~J:.Jg 

í1f:18:a;0081 

.'8:rOll 

fIi'1~ 
U;a;.a;Ol~ 

I ' 

S4 .. 24. A .. 001 

124:.24. A. OOZ 

24. 24.A •. 003 

84.24. A. 004 

84. Z4.A. 005 

84. 24.A. 006 

84. 24.A. 007 

84.Z4.A.OOS 

84. 24 .. A. 99é} 

84. 24~B .. OOl. 

84.24. B. OOZ/ 

l84.24B •. O~ 

184r;.~.a;.t'l 

[u;_U;~OOI1 

tIIf' .. ~iaI. 
l~-25;.LOO~ 

~u:~_~oi 

Jl4,;Z5,~O_OS 
11 ( " 

~V~ag 

~ZJ;A;.01I 
, ' ,1/ ,¡"l. '(',1'1: "a Ii. 11, 

~_J11 

'84. 25.A. 016 

84. 25.A. 017 , 

8~. 25. C. 001 

.84. 61.A.OO~ 

l84~ 61. B. 004 

.84. 63.A. 008 

: 84. 63'. B. 004, 

84. 64.A.0030 
, .- . 
L84~ 65.A. OOS' 

~86. O~.A;. 091 

~6.QL~.A.OQ~ 

I~"~~~~ 

~II:~"I 

,~O'.:&: ao~ 

fl¡;Of;~ OO.~ - I , 

I L'"'07,Y,A;"oo11 
ve. _~ 

I,.,e¡ ',II)\' ~I IJ' II)IJI, ,) , I 

M!:.r.~,,' 
l' 
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1&:I'.a.1JO! '1;-OS-:-C. 003 93. 04'~A.'OOl 

.&.ot~A. oOZ '81.03. A. 004 93.C6.A.OO3 

~6. 09. A; OOS '.1.06.A.OO9 93.01;A.OOl 

~,; o,; A; 00.c "87.06.A.OIO 93. 07.A. 004 ¡ 

r. - .- '-- ~ \.6.0,.A.005J [87.0G.A.08S 99.01. A. OOZ 

q.C;O';A.OO~ 87 ~ 08. A. 001'1 99.04. A. COll 

~5:-09;A~ifo~ ~1 ~ 14.,A. 007, 99. ·05.:A .. ·0 0];1 

(86. O,.-A; Qoa (8S. 0%. A. OOZ' 99. OS.: A .. OOZ 

(86. 09~A.;·00~ -8. OZ.A. DOS' '9~05.A. OO!' 

:86.09.A.Ol~ :a9. 01. A. 001j '99.0~.A. POI) 

'86;. 09.A~ 01% ~9. 01.~-O04 '--_ ... -.. , 
\ 

'86. 09. A. 013 r89. OI.A. 005 ~ ~.- ...... 1 

¡86. 09.A. 014 (a9.·01._A. ooG :- ·'·· .... "·1 

06.09;~ 999J rs,; 03;A;'OO:t .. ' - ;-~~"r·l 
L~~~ > 

ra&.Jo.~ooi ~';~3:.&:"99 ~T-l-Y-l 

.-r;Ol'!A:OóiJ [a9;C-=:COO11 r..t:' -'f'~1'."" 
~7.0!.A; 003] re,: a5~j!.OÓjJ r-~-"",.;'!'~~ 

-

87.01.A.095] ('O.ll.A.; OOZI F~-,,:·:"'\;-¡ 

Í17. 02. C. OO'S r9Z.12~A:OO~ r-:--,-'i. .. 'f .. ~ 
• [87.QZ.C.OO1. [92.1Z.~\. o~i: [-I~I'¡¡¡:'I-.. ., "" ,. 

[a7.o3.A.ootl ~3. 03:.cÓO!J 
: ',\~ -!' >~ 

~'-..G.1 -
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A~lmi~mo, se exceptúan del pago de ésta cuota la~ 
ImportacIOnes provementes y originarias de países 
miembros de la Asociación Latinoamencana de Llble 
Comercio, cuando se realIcen al amparo de fraccIOnes 
en las que se concede tratamIento preferencial en vir•
tud del Tratado de MontevIdeo, hasta en tanto éste se 
encuentre en VIgor y, en su caso, las mercancías pro•
vel1lentes y oIlgmarias de países miembros de la Aso•
cIacIón Latllloamericana de Integracion, si se Impor•
tan balo tracCiOnes que gocen de preferencias aran•
cddlÍa!> conforme al Tratado que instituyó a esta úl•
tima AsociacIón; las mercancías importadas tempo•
ralmente para JIlcorporarse a bIenes de producclOn 
nacional destinadas a la cxplotaclón; aquéllas cuya Im•
portacIón se haga por las empresas o centros comer•
cIales est<lblcuuos cn la<; 70nas frontcnzas, prevIo el 
otorgamiento ele los ~l1bSIUJOS s,eñalados en los musos 
A y B ele la fracción V del artículo 15 de esta Ley, y 
las que se Importen pard el consumo de las 70nd" y 
peril11etro~ ltbrcs que se n lan por el CódIgo Aduanero 
de 105 E~tado~ Unido, Me'\IG\llo<;, ~alvo la::. gravada'" 
contorme a lo dl~pue~lo por el artículo 654 del ml"mo 
CódIgo. 

Esta exención comprendel á tamhién el equipo y 
adItamentos para evitar, Clltltlol,lr o dl'immnir la COII•
tamll1aCIOn amblen 1 al, cUY<I Importauoll ulsl 1111 (' Lid 
subsldlO a que se rellete el inCISO C de la fracuón V 
del citado artículo 15 de esta Ley. 

II.-Exportación: 

La cuota ad-valorem <le las fraccloneg <le la 1a•
rifa del Impuesto General de Exportación que ense•
guida se enumeran será de 58.7624%: 

27-09-a-Ol 27-10-a-06 17-12-a-Ol 

27-09-a-99 27-10-a-99 27-13-a-Ol 

27-lQ-a-01 27-11-a-Ol 27-13-a-02 

27-10-a-02 27-11-a-02 27-13-a-99 

27-10-a-03 27-11-a-03 27-14-a-Ol 

27-10-a-04 27-11-a-04 27-14-a-02 

27-1 O-a-O 5 27-ll-a-99 27-14-a-99 

ARTICULO 14.-Los ingresos derivados de la apli•
cación de la cuota a que se rehere la fracción 1 del 
artículo anteqor, se destinará a incrementar, en los 
términos del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para 1981, los fideicomiso! constituidos 
por ella en el Banco de México, S. A., para el fomento 
de las exportaciones de productos manufacturados y 

fe
ra el equipamiento industrial, así como para la rea•

. ación de otras operaciones análo~as que señale la 
ecretaría de Hacienda y Crédito Publico en los con•

tratos de fideicomiso respectivos. 

ARTICULO 15.-8610 se otorgarán 5ubsidio'l o es•
tfmutos con cargo a Impuestos federales, incluyendo 
los de importación, conforme a las disposiciones de 
los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal, de la Ley Orgánica del ar•
tfculo 28 COIl<;titucional en Materia de Monopolios y 
de las Leye'i Fiscales relativas mediante reglas gene•
rak:. v plO::',ldmas de aplicaci6n equitativa. Si las le•
yc, illlp();,itn"ts e~tdh1ccen afectaciones destinadas a 
COI1<.tltlllr el paltll1101l10 de OIgal1lsmos descentral1l'a 
dos, p;lI·tlcip,1t ¡!lIlC' a clltidades federatlvac; o a fmcs 
e~pedIIC()S, los suh;"I(j¡os comprenderán úmcamente la 
pelcepción neta de la federación. 

Lo!; suhsidios o estímulos podrán otorgarse m('~ 
diante Cerfiticados de Pro,loción Fiscal expedidos por 
la Secretaría 4- Hacienda ~ Cr4dito PóbIlco ea 1M .. 

se hará comtar el derecho de su titular para aplIcarlos 
al pago de Impuestos federales a su cargo, salvo cuan•
de, estos ÚltllllOs estén destinados a algún fin espe•
cífico. 

Nmgútl sub~ldio o estímulo se concederá o hará 
efectivo en proporCIón que exceda del 50% de las cuo•
tas de las tanfas o de las tasas consignadas en los 
respectivo,> ordcnamlentos. En sItuaclOnes excepclOna~ 
les, a lUlCIO de la Secretaría de HaCIenda y Crédito PÚ•
blIco, aquellos podrán llegar hasta el 75~o. 

Se e,ceptúan de lo dIspuesto en el párrafo antenol 
lo~ sJgLl!ente~ subSIdIOS o estímulos: 

I.-Lo~ qUl ~e otorguen con cargo al Impuesto so•
bre Id Renta, a los causantes dedIcados exclusivamen•
te d la edICIón de lIbros, de acuerdo con las reglas 
que fije Id Secretaría de Hacienda y CrédIto PÚb~l' 
p;:;rd la relllvel ;,16n de las utllIdade .. correspondIe 
al e IcrClLiO de 1980, en la promocioI' de la industI 
edJtonal dentlO del terntono naCIOnal, así como lo,> 
que se otorguen el1 los termmos del Decreto que crcó 
el COIl1lté para el Desarrollo dc la Indu~tna Editorial 
y Comercio del LIbro. 

n.-Lo'> que se concedan con cargo a los lInpuc~­
tus sobre la Renta y sobre Adquisición de Inmuebles, 
con motivo de operaciones en la9 que intervenga el 
Instituto del Fondo NaCIonal de la VIvienda para los 
TTaba¡adores, el Fondo de la VIVIenda del Instituto 
de Segundad y SerVICIOS SOCIales ele lo::. Trabajadores 
del Estado, el Instituto NaCIOnal para el DesarroMo de 
la ComuUldad Rural y de la VIVIenda Popular y el 
IIlSlltuto de Segundad Social para las Fucr7as Arma•
das Mexicanas. 

III.-Los que se concedan conforme a la Ley de 
Impuestos y Fomento a la Minería. 

IV.-Lo§ que se concedan respecto del impuesto 
Ichrc autom6vIles nuevos a las empresas automotri· 
ce~ V sus distnhUldores por las ventas de automóvi. 
les de lahrIcación naCIOnal a los reprc'iCntantes y per~ 
sonal dlplomatico, consular y de organismos íntern~ .. 
clOnalcs acreditados en el país, a<;í como a los meXl~ 
cano<; que presten sus servIcios en organismos inte)i 
nacIOnales. 11,. 

V.-Lo~ qUe <;e concedan re!:>pecto de los impuc"," 
to~ de In1]JortaClón, que causen las siguientes mer•
cancías: 

A.-Lo<; arlículos de consumo que se importen a 
las zonas fronterizas y zonas libres del país, por la. 
empresas o centros comerciales establecidos en ellas. 

B.-El equipo y maquinaria que se importen a la. 
franjas fronterizas y a las zonas libres del país, por 
las empresas o centros comerciales establecidos en 
ellas para instalarlos en dichas empresas o centrol 
comerciales. 

C.-El equipo y aditamentos para evitar, controlar 
V disminuir la contaminaCión ambiental, que se im•
porten directamente por los industriales nacionales 
para instalarlos en sus fábricas. 

D.-Maquinllria y equipo destinado a la producción 
de' manufactura,; para la exportaci6n o para la elabo•
¡aCIón ele hJCncs de caplta!. 

E.-l\1.ttcn.lS pnll1a~, parte~ V componentes ne~e .. 
salios para el de ,arrollo industual del país. 

F.~pel para periódico, 

(j.-Maquinaria y equipo para la tabrlcaci6n ... 
IIOtOrll 4lud 
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H.-Maquinaria Y equipo J 101 componentel des•
tinados a la fabricaciÓn de tractores agrícolas, así ea•
mo lal refaccion.. para dicha maquinaria J equipo. 

VI.-Lot que .. concedu a lu ampres u declara•
... ele utilldaC1 nacional. 

VII.-Lo, que .. oto~en a laa exportaciones de 
artfculos primarios y proCluctOl manufacturadOl. 

VIII.-Loa que .. eoncedaD con cargo a 101 IM•
puestos que II'&V&D la aportaciÓD del e8f4. 

I:X,-Loa que .. eoncedan conforme a reglu de ..neta" pner8l que al efecto dicte la Secretaría de 
Hacienda y Cr6dito Público, a la vivienda de interil 
.octal J _con propólitOS de fomento a lal actividadel 
Industrial.. naciOnal y aoclalmente neceaarial tal .. 
eomo el empleo, la inverlión J 1& delcentralizacIón in. 
cluatrlal, el d.larrollo regional, la producción nacional 
... bien.. de capital, el turismo J el duarrollo UIC-CgiCO. 

X.-LoI que .. concedan con cargo a 101 impues. 
toa federalea, en l'tIlaoi6n • los COIltratOl de compra•
ftIlta de Deti'óleo que celebren el Gobiemo Pederal J 
,.u6leos "MexicanOI para inte~ .1 patrimonio dél 
,ideicomilo para 1& Emisión de Certificados de Par•
d.cipaciÓD OrdinariOl, denominados "Petrobonol" 

.. apnMlban 101 IUblidioe otorpdoe _ relación 
.. loe impuestOI federal .... el P9f dento otorpdo 
, p.pd~ _~ ." cua, eon anterioridad a 1& vipolda 
d ... ta lAJ. 

La Secretaría de Hacienda '1 Crédito Público ex•
~ lal disposiciones neceaanal para el cumpli•
iDlento de lo .. tablecido anteriormente J en el artf~ 
Jo li¡uiente. 

ARTICULO 16.-8e faculta a la Secretaría de Ha•
elenda y Crédito Póblico para conceder a las empre•
Id de la industria terminal automotriz, lubsidiOl has· 
ta por el 100% del Impuesto General de Importación 
que causen la maquinaria y equipo materias prima•
r oomponentes a emplearse em la fabricaciÓD de au•
tomóviles, camionel, tractocamiones y autobuses in•
tegralel, alí como lal refacciones deltinadal a .. tOI 
vehículos. 

f"" Para ser beneficiarias de 109 subsidios sefialados, 1:: empresas de la industria terminal automotriz de•
berán cumplir previamente con el presupuesto de di•
visas y conforme a las reglas que sobre el particular 
fija la Comisión Intersecretarial de la Industria Au•
tomotriz. Al mismo tiempo, deberán observar los gra•
dos mínimos de integracIón nacional que establece el 
Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público po•
drá conceder subsidios hasta por el 1000/0 del impuesto 
general de importación en favor de las empresas de 
la industria de autopartes que causen la maquinana 
y equipo, materias primas, partes y piezas que sean 
destinados a la fabricación de componentes, conformo 
a las reglas que emita dicha Secretaría, escuchando a 
la Comisión Intersecretarial de la Industria Automo•
trit. 

ARTICULO 17.-Se aprueban las devoluciones de 
Impuestos que se hayan concedido con antel ioridad 
a la vigencia de la presente a los exportadores de 
manufacturas nacionales, por los montos autorizados 
en los términos de las disposiciones de carácter ge•
neral respectivas. En los mismos términos se aprue•
ban las otor~adas a los exportadores mexicanos de 
tecnOlogía y servicios, a las empresas de comercio ex•
terior, a las empresas navieras mexicanas. a las que 
promuevan la exoortación de tecnología y serviciol 

.... 
mexicanol y a 101 fabricantes de productOI manufao.' 
turados por IUS ventas a las zonas fronterizas y a laa 
zonal lIbrel del paíl. 

ARTICULO lS.-Si la legislación fiscal de alguna 
entidad federativa 'Itablece gravámenes locales o mu•
nicipalel, cualquiera que lea IU denominación, que 
sean contrarios a preceptol de la ConstituciÓn Po11-
tica de 101 Estadol Unidol Mexicanol, o 8i .. recurre 
para el cobro do prestacionel fiscalel a prácticas pro•
hibidas por la propia ConstituciÓn, la Secretaría d. 
Pro¡ramación y Presupuelto luspenderá de inmediato 
a la entidad de que le trate, la ministraciÓn de sub•
lidio. acordado. por el Gobiemo PederaL 

Para este efecto, la Secretaría d. Hacienda '1 Cri-•
dito Póblico dictará las medidas conducentes tan 
pronto como compruebe laa violacionel constituciona•
l .. a que .. refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 1'.-La Secretaría de Hacienda y Cri•
dito Póblico no inscribir' en el resnstro a que le re•
fiere el Docreto de 20 de junio do 1~35, los compromi•
SOl que laa entidades federativas o los municipios pre•
tendan contraer para financiar la conltrucción de 
obras p11blical, cuando 101 mismol en IUS ordenamien•
tol localea tengan establecidol gravámenes tributa-

r.::&~. ~ ~~~I a~rt::c~: ~x1~, dt{~ c,:~g; 
V "1 131 de la Constitución General de la República, 
lotire 181 fuentes d. imposiciÓn privativas de la Fe•
deración. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito P11blico ca•
municari la violaciÓn de este precepto a la Secretaría 
de ProgramaciÓn y Presupuesto, para lo. efectos le•
gale. correspondientel. 

AR.TICULO 1O.-Lo. subsidios con cargo a impue.•
tos federales; 101 estímulos fiscales y las devoluciones 
de impuestos que otorgue la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en los términos de lo. articulo. 15 • 
17 de esta Ley, los comunicará a la Secretaría de Pro•
gramaciÓn y Prempuesto, a fin de que ista realice la 
afectaciÓn presupuestal correspondiente. 

ARTICULO 21.-Durante el afio de 1981 y en rela•
cfón con la aplicación de la Ley del Impuesto al Va•
lor Agregado, no le aplicarán las disposiciones que 
concedan exencionel do impuestos federales contenidal 
en otras leyes, excepto las sefialadas en el artículo 16 
del Código Fiscal de la Federación y las que se hubie•
ren concedido con apoyo en el artículo 30 del propio 
Código, 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vlgor 

en toda la República ello. de enero de 1981. 
ARTICULO SEGUNDO.-Se aprueban las modin•

caciones a las Tarifas de Impuestos a la Exportación 
y a la Importación efectuadas por el Ejecutivo Fede•
ral durante el año de 1980, a las que se refiere el m•
forme que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
s(>gundo párrafo del artículo 131 COD'itnuclOnal, su 
Ley Reglamentaria. ha rendido el propio Ejecutivo al 
H. Congreso de la Unión. 

México, D. F., 29 de diciembre de 1980 -Jos.! 
Murat, D. P.-GraclIiano Alpuche Pinzón. S. P.-Juan 
Maldonado Pereda, D. S.-Reyes Rodolfo Flores Zara•
goza.-S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraCCIón 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de lo" h•
tados Unido'> Mexicano~ y para su debIda publicaCIón 
v oh--ervancia e'Cpido el presente DCLTdo en la re'l•
dencia del Poder Eiecutivo Federal. en la ciudad de 
MéXICO, Distrito Federal. a los veJlJtinueve dla~ dd 
mes de diciembre del mil novedenlo~ ochenta -Josá 
Lónez Portillo.-Rúbrica -El Secretario de Hacienda V 
Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Se•
cretario do Gobernación, Emique Olivares Santalla.•
Rúbrica. 
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--------------------------------------Ley que establece, Refo11na, Adiciona y Deroga diver•
.as disposiciones fiscales. 

Al margen un sello cun el E~cut~O Nauolla1, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Umon se ha servido di. 
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unido~ Mexicanos 
decreta: 

LEY QUE ESTABLECE, REFORMA. ADICIONA Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES 

Adquisición de Azúcar, Cacao 
y Otros Bienea 

ARTICULO PRIMERO.-Se establece un Impucgto 
«obre la primera adquisición de azúcar, cacao y otros 
bienes, en los términos contenidos en las siguiente~ 
disposiciones Que se denominará Ley del lrÍ1pue~to 
sobre Adquisición de Azúcar, Cacao y Otros Bienes: 

ARTICULO lo.-Están ohligadas al pago del 1m· 
pue5to establecido en C'ita Ley, la~ personas físicas v 
las mora1e<; que efectúen la primera adqui<;ición o, en 
su caso, la importación de los siguientes bienes: 

l.-Azúcar, mlele~ Incristalizables v las que lIe a~l­
mil en a éstas, alcohol y cabezas y colas, proveniente. 
de cafia de azúcar. 

Para lo! efecto~ del pago de este Impuesto tam•
bién se considerará como primera aequisición la en•
trega que a la Unión Nacional de Productores de Azú•
car, S. A. de C. V., le hagan sus asociados de estos 
bienes o la importación que de los mismos efectúe dI. 
cha Unión; 

n.-Cacao y producto!.' derivados de su industria· 
lización. cuando no se venda en estado natural: 

III.-btle de palma o de lechuguilla. 

:m Impuesto le calcular! aplIcando al va10r Que 
lefl.ala esta Ley la tasa cel !50t),1I. 

ARTICULO ~o.-No lIe pa![ar~ el fmpue~to por la 
adquisición o por la Importación de los sIguientes bie•
nes: 

l.-El azúcar, a1cohol, cabezas y colas y mieles in· 
cristalizables, así como la!. que se asimilen a éstas, pro· 
venientes de caña, siempre que sean adquiridas o im•
portadas por la Unión Nacional de Productores do Azú•
car, S, A. de C. V.; 

n.-El cacao y producto! derivados de su Indus•
trlalización que adquiera o importe la Comisión Na•
cional del Cacao; 

UI.-EI Ixtle de palma o de lechuguilla que ad. 
quiera o importe la Federación Regional de Socieoades 
Coonerativas de Venta en Común de Productos Fores. 
tales, La Forestal, F.C L. : 

Salvo prueba en contrario, se presume como pri•
mera adquisición la de los bienes que se obtengan sin 
la intervención o autorizaciÓD d. la. entidades a que 
.. ~ .. tAl artí~ 

ARTICULO 3o.-Para los efectos de esta Lev se 
con~ldera como: ' 

. l.-Alcohol, la solución acuosa de etanol con las 
Impurezas que la acompañan, con graduacion mayor 
de 55° G.L., a una temperatura de 150 C.; 

n.-Mieles incristalizable;" el producto reSIdual de 
la fabricaCIón de azúcar, si referido a 85° Brix a 20' C., 
los azúcares fermentables expresado~ en gl:'~'" , no 
exceden del 61 %; 

IIl. - Mieles a~ímiladas, los produLlus reSIduales 
obtenidos en la fabricación de azúcar que no reunan 
las característjcas ~eñaladas en la defmlClón antenor' 

las mieles aun incristali2:ables Que se destinen a usos 
diferentes al de la fabricación ce aZÚcar y los produc•
tos resultantes de la inversión por medios químicos o 
biológicos de azúcare~ o mieles cristalizables; 

IV.-Cabezas y colas, las porciones de destilado al•
cohólico que se separan en los procesos de destilación 
a fin de eliminar impurezas del producto final. L3)I 
impurezas consideradas son los ácidos orgánicos, é~ 
teres, aldehídos, alcoholes superiores y demás subrroo 
cuctos formados durante la fermentación, destilac"lfl 
y rectificación de líquidos alcohólicos obtenidos en los 
procesos de fabricación de alcohol o aguardiante cuan. 
~o la suma de impmezas sea mavor de 5 gramo~ por 
lItro rcfendos a una graduación de 95' G L., a 1 ~Q C. 

ARTTCULO 40.-La person<t que efectúe la enajcna•
ción de primera mano estará obligada a retener el 
impuesto a cargo del contribuyente, debiendo enterar 
las cantidades retenic!as a más tardar el día LO o nI 
siguiente día hábil, si aquel no lo fuera, de cada Ul1n 
de los mese§ de calendario. mediante declaración que 
presentará en las oficina~ autorizadas. 

ARTICULO ~o -Para calcular el lmpue'>to ~e Llln•
slderará como valor el precio pactado, así como la!> 
cantidades que además se carguen o cobren al adqui•
rente por intere!.es normales o moratorias, penas con· 
vencionales o cualquier otro concepto distinto a im•
puestos. A falta de precio pactado se estará al valor 
que los bienes tengan en el mercado, o en su defecto 
al de avalúo. 

Los Interese~ mora torios V las penas convencian!!•
les, darán lugar al pago de este impuesto en el mes en 
que se paguen. 

Las autoridades fIscales podrán considerar como 
base del impuesto el precio máximo autorizado Que 
rija en el momento de la operación o el del mercado 
Internacional más ga!!tos • impuestos de Importaci6n. 
cuando éste ~ea mayor. 

ARTICULO 60.-Se autorlza Que contim'e el rund()o 
namiento de una unión de proc!uctorec,' de azúcar, al•
cohol, mieles v cabezas y colas que se denomina Unión 
Nacional de Productore~ de Azúcar organizada como 
Sociedad Anónima de Capital Variable. Dicha Unión 
se re~irá por lo previsto'en esta Ley, por la Lev General 
de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Inst!•
tuclone~ de Crédito v Organizaciones Auxiliares, la Ley 
de Asociaciones de Productores para la Distribuci6n V 
Venta de su!>' Producto~. la Ley Orgánica del ArtIculo 
28 Constitucional en materia de MonopoUo~, lo!! Regla•
mentos de lo!! ordenamientos referidos y por sus Esta•
tutos. 

Para la eiecución v !o¡zro de los nronósitos que !"'!•
fa Lev fiia a la Unión Nacional (le Pro(luctores de 
Azúcar. S. A. de C. V.. é~ta seguir~ 10~' Jil1eamjento~ 
?enera1es que marque la Comisi6n Nacional de la Tn•
dustria Azucarera, organi5mo a través del cual el Eie•
cutivo Federal sefialará la política gubernamental .. 
la materia elle _tale _ dicba Iacluttrla. 



ARTICULO 70.-La UniÓn Nacional de Productúw! 
de Azúcar, S. A. de C. V., funcionará de acuerdo COII 
las siguientes bases: 

l.-Estará constituida exclusivamente por produc· 
torel do azúcar, alcohol, cabezas y colas y, mieles in•
cristalizables derivados de la cafia do azúcar que ope•
ren con las autorizaciones legales] que representen 
cuando menos el 60% de la produccion nacional del aúo 
anterior de esos artículos; 

II.-Todo productor de azúcar, alcohol, cabezas y 
tolas y mieles incristalizables, cuyas actividades elo~é~ 
ct.bidamento autori_das, tendrá derecho a aer admit¡•
do como miembro de la Unión, siempre quo reúna ad. 
JII's los requisitol ¡enerales y uniform.. quo sdalen 
loe Estatutos do dicha Unión: 

1I1.-La exclusión de l~ IOcios en atención a las 
.JaUlas quo al respecto prevengan 101 Estatutol do la 
lInión será resuelta por la Asamblea do Accionistas. 

~
I negatival de admisiÓn y lal resolucionel de 

, ión podrán ser reclamada~ por 101 presuntos so•
o socios exci.Iidos dentro del plazo de 15 días 

alguiente. a la fecha en que las hubieren conocido, 
en escrito dirigido a la Junta d~ Gobierno de la Co•
misión Nacional de la IndWltria Azucarera, la que re•
solved lo conducente; 

IV.-Ieri objeto principal do la UnlÓDI 

a) ~,oon las autoridad.. oompetent .. ~ n organizar, sobre bases racionales, las industrias azu, 
tarora y alcoholera: 

b) Recibir de IUS !>ociOl para su comercialización 
tl azúcar, mieles incristalizables, alcohol y cabezas y 
odlu que ~stos produzcan, distribuyéndolos convenien•
temente en el pata y apegándose para su venta a 101 
~Ol que fijen las autoridades competentes o en IU 
itefecto el Consejo de Administración do la Unión; 

o) Auxiliar a las autoridades competentel en la 
I"JUlaciÓD de los mercados internol del azúcar. mi. 
les incristalizables, alcohol y cabezas y colas; 

el) Pomentar el uso de las mieles incristalizables 
en la industria y la ganadería; 

~
) Fomentar el consumo de alcohol para u!>os In· 
~ales diferentes de la ela\(oraciÓn de bebidas al· 
lcas; 

1') Satisfacer, en la medida de la~ entregas que 
18 le hagan, los pedidos que se le formulen de los 
productos que maneje; 

g) Fomentar la exportación Ce los produ('to~ que 
maneje, satisfaciendo previamente Jalo necesidades del 
mercado interno; 

V.-El capital de la Unión sin' derecho a retiro, 
no será inferior a $125000,000,00 y estará representado 
por acciones que serán suscritas igual que las corres•
pondientes al capital. con derecho a retiro, por pro· 
ductores de azúcar y alcohol en los términos de la 
fracciÓn 1 de este artículo: 

VI.--Los soclo~ ¡><;tarán (lhll~l!c1o' 11 entre!!lIr a la 
Unión para ser comerciali7ndo~ POr ésta, la totalidnd 
del a71kar, miel('~ incristalizables, alcohol y c'abezas 
, colas que procuzcan; 

"11 -La Unión no percibtrá utilidades por la c()o 
lnen-i~F7Rd6n que haga de 108 productos que le entre. 
lUen <" • "~:')S, los terceros o eJla misma elabore v 
proc-w " , " rpducci6n de lous gastos de manejo y co-
mercialización: . 

___ Prl_mera ~ecctÓl!~ !L 
VIII.--L, -"I<¡'!;',lstraclón de la Unión estará a cargo 

dt't ua Con"ejJ do:' Administración, en el cual estar~n 
representada, in :-.e~Tetarías de Patrimonio y Fomento 
J cdllstriaI, de Ha,,;enda }< Crédito Público, Comercio '1 
A:~licultura y RtuH sos Hidráulicos. Los Consejeros 
Ú' , .. nados fl<)r _,', Secretarías citadas podrán vetar 
los .lcuerdo,; d<"! t ' n~ejo de Admilll!>lración en la mis· 
mn sesiÓn en '-lue f-lotos se tomen: 

IX.-Las Secretadas de PatrImonio y Pomento IDo 
dustrial, Hacienda y Crédito Público y de Comercio 
podrán deSIgnar dos interventores propietarios y d~ 
suplentes cada una de ellas. que tendrán la facultad 
de reVIsar, cuando así lo estimen pertinente, los regis•
tros d. 1.. operaciones de 1& Unión. 

En cada Comit4 que designe el Consejo d. Admi•
nistración deberá quedar incluido cuando menol UD 
interventor oficial, el que podrá ejercer el derecho d. 
veto cuando se deleguen facultade!>' de resolución al 
Comit6 respectivo: 

X:.-Las resoluciones tomadaa por la Asamblea 
General de Accionistas podrán ser vetadas por los Con•
sejeros Oficiales dentro de las 24 horas siguientes a 
la fecha en que se le~ ha¡a conocer el acuerdo res•
pectivo; 

XL-Cuando el Consejo de AdministraciÓD no .. 
..uviere conforme con el veto interpuesto por alll11a 
ConseJero Oficial, lo recurrid ante la Junta de Go. 
blerno de la Comisión Nacional de la Industria Azu. 
careral siguiendo el procedimiento que al efecto ... 
fialen os ~statutos: 

KIt-AdemA. de los comisarios que elltan los lO 
elonistas dCJ acuerdo con los estatutos, las Secretar:fu 
do Patrimonio y Fomento Industrial y Hacien~ Cróo 
dito Público, designarán cada una de ellas un san. 
y su suplente de la Unión; 

XIII.-Las entrega. de productos que hagu loe 
.0~10s se regularán por contratos que contengan ba ... 
uruformes; 

XIV.--La UniÓn coadyuvará con la ~ecretarfa de 
Hacienda y Crédito Público en la vigilancia del cum. 
plimiento de las obligaciones fiscales por parte de los 
productores de azúcar y alcohol; 

XVI.-Para la modificaciÓn de Jo!. Estatutos de la 
Unión se requerirá la aprobación previa de las Secre•
tarías de Patrimonio y Fomento Industrial Hacienda, 
Crédito Público y de Comercio. . 

ARTICULO SO.-La Unión Nacional ce Productore. 
de Azúcar, S. A. de C. V. está obligada a: 

J.-Re mitÍr en el mes de diciembre de cada afto a 
la~ Sl'crelarías de Patrimonio v Fomento Industrial 
Hacienda v Crédito Público y Comercio, una relación 
de 105 pl aductores cU"u azúcar manejará el año si. 
p1.1iente v un cálculo estimativo de los volúmenes de 
dicho producto; 

IL-No adquirir o maneJar a2:Úcar, alcohol, cabe•
zas y colas y miele~ incri5ta1i7able~, distintos de lo. 
que le entreguen sus socios, salvo en el caso de que te 
sean r~mitjdos para su venta por las autoridades o 
cuando obtenga permiso de las autoridades compete'l•
tes; 

nr -F"nerllr faCfur,,< v dem¡\\ rlocurnentacMn 1)8. 
ra 1"'1 ;mJnarn de ~()~ productos que maneje conforme 
a los modelos oficiales. ' 

4p.TTrULO 90 -La Untón Nacional de Productoret 
de <\z!Í('ar, S A de e V., abastec erá el mercado d. 
alcohol de caracterIsticas especiales .n cuanto • ua-
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duación y pureza, conforme a los pedidos que se le 
hagan oportunamente. La Umón quedará liberada de 
esta obligación si los pedidos no exceden de 50,000 li•
tros por cada tipo de alcohol. Al efecto, la Unión so•
licitará de la Secretaría de Patrimonio y Fomento In•
dustrial que le conceda la autorización respectiva. 

Cuanco un socio de la Unión Nacional de Producto•
res de Azúcar, S. A. de C. V., requiera alcohol de carac•
terísticas especiales para elaborar bebidas alcohóli•
cas que él mismo envase y enajene, la producción le 
será encomendada y por excepción el alcohol no será 
entregado a la Unión. 

ARTICULO lO.-La Unión Nacional de Producto•
res de Azúcar, S. A. de C. V .. se disolverá: 

J.-Por dejar de tener los \!iocio!> que representen 
.~ porcentaje de producción a que se refiere la frac•
CIón I del artículo 70. de esta Ley; 

n.-Por no realizar ~ati~factoriamcnte. Il luicio cel 
Ejecutivo Federal. las funciones a que se refiere la 
fracción V del artículo 70. de este ordenamiento; 

.IH.-Por la pérdida de las dos terceras partes del 
capItal social sin derecho a retiro, cuando la pérdida 
no pueda ser cubierta con el importe de la rCéerva le· 
gal o con exhibiciones en efectivo que dentro de los 
30 día~' siguientes a la fecha en que se conozca e~ta 
causa, hagan los socios; 

IV.-Por resoluclón judicial contenic~a en senten· 
ela ejecutoriada; 

V.-Por acuerdo de la Asamblea General de Acclll•
nistas tomado conforme a su escritura social. 

ARTICULO H.-Al presentarse alguna de las causas 
de disolución a que se refiere el artículo que antecede, 
el Consejo de Admini!>tración lo hará de'l conocimiento 
de la Comisión Nacional de la Industria Azucarera y 
citará a Asamblea General de Accionistas para que 
acuerde lo conducente v en su caso ceclare la disolu•
ción y ponga en liquidación la empresa. 

ARTICULO 12.-Los tlquidadorell de 111 Unión se•
ftn dos, uno designado 'OOr la Comisión Nacional de la 
Tndustria Azucarera y otro por la Asamblea de Accio. 
nistas. 

ARTICULO n.-J!n easo de quIebra o mS}"ensión 
de pagos de la Unión Nacional de Produetores de Azó. 
ear, S. A. de C. V .. el sínc!ico lerá Financiera Nacional 
Amcarera, S. A. 

ARTICULO 14.-J!n los casos en que, como come•
cuencia de la disoluci6n o de la quiebra de la Unión, 
con la cesaci6n de las operaciones de ésta, puedan 
causarse serios trastornos a los conl>umidores de los 
productos que maneja, el J!jecutivo Federal podrá acor· 
dar la incautación temporal de la Uni6n y la constitu. 
ci6n de un Consejo de Incautación que se integrará 
en la misma forma que previene la Ley de Quiebras 
V Suspensión de Pagos para la integración ce los Con. 
5eios de Incautación de las empre!.a-s de servicioc; púo 
blico!: fallidas y que tendrá las t'acultades que deter. 
mine la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
la Industria Azucarera. . 

J!l estado de incautación subsic;tlrá durante el tlem· 
po oue la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
de la Tndustria Azucarera consicere conveniente para 
re!'Ul~,..i:71"· la distribución de los productos que man"" 
jala Uni6n. 

ARTICULO t~.-Tendr' el carácter de anrovecba•
miento fiscal el total de la difcrencla entre los in~resos 
por venta de aztiear, mieles incrfltalbabl.l, aJcolwl , 

- - - --.-. 

cabezas y colas y la suma de los costos y gastos de co•
mercializaci6n, distribución, financieros y de administra•
ció!! reportados por la Unión Nacional de Productores de 
Azucar, ~. A. de C. V. Se enlenderán mcluidos en cos•
tos los precios que dicha Unian cubra a los industriales 
por los productos que entreguen o los que por cuen•
tll de ella elaboren. 

AUTOMOVILES NUEVOS 

ARTICULO SEGUNDO.-Se REFORMAN los artícu· 
los 10., primer párrafo, 30., fracción I, subincisos a) 
de los inclso~ 1, 2 y 3, v párrafo final, inciso a), y 80., 
fracción I de la Lev del Impuesto sobre AutomÓVIles 
Nuevos, y sc ADICIONA el artículo 30., fracción l. in· 
ciso 3, con un último párrafo, de y a la propia Ley del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. para quedar co•
mo sigue: 

"ARTICULO 10.-Están obligadas al pago del im•
puesto sobre automóviles nuevos establecido en el>ta 
Ley, las perspnus físicas y las morales que realicen 
los actos sigUIentes: 

"ARTICULO 30. - .•.•• , ••••••.. " ••••••••••••••. ,. 

J. - .... ! ........................ " •••••••••••••••••• 

1. - ....• , ..•....•...•...••.••••••••••....... , ...• 

al-E'l l'reclo de fábrica ce la unidad austera S$ 
dividirá entre: el monto diario del salario mínimo ge•
ne1:Jl de la zona ecouómica correspondiente al Di!>trito 
Federal multiplIcado por 660. 

••• " • t ... " ......... " ••••••••••••• I • ~ • " • ~ " • , • ~ ~ ••••••• , 

2. - ....••...•••.••.•...•... , .........•........... 

a).-El precio de fábrica de la unidad austera se di. 
vidirá entre: el monto diario del salario mínimo gene· 
ral de la zona económica correspondiente al Distrito 
Feceral multiplicado por 500. 

\, 

" . " ........ " ....... " " .... ""." ..... " ............ """,," .. . 
J. - ..............•...........••..•.............•• 

a).-J!l precio de fábrica de la unidad austera se 
dividirá entre: el mORto diario del salario mínimo ~&o 
neral de la zona económica correspondiente al Distnto 
Federal multiplicado por 2 300. 

J!1 adquirente que enajene el automóvil a una per~ 
sona física o moral no residente en la mencionada 
franja o zonas libres, dentro de los tres años siguientes 
a la adquisición, determinará la tasa cel impuesto con· 
forme a los incisos 1 v 2 de l"sta fracción, según corres•
ponda, v pagará la diferencia de impuesto que resulte 
a su cargo mediante declaración que presentará en 
las oficinas autoriz'adas dentro de los quince días li. 
guientes el de fa enajenación. 

II.- ........ ~ ...............••.•...••. r ............... "-

Para los efectos ..•.•.••..•..••.•.••••••.•.•••••.• 

a).-Precfo de fábrica de la unidad austera. aquel 
en el que se enajene al distribuidor y que correspon· 
ca al afio modelo de que 5e trate, en la fecha en que 
se inicie su venta al consumidor. .. 

............... It ................................... .. 

"ARTICULO 80.-.................................• 

l.-Cuando se trate de automóvfletl cuyo factor ne 
exceda de 1.769, siempre Que IU pnct. al póbUoo .. 
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Inferior a cuatro v~ .1 mont~ diario det .alario mi•
nlmo lenera! d. la zona económica correspondiente 
-al DI.'trltG Federal. .levado al a1I.o. .. 

CODIOO ADUAnl.O 

AIlTICULO TEllCJ!RO.-a. R!.FORMAN los artfcu. 
los 50, pArrafo lesundo, 4J primer p6rrafo, 111 sexto s , 285 primer pm-afo 456 primer p4rrafo, 477 

ÓIl 111, ~8 fraCciÓn 11, 541 primer p'"'-fo, 570 
ón 1V.l. 576 .. ~do p'rrafo, 598 fraCCión X, 628 

fraccion .. J\.xU pnmer p6rrafo y XXXVI, y 648 pri-
11181' ~fo del Código Aduanero de los Estado. Unidos 
Mexicanol' l. ADICIONAN los artículOl 148 con UD 
.. ¡undo plriílto, pasando los actualea párrafos •• ¡undo 
'1 tercero a H1' los párrafos tercero y cuarto, 471 con 
UD cm.arto p~o 476 COn UD tercer p~, pasando 
el .ctual pA1nfo tercero • .er cuarto p'rrafo, del pro•
pio CódilOi .e adiciona el dicho Código con UD nuevo 
irttculo 46Y bis; y .e DEROGAN los artículos U bis, 
285 en SUI párrafos segundo y quin.to,. ~. 456 segund6 
púrato del y al citado Códixo Aduanero de 101 Estados 
UnidOl Mexicanos ,ara quedar como lilUe, 

"Al.TICtJl.O Jo.-. .,. ......... _ ............ ri'.;7 .. r¡"J' 

Dentre de la lO!I.a de visllancia de las fronteras, 
.. loa litorales y de l. de los perímetros y zonas li•
.... , 1 •• mercancías transitarin al amparo 4e 101 do•
cummtOl que fija este Código y si carécleren de elIOIi ..n. apNhendla .. y tonslpadas a la autoridad adua· aera competente, vara los efectos de la averilUaciÓD 
, loa ,ue de ella deriven. " 

•••••••••••• " ............. - ••••• , •••• '" •••••• II .," 

"Artfoule 11 Ils,-(5. derqa)." 

"ARTICULO 4~.-~ON SUJETOS DE LOS IMPUES· 
TOS AL· COMERCIO EXTERIOR, LA FEDERACION, 
EL DISTRITO FEDERAL, LOS ESTADOS, LOS MUNI· 
CIPIOS y LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA PARAESTATAL, LAS QUE DEBERAN PA•
GARLOS NO OBSTANTE LAS DISPOSICIONES QUE 
EN CONTRARIO TENGAN SUS LEYES ORGANICAS, 
LAS INSTITUCIONES Y ASOCIACIONES DE BENE•
FICENCIA PRIVADA Y LAS DEMAS PERSONAS FI•
SICAS O MORALES, CON ARREGLO A LAS SIGUIEN· 
TES NORMAS: 

H 
• • • ... ':. r ~ .......... ~ ......................... ~ •••••••••• 

"ARTICULO 1411 ... "., ••••••• , •••• " ••••••••••••••• 

No queda comprendido en el párrafo anterior el 
material ferroviario rouante y equipo propio e indis•
pensable que se ac!quiera en propiedad para usarSe o 
consumirse en el país. el cual ~e con,iderará come 
de importaCión dl'lImliva, v qUl'tbrá l>ujeto a todos 
los requisitos aduanales v e:.pelÍales que le sean apli•
cables. Tampoco sera aplicable lo dispuesto en el pá· 
rrafo anterior al material ferroviario rodante y su equi•
po que se venda para u~o o consumo en el extran•
jero, el cual se considerará como de exportación defi•
nitiva. La infracción de este párrafo hará presumible 
la comisión de contrabando. 

Se con~idera .•..•.••..••••••••..•••.••••.••••••••• 
lO ....... ~ ................................................. . 

"ARTICULO 212 ....................................... . 

A continuación se anotará la cla~e arancelaria de 
la mercancía, la fracci6n y cuota dc las tarifas apli•
cables, su valor oficial, ;:¡sí como el normal en importa. 
ción y el comercial en exportación. En su caso, tam•
bién deberán señalarse las restricciones, requisitos es. 

pecial.. Y prestacJcme. f'l¡,calN no aduaneras a que la 
operación est' lujeta. 

JO 

"AJ.TICULO llJ. - Las importaciones '1 expor•
taaloDea flu. DO .oedan d. 101 valores que la S .. 
tretar1a de Hacienda y Cridito P\1blico determine 
Pltdlante ... ¡las de car6cter pneral, .. permitirán por 
las oficinas aduaneras .. tablecidas en las poblitcioneli 
frontert.zas, con la presentación de las mercancfas y 
los documentos en 101 que conste IU valor en las ,a•
ritas d. entrada o aaltda. El Vista recaudador prac•tican la cla"iflcaciÓn arancelaria. exigir' y hará conetar 
el cumplimiento de los requisitos especiales a que es•t' sujeta la operación de que .. trate y cobrará 101 
impuestos y derechOl que se causen, expidiendo la ha•
teta corrupondlente en la que anotará el reclstro fe•
d.m 4e contribuyentes q, en IU defecto, los aatos que 
ten.. el doetJm4rDte de Identidad que pre&ente el in· 
........ do. 

(le .erop el Nsundo ,'rrato). 

r ................................. ..-....... -••••••.•••••• 

(le • .." .. el ,,!Tato ,umto)." 

"AIlTICULO 456.-Ie autoril .1 despacho de mer•
eancfas de importación. y de portación en aduanas 
interiores: siempre que el traslado de esos bienes en•
tre las respectivas aduanas se realice por empresas 
ferroviari .. , de triftce a&-.o, • de aquella!.' que hayan 
obtenido ooace.f6rt. otot:tada por el Gobierno Federal 
para .1 transporte ... JUl., de arp. 

(le derep 01 lo. ~). 
_ , ...................... , ..... ~_, ..... e _ FW. _ • -

"AltTICULO 46t BIS. - In 101 t~inOl Ief\alados 
por los eap1tulos I y 11 del presente Título. se permiti· 
... el de¡pacho de mercan das de importaciÓn por otra. 
aduanas, .ón cuando no .ean interiores", 

'"ARTICULO 471.- ............... , ... , ... , 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico po•
drá establecer los !>istemas que Juzgue convenientes 
para tfl manejo, vlgilancla. carga y c!escarga, :11~~re­
namiento V demás maniobras de las mercanda~ .' 1· 
tro de los recintos fiscales v podró. autorizar a p 
nas f1sicu o morales para que presten lo~ sen'ir',,, 
de maneio y custodia de las mismas, previo el otw· 
gamiento de lall garantías .., la reunión d"C los deMás 
requisitos Que se se1lalen en las reglas generales que 
al tfecto dicte." 

"ARTICULO 476.-..... , ............... , ..... " ... . 

La persona fí~ica o moral a la mH" ~e ha"a auto. 
n7ado a nrestar los 1>ervicio~ de maneio \' C'ustod1a 
de carga dentro de lo~ recintos fiscales, re<;l1onderá di•
rectamente ante la Hacienda Púh1ica Federa'l por el 
monto de Iss nrestaciones fi<;,ale~ nue corre'nonc1:1 pa•
gar por lo!>' efectos extravi¡¡do<; F,8 mi<;m;' ner<;ona 
resnonderá ante 10<; interesados por c1icho<; efecto<; sin 
periuicio de la scdón o acciones que contra ella pue•
dan ejercer. 

Se consider~rá .. , .. "",." ...... , .. , ..........•.. 

"ARTICULO 471.-.. ",., .. " •.......... ,., ...... ,. 

UT -rllando se Dre<;tpn 10<; <;I'rvi('l". el __ m;>n",ln V 
cu~todia de ,,,reY,, nor "11 ti{-~,l~,·I'<; r"1' ~ 1" dic;. 
nvesto Dor 1"1 "árrélfo terc('ro (1pl m"í'~1110 3lltcrioT. ~in 
oue sea nosih1e nreci""T ,,1 D" -'., ,1, 1·,~ jW""'í";""(''1 
fiscales que correspondería cubrir por las mi!rcancfas 
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extraviadas, a la persona física o moral a quien se ha•
ya autorizado la prestación ce dichos servIcios, se le 
unpondrá la multa que establece el artículo 628 frac•
cion XXXVI. 

. . . . . . . . . . .. . ... . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . " 
"ARTICULO 498.-.......••.•..•••.•..•..••..••...• 

II.-En las operaciones de exportación y en las de 
cabotaje. treinta días nalur.lle~ a contar de la fecha 
en que la aduana reciba las mercancías. . 

" ................................................... 
"ARTICULO 541.-Antes de que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico dIsponga de las mercan•
cías, quien en relación con ellas haya tenido persona•
lidad legal podrá ocurrir ante la Dirección General de 
Aduanas, o en su ca,<,o. ante la acuana que tenga en 
su poder las mercancías, solicitando le sean entrega•
das, previo pago al contado de todas las pre~taciones 
fiscales y gastos que ·se adeuden, excepto cuando las 
propias mercancías hubIeren pa~ado a ser propiedad del 
Fisco Federal en los término~ de la Ley Re!llamentaria 
del Párrafo Segundo del artículo 131 ce i; Constitu•
ción Política de los Estados Unido!> Mexicanos. 

" ...................................................... 
"ARTICULO 570.-................................ . 

IV.-El que oculte el verdadero valor comercial de 
las mercancías que deba servir de base para el cobro 
de los impuestos aduaneros a la exportación, y 

" 
"ARTICULO 576.-....... _ ........................ . 

No habrá lugar a dicha denunula cuando los Im•
puestos de importación o exportación no excedan de 
cinco mil pesos, siempre que el responsable pague el 
\mporte total ce la liquidación del expediente, tan pron•
to como se le notifique el falIo que dicte la aduana 
fn~txi.tctora". 

"ARTICULO 598 .......••••.•••••.••••••.....•..•••• 

X.-Se notificará la clasificacl6n arancelaria en la 
forma general prevenída para las notificaciones, excep•
to cuando los presuntos infractores sean desconocidos 
o se ignore su domicilio. La Inconformidad con la cla. 
sificación arancelaria se substanciará a través de prue. 
ba periclal, para cuya recepción y calificaci6n se esta· 
rá a 10 previsto en la fracción VIII de e!>te artículo 
salvo lo di~puesto para los casos a que se refiere eí 
artículo 579 de este Código. .. 

• • ~ 4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

-ARTICULO 628.-.................................. . 

XXII.-Multa de cinco a cien pesos por carla bul•
to que resulte sobrante en tráfico aéreo, conforme a 
10 dispuesto por el artículo 182. 

... .. . . .... ... .... .. . .. . .. ............................ . 
XXXVI.-Dos tantos del va10r de la mercancía .., 

cuanco no se pueda determinar dicho ,:alor, de mil a 
cien mil pesoo. en lo~ casos de las fraCCIOnes II y In, 
del artículo 477. .. .. . . . . . . . . . . . . , ................................... . 

, 
"ARTICULO 648-La factura comercial sed ext. 

~le en los perímetros o zonas libres cuando !!e trate 
i!e mercancías con valor comercial de más de cinco 
mil pesos, cuya importación est6 ¡rayada a dfdloI pe. 

rímetros o zonas, o l;\ su salida de los mismo!> pa'ra: ~ 
extranjero, Sü1 perJUICIO de lo que dIspone el párrafo 
tercero del al tículo 645. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••• 1, .... 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

ARTl,CULO CUARTO.-Se REFORMAN los artícul~ 
15 fracclon li,. mClSO B, 18 tracclón n, 22 párrafos pri. 
mero y tGV.lú, _,,:; il.\CClOnCS 1 V n, 39 tracClón 
XV, 41 fraCCiOnes 1, n, In y IV, 42 fracciones 1 II 
I~I, VII. \ iIl ~ IX, ~3 fracción 1, 51 fracción m: in: 
c!~O e), 66, 7~ l~accJon VII. 85 pnmer párrafo y frac" 
ClOn n, 93, 9) iracuones 11 y ur, 9ó primer párrafo 
100 tracuun 11, HU fracc.lOn II y 237 • 

dd C~dl"o Fiscal de la Federaclón, ~e ADICIO. 
NAN los articulo>. 15 fIacción n. inCISO A, con un se•
gundo [J~lrral0 y la tracclón IV al proplo artículo 3l 
con un ;,t::~Ull>Jo p:irralo, 39 con las fraCCIOnes xvI' 
XVII, XViII, XIX y XX, 44-A. 72 con una fraccióJ 
X}I, 82-1\. S9-B1S con un segunc!o párrafo, 95 Con 10$ 
p~rrafos ten:e LV, cu~rto y qumto, 96 con los párrafoS 
tercero, cuarto y qUlDto, 96-A, 100 con un último O 
rralo v 110 con un párrato final, del citado CódiO'o 
se DE1{OGAN. lo;, ~rtícl'!C'S 13 se:.;undo panafo, 50~ 60, 
77 y 83 tralC:O!1 X, del y al propIO Código Fiscal de 
la FedcI aCión, pclfa quc(lar como SlgUC' 

"ARTICULO 13.--(Sc deroga su segundo párrato.)'~ 

"ARTICULO 15.-................................ ,_, 

11.- ... , ••••. 1. ", ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

A - .................................... '" ... . 

En el caso de mexicanos funcIOnan os del E~tado 
O trabajadores del mismo, se considerarán residentes 
en México, aún cwmdo por el carácter ce sus funciones 
permanezcan en el extranjero por un plaz'O mayor al 
señalado en el párrafo anterior. 

B.-Tratándose de personas morales cuando la ad•
ministración prmcipal del negocio se encuentre estable•
cida en el paÍ!>. 

IV.-Contratos de arrendamiento financiero, los que 
se celebren por escrito y desde su formulación reÚTIaD 
los siguientes requisitos: O 

'A.-Que se conceda el uso o goce temporal de bie-J 

nes. 
B.-Que las partes se sujeten a un plazo inicial 

forzoso . 

C.-Que la per>.ona que reciba el bien para su uso 
o goce, quede obli~ada a efectuar pagos que conside•
rados en su tOlalidac, excedan del precio en el que 
se adquirió el bien por quien conceda su uso o gc;>ce. 

D.-Que la persona que conceda el uso o goce del 
bien. sei1ale la tasa de interés que se considera para' 
fiiar los pa,"os de las cantidades convenidas y se oblIgue • 
una vez cumplidO el pa!!o ile las cantidades conveni. 
das durante el plazo inicial forzoso y a elección d8 
quien reciba el bien, 11 la realización c!e una .de la. 
siguientes opciones: 

a).-La de transferirle la propiedad del bien obfe•
to del contrato mediante el pairO de una cantidad de. 
terminada, que deberá ser inferior al valor de merca•
do del bien al momento de la opción. 

, b).-La de prorrogarle el contrato por un plazo 
cierto. durante el cual loa paa:OI JeráD por UD Dlonte 
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.lnferlor al que le fijó durante el plaio inicial del con.. 
ttato. 

o).-La de partlclpatle en el importe de la enajena•
cl6D a UD tercero, del bien objeto del contrato. 

Tambló ¡e considerarán contratos de arrenda•
miento financiero aquellos en que se conceda el uso 
o JOC8 de bienes por un plazo forzoso igual o superior 
al plazo para deducir la inversiÓn en los términos de 
la. disposiciones fiscales y el pago de una contrapres•
taciÓD equivalente o superior al valor del bien cuyo 
USO O goce fe conceda, aún cuando no le reúnan los re•
quisitos anteriores". 

-ARTICt1ID 18.--............... -.- ....... .,.. ...... ~ ............ -

11.-81 el a 101 aujetol pasivos O responsables so•
lidarlos a quienes corresponce determinar en cantidad 
J1qulda la prestación, dentro de 10~ veinte días siguien•
tes al naClmiento de la obligación fiscal, pero tratán•
dose de personal obligadas a efectuar retenciones, el 
~IO le hará mediante declaración a más tardar el 

¿Mi. quince, o al liguiente día hábil si aquel no lo 
~re, del mes inmediato posterior al en quo le hubie-
n hecho la retención. . • •••••• lO •• "" • lO. lO" • lO ••••• " .... " lO •• lO' •• "lO " lO. " .. lO • lO" • lO •• lO" " 

"ARTICULO 22.-Cuando no lIe flague un cré<Uto 
fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en laS 
diIPoslciones respectiva!!, deberán cubrirse recargos en 
ccJIf~to de indemnización al fisco federal por la falo 
ta de pago oportuno, Si con motivo de revisiÓn efec•
tuada por la autoridad fiscal, resultan diferencias a 
cargo d. 101 contribuyentes, deberán cubrirlas c~m re•
cargol computado¡ desde la fecha en que debiÓ hacer•
.. el palo. 

•••••• IJI ........... _ •• " •• l •• "' ........... ~ •• , •• ~ .~ •••••• 

l!n ninIÓD caso se causarán los recargos a que l. 
teftere este artículo sobre los recargo! que se compu•
ten conforme a este mismo precepto, ni sobre las mul•
tas por infracción a las leyes fiscales". 

-ARTICULO 33.-.............. _ •••.•• -- ......... l' 

Se considera que tot!o acto que se lleve a cabo en 
el procedimiento administrativo de ejecución es ges•
tión de cobro, siempre que se haga del conocimiento 
del sujeto pasivo o responsable." e "ARTlCULO 38.-................................... ... 

l.-No cumplir con la! ohlÍtmcione<; que señalan 
las disposiciones fiscales de <,olicitar su imcrinción en 
el registro federal de contribuyentes o hacerlo e'.;tem•
poráneamente; no incJvir en la~ <;olidtudc<; de in<;crin•
citSn todas las actividades por la" que se esté ob¡;gado 
• presentar declaraciones periódica" relativas a im•
Jluestos federales; no citar su clave de r('gi~tro en las 
C!eclaraclones, avisos, solicitudes. promociones v demq, 
documentos que exiian las dispo<;iciones fi~cfllc<; o en 
las f!estiones que hagan ante cualesquier autoridad 
fiscal. 

II.-Obtener o usar más de una clave de rerrlstro 
para el cumplimiento de las" obIirraciol1e<; a <;11 cargo, 
e relacldn con uno o más impuestos federales. 

. .. ...................... ~ ......... ~ ..................... . 
"AR.TICULO 39.-.. __ 1,,. .' ••••••••••••••••••• ~ ••••••• 

XV.-No presentar. o no pro\,orclonar, o hacerlo 
1ltem1'Oráneamente. lo~ avisos, declaraciones, solicltu-

desl datos, informes, copias. libros o documentos que 
exijan las disposiciones fiscales. No aclararlos cuando 
lal autoridace. fiscales lo loliciten. 

XVI.-Presentar o· proporcionar los avisos decla. 
raciones, lolicitudes, datos, informes, copias, libros y 
documentos a que so refiere la fracción anterior, in•
completos, inexactos o con errores que traigan consigo 
la evasiÓn de una prestaciÓn fiscal. 

XVII.-Presentar o proporcionar lo!! avisos, deCla•
raciones, .olicitudes, dato!, informes, copias, libros y 
documentos a que se refieren lal dos fraccionel an•
teriores, alteradol o fal.ificado •. 

XVIII.-No enterar, total o parcialmente, dentro de 
los plazol que establezcan las disposlciones fiscales, 
el importe de las prestaciones fiscales retenidas, re•
caudadas o que debieron retener o recaudar. 

XIX.-Autorizar definitivamente actas constitutivas 
de personas morales, sin que éstas sin que se satis· 
fagan los requisitol del tetcer párrafo del artículo 93 
do .st, Código. 

XX.-VioJar otras disposiciones fiscales en forma 
no provista en lal fracciones precedentes" • 

HARTICULO 41.-................ " .. ,' ..••.••. ". u 

l.-Solicitar 10 inscripción, consentir o tolerar que 
esta subsista en el registro federal de contribuyentes 
atribuyéndose como propias actividades do otra per•
lona. 

H.-No presentar o no proporcionar, o hacerlo 
extemporáneamente, 101 avisos, declaraciones, solici· 
tudes, datos, informes, copias, libros o documentos 
que señalen las disposiciones fiscales. No aclararlos 
cuando lal autoridades fiscales lo soliciten; 

III.-Presentar o proporcionar los a\,iS05, declara•
ctones, .olicitudes, datos, informes, copias. libros y do•
cumentos a que se refiere la fracción ant.:-rior. incom· 
pletos o con errores que traigan consigo la evasiÓn d, 
ooa prestaciÓn fiscal. 

IV.-Presentar o proporCionar los avisos, dedara•
ciones, solicitudes, datos, informes, copias. libros y do•
cumentos a que se refieren las dos fracciones anterio•
res, alterados o falsificados; 

" 
-ARTICULO 42.-..•..•.•••..••... u ..... ~ ....... -_.-.. ~ ... 

l.-De $100.00 al artículo 38, fracciones XVIII y 
XIX; 

n.-De $100.00 a $1,000.00 a los artículos 38, frac•
ciones IV, XXVII Y XXXII 39. fracciones VIII, X, 
XIII y XX; 40, fracciones 1, IX, XIII Y XVI, Y 41, 
fracciones 111, IV, X, XI, XIII, XVI Y XVIII; 

III.-De $100.00 a $5,000.00 a Jos artículos 38, frac•
ciones VIII, IX, XI, XXI Y XXX; 39, fr:lCciones V, 
XII, XIV Y XV; 40, fraCCIOnes V, VI, X, Xli y XIV, 
Y 41, fracciones 11, VI Y VII; 

• & ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •••• 1 •• ., .... ., .... * ., ~ ..... ;¡¡#", ......... . 

VII.-De $100,00 a $1,000.00 al artículo 41, fracción 
XII, cuando no pueda precisarse el montú de la pres 
tación fiscal omitida. De lo contrano, la multa será 
hasta de tres tantos del importe de dicha prestación; 

VIII.-De $100.00 a $5,000.00 al artículo 39, fracciÓn 
VII, cuando no pueda precisarse el monto de la preso 
tación fiscal omitida. De lo contrario la multa será 
hasta de trel tantos del importe de dicha prestación: 
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IX.-De $100.00 a $10,OÓO.OO a lo. artículos 38, frac· 
c::io:wes VI". VII Y XJ cuando se trate de _productos to•
restalés (AVI XXI!, XXIII XXIV Y XXVI; 39 frac•
ciones f, 11, ÍII, IV, VI, XVI, XVII, XVIII Y XIX, y 
41, fracciones VIII y IX, siempre que no pueda pre•
cisarse el monto de la prestación fiscal omitida o 
del subsidio o estímulo fiscal. De lo contrario, la mul•
ta será hasta de tres tantos del importe de dicha pres•
tación o estímulo fiscal; y 

" 
"ARTICULO 43.-. , .••....•.......•...•..•.........• 

I.-Que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico formule querella, tratándose de los previstos en 
los artículos 44-A, 51, 66, 71, 72, 75 Y 76 de este CÓdIgO; 

" 

"ARTICULO 44-A.-Comete encubrimiento de los de•
litos previstos el'). esto Código: 

. l.-Quien, sin previo acuerdo, después de la ejecu•
ción del delito y sin haber participado en él, con áni•
mo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el pro•
dqcto del delito a sabiendas de que provenía de éste, 
o si de acuerdo con las circunstancIas debía presumir 
su ile~ítima procedencia, o al que ayude a otro para 
los mIsmos fines. 

n.-Quien, sin previo acuerdo, después de la eje•
cución del delito y sin haber participado en él, ayude 
,en cualquiera forma al inculpado a eludir las investi•
peiones de la autoridad o a sustraerse a la acción de 
ésta u ocultare, alterare, destruyere o hiciere desapa•
recer lo. rastros, pruebas o instrumentos del delito o 
asegure para el Inculpado el producto o provecho del 
mismo. 

:El encubrimiento a quo se refiere este artículo se 
.ancionará con prisión de seis meses a seis años". 

"AJ.TICULO SO.-(Se deroga),', 

"ARTICULO 51.-.................................. . 
111.-...................•........................... 

c).-Con factura extendida por comerciantes in,•
mtos en el registro federal de contribuyentes. 

"ARTICULO 60.-(Se deroga)". 

"ARTICULO 66.-Se sancionará con Uno a seis 
. atl.os de prisión a quien: 

I.-Omita, estando obligado legalmente, por más de 
un año, solicitar su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes; 

1I._Use más de una clave de registro o propor•
cione datos falsos para su inscripción en el registro 
federal de contribuyentes, con perjuicio del interés 
fiscal. 

Ill.-Solicite su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes atribuyéndose como propias activi•
dades de otra per~ona. 

IV.-Consienta o tolere el uso de su nombre para 
manifestar negocIaciones ajenas. 

No será punible la omisión a que se refiere la 
fracción I de este ~ecepto, cuando fuese ocasionada 
por caso fortuito, fuerza mayor o cuando en forma 
espontánea el obligado solicite su inscripción en el 
registro federal do contribuyente.". 

"ARTICULO 72.-._ ...•....•.. , .•. " .. , •. , .•.. , .. ~ ... " 

VIL-No entere a las autoridades fis¿ales~ dent 
del plazo que la ley establezca para ello, las can 
dades que por concepto de crédItos fiscales, hubie 
retenido o recaudado. 

....................................................... 
XII.--Habiendo SIdo designado depositario por 1 

811tondades hscales, disponga dd bien depositado", 

"ARTICULO 77.-(Se deroga)". 

"ARTICULO 82 A.-Cuando en Jos plalos que 
efecto fl Jen las disposiCIOnes fiscales, los contnb 
yen tes nI) presenten las declaraCIOnes, avisos y dem. 
documento~ a que estén obhgados, las autóndades h 
cales estarán f.1cultadas mdIstintameflte para: 

l.-E "ig¡r la presen tación del dowmcnto respe 
tivo ante las oiicmas corre~pondIentcs. Para efecte 
de esta fracción las autondades 1Jscales podrán en 
plear cualquiera de las me(.hd<~s de aprcmlO señaladé 
en la fracción VI del artículo 83 de este CÓdig" 

I1.-Tratándose de la omlSlóh ('.1 la ¡5res~cIó 
de una declaraCIón periÓdIca para L 1 pago de Impue 
tos, ya sea provisional o defImtIva, podrán hacer ete! 
tiva al sUjeto pasivo o responsable solJdano que hay 
incurndo en la omISIón, una cantIdad Igual al !ll 
puesto que hubiera determinado en la últIma o cua 
quiera d(: las seIS últimas declaraCIOnes de que S 
trate, o en la que resulte para dichos períodos de 1. 
determinaCIón formulada por la autoridad, según ce 
rresponda, cuando haya omitidCT presentar oportum 
mente alguna declaraCIón subsecuente para el pago di 
impuestos propios o retenidos. Este impuesto provi 
sional podrá ser rectificado por las propias ~auton 
dades fiscales y IU pago no libera a los obligados dI 
presentar la declaración omitida. 

Cuando el sujeto pasivo o responsable solidarle 
presente la declaración omitida antes de que se le 
haga efectivo el impuesto provisional a que se reÍler~ 
esta fracción, se dejará sin efecto el requerimIentc 
de que se trate. Si la declaración se presenta después 
de haberse hecho efectivo el impuesto provisional, éste 
se acreditará contra el impuesto que se tenga QW!' 
pagar con la declaración que se presente". 

"ARTICULO 83.-(Se deroga su fracción X)". 

"ARTICULO 85.-Los hechos afirmados en ~dic.. 
támenes que formulen contadores públicos so~ los 
estados 'financieros y su relación con el cumplimIento 
de las obligaciones fiscales, fe presumirán ciertos, salvo 
prueba en contrario, si se reúnen los siguientes ro•
quisitos: 

.................................................... 
II -Que el dictamen se formule de acuerdo coñ 

las dIsposjcione~ cel Reglamento de este artículo. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito PúbJico podrá cer•
ciorarse del cumplImIento de esta fracción. 

.. .... ............................................... . 
"ARTICULO 89 Bis.- ....••.••• , •••...•••••••.•...• 

Las atribuciones a que se refiere el párrafo ante•
rior, podrán ser ejercIda~ por las autoridades fiscales 
de los MuniCIpios cuando así se convenga entre las 
entidades federatIvas y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público". 

"ARTICULO 93.-Las personas morales, asÍ" .como 
las personas físicas que deban presentar declaracio•
nes periódicas, deberán solicitar su inscripción en el 
registro federal d. contribuyente. d. la Secretarla 
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de Hacienda y Cr'dito Pt1bllco y dar lo. avi.o. que 
atabInca el re¡Iamento. 

Las perlona. ~ue hagan pago. a que .. refiere 
el Capítulo 1 del Título IV de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deberán .olicitar la in.cripeión de lo. 
contribuyente. a lo. que hagan dicho. pago., quienes 
debll'án proporcionarle. lo. dato. nec:esario.. LOI men•
cionado. contribuyen ... , deberán lolidtar su in.crip•
ción en ealO de que aqul!lIu no lo litpn. 

Lot fedatarios 'PÓblico. ai¡irb a lo. otoraant .. 
.. 1at escritura. pdblieu en que .. haga conltar actal 
eoDltitutiva~ de perlOnal moralel, que acrediten den· 
tro del plazo de 30 día. liguientel a la finna, que 
han presentado .olicitud de fu.crlpdón en el Registro 
Federal de Contribuyentes de la persona moral de que 
le trate debiendo allll,tar en IU protocolo la fecha de 
fraHDtacIón de su solicitud. En ca.o eontrerio, el r. 
otario podri. autoriar la escritura, previo avi .. o a lal 
• utorldaa.. fI.cal.. emnpetentes en el que le aeftalen 
los datos de identiftGad.6n de la peNona moral y de 
10. otorpntes, ac:ompa1lado de una copia de la e.erl. c;un. 

La Secretana de Hacienda y Cridito Pt1blico a.l .. 
ur' la clave que corresponda a cada perlona in .. 
..tta, quien de6er' citarla en todo dooumento que 
presente ante lu autorldade. fisc:ale.. La. per.ona. 
lnIarIta. deberán con.ervar en su domicilio fiac:al la 
documentación comprobatoria de haber cumplido con 
la. obUpcione. que e.tablecen .. te artículo ., IU N•
Ilamento". 

"ARTICULO ".-..........•......•.•.............. 
n.-Loa a.iento. en lo. libro. o registro. a que .e 

refiere este artículo .erán especificados y deberán co•
rrerle dentro de los 60 días .iguientes a la fecha en 
que le realicen lal operacion.. reapeetival. 

IH.-Los libros, registros y documentación compro•
batoria de 101 asientol respeetivos y los comproban•
tes de haber cumplido con lal oblIgaciones fiscales, 
deberán conservarse en el lugar en que est' estable•
cida la administraciÓn principal del negocio, durante 
cinco años contados a partir de la fecha en que se 
presentaron las declaraciones con ellos relacionados. 
Sin embargo, tratándose de documentaciÓn correspon•
diente a actos cuyos efectos fiscales se prorroguen 
en el tiempo, el plazo de cinco años comenzará a amputarse a partir del año siguiente al último en 

ue se hayan prodUcido dichos efectos. La documen•
ción correspondiente a aquellos conceptos respecto 

de los cuales se hubieren promovido algún recurso o 
Juicio, se conservarán durante un plazo de cinco año,•
computado a partir de la fecha en que quede firme 
la reso1ucl6n que ponga fin al negocio. 

Cuando las autoridades fiscales, en los casos a que 
.oC refieren las fracciones III del artículo 83 y IV del 
artículo 84, conserven los libros o registros del con•
tribuyente por un plazo mayor de sesenta días, éste 
deberá solicitar de la autoridad recaudadora dentro 
de los diez días siguientes, con la simple exhibición 
del documento donde conste tal situación, que le au•
toricen nuevos libros, para que continúe el registr" 
de sus operaciones. 

Si las disposiciones fiscales no señalan plazo para 
fa autorización de libros o registros que deban ser 
autorizados, se presentarán ante las oficinas recauda· 
doras dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que los sujetos se coloquen en el supuesto por 
el que queden obligados a llevarlos. 

Cuando los libros o registros a que se refiere e~te 
articulo se terminen, se presentarán nuevo~ eiemnla•
ns para IU autorización, dentro de los sesenta días 

.i¡ulentel a la fecha de la 11ltima operación np. 
trada". 

"ARTICULO 96.-LoI suJetol "! responlabl .. soU. 
riOI que conforme a lal disposicionel filcales ~ 
obligación de presentar declaraciones, lolicitud.. o avi•
'01, alí como de expedir constancias, lo haré en las 
forma. Que al ef_to apruebe la Secretaría de H. 
cienda y Cridito Público y proporcionarán los datoe 
e informel y adjuntarán 101 documentos Que dic:hu 
fOrmal requieran. Las declaraciODll, avilOS, IOUcitudta 
y demAa documento. que exijan lú diapoaiGioDu fis•
Cal .. , .e presentarán en la. oflomu que al efecto 
autorice la Seoretaria de Hacienda y CrCdito Público. 
En 101 casOl en que dicha Secretaria lo autorice m. 
diante dilposiciones de carácter general, le podrAn en•
viar por medio del lervicio postal en pieza certifi· 
cada, caso en el cual se tendrá como fecha de pre•
sentaciÓn la del dí~ que hapn la entrega a las oficiaN 
d. COrreol. Lal oficinas mencionada. ea .. te art1eUlo 
recibirán la. declaraciones y loe aviso. tal y como .. 
exhiban, .in hacer observacionea Di objeciones, y cr. 
volveré una copia sellada • quien 101 present •• 

eH! ••••••• e-e. _ •••••• __ • fU ...... _ .. _ .. _ .. _ .. _ .. _. _" .. -.1 

Lo. eontrlbuyent.. .u. ten,. obllpcIón de pre. 
lentar declaracion .. periódical de conformidad con lu 
ley'l filcal.. relpectlva., lal se¡uirán presentando aun 
cuando no haya pago a enterar, en tanto no rresentflD 
lo. aviso. que c:orreepondan para efectOl de re¡i.tro 
federal de contribuyent ... 

.. 101 IUOI _ ~ lu formal ,.,. .. ".... 
tación de 1.. declaraCIones o avilOS y a:pedlci6D d. 
GODstancial, que prevengan lal dilposieiones fiscales, 
no hubieran lido ap'robada. por la Secretaria de Ha· 
cienda y Crl!dito Público, lo. obligado. a presentarla. 
lal formularán en escrito que contenla lo. datos rela•
tivOI a la obligación que pretendan cumpHr. Tratán· 
dose del pago d. crl!ditOl fiscalel bastad COJl que .. 
presente ante la autoridad recaudadora un nerito por 
cuadruplicado expresando nombre, domic:illo y clav. 
de regIstro federal de cont~buyentel, d. la perlODa 
que cumple con la obligaciÓn de que .. trate, al{ 
como el ejercicio y el monto del crédito que .e papo 

Cuando lal disposiciones fiscales no .dalen Plut 
para la presentaciÓn de declaraciones o avisc:;., .. 
tendrá por establecido el de quince diaa ettuientes a 
la realizaciÓn del hecho de que .e trat.". 

"ARTICULO 96 A.-Las persona. que eonform •• 
las disposiciones fiscales estén obligadas a efectuar r. 
tención da impuestos, cuando hagan un pago en .. ~ 
cíe harán la entrega del bien de que se trate 10Ja,. 
mente si quien lo recibe las provee de los fondo. n. 
ces arios para efectuar el pago del crédito fiscal. . 

Los representantes, sea cual fuere el nombre con 
que se les designe, de personas no residentes en el 
país, con cuya intervenCIón éstas efectúen actividades 
por las que deban pagarse impuestos federales, están 
oblIgados a formular a nombre de sus representadas 
las declaraciones correspondientes y pagar los impues. 
tos respectivos, por las que tendrán responsabilidad 
solidaria". 

"ARTICULO 100.-..........•..••. r ••• ' •••••• , •• '. ~., 

H.-En su domicilio fiscal, determinado de con•
formidad con la fracción 1 del artículo 15 de este 
Código, o en el último domicilio que haya señalado 
para efectos del registro federal de contribuyentes, .i 
no comparece a las ofIcinas fiscales. 

~ ........................................................................................ ". 
Si las notificaciones se refieren a requerimientos 

para el cumplimiento de obligaciones no sa~isfechas 
dentro de Jos plazos legales, de cuyo postcnor cum· 
plimiento se derive el pago extemporáneo de presta-
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dones fiscales, se causarán a cargo de quien incurriÓ 
en el incumplImiento, los honorarIos Que establezcan 
laa disposiciones reglamentarias". 

"ARTICULO 110.-................................. . 

II.-Si la exigibilidad se origina por las situacio•
nes previstas en los artículos 21 y 82 A, fracción II, 
de este Código, se ordenará requerir al deudor para 
que efectúe el pago dentro de los cinco días si~ientes 
a la fecha en que surta efectos la notificaCIón del 
requerimiento, apercibido de que de no hacerlo, se le 
embargarán bienes suficientes para hacer efectivo el 
crédito fiscal y sus accesorios. El requerimiento de 
pago se notificará, según el caso, en los términos de 
las fraccionel I a III del artículo 98 de este Código. 

Cuando el requerimiento de pago se haga perso•
nalmente, el ejecutor entregará copia del mismo a la 
persona con Q.uien entienda la dIlIgencia y levantará 
acta pormenorIzada, de la que tambIén entregará co•
pia". 

"ARTICULO 237.-Contra resol11ciones de las Sajas 
Regionales, violatorias de la jurisprudencia del TrIbu•
nal; la parte perjudicada podrá ocurrIr en queja ante 
la Sala Superior dentro de los quince días siguientes 
al en que iurta efectos la notificación respectIva". 

COORDINACION FISCAL 

ARTletn..O QUINTO.-Se REFORMAN 1m artlcu•
los 20., fracción JI y último parrafo, 13, p,,: ¡drOS prI•
mero segundo y últlmo, 14 y 21 fracción IV V ~e ADI•
CIOÑA el artículo 20.-A, de y a la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar en los siguientes términos: ' 

"ARTICULO 20.-.....••..... _ .. , .. , .............• ' 

n.-EI 0.50% de 101 ingresos totales anuales que 
obtenga la Federación por concepto de impuestos, que 
constituirá el Fondo Financiero Complementario de 
Participeciones. 

•••••• 10 .............................................. ., ••• 

No •• Incluirá entre los Ingresos totales anuales 
que obtenga la Federaciónt para los efectos de este 
artículo, los impuestos .adicIonales de 3% sobre imP<?f•
taciones, 1 % sobre el Impuesto general en exportaclo•
It~ de petróleo crudo, gas natural, y sus derIvados y 
2% en las demás expottaciones. A dichos impuestos, adI•
cionales se les dará la aplicación a que se refiere el 
artíctUo 20.-A de esta Ley". 

"ARTICULO 20.-A.-En los impuestos adicionales 
del 3% sobre el impuesto general de imp~rtación y d!, 
2% sobre el, impuesto gem:r~l. de exportaCIÓn, se partI' 
cipará el 95% a los MumcIpIOs donde se encuentren 
ubicadas las aduanas fronterizas o marítimas por las 
que se efectúe la importación o exportación. 

Tratándose del impuesto adicional de 1 % sobre el 
Impuesto general de exportación de petróleo crudo, ~as 
natural y sus derivados, se participará a los MunicipIOS 
.. 95%, en la siguiente forma: 

l.-El 10% de la participación a los Municipio.s don· 
de se encuentren ubicadas las aduanas fronterIzas O 
marítimas por las que se efectúe la exportación. 

n.-El 90% de la participació~ se destinar~ a, fo¡;•
mar un Fondo de Fomento MumcIpal que se dIstrIbUI•
rá entre los Estados conforme a las misma~ reglas apl!•
cables al Fondo Financiero ComplementarIo de PartI•
cipaciones. Los Estados entregarán íntegramente a sus 
Municipios las cantidade~ que reciban conforme a lo 
:!ispuesto en esta fracción, de acuerdo con lo que es•
tablezcan Iaa le¡isIaturaa local ... 

Las cantidades que corespondan 'a los MUnICIPIOS 
en los térmmos del párrafo primero y fracción 1 dll 
este artículo, se pagarán por la Federación directa. 
mente a dichos Mumcipios". 

"ARTICULO B,-El Gobierno Federal, por conduc•
to de la Secretaría de HaCIenda y Crédito Púbhco, 
y los GobIerno!> de los Estados que se hubIeran adhe•
rido al SIstema Nacional de Coordinación FIsca:, po•
drán celebrar COllvemos de coordmacIón en materIa 
de administraCIón de mgresos feáerales que compreu•
derán las funciones de registro feder~l de contrIbu•
yentes, recaudaclOl1, fIscalIzación y admmistracIón, que 
serán ejerCIdas por las autoridades flscales de las en•
tidades o de los MuniCIpios cuando así se pacte ex•
presamente. 

En los convenios a que se refiere este artículo 
se especificarán los ingresos de que se trate, las fa•
cultades que ejercerán y las lImitaciones de la:, nus•
mas. DIChos convt'nios se publicarán en el PenódIco 
Oilcial del Estado y en el "Diario Oticial" de la Fede•
raCIón, y surtlrán sus efectos a partIr del día SI•
gUIente de la pubücacIón en este últImo. .................................................... 

En los convenios y en el acuerdo señalado en este 
precepto, se fijarán las percepciones que recIbIran las 
Entidades o sus Municipios, por las actIvidades de ad•
ministración fiscal que realicen". 

"ARTICULO }4,-Las autoridades fiscales de la. 
entidades que se encuentren adheridas al SIstema Na•
cional de CoordinaCIón Fiscal y las de sus MumcIplOs, 
en su caso, serán consideradas, en el ejerCICIO de las 
facultades a que se refIeren los convenios o acuerdos 
respectIVOS, como autoridades fIscales federales. En 
contra de los actos que rcalicen cuando actúen de 
conformidad con este precepto, sólo procederán los re•
cursos y medios de defensa ~ue establezcan las leyes 
federales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con•
servará la facultad de fijar a las entidades y a SUI 
Munici~ios los criterios generales de interpretaCIón y 
de aplIcación de las disposiciones fiscales y de las 
reglas de colaboración admmistrativa que señalen lo • 
convenios y acuerdos respectivos". 

"ARTICULO 21.-................................ .. 

IV.-Vigilar la creación e incremento de los Fon•
dos sefialados en esta Ley, su distribución entrt: las 
Entidades y las :iquidaciones anuales que de dIChos 
Fondos formule la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público así como vigilar la detenninación, liquida•
ción y' pago de participaciones a los Municipios q~e 
de acuerdo con esta Lev debe efectuar la Secretana 
de Hacienda y Crédito Público y los Estados. .. .................................................. 
EROGACIONES POR REMUNERACION AL TRABAJO 

PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIRECCION 
y DEPENDENCIA DE UN PATRON 

ARTICULO SEXTO.-Se establece un impuesto so•
bre las erogaciones por remuneración al tral?ajo per•
sonal prestado bajo la direcci~n y depend~nc.Ia de '!ll 
patrón, en los términos contemdos en la SIguIente dIS•
posición que se denominará L.ey del Impues~o sobre las 
Erogaciones por RemuneraCIón al T~abaJo Personal 
Prestado bajo la Dirección y DependenCIa de un Patrón: 

ARTICULO UNICO.-Las personas físicas y ,mora. 
les que hagan pagos por conc;epto de, re~~neracIón aJ 
trabajo personal prestado baJO su dIrecclOn y depen. 
dencia, causarán el impuesto a que St; reflere este 
artículo con la cuota del 1 % que se aplIcará sobre el 
monto total de los pagos que efectúen, aun cuando no 
ucedaa del uIarlo mfnimo. 
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Bl impuelto le enterm en efectivo, mediante de•

claraciÓn que presentarán 101 contribuyentes en las ofi•
cinas autorizada. a mAs tardar el dia 15 del mes .f•
¡uiente a aquel en que hal{&n los pagos base del grao 
vamen, o el dfa hábil siguIente, .i aquél no lo fuere. 
Lal persona. morales a que .e refiere el Titulo III 
de la Ley del Impue.to lobre la Renta y lal personas 
filical cubrirán este impuesto bimeltralmente median. 
te declaraciones que prelentarán ante las oficinas au· 
torizadas, conjuntamente con 1 .. declaraciones median· 
te lal cualel hagan el entero de lal retencionel que 
efectúen en materia del impuelto lobre la renta, por las 
remuneraciones que cubran por la prestación de ser· 
yiciOI personal subordinadol. 

Las exencion.. y franquiolal eltableoida. en otra. 
laye. no son arIfcables a .. te fmpue.tC?,¡ .alvo la. 
contenida. en e artículo 16 del Código l'iscal de la 
Federación J e.tán exento. del palO de est. impuesto 
10. Estados, el Distrito Federal y 101 Municipio •. 

ltllOISnO PBDBllAL DB VBHICULOS 
,u,TICULO ISPTIMO.-a. ltEPOl\MAN loa arded•

loa lo .. 40. Y. 44 primer p6rrafo de la Ley d.r Re¡ismt 
'edelit de Vehítiulo., para quedar como mlUel 

con una flraccl6~1 IVi 29, fracclón IV, eon lo. Incisos 
o). d), el )o' fl; 3';:, fracción lI[. con los párrafo! segun· 
do y tel ('('ro, y con tres párafos fmales al propio aro 
tículo, v 41 con una fraCCIón V, de la citada Ley; y se 
DEROGAN los artículos 13, 15, fraccJOne!l V Ir \ VIII; 
18 último párrafo 20 fracciones y IV, Y 30 en su segundo 
párrafo, de y a la propia Ley del Impuesto al Valor 
A.¡regaao, para quedar eomo sigue: 

"ARTICULO 10.-Eatán ob1!gadas al pago del lm•
puesto al valor agregado estableCIdo en e~ta Ley, las 
personas tísicas y las morales que, en territorio na•
cional, realicen lo. acto. o actividades si¡uiente.: .. 

"ARTICULO 10 .. A.-EI impuesto se calculará apll. 
cando la tasa del 0% a los valores a que se refiere 
esta Ley, cuando lO realicen los actos o actividades 
siguiente,¡ 

l.-La enajenacl6n del 

a).-Animalu J vegetales que no estén industria•
lizado •• 

b).-Los productos destinado. a la alimentación, 
a .xcepción d. los silUientesl 

l.-Bebidas di.tintas de la leche.. 

'. HAJlTICULO lo.-Para 101 efeotOl de .. ta Ley, .on 
hbtoulos lo. autom6vil .. , omnlbu ... , eamfone., tracto•r. DO .,neol.. tipo quiDt. rueda, motocicletas, aero•
Ilav.. y embareaclones. Se con.ideran dentro del mis. 
mo concepto loa remolques, .emirremolques y chasises, 2.-Concentrado., polvos, farabe., e~enda~ o extra!'. 
uf como 1.. motocicletas acuáticas, tablas de oleaje tOI de .abore., a que l. refieren los incisos B v e 
con motor, e.qufel acuáticos motorizadol y 101 velero. de la fracciÓn 1 del artículo 20. de la Lev del lm-
4. m's d. cuatro metros d. eslora, incluso lin motor. puesto Especial lobre ProducclÓn y Servidos. 

No quedan comprendidol dentro de lo dispue.to 
en el purafo anterior, lo. vehículos de tracción huma. c).-Agua no ¡aseosa ni compuesta y hIelo. 
Da o animal, los dem's que no .ean automotores y 
tu motocicletas hasta de 349 centímetro. cúbico. d. d).-Ixtl., palma y lechuguilla. 
IlU:odrada, uf como las aeronaves, embarcacionel y 10. 
'NhfoulOI de naturaleza milltar d. 1 .. Secretarias d. la e).-Tractore. para accionar fmpJememos agrfco. 
nefensa Nacional y de Marina". las, a excepción de los de oruga; motocultores para 

luperficies reducidas; arados; rastras para desterro-
"ARTICULO 40.-L .. autoridades federalel¡ de los nar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y des. 

Estados, del Distrito Federal y de los Municipios le yerbar¡ cosechadoras; aspersoras v espolvoreadOlas pa. 
abstendrán de matricular, abanderar, dar de alta o 1'& roCIar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas 
proporcionar placas a vehículos que no le encuentren V fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico 
inscritos en el Regi.tro Federal de Vehfculos, a los para riego agrícola; lembradoras; enslladoras, corta•
importados temporalmente y a aquellos respecto de los doras y empacadora. de forraje; desgranadoras; abo•
cuale. no le hubiere cubierto el impuesto sobre te· nadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; avio•
nencia o uso de vehículol". nes fumigadores; motosierras manuales de cadena, así 

como embarcaciones 1?ara pesca comercial, siempre que 
"ARTICULO 44.-L .. autoridades federales, de 101 se reúnan los requiSItos y condiciones que señale el 

Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, in· Reglamento. 
"'Clusive las judiciales, pondrán a disposición de la Se- A la enajenaciÓn de la maquInaria y del equipo 
~retarfa de Hacienda y Crédito Público, en el término a que se refiere este inciso, se le!! aplIcará la tasa 
. do quince días a partir del momento de .u detenciÓn, sefíalada en e~te artículo, 11610 que le enajenen los vehículos que se encuentren en IU poder por estar 
afectos a un procedimiento judicial O administrativo, completos. 
averiguaci6n o proceso, y respecto de los cuales no se 
hubieren cubierto los impuestos de importaci6n o el f).-Fertllizantes, plaguicida'i, hf?1 hicída~ ~. fllll~jd· 
de tenenCIa o uso de vehículos, así como aquellos que das, siewpIe que e~tén Je,tlflaJq, paJa &er ut!ll7<ldo,> en 
se encuentren ilegalmente en el país. En estos casos i la agncultm'a o ganadelÍa. 
la Secretaría dará las facilidades procedentes para eí 
desahogo de las diligencias que sean necesarias. La enajenación de los alimentos a que se 1 ffif?r8 

esta fraCCIón, para su consumo en el mismo lugar o 
establecimiento en que se enajenen, se comiderará 
prestación de servicios lujeta al pago del impuesto 
establecido en esta Ley. 

.. _ ........................................... '.11' •••• ' •••••• 

VALOR AGREGADO 
ARTICULO OCTAVO.-Se REFORMAN los artícu· 

lo. 10. primer párrafo, 40. primer párrafo y fracción 1; 
50. segUndo y tercer párrafost 60., 70. 90., llt.fracción 
II; 12 segundo párrafo, 15, tracciones III, v VI, X 
Y XII, inciso e); 18, se~do y tercer párrafo, 24, frac•
ciÓn 1; 25, fracción Id; 28, 29; fracción IV, inCISO 
a); 32 primer párrafo y la~ fracciones 1 y IV, 33 
primer párrafo, 35 primer párrafo y fracciones II y 
IV; 39 y 41, fracciones n, nI y IV, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; se ADICIONAN los ar•
tículos 20.-A, 30. con un último párrafo, 80. con una 
frlcctÓD VI, 11 ton los JW'rafos tercero y euarto, 2S 

n.-La prestaci6n de los r1'!,u!cntes sen idos In•
dependientes: 

a).-Los prestados directamente r1 1m 8'.!ricultores 
y ganad(;ros, 5icmprc que srMl (k'ol'llZ:{lOS ;>ala act!\l· 
dades agropecuanas, por conu'pl () iJl' pcloraclOllcs 
de pozos, alumbramiento v formac¡(J!1 de retenes de 
agua; suministro de energía ekctrica para usos agríco. 
las aplIcados al bombeo de aguas para riego; desmon· 
tes y caminos en el interior de las fincas agropecua•
rias; preparaci6n de terrenos; nego v fumigación aj1:nco. 
las; cosecha y recolecciÓnj vacunación, oesinfeccIÓn e 
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inseminación de ganado, así como los de captura V 
extracción de especies mannas y de agua dulce. 

b}.-Los de ~olienda o trituración de maíz o de 
trigo. 

c}.-Los de pasteurizacIón de leche. 

III.-EI uso o goce temporal de la maquinaria y 
equipo a que se refiere el inCISO e) de la fraccIón 1 
de este artículo. 

IV.-La exportación de bienes o servicios, en los 
términos del artículo 29 de esta Ley 

Los actos o actlvidades a los que se les <.phca la 
tasa del 0%, produClrán los mismos efectu» legales 
que aquellos por los que se deba pagar el Impuesto 
conforme a esta Ley". 

"ARTICULO 30.- ................. .. 

Para los efectos de este impuesto, se consideran 
residentes en territono nacional, además d'-! los seña•
lados en el Código FIscal de la Federación, las per•
sonas físicas o las morales residentes en el c'.lranjero 
que tengan uno o varios establecimIentos en el país, 
por todos los actos o activIdades que en los mismos 
realicen". 

"ARTICULO 40.-El acreditamiento consI5te en res•
tar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte 
de aplicar a los valores señalados en esta Ley las tasas 
a que se refieren los artículos 10., 20. o 20. A, según 
sea el caso. Se entiende por impucsto acredJiable un 
monto equivalente al del impuesto al valor é:gregado 
que hubiera sido trasladado al contnbuyente y el pro•
pio impuesto que él hubiese pagado con J1]O,¡\O de la 
Importación de bienes o servicIOs, en el me" o en el 
ejercicio al que corresponda. 

I.-~e corresponda a bIenes o serviCIO, ('"tnc•
tamente mdispensables para la realiz.h::ión l '.: ., '()5 

distintos de la importación, por los que se lL>.\ !,' tI' 
el impuesto establecido en esta Ley o. a lu:, o', ': ,e 
les aplIque la tasa del 0%. Para que ,;:; l ()' , " ' • ,'11 
estrictamente indispensables la Importaclon, ,-,,1 [;,',[•
ción o uso o goce temporal de automóv!lcc" .¡..., ¡•

ves, embarcaciones, casa habitación o de hC"'1 , 
vicios relacionados con ellos, así como el 1 ( ':" 
la alimentación, los donativos, obsequios v el ,'1'. 
dc toda clase, será necesario que las CI'O'~a(,ll'J1(C; I 

pectlvas sean deducibles para fines del Impuc,lu', ,,~ 
la renta, aun cuando el contribuyente no este obllgü' 
do al pago de este último impuesto. 

Cuando se esté obligado al pago del impuesto al 
valor agregado o cuando sea apiicable la tasa del 0% 
sólo por una parte de las actividades, únicamente se 
acreditará el impuesto correspondiente a dicha parte. 
Si ésta no fuese identificable, el acreditamiento proce•
derá únicamente en el por ciento que el valor de los 
actos por los que sí deba pagarse el impuesto O se 
aplique la tasa del 0%, represente en el valor total 
de los que el contribuyente realice en su ejercicio. 

" 
"ARTICULO 30.-............•..•.........•.• ' ......• 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales a más tardar el día 20 o al siguiente día 
hábil, si aquél no lo luera, de cada uno de los mc>ses 
de ese ejercicio, mediante declaraCIón que presenta•
rán en las oficmas autoI'l7adas. El pago provisional 
será la diferencia entre el impuesto que corresponda 
al total de las actividades realizadas en el mes de 
calendario anterior, a excepción de las importaciones 
de bienes tan~ibles, y las cantidades Dor las que pro•
ceda el acreditamlento. 

E1 impuesto del eJerCIClC, dedUCIdos los pagos provi•
sionales mensuales se pagará mediante declaración que 
~e presentará ante las oficmas autorizadas, centro de lo~ 
tres meses SIgUIentes al cierre del eJercicio. Los con•
tnbuyentes del Impuesto sobre la renta presentarán, ade•
más, con la d(!claración definitiva de este gravamen 
un ejemplar d,~ la declaración del impuesto al valo; 
agregado, a que se refiere este párrafo. 

" 
"ARTICULO 60 -Cuando en la declaración de pa•

go provIsIOnal mensual resulte saldo a favor, el con•
tribuyente podrá acredItarlo contra el Impuesto a su 
cargo que le corresponda en los meses siguientes has•
ta agotarlo o :lohCItar su devolución, siempre que en 
este último caso sea sobre el total del saldo a favor. 
Los saldos que resulten a favor del contribuyente en 
la últIma declaración mensual de su ejercicio no ,e 
podran acredItar en declaraciones posteriores. 

Si en la declaración del ejercIcIO el contnbuyente 
tuviera cantidades a su favor, podrá acreditarlas en 
deebraclOncs mensuales posteriores o solIcitar su cJ... 
volución total. 

Los saldos cuya devolUCIón se solIcIte no podrán 
acreditar&e en declaraciones posteriores". 

"ARTICULO 70.-El contnbuvente que reciba la de•
volución de bienes enajenados u otorgue descuentos 
o bomficaciones con motivo de la realización de actos 
gravados por ('sta Ley, deducirá en la siguiente o si•
guientes declaraciones mensuales el monto de dichos 
conceptos, del valor de los actos o actividades por los 
que deba pagar el impuesto, siempre que expresamen•
te se ha~a constar que el impuesto al valor agregado 
que se hubIere trasladado, se cancela o se restituye, 
según sea el caso. 

El contribt:vente que reciba el descuento. la boni•
fic:,c'ón o de\'l'elva los hiene~ ena ienados, disminuirá 
el j[]1r)ll'?sto ca'lC('lado o restituido de las cantidades 
ari',?(J,(;-¡bles o que tuviere pendif'ntes de acreditamien· 
tn :,¡ no tUviere impuesto pendiente de acreditar del 
nwl (l'~[]1muir el impuesto cancelado o restituido, 10 
p.\"qrá al pre50cntar la declaración mensual que co•
rre,nonda al mes en que reciba el descuento, la boni•
ficaCión o efec1úe la devolución". 

"".RTlCULO 80.-

\'1 El I'Irrendamlento financiero". 

"'\RTTCULO 90-No ~e pagará el Impue!!to en la~ 
ena ¡enación de los siguientes bienes: 

I--BI ~uelo 

TI.-Constmcciones adheridas al suelo, destinadas 
o utilizadas para casa habitación. Cuando sólo parte 
de las construcciones se utilicen o destinen a casa 
habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. 
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 

I1L-Libro!l, periódicos y revistas, así como el 
derecho para usar o explotar una obra, que realice 
su autor. 

IV.-Bienes muebles usados, a excepción de los 
enajenados por empresas. 

V.-Billetes v demá~ comprobantes que permitan 
pl'lrticipar en loterías. rifas, sortp.os o iuego~ con apue!'l•
las y C(I'lcurs('>~ de toda rJase, así como lo~ premio .. 
re~pcctivo~. a que se refiere la Lev del Impuesto so•
bre la Renta. 

VI.-Moneda nacional y moneda extranjera, asf 
como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido 
tal arietar , 1.. ef_ denominada. "omra ..... 
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VIl.-Partes sociales, documentos pendientes de co•
bro y títulos de crédito, con excepción de certificadol 
de depósito de bienes cuando por la enajenación de 
dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto. 
En la enajenación de documentos pendientes de cobro, 
DO queda comprendida la enajenación del bien que 
ampare el documento. 

VIII.-LoI que lin propósito de lucro ena1enen en 
beneficio exclUSIVO de SUI agremiados, miemhros o tra•
bajadores según lea el caso las tiendas que estahlez•
can 101 slndicatol obreros, lal organizaciones ejidale. 
y comunales que operen en los término. de la Ley de 
Reforma Agraria, as1 como las dependencias y organis•
mos públkó. q,ue .etiaIe la Secretaría de Hacienda 'l 
Crédito Público en disposiciones de carácter general • 

"ARTICULO 11.-........... m' _. Q" _. _. _ o _. _ •• 

II.-s. pague parcial o totalmente el precio, lalvo 
_ 101 .. sos que elta Ley lefiale. 

, .. 
~_ • .,,. ••• ' •• -, ,_, ...... _ ... ,_ ... , ......... !9 .... 'ty ... • 

"ARTICULO 12.-....... ,.. _ ..... _.1 __ ... _ ........ -_ .. 
LoI mtere:re. moratoriol y penal convenclonalel, 

bria lUJar pago del impuesto al valor agregado 
en el me. en que .. paguen. 

En la, enajenaciones en abonol le podd diferir 
ti impuesto, en 101 t4rmino. y la forma que lefíale el 
aealalnento. Tratándose de arrendamiento financiero, 
al Tm);!Ue.to que corresponda a la operación, le le apli. 
oar' el per ciento que sefiala la Ley del Impuesto sobre 
Ia Renta para determinar el monto original de la in. 
versión y la diferencia será el impuesto que podrá 
diferirse, en los t~rminos que .efiale el Reglamento. 

TrattDdo.e de JI.go. anticipado. que reciba el ena•
Jenante de bienes de capital, ante. de enviar o entre•
,ar materialmente el bien, el impuesto se eubrlrá en el 
momento en que le efectúe cada pago anticipado v 
,obre el monto del mismo; al enviarse o entregarse el 
bien, se pagará la diferencia de impuesto que resulte 
por el total de la operación". 

"ARTICULO 13.-(Se deroga)", 

"ARTICULO 15.-. " o' ••••• '-0' __ 'N .-_ ........ _. __ 

III.-Los prestados en forma gratuita, excepto 
cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o 
asociados de la persona moral que preste el servicio. 

V.-El transporte público terrestre de personas, 
excepto p0r ferrocarríl, y el que requiera de concesi6n 
o permiso federal para operar. 

VI.-El transporte marítimo de b_ne. efectuado 
por personas no residentes en el país.. 

VTT.--(~e deroga). 

VJn -- (<\e deYrl2l\) . 

••• • a.4 ........... _ ................ ~ ....... __ ... . 

K-Por lo! Que dprlven Intere'le.. v tndl\ ntrl'l con· 
frapre1!tación di~finta del prlnC'Ípal que: 

a) Deriven de operaciones en las que el enajenan. 
ter el prestador del servicio o qillen conceda el uso o aoee temporal de biene', proporcione financiamiento 

relacionado con actos o actividades por los que no ,. 
esté ohligado al pago de este impuesto o a los que se 
les apbque la tasa del 0%. 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito 
y las uniones de crédito, en operaciones de financia•
miento, para las que requieran de concesión o autoríA 
zación v por concepto de descuento en documentos 
pendientes de cobro, así como las comisiones de los 
agente, y corresponsales de las ÍnstituclOoes de crédito 
por dichas operaCIOnes. 

e) Reciban las instituciones de fianzal, las d. 
S.guro. v las Sociedades mutua1í~tas de seguros, en 
operacionel d. financiamiento. 

d) Paguen 101 trabajadores a sus patrones en ope•
raciones de mutuo, así como los pagados por los de, 
rechohabientel a instituciones de seguridad social. 

e) Provengan de cafas de ahorro de los trabaja•
dores, y d. fondos de ahorro establecido por las em. 
presas IlemNe que reúna lo" requisitos de deduclhi. 
lidad en los términos de la Lev del Impuesto sobno' 
la Renta. 

f) Deriven de obligaciones emitidas conforme a 
10 dispuesto en la Ley General de Títulos V Operacio•
ne. de CrédIto. 

XL-LoI prestados por bolsas de valores con con•
cesión para operar y por casas de bolsa, así como las 
c:omisiones do agentes, corredores y promotores d~ 
bolsa. 

XII.-. o~ •• ~. _. _. ~ .... _.~ •• _ ••••••••• -•••••••• o, ... 

e) Alloclaclone. o 8ocfedade~ clvlle~ organb:arl!!s 
con fines científicos, polftico~, religiosos V ct1ltur"le~, 
a excepción de aquellas Que proporcionen sen'IClfJ~ 
con instalaciones deportivas cuando el valor de é5tR'I 
representen más del 50% del total de la!! in<;talacionell. 

"ARTTCULO llt.- .• -...... _ ............ o .......... o •• 

Tratándo'le de per~ona. moral",,, quP PI e~tpn ~E'r­
vIcios preponderantemente a sU'! míemhroc;, lIorio'! o 
8'1ociados, 10" pagos que ~stoc¡ f.>fectúC'n, induvenno 
aportaciones al capitl\! par!! I1hc;nrhpr pénii(f;t<:, <;(' ron· 
,Iderarán como valor I1ma E'frrto MI cMcuk. el ("1 Irtl· 
puec;to. 

En el ca~o de mutuo y otrae¡ operacíonc<; de finan. 
ciamiento, se considerará como valor los intereses V 
toda otra contraprestación distinta del ptincipaI que 
reciba al acreedor. 

(~e deroga el último párrrtfn)". 

"ARTICULO 2Ct•

IV.-(Se deroga). 

"ARTT\TlT O :'4,.-, 

"AR f'lC(Ir.n :!~.. , ..................... . 

III.-Lil.'I de hienes cuva enllkné1dón ~n el naf~ v 
la de lerviclos por cuXa prestación en territorio na•
efonal, no den lugar 1 pago del impuesto al valor 
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IH'!regado f' !le les I\plique l:l fa";] d~l 0%. No qlln];1Il 
cnmVlpudidos en esta tracción lo~ bienes Jlluehles usa•
dos. 

IV:-Lu de bienes donado. por residentes en el 
I!txtra.nJero a la FederaciÓn, entIdades federativas, mu•
DI(¡PlOS o a cualqUIer otra persona que mediante re•
glas de carácter general autOrIce la Secretaria de Ha· 
cienda y Crédito Público". 

"ARTICULO 2~.-Tratándose de la ImportaciÓn de 
bienes tangibles, el pago tendrá el carácter de provI•
sIOnal V se hará conjuntamente con el del Impuesto 
general de Importación, inclusive cuando el pago del 
segundo se difIera en Virtud de encontrarse los biencs 
en dcpósito fiscal en los almaccnes gcnerales de de•
P()~ltO. SIl1 que contra dicho pago se acepte el acre· 
dltamlento o compensación. 

Cuando ~~ trate de biencs por lo,; <lIIC 110 ~c ('~té 
obk:.ldo al p,lgo dcl impl1c~to !:'ClIl't al dc illlportdl'loll, 
lo, l'n!!tnh,¡y('nt('~ efectuarán el pa!~o dcl Impuc''¡o que 
(",la Lev cst;¡blece, mediante deelal.tclón que pi C~(l1ta­
ran Rnte la aduana correspondicnte. 

El Impuesto al valor agregado pagado 11.1 Importar 
hiE'nes dará lugar a acredlt;nn1("nto ("n lo¡; thminos y 
<:on )os reQui~ito. del artículo 40. de e~ta Lev. 

No T"l"Idl ~T1 retlraree m~r("!\ndl'l'l de lA nrlll:\1111 () 
rf"C IlIto fi .. rnl o fl~(";\lí7:1cl() ... in <¡1I(> 111'("\'I,'III"'lt(" <jll("rle 
hfCh<) el p::.gO r¡1I~ corresponde con fUi me a C'~ta 1.ev". 

"ARTICULO 29.- ....... _ ..... _.. .. . .... --.' _ .....• 

IV.- ......................... , .... " .............. . 

a) A!llstencfa t~cnfca, servidos técnkos relaciona. 
do~ con ésta e informaciones rehlflvas a experiencias 
industriales, comerciales o ciel1tffica~. 

..................................................... 
e) Publicidad. 

d) Comi'liones V mediacloT1e~. 

e) Sel!Uro'l v reaseguros, a'5f como nfbnlmnienlos 
y reafianzamientos. 

f) Operaciones de financiamiento. 
,. ..................................... -. .-., ....... _ .... 

"ARTICULO 30.-(5e deroga el segundo párrafo)". 

"ARTICULO 32.-Los obligados al pago de este 
'mpueosto y las personas que realicen los actos yac•
tividades a que se refiere el !\rtfculo 20 A tienen. acle•
más de lu obligadone.. señaladas en otros artículos 
de eo;ta Lev. las siguientes: 

l.-Llevar los libros de contahilldad v re['i~tr05 
('f\l~ ~ei'iale el Reg:bmento v efectuar, conforme al mis•
mo, la seoparación de 10' Reto<; o :'\ctivlrbdes ele 18~ 
oP('r<Icione~ por J(l~ que dchn n,lg0r~e el im)11]('~t() nor 
lar; dí~tinta~ ta<;a .. , de aquello-; por los cuales esta 
Ley libera de pago. 

...................................................... 
II1.- .......... -....... -...... , ... " .......... " ....................... .. 

La ~ecremr!1\ de Hacienda v Crr'dito P{lh1ico, me•
dlante reglas de carácter general. podrá est;1h1ecer que 
•• incluya en el valor de la contraprestación p~cta­
da el monto del ImJm~sto ~l valor lIgre~ado, cuando 
... te .. MtoI • ~ t41M ,. IU JDODte • 

por tratarc,e de determinada~ ramas de actividades, 
comidere conveniente otorgar estas faciheades. 

En todo caso, los contribuyentes estarán obliga•
do. a trasladar el impuesto en forma expresa y por 
separado en la documentación a que le refiere elta 
f~a~ción. c~ndo el adqUirente, el prestatario del ser. 
ViCIO o qUien use o goce temporalmente el bien al{ 
lo solicite. ' 

IV.-Presentar en las oficinas autorizadas lal de•
claraciones señaladas en esta ley. Si un contribuyen•
te tuvlera vano~ estZlblecumentos. presentará por to•
dos ellos una sola declaraciÓn, mensual o del ejer•
cicio. según se trate, en las ofIcinas autonzadas corres•
pondientes al domicl[¡o fiscal del contrIbuyente. Lo 
di~pue"to en esta fracción no es aplicable a los ca•
sos seiialados en los artículos 28 V 33 de esta Ley. 

Los contribuyentes dcdicados ti la agricultura, ga•
n.~(kna o pe~ca, comerclal, por cuya<; actIVidades úni. 
camente: seil apltcahle la tasa del 0°'0, podran optar 
por quedar ltberados de las oblJgaciones estableCIdas 
en la, lraCClOne\ J, 11 v lV, de e!'>te artículo y en ese 
caso, no tendrán derecho a devolución. 

Los contrihuvente'! que tengan t'll copropiedlld una 
J'II.'~ociAci6n, de~ignl\dn repre~entante común previo 
R\'I'" d(' Ld de',¡>.:"", 1011 dlltl' I.,~ ,1lI11)lld,l<k, rh\ ak <" 

y ~erá é¡;!e quien a nombre de 105 copropietarios cum•
pla con la! obl1gaclOne<; establecidas en esta Ley. 

En 1"1 caso de que los ingresos deriven de 8ctOl 
o IIctlvidildes que realICe una suceSIón, el repre~en· 
tante legal de la mlsma pagara el lmplle<;to pn.";en,. 

tando declaraciones mensuales y del ejercicio. por 
cuenta de los herederos o legatarios". 

"ARTICULO 33.-Cuando se enajene un bien o .e 
preste un servicio en forma accidental, por los que 
deba pagar impuesto en los términos de esta Lev, el 
contribuyente lo pagará mediante declaraCión que pre•
sentará en las oficinas autorizadas, dentro de los 1.5 
días hábiles siguientes a aquél en el que obtenga la 
contraprestación. sin que contra dicho pago se acep•
te acrcdJtalmento. En las ImportaclOnes ocaslOnalcs 
el pago se hará como lo establece el artículo 28 de 
esta Lev. En estos casos no formulará declaración 

. anual ni mensual ni llevará contabilidad; pero debe•
rá expedir los documentos que señala la fracciÓn nI 
del articulo anterior y conservar la documentaciÓn co•
rrespondiente durante 5 afio •. 

lO _ .. "."""."."""""""" ... ""."""""""""""" .... " ... " .... "" .. "" . 
"ARTICULO 3.5.-Las personas ffsica. que enaje•

nen bienes o presten servicios cuando sean contribu•
yentes menores conforme a la Ley del Impuesto sobre 
la Renta pagarán el impuesto al valor agregado en 
l()s terminos de esta Lev, salvo que las autoridades 
fiscales les estimen el valor de sus activid8des por 
las que se deba pagar impuesto En este últImo caso, 
se obsenarán las sifuientes disposiciones: 

. ................................................. . 
TT -Dich3C; persona., no tendrán ohljgacic~n u ... 

('illcll/ar ni rkll;¡rar mcn~t1almente el mrml0 dE' 1a'l 
contraprestaciones ql1e corre~pol1c1.an a sus actlvidet•
de" por lac; que dehan 'Pagar el impuc,to, La~ fll1tO. 
ndilde~ fiscalc<; estimarán ('1 monto men,ual citado 
sohre el cual ;1plkarán el IO~o, el 6°ÍJ () el 0% sE'ñ:lla. 
dos 1"11 1", articulos lo., 20. y 20.A de esta Ley, respec•
tivamente. 

-........ ,_ .... -...... -.-.. -._ .... -.... -... --.... 
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{V.-La c'"1:j[j~,ci6n hecha por las autoridades fi" 
cale'j se malllcnúrá índehnidamente hasta que las pro•
pia .. autorid:lJe.. formulen una nueva. A partir del 
pnmer pago pl"ovisional que corresponda a cada afio 
de calendario. la estimación so incrementara eIl líA 
cantidad que re~l.llte de aplicarlo el factor que en 'lJ 
caso señal:- :.>:n'la]mente el Congreso de la Uruón .. 

• '''.'8' ">~~~ •••• ~ ••• ~ •• o •••••• ~ •• ·~"""""~ .- ~ ••• ~ 

"ARTICULO 39.-Las autoridades t1acal .. podrin 
determinar presuntivamento el valor de las actlvida· 
des por las quo se debe pagar impuesto al valor _gre•
gado, en ¡os casos a que se refiero las fracc!Oillél 1 
a IV del articulo 61 de la Ley del Impuestu suore 11 .. 
Renta. htra e~lvs efectos, calcularán las contrapres•
tacIOnes totales recibidas por el contnbuyente en el 
ejercioo dI! que se trate, utilizando los datos de IU 
contabilidad y documentación o tomarán como base 
los cOn\CJ11dllS en la declaración del Impuesto sobro 
],t renta lOO cspondlente al mlsmo ejerCICIo o a uno 
anknor. cun hs modlhcaciones que, en su caso, hu•
~,dn tCllldo ..:on motivo del ejercicio de las tacul•I_is de comprobaclón; o bien, determmarán presul1' 
ti\ .lmenie el valor por los medios indirectos de la 
investigación económica o de cualquiera otra clase. 

Al importe de l. determinación preluntiva lO apilo 
cará la tasa del inIpuesto quo corr .. ponda conformo 
a e,ta Ley y el resultado s. reducirá con las cantida•
des IIlcJ"edltable~ que compruebe". 

"ARTICULO 41.- ... " ........... _._.~ ... _ .••• _ 

n.-· La (,lUlenación de bien.s o ~re.tllclón de .... 
vicios ctundo 1!na U otra se exporten o seaI1 de los 
SCllal.¡L!<Js en el artlculo 2o-A de estll Ley. 

IIL-·Los bienes que itltegren el activo o sobre 
la uliJ¡dad o el capital de lal empresal. 

JV.-lntereses, los titulos de crédito y 101 produo•
hH o rendimientos derivados de su propiedad o ena· 
jelld':JÓn. 

V.--EI um o goce temporal de casa habitaciÓn. 
.. 

............ $ ............................................. O!I 

Valomclón Aduanera 

CARTICULO NOVENO.-Se REFORMAN los artículos 
II v 15 de la Ley de Valoración Aduanera de lu Mer•
cancías de Importación y se ADICIONA el artículo 
80. con un segundo párrafo de y a la propia Ley para 
quedar como sigue: 

"ARTICULO 80.- ............... ,,1t ..... ..,. ...... e-.,~ ........ . 

Como excepción a Jo dispuesto en el párrafo ant .. 
rlor, con el fin de facilitar las operaciones, la Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público queda facultada 
para que, mediante reglas de carácter general, en las 
lmpOrU( 1()11('~ de mercancías usadas, señale porcenta. 
;C~ de' r;','lluccion para determinar el valor normal de 
('c.'" ll!:'¡"c'~\llc ¡as Dichos porcentajes se de~contarán 
Jd jlÚI') 1,1',ld de' .:ompclcncia, que en la fecha de 
1)c" ,,1,t z'¡ r;¡í, ~l(, 1(,<; clcd[)~ a \'dhJlZll. ll'llgall illCl. 

,'alh 1", 1111C\iI'>, idéntlcas o, en su def(,!clo, simtlalcs 
a 1.15 q(l" <;e val'Jfcm" 

"/\In IrllJD 12.---Si al Pt<j(:tic,l1~e la ren"íón rw. 
('I'rle rectifIcar el valor declarado, la Secretaría de Ha•
ClPIHb v Cddíto Público determinará el imptle'sto omi•
tIdo tom;mdo corno hase el valor normal del aC'u<:'rdo 
con 1.1<; d(~p()sÍlione<; de esta Lev. En la mismG fOI ma 
,... r 1occ<!t?rá $01 el precin oficial aplicado e. mferior 
III valor nol'll1lll", 

"ART1CUL(; ~3.-Todo acto u omisiÓn que oculte 
Q tíenda ííI oCt..,tr.r, total o parcialmento el valor nor· 
mal de hu mt(;"tud.s que se importen, constituye iDo 
fracción ,. .~¡, '.ey, V .e sancionaré. do la .i¡uienUl 
torma 

h) -. 41111 ''''~ ...,... _ mayor ......... 
impondl t. ., '.'; 'I.-.:tor una multa eqUivaJ.:nte al so.. 
de la :""1_),·~ ., impuOltoll palada en GeeIO. 

L,,~ Lt, l' que Je refieren loa incltoa utct. 
res, ll; 11",. , '-Vólo('lmiento de la autoridad OOJD. 
pete!J1o pM... ", e:tCt tQS de la determinaciÓn do ouo. 
créditús n~;:.,: ;~. omü;dol; de la imposición de ]u 
I1ancí(.ne~ 1,\,1 r;i,,"~tr¡;tlVu qUel ,Procedan o do la iDv ... 
tigacbn Jc:: :.- ")e!" , ¡q~ comisl6n do algún delIto fl.•
cal. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los incitot ew•
dores, 101 Cl!I~f)!I dguientes: 

lor ~~ ~ ;:::-:.: ::-".::: s: : 
rrectamente MI- la declaraclÓD Ol ftlOr". 

DIIPOSICIONU 1>1. VIGIHCtA. .uRMt 
ARTICTJLO D"P,CIMO.-Para lot .rtotoe .... LtJI 

deo] Impuest-:l ¡¡obro la Renta, durante el afio .. 1911 
se aplicarán 'I\!l ¡\,;;..!ientes regl .. l 

- t.-Loa factores a que lO refiere ti! ....... J .. 
eer párrafos do lA fracción 1 del artículo "31 Ierb .. 

al Por ei 1lÍl:l df.' ~lendario eS. 197& ....... r .. O.1t1 

bl "Por ~1 dIo d .. _lendano de 1979 ... _._.«1 .• 
el PO! ~¡ ~r.r' él'; calendario de 1980 ......... 0Jl 

El factor 1\ G:li:! ~e refiere el artículo 51, mccloo. 
nes n V HI ~f'rá rll" .................... 0.2& 

H.-La cant1dad a que le refieren los artículos 24 
tracción XX, 46 fracción n 136 fracción XVIII y U7 
fracciÓn nI, ~erá do $215,000.00 trat6ndo .. de automÓ•
vil.. adquirido. & partir del 10. cto enero de 1979 de 
modelo. onterlO!'el a 1980, do $llO,OOO.OO trathdoM ... 
automóviles modelo 1980. de $300,000.00 traWldote .. 
automóviles moc'!elos 1981,\ y de $380.000.00 traÚndON 
d. eutomó"lles r'f'~do lQI''Z, 

! 'I.-C'uaJ:'{~O 1" Lev del Impuesto IGbre le .... 
autor'ce el ~,j'1;~t' (1~i {'Qsto comprobado de adquilt· 
ción 'J en M. (,' <;,' t; J :np')l te de las inyersiones heehu 
t:'P C)'1~~r ,"", "' ';(),"', \ ,\ll'pllauones en inmue-
bles :,~ i'i' :,'-,' ,,' c'lit"ntc' 

nr \n:Sf"fl 

{ d~ , 1l,:~t) F.l facf(lr 
tran~.,{... 1.1'. \1·: , ¡ .' ~ ton c~pondiente serás 

H.',:,~ 1 , ' 1 100 

.11.1'" (le i, l~ ~~, 2 31'1\)'1 L~g 

M:h de ., 
t''l~ta 3 añol U4 ,. 

M~~ ,1(" ~ ;,,,~t!l 4 aj'lf)s 1.80 

Más de 4 hasta 5 afio. 2..U 
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Cuando el tiempo 
transcurrido &ea: 

Más do 5 hasta 6 afios 

Más d. 6 hasta 7 e1!.os 

Más do 7 hasta a aftos 

Más de a hasta 9 aftos 

Más de 9 hasta 10 aftos 

MAs d. 10 hasta 11 aftos 

Más d. 11 hasta 12 e1!.OI 

Mái d. 12 hasta 13 aftOl 

MAs d. 13 hasta 14 aftos 

Mú de 14 hasta 15 aftOl 

Más d. 15 hasta 16 MOS 

Más de 16 hasta 17 e1!.os 

Más d. 17 hasta 13 alios 

Más de 18 hasta 19 alios 

Má.s d. 19 hasta 20 e1!.os 

Más de 20 hasta 21 afios 

Más d. 21 hasta 22 aliOl 

Más de 22 hasta 23 afíol 

Má.s d. 23 hasta 24 aftOI 

Má.s de 24 hasta 25 afios 

Mú de 25 hasta 26 afias 

Más de 26 hasta 27 añal 

Más de 27 hasta la .. 

Más de 28 hasta 29 años 

Más de 29 hasta 30 años 

Más de 30 hasta 31 afias 

Más de -31 hasta 32 años 

Más de 32 hasta 33 años 

Más de 33 ha~la 34 aÍlos 

Más de 34 hasta 35 ai'iu! 

Más de 35 hasta 36 años 

Más de 36 hasta 37 años 

Más de 37 hasta 38 años 

Más de 38 hasta 39 Miol 

Más de 39 ha_tl\ 40 años 

Más ele 40 hl\,ta 41 al\ol 

Más de 41 hasta 42 añol 

Más de 42 hasta 43 alios 

JrUf de 4J huta 40f .-
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El factor 
corres~te senil 

2.70 

3.10 
~ 
l.83 

4.30 

4.51 

4.76 

5.00 

1.17 
BO 
1.46 

1.71 

5.85 

6.20 

6.45 

6.66 

- 6.92 

7.26 

7.61 

B.07 

8.68 

9.34 

10.45 

11.6) 

12.16 

12.69 

14 96 

1564 

16.03 

1(,23 

17.44 

23.02 

24.10 

32.99 

31n7 

4178 

4:' 11 

44.64 

45.04 

47.0 

Cuando el tiempo El factor 
traD.Icurrldo sea: corrésponcHente será: 

Más d. 44 hasta 45 aftos 59.54 

Más de 4.5 hasta 46 dOI 

Má.s de 46 hasta 47 afloe 

Más de 47 hasta 48 afta. 

De 48 aflos en adelante 

6.5.56 

67.26 

69.01 

71.9& 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Para los efectos de 
la aplicación de la tasa establecida en el artículo 20. 
fracción 1, inciso 11, subinciso 2, d. la Ley del Im•
puesto Especial lobre Producción y Servicios, son CI. 
garros populares sin filtro los que al 10. de enero de 
1981 tengan un wecio máximo al público que no ~ 
ceda de $4.00 por'bajetilla de veinte cigarros. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-Por loa vehf~ 
de los años modelos que a co:ptinuación le indican d"" 
tinados al transporte hasta de diez pasajeros, se cau. 
.ará el impuesto en 1981, sobre tenenCIa o uso de 
vehículos, conforme a la siguiente tarifa: 

A.-De fabricación nacional o importados iguala a 
los de fabricación nacional. aún cuando ea el extran•
jero tengan una denominación comercial diferente. 

Afto CategorJa 

Modelo A • e • • • 
1977 300 1,000 1,sao 4,000 10,000 28,000 
1976 300 800 1,300 3,000 6,000 15,000 
1975 300 600 1,000 2000 5,000 10jOOO 
1974 250 500 800 1,500 3,000 8,000 
1973 200 400 . 600 1,000 1,500 6,000 
1972 200 300 SOl) 800 1.200 4,000 
1971-1970 200 200 300 400 750 1,000 

Para loa efectos de la tarifa anterior l. atender' 
a las siguientes categorías: 

l.-Categoría "A".-.comprende automóviles cuyo 
precio oficial de venta al público al lo. de enero de 
1977 fue hasta de $83,000.00 por unidad. 

2.-Categoría "B".-.comp,rende automóviles Cuy()•
preCIO oficial de venta al publico al 10. de enero a. 
1977 fue de $83,OOO.ot a $96,000.00 por unidad. 

3.-Categoría "C".-Comprende automóviles cuyo 
IrcclO ofiCIal de venta al público al 10. de enero d. 
1977 tue de $96,000.01 a $116,000.00 por unidad. 

4 -Cüegnría "D".-Comprende autom6viles cuyo 
prCLllJ oficial de venta al público al 10. de enero de 
lY77 lllC de ~llb,UOO.Ol a $193,000.00 por unidad. 

5.-Categoría "E".-.comprende autom6viles impor .. 
cados cuyo precio al 10. de enero de 1977 determin6 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
$193,000.001 a $230,000.00 por unidad. 

6.-Categorfa "F".-Comprende automóviles impor•
tados cuyo precio al 10. de enero de 1977 determin6 
1:l Sf'cret:lna de Hacienda v Crédito Pt',hlko de 
S:!1n,noo 01 f'n adelante por unidad. 

1.()1I 8utomeívíle_ de añ(1<¡ modelos de 1970 11 1977 
<11ft' C¡l\Isen un impuesto mayor Que el año !nadeln 
1 Q78 de acuerdo con el Artículo 50. de la Ley del IIDo 
puesto sobre Tenencia o Uso .de Vehículos, pagarán el 
impuesto correspondiente al afio Modelo d. 1978. 

bft Aquello. automÓvilel que al 10. de enéro de 1977 r tuvia'oD preclG oficial u YP. al público, pa¡azU 
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de acuerdo a la categona que les corre:','vnc[¡n en el 
eiercicio fIscal de 1~78. 

B.-AutomóvIle~ Importado~ dlÍerente, el ID, M fa 
bnca":ón nacional 

I.--Vehículos Imponado!'> a la~ LUlld' Ihll' \ tI~n· 
ja fronteriza del norte del pab de circu'duon le;;tnn 
gida a e~a~ regIone~ 

Categon3 

! Y7 I~ 

Plllllcla 2.()UU 

Segunda 3.000 

Tercera 0,000 

Año ModelO 

19/6 

1 .50n 1.00u 7511 "1' 7~O "00 

2,500 2,000 1.500 1 jO(, 1,500 750 

S,OOU 4,000 3.000 2,000 2,000 1,000 

2.-Vehículos lD,Dortado, al palS, de cIrullac:on 
no restnngid8 

Categona Año Modelo 

1977 )Q7tl 19,:; l':!í4 1473 1972 1970·71 

20.000 15,000 10.0011 8,000 6,0011 4,000 1,000 

ARTICULO DECIMO TERCERO.-~t' ADICIONA 
con un último párrafo al artículo 17 de la Ley de lm•
pue;.to V Fomento a la Minería. para quedar como SI•
gw: 

'ARTICULO 17 ---

Lo dispuesto en el segundo párralu de este artIculo 
no será aplicable a los contribuyentes cuyos mgresos 
brutos anuales por ventas de minerales no excedan de 
3 200 veces el salario mínimo general úe la zona eco•
nómIca correspondIente al DIstrito Fedaal, elevado al 
añu". 

I'RANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 
en toda la República, el día 10. de enero de 1981. 

ARTICULO SEGUNDO.-Al entrar en vI~or la pre•
"ente Ley, quedarán derogadas las disposIciones si•
guientes: 

l.-Los artículos 16 V 17 de la Ley que Retorma y 
Adiciona Diversas Leyes que Rigen Impuestos Federa•
les V Establece Vigencia Propia para Disposiciones 
Consignadas en Anteriores. ¡;.eyes de Ingresos ~e la 
Federación de fecha 28 de dICIembre de 1966, publIcada 
en el "Diario Oficial" de la Federación el día 31 del 
mismo mes y año, que establecieron los impuestos so•
bre las Erogaciones por Remuneración al Trabajo Per•
sonal PL ,do bajo la Dirección v Dependencia de un 
Patrón \ ~obre Compravent" de Primera Mano de Ca•
cao que ,.: produzca en territorio nacional, respectiva· 
mente, 

H.-Decreto de 20 de lunio de 1945 que establece 
un impuesto sobre compraventa de primera mano de 
Ixtle de lechuguilla v palma que se produza en terri•
torio nacional, pu,''1ILado en el "Diario Oficial" de la 
Federación de 29 del mismo mes V año. 

ARTICULO TERCERO.-Las oblIgauones denvadas 
de las disposlc:ones legales que quedan derogadas a 
partir del lo. úe enero de 1981, que hubieran nacido 
por la realización, durante su vigencia, de las situa•
ciones jurídicas o de hecho previstas en Las mismas, 
deberán ser cumplidas en la forma y plazos establ • _da. _ 1M eltadu tlfl)lOÑlaa-. 

----------------
,P! \ ¡JLO CUARTO--Lo:- eontribuyell[.e, yU< al 

Jo de' ,>'( ro de 1981 se encuentren inscritu~ ~n el 
Regl",tr" ¡ "deral de Causante~, no estarán obllgado~ a 
m~'", .to" ',,' nuevamente V deberán utllizar la clave que 
le" !)'I\,' "do aSIgnada por la Secretaría de HaCienda 
\' l I ,'d, " PúblIco Se podrá seguir utilizando formas, 
al'hlh "'Jll~tancJas que hagan referenCIa al numero 
de H" ,') Federal de Cau~antes en vez de a la da-
ve 1" :qro Federal de Contribuvente~ 

'elU",CJulle" t J"l'Gtle~ que tllellLluJ1t'1I el k,· 
¡;¡:-llu . "l,ti de (au~antes, ,,(' conslderarán rdenuds 
al K,'" "1 I ,'ti,,! ,ti Ut COll(llbl1vellt('~" 

AR JI, LLU UUIJ'\TU.--El ll1cremento eH el rOlllJO 
FllI.Ullll'll, Complementario de PartlclpaClOne~ de 0,37°'0 
que estahlecía la Ley de Coordinacion Fiscal, a 0.50% 
a que "e lctiele el artICulo 20. rerormado de dllha 
Lev, se dlstribUlra entre las entidade'i federativas, a 
partir ekl me" en que el COll]UlllO de la" mls!lla~ cun•
vengan ,OH la Secretan a de HaCIenda \ CredItu Pu•
hll' 'l el t1l"nCCdlDllento de di~tnbllcioll de dicho Fondo. 

,un ILlJLU SLXIO,--Lo;, propletalIo" \ lo:, leglU, 
m()~ po~ecdole~ de veJuculos a que se retterc esta Ley 
que no teman la obl1gdLlón de lIlSCl ;bil Jo~ en el Rt:! 
glstro F"deral de Vehículos al 31 de dJCiembre de 1980, 
dlsponJI3n de un p azo '-Iue \enct:rá el 30 de ¡umo de 
1981 pal a presentar las solicitudes de inscnpClón de 
dicho" velllculos 

t\.RTIct LO SEP [] MU,--Para lu" el eLlos de la hao•
'-IOn I, inCISO b), submciso 2 del Artículo 20.-A de la 
Lev del Impuesto al Valell Agregado, durante 1981 s. 
estará a lo señalado por la Ley del Impuesto ~oble 
Compraventa de Primera Mano de Aguas Envasadas y 
Refrescos 

.\RJ IClJLO OCI'AVO,-Lus contnbu\eJlte;, qut' 'llte•
úen comprendIdos en el articulo 35 de la Le\ del 1 Tl\•
puesto al Valol Al!regado, con'inudtán paganLlo úu· 
rante el año de 1981, la misma cuota que les hubieren 
fijado o les fijen las automiades fIscales, la cual se con•
siderará equIValente a la dIferenCIa entre el monto del 
impuesto establecido en este ordenamiento v las can•
tidades, que de acuerdo con el mismo 'Pudieren ser 
acreditadas 

Tratándose de ,-ontnbuyentes menores que rea]¡cen 
actos o actividades a los que se les aplique la tasa del 
0%, la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblIco me•
diante reglas de carácter general, establecerá los casos 
en que podrán acreditar el impuesto que resulte de 
aplicar las tasas de dicha Ley al monto de las con•
traprestaciones. por las que se deba pagar el impt!es 
to al valor agregado, el monto trasladado a dlohos 
contribuyentes en documentación que reúna los re•
quisitos fiscales, así como la forma en que deberán 
cumplir con las obligaciones señaladas en los artfculo~ 
35 y 36 de la misma Ley. 

"ARTICULO NOVENO -Se dewgan las dJ~rfj!>ld(}. 
nes contenidas en leyes diversas al Código Aduanero 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establezcan en 
favor de entidades de la Administración Pública Pa•
raestatal exenciones en los impuestos a la importación 
o exportación." 

"ARTICULO DECIMO,-Los porcentaje!! de part¡•
cipación sobre el impuesto adicional de 10;0 sobre el 
Imnuesto general de exportación de petróleo cnHlo 
ga5 natural \. sm derivados, a que ~f' refiC'[r rl .1[· 
tículo 2,).,.\ de la Le\ de' Coordmación rl~c.d ~l' ~!I'_ 
titUlralJ, durante lo" años de 1981 \' 1')82, pUl lu!! 
siguientes. 

l.-Durante 1981 el porcentaje a que se refiere ,. 
fracción 1 del artículo citado, será el 50% y el men•
cioll!ldo en la fracciÓn 11 del IlÚsmo precepte ..... .. JO". 
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H.-Durante 1982, el porcentaje a que .. refiere 
la fracción 1 será de 30% y el mencionado en la frac•
ción n, será de 70%. 

Las participaciones señaladas en el nánaro illícÍal 
V en la fraccIón 1 del artículo 20 -A de la Ley de COOl•
dinacióú Fiscal, no se pagarán a los Municipios que 
no se hagan cargo de los servicios prestados por las 
Juntas Federales de Mejoras Materiales. Cuando se 
hagan cargo parcialmente, dichas participáciones les 
corresponderán proporcionalmente." 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Los contribuyen•
tes que durante 1981 realicen actividades agropecua•
rias como ejidatarios, comuneros, colonos o pequefiol 
propietarios en superficies equivalentes a 20 hectáreas 
de riego teÓrico en los ttrminos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, podrán tener derecho • la devolu•
ción del Impuesto al Valor Agregado aun cuando no 
lleven los libros de contabilidad que señale el Regla•
mento de la Ley de la materia. El trámite de devolu•
ción deberá ajustarse a los requisitos que sefíale la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en reglas de 
carácter general. 

México, D. P., a 28 de dIciembre de 1980.-Jo.' 
Murat, D. P.-GracfUano Alpuche Pinzón, S. P.-Juan 
Maldonado Pereda, 'D. S.-Mario Carballo PazOl, S. S. 
-Rúbrica." 

ln cumplimiento de lo dlspue:,to por la tracción 
t del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida 'PubIic.a~ 
ción y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de diciembre de mil noveciento~ ochenta.-José 
López Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda 
v Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-RÍlbrica.-EI 
Secretario de Gobernación, Enrique Olivares Santana. 
-Rúbrica. 

• 
Decreto que concede exenciones en Impuesto al Valor 

Agregado 

Al margen un sello con el E<;cudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facul•
tades que me confieren la fraCCIón 1 del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos, la fracción 1 del artículo 30. de la Ley de 
Ingrl!sos de la Federación para el ejercicio fJ~cal de 
1980 y el artículo 30 del Código Fiscal de la Federa•
ción, V 

1&&_ 

CON~ID!RANDOI 

Que e8 conveniente mantener .la e*encf~n a l. en .. 
fenación de g21S para uso doméstico, gas bcuado para 
'uso industrial, gasolina nova, dIe.sel, carbón vegetal, 
y algunas kerosinas que establecIÓ el Decreto de 28 
de noviembre de 1979, publicado en el "Diario Oficial" 
de la Federaci6n el 7 de diciembre del mismo afio en 
el que l. concede crédito en inventariol y exenelone. 
en Impuesto al Valor Agregado. 

Que la coyuntura económIca por la que atraviesa 
.I pais reclama ajustes a 1.. exenciones e.tablecid.. , 
en el Decreto mencionado, eliminando alrunll '1 pro•
rrogando otra., cuyo efecto económIco .er' altamente 
favorable dado el inmediato impacto que tendr' en el 
público consumidor. 

Que es pertinente Incluir en el .istema del acr .. 
dftamiento a la enajenación o importaci6n d.l com. 
bUlt61eo y , .. natural pna UIO industrial, por el r .. 
cIent. ajuste en .u. precia., para 10 cual .. neceArie 
eliminar la exención d. que han venido ,oDJ1do, he 
tenido a bien expedir el .ffUI.ntel 

Decreto que concede ex.nolon .... Impue.te al ValOl O 
Agregado. 

ARTICULO PRIMERO.-No pa,at'Úl el Impuette 
al Valor Agregado quien .. enajenen o Importen ,a. 
natural para uso doméstico, ,.. licuado. l"oUl'1a no•
va, diese!, tractomex, tractogb, petr61eo di fano 7 car. 
b6n vegetal. 

ARTICULO SEGUNDO.-A quIen •• realló.n la 
enajenaci6n d, producto. d. medicina veterinaria, •• 
les concede la aplIcaci6n de la tu. del 0% utabl .. 
cida en el artículo 20. A de la Uy del Impuelto al 
Valor Agregado. ' 

ARTICULO TERCERO.-La vigencia de le. ben .. 
fIcios que lIe otorgan en .1 prHente Decreto termi. 
narán cuando asf se determine por Decreto del Ej .. 
cutivo a mi cargo. En todo caso dicha vigencia no 
excederá del 31 de diciembre de 1981. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO .-El presente Decreto entra. 
rá en vigor el día 10. de enero de 1981. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo F .. 
deral, en la CIUdad de México, Distrito Federal, a 
los dieciocho días del mes de diciembre de mn no~ 
vecientos ochenta .-José Lápez Portillo.-Rúbrica.-El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Da\Ylc1 lb .. 
rra.-Rúbrica. 

... 
SECRETARIA DE COMERCIO 

ActrnRDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS DE VENTA EN LA REPUBLICA MEXICANA A LOS 
C1GARRILLOS CORTADOS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de eo. 
mercio. 

ACUERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS DE VENTA EN LA REPUBLICA MEXICANA A LOS 
CIGARRILLOS CORTADOS 

Con fundamento en el artículo 34 fracción VII de la Lev Orgánica de la AdminIstración Pública F .. 
deral; 10., 20., 14, 15 y 18 de la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica¡ lo., 
20., 70. y 80. del Reglamento de los artículos 20., 30., 40., 80., 11, 13, 14 Y 16 a 20 de dicha Ley, modificado 
por Decreto del 2() de octubre de 1977, así como el artículo cuarto transitorio de ate \\ltitnO ~. , 
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CONSIDERANDO 

QU(! los cigarnllos cortados son un pro.lildd de .;onSUI!1IJ g('nC!?il'lado, CUYO precio Incide en la eco•
nomía de Importantes sectores de la poblac;¡,,,. 

Que es olljeilvo dd Est;::do mejorar el HIL'I (1..: \ ¡da d~ lv~ p",dllctores del campo Que vIVen del cul•
tIVO del tabaco, por Jo t]U,' el Gobierno }\'d," ü: Je. ¡dIO .1Ulile'lI t ar d precio de compra del tabaco en 
rama en un 32.2 l)ú en promedio. 

Que al promover el desarroliu de la 1Ilc.1'j',¡' n l ':larrera Dd\ 1()IU', ,e asegura e!>a tuente de trabaio de 
la Que depende un considerable número de lal,":" \. 

Que la llh.lustlJa Clgarr.:ra, al e!>tar grLn.',,.1 fiLJr d réelTih.'ll e,pcLlal de la Ley de Tabacos Labrados 
y por el Impuesto al Valor Agregado, COlIl, d"l\'C e1 lmDurt,lnlc medlda a la recaudación fiscal V const:•
cucntemente a 10rtalecer los programas de I.::'''{(I e mverslOn del Sectur Público. 

Que los márgenes de comerClahzaClon deben mautenel se en proporciones adecuadas a fm de Que las 
modIficacIOnes de los preu(Js. al henehClar en un nivel razonable a productores e mdu~triales, recarl{Uen 
lo mellaS pO~lble los PICClú., ~l consumldur. 

Que, dé' confol,1' ~!:td eOll lo,> estuc11o~ teallz:1du,> sobre la mdu~tna CHrarrera, en coordmaClón con otras 
Dep.:,¡,jéIlL_,,'" del E l~L,!l n'u Fl'dcl.ll, de ,>us L(J~tOS de PWdUC::lOl!, d:ó>tllbue,on v LÜ,-,'('rcJa Izaclón. v toman•e en cuerna la opullún la\urable de la ComlSJón NaclOnal de Prcuos, he tenwo d nlL'l1 dlctar el sigUIente 

ACUERDO 

1'1.'1,\11:1(,; --S,- [¡¡.In p,.I& toda la Rt:pubhca los sigUIentes precIos máXImos de venta al público, par. 
Io~ clgarl!J~ cortado~ por ca jeulla 

MarCd y Caradenstlca. 
Longitud 

(mm) 

(juwtus SI ttltIv ..... 

Luchadores-16 

Luchadores-24 

Tigres si filtro 

............. ~ ........... ~.~ .... ~~,. 

.................................. 
Faros ovalados s/filtro .. , .....•...•.••..•..... 

Flamencus si filtro .......................... . 

Alas s/fIltro .......••.....•.....•............. _ 

Argentinos s/filtro ...................•••....... 

C~atos mentolados s/filtro ..•.•.•••••.•••. _ .•• 

Delicados ovalados s/filtro ......•••••••••••.••• 

Alas Extra ovalados slfiltro ....•••• _ •..•.•..•• 

Casa10s s/fIltro .......... , ................... . 
Gol 70 e/fIltro ................................ 
Aztecas 85 e/filtro .•.••.......•••••••..•.....•• 

Prmcípes 70 c/hltro .......................... . 

Impala 85 c/Ultro ..•••...•..••.•••••.••••• _ •• 

lmpala 85 mentolados e/filtro ............... ... 

Príncipes 85 e/filtro ......................... . 

Delta clfrltro ......... ,. " ..... ~ ............... .. 
D:::lícadüs c/flltro ............................ 
Redi 

•• ~ •• e - ••••••••••••••••••••••• t ........... 111 

Nova e/filtro .. « .... , ~ •••• , • " ••• , ••••••••• t. t 8 •• 

.a&ronet R.e¡ular .ttutro . _ . _ • _ • _ • _ • _ • _ • 

/)3 

0.5 

70 

63 

70 

73 

70 

70 

70 
70 

7.5 
77 

70 
70 
8.5 
70 
85 
85 
85 

70 
70 

70 

8f 

10 

Número~ 
cigarrillos por 

cajetilla 

24 

24 

lO 

24 

16 

1.5 
20 

20 

20 
20 
18 

18 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 
20 
20 

20 

20 

• 

flpo de 
caiftilli. 

BI,lllJa 

Blanda 
/ 

Blamia 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

.landa 

Precio máXbno 
aIpúblia1 

, 2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

J.18 

3.64 

3.64 

J.64 

3.64 

3.64 

3.64 

4.09 

4.55 

4.55 

5.45 

5.45 

5.90-

ti 36 
/) 36 

6J6 

7.-45 
7.41 
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Marca y CaracterlstlcY 
Longitud cigarrillo. 00l' 

(mm) cajetilla 

Piesta Ligerol e/filtro' ........ ,. ,". "0' o, •• ' ••• ,. 80 

Baron~t Mentoladol e/filtro ...... ~ •• ~. o' •• '" .w . 80 
B~ronet Lights e/filtro .............. ..... ...... 80 
Dfrby e/filtro ............................ ~.... 8.5 
Ba11 e/filtro .............. , •• , ....... ,,. • , .. Oo ••• _ 80 

B.li ,M.ntol~~ol e/filtro , ... o •••• , •• , " •• 0_ ••• , 80 

Del Prado e/filtro " . o .. H' •• , o • o ••• , •• o •••• o 8.5 
S.,m Suav.s e/filtro . o, • _ ............. ~ ..... _ ... &5 

... ta o/filtro ." .............. , .~ _ O! ... ~ ~ ..... ~ ... @ •• -IIIi • 10 

Plesta Llght. e/filtro ••••••. o • • ... • • • • •• • ... • • • ... 80 

Oemmander e/filtro ............... , ... ,. O" • , , • , 85 

Commander CaJetilla d. Lujo e/filtro . ", .• '. _ 80 

R.ecord Cajetilla d. Lujo e/filtro ... , o·"." • .¡, 10 
Jtecor4 l/filtro , , .••••• , ••••. ", • , ~, , ~ •• _ ..... _ 15 

Bently e/filtro ...•. " ....... ' o • , •• , ••••• , • .-. • , • 85 

Dominó extra largo e/filtro ... o ......... o..... 85 

Bently e/filtro ...... o o, •••••• ,. o·' ••• " •••• ••••••••• 80 

lta1eigh l/filtro ............. , .... , . , • ,., .. , . .. . 70 

Raleigh e/filtro ••••.•••••••••• ., ••• " • ., •••••• '" • • 70 

Boston e/filtro ................... '........... 70 

Mapleton e/filtro , •• , ••••.•. , •.. " o o •• , •• o o' • • 70 

Camel e/filtro ... " .••. " o, o' o o. o' •••• o •• ,.... 70 

Cámel Ligbts e/filtro ... o' ..... , .......... o... 80 

Pall MaU e/filtro ............ o • • •••••••••••••• 8! 
Viceroy Cajetilla de Lujo e/filtro ........•... 80 

Viceroy e/filtro ........ o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 85 

Luckv Strike e/filtro ....... . .. . .. . .. .. .. .. .. g5 

Winston Lights e/fIltro ............... ....... gS 

Mapleton e/filtro ... . . . . . .. . .. . .. . . . . . . .. . . . . 85 

Kent Cajetilla de Lujo e/filtro ." .. -........... 80 

Raleigh Cajetilla de Lujo e/fIltro ....... ..... 80 

Kent e/filtro .,. ... . • •••• ... .. . . • . • • . . .. • • • • • . . 85 

Vantage e/filtro ............ ~ ... . ... ••. • ... • . 8! 

Troe e/filtro ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • 85 
Raleigh Lights Cajetilla de Lujo e/filtro .••••. 80 

RaJeigh Lights e/filtro ....• • • • • • • • • • • • • • • .... ... 8! 
Golden Lights e/filtro ..... o ............ 0....... 8~ 

Riohmond Lightl e/filtro ........... _._ ..... _. U 

20 

20 

20 

20 

10 

20 

20 
lO 
10 
20 
20 

la 
20 
20 
20 

20 
211 

~O 

20 
20 
l(] 

2() 

20 
2f 

21 

2Q 

2C 
20 
2(1 

20 

20 
20 
2e 
20 

20 
20 
20 
20 
10 

llPOM 
caletlU. 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

.Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

.landa 

'Ianda 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Dura 

.landa 

Blanda 

Bland. 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blanda 
Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanua 

Blanda 

Blanda 

Dura 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Dura 
Blanda 

Blanda 

BIanch 

Precio mú:Imo 
al1)t\bllco 

$ 7.45 

7.41 

'1.41 

'1.45 
1.41 
7.45 

Uf 

UJ 
T.4 • 
Uf 
Uf 

10.00 

10.00 
10.00 

10.01 
10.00 

10.00 

10.00 
llJ1 

12.27 

12.27 

12.27 

12.27 

12.27 

14.18 

14.18 

14.18 

14.18 

14.18 

1418 

14.18 

14.11 

14.11 

14.1. 

14.1' 

14.11 

14.11 

14.1' 
14.11 
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Marca y Característicall 

Longitud 
(mm) 

Winston Cajetilla de Lujo e/filtro ......•••••. S() 

Raleigh Ligero e/filtro ... .................. 80 

Winston Extra Largos e/fIltro ..•............. S: 

Latk e/filtro ... .. .... . ....... , ......• S:; 

Salem Mentolados CajetIlla ele Lujo L/:i1tlO .. SO 

'Salem Mentolados e/tJltro 85 

Marlboro c/lillro ........................... 80 

L. M. KlOg SI/e c/tíltro ........... ,.......... 85 

Delicados Oro c/fl!tro ........................ 85 

ParIJament e/tJltro .........................•. 85 

Marlboro c/tiItro ,............................ 85 

~. rattl 200n e/bhro 

DelIcados Oro c/fIltro 

SS 

SO 
Vrceroy LIghts e/filtro ....................... 85 

Marlboro LIghts c/tiltro 

MarIboro Lights c/filtro 

85 

se 
Camel Lights e/filtro ........................ 8: 
Raleigh Super Largos e/filtro ................ 100 

Viceroy Super Largos c/filtro ............... 100 

Salem Mentolados Super Largos c/filtro •••• 100 
Winston Super Largos e/filtro .. 100 

~I.'.u'uode 
c," !' • ,1;;:5 PUt 

ía~ ;~lha 

20 

21 

20 

2e 
2C 
2( 

2i:l 

20 

20 

20 

20 
20 

20 
20 
20 

W 

20 
20 

Tir:llul:o 
.ca feiiíjí., 

Dura 

.E .' 'la 

BI. ¡'ola 

})Ula 

B 1..W da 

B1an'dg 

Blulida 

BlaMa 

·l'ura . 

Blanda' 

Blanda 

Dura 

Blanda 

Blanda 

Blanda 

Blancta 

Blanda 

SEGUNDO,-Sobre los precios mencionados se ea'usará el impuesto al valor agr~gado, 
consignarse expresamente y por separado como lo dis pone la Ley correspondIente 

Pr:_.U f;1;' •.• :U 
~al ~)';.J, :'0 

$,li.J8 

l,-! l~ 

,1-1 ) g 

141d 

R~~ 

1.+ 13 

141S 

141[ 

. t4:ilS' 

141fi' 

..t41f 
.:"ot 14:1'8 

'141'1'8 ' 

lU1l 

14 MI 

14 la' 

14.18 

13.45 
-'JS 4~; 

15 4~ " 

1545 

el cual deberá 

TERCERO.-L05 product~res deberán marcar el p recio máximo de venta al públIco en las cajetillas de 
los cigarros cortados. ' 

CUARTO.-Los precios fijados obligan a product ores, distribuidores, comercumtes y, en géneral, a to•
da persona que efectúe actividades realizadas con la distribución y venta del producto a qU? este Acuerdo se refiere. . - , - - , 

QUINTO.-Se concede acción pública para denune iar ante esta Secretaría las violaciones al' presen1. 
Acuerdo. 

SEXTO,-La no observancia del presente Acuerdo será sancionada conforme al artículo 13 de la Lev 
sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica y 33 de su Reglamento. . 

SEPTIMO.-Este Acuerdo obliga u tutrará en vig er en toda la República el día de su publicación' en el 
"Diario Oficial" de la Federación. 

Sufragio EfectIVO. No Reelección. 

México, D. F., a 29 de diciembre de 1980.-EI Se cretario de Comercio. JorR'e de la Vega Domínguez.-•
RúbriCa. 

• 
ACUERDO POR EL CUAL SR FIJAN LOS PRECIOS MAXTMOS DE MAQllH,A DE NIXTAMJ\L y DE VEN. 

TA DE HARINA DE MAIZ NIXTAMALlZADO, MASA DE NIXTAMAL y TORTILLAS DE MA1Z EN L4 
REPUBLICA MEXICANA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos --Secretaría de C(y 
mercio. 

ACUERDO POR EL CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS MAXIMOS DE MAQUILA DE NIXTAMAL y DE VEN. 
TA DE HARINA DE MAIZ NIXTAMALIZADO. MASA DE NIXTAMAL y TORTILLAS DE MAIZ E,t,J LA 
REPUBLICA MEXICANA. '. . 
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Con fundamento en los articulos 16 y 34, fracdón VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 10., 20., 14, 15 Y 18 de la Ley sobre Atribucio nes del Ejecutivo Federal en Materia Económica; lo.. 
70. '!! 80. del Reglamento de los Artículos 20., 30'1 40., 82:1 11, 13, 14 Y 16 a 20 de la Ley antes invocada. 
modIficado por los Decretos (icl 20 de octubre do 977 y .1.) de enero de 1978, as1 como el artículo 40. Traza. 
sitori~ del Decre.to del 20 de octubre de 1977, y 

CONSIDERANDO 

Que es objetivo primordial de la política económica del Gobierno Federal apoyar el desarrollo del leo. 
tor agropecuario, promover la elevación de los nivel es do vida de los campesinos y estimular al máximo 
la producción de alimentos. 

Que el cumplimiento de dichos objetivos hace indispensable la revisión periÓdica de los precios mbl•
mos de garantía de los principales productos agrícolal, entro 101 cualel el maíz ocupa UD lugar d. prt,. 
mera importancia. 

Que desde diciembre de 1978, el precio de garantía del maíz se elevó de $2.900.00 a $4,450.00 la .. 
Ilelada y que los costos industriales para la producción de harina de maíz nixtamalizado, masa y tordo 
Uas, se han incrementado también considerablemente. 

Que el Gobierno Federal ha realizado esfuerzos crecientes para que el precio al pt1blico do la harina 
de maíz nixtamalizado, la masa y la tortilla no se ele ven, medIante la aplicaciÓn de subsidios que, li bien 
han cumplido la finalidad de inmovilizar durante dos aftos los precios, han generado otros efecto. económi•
cos indeseables, independientemente de que el monto do dichos subsidios resulta ya desproporcionado. 

Que uno de los efectos más preocupantes consls te en el nivel de diferencia cada ya mayor ctre ti 
precio del maíz subsidiado y el que rige en el mercado, provocando problemas de reciclaje y demo del 
grano. 

Que si se optara por mantener los actuales prec ios al pt1blico. los problemas apuntados se .gu~ 
toda vez que necesariamente tendría que ampliarse el subsidio, disminuyendo más todavía el precio d. yenta 
del maíz a molinos y tortillerías. 

Que el incremento en los precios al pt1blico tiene por objeto otorgar el rendimIento mfnlmo necesarlo • 
la industria de la masa y de la tortilla, actividad que genera empleo para miles do fariúlia., a la ya ,UI 
mantener el subsidio en un nivel operable. 

Que para determinar los nuevos precios de la maquila de nixtamal v de venta de harina do maíz nflr,. 
tamalizado, masa de nix,tamal y tortilla de maíz, esta dependencia del Ejecutivo Federal, conjuntamente ,00D 
la Comisión Nacional de Precios, ha realizado estudios e investigaciones de los costos de producción, di ... 
tribución y comercialización de estos productos! así como el impacto sobre la econornta de los consumiaorea. 
motivo por el cual he tenido a bien dictar el sIguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.-Se fiian los siguientes precios máximos de maquila de nlxtamaI y de yenta pal1l 
la masa de nixtamal. tortilla de maíz v harina de ma íz nixtamalizado. 

I.-MAOUILA DE NIXTAMAL POR KILOGRAMO DE NIXTAMAL A MOLIENDA, EN TODA LA 
REPUBLl CA ... .......•• • • • • .. • • • • • • • • • • • • •• • • • • •••••• • • • • . . . . • . . • . . . .•. . . • • • . . . . • • • • • • . . . . . . S 0.60 

IL-MASA DE NIXTAMAL 

Entidad Federativa 
Zona Económica Urbana '; 

AGUASCALIENTES 

39 Aguascalientes ................. r •• -....... ro ........ .-

BAJA CALIFORNIA NORTB 
1 Baja California Norte .••• _._._._._. __ ' 

SAJA CALIFORNIA SUR 

3 Baja California Sur ........................ _ .. . 

CAMPECHE 
105 Campeche Carmen ............. _._._ .... .. 

106 Campeche Centro ...................... _. _ .... . 
107. Campeche Norte ._._._._._ ••••••••• 

Precto por bola de 
50 kilogramos a 

tortillerías (puesta 
en el 

establecimiento 
comprador) 

$ 135.00 

170.00 

162..50 

135.00 
135.00 

W.oo 

Precto "or ldlo•
gramo al "úblico 
(vendida directa•

mente en f'l 
establecimiento 

productor) 

I 3.50 

4.40 

4.20, 

1.50' 
1..50 ... 
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COARUlLA 

Eatidad Federativa 
Zoua Economica UrbaI:a 

17 Coahmla Norte 

18 Coahuila Múnclova 

19 Comarca Laruncra 

20 Coahllild O>.:ste 

21 CoahUlla S:lltlJlO 

24 Nue\ o Leell ~üne 

COUMA 

52 Colima 

CHIAPAS 

98 Chiapas Norte Pichllcalco ....•.........•• 

99 Chiapas Palenque 

100 Chiapa~ Centro 

101 ChIapas La Costa. Tuxtla Chico . . ...... . 

102 Chiapas Tapadmla 

CHlF,IIJAHUA 

9 Chihuahua Cd. Jm\rel. ...................... . 

10 Chihuahua Sierra 

11 Chihuahua Noreste 

12 Chihuahua Guerrero ...................... .. 

13 Chihuahua Chihuahua ...••••••••••...••.••• 

14 Chihuahua Jiménez 

DISTRITO FEDERAL 

74 Area M"tropolitana 

DURANGO 

19 Comarca Lagunera 

... -.... -.................. "' .. -. 
. ~ .. ~ .......................... .. 

34 Durango Norte-Oeste-Sur ...•••.••••.••••••• 

35 Durango Centro ..•... , .................... .. 

36 Durango Este ............................ .... 

GUANAJUATO 

54 Guana juato Centro ,. . " ...••. - .~ .. -. _ .', 

55 Guanajuato Michoacán Bajío .......... ~ ...... . 
GUERRERO 

64 Michoacán Centro ''-'"'' ~ • .,.. • ~'. _ • _ ...... ' 

85 Guerrero Centro ........................... . 

.. Gue1n1'O Chilpancln¡o Costa Grande • _ ... 

Precio por bola de 
50 kilogramos a 

tortillenas (puesta 
en el 

establecin:!ento 
comprador) 

$ 152.50 

152.50 

152.50 

142.50 

152 ~o 

14250 

142 SO 

132.50 

132.50 

132.50 

132.50 

140.00 

16250 

147.50 

15250 

152.50 

152.50 

150.00 

137.50 

152.50 

142.50 

147.50 

142.50 

1~2.50 

142.50 

132.50 

14BO 

13250 

140.00 

Primera Sección 41 

Precio por kilo 
gramo al llúblit 
(vendida direct: 

mente en el 
establecim.ien, 

productor) 

$ 3.90 

3.90 

3.90 

3.70 

2.90 

3.70 

3.70 

3.40 

3.40 

3.40 
3.40 
3.60 

420 

3.80 

3.90 

3.90 

3.90 

3.90 

1.60 

1.90 

J.70 

380 

• .70 

1.40 

1.70 

J.40 

3.70 

HO 
, • .60 
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r 

Batldad Pederatlva 
!oDa Económica Urbana 

19 OueITero Acapulco •.....••• _. - • ..;. ;;.._-
90 Guerrero Oaxaca La Costa . _. _ • _. _ • _ ... 

,. Óaxaca Guerrero Mbtteca .•• _. _. _. _. _.1 
HIDALGO 

41 le Luil Potosí Sur Huutecal . _--r_ .... _ ~ 
" RI ............ , ...............• _ ..... .-... TI, 

n H.tado de M~co Nore.te ._._._._._~ 

JALISCO-
.... J altlCO Bolaftol Lo. Alto • I ..... -.-~~ 
If· Oua6alajara Area Metropolitana .•• -_T'_'_¡~ 
41- Jalfsco OGot~ ....... _._._._-.-_._._~ 

49 Jalisco Centro Costa .•. _ • _ •• , ...... _ • _ • ..¡ 

• ColIma 
MUllletpio de Puerto Vanarta ..• _ ......... _. 

MIXICO, 
,,; ....... M6d .. Mwnt .~ .... n •• IiílT .. 'f"~ 

., litado ele M~co Centro Sur . _. _. _ • _. ~ 

70 I.ltado de M~xlco Toluca ..... ~ • ~ ....... ! 

72 :!Itado de M~xlco Noreste .................. . 

'U :!stado de M~xlco Bste 

74 Distrito Federal Area Metropolitana y Cd 
Nezahua1cóyotl ....• o ••• o ••• o o o •••• o o o o o o o o •• 

MICHOACAN 

49 J aUsco Centro Costa ........ o .............. . 

52 CoUma ...... . ............. , .......... ' 
SS Guanajuato. Michoacán Bajío .. o o o o. o •••••• 

!í9 Michoacán Ciénega de Chalapa .... o o •••••• o 

61 Michoacán Morelia .,. o ••••••••••••••••••••• 

6~ Michoacán Zitácuaro ...... o .. o ............ . 

63 Michoacán Meseta Tarasca .. o o o o o o • o o • o •• o o. , , 
64 Michoacán Centro .. o •• o o o o o o o o. o o o' o o o. o o •• 

66 Michoacán Costa .......................... 
Municipio Lázaro ('~rdenas __ -............... . 

rvrOREWS 

7S' Morelos ••••••••••••••••• A.~ •••••••••••••• r.. 
NAYARIT 

45 Nayarft .• -.._ ..... rII._._. __ -....... n. ....... . 

Preclo por bola d. 
SO kilogramos • 

tortillerías (puesta 
en el 

establecimlento 
aomprador) 

• 152.50 

132.50 

U2JO 

140.(1) 

lJ2JO 

140.(1) 

132.50 

142.5. 
l-tl.!I 
140.(1) 

142.51 

142.10 

ne .• 
140.(1) , 

142.50 

140.00 

142.50 

137. SO 

140.00 

142 S(} 

132 'i(} 

1425(} 

14250 

1400(} 

14000 

142.50 

14000 

1S7.50 

142.50 

140.00 

Preelepor JdIo•
",amo al p\\bllco 
(vendida dfrecta· 

mente en el 
estableclmlento 

productor) 

• UO 
1.40 

1M e __ 

UO 
1M 

IAO 

1.40 
. J." 
Jo" 

UO 
Jo7t 

J." 
~, .. 
UO 
1.7t 

•. 60 

1.70 

J.60 

3.6(} 

3.70 

3.40 

37C 

3.70 

3.60 

3.60 

'.70 

'.60 
4.10 

J.70 

1.60 
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NUEVO LEON 

Entfdad Federativa 
lona Económica Urbana 

23 Nuevo León Sabinas Hld<I1<.!o 

24 Nuevo León Norte 

25 Monterrev Arca Metropolitana 

26 Nuevo León MontemnreJos 

27 Nuevo León Sur. . ..................... . 

OAXACA 

90 GuelTelO Va\3Ca UI t n,ta 

91 Oa\[1C3 Tu'\tcpcr 

93 Oa'\3ca Guerrero Mntf'ca 

95 Oaxaca Centro ...... , ................ 
97 Oaxaca Istmo ............ ~ ...... ~,.~ ... ".~~ .. 

PUEBLA 

77 PtlFbla Sien::t .. ~ " ............. ~ ~ .. 
78 Puebl3 Area Metropolit~m<t ' . ....... ,. 

79 Puebla Centro Sur . 

OUERETARO 

~6 Ouerétaro Norte ........................ , 
57 Ouerétaro Ouerétaro ••• ~ .... " <1 <1 ....... " ...... ... 

~8 Ouerétaro Sur ............................ " 
QUINTANA ROO 

111 Quintana Roo ~ ..... " ,. .......... '-eo ... '" ..... ~ ... ,. ••• ~ .. ( 

SAN LUIS POTOSI 

40 ~an Luis Potosí Norte 
··,··,~·""'I._.~III_.,., 

41 ~an Lul!! Potod Sur Huasteca!I 
SINALOA 

J2 Slnaloa Norte ......••••••••.•••••••••••••.• 

32 A Sinaloa Noreste ....................... .. 

-'3 Sinaloa Sur ..•..•••••••.......••••..•••• • 

SONORA 

I Baja California Norte .................... r, , 

5 Sonora Costa 

, Sonora Sierra 

7 Sonora Nogales 

TABASCO 

............ , ................ . 

............ " .. " ...... " ............ , .' ........... . 
...... -............ ' ............ . 

104 T ................. _ .... _ ... _ .. _ ..... . 

}'I cuo por bola d. 
50 kilogramos a 

tortillcl'ías (puestr. 
en el 

e:.ldulecimiento 
comprador) 

$ 150.00 

142.50 

142.50 

150 ()() 

14250 

13250 

m'iO 

13250 

13250 

14000 

t4000 

14250 

140.00 

132.50 

140.00 

132.50 

142.50 

UBn 

14f1.flO 

1~5.{)1) ,., 
1~5,00 ' 

1.55,00 

170.00 

152.50 

150.00 
160.00 

140_ 

Precio por kllo. 
gramo al púbtlco 
(vendida directa•

mente en el 
dtabJecimiento 

productor) 

S 3 c/o 
3.70 

3.70 

3,90 

3.70 

HO 
340 

HO 
3.40 

3.60 

~."o 

170 

lM 

3.40 

3.60 

uo 

J.70 

J.4~ 

J,6O 

4.00 

4,01) 

4.00 

4040 
1.90 

1.90 
4.10 

a.. 
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TAMAULIPAS 

Entidad Federativa 
Zona Económica Urbana 

J2 Tamaullpaa Norte .•. _._.u .... _._. __ . 
J9 Tamaullpaa Centro _ ••• _ ••• _._ ..... _ 

JO Tamaullpas Mete ....... _ ••••••• _ ... .. 
1, fl& 

JI Tamaubpaa, Tampico, Mante, Altamlra ... _ 

TLAXCAlA 
76 nucala 

VERACRUZ 

~ ........ _ •.•. -.-=-.... _. _.-... ~ 
41 San Lul. Potos1 Sur Huastecal .... _._._ ... 
44 Veracruz, poza Rica, Tuxpan .•• _._. __ ~ 

12 Veracruz Centro ...•••..•••• _._ ••• ' •• _ •• 

14 Veracruz, Mlnadtlán, Coatzaeoalcoa _ •••• 

YUCATAN 
lOa YueatAn, M~rlda, Progreso _. _ • _. _. __ • 

110 Yucatán Agricola Forestal ..• ~ • _ • _. _ • _ • 

ZACATECA 
J7 Zacatecaa (Resto del .!ostado) _._ ... __ • 

JI Zacatecaa Centro .... -.-._ .. _ ........ _.-
DI.-TORTILLA DE MArZ 

Entidad Federativa 
tona Económica Urbant 

AGUASCALIENTES 

39 Aguascalientes ........ ~ ••••••• _._. _ •• ~ 

BAJA CALIFORNIA NORTE 

1 Baja California Norte 

BAJA CALIFORNIA SUR 

oS Baja California Sur .................................... 1 

CAMPECHB 

105 Campeche Carmen .••••• _ - _. _ ....... . 

106 Campeche Centro ...... , ................. .. 

101 Campeche Norte .......................... . 

eOAHUILA 

17 Coahulla Norr. 

18 Coahuila Monclova 

19 Comarca Lagunera 

\ 10 Coahulla Oeste .4 ..... _. _ .......... _., _. __ 

PrecIo por bola de 
JO Jdlogramo. a 

tortIIleríaa (puesta 
en el 

.... bleclmlent. 
comprador) 

• 162.00 

140.00 

140.00 

161.50 

U2.!O 

140.00 

DUO 
141.50 

111. 

14UO 

132.50 

lH.oo 

UI .• 

Prec:loporkllo. 
~ al públlco 
(vendida dlrec:ta•

mente en el 
.. .. bleclmlento 

.roductor) 

• 4.20 

UO 
UO 
UD 

•• 40 

1.80 

1.90 
1.7. 
1.90 

1.7' 
•• 40 

'M 
1M 

Predo por &,. al Pdltlleo 
alD Envoltura 

• J .• 

6. 
6..50 

'.40 
..40 
IAO 

'.10 

UO 
U, 
U, 
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l~ntidad Federativa 
lona Economica Urbana 

21 CoahUlla Sa!t¡])o 

-----------------

24" Nuevo León Nurte ........................ . 

COLIMA 

52 Colima 

CHIAPAS 

98 Chiapas Norte Pichucalco ............•..••• 

99 Chiapas Palenaue 

100 Chiapas Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .. 
101 Chlapas La Costa Tuxtla Chico ...••....•• 

102 Chiapas Tapachula ....................... .. 

CHIHUAHUA 

9 Chihuahua Cd Juárez ..................... . 

10 Chihuahua Sierra ....• , ..••••••••••••.•.••• 

11 Chihuahua Noreste ....................... .. 

12 Chihuahua Guerrero ....................... . 

n Chihuahua Chihuahua .................... .. 

14 Chihuahua Jirnénez 

DISTRITO FEDERAL 

74 Arca Metropolitana 

DURANGO 

19 Comarca Lagunera ............... r ........ . 

34 Durango Norte-Oeste-Sur ...••..••••• , ••••• 

35 Durango Centro .................... .-. • .-. .. . 

36 Durango Este ............................... . 

GUANAJUATO 

53 Guana.fuato Norte .-. ....... _ ... , ... _. _ .... ¡ 

54.-Guanaiuato Centro .........••• r •• .-. •••• r ••• 

5~ Guana iuato Michoacán Bajío 

GUERRERO 

64 Michoacán Centro o' •• ro ••• , r. , r •• r ............ ' 

8~ Guerrero Centro •••••• , •.•••..•...•••..• _ o. 
86 Guerrero Chilpancingo Costa Grande ••• _~: 

90 Guerrero Oaxaca La C09ta ............... _ ' 

93 Oaxaca Guerrero Mixteca ...••••••••••••••• 

89 Guerrero Acapulco ....................... .. 

HIDALGO 

41 San Luis Potosí Sur-Huastecal .-.......... _. 

Primera Secci6n 45 

Precio por Kg. al Públicc 
IlIn Envoltura 

$ 610 

5.70 

5.70 

5.30 

5.30 

5.30 

5.30 

5.60 

6.50 

5.90 
6.10 

6.10 

6.10 

6.00 

5.50 

6.10 

5.70 

5.90 

..70 

1.30 
5.70 

5.30 

5.7(1 

5.3a 
5.60 

5.30 

5.30 

6.10 

1.80 ... 
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RntJdad Federativa 
Zcma Ec:ouómlca UrbUUl 

n J!stado da México Noreste .••••. 'A • no • __ • 

JALISCO 

46 J alilco Bolaflol Loa Altos ••• _ . _ . _ • _ • _ • 

.7 GuadalaJara Area Metropolitana _. _. __ • 

41 Jalisco Oootlh ...... _._._._._._. __ 
• 9 JaliIao Centro Colta _._._._._._._._ 

J2 Colima ······ ..... · .... ::..0.0. ..... __ • _ ............ 1 

MBXICO 

1 Municipio Puerto Vallarta _._._._ .... 

6& Rltado de México Norte •••••• _._._._. 
69 Rltado de México Centro Sur ___ ._._._ 

70 Rltado de M6x1co Toluca ••• _._._. __ • 

72 Estado de M6xJoo Noreste _. _ . _. _. _ .. 

71 Rltado de M6xico Este ...••• _ • 'A • ., • _ ... 

74 Diatrito federal Aro Metropolitana J Ciu-dad Nezahualcóvotl _. ___ • _. _ • _ • _. 

MTCHOACAN 

52 Colima ................. _ .... _ ....... _._ 

55 Guanajuato Michoacáp Bajfo ......... _ •• 

59 MichoacM Ciénega de Chapala .••••••••••• 

61 MichoacM Morelia ..•• w. _ . ~ .... _ . _ . _ . 
62 Michoacán Zitácuaro ....•. _ • _ • eA • _ • _ • 

63 Michoacán Meseta Tarasca ••••••••.••• ro ~ 

64 Mlchoacán Centro ...................... o o 

66 Mlchoacán Costa . o ..... o o ...... o ..... o o ... 

MumciplOs Lazaro Cárdf'nas .......••• 

MOREtos 

75 l\1orelos . o ••••••• o ••••••• o • • • •• o ••••• o ••• 

.l\:AYARIT 

45 Navarit ...•.....•.....••. o ••••• o •• O" , ••• 

Nl1FVO tEON 

23 Nuevo LeÓn Sabinas HIdalgo .• _ •••••.••• -

24 Nuevo León Norte . .. . . ............. r' 

25 Monterrey Area Metropolitana ........... . 

26 Nuevo León MontemOlelos ......... ~ .... , 

27 Nuevo León Sur .... , •. ,., ••••••••••• F' • -

OAXACA 
90 Guellcro Oaxaca La COila ...... _._. __ 

-
JIooecio por Kg. al P11bHc:o 

• Envoltura 

, 5.60 

JJO 

'.7' ..01 
1.6 • 

J.7' 
J.7t 

u. .... 
UI 
JM 
J.M 

'M 
UO 
J." 
1.30 

J.7' 

'.7' 
1.68 

1.60, 

1.70 

1.60 

6JO 

5.70 

1.60 

'.00 
1.70 

•. 70 

6.00 

1.70 
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Entidad federativa 
'7.ona Económica Urbana 

91 Oaxaca Tu;\lcpcc 

93 Oaxaca Guerrero Mlxlcca ................. o 

95 Oaxaca Cenll () .. . ........................ . 

97 Oaxaca htlno ............................ o" 

PUEBLA 
77 Puebla Sierra ..•..•........••........•.•...• 

78 Puebla An.'d MctropolítdlJa ....•....••..• , •• 

79 Puebla CenllU ~U¡ ........................ . 

OUERETARO 

S6 Querétaro Norte ....••..••..••.• " •••••••••• 

57 Qucll'laro Que! <:taro ..••••••••.....••••••. 

58 Qucrelaro Sur ............................ .. 

QUINTANA ROO 

111 Quintana Roo ....................... ' ... - .. . 

SAN LUIS POTOSI 

40 San LUIS Potosí Norte .................... . 

41 San LUiS Poto:;;¡ Hua"tc('a~ ............... . 

SINALOI\ 

32 Sinaloa Norte ............................ .. 

32 A Sinaloa Nore~te ...................... , 
.~ 

33 Smaloa Sur .. . ....•.•........•.•...•.••••• 

SONORA 

1 Baja California Norte .............. _.~ .. ~ ... 

S Sonora Costa 

, Sonora Sierra 

••••••••••••••••• ...-...... II ... '~·. 

.................. -............ -_ .. 
7 Sonora Nogales ..................... _ ..... . 

TABASCO 
104 Tabasco 

TAMAULIPAS 
22 Tamau1\pu NQrt~ • 8 •• - ...... h ....... _.,.."'._ .... \ 

29 Tamaulíp8s Centro ..... -n ~'''''''''' ,-. _ •••• ~ "'''''' " •• 

lO Tamaulipas Mante •• ~ ••• •• _ ...... • ~,~."""", .. "'='!1I'f.'P 

31 Tamaulipas Tampico, Made¡ o Altamlra ...... ' 
T1AXCALA 

76 Tlut.ala 

VERACRUZ 

.1 San Luls Potosí Sur Huasteci!l1 .......... _. 

" V ......... PGu lUII, l\apa _.~.-4w ... . 

hedo por Kg. al Publico 
sin Envoltura 

¡ 'i ,O 

5.30 

5.~O 

5,óU 

5.60 

'70 
5.60 

5.30 

5.60 

S.30 

5.70 

5.30 

5.0U 

6.20 

6.20 

6.20 

6.80 

6.10 

6.00 

MO 

5.60 

5.30 

I.M 
6.1, 
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..ta.=:e:.. 
j -

''-:. t:.~ HbIIoe 
\l.. _ 

J!:::= :-:';::-==:::. __ &II~ ..... ' 

' ... \ 
X & 

• I _ ........... asa IIU ai 
•••••• lid ........ ~4: .... ~, 

MI 
&JI, ..... 

•• IfFlr._ .......... ~ 
I '\ 

lA 
1.41 ......... ," 

••• a"lI ............... -.T ..... y ...... ~ 

JY.-JIMIIII • lWI JllXTAMALIIADCI 

....... Tn .. • :r~ ........... . . L." WIa.. .... _._._ ... , 
................... ,.. _.'11 

r II,,-A .... ...... ..... LA. .... í . MrMr r ... ~ _._._._._._ .. 
• 'M 

Q1'IOVLO • .0=.--1..01 ,..... ............... c. tIJ.... _U... • loe JI'OChwtcn .. , 4lltrl1tutclortl, =--' . a toda penona que .tectó. Utiviád.. ielutonadu COIl la próducci6n, diatri•
, ....... a1aaeióa de las mercancíu a que .. t. Aouerd. .. refiere. 

AlTJCULO TBJtC!.JtO.-lln 101 paqutt .. d, uq tilo¡ramo d. harina d. ma1I nixtamaliwlo, 101 produo•
.... 4.berU imprimir .1 predo mÁXimo de venta ti jado por el preNnt. Acuerdo. 

AlTlCULO CUAATO.-In la venta de mua de nixtamal a tortlllerfu no •• autoriza nlngón aobrepre•
... ,... flet .. , aealTClOI, maniobras, reparto o cualquier otro concepto aimilar. 

UTICULO OUINTO.-1!1 aumlnlltro d. papel envoltura .. 1u tortill.rfaa 161. poc1ri efectuar ••• se•
...... apNIa del pllbllco consumidor. previa aceptaciÓn por parte de é.te d. au COito de adquisiciÓn. 

AltTlCULO IBXTO.-Rn el caJO d" que l. autorice la venta de tortillas en establecimientos comercia•
_ di.tinto. a aquellos en que Ile producen, en los términos del Decreto de fecha 6 de mayo de 1974, las 
tortilla. deberÁn expenden. higiénica y nerméticamente envasadas y oS/tentar impreso en 101 paquetes lo. 
ti¡uient.. datosl 

, 

I.-Lot R'lativo« a l. Identificación del establecimiento en que le hayan elaborado. 

II ...... Bl "... •• .. kilOgNmOl. 

m.-BI .... autorizado .... ,..... .. A .... ea re1 ..... al _talde Mto cut eorN.ponc!a al ... .... 
IV.-La h'C!ha ea que haya sido ,laborado ti! pacru--

nTICULO '1!nIMO.-St eonccd.. acol6a 1t'I1bUca )Ial'a demmeiar am. tita leeret.rf. l.. .toiadon .. 
.. pre.ent. Ac..'uerdo. 

AaTlCULO OCTAVO.-La Ilt ebNrVancla ... te Aoumlo Mri .melonada t:ft 101 t4rm1Dot del Art1culo 
U .. 1. Ley tobre AtribuClionel del Ejecutivo Ped.ral en Materia Econ6mica J del Artículo 33 d •• u Re•
Ilamento. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI )l!rnente Acuerda entrará en vi\!or el día de su publlcacI6n en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración y abIoga el Acueldo fll1bllcado en el mismo órgano de difusión de 29 de diciembre de 1978, 

Sufragio Efectlvo. No Reelección. 

o 
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Acuerdo que adiciuna la lista de mer •. .UIcíus c'ltr.l1lje•
l..t~ qUI! allJltwJU(ll!>é ajas Zun..;s JA)!t", dd J'.tlS, 
C¡ltl" .. l1 .. 1ll Jus lIllpue!>lus de ImpulluulJu Jlj .. ¡Llu:. por 
lB. 'I.mfa del Impuelito General d. llllportadón. 

Al margen un ..no con el J.1QUdo Nacional, que 
dice: Estado. Unido, Mexicanoa.-Secntaria 4e Có:mer.. 
do. 

ACUERDO que adiciona la lista de mercancías extran je. 
r.1~ qUé al ¡ntrodm:¡rse a las Zunas Llble, dtl l'dlS, 
('du~ . .\I'án lus imput.:;,tu;, de lmportauún tl]adü~ por 
la Tarita del Impuesto General de ImporhtClón. 

Las Secretarías ele Comercio y ü Haclencla 1 Cú•
cllto Público, oon fundam.oto en loa Artículo. 1 -"l M 
ele la ~y Or¡Ánica de la AdmiDi.tracióu h,bli<a ,. .... 
ral ':f 6S4 del Códl¡o Ad:wu1-ero ü .. .lltaAIoe 1I.IYMI 
~. expi4Q el 1iIUJa- . 

Que adiciona la lista de mercanda~ extranjeras-que 
al Ílll!uuuur,¡: a la!> ZOIl,I;' Llblt:!> del t'¡.\l~, l.uus:Jlán 
lo:, 1HIpl¡t'~tuS dI! 1IllpmlaClún tIJauu!> pUl' la 'f.illld ud 
lmpLIt'~to Gl!neral de ImportacIón. 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona la lista d. mer•
cancía. extranjeras que causan 101 impuestos estable•
cidos en la Tarifa del Impuesto General de Importa•
ción, cuando se introduzcan a las Zona. Ubres del País, 
con J.u comprendidas m las ai¡uientel 

\:llOAOlO .:.r '1:: F '110 

¿:;Jl.A..OOJ «J.olJj. m 

12.09 A 999 En lo Que ~I;" "'efi,']',: a pl.1Ul1l1 Te-tál d:dunl 
de fue\(J ;.,,:,¡,~! \ " I,I~, :;\ ... .\. "\T· "lre ~:ur.a' 

Ju, 1011.111'.' , ,,' _, ,011. 
l110 ... 1 JI. ! .... !!¡' l.., 
rosal y CIUIÜSlt.n ,tr ,¡,:<:'U'. 

IO.NA. Ll.H.I llIL UTAOO DI QY:J.N'lANA 1.00 

JPlUOQIOM ....... 
ARTICULO tJlNlCO.-l.l pruente Acuerdo entrad 

en vigor al dld 'Ho\1.Jlen,e deo Sl: [111,,1 JC.,' i':n ~l "DliII< 
fH) Ull':"tl" dI! 1.\ F,:,:, ... ' , 

México, D. P., a 29 de diciombr. de 1980.-B! lecN•
tario de Comercio, JorgOi de la Ve¡a Domín¡ue.z.-Rú· 
brica.-El Secretario de Hacl.oda )' Crédlto NDliclc, 
Dmd I\tan'a MuAoz.-R.úbrlc:a. 

_ :4 

SECRETARIA DE PATRI,MONIO y fOMENTO INDUSTRIAl 

.. ···,.. ..... · .. lomR 1:' 110,"" ~ • &o .. 
• que se ~tnII. 10t 1 Y 1~ la 
de IDYmCIoDN , Uarou. 

Al margen un sello oon el lleudo Nacional, que 
dice, B.tadº, Unidor Mexicano •• -ieoretar1a ele Pa•
trimonio y fomento adultriaL 

JOSE ANDRES OTEYZA, Secretario de Patrimonio 
l' fomento Indu»trl.al. con fundamento en los artículos 
11, 14, II fraccion.. XII y XIX ., Quinto Transitorio 
4e la Ley Or~ánica do la AdminIstración Pública F. 
deral¡ ló. Y l>toimosqunde Tranaitorio ele la Ley ele 
lnvencion .. y Mar~y 40. MI. iql.mG .. 1D~ ...... ,... .~, 

OOMIJDaa.umol 

Out por Decrete elel H. Conp-eso de la Unión, dt 
21 di diciembre d. 1978, publlcai:io .o .1 "Diario Ofi•
cial" ele la FederaciÓn el día 29 del mi.mo mes, .e re•
formÓ el Articulo Decimosegundo Tranlitorio de la 
J.ey ele Invencion.. y Marcas, publicada ellO de te•
brero de 1976, en el l.otido de conceder el término de 
un afto, contado a partir de la fecha de publicación 
del Decreto, para dar cumplimiento a las obligaciones 
• que .. refiwen loa artículoa 127 y 12& del mc.w:io-

Que e 1110 de dicha f,,, 11;'1\ i p\.!, A(;uerdo d. ~ 
d. diciembre d. 1979\ PUblJCtoLW en c.) Piano OfícIal 
d. la Federación el 3 del nusmo !ll!~, e!<¡;¡¡¡ Secreta•
ría concediÓ ampliación por üIl ¡;ñ0, ~m lo general 
para cumplir la obligación mencH.H1ada cODtaéo a par•
tir elel lW elel propio cüciembr.: 

Que subsistiendo los mismos motivos para con·' 
c:eder nueva .prórr<>J:"l:ual, Gn lo ¡¡ell~ral. he tenidu ........... ... 

ACUallDOl 

ARTICULO UNICO.-S. con cea. ~'n 20 general am•
pliación por un alío, contado a partir del 29 de di•
ciembre de 1980, para el cUillplimiellh ~e las obliga•
ciones a que le refieren 101 artículos 11/ '1 128 d. l¡~ 
Ley d. Invenciones y Marat •. 

Ciudad de Mé'lico, D F .. , los ¡O el:, ~ deol mes de 
diciembre de ITIll nov~,'icnl\J~ ud,,,;,\,, ---JUl.!! Audrit 
Oieyaa.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Resolución sobre privación de derechos agrario. y nue•
vas adjudicaciones de unidades de dotación y con•
firmación de derecho~ agrarios en el ejido '¿el 
poblado denominado José María Pino Suárez, Mu•
nicipio de Centro, rabo (Reg. 14766). 

Al mar&en un sello con el Escudo Nacional, que 
tUce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y puevas adjudicacio•
nes de unicades de dotación y confirmaciÓn de 
derechos agrarios en el ejido del poblado denomi•
nado José María Pino Suárez, MU1l1ClplO de Centro, 
del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la !>egunda convocatoria de fecha 13 de junio de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Eji¿atarios, relativa a la privacIón de derechos agra•
nos, en contra de los ejidatarios y sucesores que se 
citan en el primer punto resolutivo de esta Resolu•
ción, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años con!>ecu•
tivos; asamblea que tuvo verificativo el 21 de junio 
de 1979, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unida¿es de dotación de re•
ferencia, a los campesinos que las han venido culti•
vando por más de dos años ininterrumpido!.', y que 
se indi.::an en el segundo punto resolutivo, y se con•
fIrmen los derechos agrarios de 9 ejidatarios del censo 
básico más la Parcela Escolar, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de ampliación de eji¿o de 
fecha 22 de abril de 1942, publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 29 de mayo de 1942, quie•
nes !>e encuentran en la actualidad cultivando sus 
unidades de ?otación y que se indican en el tercer 
punto resolutlVo ce la pr~<;ente Re~olución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación 5e 
remitió a la Comi,ión Agrana Mixta y, dicho Orga•
nismo, notificó el 8 de octubre de 1979, a los ejidata•
rios y sucesore" afectados, para que comparecieran a 
la Audiencia de Pruebas y Alegato,> misma que !>e 
llevó a cabo el 25 de octubre de 1979, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privac1rin 
de derechos agrarios a 10<; ejidatarios V sucesores pro•
puestos; de conformidad con lo ¿¡spuesto por los Ar•
tículo'i 426, 430 v demá, re1atn'o'> de la Lev Federal 
ne Reforma A~raria La Comi~Jón Agraria Mixta opinó 
que eS procedente la privación de ,ti<; derechos agra•
nos a lo,> ejldatarios y sucesores que se señalan, v el 
reconocimiento Que nrnnon~ la A<;amblea Genera~ Ex•
tr~ordinana de E iidatarios 

RESULTANDO TERCERO-El e'i:nediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrana, a 
la entonces DlreCC1ÓJl Genaa1 de n(', "ho, I\arano<;. 
hoy Direccion General de la Tenencia ¡--.. la Tierra, la 
qce ~izo una rev1,ión del mi~mo, v comprobó la le•
galidad ele la, notiJlcaClones v constancia, pre,>entadas 
en e,te iuicio; por lo que "e turnó al Vocal Consul•
tivo Agrario corre<;pondlente, con la opmión dE' Que 
fUe"ra :1probado J.1or e<;1 ar mte¡rrado correctamente; 
quien a su "e7, nor haherlo encontrado a iU<;hcn al 
proced1miento de Ley, lo sometió a la comideración del 
Cuerno Con'iultivo Aqrariú, el que emitió y aprobó 
~tl c1ictamen en se!>ión celebrada el 23 de abril de 
1980; y 

rnpC;;:Tl'T'n' ~Tl'''''' nonnH;nn _ (\,,,, "1 nr('<,t''lte hn•
.io privativo se ha seguido de acuerdo con los trá-

mitas previstos en 101 Artículos 426, 429, 430, 431 '1 
demás relativol de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado vor las constancias que 
obran en antece¿entes, que los ejidatario!>· y sus ne•
rederos han incurrido en la causa de privación d. 
derechos agrarios a que se refiere el Artículo 85 Frac•
ción I, de la propia Ley, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por m" 
de dos años consecutivos; que quedaron oportuna•
mente notificados los ejidatarios '1 suce!>'ores sujetol 
a juicio; y que, finalmente, se II¡uieron lo. post .. 
riores trámites legale.; es ¡lroced-ente privarlos de SUI 
derecho. agrario. y cancelar 101 correspondiente.· Cer•
tificados de Derechos AgrllrlOl. 

CONSlDERANDO SEGUNDO.-Que los campes" 
nos señalados, según constancial que corren agreg. 
das al expediente, han venido cultivando las uniaacid 
de dotación por más de do," años ininterrumpidos; y 
habiéndoge propuesto el reconocimiento de sus der .. 
chos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios, celebrada el 21 de junio de 1979, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Fraccio•
nes 1, y III; 104, 200 Y demás aplícables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechoSl agrario.; y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley 
expedir sus Certificado. correspondientes. 

Por lo expuesto y eon fundamento en lo. Artícu•
los ya ll},ncionados de la Ley Federal de Reforma 
Airaria, .e resuelve: 

PRIMERO.-S. decreta la privaclóD .. clerecll~ 
agrarios, en el elido del poblado denominado "l'OS 
MARIA PINO SUAREZ" Municipio de Centro, ae 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el c:ultive 
personal de las unidade~ de dotación por más d. dos 
años consecutivos a los CC. l.-Cerino P6rez Cipriano, 
2.-Carmen Díazo nménez, 3.-Alfredo Flores Zavala, 4. 
-Librado Hernández, 5.-Maximino Pérez Frias, 6.•
Esteban Herrera Arias, 7.-José de Jesús Venbenuta, 
8.-Félix López Almeyda, 9.-Perfecto LÓpez Sánchez, 
lO.-José Mariscal Ordóñez, 11.-José Pérez LeÓn, 12.•
Máximo Pérez, 13.-Vicente Pérez Tacú, 14.-1uan Ra•
món Tosca, 15.-Jesú!o. Romero' Acosta, 16.-Inocente 
Vázquez Mondragón, l7.-Benito Vicuña Garc!1i, 18.•
Rosa Aguijar Bauti,sta, 19.-Marcial Bautista de la Cruz, 
20.-Antonio Ruiz Chable, 21.-Isabel Almeica, 22.-Ro•
m:ma Bautista D., 23.-Severino Campos Coronel, 24.•
Fldencio Carreta Góme~, 25.-Marcelo Collado Ovan•
do, 26.-Justma de la Cruz, 27.-María Luisa qe la 
Cruz García, 28.-Vidal García Peclrero, 29 -Felipe 
Gonzále7 de la H., 30.-Martha Hernández ValenCIa, 
31 -Me del Jerónimo Hernández, 32.-Rudecíndo Jim6-
nez García, 33.-Isabe! May Reyes, 34.-lnocente Reyes 
Reyes, 35 -Julián Sánchez Cupil. 36.-Maurilia qe los 
Silnto~. 37 -Antonio Solís de Dios, 38.-Antonio TOI•
ca López, 39.-Santiago Velázquez Jiménez, 40.-Ger•
rnán Vldal Gl12·mán 41-Walter VidaI ltCosta, ~.-Ma­
nue! Zunta Grapen!, 43 -José García, 44.-Féhx López, 
45.-Jose Pérez, 46-Maurilia ce la Cruz Vda de P., 
47 -naudeho Márquez, 48 -Francis,co López, 49 . ....:.Ma•
teo Hernández, 50 -Lenhardo Ramlrez. 

51 -Ernesto Jiménez 52.-Encarnacló~ Lópe;z, 53.•
JosP Mariscai 54.-Je~,(¡s Mariscal P., SS -Encama•
ción GOll7ález', 56.-Perfecto López, 57.-Esteban «. 
rrera, 58 -Asunción Castellanos. 5~.-Luis de la CruZ1 
60 -Vicente Pérez Tacú, 61-Carmen píqz 62 -Jose 
O'iris. 63.-Santiago Jiménez de la G., 64 -Fr¡tncís•
eo V::í70uez. 65.-Margarito Córner, 66 -Braulio Gefóo 
nimo 67 -Antonio Pérez. 68 -Maximino Pérez, 69.•
Alrrt:do Lópe.l, 70.-AntODlO Vázquez, 71.-Andrés laG-
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venuta 72.-Jo!.é Jesús Benvenutu, 73 -<\1 I f<Jl1iu Ben•
venuto' 74.-JesÚs Romero 75.-JesÚs de I.J ' I'Ul, "6-
Juan Benvenuto, 77.-Ren~to Hernandez, -'{ :{,)c:¡¡lfo 
García 79-Juan Ramón, 80.-Salome S:1Ih Ili~1 '1-
Evelio' Ruiz 82.-Llbrado Hernández ~."- "ano _I~O 
Hernández '84.-Marcial Bautista, 85.-1 r,wdad :kr•
Dández, 86.:"-Cipriano Cerino, 87 -Mateo B.li!i':a " ,';8 
-José Acosta. 

Por la misma razón se privan de ~ll;; ('efe, hos 
agrarios sucesorios a 105 CC. l.-Adela J 11l1,'n,?í' Pé•
rez 2.-Román Cerino Jlménez, 3.-Seb,I~ltaJl ter.no 
Jirriénez 4.-Gloria Cerino Jiménez, 5.-EJ.xll,1 San ¡ la•
¡O, 6.-éarmen píaz. 7.-ManueJ DIaz, 8-Ro'd bol I),JZ, 
9.-Benjamín Dlaz, 10 -AntonIo Flores J 11Th p,:z, 11.;•
Concepción Jiménez García. 12 -María Rt'\ c, Pt'l'e¡ ! o•
rres 13.-Teodora VIcuña. H-J.h'ga" '.'¡,Cld \'ll1-
ña '15.-Andrés Herrera Vicuña, 16.-Evangc1ina _\gui•
lar 17.-Dolores López de Jimenez, 18.-Roman Lo;)cz 
Jin:'J.énez, 19.-Felipa López Jiménez, 20 -ConcepCIón ~ó­
pez Jiménez, 21.-CarmC'la Lopez Jiménez, n.-Franc]'>· 
ca Silva, 23.-Esperanza López 24 -LUCIa Vázque7 ele 
Mariscal, 25.-Abraham Manscal, 26.-Roberto Man~­
cal. 27.-Lenin Mariscal, 28.-Vidaura Mar I;,cal 29·•
Juliana Hernández, 30.-I"abelino Pérc/' Hernandez, 
3L-María Reyes Pérez Reyes, 32 -Faustma Díaz, 33.•
Juan Pérez Díaz, 34.-0ralia Pérez Díaz, 35.-Juana Pé•
rez, 36.-César Ramón, 37.-Delfina Vázquez, 38.-Na•
tividad Vázquez. 39.-Loreta VázqueL., 40 -Delfina Váz•
quez, 41.-Nicola!>a López Sánchez, 42.-Benito Vicuña, 
43-Gerardo Vicuña, 44.-Rosa Vicuña, 4.'i.-Isabel Pé•
rez Aguilar, 46 -Julia Ramírez, 47.-Ma~uel Bautist~. 
48.-Asunción Bautista 49 -Juan Bautlsta, 'íO -IDe~ 
Hernández. 

51.-Moisés Ruiz Hernández, 52.-José RUlZ Hernán•
dez 53.-Pablo Rui:v Hernández, 54.-Oscar Ruiz Her•
nández, 55.-Esther Ruiz Hernáncez, 56.-Carmen Díaz 
Sánchez, 57.-José Díaz Sánchez, 58.-María Antonia 
Bautista, 59.-Felipe Bautista, 60.-Guadalvpe Bautista, 
61.-Martina Bautista. 62.-Josefa Bautista, 63.-Ro•
Ioario Hernández, 64.-Concepción Montalvo Villanue•
va, 65.-Fermín Carreto Montejo, 66.-Candelaria Ca•
rreto Montejo, 67.-Crescencia Solís, 68.-Herlínda Gar•
eb de la Cruz, 69.-Luis García de la Cruz, 70.-JesÚI 
Garcfa de la Cruz, 71.-Camerino Garcfa de la Cruz, 
72.-Melmda García de la Crw:, 73.-María Fernán•
dez de Escobar, 74.-María del Carmen García F., 
75.-Francisca Murillo, 76.-YIda Gerónimo Hernández, 
77.-Irene Gerónimo Hernández, 78.-María Pérez, 79.•
Medel Gerónimo, 80.-Juana Jiménez, 81.-Carmen Ji•
mén-ez, 82.-Marcela Sánchez Hernánc!ez, 83.-José May 
Sánchez, 84.-Hermelinda Reyes Sánchez, 85.-Juana 
Díaz Santiago, 86.-Francisco Sánchez Díaz, 87.-Gr&•
gorio Sánche" Díaz, 88.-Miguel Sánchez Díaz, 89.•
Esther Sánchez Diaz, 90.-Héctor Jiménez Zapata, 91.•
Manuel Solís de Dios, 92.-Mario Tosca López, 93.•
Pastor Velázque" Coronel, 94.-Roberto Velázquez Coro•
Del, 95.-Aurelia Velázquez Coronel, 96.-Aurora Velú,. 
quez Coronel, 97.-Fehciana Coronel Hernández, 98.•
Blanca Rosa Acosta, 99,-Enrique Vidal Acosta, 100.-
10'" Prancisco Vidal Acosta, 100.-Blanca Vidal Acosta, 
100.-Blanca Norma Vidal Romero, l03.-Norma Ro•
mero de Vidal, 104.-María Luisa Campos de Zurita, 
105.-:-César Eugenio Zurita, l06.-Manuel Antonio Zu•
rita y loo.-Beatriz Margarita Zurita. En consecuencia 
.. cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
.ancionados" números: 1126015, 1126018, 1126019, 
1126021, ltl6022, 1126023, 1126024, 1126025, 1126026, 
1126027, 1126028, 1126029, 1126030, 1126031, 1126032, 
1126035, 1126036, 1126037, 1126038, 1126041, 1126042, 
1126043, 1126045, 1126046, 1126047, 1126048, 1126049, 
1126050, 1126052, 1126053, 1126056, 1126058, 1126060, 
1126063, 1126064, 1126066. 1126067, 1126068, 1126070, 
1126071, 1126072 Y 1126073. En la inteligencia de que 
• - eJidatuioa que .. enliJtaD del núm.ro 4l al 

8S )j['~, .,~ ha expeódo Slb (,,: ut h dUU', ue Dae"h.n 
\" "l're ... pondiellte~ 

" l· ,)0 -S,, lClUllllL.:n delelho~ agl..lnos y se 
,¡d,., ' ,~ umdade!> de Liula,.IOIl Lie rde¡",nCla, por 
\ " " ,. "tl\ ando por ma!> dt dos ..1110" minterrum-
P¡U\J'" ,: ejido del poblado lk "JO~E l'viARIA P1NO 
sr \ ¡~ 1... vlunicll)IO de Centro ceL Estado de Tabas-
Ll'. ~ l:C. l.~Florenclo de la Cruz Cardoza, 2.-
ft~I:",' i;aez CaLderon, 3.-Coll.:epclOn Jlménez Her. 
¡,,' ,e, l erllalldu lIernanue/, Orta, 5.-Carlos Báez 
\ ) " : u~( LU1~ Rabelu :\lartínez, 7.-( armen Ben· 
\, ,'/ :l-h)¡'.!e SdUL'lI,'L M.l'"..Iúa, 9-í~;\iolo 
L, ,- '--":", jO---Paul,~ ('(.dorado Zap,;ta, H.-Jose ,\1.1-
Jid., " , 'h'Z ,\-b'l.llld. 12.-Cdr11l-:n JllIh:''lel Herllandez, 
1:: l,'·' ':10 S,lllChcz Ov.:nuo, l-l--lull,tdlllJllO Sanchez 
(J ,PI' '. - :-"Lu :ell¡'¡l ,\¡I." ¡\'lonle Il!, 16 --:vtlno -\ore•
\ UI'J ~ ,Ji .1l'O, 1 i ,- G¡ egono Lupa Ca"tilJo, 18.-r~()¡o' 
It, 10',.1 1.°1110'1:, 19-Ro'>ella ¡\ll'lllle¡ ele ¡\ilende/:, ..:0.•
COIl! ado <. (Iba l'hdLOll, 21.--,)l!llOfl .\\ t'\ <;10 l-lél1dez. ~2. 
-1LtlCO [.,[1,1(1., P:.dra, 23 -,\nIOllJU Jnnenel .lJme•
Ih'/, 2-l-flm¡, "~o Ü>la «'r,DI" 23 -,V<'ilaIlCIO Ramon 
\'dhulill'lh 2(1--C1iIllCn CCf\'.llltel> l', id l'ruf., 21-•
Llllo., Har.tllOlla Rlrero, 28.--J¡tllO Cc~"r Are\alo Al•
fam. 29.-F¡-ancl~l·O GODlaki' \Iuni:u 3(/ --:'UDUl1go 
BarahOlla hidro, 31.-Eha ... Barahona 1S1dlU, 32.-Ma•
l1uel Lupez Zapata. 33.·-iIIlanuela SalJlhez Hernánde2:. 
3-l-Manha González Jimcnez, 33,-Emilio Dial San•
tia[!ú 3b-fr:ll::l'ilO Jimlnel Lie lus Santos, 37.-Car. 
lo'; Sanuago Bae7 Calderón, 38.-Carmen Jerol1lmo 
Torres, 39.-Je;,us ~lanuel Galkgos de la Cruz y -10.•
Aharo Ramón Matlas; consecuentemente, exp¡danse 
sus correspondlenle" CertibcaLÍo" de Der('chos Agrario., 
que los acredite como ei IdatafJos del poblado de que 
se trata v el relativo a la Unidad Agrícola In'c!ustrial 
para la ,\tlujer, misma que se eSlable.:e en la unidad 
de dotación que perteneciera a un ejidatario sancionado 
Re~pecLO de las unidad(~s ele dotación restantes, el 
C Dele~3do de la Secrel ana de la Refol'lTla Agraria 
en el E~tado de T¡¡basco, re.\hzara la inveslÍ~ación 
COfresponóente pala que, de ser prucedente se inicie 
el pro.:edimiento de acomodo ete campe,j,1Us con de•
rechos a salvo, conforme a lo di!.pue::.lo por el Ar•
tículo 243 de la Lev Federal de Reforma .\grana 

TERCERO.-Se confirman los dereclto~ agrarios 
de 9 ejidatarios del censo básico, benelidados en la 
Re~oIución Pre.,idencial de ampliacion de ejido ce 
fecha 22 de abril de 1942, publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 29 de mayo de 1942, pu•
blicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 
de mayo de 1942, quienes se encuentran en la actua•
lidad cultivanc!o sus unidades de dotaciÓn, a los CC. 
1.-Natividad Torres, 2.-Santiago González, 3.-Pablo 
Hernández, 4.-Delfino Cervantes, 5.-Guadalupe Sal· 
vador, 6.-Francisco Hernándeí!:, 7.-Inocente Vázquez, 
8.-Juan Tosca, 9.-CandelaJio Hip6lito, cuyos nmrie. 
ros del Censo Básico son: 16, 18, 21, 29, 31, 33, 34 Y 
42 respectivamente, en el ejido del poblado denomi•
nado "JOSE MARIA PINO SUAREZ", Muni~pio de 
Centro, del Estado c!~ Tabasco, consecuenteme.nte, ex•
pídan~e a sus nombres los correspondientes Certil'i.•
cados de Derechos Agrarios que los acredite como eji· 
datarios del poblado de que se trata, y el relativo a 
la Parcela Escolar cuvo número dE' ('cm\) bá<:ico es 
46. 

CUARTO-Publfquese e~ta R""oluc'(,r rf'hli1n::t 
la privación de derechos allrar:o,,- \ [111<'\ ,h ;ld' .. eI '< ,1 
ciunes de unidaces de eI.,taci{111 \ (',p,l,e,,' ,rl('J!' ~" dI' 
rechos agrario~. en el eiido elt·' p,,:'1, r1 ,(;, 'Hl~' HA 
RTf\. PINO SIJ<\REZ", Munic~nlq de C.'nl!'!' ckl Fq~cl() 
de Tabasco, en el "Diario Oficial" de 18 Fec!<'l'af '"'' 
v en el Periódico Oficial del Gobierno (le e'd Entidad 
Federativa: inscríbase v háganse las an(jtaCinlle~ co•
rrespondientes ID el Re¡istro A¡rano ÑiCIUna1; D11'«-" 
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dón General de la Tlnenala de la Tierra; notifiques. 
y ejeclltese. 

Dada en el Palacio del Poder Elecutivo de la 
- Unión, en México, Disttito Federal, a 101 veinticinco 

díal del mel de noviembre de mil novecientos ochen•
"ta.-El Prellidente Constitucional de los Estados Uni•

dos M~icanQs, JOIMS López Portillo_Rúbrica.-Cúm•
- pIase: El Secretario de la Reforma Agraria, Javier 

Garda Panlagua.-Rúbrica. 

• 
,- Resoluclón sobre privación de derechos agrarios 'Y. nue•

vas a¿judicacione. de unidades de dotacrón y 
confirmaciÓn de derechos agrarios, en el ejido del 
poblado denominado El Barranco, Municipio de 
CnllJlas, Tamps. (Reg. 14647). 

Al margen un sello con el Escuyo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de 1, Ro•
forma Agraria. 

-VISTO pará resolver el expediente relati'ot> a ~ pri•
vación de derecho. agrarlol y nueva. adJudica•
cione. ~ unidadel de dotación y confirmación de 
derecho, aararlos, en el ejido del 'poblado de~ 
minado "BL BARRANCO", MuniciplO de CruUlu, 
del Estado de Tamaullpas¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 14 de feorero de 1975, 
~ra la Asamblea General Extraordinaria de Rjidata•
dos, relativa a la privación de derechos agrarios, en 
'contra de IOl> ejidatarios y sucesores que se citan en 
'el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
baber abandonado el cultivo personal d. las unidades 
de dotación por más de dos afias consecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 22 do, febrero do 1975, 
en la que se propuso reconocer derechos agrariol y 
&u1judicar las unil!ades de dotación de referencia, a 
los campe!>inos que las han venido cultivando por 
más de dos afios ininterrumpidos y que se indi~ en 
el segundo punto resolutivo; y se confirmen los dere•
chos agrarios de 13 ejidatarios del censo básico, bene.•
ficiados en la Resolución Presidencial de Ampliación 
de Ejido ce fecha 6 de junio de 1962, publicada en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 8 de junio de 
1962, quienes l>e encuentran en la actualidad cultivan•
do sus unidades de dotación y que se indican en el 
tercer punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga•
nismo, notificó el 4 de agosto ce 1975, a los eji~ata­
rios y sucesores afectados, para que compareCIeran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 22 de agosto de 1975, en la que. se 
comprobó legalmente la procedencIa para la pnva•
dón de derechos agrarios a los ejidatarios y suce•
sores propue!>tos; de conformidad con l~ dispuesto 
por los ArtÍCulos 426, 430 Y demás relatIvos ce la 
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agra•ria Mixta opinó que es procedente la privación de 
sus derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
que se señalan, y el recon~JCi~iento q~e pr~pone la 
A~amblea General Extraordmana de E)ldatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
a la entonces Dirección General de Derechos Agrarios, 
h0v Dirección General de la Tenencia de la Tierra, 
la . que hi70 una reyí~ión del mismo, y ~omprobó la 
legalidac de las notlflC:tClones y constanCIas presenta•
das en este juicio; por 10 que se turnó al Vocal Con•
sultivo A\.':, ¡trio COlTI."spol1lhente, con la opinión de 
que tuera: ll,9robado por estar integrado correctamente; 

quien • su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, 10 10metiQ a la cont.ideración 
del Cuerjo Consultivo Agrario, el que emitió y apr!> 
bó IU dictamen en sesión celebrada el 2S de junio de 
1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo .e ha leillido de acuerco con los tri.•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancia!>' que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus h~ 
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que .e refiere el 
Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal C1t las unidades de 
dotación por más de dos afios consecutivos; que qu~ 
daron oportunamente notificados los ejidatariO$ y su~ 
sores sujetos a juicio; y que finalmente, se sigui. 
ron los posteriores trámitel legales, es procedente 
privarlos d. sus derechot.' agrarios eucesoriOl y can~ 
lar los correspondientes Certificados de Derechos Aara•
rlos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesino. 
soia1adol, ae¡ón constancias que corren ~adu .t 
expedient., hAn venido cultivando lu unidad.e~ d. do•
t.ción por m'l de dOI dos bünterriim.pid"OI, y ha•
bi'ndol' propueato el re<lODoctmiento d. IUS d.recho. 
!.I(rarios por la Asamblea General btraOrdinaria d. 
Hojldatarlos celebrada el 21 d. febrero d. 1975, d. 
.cuerdo con lo di.puesto por 101 Artículos 12 Frac•
ciÓn III, 86, 104, 200 Y demb aplicablel ~ la mit.lIl& 
Ley, procede reconocer SUI derechos .¡rariolj y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certiflcados correapondient ... 

- Por 10 expu.sto y colJ f\lDdaJnentO en los Artícu..' 
lo, y. meniconados de l. Ley 'ed.rat de Retorma 
Agraria, s. resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechoa 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL BA.•
RRANCO", Murucipio do Cruilla~, del :Estado de T .. 
maulipas, por haber abandonado el cultivo personal, 
do las unidades de dotación por más de do. afios caD•
secutivos, a los CJ;. l.-Modest,? Cerda, 2;-Noe Ha•
rrientos, 3.-Ramón Leal, 4.-Mlguel Barnentos. 5.•
Manuel Castillo 6.-Ramón Leal Barrientos, 7.-Mario 
Jiménez, 8.-ReYnaldo Jiménez, 9.-JesÚs Jiménez Bao 
rrientos, lO.-Santiago Terán, !1.-Ubaldo Cerda, 12.•
Felipe Amaya J. 13.-Huberto Rodríguez, 14.-Arturo 
Barrientos B., tS.-Santiago SOl>a, 16.-Arturo Cer(Ja. 
17.-Demetrio Sosa Sosa, 18.-Eduardo Cerda An!!)'a, 19. 
-Ubaldo Medrano, 20.-Alonso de la Fuente, ZI.-n. 
nito Jiménez Cantú, 22.-Guadalupe Saldívax:, 23.-Gua•
dalupe Leal 24.-Artemio Barrientos, 2S.-Alonso Cerda, 
26.-Héctor' Cerda, 27.-José Aarór:t Jíménez, 2S.-Ma•
riano Barrientos, 29.-Alvaro Barnentos, 30.-Marcelo 
Fuentes, 31.-Donaciano Barrientos, 32.-Roberto de la 
Fuente, 33.-José Angel de la Fuente, 34.-Francisco de 
la Fuente Ríos 35.-Arnulfo Barrientos, 36.-Salvador 
Jiménez 37.-Pablo Sosa Alvarez, 38.-Antonio Jimio 
nez, 39.:"'Gabriel Jiménez, 40.-Francisco Sosa, 41.-, 
Apolinar Amaya. 42.-Monserrato So!>a, 43.-Artemio Jti 
méne2: y 44.-Donaciano Salc!ívar. 

Por la misma razón se privan de sus derechoa 
agrarios sucesorios a los CC. l,....ConcepCÍ?u Cerdfl' 2.•
María Isidora de la Fuente, 3.-AntonIO BarnentOl. 
4.-Canuto Bameptos, S.-Alfonso Leal, 6.-Petra de 
la Fuente 7.-Guadalupe Hernández, S.-Manuel Casti.•
no, 9.-N~ta1ia Cerda lO.-Idelio Jiménez, 1l.-~delmi­
ra Barrientos, 12.-Emma de la Garza, 13.-Ellas B!l•
rrientos, 14.-Concepción de la Fuente, 15.-Euse[Ho 
Terán, 16.-Felipe Amaya, 17.-Elisa de }a Fuente, 18.•
Hilda de la Fuente, 19.-Roberto Rodnguez, 20.-Gua-
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~alupe Barnemus, 21.-Juan Sosa, 22.-Maxlmma Alva•
rez, 23.-Elofsa Barrientos, y 24.-María Barrientos. 
En COD~eCUl'nCla, se cancelan lo!> Cert¡fJl;IJu~ de De· 
red10S Agrar'os que re~pectivamente se les cxpldkron 
a los ejidat.lrio!> sall\'lollodos, número5: O1l70292, 
01170304, 01170305, 01170314, 01170317, 01170332, 
01170333, 01170337, 01170338, 01170348. 01170350, 
01(70356, 01170358, 01170363. 01170365, 01170369, 
01170370, 01170372, 01170377, 01170374, 01365035, 
01365036, 01365037, 01365041, 01365044, OL~('5D45, 
01365051, 01365052, 013650551 01170300 Y 01170312. 
En la inteligencia que a los tltulares que se enli<:tan 
del número 32 al 44 no se le~ I",<pidi("rol" ~tl~ C'ertifi· 
cado. nt' nt"recho~ ~ srran'" 

SEGUNDO.-::.\: I\:LUl!\, .. derechus agrarios v se 
adjudican las unidades de llutaci6n de reFerencia: por 
venirlas cultivando por mas Ce do~ años ininterrum· 
pillos en el ejido del pobladO de "EL BARRANCO". 
MuniciplO de Cruillas. de] Estado de Tamaullpas en 
la dotaci6n a los CC. l.-Rafael Fuentes de la Fuente. 
2 ··(jilberto Barrientos Amava, l-ATfredo Fuentes Grl•
maldo, 4.-Enrique Jiménez Barrientos, S.-Guadalu· 
pe Fuentes Grimaldo. 6 -Salvador Sosa Berlam'a, 7 -
Martiniano de la Fuente Salinas 8.-Ama¿or 1iménez 
Barrientos, 9.-Arturo Rarriento< Salina, 1O.-1I1an 
J,,~é Jiménez Cantú. Il.-Alherto Hemández Rarnento!. 
1" -Jorp.e Luis Hernández Barrientos. 13.-Pedro ('er-
0'\ de la Fuente, 14.-Gu~dalupe Carriola 8"r' " 
J::; -Felipe de la Fuente Leal. 16.--Guadalup' ' Ida 
Amaya, 17.-Epigmenio Ruiz Aguilar, IS.-Francisco 
J. Barrientos Hernández, 19.-Socorro Sosa Berlanga, 
20 -Luis Rey Amaya Cerda, 21.-Valentín Jiménez Ba· 
rrientos, 22.-Felipe Cerda de la Fuente. 23.-José Ma•
nllel Cerda de la Fuente, 24.-Juan Francisco Cerda 
de la Fuente. Z5.-IsraeJ Cerda de la Fuente. 16.•
JU:l1l Manuel Gomález Leal, 27.-MoQserrat Gondlez 
l!'al, 28-Teodoro Gonzálcz Leal, 29.-Guadalupt Is•
mael González Leal, 30.-Amado Monserrat Sosa Ba· 
mentas 31.-Mauncio Saldívar Rodríguez, 32.-San•
t()'i de la Fuente Leal, 33.-Emilio Sánchez Bamentos, 
34.-Héctor FIado Hernández Barrientol>, 35.-Juan 
Francisco de la Fuente Narváez, 36.-Eduardo Leal Ba· 
rriento'l. 37.-Eber Idalia Leal Barrientos, 38.-Rolando 
Barrlentos Rodríguez, 39.-Ernestina Barrientos Vega, 
40.-Elvira de la Fuente Leal, 41.-Silvestra Barrien•
tos Barrientos. 42.-Amoldo Jiménez Barrientos v 43.•
Miguel Angel Barrientos Barrientos. Consecuentemen•
te, expfdanse sus correspondientes Certificacos de De•
rechO!, Agrarios. qu~ los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata V el relativo a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer, misma que se es•
tablece en la unidad de dotaci6n oe uno de TOs éfl· 
datarlo~ sancionados. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios 
do 13 ejidatarios del censo básico, beneficiados en 
la Resoluci6n Presidencial de Ampliación de Ejido de 
fecha 6 de junio de 1962. publicada en el "Diano Ofi· 
eial" de la Federación el 8 de iunio de 1962, 9,!lienf's 
le encuentran en la lIctua1idad cuTtivañi!o SUS fr.Ii. 
dades de dotación, a 10$ CC. t.-Jesús Narváe:l de la 
Fuente, 7.-Maurilio Tim("w .... ~··~ient()~ 3.-Ar':"T1io 
Jimént'7 Saldivar. 4.-Simón Leal B2Irriento~, 5.~au. 
ricio Leal Barrientos. 6 -José de Jesús de la Fuente 
lIernández. 7.-Juan de la Fuente R.-Ma. Antonia Ba•
mentas Garza, 9.-Juan Antonio Leal Barrientos. 10.•
Pablo Cerda Amava, H.-Víctor Cerda Amaya, 12.•
J. Guadalupe de fa Fuente Salinas, y B.-Francisco 
Leal Barrientos, en el ejidO del I'oblaco denominado 
"EL BARRANCO", Municipio de C'ruillas, del Esfaño 
de Tamaulipas. Comecuentemem.' expídanse a sus 
nombres los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que 10$ acredite como ejidatarios del poblado 
....... trata. 

----
Cl'A,f? ¡ '.;.~Publíquese esta Re~olución, relativa a la 

prive::-"" 'derechos a~rarios y nuevas adjudicacio-
ne~ <1-" .ldes de dotaCiun y cOlllirmaclOn de dere-
"ho~ .,! ." "~ .:n el e¡ido del poblado de "EL BA•
RRA:'-.: i \iumcipiú de CrUlUas, del Estado de Ta•
mav'! 't' ,l' el "Dlano OIlClal" de la Federación y en 
el Pt:r "',,j!,-,, Oficial del Gobierno de C5a Entidad Fe•
del a:i\) 11: ;críbase y hágan.;e 13s anotaciones corres•
pOI1(l" ",.;c; t!n el Reglstru .'\g;auo Naciol1cll, Dirección 
Gen<,["l ~:" la Tenencia de la T'erra: notifíquese y 
ejecu/t\~\>' 

!J,1da en el PaJar;o de! Poder Ej.:;cutiYO de la 
Unión. en M~xico. Distr lto Federal, a los veintiún 
días del mes de novieJTll)re Je mil novecientos ochen' 
ta -El Pre!>i¿ente Constitucional de los Estados Uni. 
dos Mexicanos. José Lópt.'z Portlllo.-Rúbrica.-Cúm•
pIase El St!cretario de la Refurma Agraria, Javier 
r.lIl'cfa Paniagllft.-Rúhnca 

Resnluclón subre prIvaCIón de derechos agrarios y mI&> 
vas adjudicacione .. de unid:lfles de dotación y con•
firmaCión de derecho~ agr:trios, en el ejido del 
poblado denominado Fernan¿o López Anas, Mu•
nlclpio dt! ~Inatitlán. Ver (Reg 14649), 

Al marg\:n un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Me"{irano~.-Secretaría de la R. 
forma Agraria 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prl. 
vación de den'dlo~ n"! a' ¡", \. nUévns adjudica•
ciones de unidades de cotación y confirmación 
de derechos agrarios, en el ejido del poblado deno•
minado Fernando L6pez Arias, Municipio de Mina•
titlán del Estadr, lIt" Veracro?: y 

RESULT ANDO PRIMERO.-·Con!.ta en el expedie~ 
te la segunda convocatoria ce fecha 5 de febrero de 
1979, para la A<;amblea General Extraordinaria de Eji•
datarios relativa a la privación de derechos agrarios, 
en contra de lO!, c.ojidatarios que se dtan en el pri. 
mer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 15 ce febrero de 1979, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adju•
dicar las unidades de dotación de referencia, a Jos 

,camoe"inos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo; y se confirmen los derecnol 
agrarios de 33 ejidatarios cel censo básico, más la 
Parcela Escolar, beneficiados en la Resolución ~ 
sidencial de dotación de ejido, de fecha 16 de marzo 
de 1971, publicada en el "Diario Oficial" dE' la Fed. 
raciÓn el 29 de junio de 1971, quienes ~e (I!cuentran 
en la actualidad cultivan¿o sus unidades de dotación 
y que se indican en el tercer punto resolutivo de la 
presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisi6n Agraria Mixta y dicho Orga•
nismo, notific6 el 25 de febrero de 1980, a los eiida•
tarios afectados para que comparecieran a la Audien•
cia de Pruebas y Alegatos misma que se I1evo a cabo 
el 17 de marzo de 1980, en la flue ~t> ('om!')rohó le!"al· 
mente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a lo,> ejidatarios propue~jo\ Ce ,-onform;dad 
con lo dispuesto por los Artículo~ 426. 4~() v demás 
relativos de la Ley Frckr ,1 rt' R'.:~(\"m:'. /\'!raria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedent(' la 
privación de su., derechos agrm h~ a 10<; t"íidalario<; que 
~e señalan y el reconocimlc'ntu que nflJ"one la Asam· 
..... General Extraordinaria de Ejidatarios. 
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RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Retorma AgrarIa, 
Dirección General de la Tenencla de la Tierra, la 
que hizo una revIsión cel mismo y comprobó la le•
galidad de las notificaciones y constancias presentadas 
en este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consul•
tivo Agrario correspondiente, con la opinión de que 
fuera aprobado por estar integrado correctamente; 
quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y apro•
bó .u dictamen en sesión celebrada el 9 de julio de 
1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui: 
c;io privativo .e ha seiUic!o d. acuerdo con los trá•
mites previstol en los Artículol 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativo. de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, habiéndose' comprobado por la. constancias que 
obran en antecedentes que los ejidatarios han incu•
rrido en la causa de pnvación de derecho~ agrario. 
• que 'e refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la pro•
pia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de 
l.s unidacal de dotación por m" de dOI afiOI con •• 
cutivo.; que quedaron oportunamente notificadol 101 
ejidatario. lujeto. • juicio; r que finalmente le li•
¡uf.ron 101 po.teriore~ trtmit .. le,al .. , por lo que 
ea proc.dente privarlos d. IUI derechol a¡rario •. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesino • 
• eiiaLados, legún constancias que corren agregadas 
al ex~ente, han venido cultivando 1al unidadel de 
dotación por más de dos alíos ininterrumpidos y ha•
biéndose propuesto el reconc;¡cimiento de SUI derechol 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada e115 de febrero de 1979, de acuer•
do con lo dispuesto por lo. Artículo. 72 Fraccionel 1 y 
III, HJ4, 200 y demás a.plicables de la misma Ley, proc. 
de reconocer sus derechos agrarios y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir IUI 
Certificadol correspondlentel. 

Por lo ~puesto y COn fundamento en los Artículol 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, le resuelve. 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "FER•
NANDO LOPEZ ARIAS", Municipio de MinatitIán, del 
Estado de Veracruz, por haber abandonado el cultivo 
personal de .las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los ce. l.-Pedro Caralampio Me•
drano, 2.-Francisco Caralampio G'I 3.-Angel Caralam•
pio G .. 4.-Rafael Yorance Palestma, 5.-Antonio Ye•
rance P., 6.-Laureano Hernández Hernández, 7.-San•
tiago Hernández Hernández, S.-Alejandro Olmos Pé•
rez, 9.-Aurelio Santos Flores, 10.-Faustino García To•
lentino, H.-Tereso Carera Ortega. 12.-Gregorio Gon•
zález García. 13.-Erasto Ortiz Banda!a, 14.-José A. 
Vargas, 1S.-Juventino Flores Rivera, I6.-Lorenzo Gon•
zález Martini, 17.-Juan Quirino Cruz, I8.-Pascual Oui-
1'ino López. 19.-Francisco Hemández Méndez, 20-
Edmundo García Reyes, 21.-Eladio García García 22.•
Concepción Sánchez Sánchez, 23.-Enedina Soto L6ryez, 
24.-Marcial Soto López, 25.-Tomá~ Olmos Pérez, 26.•
J~aías Gudíño Serrano, 27.-Cornelio Avila Reyes, 28.•
Filario Avila Salinas, 29.-Francisco Avila Salinas, 30-
C"sP::lr Gurda Vázquez, 31.-Ev<;taollio Ca~ti1la Garda, 
32.-Pablo González Ramírez. 33 -Pedro Vázouez Ro•
rlríguez, 34.-Isidro Nicanor G., 3S -Hip6li o Nicé1nor, 
~6.-Antonio Reyes Cruz, 37.-Aurelio L6pez Pérez, 38.•
Tomás Guadarrama Palacios, 39.-Tomás Palacios Pa•
j ... cios. 40.-0dílón Cric:t6baI Mf'ntufo, 41 -Gumecindo 
Trniillo 42.-Rodolfo TrujiIIo Santos. 43.-Ca,.los Pe-
1:>lta Calleja. 44 -Juan Segura. 4S -P:cardo (''''m,,.a, 
4~ - Tf'hí:,~ Jiménez PéreZ, 47 -GLIdí Carrera S~r·os. 
40 

- ~ -~'1I"riO Cabrera. 49.-Matías Luna Lozano 50.-
6.l;Intlu2U Contreras Santos. 

51.-Prudencio Contreras Hernández, 52.-Teresa 
Contreras S., 53.-Alfonso Bonilla Perdomo, 54.-Fran•
CISCO Cabrera S., 55.-Baldomero Hernández Santol, 
56.-Ale]andro Hernández Sánchez, 57.-Alejandro Gon•
zález G., 58.-Melitón González Escorsia, 59.-Aga:p'ito 
González G., 60.-Felipe Bonilla Montiel, 61.-Frollán 
Ramírez Vaquero, 62.-Juan Ramírez Montiel, 63.-Ri•
goberto Ramírez M., 64.-Filadelfo de León R., 65.•
Bernardo Trejo Acosta, 66.-Marcos Mora Contreral, 
67.-Héctor Mora Contreras, 68.-José Hernández Cabx. 
ra 69.-Guadalupc Luna Moreno. 70.-Gregorio Gonzá•
le~ Teoba, 7l.-Dionisio Almanza Juárez, 72.-Flavia Al•
manza Hemández, 73.-Félix Almanza Juárez, 74.-Mario 
Almanza J., 75.-Rafael Almanza 76.-Lorenza Vázquez. 
n-Benjamín Montoya Mejía, 7S.-Emilio Sánchez SaD•
Hago 79.-Isaac Vázquez García, SO.-Reina Zepeta P," 
rez ¡il.-Amado Pérez Zepeta, 82.--Juan Torre. Chávez, 
83.":"Salvador Sánchez García, 84.-Silvino García Pe. 
rez 8S.-Benigno Ramos García, 86.-Eateban García P," 
rez: 87.-Celedonio Ramos García, 88.-Máximo García 
Ortiz, i9.-Bsther García Pérez, 90.-Rubé~ Mora More•
no ·91.-Guillermo Roju Mora, 92.-Bu.¡eDlQ Moralel ~ 
ril,., 93.-G~berto Pérez Gonzále,z. 94.-Jolé Hernánda 
Lázaro, 95.-José Santol Morelol, 96.-Apolinar R.odrio 
jUei S. W_-Antonio Méncia ROdrí¡ua, 98.-MartiD& 
~~z 99.-Bcnito Gonúlez Ortiz, l00.-Ro .... , .... 

lOl.-HipÓlito Pércz G., I02.-Juan Herrera_Z116ip. 
lOl.-Criaóforo Garcia Wem.. l04.--JAonardo Gonál. 
S., 105.-Gabriel GonzáJ.ez S., lOó.-Alfonso P6ru HCllÚo 
dez, l07.-Nicolás Santia¡o Gómez, 108.-Brn .. to H-. 
nández Avila, l09.-Joel SevClÜlo Arellano llO.-Laure 
Garcla Salinas, 111.-Alfonso García, 112.-"ÁDtonio MoJJ,o 
oayo Vázqucz, 113.-Jos' Flor .. Harnández, 114.-cirilo 
Olmol Bernal, l1S.-Marcelino Olmo. B., 116.-Feman•
do Olmol B., 117.-Bonifacio Palomino Mora.l)18.-Lui. 
Palomino Mora, 119.-Teodoro RaIQÍr~, ).!".:=pUc:ida 
Hernández de L..:!.. 121.-LuClO Aco.ta, l:U--.,. __ Cú-
denu Calleja, 1"'-'.--Mario Lira Cruz, l14.-Mi¡uel Aqel 
Salas y 125.-MaÚ" Pérez Gonúlcz. 

SEGUNDO.~ reconocen derechol a¡rariol y .. 
adjudican lal unidades de dotadÓD d. m~cnda. por 
venirlal cultivando por mál de dOI añOI lJllntcTumPlo 
dos, en el ejido del poblado denominado "Fexnando f.6. 
pez Arias", MunicipIO d. Minatitlán, del Eltado de V. 
racruz, a 101 CC. l.-Ascención Méndez Mendoza. 2.•
Arimateo González Pérez, 3.--Abraham Lobato Lobato, 
4.-Antoruo Granados Montes, 5.-Antolio Velázquez 
G., 6.-Angel Ordóñez Ordóñez, 7.-Isidoro Guzmán ,Ra.. 
món S.-Alejo Gómez Fernández, 9.-Angel Ranllrez 
Castillo, IO.-Antonio Sánchez Cruz. 11.-Agustín Alva•
rez S., 12.-Agustín Santiago V. 13.-Andrés García M., 
14 -Alejo Orduña Chávez, I5.-Adelfo Cruz Gaona, 16.•
Alberto Mendoza M., 17.-Arturo Aguilar C., 18.-Arqw. 
midez Alvarez S., 19.-Bernardmo Cruz Hernández 20.•
Alberto Gómez Hernández 21.-Bernabé Cruz Cabrera, 
22.-Constantino Trujillo L., 23.~rnelio Campos Re•
yes 24.-Crisanto Santiago M., 25.-Cirilo Santiago M., 
26 . ..:....Carmelo Santes Pérez, 27.-Carlos Martí~ez Arríeta, 
28.-IgnaclO Vivente Valencia, 29.-Ignacio VIVente Deo•
qumo 30.-Ignacio Rojas S~ntiago, 31.-~ldefonso Al•
varez Santiago, 32.-InocenclO Santes Tejada, 33.-Ju•
han González Hernández, 34.-José Cruz Cortés, 35.•
Juan Cruz Hernández, 36.-José Morán Reséndiz, 37.•
José Santiago Refugio, 38.-Juan Martínez Esteban, 39.•
Juan Ramírez González 40.-José Hernández Castellan, 
41.-José Ma. Manzano' M., 42.-José Pascual Santiago, 
43 -José González Pérez, 44.-Juan Dionisio Márquez, 
45:-José Alberto Ortega L., 46.-José Santiago Reyes, 
47.-José Pascual Rojas S., 48.-José Luis .Ramfrez. C., 
~9.-José G6mez Fernández 50.-José SantIago RegIna. 

5t.-teonardo Morán R., 52.-Leodegario Cortés Her•
nández. 51-Loreto Martínez Hernánde7. S4 -Leobardo 
MW8 ' es R, 55 -Leonides Pérez de G., 56.-Luciano AI•
V:lrez Hernánriez. 57 -Luis García Morgado, 58.-Emi'·o 
Landeros A .. 59 -Eutlmio Hernández B .. 6O.-Elías Cruz 
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Cortés 61.-Eleuterio Valencia C., 62.--Erasmo :\l\'::I1t'/ 
Martin'ez, 63.-Evencio Santiago G., 64.-Euseb () liél 
nández C. 6S.-Ernesto Portllla Hernándel, 66.-.~lpldlll 
Cruz Cor:é!> 67.-Florenmo Pérel Z, 68-fOll'I](' \',. 
t.ente Deoq¡Lno 69.-Féhx Hemandel He¡'nandl'/, 70--•
fausto Santiago Hernández, 71.-Héctor Pasctwl Cceju 
\' 72-Valentfn Antonio Martínéz 73.-HIlano >\1ar•
tí~ez 'Hernández, 74.-Miguel Alvarez Suntwgu, 'í:;•
Manuel Santiago García, 76.-Ml~Llel Alv':\ft:s S., ~7.­
Manuel Alvare;, Santiago, 78.-NJ¡!11t'1 S<1nl'ago R, ,9.•
Miguel Santiago M.. ¡fO.-Manuel HernfllJl:Cí' 'v., ::;1.•
MOlSés Martmez R., 82.-JVn2,ue' LÓpCl .I1U' c_'., ::•
JV;ario Martínez Hernández, 8·L-·Mu ,~'11ll Lu,~I' \ " -•
Manuel Vega San1Jago, 86 --N cola, ::-;~\lll ~'~o, 1:, ¡; --•
NIcolás Santiago Moreno, 88 -JU'il' ::VIo I <'11 1,,'] ¡:.111l c'l, 
89.-0c,.aviano Sar:>es P':ra, 90.-011veno S.''";ll'' leJ.l•
(:a. 91.-Guadalupe Garda M., n.-Ana \'a'CllllU Calmo•
na, 93.-Genaro Marlínel Henera, 94 -(;lb Lwo Gonza ez 
Cruz 9S.-Guillermo Gómez Fernandez. 96 --Glegono 
Sant~s P. 97.-Gustavo P¿lel Zepe .. 1, 98 -(ienaro Va•
lena A., 99.-Pompilio Méndel M, 100.-Pla1ón Martínez 
Herr:" n { , 

" tUl.-Pedro VICtllle Gea'-!u;no, 102.--~"_L '_,'dU re 
ez lO3.-Rosendo Cruz Cortés, 104 -Ramil oJ Sam,rtez 

1:.ruz, lOS.-Rafael García Sánchez, lU6.-PrudelJClO l\,ar•
tme,;: Hernám_l~. 107.-:.: 11, wgo \, ela~co Roh.h,n, lU8.•
Silvlano Márquez Monl¡e, \09.-'10má5 Granallos Gam•
boa, llO.-TeódLllo 21mbrón Vazquez, 1l1.-'!'olelltmo 
Campos Bemabé, 112.-Ffancisco Margado P., 113.•
Ellas Ortega J:'érez 1l4.-Ze~ún Velu;,co GelOl1nTIl!, 115. 
-Nlanuellionzález F., 116.-NatallO SanllUgo Hernandez, 
11' .-KOQolto ,:'artIlla MUlloz, t1ll.-1Vl.lllUS Lampos 
Bernabé, 119.-José Cruz Olar e, 120 -GeluClo Morgado 
A., 121.-Bernabé AgUllar C .. 122.---Slbano Ja~,o ¡hartl•
nez, 123.-Mlguel Bartolo Vázquez y 12~.-Ru¡ma Sán•
chez de Gan:iu. Consecuentemente. expIdanse sus co•
rresponQientes Certificados de Derechos Agrarios que 
los acredite como eiidatarios del poblado de que se 
trata v el [('laln'o a b llntdad As>:ríco l ,¡ llldu'itrial P,Il, 
la Muier 

l .... ALh¡ RO.-~e conurman lo:, deltxhos agranos de 
33 e)ldatarios del censo básico, beneficIados en la Re•

a: r ~ión PreSIdencial de dotación de endo, de fecha 
h ~ marzo de 1971, pubhcada en el "Diario Oficial" 
de la Federación el 29 (!e junio de 1971, quienes se 
encuentran en la actualidad cultivando sus unidades 
de dotación, a los CC. l.-Alfredo 01'1 ega Córdoba, 2.•
José Luis Ortega, 3.-Eva González Pérez, 4.-0ctavio 
Santos Ar~uelles, 5 -Domingo Garda Garda, 6.-An•
.jonio Garcla PéreL, 7.-Adolfo Solano Hipólito, S.-Juan 
.. \1.árquez Rosas, 9.-Eusebio Alvarez Rodríguez, 10.•
Filemón Vega Hernimdez, H.-Roberto Rangel Leyva, 12. 
-Virginia Montoya Pérez 13.-Antonio de la Cruz del 
A., 14.-Miguel del Angel de la Cruz. 1.'l.-Francisco Oce•
jo F .• 16.-Fernando Valencia Ramos, 17.-Leonila Pérez 
Zepeta, lS.-Eduardo Martínez Reyes, 19.-Francisco 
Santos Pérez, 20.-Imeldo l>érez Zepeta, 21.-Crispo Pé•
rez González, 22.-Renato Santos Pérez, 23.-Leobardo 
Hernández B.,24.-Celso Hernández M., 25.-Trinidad 
Hernández V., 26.-Julio Hernández M., 27.-Juan Manuel 
Román, 28.-José Torres Rodríguez, 29.-Manuel Segura 
Amaya, 30.-Eugehio González P., 31.-Juventino Garda 
Wemes, 32.-Ale1ahdro García Wemes y 33.-Constanti•
no Santos Reyes, en el ejido del poblado denominado 
"Fernando López Arias", Municipio de Mina1itlán, del 
Estado de Veracruz. Consecuentemente, expídanse a sus 
nombres correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del pobla•
do de que se trata y el relativo a la Parcela Escolar. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 1a 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación y confirmación de dere•
chos agrarios, en el ejido del poblado denominado 
"FERNANDO LOPEZ ARIAS", MunicIpio de Minatitlán, 
del Estado de Veracruz, en el "DI,ano Oficial" de la 
I'wderación " &1l el Periódico Oficial del Gobierno de 

esa bltllLlf¡ L'derativa; inscríbase y háganse las ano•
taclUl1C' ll", ."1 ondientes en el Registro Agrario N. 
uon:tl, J)II,', .,1', General de Icl TenencLI de la Tierra; 
IOtIllqll, ". l'!,cút· ~('. 

IJaLLI en c'¡ PalaCiO del- Poder f,jecutivo;: de ,:\ 
Umón e]l Nh \:ILO Distrito Federol a los véltttiun <lhi~ 
lU n;c~ lk llo\'I~'mbré de mn n¿vecientos ochentll.-•
El pl("~ (lt-nle Con,1I1uClOnul de los Estados untdo< 
:Vlcx l~.IllJ', ksé L(.pez Pordllo -Rúbnoa -Cúmpiase 
El 'i_crcLlll() de la Reforma Agraria, Javier 'G~rc: 
?~n; ~,l~ '-Euhrictl. 

Staei 

.¡Ct;,·', ::::'»1 c.bre privación de derechos a::1'arfos Y:'ift>. 
Lt:'>UÚ(J~ y nueva ad,udicaéión de uñidad~de UGtl--::•
Clón v cancelaCión de Certlftcado de Derech$i 
A:;rdr'-os, en el elido del poblado denominado ~: 
p.:c. Municipio de Villa Esctdaifte, Mlch. (tté~. 
14637) 

V ISTO p~' ¡ a re50lver el eltpediente relativo a li: pil'\la-: 
ciún de derechos agrarios y sucesorigs y nueva: 
aJludlcauón de unidad de do1ación y canceladón 
de (:erUlicado de Derechos Agrarios, en el ejido•
del poM.ldo denominado Opopeo, Municipio de VI-' 
lla Escalanle, del Es1ado de Michoacán; y . 

RESULTANDO PRIMERO -Consta en el ex,pe~én;.; 
te que por ialleClmiento del titular y s~ ptijner .$U'e~· 
sor se cancele el CertIficado de Derechós AgratiQ,- a\Í· 
mero 872787 aSI como la convocatoria de fecha 12 de 
1 ebrero de 1979, para la A.,amblCla General Extrao!,dí._ 
nalla de EjldatalJU;', en la que se solicitó la canc¡:ei~­
Clan del Cel [IJ Icado de Der(,lho~ Agrarios del extint:.l 
ejHlatano y la pllvaClOn de derel ho;, agrarios suceso· 
nos en cohtra de los sucesores que se citan en el pri•
mer puntu re;,olutIvo de esta Resolución, por h;abe;t. 
abandonado el CUltiVO personal de la unidad de dQta•
ción por más de dos años consecutivos, asamhléa. ,ue 
tuvo venÍlcativo el 21 de febrero de 1979, ttn llhW*, 
&e propuso reconocer derechos agrarios y -adjudiclü' la 
umdad de dotación, a la campesllla que la ha \Teñido 
cultivando por más de dos' años ininterrumpidos )' 
que se llldica en el segundo punto resolutivo de la prc•
liente Resolución . 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación le 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho> O,.. 
nismo, notificó el 13 de febrero de 1980, a lQl sttGe•
sores afectados, para que comparecieran a ha Au4kltí-,: 
cia de Pruebas y Alegátos; misma que se llev6:a cato 
el 6 de marzo de 1980, en la que sé ct>mprobó Ugét.. 
mente el fallecimiento del titular y sU primér ~bt 
y la procedencia para la privación de deredto$ a~' 
rios sucesorios a los sucesores propuestos, de 'con1&t· " 
midad con lo dispuesto por los Artículos 426, 410 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma ~~á~'­
ría. La Comisión Agraria Mixta opinó que es prote; 
dente la privación de sus derechos agrarios a lós s.u~' ' 
sores que se señalan, y el reconocimiento que propone : 
la Asamblea General E'l:1raordinana de E lidatatio~.:: " 

RESULTANDO TERCERO.-El e;..ryedieflte r,e;"tivd 
fue turnado a la Secretaría dt la Refonna Arrtn,fia, 
Dirección Genenal de la TenenCIa de la Tierra, la ,i'luc 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legali@o 
de la,> notIficaCIOnes y con<¡tancias lFesen1auas eTÍ e'ste, 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Con,>ult 1vo Agranó 
corre-;pondiente, con la opinión de qUe fuera :mro· 
bada por es,tar integmdo correctamen1e; quien a ~u 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimien. 
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de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
nsultivo Agrario, el que emitió y aprobó SU dicta•
'n en sesión celebrada el 13 de agosto de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente j'ui•
, privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
'vistos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y demás 
Jtivos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
ndose comprobado el fallecimiento del titular y '$u•
or con las actas de defunción respectivas, y con las 
1stancias que corren agregadas al expediente, se 
'nprobó qUe los herederos han incurrido en la causa 

privación de derechos agrarios sucesorios a que se 
lere el Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por 
1er abandonado el cultivo personal de la unidad de 
'ación por más de dos años consecutivos; qUe que•
ron oportunamente notificados los sucesores suje•
, a juicio; y que finalmente, se siguieron los pos· 
tores trámites legales; es procedente privarlos Je 
; derechos agrarios sucesorios y cancelar el corres•
ndiente Certificado de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la campesma \ 
'jalada, según constancias que corren agregadas al 
lediente, ha venido cultivando la unidad de dotA-
n por más de dos años ininterrumpidos; y habi~n­
~e propuesto el reconocimiento de sus derechos _gra-
~ por la Asamblea General Extraordinaria de Efi•
'arios. celebrada el 21 de febrero de 1979, de acuer· 
con lo dispuesto por los Artículos 72 FraccIón TI, 

) y demás aplicables de la misma Ley, procede re•
'ocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
<\rtículo 69 de la mencionada Lev. expedir su Cero 
"ado correspondiente. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Artícu•
~ ya mencionados de la Ley Fedeml de Reforma 
!raria, se resuelve: 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Erasmo 
'lriínez y su primer sucesor Fidencid Martínez Mar· 

ez, se cancela el Certificado de Derechos Agrarios 
mero 872787, en el ejido del poblado denominado 
POPEO", Municipio de Villa Escaloante, del Estado 

Michoacán; y se priven de sus derechos agrarios 
é:esorios por haber abandonado el cultivo personal 
, la unidad de dotación por más de dos años con•
'utivos, a los CC. l.-Agustín Martínez López, 2.•
'Iixta Martínez López, 3.-Adán Martínez López, 4.•
'vira Martínez López v S.-María Cruz Martínez L6-
·Z. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
fjudica la unidad de dotación de referencia, por 
'lirIa cultivando por más de do,> años ¡ninterrum•
dos, en el ejido del poblado denominado "OPOPEO". 

'micipio de Villa Escalante, del Estado de Michoa•
"n, a la C. Eufemi.a Martínez Reyes. consecuente· 
ente, expídase su correspondiente Certificado de De•
"'hos Agrarios, qUe la acredite como eiidataria del 
'lblado de que se trata. 

TERCERO.-PubJíqut'se esta Resolución, relativa 
~ la privación de derechos agrarios 'iuresorios v DUe•
, 1 adjudicación de unidad de dotación y canceJacj.)n 
, ' Certificado de Derechos Agrario~. en el eiido del 

'blado denominado "OPOPEO", Municipio de ViJ',3 
r ,calante, del Estado de Michoacán. en el "Diario Ofl•
, '11" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
('obierno de esa Entidad Federativa; inscríbase v há•
r -'nse las anotaciones correspondientes en el Regís•
t"o Agnario Nacional. Dirección General de la Tenen•
da de la Tierra; notifíque<;e v e,'ccútese. 

, Dada en el Pillacio del Poder Eiecutivo oC' f:-o 
fJl1ión, en Méxirl), ni<;trito Ferlen' I a 10<; veintiún días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochent;o, 

El Presidente Constitucional de los Estados Unido. 
Mexicanos, José LóJlez Portillo...-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Ae.roria. JaVier Garcfa 
Paniagua-Rúbrica. 

-
Resolución sobre privaciÓn de derechos agrarios , 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
~l ejido del poblado denominado Alvaro Obregón•
Noria de Angeles, Municipio de Noria de AugeIel, 
Zac. (Reg. 14128). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO p3ra resolver el expediente relativo a la priv. 
ción de derechos agrarios y nuevas tlldjudicacionM 
de unidades de dotaciÓn, en el ejido del poblado 
denominado "ALVARO OBREGON-NORIA DE AN•
GELES", Municipio de Noria de An¡eles. del Ea_ 
do de Zacatecas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Conata en el cxpedie. 
te la segunda convocatoria de fecha 20 de D1U'2O "-
1980, para la Asamblea General Bxtraordin.arla "•
Ejidatarios relativa a la privación do derechos a¡rarios, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que le citaD 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de lu unidadea 
de dotaCIón por más de dos años éOnsecutivos; asam•
blea que tuvo verificativo el 30 de marzo ~ 1980, ea 
la que se propuso reconocer derechos agrario. y adju•
dicar las urndades de dotaci6n de referencia. a lo. cam" 
pesinos que las han venido cultivando por ~ de 
dos años Ininterrumpidos y qu. .. indiaul _ Al .. 
¡undo punto resolutlvo de la' presente Resoluc.WII.. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación .. 
remitió a la ComisiÓn Agraria Mixta y dicho ~ 
mo notificó el 25 de abril de 1980, a los ejidatanOl '1 
sucesores afectad~ para que comparecieran a la Au•
diencia de Pruebas y Alegatos-; misma que le llevó a 
cabo el 15 ue mayo dl~ 1980, en la que se comprob6 
legalmente la procedencia para la pnvaciÓn de dere•
chos agrarios a. los ejidatarios y sucesores propuea•
tos; de conformIdad con lo dispuesto por los Artículos 
426, 430 Y demás relativos de la Ley Federal de Refor 
ma Agrana. La ComiSIón Agraria Mixta opinó que ea 
procedente la pnvacion de sus derechos agrarios a loa 
ejidatarios y sucesores que se señalan y el recono•
cimiento que propone la Asamblea General Extraordi•
nana de F.jidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expedienta relativo 
fue turnado a la Secn:tarÍa de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones 11 constancias presentadas en 
este juicio. por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario corre:-.pondlCnte, con la opinión de que fuera 
aprobado por estar mtegrado correctamente; quien_ a 
/iU vez, por h"berlo encontrado aiustado al procedi•
miento de Lev, lo ~ometl6 a la consideración del Cuer•
po Con~ultIV() Avrario, el que emitió y aprobó su die> 
tamen en se~ión celebrada el 19 de agosto de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha l>eguido de acuerdo con los trámi. 
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 4-•
más rplativos de la Ley Federal de Reforma Agrana, 
habiéndo<;e comprobado por las constancias ,Que óbran 
en antecedel1k~ qu<:' lo e:idatanos y su" herederos han 
incurrido en la caUS:l df' prn ación de derechos agr~ 
rios v Sllle"or¡(J<; a que ~.e refiere el Artículo 85 Frac- , 
ción r, de la propia Ley, pOl haber abandonado el, 
cultivo Del "unal de las ullÍciadcs de dotación por más 
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de dos años consecutivos; que quedaron oportunamen•
te notIficados los ejidatarios y sucesores SUjetos a jui•
cio, y que finalmente se ¡siguieron los postcliores trá· 
mites legales, por lo que es procedente pnvarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios, 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados según constancias Que corren a¡:¡ egadas al 
expediente, han venido cultIvando las uniclddes de do•
tación por más de dos años imnterrumpido~ v ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de !>us derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
E jídatarios, celebrada el 30 de marzo de 1980, ce acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72 FraCCIón III, 
86, 104, 200 Y demás aplicables de la misma Lev, pro•
cede reconocer sus derechos agrarios V con funda•
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expe•
dir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto V con fundamento en los Artícu•
los ya menciopados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "Alvaro 
Obregón-Noria de Angeles", Municipio de Noria de An•
geles, del Estado de Zacatecas, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivo.; a los CC 1 -J, Inés 
Reves, 2 -Margarita Beltrán, 3 -Zeferino Beltrán, 4. 
-ManueJ Hernández, 5 -Rafael Marentes, 6 -Jesús 
Herrera, 7.-Bernardmo Monreal, 8.-Guadalupe ~1ar­
tínez, 9.-Pedro Hernánd'ez, lO.-Pilar Lozano, 11-
Norberto Beltrán, 12 -Gregono López, 13 -Antonio de 
la Rosa, 14.-Luis Ramírez, 15.-Amado Castillo, 16.•
Gertrudis Lozano, 17.-Aurelio de la Rosa, 18 -Victo•
riano López, 19.-José Lozano, 20.-Calixto Ramírez, 
21.-Joaquín Aguilera. 22.-Antonio Villalpando, 23.•
José Contreras, 24.-Refugio Quiro:l, 25.-Juan Aguile•
ra, 26.-J. Inés Ramírez, 27 -Jesús de Lira, 28.-Feli•
pe Merentes, 29.-Ventura Galindo, 30.-J. Cruz Flo· 
res, 31.-Miguel Lozano, 32.-Adalberto Lozano, 33.•
Juan Cardona, 34.-Juan Francisco Hernández, 35.•
Crescendo Flores, 36.-José Beltrán, 37.-Ramón Rive•
ra, 38.-José Antonio López, 39.-Alberto Rivera, 40.•
TeóduIo ,Delgado, 41.-Antonio Rivera, 42.-J. Guada. 
Jupe Beltrán, 43.-Pedro RamÍrez, 44.-J. Jesús Rami•
rez, 4S.-Pedro Lozano A .. 46 -Anastasia Ruiz, 47 -
J'ulián Portillo, 48.-José López, 49.-Pedro López F., 
sa.-Ramón Cardona. 

!l.-Manuel Lozano, 52.-J. Guadalupe Castillo, 53. 
-J. Jesús Beltrán, 54.-José Rivera de la Rosa, 55.•
Pedro de la Rosa, 56.-Máximo Valenzuela, 57 .-Jo~ 
de la Rosa L., S8.-Miguel Valadez, 59 -Zacarías Lo•
zano, 6O.-J. Carmen Aspeitia, 61.-Pedro Lozano, 62.-
1. Concepción Castillo. 63.-JesÚs Hernández, 64.-Luis 
Sauceda, 65.-Agustín Guerrero. 66.-Pablo Rodríguez, 
67.-Guadalupe González. 68.-Manuel Guerrero, 69.•
J'. Patrocinio Reyes, 70.-Anastasio Herrera, 71.-Cres•
cencio López, 72.-Jorge Herrera, 73.-Catarino Reves, 
74.-Antonio Rivera, 75.-Antonio Rodríguez, 76 -Juan 
López 77.-Guadalupe Moreno, 78.-Edwiges Corpus, 
79.::Gregorio Delgado, 80.-Francisco Lozano, 81.-J. 
Concepción Guerrero, 82.-Francisco Rivera, 83.-Ru•
fino López, 84.-Agustín Esparza, 8S,-María Trinidad 
Guerrero, 86 -Lorenzo Galindo, 87.-Gregorio Sauce•
do, 88.-Salvador Saucedo, 89.-Francisca Cruz, 90.•
J'osé Guerrero. 91 -Cayetano Cruz, 92 -Anast8sio Ala•
Dis, 93.-Pantalcón Martíhez, 94.-Juana de la Rosa, 95. 
-Carlota Rodríguez. 96 -Raúl EsquiveJ. 97 -Val/,T'tín 
Silva, 98.-Ramón Silva, 99.-Constantino Silva, 10n•
Manuel Silva. 

tOl.-Pedro Rivera, 102.-Juan Esquivel. t03.-8al•
ndor Esquive!, 104 -Salvador Guerrero, 105 -Salva•
... Pana. l06.-JesÓI Rivera. 107 .-David Guerrero, 

------
108 -Je~u<; Parra, 109.-Francisco Esparza, lIO.-José 
Lozano, III -María de Jesús Valen zuela, 112.-Darío 
Re) es, 113 -Amalia Sauce do, 114 -Manuel Rodríguez, 
115 - fiburclo Momeal, 116 -Alberto Méndez, 117.•
PIlar MellJcz, 118 -Darío Méndez, 119 -Antonio Ma•
rín, 17.0 -EXlqUlO Sauceda, 121 -Guadalupe Calvillo, 
122 -Eu~c:nio Corpus, 123.-J. Refugio Cuevas M., 24. 
-María Luz Moreno, 125.-PorfIrio Fuente, 126.-José 
Colunr.a, 127 -J. Guadalupe GarLÍa, 128 -AntoDlo Sau•
ceda, 12') -felipe López, 130 -José Alanís, 131 -Au 
~encj() Rnes. 132 -Raf~.el Momea!, 133 -María Be•
¡em Garcb, 134 -Grq;OlIO Ramírcz, 135,-Martín Al .... 
nís, 136 -FelIpe Lowno, 137 -Tnnicad Zúñiga, 138. 
·-Al[(,n.,o D.1\'alos, 139 -Alfon<;o D[\\alos S., 140.-Ma•
nue] ,)¡h a, 141.-J. Guadalupe AlanÍs. 142 -Pablo Cal•
villú. 143 -Pedro Beltrán lt, 144 -Tecodora Rivera, 145. 
-F¿lIx Vabdez, 146,-José Valadez, i47.-Epitacio Gar•
cía, 1':8 -jo Reyes Garda, 149 -Hig,nio (Jarcía, 150. 
-Modesta Garda. 

15l.-Damel Martincz, 152 -Jesús Martmcz R., 153. 
-Antonio Martín::z y 154 -AnloTIlo Lópe7 V. Por la 
mbma r:lzl.n Sé' pnvan de sus {lcrechos a;rarios suce•
sanos, a los CC. l.-Tomas Reyes, 2.-Concepción 
Guzmán, 3 -Lorenza Rarrnrez, 4 -R¿mion Hernández 
5 -Concepción Rodríguez, 6.-Margarita Hemándcz, 7. 
-Jesús Momeal, 8.-Germana Briones, 9 -María Auxi· 
lio, 10 -Candelaria Monrea!, 11 -Ampara Monreal, 12. -s amara Monre"l. 13 -Bernahé Martínez, 14 -Salva. 
dar Hemández, 15 -Soledad Garda, 16 -Pedro Her. 
n2ndez, 17 -Esperanza Hernández, 18 -Consuelo Her•
nández, 19.-María Guadalupe Garda, 20 -Julia Lo•
zano. 21 -Pabla Torres. 22.-Esperanza Beltrán, 23. 
-Elena Beltrán, 24 -Humberto Ramírez, 25 -Ana Ma. 
ría Corpus, 26 -Leobardo Ramírez, 27 -Natalia Ra•
mírez, 28.-Socorro RamÍrez, 29 -Luis Ramírez,30.•
Teresa Ramírez, 3L-María Concepción Báez, 32.•
Juan Castillo. 33.-Rita Castillo, 34.-Micaela Lozano, 
35 -Rogelio López, 36.-Petra Alamas, 37.-Juan J..ó. 
pez, 38 -Guadalupe López, 39.-Amparo López, 40.•
Soledad López, 41.-José Lozano Medina, 42 -Juana 
Díaz, 43 -Carmen Ramírez, 44 -Teresa Ramírez, 45. 
-Delfina Ramírez, 46.-Luisa Ramírez, 47.-Joaquín 
Aguilera, 48. -María Momeal, 49. -Manuel Aguilera, 50. 
-Rito Aguilera. 

5t.-Leonor Viii al panda, 52 -Manuel Beltrán, 53. 
-Ismael Beltrán, 54.-Carmen Beltrán, 55.-Juventino 
Quiroz, 56 -Antonia González, 57.-Pablo Quiroz, 5S.•
Teresa Quiroz, 59 -Uriel Agul:tla. e.:;.-~ ... t.lU1l:l Galle. 
gos, 61.-Juan Aguilera, 62 -Anita Aguilera, 63.-Ma•
ría Carmen Reyes. 64.-Eufemio Merentes, 65.-Felipe 
Merentes, 66.-Ramiro Merentes, 67.-María de Jesús 
Merentes, 68 -Quintín Merentes. 69 -María Merentes, 
70.-Aurora Merentes, 71 -Lucila Merentes, 72.-Lo•
renzo Galindo, 73.-Carmen Vázquez, 74 -Anselmo Ga•
linqo, 75 -Jesús Galindo. 76 -Ramón Galindo, 77.•
José G-alindo. 78.-Inés Galinde>, 79 -Isidra Galindo, 
80 -GiIa Galindo, 81.-Eduarda Galindo, 82.-Pedro 
Flores, 8~.-María Inés Rangel. 84.-Manuel Flores. 
85.-Cristina Flores, 86.-Norberta Floree;, 87.-Perfec•
to Lozano, 88 -Teresa Monreal, 89.-Albina Lozano, 
90 -Refugia Lozano, 9L-Herlinda Loz:,mo, 92.-Trl. 
nidad Lozano, 93.-Andréo¡ lozano, 94 -Mariana Báez, 
95.-01!!a Lozano, 96 -Rita Lozano 97 -Al,rah"m Caro 
dona, 98 -María Trinidad Flores, 99 -Pedro Hernán•
dez, ]OO.-Abraham Floree;. 

lOl.-Crescencio Flan'.;, tm íprónimn .lO"'0~'" 1O~. 
-Fermín Flore~, 104 -Ra.;iP'1 f ' "··,,,. 1!\:¡ _r'l1V"'O 
Bf'ltrán ]06 -Tuana H('rn:ó'1("" 1'17 -[:" , ",,, " n,'l_ 
tr~n, tn~ -R"ltn""r P"1tr~'1, 1"" - ""'.,,,,1.' ,_. ~ ,Ir' ''1, 
ITO -Pf'c1ro Riv/,r". 111 _.1",,(,' :,,? r oY' '1", 1'-' 1"1_ 
bpn C?~r;7;¡les, p~ -~'''r''l T ,':r., C"'r;""1.w 11~, ,T1' 
(':nto ~¡f"rtí]1"". 11" _~f"r;" r'''''''' r"".. 'Ir, ,. ';;r','l 
G'1vta 117 -P ... <",,' n:"",." llR --'1" "or',.., r" '10 tI!). 
"':'Feli~e Rive~a,(' pn -r:,'rl"~ p,\.,,:.,,' 1'1 ,-Tr)f!Tr> Ri-
vera, 122.-Rosa Rivera. 123.-Socorro Rivera. 124.-
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Carmen Rivera, 125 -Vicente Rivera C., 126.-Josefi•
na Cardona, 127.-Santos Rivera, 128 -Rito Rivera, 
129 -Kamón Rivera, 130 -María Eva Rivera, 131-
Estela GartlÍa,132 -Javier Ramírez, 133 -Felipa Co•
lunga, 134:-Pedro Ramírez, 135.-LUls Ramírez, 136. 
-María de Jesús Ramírez, 137.-Concepción Ramírez, 
B8.-Salvador Lozano 139.-Damiana RIvera, 140.-Te•
resa Lozano, 141.-Amparo Lozano, 142.-Tomasa Es•
parza, 143.-Eliseo Ruiz, 144.-Ramona Ruiz, 145.•
Natalla Ruiz, 146.-Juliana Delgado, 147.-Ignacio Ló•
pez, 148.-José del Carmen López, 149.-M"ría Refugio 
López, 150.-Francisca López. 

151.-MaJ;}a Angeles López, 152.-Sara Reyes, 153. 
N~eves Valdez¡· 154...-Féjix Valadez 155.-Pedro Car•
dona, 156.:-",Josefina Yil~alobos, 157.-Ramón Cardo. 
na, 158.-Antonio Lozano, lS9.-María Gareía, 160.•
Angel LozanQ", 161 -;-Ramona Vega, 162.-Abel Casti•
llo, 163.-J. Guadalupe Castillo, 164.-José Castillo, 165. 
-Rebeca ~a!itil19, 166.-Nohemí Castillo, 167.-Rafael 
Beltrán, 168.-María Beltrán R., 169.-Salvador Beltrán, 
170.-Rita Beltrán, 17l.-Juan José Beltrán, 172.•
Reynaldo Beltrán, 173 -Nieves Beltrán, 174.-Consue•
lo Beltrán".l7,5'-cEsther Beltrán, 176.-Catarino Riv. 
ra, 177.-Delfipa' Rivera, 178.-JesÚs Rivera 179.•
Inés Rivera~ )80 . ...:-.S1mona de la Rosa, 181.-J~ana Ra•
mírez, 182,;-:--{\ntonio Valenzuela

i 
183.-Maria Cruz Car•

dona, 184.-María-de Jesús Be trán, 185.-Miguel Va•
ladez, 186.-Martina Cardona, 187.-Luil Valadez, 188. 
-María Guadalupe Valadez, 189.-Manuel Lozano, 190. 
-Adelaida Gareía. 191.-Armando Lozano, 192.-Rosa 
Lozano, 193.-Juan Aspeitia, 194.-Magdalena López, 
195 -Martín A,speitia, 196.-Blasa Aspeitia, 197.-Vic•
tona Aspeüia, 198_.-Juan FranC1~co Lozano, 199.-Ma•
nuela de Lita,.20G.-Pedro Lozano. 

201.-María Esther Lozano, 202.-Antonio AguU. 
ra, 203.-Ter!,!sa Aguilera, 204.-Lidia Aguilera, 205.•
Adalberto Saucedo, 206 -María Refugio Colunga 2f.Yl. 
-Guadalupe Sauceda. 208 --Jesús Sauceda, 209 . .:....Jua. 
na Saucedo, 210 -Carmen Saucedo, 211.-Ramona Sau•
cedo, 212. -Esther Sauceda, 213 .-Pedro Rodríguez, 214. 
-Antonia Hernández, 215.-Roberto Rodríguez 216-
Elena RodngLlez, 217.-Elisa Rodríguez, 218 -Luz Ro•
dríguez, 21':J¡¡......{;radela Rodríguez, 220.-Sofía Gonzá•
lez, 221 -María Auxilio Esparza, 222 -Hllario \Jue•
nero, 223 -Martina Delgado. 224.-nregorio Guerr=ro, 
225 -Ernesto;.Her;r,era, 226 -Rebeca LOlano, 227.-Pa~ 
cml H0rrelil;';¡2&.~Agustina Estrena, 229 -Ramón He•
rIera, 230 -ri'Jemeria Lópcz, 231 -Ofelia Herrera, 232. 
-IV1.J nQ e1el. R.rfuj:!;ur Esparza. 233 -José Herrera, 234. 
-Tt'rt':~l Beltrán, 235.-Nicolás Renera 236 -Ramón 
RudrígllL·/. 23'j:.-Antonia O"h'illo, 238 ~josé Rodríguez, 
239 -;Antonio Rodríguez, 240 -Marcos Rodnguez, 241. 
-Tose Moreno, i42.--'-€elia Reves, 243 -Arturo Corpus, 
244 -S::na ~aucedo" 245 "":"María· Refugio de la Rosa, 
246 -Petra 'Lomno, 247 ~María Lozano, 248 -Concep•
ción t ozanol' lA9 -Elisa Lüzano, 250 -Irene Beltr{>n. 

251.-Art~müo, LÓlJez, 2.52 -Encam"ción Lápcz. 2~3. 
-M.'lla nl1l!ldalune' ,Reves. 254 -Gen'uro GSF:'''/a. 2~5. 
-Relu'!io Es')~rz", 756 -LU7 Esp;"rza, 257 -Lidia rs-
t'lalza. 2~8 -G~bino L07:->no, 259 -Ano,~lmo Gal,ndo, l~O. 
-- r e ol1cem::{m S:mc("c!o. 2M ¡R::u11fín S~ll('cclo, ?li2. 
-P:¡blo Castillo, 263 ....-Glwr':¡J.~lt:'e '':'11 eTre ro, 2M -',b-
1'1a de Ic·,ü~-lo::\no, -2Ni ~Ol':rino \.l'errero. 2M -T1'o•
cenclü Cruz! 2m '-ATl~()n o Cn17 2~R -Martín Alnnís 
V. 269 -FraflQ~('a VIlla, 270 -Ent'(I''1a I\l:lllí~, 271 -
Elvlra Abf1í~i' '172 -LU1r" Arria'!a, 773 -Fl ann"co Va•
lenzueln, 274;-,-R,:"1fael V:¡lell7uL'l;¡. 275 -Ju8n E-'c:uh el, 
276 -]l1;---a EÓ-'é7, 277 -Ie' ú" E'f111'wl, 27f!. -~2,úl Fs· 
qui\'eJ. 2i9 ~]'y1íc~cla Rsquh'el, 280 -Tosé ~iJ"d 231. 
-'\o[1~tín SUYá - 2B~ --( onr;o1")C'Íó'l P;1r -.', 2~' _-R:l'-,Q•
na "nva. 2R4.l_IillZ . <;';¡"21. /85 _EJic:¡ ",I\'a. 'Q/i -:'f;¡•
rí8 nQ 1e«'0 -~'lV« 'J~7 '-Ppli(';~-,n rr' -:' ")0'" _T"n t•
ejn Rn'f.'T:l, 2~Q.:~.;,., fll¡ .... g Fq111¡y ..... l ,qn _ T rl:~'fl "t (1 ~ TT 'ro, 
jil _ ..... ,~ lr,'1 t,.~C(r -tl('l' "'I{V'O¡ _, -(·-lh·..--~l, r T'~'rl' l ;,1 7('" ~ 
Majra de la Lu.l E0 011n'f'1 7Q,t --~.1n" 1'0 1;, 'f'T I prn ¿lJ<; 

-Juana de la Rosa, 296. -·An tonia López, 297. -Jesús 
Rivera, 198 -María Jesús Gurerero, 299.-Concepción 
Parra 300. -Guadalupe Rosa. 

301.-Benjamín Esparza 302 -Irene Godina, 303.•
Cristina Lozano, 304.-Pablo Guerrero, 305.-Refugio 
Guerrero, 306 .-Angela Guerrero, 307 .-JesÚs Reyes, 
308.-Pascuala Beltrán, 309.-Francisco Gareía, 310.•
Mar~arita García 311.-Luz Morquecho 312.-Josefa 
Castillo, 313.~Dionisio ReYJ!S¡, 314.-Emilia Badillo, 
31S.-Alberto Méndez, 316. -Concepción Méndez, 317. 
-Socorro Méndez. 318.-Vicente Méndez, 319.-Juana 
Reyes 320.-Fernanda Méndez, 321.-Paula Guerrero, 
322.-~ón Marín, 323.-J. [sabel Calvillo, 324.--Juana 
Rodríguez, 325.-Florencia Calvillo 326.-Javier Cue•
vas, 327.-Aurora Puente, 328.-H6ctor Cuevu, 329.•
Socorro 'Cuevas, 330.-JesÚs Moreno, 33t.-Manuel Sel"o 
vando Puente, 332.-Paula Burgos, 333.-Juan F. Puen•
te, 334.-Pablo Puente, 335.-Margarita Puente, 336.•
Esther Puente, 337.-Aída Puente, 338.-8ilvia Puent •• ·. 
339.-José Colunga, 340.-Teresa Martínez 341.-C .. 
tarína Colunga, 342.-Refugio Colunga, 343.-Héctor 
García, 344,-8antiago Saucedo, 345.-Marina Ortiz, 346. 
-Benito López, 347.-Raquel Beltrán¡ 348.-Modesto 
López, 349.-Maria López, 350.-Nicolaa Alan1a. 

3S1.-Nievel Reyes, 352.-Eduardo Almíl, J'3.•
Ella Alaníl, 354.-ConcepcióIl Alanfl 3SS.-Baltazar R .. 
yea, 356.-Socorro Martínczt 3S7.-Enrique R~es, 15', 
-Aaustín Reyel, 3S9.-Daniel. Rey .. , 360.-Fernando R. 
yes, 361.-Juan A. de Lira, 362.-Manuel Lozano, 363. 
-María Guerrero, 364.-Jualla Lóp.z J6S.-Emmá Ala•
nís, 366.-María Marco. Lo-zano, 36~.-Franc:isco Gu .. 
rrero, 368.--J. Guadalupe Zúftiga, 369.-Jaime Dávalol, 
370.-Pedro Calvillo, 371.-Gre¡oria Valenzuela, 372.•
Pablo CalviIlo ... 373.-Gregorio Calvillo, 174.-CarmeD 
Rodríguez, 37".-Eduarda Reyes, 376.~tavio Iley~, 
377.-:COncepclón Reyel, 378.-Elpidia Rey .. J79.-Ma•
nuel Valadez, 380.-Tomás Valadez, 381.::Juana Maro 
tínez. 382.-Atanaclo García, 383.-Maria de Jesús Co•
ronado, 384.-Atanasio GarclÍa, 3aS.-SimoDa de Lira, 
386.-Albino García, 387.-Martina Cruz, 388.-Casimi•
ra Ruiz, 389.-JesÚs Martínez, 390.-Pedro Martínez, 
391.-María Félix 'Reyes, 392.--Josefina Martínez, 393. 
-Antonio Martínez, 394.-Rosa Hernández 3'95.-JuaD 
Martínez, 396 -Concepción Martínez, 397.-Socorro 
M"rtínez, 398.-María Inés Silva, 399.-María de Jesús 
López, 400. -Consuelo López .. 

401.-Elena López, 402 --Socorro López y 403.•
María Carmen López. En consecuencia, se cancelan 101 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivamente 
se les expidieron a los jidatarios sancionados, númros: 
1002002, 1002003, 1002004, 1002005, 1002007, 1002008, 
1002009, 1002011, 1002012, 1002014, 1002015, 1002016, 
1002017, 1002018, 1002019, 1002021, 1002022, 1002023, 
1002025, 1002026, 1002027, 1002028, 1002029, 1002031. 
1007.032, 1002033, 1002034, 1002035, 1002037, 2002038, 
]OO¡040, 1001041, 1002042, 1002043, 1002044, 1002045, 
10n1i}46, 1(1(17047, loo20~8, 1002051, 1002054, 1002056, 
1007°'7, 10070'8, 1007.059, 1002060, 1002063, 1002066, 
10(nn~7, W02072, 1007073, 1002074, 1002077, 1002078, 
1001079, 10020g0, 1002084, 1007085, 1001087, 1002089, 
10~?n90, 1007091, 1007092, 1007093, 1002094, 1002095, 
](1('''),,%, ]007r09, 10(1'100, ]007101, 1002103, 1002104, 
1f11")10í, 100")106, 1007107, 102109, 1002110, 1002111, 
Ir~,,)113, 100"1'4, 10(Pl15, 100")116, 1007118, 1002119, 
¡r ~11")I, 10n"),.,~, 1007173, lfYl7124, 100·2126" 1002127, 
1re ¡;")9, 1nO")110, 1nO:J1'~2, 1007134, 1002135, 1002136, 
1r"-'Q7, lr'l"o~. ln~"29, 1Of)71¿10, 1007141, 1002143, 
1(1n")134, 1nn1u9, lOrn 1';(), 100"1;1, 1002152, 1002153. 
]r'11''i4, Jnn")''iií, lon,,)1,7, lnrn1'i8, 1002159, 1002160, 
¡rn1 (,l, J('I''''('~. H"''''~l, 1+1011 ií5, 100?lií8, 1007169, 
11 "'71, 11'·'~'-'1 1,00"'-4, ('0")17\ ¡On71~O, 10071S3, 
l' - '.1, l ec - , F~~'c~, l('n~1no, 1(1(11101, 1(1/)/194, 
l' . "'í, 1·" r'~ lrn~,no. 1rr .,co 'l 1007"r7, 1nn7")11. 
1(1. nn 1f,",714' 1Ofl?217. 1002218'. 102219. 1002220. 
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1002222, 1002223, 1002224, 1002225, 1002226, 1002227, 
1002228, 1002228, 1002230, 1002231 Y 1002064 

, S?GUNDO.-~e reconocen derechos agrdrios y se 
edl1fdIcan la~ umdades de dotacIón de reterenCla, por 
vemrlas cultIvando por más de dos años imnterrumpl•
dos, en el ejIdo del poblado denommado "Alvaro Obre•
gón·Nona de Angeles", MUnicipio de Nona de Angeles, 
del Estado de Zacatecas, a los CC. 1 -Anc1r0s Re\'e~, 
2 -Manuel Beltrán, 3.-AusenCla Nieves 4 -Fldencio 
Hernández! 5 -Belén Puente, 6 -Jesús' Herrera Re•
yes, 7 -Vlce~te Saucedo, 8 -Carmen Puente, 9 -JUSI: 
Anto~1O GarCla, 1O.-Manuel Lozano GarCla, 11 -José 
Beltran de la Torre, 12.-María JIménez 13 -Robelto 
Contreras, 14 -Tiburcio VIllalpando, 15.':"Anita Queve•
do, 16 -J. Félix Lozano G., 17.-Alfonso Herrera, 18. 
-FranCISco Guerrero Cruz, 19 -Antonia Medma 20 
-~arí.a del Carmen Ramírez, 21 -Fidel Serranu, 22.-
Eplfamo ~artínez P, 23 -María Isabel Lozano, 24. 
-AntollJa ,-,a!lIzales, 25 -Reyes Martínez, 26 -J. Gua•
d~l_~pe RamIrez, 27. -Belén Díaz, 28. -José de Jesús 
Z~mga,. 29.-J. Concepción Martínez, 30.-Adolfo Bel•
tran NIeves, 3~.-Lore?Za Monreal, 32.-Miguel Sauce•
do, 33.-Tomas Martmez, 34 -María Socorro Rodrí· 
Eyez, 35.-Consuelo Reyes, 36.-Jacinto Beltrán, 37.•
Gregono Quevedo, 3~.-José Sus taita, 39 -Julio Que•
vedo, 4O.-HennenegIldo Delgado, 41.-Benito Martí. 
Dez Lozano, 42.-Fernando Guerrero Valadz 43 -Fran•
CISCO RaJ?írz, 44.-~amón Ramírez, 45.":"Guadalupe 
Lozano Rlver~, 46 -Llborio Rodríguez Esquivel, 47 -
Lorenzo Martmez, 48 -Pascual Hernández 49 -Higr 
nlO López, 50 -Gloria Cardona. ' 

51.-Manuel Guererro Cruz, 52.-Pascual Herrera 
53 -~eynaldo Roque, 54.-Federico López Lozano, 55: 
-Jesus de la Rosa, 56 -Bernabé Martínez 57 -Rafael 
Gu~rrero, S8.-JesÚs Delgado Martínez, S9.-Juan An•
tomo López, 60.-Antonio Aspeitia. 61.-Sergio Loza•
no Puente, 62.-Pedro Reyes. Saucedo, 63 -Victoria Lo•
zano, ~ -Guad~lupe Sustalta, 'iS.-Aurelio Guerrero, 6? -Gilberto RUlz, 67 -Benjamín Esparza, 68.-Refu•
glO <?uerrer,? Cruz, 69. -Antonia Lozano, 70. -Antonio 
GarcIa CastIllo, 71.-José Rey", Lozano, n.-MallUel 
Reyes Lozano, 73.-Francisco Reyes Lozano, 74.-Isaías 
Lozano Mo~eal, 7S.-Florentino Rodríguez Z., 76.•
Armand.o López, 77 .-A!fredo ie Lira Corpúa, 78.-So•
corro SIlva, 79.-Eugeruo Delgada Martínez, 80.-Mauro 
Guerrero V., 8l.-Roberto Guerrero, 82.-María Dolo•
r~s Reyes, 83.-Gustavo Ca,' '1I0 Bárcenas, 84.-Martín 
Rlve~a Reyes, 8S.-;-Refugio Medina, 86.-Juan Zúñiga 
RamIrez, ~7.-DamJana Parra, 88.-Herminia Jiménez, 
89. -Ramon Reyes L., 90 -Patrocinio Reyes L 91-
P~dro M~nreal López, 92.-Isabal Alanís Villa, 93.'-:Je•
sus Martmez Colun~a, 9~ -Saúl Guerrero,9S.-Ignacio 
Rodrfgue~, 96.-Jesus Lo-,ez, 97 .-Feliciana G6mez, 98. 
-Joes SIlva G6mez, 99 -Juan Martínez Lozano 100 
-Benjamín Cilva G. ' . 

101.-Sergio Corpus de Lira, 102.-Felícitas Revna 
103.-~redo Martínez, t04.-Esperanza López 105"": 
~emetno ~eyes, l!'6.-Mariano Villalpando, 1Ó7.-Ma. 
na de Jesus Castillo, l08.-Abraham CorpUs de Lira 
l09.-Dolo~s ltodríguez, 10.-Juan Lozano, 111.-An: 
gel Zamampa Guerrero, 112 -JOg Martfnez Saucedo 
H3.-Marcos Hernández, 114.-Ram6n Delgado Mar: 
tinez, 115.-Vicente Monreal Castillo 116.-Felipe Lo•
zano Monreal, 117.-Francisco Martinez Saucedo 118 
-René Lozano, 119.-Eulogia Delgado, 120.-Ámado 
Saucedo, 121.-Urbano Quevedo, 122.-Francisco Cor•
pus, 123.-Juan Francisco L6pez, 124.-Mario Beltrán 
Zúfliga, 125.~Heriberto Puente, 126.-Germán Colun•
,a, 127.-Amta Campos, 128 -Guadalupe Zúñiga 129 
-Jesús Martínez, 130 -Ricardo Ruiz, 131 -Pedrd Mar: 
tínez González, 132 -Alfonso Quevedo, 133 -Alberto 
Lozano Mo?real, 134.-Francisco Araujo, 135.-Juan 
Garc~a Castillo, 136.:--José Lozano Monreal. 137 -Ma•
rfa Guadalupe Preciado. 13S.-EH .. Sánchez. 139.-

Reyes Que\'edo Silva, 140 -Leobardo Lozano Sauced&. 
141 -Fldel Alanís, 142 -Manuel Rodríguez Santoyo, 
143 -Cruz Rodríguez Santoyo, 144 -Alvaro López Lo•
zano, 145 -Saúl Aspeiha NIeves, 146 -Elena As;:¡eitia, 
147 -H0Ltor García Campos, 148 -María Guadalupe 
Reve~, 149 -Erasmo García, 1S0.-Francisco Salcedo 
PaIga, 151 -RefugIO Martínez Passo, IS2.-JesÚs Pa•
rra E~p.lrza \' 153 -Juventino Martínez. Consecuente•
mente, expldanse sus correspondientes Certificados de 
Derecho~ A¡,;ranos que los acredtie como ejldatanos 
del poblada' de que se trata v el relatIVO a la Unidad 
Agncola Indminal para la Mujer. 

TERCERO -Publíquese esta Resolución, relatvia a 
la Pll\ aCIón de derechos agrarios v nuevas adjudica· 
cJOne~ de tlll1dades de dotación en el ejido del poblado 
denoIDll1..tdo "Ah'aro Obregón-Noria de Angeles", Mu•
niciPIO de Nona de Angeles, del Estado de Zacatcc3li, 
en el "DIano Oficia!" de la Federación y en el Periódico 
OfiCIal del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscrí•
base v háganse las anotaCIones correspondientes en el 
Registro Agrario Nacional, Dirección General de la 
Tenencia de la Tierra; notifíqusee Y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja Unión 
en México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de noviembre de 1980.-El Presidente Constitu•
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José Ló,;ez 
Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la Re•
forma AgrarIa, Javier García paniagua.-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privación y reconocimiento de dere•

chos agrarios, en el ejido del poblado denom~do­
San Miguel TotocuitIapilco, Municipio de Metepec, 
Méx. (Reg. 14771). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice. Estados Umdos Mexicanos.-Secretaria de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva!:•
ción y reconocimiento de derechos agrarios, en el 
ejido del poblado denominado 'SAN MIGUEL· T~· 
TOCUITLAPILCO", Municipio de Metepec, del Esta•
do de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.--Consta en el eXl?edien•
te la segunda convocatoria de fecha 13 de diClcmbIW 
de 1979, para la Asamblea General Extraordinaria de 
EjiJatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios, en contra de los ejidatarios Y sucesores que se 
citan en el primer punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado los trabajos colectivos de las' 
tierras del ejido, por más de dos años consecutivos;, 
asamblea que tuvo verificativo el 22 de diciembre de 
197:J, en la que se propuso reconocer derechos agrarios 
a los campesinos que han venido trabajando colecti•

, vamente las tierras del ejido por más de dos años 
ininterrumpidos y que se Indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNOO.-La documentación se 
remitió ~.la Comi~i6n Agraria Mixta y, dicho Or~is­
mo, notIfiCÓ el dia 17 de abril de 1980, a los ejldata•
rios v. suc~sores afectados, para que comparecieran a 
la AudIenCIa de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el S de mayo de 1980, en la que se comprobó 
legalmen1le la procedencia para la privación de dere•
chos a~rios a los ejidatarios y sucesores propuestos' 
de conformidad con lo dispuesto por los Artfculos 426 
430 Y. demás relativos de la Ley Federal de Refo~ 
Agrana. La Comisión Agraria Mixta oT>ÍDó que es proce•
dente. la privación de sus derechos agrarios a los eji. 
datarlOs y sucesores que se sefialan, y el IWC011OCÍmiento 
~j{d:~~ la Asamblea General ExtraorcliDlria .. 
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RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di· 
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
b:zo una revisión del nllsmo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opiniól< de que tuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedImiento de Ley, 
10 liometió a la consideración del CuerPo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 19 de agoStO de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente Jui•
cio privativo ,e ha seguido de acuerdo con 101 trámItes 
previstos en 101 Artículos 426, 429, 430, 431 Y demáa 
relativOl de la Ley Federal de Reforma Agraria; habién•
doso comprobado, por las constanci .. s que obran en an•
te.;edentes, que los ejidatarios y sus herederos han in•
currido en la causa do privación de derechol agrario. 
y .ucesQrios a que le refiere el Articulo 8S Fracción 1, 
de la propia Ley por haber abandonado 101 trabajOl co•
lectivos do las tierras del ejido por más d. dOI afiOl 
consecutivos que quedaron oportunamente notificadOl 
lo.. ejidatarios y sucesores sujetos a juicio y que, ft. 
llalmeJlte, so siguieron los posteriores tr4mit.. le¡ale., 
es procedento privarlos de su¡ derechOl aP.!iOl y .u.. 
.:esmio. y cancelar los correspondientes Certificado. ~ 
Dcrectw. Aarerio,. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que 101 campesino. 
señalados. según constancias que COrreD aarepdaa al 
txpodietite, han venido trabajando colectivamente la' 
üerras del ejido por más d. dos año. ininterrumpido., 
y habiéndose propuesto el reconocimiento de IU' de•
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios celebrada el 22 de diciembre do 1979. de 
acuerdo can lo dIspuesto por los Artículos 72 Fracción 
In; 86, 200 Y demás a,plicablea de la misma Ley, pro•
cede reconocer sus derechos agrarios; y con fundamen•
to en el Artículo 69 de la mencionada Ley. expedir IU¡ 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
se resuelve: 

rRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
I!grario:; en el ejido del poblado denominado "SAN MI· 
GL"EL TOTOCUlTLAPILCO", MunicipIO de Metepec, del 
Estado de México, por haber abandonado los trabajos 
<lQlectivos de las tierras del ejidO por más de dos años 
consecutivo~, a los CC. l.-Concepción García, 2 -Her· 
ilánclez Baltazar BIas, 3 -Andrés HernándezJ,. 4.-Juan 
Ocampo Mena, S.-Ignacio Padua, 6 -Juan yortilla, 7. 
-Adelaido Palma, 8.-Gregorio Rivera, 9.-Ventura R<>•
$ídes, 1Q -Alberto Pérez, 11 -Santana Anaya, 12 - Ca•
lixto Aguilar, B.-Miguel AparicIO, 14 -Angeles Caye•
tano, 15 -Juana Bernal Vda. de H., 16.-J. Guadalupe 
Cortez, 17 -Antonio Cortez, 18 -Salvadora Cortez. 19 
-Pedro Pulido Calderón, 20 -Juhán Castro, 21 -Octa•
viano Contrera!>, 22.-Pablo Contreras, 23 -Da río Cam· 
pirano, 24 -Atanacia C. Vda. de Rodríguez, 25 --T<>•
más Diaz,26 -Florentino Doctor, 27 -Villanueva Cris•
tina Vda., 28 -Juan Flores, 29 -Cándido Flore,>, 30 -
alas Gutiérrez, 31 -Francisco Gutiérrez. 32 -Ardnulfo 
Gonzále~ Z., 33.-María Hernández Vda., 34 -Melesio 
Hurbe, 35 -Juana Mejía Vda. de Docto~~ 36 -Apolinar 
Meifa, 37 -Ismael Meiía, 38 -Tomasa Meiía Vda., 39. 
-Epigmenio Meila,.40 -Marcos Meiía, 41 -Franclsco 
. feaina T., 42 -Gonzalo Molina, 43 -Vicente Morales, 
~4 -Leonor Noriega, 45 -José Olvera, 46 -Juan Orte-
l. 47 -~(lbastíana Rivera. 48 -Ep:I;>;l fl R'\I a, 4lJ -

\latividad Ramírez. 50.-Leonor RuÍ7 Vda dr R 

51r-Martiniano Reyes, 52.-Pedro Salazar, 53.•
Francisco Solano, 54.-José Solano, 55.-Juan Solís, 56. 
-Luis Tapia. 57.-Luisa Velázquez Vda., 58.-Lorenza 
Varón Vda., 59.--Emilia García, 60.-J. Carmen Pérez, 
61.-Satumino García, 62.-FélIx Hernández, 63.-Ju-

,Iián Hernández, 64 -EllIrique Meneses, 65.-Pedro Pé•
rez, 66.-Agustín Saldaña y 67.-Francisca Morales Vda. 
de Palma. Por la mIsma razón se privan de sus dere•
chos agrarios sucesorios, a los CC. 1.-Barcía Alberto, 
2.-Antonia Valdez, 3.-Pedro García, 4.-Gumersinda 
García, S.-Petra Ríos de Hernández, 6.-Juan Hernán•
dez, 7 -Bernarda Doctor, 8.-Juana Hernández, 9.•
Catalina Mejía, 1O.-Gabriel Ocam,po, H.-Margarita 
Ocampo, 12.-Juan Padua, B.-Juan Portilla, 14.-Rosa 
Sal daña, IS.-Miguel Portilla, 16.-Juana Portilla, 17.•
Mina Portilla, lS.-Esther Portilla, 19.-Margarita Por. 
tilla. 20.-Clemente Rivera, 21.-Mariana Guadarrama, 
22.-Armando Rivera, 23.-Raúl Rivera, 24.-Amparo 
Rivera, 25.-María Caroacho, 26.-Abdón Pérez, 27.•
Miguel Pérez, 28.·-Juana Pérez, 29.-Eva Pérez, 30.•
Gomala Pérez, 31.-NataIla Pérez, 32.-Agripina Ana,.. 
33.-Enedlna Pérez, 34.-Ro .. Awilar,3S.-Marcelina 
lJemal, 36.-AdriAn Aparicio. 3í.-Sev.riana Doctor, 
lS.-Francisca Aparicio, 11.-48everiana Doctor, Ji.•
Francisca Apariclo. 39.-Juana Aparicio -40.-Angela 
Corte, 41.-Arte~ Angeles, 42 . ..:.J. DoloreaAngel 
"l.-Enrique Corte" 44.-JuW1& Corta, 45. 
Castro, 46.-Feliciano P .... OIúD, 47.-Primitivo Con 
trellU, 4S.-María Antonia, 49 • ..:.Jova IlodrílUez, JO.•
Josefina R.odríjJua. 

51.--Ciro Díu, 52.--Anaatasla Lujano, JJ.-JUd 
D1az, S4.-Lui. Díu, S5.-Julia D1az, .56.-Socorro Días, 
S7.-Paulo Doctor, .5I.-Delfino Flor .. Sallnu, 59.•
Efrén Molina, 60.--1. Guadalupe Flores, 61.-Con.uelo 
Pereida. 62.-Marino Flores, 63.-Feliciana Flore •. 64. 
-Gloria Flores, 65.-Prudencia Flore., 66.-Guadalu,pe 
Flores, 67.-Ema Flore., 68.-Roberto Flores, 69.-S~ 
mona Rivera, 70.-MiEUel Flores. 71.-Teódulo Florea, 
72.-Cándido Flores, 73.-Martín Flores, 74.-Gabriela 
Gutiérrez, 7S.-Ascensión Cortez, 76.-Tomás Gutiérrez, 
77.-Domingo Gutiérrez, 78.-María Leonor, 79.-Virgi· 
nia Gutiérrez, 80.-Fortunato Gutiérrez, 81.-Guadalup. 
Gutiérrez, 82. -Catalina Saldaña de González, 83. - Her•
milo Pérez, 84.-Manuel Pérez, 8S.-Juan Pérez, 86.•
Teófila Pérez, 87.·-Perfecto !turbe, 88.-Petra Contre•
ras, 89.-Teresa !turbe, 90.-Juana Iturbe. 91.-Micaela 
!turbe, 92.-Agustina !turbe, 93.-Hermelinda Doctor, 
94 -Onésimo Doctor, 95.-Camilo Mejia, 96.-Carmen 
Romero, 97.-Manuel Meifa, 98.-Roberto Mejia. 99.•
Guillermo Mejía, 100 -Daniel Mejía. 

101 -Mario Mejía, to2.-Irene Mejía, 103.-Filemó( 
Meiía, 104.-Pedro Molina, 105.-Josefa Hernándezl..l06. 
-Margarito Molina 107 -Angelina Molina, 108.-1ero•
sa Molina, 109.-Elvira Molina, HO.-Rosa Molina, 111. 
-Francisco Morales, H2.-Eduarda Ocampo, 113.•
Leonor Noriega, 114 -Guadalupe Flores, 115. -Dolores 
Noriega, 116.-Féljx Olvera, 117.-Tomasa Altagracia, 
lI8.-Cornelio Olvera, H9.-Miguel Ortega, 120.-Agus•
tina Siles, 121.-Raymundo Ortega, 122.-Juan Ortega, 
123 -Enriqueta Ortega, 124 -Catalina Rivera. 125.•
Ro,>a Rivera, 126 --Obdulia Rivera, 127 -Pascacio R. 
yes, 128 -Isidra Rojas 129 -Adalberto Reyes, 130.•
Ascemión Reves, 131 -Angel Salazar Romero, 132 -
Pdra Pérez, 133 -Susana Tapia, 134 -Pascual Rosales, 
135 -Bias Rosales, 136 -Guillermo Rosales, 137.-Ata•
na~ia Rosales, 138 -Florencio Rivera 13q -Miguel Ri•
vera y 140 -Emiliano Rivera. En consecl:encia, se can•
celan lo,> Ceri ifieado!. de Derechos Agrarios que respec•
tivamenie se les elipidieron a los eildatarios sanciona•
do,>, números: 1021767, 1021788, 1071789, 1021855, 1021865, 
l:m~(Í8, 1821869 1021878, 1011891, 1021909, 1021690, 
10'~11Í91, 1021963, 1021694, 1021700 1021706, 1021708, 
1011'7<1" Hl21739, 1021747, 1021749, 1021754, 1021759, 
1(1')176'3, 1021765, 1021776, 102ml, 1021792, 1021809, 
lOWm. 1021813. 1021817. 1021819. 1021820, J021832, 



Martes 30 de diciembre de 1980 DIARIO OFICIAL Primera Sección 61 --_.- .,---- -,-------
1021837, 1021841,' 
1021875, 1021885, 
1021899, 1021900, 
1628566, 162~,70, 
1628609 y 162R621. 

1021849, 
1021890, 
1021903, 
162~'i7), 

1021850, 
1021893, 
L02190~, 
162~'i7'¡, 

1021851, 
1021897, 
102100,), 
1Ií:),~~,', 

1021874, 
1021~t)8, 
1 il20~·~3, 
,L) ~,,~l)4, 

SEGUNDO -Se relonOLl'n dercLll0~ a~I'tI ¡(le" por 
VenIr trabulando colectivamente las tJena~ por mú.., de 
(!()~ aiío~ mmternlmPldo~, ell el eJIdo del pohl:ldu de 
"San Miguel To!ocUltlap!lco", MUniCipiO (Ic- Alckllú dtl 
E~Laelo de M0'dco, a lo~ ce ¡-Camilo de I!"nm IlId•
ret, 2 -M..!. Guadalupe Hernánde7 RlO~, 3 -Jtl~('i /lId 
Cajero Vda. de Hernanelez, 4 -CatalIna l\kjín de Oum-
po, 5 -María Rlver..l lk P.ldUH, 6 --Jll' 1111,' :' J 
A"LllIaI', 7 -Jl1~\ll Paln'J \)"hurw , X -- . ',"r' , ,,'. 
Ll Gl1adurrama. l) - TomJs Ros.tl('~ Hel nÚfldc7. 10-
J\~unt Ol! (o'ÍeJ ~.lt:dll1a, 11 --~II;,c'Jlll LtI.1 llll',,:I"'. 
12 -Esther 1\',L'llal. 13 -JU,IIl,\ 13:11l:1/,tl, 1-1 -:- l,] :"" to 
i\n(lelt'~, 11 --'1.(j:l"I/O lIellldllc1,'/ B~lll:" III _ .. \"1:'0 IlleI 
llll~lur, 17 -lgIlelL'IU CUI l'l, 18 -(.le"ol 1) S,t1'¡,.tI 1'0-

J 10, 19 -h::I!,) I Vlch.,,'.·(J ,1,' l dé' ,'! 
Clave/, 21.-Tumá, P,Te/. R"IJl111Ll, 22 -Ll% (,,"trt'•
re'~. 23 -Jub CamDlr.lJl V{IJqUl'l, 24 --~An~'l·ltla Jknul 
Hernanelez 25 -OlIva GO!lI.~de¿ Nav.l, 26 --Con/,tl,1 Ra•
míre7. 27 ':"'Anuel A~LlIlal Ca~tro, 28 -Sokdau Cml:!.· 
(.ho, 29 -Jorge Calderón Juarez, 30 -Apulill.ll (¡ul'l·· 
Hez COIte¿, 31 -María de Honor Vda. ele GlItllrll'I., 32. 
-Miuuel Péra Ramll el, 33 --NorhTlu Chel\ II Ro 1.t~, 
34 -~alomón Belll.ll !Icrn3ndc1. 35 -_r~él\ llJl1l,c1,) 1 :,','. 

tur Me jía 36 -Abdóll Me Ilel. 37 --f);'lI,el Le],l C. ti ¿•
rrez. 38 -Fulgt'llL.lo Ocampo ,'.l"lía. )l) ---Guil/. '" ~:. 'el•
nu de J\II. 40 -Sara Marlínl'! Mejía, 41 -11':'11 :\1cd na 
Corte/, 42 -Pedlo GalCJa Gutlern::, 43 -Hllcll a '¡lcdi•
llé\ COl tez, 44 -Antonio !'JLlKlldo Pélt'/. 4~ -helllC"'la 
01vC'r .t, 46 -Ro~t'lIdo DI il'~'.1 Ter I un ~7 -·1'.1 ... 101' 1\1.'lr-

quetl'.llI'lJlo, 48 -Lorenza do:: la CruI. 49 -Tclésturo 
le 11111l'! (,kilI 50 -TeIO::"'o Corta Valellcla. 

)j -( .1' ..¡;ll1a lÜverel Roja~, 52 -Carmen ~alanr 
R1Jf;'L', l',:;' -~ \lber o So1.mo, 54 -Felipe Soláno Contre•
I.h, 'o, -~( e¡J,lllll d Su lió, P~leL 56 -Atdnd~I.1 R()~.llc~, 57. 
-~)el.Jll'l l'I"UlToa S.tldalÍa 5X -Marlín Rlve/el V., 59.-
1\',ll'I1",( J.(1'll·lel E'C.I!.lil[c, 60 -Felnando Ahumada Due· 
tu" [1: __ o \rIl.tdo e.\rCla Dehonor, 62 -Marcelino Her•
lldI1L1c'/ 1í"II' IlIUl'L, 63 -DclllIlO HetnándeL, 04 -Jobo 
M.1I1cL'"U f~.lllllre¿ 65 -Otill'¡ Péle¿ Chavel,66.-Angel 
A~ll¡j2' (' .. ·.II!) v 67 -Fr.tnCl~cu Cortez Terrón; con~c:­
l'UtIII,·ll:l',·", ,~:\¡lILl;:¡n~t' ~ll~ cU/le~pondiente!> Certi1ica•
d,l':> d,' 11 • é!'ll!> A'~I"· 'o,, que lo~ acredneu (Ol110 eJi. 
d.I!.11 l' , , , I 1" :) ;\(!,¡ de que ,e trala. 

IT R, 1: !I,U - 1', ,iJI ll:ue,e e,la I~C'LJIlIt.iún, rel,atíva a 
Id p ',.IlI\.,1 \ le'L ,'](:, ,llllt'/1;O de deJ'edlu, dgra1lo¡, en 
el l I ,,:u llc I [l1J:,1 ,,) lle . S:lII Miguel Tu ol'uitlap¡]co". 
l\i"lIllllll!) lh: AkLlxl, del E~tddu de Mexllu, en el "Qia~ 
1 IU U¡ j( I.tl" d,' Id I l'lle/ aUlllI I en el Penódico Oficial 
del (;UOICJ lIO d,' l".! Elllldad FederatIva; lllscríbase y 
11;'·:.'I1'l· 1. ~ ,lIlul;ll ()nt'~ ton e~pondlentes en el Regis•
ti,) A~>¡.IlIU N:ll'iollal; Dill',clón General de la Tenc:r-..eia 
d,' J.I '1'/1',1.1. IllJlillqUl· ... t· V eIC(Llte~e. 

rl,'JJ ,,\ l': P.'lacw del Poder Efecutivo de la Uni6n, 
en ~,k ,':", 1), ti 110 Federal a lo~ 25 díus dd mes de 
IlOI l':11:;' l' el.' i<:30 - El Prl"ldcnte ConstItucional de los 
E,t,tdu'i l]'1'l'.U', J\'l"ICanO" José López Portillo.-Rúbri. 
(:1 -Cllmpl:l"e, El Secretano de la Reforma Agraria, 
J¡w!er Cal-na PlIl1iagua.-Rúbnca. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Ley de Ingresos del Departamento del Distrito I;ederal 
para el ejercicio de 1981. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presielencla de la Re•
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de 101 Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY DE INGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO DE 1981 

ARTICULO lo.-Los in&resos del Departamento del 
Distrito Federal en el ejerCIcio fiscal de 1981, serán 101 
que l. obtengan por los si¡uientes conceptos: 

l.-IMPUESTOS 

a) Predia!. 

b) Iobr. traslación d. dominio d. bienes inmu. .... 

.::) Pal" obras de planificación. 

d) Subr e loterías, rifas, sorteos y concursol. 

e) SÚble drversiones y espectáculos públicol v .0-
bre aparatos mecánicos. 

f) Sobre la venta en el Distrito Federal de bole•
tos y tarjetas de derecho de apartado para diversiones 
y espectáculos públicos foráneos. 

g) Sobre vehículos que no consumen gasolina, 

h) Sobre matanza de ganado y otros animales. 

O Sobre honorarios por actividades profesionales. 

j) Sobre juegol y apuestas permitidas 

k) Por uso de agua de pozos artesianos. 

1) Sustitutivo de estaciollumrentos 

m) AdIcional del 15%. 

n) Sobre herencias y legados, cuando la muerte 
del autor de la sucesión haya ocun iclo al1te~ del 10. 
de enero de 1962., 

ti) Sobra c;lonaclones bechal antel c;le! 10. c;le e,ue. 
JO de 1~ 
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.. DuraI~te el año de 1981, no se aplicarán las dispo•
s~cIOnes fIscales que regulan los conceptos a que se re•
fIere esta fracción, en lo que se oponga a las leyes de 
Coordinaci,ón Fiscal! del Impuesto al Valor Agregado 
y !as .demas leyes fIscales federales que establezcan li. 
mItacIOnes a las facultades impo¡,itivas de las entida. 
des federativas. 

n.-DERECHOS. 
a) Por sezvicio de agua •. 

b) De cooperación para obras públicas. 

c) Por instalación o reconstrucción de tomas de 
agua. 

d) Por instalación e reconstrucción de albañal ... 

e) P~r limpia y desazolve de albañales, fosas s.p•
'cas partIculare. y tanque. de •• dimentación. 

f) Por iello de carne. y control d. carne. pr. 
paradas . 

• ) Por de.a¡üe de .ótanos de predios particula•
res mundados por causa. no imputables al .ervicio 
público de agua. y saneamiento. 

~) ~or la exped~ción, refr~ndo, resello o reposición 
d~ licenCIaS, por reg~ltro. de ilro. hlercantilo. e iodu .. 
tnales, por la revalidaCIón anual de ragi.tro, por la 
e!'l?edi~ión o reselle;> .de placas y por la m.oocción. v. 
nficaclón o supervISIón. 

i) Por empadronamiento o registro •. 

j) Por inscripción, anotación, cancelación, expe~ 
ción y demás servicios que preste el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

k) Del Registro CiviL 

1) De legalización de firmas, certificaciones, certi•
ficados, constancias, informes y ~xpedición de copia. 
de documentos. 

m) Por servicios de panteones, 

n) Por servicios de la DIrección General de Poll•
da v Tránsito. 

ñ) Por servicio de alineamiento de predios V de 
números oficiales. 

u) Por Lopias Je ¡.llanos. a\'alúu~ y bt;rVlCio~ .... ü 
ta~t{'ale~ 

p) POI la supervlsion de obral> 

q) Por servlcius en el ArchIVO General de Nota· 
ría~ 

r) Por venta de boleto~ en el Serviclu Público de 
Boletale Electrónico 

,) Por autonzaclón de amplÍi:ll'iÓn Je hUI MIOS a 
gIros reglamentado~ 

t) Por COllstrucClón de cere,}, 

a) Renta, explotación o enajenación de bienes in•
muebles, propiedad del Departamento del Distrito Fe•
·leral. 

b) Ocupación y aprovechamiento de la vía pública 
o de otros bienes de uso común, propiedad del Depar•
tamento del Distrito Federal. 

el Del arrendamiento, explotación o enajenacióQ 
de b enes muebles, propiedad del Departamento del 
Distrito Federal. 

d) De publicaciones del Departamento del Di.trite 
Federal. 

e) De almacenaje de bien .. en bode .... Iocal_ 
del Departamento del Di.trito Federal. 

f) De capitale. y valor •• , propiedad del Departa•
mento del Di.trito F.deral. 

1) De •• tablecimiento. y ODlpre, .. c¡ue dependM 
del Departamento del Diatrlto PederaL 

IV.-APR.OVECHAMIENTO'. 

a) ~IO'. 

~) Doaativo. e indamnixamou.. 

.) a ...... 

.) Multu. 

.) Couealones J .ontratos. 

f) búlte¡roa J eaneelao!6n el. eontratol. 

. ,) Multas impue.tas por autorldadea jucUolalea 
J reparaciÓn del dafto renunciada por 101 efendldoa. 

h) Donacione. en especie a cargo el. propi.tariol 
de fraccionamientos de terreno •• 

l) Aportaciones en efectivo por fraeclonamientOl 
de terrenos y por la construcciÓn de conjuntos habi•
tacionales. 

f) Aportaciones en efectivo por quienea con.tlU•
yen obras nuevas para la dotaciÓn general de la tnfra,. 
estructura, equipo y servicio. urbano •. 

k) Cuotas por división, subdivisión o relotificacióD 
de predio* 

\) Un US no espe..:ifkados. 

V -PAI<TIl'IPACIONES EN IMPUESTOS FEDR•
RALES. 

a) Las que le correspondan conforme a la Ley d. 
('oordimIción Fi~cal 

b) La.; correspondientes a ejercicios fiscales ant. 
riUl e~ penc.liente~ de liquidación y pago. 

VI -EXTRAORDTNARIOS. 

11) Empréstitos 
u) Por InscripCIón en el regIstro de ePlpre<;as v 

expe-rtos en el ramo de la construcción 1-Al Departamento del DIstrito Federal 

v) Por autofl7ación de libros. documentos y otros 2.-A los organÍ!,;D1os descentralizado. del Departa-
SimIlares mento del Distrito Ft'deral. 

w) Por servicios generales' en los fa::.tlOI. b) Fmisión de bonos V obligaciones 

x) Por re!WlanzaclOn de ple~bos. e) A.r()rt<ICHlrIe~ del Gobierno FederaL 

111.-PROl>UCTOS. l.-Pala consel vación de escuelu, 
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TlaleJoko. 

d) OtIU~ no e~peLlftLádos. 

VLI.-OTROS INGRESOS. 

DI;! Ol g~1I11Sm()S dl;"~Ct'llt 1 áliz:ldos del nt'p:q 1:1 m~n ro 
del Tl,~l nlo Ft'del"l. 

ARTICULO 20 --Los HE! I ,'~(JS alltonnlJo" pul l'~la 
Ley, ~<.:: ~áu!>aráll, hqu¡darún y recaudaran de aLLlerdu 
l'on la Ley de Hacienda del Departamento del Dlstnto 
Feder:Jl y con las dlsposiclOne~ de loS dell1á~ II \ cs, 
decretos, reglamentos, acueldo!> y circulare~ apliL~ólt·s. 

ARTICULO 30.-Se autonza al EjecutlVo fcderal, 
para que por conducto de la St'cret:llía de Hacienda y 
Crédito Público con la participación del Departallll'lliU 
del Distrito Federal, pueda contr:'tar y e je¡ Lll III el!! lh, 
empréstitos y otras formas del e¡crcicio dd cr, dIlO pu•
blico, que no rebasen el monto neto de 2\1 (In ];'",(,11 
pesos por endeudamiento, para el finanuaITllcl¡((J t:d 
Presupuesto de Egresos del Departamento ,le I DI<,tnto 
Federal para 1981, en los términos y CQndlCiulles 4\1t' 
ordena la Ley General de Deuda Pública 

TRANSITO~IO 

ARTICULO UNrCO.-Esta Ley entrará en vigor el 
primero de enero de rml novecientos ochenta y uno. 

M.:,iLO, D. F., ]9 tk dICiembre de 1980 -José Murat, 
D P -Gradliano Alpuche Pimón, S. P -David Jiménez 
(;onzálel, D. S.-Reyes Rodolfo Flores Zaragoza, S S-•
Rubnca;,". 

En cumplimiento de lo dlspuesto por la fracción 1 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y obser•
vancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder E iecutivo Federal, en la Ciudad de Méxi•
co, Di'itrito Federal, a los veintinueve días del mes 
(l'~ diciembre de mil novecientos ochenta.-José Lóoez 
Portilto.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Jefe del De•
partamento del Distrito Federal, Carlos Hank González. 
-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, Enrique 
Olivares Santana.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS GENERALES -

AVISO NOTARIAL 

Por instrumento 39,731 de 11 de julio de 1980 an•
te el suscrito Notario, la señora Julieta Argil Higare•
da de Briseño, aceptó la herencia de la finada señora 
Carlota Higareda Cárdenas Vda. de Franco, y además 
IlCf'ntó el cargo de Albacea. 

Méxlco, D. F., a 10 de noviembre de 1980. 

Lic. Joaquín F. Ose,uera, 
Notario 9$1. 

lO ctici.mbre; • 7 1$1 eIlma. (B.-2185) -

MUEBU:S y EQITIPOS PARA HOTELES, S. A. 

l:ULP.lil'E c.;CNEI:{AL AL lti DE IlICIEMBRE DE 1980. 

ACTlVO 

T ltcud, ,1 E~ diversos 

S:'rn:' 1"'1 Activo 

(',"l n \1, 

(. 1 ,¡ I 

~ f¡ Ij , ¡.'.J. S fI 

Jl{JÜ"~'" ;..\ "'I<m;:¡lp~, S. A.. 
d? e il, 

.JIHlll C¡¡rnno'i Rodrígu~z 

.Alfonso Olozeo Lozano 
Vlacano Sá!lchez Flores 

24,666.09 

~,h()O 111111 00 

$I;IIU ,000,00 

3:1 A('c~. 
1 Accs. 
] Acc~. 
1 Aces, 

a,300.00 
lOQ.OO 
100.00 
100.00 

$600,000.00 

Rn ('llmplimiento con 10 que establece la Ley Ge•
neral de Sociedades ]\/[ercantiles. en su artículo 247. se 
presenta el BalancE' ;,probado para la liquidación de 
la Sot'ledad, 

E.l Liquidador, 
.tl1acarJO Sánchez Flores. 

(SAFM-31M21 ). 

30 diciembre; 9 y 19 enero 

CONSTRUCTOR<\. DE UOTELES. S. 4-

BALANCE GENERAL AL 16 DE DICIEMBRE DE 1980, 

ACTIVO 

Bancos ............... $600,000,00 

CAPITAL 

Capital • , •••....... , , , , . . . . • • $600.000.00 

DTSTRTBTTCTON DEL HABER SOCIAL 

Seguros Azteca S A 
Hoteles Region~les. S. A. 
Juan Campo Rodríguez 
Alfonso Orozco Lozant> 
Macario Sánchez Flores 

§9fi ACCB. 
2 Aces. 
1 Accs 
1 Accs 

, 1 Acr~ 

$595.000.00 
2.O110 00 
1,000.00 
1.000.00 
1,00000 

MOO 000 00 

": •• -3021). 
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¡unta Federal de Conciliación y Arbit . i:, Dr. Vértiz 
esquina Dr. Río de la Lo:'.a. 

L1brerias de Cristal: Sucursales! 
5 de Mayo, 5 de Mayo. 
Paaeo de la Reforma No. 45. 
Diana, Pasco d. la Reforma No. 503. 
Nua., Río Naus No. 45. 
Niza, Niza No. 23. 
Londr .. , Roma No. 15. 
Con .... , Mont •• ~ ~,¡a y Cuernavaca. 
Alvare Obre¡ón, Alvaro ObregÓn y Córdoba. 
lnlurientel, Insuriente. y Baja California. 
Del Van., San Borja y Amores. 
Iberoamericana, Cerro del Vigía No. 14. 
Su Aniel, Inluriente. 1991. 
Manacar, Insurientu No. 1457. 
Polanco, Horaeio N, 428. 
&j4n:ito, Bj4rcito Nacional No. 826. 
Lomu, R.eforma No. 345. 
M. Avila Caroacho, M. Avila Camacho No. 491. 
Satélite, Circuito Economistu E-g No. 8. 
Pollt4cnico, :Bcii.ficio Futurama, Av. ltu¡1ituto Politt» 

IÚCIO Nacional. 
Ubrer1a del Prado. Ave. Juárez No. 70. 
Librarla C.l Sótano, Ave. Juárez No. 64. 
Librería Univeno, Glorieta Inaur¡entu. 
Librena M.adero, Madero No. 12. 
C. C. Ubreria Independencia. Independencia No. 67·B. 
E. C. P. Sucursal Lw!. Moya, LUIS Mov..i Nu. 37. 
C. C. librería Reforma, Reforma No. 11. 
Librería Hamburgo, Insurgentes No. 58. 

LIbrerla Contraste, Insurgent.;:s No. 32. 
Librería Extemporánea, Hamburgú V Sc.:viEa. 
Librería Juárez, Londres No 240-A. 
Librería Durango. Durango No. 33S. 
Librería Allende, Medellm y ZaC~I;(·la!l. 

Librería InternaCIOnal, Sonora No_ 260. 
Librería Zaplana Insurgentes, In~urge:1tes !'io. 428. 
Libreria Imagen, San Antonio No. 62. 

Casa del Libro, Ave. Coyoacán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo, Copilco No. 300. 

Casa del libro, Sucursal Satélite. Circuito Mt<dic". 
No. 18. 

Librería Ivonne, Dr. Andrade No. 23 Local F. 
C.1ndhi, MIguel Angel de Ouevedo No. 128. 

Salvador Allende. COPllco HU. 

DIARIO ._. llFlCIAL. 
Diredor: 

Lic. RAFAEL MURILLO VID4 
Administrador: 

Lic. MAR(:O A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal Núm. 1724 - México 1, D. F. 
Oficinas: Geueral Prlm 4i - México 6, D. F. 

TeWlODDel 
Dirección ...•.• _. _. _. _. _ •• _. _. !.46-69·75 
Administración ....••...••• _. _...... 5·3541·77 
Suscripciones e Informes ••• _ • •• • .. 5·35·49-5') 
Quejaa Reparto ..........•.••••••••. 5·35-4()-Ol 

TARIFAS DE INSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana y el Extranjero 
1 afio .......•.••••.. •.• . . . . • • . . • • . • •• $ 1,200.00 
6 mese. ........ .... • • •• • •• • • • ... • .... • 600.00 

TARIFAS DE INSERCIONES 

Línea ágata .......... 3._._._ ..... $ 7.58 
Una plana completa ... _ .... _ .... u 3,000.110 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del dí ••••••• _._ •••• _._._._, •••••• S ~.OO 

Atrasado .............................. . 
Nümero Extraordinario del Día .••••• 
Número Extraordinario Atrasado ..... .Ie 

CONDICIONb 

10.00 
10.00 
20.09 

Cada orden de suscripción o inserción drbe ven1f 
acompañada de ~,u importe. Los 5u1>criptor~g o 3'lun· 
Clantes FORANEOS podrán hacer sus pa>~()s EXCUJ~r. 
VAMENTE por medio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION". 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán su pago en 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o EFFr~ 
TIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la fecha 
Qe expedición de nuestra orden de cobro. tomándo~eI 
como hase esta tE'cha tiara el término de rUcha smcrip .. 
ción. En el entendido que será smpendida a ~H venCI•
miento si no es renovada con antelación. 

EiJ reqllj~ito indi~pemahle. p;¡ra efecto dI:' P1lbli•
cación, que Jos documentos s<,an remit1do~ e'l1 nri¡rl•
nal y cos copias legibles. La reclamación por errorei 
de impresión serÁ atendida si ¡,e reciben dentro de los 
tres d1.. si¡uienlea al de la pUblicación. 

En ningún callo se hado responsable la Dirección de 
los errore. originados por .scritura incorrecta o (01).•
fusa. 

La reclamacilm de efemplares será atendida st s. 
recibe dentro de los ocho o quinc: dbs siguientt"s 
a la fecha de Diario reclamado ,,'egún se trate respec•
tivamente, del Distrito Federal, del interior de la R ... 
pública. 

Precio de 41St ••. femp!ar ................ ~ HU!) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 
49 dt: la Ley Federal de Organizaciones Políticaa 
y Procesos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de bo 
1< epública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional d. 
los Estadol Unidol Mexicanos, a IUI habitantes, 
labed: 

Que el H. Congreso de la Unióu se ha servido diri•
girme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexfcanoe 
decreta: 

. ARTICULO UNICO.-Se reforma y adiciona el ar•
tículo 49 de la Ley Federal de Orgamzaciones Política. 
y Procesos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 49.- ..••••••.••.•.• : .................... . 

............. ' ....................... " ................ ) 
Sección A.- ••.•..•.•..•••••..•••..••.•••..•.•..•• 

a).- •.•••.•••.•••.•••..•••••••••••.•.•••• ' .•..•..•.•• 

b).-Del tiempo que por Ley le corresponde al Es•
tado en las frecuencias de la radio y en los. canales 
de televisión, cada uno de los partidos políticos dis•
pondrá de una parte de dicho tiempo en forma equi•
tativa y mensual en los términos de las normas que 
al efecto se dicten. 

c).-Los tiempos destinados a los partidos políti•
cos tendrán preferencia en la programación que del 
tIempo estatal formula la Secretaría de Gobernación 
en las frecuencias de la· radio y en los canales de te•
levisión comerciales, oficiales y culturales. 

d) a i).- ..•.•...•.....•...............•.......••. 

j).-Sin perjuicio de lo dispuesto en la Hteral ue" 
de esta Sección, a solicitud de los Partidos podrán 
transmitirse programas en cobertura regional., Estos 
programas no excederán )a mitad de) tiempo as.ignado 
a cada partido para sus programas de cobertura na-

cional y .. transmitirán además de éstos. 

En todo tiempo la Comisió~ Federal .Electoral po•
drá solicitar la ampliación ~e tIempos ~s!~ados a lo. 
partidos políticos en la radIO y la televlslOn, así . como 
la frecuencia de suS! transmisiones en estos me~ws de 
comunicación, para lo cual elaborará los estudIoS que 
lean pertinentes. 

La Comisión Federal Electoral dictará los acuer•
dos pertinentes a fin de que el ejercicio de. est~ pre•
rrogativa en períodos electorales extraordinanos .. 
realice con las modalidades de tiempos, coberturas, 
frecuencias radiales y canales televisivos que dicho ór•
gano determine para)a transmisión ~e lo. p~¡ramu 
de los partidos políttcos con ~n~emdol reg¡.orial!" O 
locales. Este tiempo de transmlSlón de 101 partido., 
no se computará con el utilizado en .mi.ione. ct. .. 
bcrtura nacional. . 

Sección B.- ••.•••.•. a.." ....... e_' ••••• -.. •••• _ ...... il00ii'_ 

a) a la c).-

. .................................... ~ .............. '. 
Sección C.- ....................................... 
a) a la h).--

. ............. ' ........................................ . , 
Sección D.- ..................................... . 

........................................................ 
a) a la e).- ..................................... . 

TRANSITORIO ' 

ARTICULO UNICO.-Este Decreto entrad en vinor 
al día !liguiente de su publicaci(in l n el "Diario un•
c;'ll" de la Federación. 

México. D. F., 22 de dicit>mbre de 199n.-,l¡::! Mu•
rat, D. P.- Rafael l\~:;:::r r; .. :':::~, s. l'."'_~''':'' _ .. ~,. <! 
Cc:::::::i!::~; D. S.-Reyes Rodolfo Flores Zaragoza, S. S.•
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción 1 
del artículo 89 de'la Conslill!ción Política de los Es•
t"dos Unidos M~xicanos y para su debida puhliCélcióo 



y observancia, expid? el. presente Decreto en. la resi. 
dencia del Poder EjecutIvo Federal, en la cIudad de 
México, Distrito Federal, a los veintidós. días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación, En•
riquII Ollvares Santana"':"'Rúbrica. 

• 
Decreto que adiciona los Artículos 38. 96 Fracciones, 

XX Y XXI Y 243 de la Ley Federal 4e Organiza•
cionea Políticas y Procesos Electorales. 

Al margen un seIlo con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pó.blica. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirí•
¡irme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de 101 Estados untaos NIexlcano$, 
decreta: 

QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 38,96 FRACCIONES 
XX Y XXI Y 243 DE LA LEY FEDERAL DE 
ORGANIZACIONES POLITICAS y PROCESOS 

, ELECTORALES 

ARTICULO PRIMERO.-Se adiciona con un párrafo 
el articulo 38 de la Ley Federal de Organizaciones 
Pol1ticu y ProcesOI Electorales para quedar como 
liantl 

ARTICULO 38.-Los partidos Políticos tienen dere•
cho a nombrar un representante propietario y a su 
respectivQ suplente ante las me!'as directivas, de caca 
una de las casillas que se instalen en el pauso El su•
pletrte sólo actuará cuando el propietario se encuentre 
fisicamente ausente de, la casiI1a. 

El partido político que postule candidatos a Pre•
,idente, senadores y diputados para ser electos se•
gún los principios de mayoría relativa y de represen•
tación proporcional acreditará un solo representante. 

En el caso de aquel partido político que única•
mente postule candic!atos a diputados para ser elec•
tos según los principios de mayoría relativa y de re•
presentación proporcional, acreditará un solo represen•
tante. 

En el flupuesto de aquenos distritos electorales 
uninominales en donde un partido político únicamen•
te participe con listas regionales de candic!atos a di•
putados, también tef!drá derec~o á un representante 
en cada mesa directlva ce caSIlla. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se adicionan las fracciones 
XX y XXI del artículo 96 de la Ley Federal de Organi•
zaciones PoUticas y Procesos Electorales, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 96.-Los comités di~tritales electorales 
tienen las atribuciones siguientesl 

1.-- ••..••..•••••.•.•••...••..• . _ ..•.......••.••.•.• 

11.- ............... • ' ...•......••...•.. ..•• 41 • •••••• , 

111.- ....................... " ....................... , 

IV • XIX.- ........ __ .~ ...................... Ne ........ " 

X".-Registrar en un plazo máximo de 48 horas, 
a partir de su pre~entación y, en todo caso, antes 
de las 20 Hrs., de la víspera del día seflalado para 
las elecciones, los nombramIent01> de los rt:presentan•
tes de los particos. políticos, en los t¿rminos de los 
artículos 38 y 39 de esta Ley. ~ 

XXI.-Registrar en un plazo máximo de 48 Hrs .. 
a partir de su presentación y, en todo caso, antes de 

.las 20 Hr~., de .la víspera del día señalado para las 
elecciones, los riombramientos de los representantes 
comunes de los candidatos en las mesas directivas' 
de casilIa. 

ARTICULO TERCERO.-Se adiciona el artículo 243 
de la Ley Feceral de Organizaciones Polític'as y Pro•
cesos Electorale~· con una nueva fracción; la vlIr' 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 243.-Se impondrá multa hasta de 
$5,000.00 o prisión hasta de dos años, o ambas san•
ciones a· juicio del Juez y destitución del cargo o em•
pleo en su caso, o suspensión de derechos políticos 
ha5.ta por tres años, a los funcionarios electorales 
que: 

••••••••••••• , •••••••• '" .......................... '·40 

............................... " ..................... ~~ 
Fracción VIII.-Teniendo la obligación hacerlo, 

sIn causa justificada se nieguen a expedir o deml)rar 
la exoedición ce la constancia de registro acordada 
por eí Comité Distrital Electoral o la Comisión Local 
Electoral, de los nombramientos de Jos renresentan•
tes de los partidos políticrn. o de los candidatos, o 
que no lleve a cabo ese registro dentro de los plazos 
que se establecen en las fracciones XX y XXI del Ar-' 
tículo 96 de esta Ley. 

ARTICULO TRANSITORIO.-Este decreto entrara 
en vigor al día sig¡liente de su publicación en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación. 

México, D. F., a 22 de c!iciembre de 1980 -JoslS 
Murat D. P.-Rafael Minor Franco, S. P.-Juan MaL 
donad~ Pereda, D. S.-Reyes Rodolfo Flores Zaragoza, 
S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo di1>lmesto por la Fracci6n 
1 del artículo 89 de la Constituci6n Política de los ESo" 
tados Unidoli' \1exicanos y para su debida publicación' 
y observancia, expido. el 1?resente Decreto en la. resi. 
dencia del Poder EjecutIvo Fec.eral, en la CIUdad 
de México, Distrito Federal, a los veintidós días del· 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta.-José 
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Goberna•
ciÓn, Enrique OUvares Santana.-Rúbrica. 

-
Decreto por el que se adiciona el Artículo 254 d~l CeS•

di~o Penal nara el Distrito Federal en materia de 
Fuero Común y nara toda la República en materia 
de Fuero Fedéral. . 

. Al margen un sello con el· Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servi<.lo <.li.ri•
¡irme el siguiente 



DECRETO: 

'El Congreso do los Estados Unidos \L,,¡(,;lTtt'~, 
decreta: 

aa ADICIONA EL ARTICULO 254 DEL CODIGO PEt-,Al 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 
FUERO COMUN y PARA TODA LA REPUBLICA 
IN MATERIA DB FUERO FEDERAL. 

ARTICULO UNICO.-se adicigJlan lu fracciones V 

l:VI al Artículo 2.54 del CódiiO Penal para el Distrito 
ederal en Irlamia de Fuero Comlbl y. para toda la 

P11blica fA Materia de Fuero Federal. para quedar 
.. 101 sl~tu t4rmlnO'1 

AllTICULO 154.-$e aplioarh i¡ualmente las SaD•
.ton .. del Art1eulo mI 

~.~a~.a~~a~~.~.a.22~.~ ••• e IIL-., 11 11 a ~ a Iil al lii1 :¡ al i: 111 11 11 iil Ii' 11 iil Iil 11 11 11 
W_.~~mllll~~m~~~~7~TTT.TTTTr, 

V _Al que dolosamente adquiera, posea o trafique 
con umillas, fertilizaDtes, plalriúcidas, Implementos y 
otros materiales destinado. a fa producción agropecua•
ria que s. hayan entregado a los productores por al· =. entidad o dependencia pública a precio sub.i-

Bn lo. di.trito. de riego, 01 agua de rieio sert con•
siderada como material a precio .ubsidiado. 

Sí ,.l q,¡e ('ntregue los insumos referidos, mere el 
prch'l', 1, ", ,Q los recibió de las instituciones oficialet., 
~e .:; ¡," 'ma pena de 3 días a 3 años de prisión. 

VI ~·A !'¡S funcionarios o empleados de cualquiera 
entid.iJ. (J • ~ ¡:oendencia pública que entreguen estos m•
sum0S ,¡ q, :~'r;es no tengan derecho a recibirlos; o que 
indeblILm"r:te nieguen o retarden la entrega a quienes 
tienen Jeled!o a recibirlol, se harán acreedores a las 
lan(Íoi:u <lel artículo 25J. 

TIlANIITORIO 

UNICO.--Bst. decreto entrart en vigor al día .1-
ltUiente d. IU publicac;:lÓn en el "Diario Oficial" de la 
fI.deraclón" . 

M4xico, D. P., a 11 de diciembre de 1980.-10" Mu· 
rat, D. P.-Gracll1ano Alpliüe PInzón, S. P.-David JI. 
m4neJ González, D. l.-MarIo Carballo Pazoa, S. S.-•
i.úbric ..... 

&la .wnplimfente 4Ie )o cllspuuto. por la fruc16n 1 
del artículo 89 d. la ConstituciÓn PollUca de los Esta· 
dos Unidos Mexicanos y para su debida publicaciÓn y 
observancia, expido elprelente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los quince días del me. de diciem•
bre de mn novecientos ochenta.-.JOI' López Portillo.•
Rúbrica.-Bl Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
David Ibarra MuAoz.-RÓbric:a.-El Secretario de Agri•
cultura y Recursos Hidñulicos, Francisco MerIno ti· 
bago.-Rúbrica.-EI Secretario de la Reforma Agraria, 
.Javier Garcfa Panlagua.-Rúbrica.-El Secretario de (lo.. 
bernaalÓn, EnrIque OUvuea lantana.-Róbrica. 

SECRET4RIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Ley del Impuésto sobre Tenencia • uso de Vehfouloa 

~ margen W?- Iell0 con el E.cudo Nacional, que 
dice. ~stadol Urudos Mexicanol. - Presidenc;:ia de la 
Rep11blica. 

.JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 

C10S Estados Unidos Mexicanos, a ,\18 habitant. 
A~: ' 

Que el. R, Congreso de la UniÓQ se ha ~erVl¿d diri. 
,irme 01 Sl¡wente 

DECRETO: 

"El Congreso de 10$ Estados UnIdos Me'(!canol, 
decreta: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENFNCIA 
O USO DE VEHICULQS 

CAPITULO 1 

Dispoafcfonu General .. 

ARTICULO. 10.-Están obligadas al paf!O del lm•
Jltle~(o estableCIdo en e~la Ley. las per~on3" físlca~ V 
~a~ morales, tenedoras " usuaria~ de los \'ehll ulo, ~u­
Jetos a reQi~tro en lOS t¿mlin0s de la Lev del Registro 
Federal de Vehículos. 

~ara ,los efectos de esta Ley, se presume que el 
propIetano es tenedor o usuano del vehículo. 

El c~mtribuvente pagará el impuesto por año de 
ca)endano clJ,rante los dos primeros meses ante las 
O~l(,l!1'1~ ~l1tll'Vé\d", La Secretaría de Hacienda v Cré•
ditu Publlcu lendl a fa..:ultade:, Dald amplial e~tt piULO. 

Los importadores ocaslonale& efectuarán el pago de! 
tmpueato a que .e refiere o.ta Ley I correspondiente al 
pruner afio de calendario en la .auana respectiva en 
el momento en que los vehículo. queden a su dispo•
.ición en la aduana¡ recinto fiscal o fiscalizado o en 
el caso de importaCión temporal al convertirse en d • 
finitiva. Por el segundo v siguiente" años ce ca1end. 
rio .0 estará a lo dispuesto en el p'rrafo anterior. 

Los importadores, comerciant.. en vehículo., •• 1 
como los fabricantes, las plantas ensambladoras y .us 
dhtribuidores, de velúculos nuevos, que enajenen di•
rectamente al público, calcularán el impuesto corres•
pondiente al primer afio d. calendario y lo enterarú 
en las oficinas autorizadas a más tardar dentro de los 
quince días siguientes o al siglliente día hábil. si aquel 
no lo fuera, en que Se realice la enajenacIón, con excep•
ción de los vehículos que estén a su servicio o de SU" 
funcionarios o empleado., caso en el cual el impuesto 
se pagará centro de los quince dla~ siguientes a la f. 
cha de inscripción ea el Re¡istro Fed.ral de Vthfcu.. 
loa. 

TraHnc1o~e de motlckleta" v 8tltom6vne~ nuevo., 
('11"3 enajenación al públícl) ~e r.?llice t'll lo, último'l 
3 me,e'o del año de' calendario curreSpUl1dil"llt¡' .11 .tlhl 
de fnhricaci6n o al año modelo del \'t'hículu 'l"!'1'1I, ~I" 
trate, no <;e pagará el impuesto por dicho alío En el 
caso de vehículos importados par" ~u \'enta al público, 
cuando la ~najenación se realice en 10' último,,; 3 me· 
ses del año de calendario en el Que "e hnhiere interna(lo 
a~ país el vehículo, no se pagará el impuesto por dicho 
_no. 

Por el 'lemmdo v !\imllente~ nfio~ Il :'\(1ut>l ell {JU. 
se dt:duál;.lD la~ enákJJ.l¡jUll":~ a l/Ut! ~I;' 1 ¡;[1I;:lo; c:!l pi-
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rrafo anterior, se pagará el impuesto en los térmip05 
de esta Ley. 

Para los efectos de e,ta Ley, también 'se conside•
ran automóvjles, a los ommbuses, camiones y tracto•
res no airÍColas tipo quinta rueda. 

ARTICULO 20.-La Federación, el Dist;ito Fede•
ral, los Estados. los Municipios, los organismos descen•
tra'lizados o cualquier otra per~ona, deberán pagar el 
impuesto que establece e~ta Ley, con las excepcIOnes 
que en la misma se señalan. aún cuando de conformi•
dad con otras leyes o decretos no estén obligados a 
pagar impuestos federales o estén exentos de ellos. 

ARTICULO 30. - Son :,olidariamente responsables 
c!el pago del impuesto establecido en esta Ley: 

l.-Quienes por cualquier título, adquieran la pro•
piedad, tenencia o uso del vehículo, por el adeudo del 
Impuesto que en su caso existiera, aún cuando se tra•
te de personas que no están obligadas al pago de este 
impuesto. 

H.-Quienes reciban en consignación o comi,i6fI 
para su enajenación vehículo:" por el adeudo del im•
puesto que en su caso existiera. 

H!. - Los funcionarios de las oficinas de tránsito 
que autoricen altas o cambios de placas sin haberse 
cerciorado que se haya pagado el impuesto. 

ARTICULO 40.-[os contribuyente~ comprobar<Ín el 
pago de'! im:¡me~to con la copia ce la forma por me•
dio de la cual lo hayan efectuado. 

Del año de 
BnHcadón 

CATEGOR'" de la Ley 

Primera ................... S 40000 
, Segunda .................. 700.utJ 

Tercera ................... 1,40000 
, 

Cuarta .;0 •••••••••••••••••• 1,80UUC 

Quinta .................... 2,200.00 

Sexta ..................... 3,000.00 

~éptima •• •• • •• • ••••••••• t 3,600.00 

Octava • •• • •• •• •• • •••••••• 4 4,400.00 

Novena ... , ................ 5,700.00 

Décima ................... 6,600.00 

Décima Primera ............ 7,20000 

Décima ~egunda ........... 11,800.00 

Décima Tercera ........... 10,000.00 

Décima Cuarta ............ 11,600.00 

En Jo, casos en que la Secretaría de Hacienda V 
Crédito Público proporcIOne calcomanía para compro•
bar el pago de este Jmpuesto o para acredItar que no 
se está oblIgado al pago del mismo, éstas serán fija•
das en lugar VISIble del vehículo y se conservarán du•
rante el año de que se trate y el siguiente. En caso de 
destmccIón de la calcomanía. 'la Secretaría de Hacien•
da y Créc'ito Público, mediante reglas de catácter ge•
neral señalará la forma por medio de la cual se pueda 
comprobar el pago del impuesto. 

En ca~o de no fijarse la ca1comanla en la forma 
que se señé1]a en el párrafo anterror, se ~a,"Ci"'''lr..l con 
una multa ey'Lllvalcnte al 20% del Im¡-;ue:-.lo que co•
rresponda. 

CAPITULO n 
AUTOMOVILES 

ARTICULO So-Tratándose de autom6viles, omnf•
buses. camlOneo y tractores no agríc()la~ tlpD Qumta 
rueda, el Impuesto se c~¡Jculará coniOI me a la SIgUIente: 

TARIFA 

, 
A.-Veñículo<; destinados al transporte ha~ta ve diez 

pasajeros: 

T.-De f"bricación nacional o importa:"o<; igua'es 
a le<; de f~",.- :::lClÓn na::lona l .•• un cuanc10 l' pi (O' Ir.'U•
jclO tengan una denol1l;nau1';11 comercIal dd.:. ente: 

De un año 
anterior al 

de 1") 3fJHcacil'in 
de la Ley 

350.00 

650.00 

1,300 00 

1,700.00 

1,000.00 

2,700.00 

3,300.00 

4,000.00 

5,200.00 

6,000.00 

6,600.00 

11,000.00 

9,200.00 

10,600.00 

lM>?VESTO A PAGAR 

Al\rO 1\I0DELO 

De dos años De tres arO!! 
anteriores al 8'1ter' eres al 

de h ?nlkacfón de 111 3n}icaelón 
de la Ley de la Ley 

30000 250.00 

600.00 500.00 

1.200.00 1,000.00 

1.560.00 1,300.00 

1,800.00 1.500.00 

2,400.00 2,000.00 

3,000.00 2,500.00 

3,600.00 3,000.00 

4,800.00 4,000.00 

5,400.00 4,500.00 

6,000.00 5,000.00 

7,200.00 6,000.00 

8.400.00 7,000.00 

9,600.00 8,000.00 

n.-Autom6viles importados diferentes a los de fabricación nacional. 

t.-VehfcuYo!! Importados a las zonas libres y a la franja fronteriza del Norte del pars, de cfrculacfcSn reto 
trln¡fda a esas _regiottes: . 
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De tm' ;¡', 
Del ::>i'n de an¡:r',,! 
ap;' " 1\1, ,1t' !a apl ' I 

CATEGORIA de !:-j r r:f de la ~ ~ ~ '. 

Primera .. ~ .•.••...•. , ..... ¡,eO,lOO 4,O,)() i{¡ 

le¡unda .................... \ 7,0('0.00 6,OOOt!{) 

Teroera ............. _ .... 14,000,00 12,000.00 

J.-Veh.k;wo. importado. al PÚl 41 circu'~c:{)l'} nI) rutririir;'~ 

De UD do 

CTEGORIA 

Del afto d. anterior al 
aplicaciÓD de la aplicación 
d. la Ley de la Ley 

UDica ~_-,r_.'_.< ... _ ....... ., U,ooo.oo 26,000.00 

l",~~'UESTO A PAGAR 

UliO MODELO 

!". do;; aúol De tres aftM 
II l'ri,H't's nI anteriores al 
,1 3r·f:cúriOu de la aplicación 
!~ li), Lel' dI!} la Ley 

3 ,ClüO,i}(l 2,500.00 

5,000.00 4,000.00 

10,000.00 ',000.00 

IMPUESTO A PAGAR 

.uro UODJl.LO 

De doe afta. De treI aIIH 
.nt.rio .... al anterlore8 al 

de la ar.licaclón de la apllcaciÓO 
de • Ley de la Le) 

14,000.00 JWlOO.Q8 

• ..-Para velúGuloa clutiDad.ol al t.rll1lporw ele mk de 41a pasajero. o efecto.( 

UlPUUTO A PAGAR 

.uro aroDELO 
De uno a cinco De Mis. nueve De diez a oDQt 

afios anterior .. afios antmoree doa anterioru 
Del do de al de la ald.1a .1 de la 

CATBGORI.\ 
~llCllclón 

lalAJ 
~licactÓD 

la...., 
'l!tca.clón 

IdA' 
Zlicac1Ó. 

la lAr 
100.00 400.01 40000 JIO.QI 

........................... ~ . .; .ao.OO JOO.OI 400.00 150.00 

e ~ .. ~._.~.~.~.~.~. 700.00 dOO.OO 400.00 110.00 

ARTICULO 6o.-Para la aplicación de la tMifa • que .. refiere .1 artículo anterior, .. tomarA ..... 
ti la siguiente clasificación: 

~.-Vehfculo$ destinados al transporte hasta de diez pasaJero~t 

'-t.-De fabricación nacional o importados iguales a los de fabricación nac:'nrnl \'I1~n cl1l\'1,1f\ ~ tI au ... 
Jero ten¡an una denominación comercial dif.rent •. 

CAT.OOItIA 

Primera Automóviles cuyo factor e. ..1 HiI~ta 1.0 

Segunda Automóviles cuyo factor el m.;" cr de 10 Y basta 2.0 

Tercera Automóviles cuyo factor el mayor de 2.0 y hasta 3.0 

Cuarta Automóviles cuyo factor es mayor de 3.0 V hasta 40 

Ouinta Automóviles cuyo factor es mayor de 4.0 y hasta 'i.O 

Sexta Automóvil('s cuyo factor es mayor d .. 'i () v hasta 6 O 

Séptima Automóviles cuyo factor es maYOr de 6.0 y hasta 7 O 

Octava Automóviles cuyo factor es mayor de 7.0 y pa~ta ~ f) 

Novena Automóvilp" C1lVO factor "'!l l"fI"l\ n~' ~Ie' q.f) ./ h~<ct" Q (l 

Décima Antom6vi1!"<; cuyo factor f'S " n.-V(';f ct' (1 () V hClot:t 10 O 

Décima Prlmera A"t"mó, \le. ('1111(' f'lcto! "f 11': 1\ d: de HI n V h;>,na ! I iI 
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Décima Segunda 

Décima Tercera 
Automóviles cuyo factor es 

Automóviles cuyo factor es 
mayor de 11.0 y hasta 12.0 

mayor de 12.0 y hasta 13.0 

m;:¡yor (le 13.0 Décima Cuarta Automóviles cuyo 

. El factor de lo!>' .automó'viles se determina multi•
plIcando el desplazamle?t? del motor, medido en litros, 
por el peso del automovIl medido en toneladas. 

El desplazamient? del motor es el volumen desalo•
jad.? por tocos los pIstones durante una revolución del 
ci¡uenal. 

. El peso del automóvil se compone del peso de la 
u~ldad austera, y el de su combustible, lubricante y re•
fng~rante a la máxima capacidad de los depósitos del 
vehIculo. 

.Por unida~ au!>ter;a se entiende el automóvil que 
no lllcluye eqUIpo opCIonal común o de lujo. 

Para la determinación del desplazamiento v del pe•.0 se ~onsicerará el motor con el que se venda el au•
tomóVil aUn cuando sea opcional. Un automóvil im•
portado se considerará igual al nacional cuando coin•
cidan el ractor, modelo, marca y tipo aun cuando en 
el extranjero ostente un nombre comercial diferente 

II.-Automóviles importados diferentes a los de fa•
bricación nacional. 

~.-Vehículos im;ortados a las ?Onas libres v a la 
fr~nl~ fronterIn dr:l Norte del país, de clrculación res•
trmgIda a e!.as reglOnes: 

CATEGORIA 

Prlmera.-Vehículos hasta de 4 cilindros. 

Squnc.ia.-Vchfcu1o. d. más d. 4 Y hasta' dUn•
dro •• 

Tercera.-Vehículos de más de 6 cilindros. 

2.-Vehículos importados al país de circulación no 
restrin¡ida. 

CATEGORlA 

PrImera.-Los demá·s vehículos no comprendidos en 
ras categorías anteriores. 

B.-Para vehículos destinados al transporte de más 
de diez pasajerol o efectos: 

Categoría "A".-Camiones cualquiera que sea su 
marca, cuyo peso con capacidad diseñaca de carga Sea 
hasta de a toneladas, así como vehículos tipo Jeep y 
Pick up. 

Categoría "B".-Camiones cualquiera que sea su 
marca, cuyo peso con capacidad disei'lada d. carga sea 
mayor d. • tonelada •. 

Categoría "C".-Tractorel no agrícolas tipo quinta 
rueda, incluyendo mini buses, microbuses, autobuses y 
demás vehículos para el transporte d. más d. diez pa•
.aj.rol, de cualquier tipo y marca. 

Se entience por peso vehicular con capacidad dl•
.eñada de carga, el de la unidad cargada a su máxima 
capacidad, según las especificaciones del fabricante. 

ARTTCULO 70.-Para los cfectol d. cite Capitulo 
le considera como: 

l.-Marca, las denominaciones V distintivos que 10!l 
fabricantes de automóvile~ y camIones da!' a sus T. 
btculo. para diferenciarlo. de 101 clernA .. 

factor es 

II.-~ño Modelo, el año de fabricación o ejercicio 
aut<?motnz comprenódc. por el período entre ello. de 
novlembre del año antenor y el 31 de octubre del año 
que transcurra. 

III.-Modelo, todas aquel!a~ versiones de 2 o " 
puertas, sedanes, vagonetas, techo duro o convertibles 
que se derIven de una línea de vehículo . 

IV -Linea: 

a) -l\.utornóviks con motor de g:l~olina ha,ta de 
4 cilmc!ros; 

b).-Automóviles con motor de gasolma de 6 ci. 
lindros; 

c).-Automóviles con motor de gasolina ce S cilin•
dro!>; 

d).-Automóvile~ con motor diesel; 

e) -Camiones con motor de gasolina; 

f).-Camiones con motor de diesel; 

g) -Tractores no agrícclas tipo quinta rueda, y 

h).-Autobuses integrales. 

ARTICULO 80.-No se pa\!ará el impuesto, en J05 
términos de este Capítulo, por ~la tenenCIa o uso de los 
siguientes vehículo!.: 

T.-Los de año modelo anterior en doce años o 
más al de aplicación de esta Ley. 

n.-Los importados temporalménte en los términos 
de la legislación aduanera y de la Ley del Registro Fe•
deral de Vehículos. 

lIl.-Los que sean ce propiedad de inmigrantes 
o inmigrados, rentistas. 

IV.-Los que circulen con placas de servicio público 
de transportes. -

V.-Los vehfculos de la Federación. E~tados, mi•
ntcipios v Distrito Federal que sean utilizados para la 
prestación de un servicio público y las ambulancias que 
están al servicio de organbmos descentrali2'ados de•
pendientes de cualquiera de esas entidades o de insti. 
tuciones ce asistencia o beneficencia autorizadas oor 
las leyes de la materia, así como los vehículos destina•
dos a los cuerpos de bomberos al servicio de la comu•
nidad que no pertenezcan ni dependan de alguna cnt~ 
dad pública. 

VI.-Los automóviles, exclusivamente, que estén al 
servicio de los Cuerpos Diplomáticos y Consulares ex•
tranjeros acreditados ante nuestro pafs. 

VII.-Lo~ que tengan para su venta los fabricantes, 
las plantM ensambladoras, sus distribuidores y los co•
merciantes en el ramo de vehículos, siempre que ca•
rezcan de placas de circulación. 

Cuando por cualquier motivo un vehículo dde de 
estar comprendido en Jos supuestos a que se refieren 
la. tracciones anteriores, el tenedor o usuario del mis•
mo deberá pagar el impuesto correspondiente dentro 
Ce los l-¡ días siguientel a aQuel en que ten¡a luaar el 
hecho de Que .e trat .. 
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ARTICULO 90.-L05 tenedorel> o usuario" (1<' LJ~ YI:!•
hfculos a que se refieren las tracciones n, III " " - 'Jd 
artículo anterior, para gozar del beneficio qUt II :1\"":"_' 
establece, deberán comprobar ante la Secretd 1 ,,' \.f :! a· 
cienda y Crédito Público que se encuemran -.N,j'¡":P· 
didos en dicho. sUpUestOI. 

AltTICULO lO:-LaI oficinas de tránsito d. l. Re•
pública Mexicana no autorizarán altas ni cambio. d. 
placal, li el tenedor o ulouarlo del vehículo no c;om~ 
prueba el pago del impuelto o en su caso acredita 
que le encuentra liberado Ce 1St. obligación. D. no 
comprobarse que SI ha pagado el impuesto, dichas ofi~ 
cinas lo harán del conocimiento de las autondadH 
fiscalea. 

CAPITULO In 

O""'VeIúuI .. 

,. 
JO 

lO 

• 
.. 
.. 
.. 
• 

nul 

J ~llt 

1.901 

4.uOl 

~ .. ~l 

!LOOl 

III.-D. r.accl6RI 

Kut. ... Wl faotor de 

,. 

" .. 
lO 

.. 

.. 

.. 

1.600 

1.700 

¡.800 

1.900 

4.000 

4.!OO 

1.000 

en adelante 

97,900.00 

100,600.00 

103,400.00 

106,100.00 

108,800.CIG 

122,400.00 

136,000.00 

163,000.00 

ARTICULO 11.-... te Capitulo le •• tablecen las D. 
dlsposiclon.. aplicables • Jaa aeronaves, embarcacio-
nes, veleros, ,esqui acuátiee motorizado, motocicleta 
aodti8a, taDla d. ol_je ton motor 1 motocicleta. 

1.000.01 

J.OOO.oI 
J.ooo.tl 
4.000.01 

1.000.01 

• 
1.000.00 

2.000.00 

J.ooo.oo 
4.000.00 

1.000.00 

'100,000.00 

125,000.01 

lJO,ooo.ao 

171,000.00 

200,000.00 

J40,ooo.oo 

.. • 
"" ARTICULO 11.-Trathdo.e de uronav .. , iDdluyen•
lÍo helicópteros, el impuesto s. .toulará twl.'orm. a 
Su Ii¡u1CtM wotua 

.. 
" 

• .. 
!-De ..... 

Bu. __ fM&or .. 

.. 
• .. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 

t. 
,.oJl 

UN 
t.11l 

UJl 

1.101 

OJOl 
0.401 

0.501 

G.601 

0.701 

0801 

0.901 

1.001 

1.501 

2.001 

II -De turbohélke: 

H asta con un factor de 

.. 
.. 

• 

2 ~01 

3 no1 

3101 

320t 

3 ~Ot 

3401 

• 
• .. 
.. 
.. 
.. 
,. 
,. 
.. 
.. 
.. 
.. 
.. 

0.021 

'.010 
'.071 

1.101 

u. 
UOO 
1.300 

'.408 
0.500 

0.600 

0.700 

0.800 

0.900 

1.000 

l.500 

1.000 

en adelante 

• 
.. 
.. 
.. 
.. 

2 ~O() 

3000 

3.100 

3200 

3300 

3400 

3 SOO 

114,000.00 

lI,lOO.oo 

16,400.00 

1I,6OO.ao 

JO,.M 
1I,1OO.ao 

.a4elad 
11 factor a que le refleren lu fracofoncl anter!oI'el, 

.e calculari dividiendo la potencia expresada en caba· 
1101 de tuerza entre 1 000 Y el pelO total expresado en 
ldlolramos entre 1 000; ambos cocientel .. multipli. 
carin entre si para obtener el factor correspondiente. 
La potencia de lo. motores para determinar el factor 
debe ..... la mbim. para despegue aIJ. nivel del mar. Bl 
,... total ..... " ......... d ••• w .... .... ....... . 

A1t.nCULO lJ.-Tratmdole de embarc:aciones, " 
impu .. to le alculari conforme a la • .tlUientea euotuc 

11,IOO.ao l.-Velero.. _ lu ai¡uieJ:!.tea IUdidaI ........ 1 
Jl,-400.00 a) H... .. '-OO..uw IXINTO 
J7,ooo.oo 

lt) 
41.600.ao .-
46,lOO.oo 

10,800.00 

15,400.00 
60,000,00 

13,000.00 

106,000.00 

152,000.00 

$ 6!t.OOO.00 

81,600.00 

84.300 00 

87,000.00 

., 

.) 

1) 

r) 

h) 

1) 

» 
le) 

l} 

m' 

n) 

• 
" .. 
.. 
.. 
.. 
H 

.. 
.. 
" 
tI 

" 

4.01 

4.11 

1.01 

1.51 

6.01 

6.51 

7.01 

7.51 

1.01 

Bt 

9.01 

9.';1 

• 
• .. 
.. 
,. 
.. 
• 
.. 
.. 
H 

n 

.. 
10m {'n ade11lnte 

4.50 

1.ClI 

UO 
6.00 

6,50 

7.00 

BO 
'.00 

BO 
900 

9 'i0 

11).00 

• 
• 
• .. 
.. 
• 
.. 
.. 
.. 
.. 
" 
" 

,1.,_ 
........ 
I,IOOM 

uoo. 
6,600.00 

',400. 
11,000M 

14,000.00 

18.000.00 
23,000.00 

29,000 ro 
36.00000 

4400000 

TT - TI~at1f :1ru 'Ítico tl1ot()ri7~: 1(\, mot()dc1ct8~ lCllátl-
sq ROO 00 La~ V trlhlll'i ele o1eale con mo1or: 

9:H :00 00 a) -F~(1\1f ;:¡rl1:11!co tl1otori7ado ...... _.... $, noo no 
95.20000 h) -Motocicleta acuática .. _ ... _ ........... . 4.000.00 
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".-Tabla de oleaje con motor •••••••••••• $ 5,000.00 

dI.-Embarcaciones distintas a las anterioresl 

.) Habla con un factor do .250 EXENTO 
b) Do .251 • .350 , 500.00 
o) .. .351 .. ASO 800.00 
d) lO .451 • .550 1,600.00 
s) lO .551 lO .650 2,600.00 

f) .. .651 .. .750 3,800.0a 
¡) .. .751 ( lO .B5a 1,200.00 
h) • .851 .. .950 6,600.00 

Q .. .951 lO 1.050 8,400.00 

J) lO 1.0.51 • 1.150 11,000.00 

k) lO 1.151 • 1.300 14,000.00 

1) • 1,301 lO 1.600 18,000.00 

mI .. 1.601 • 2.000 23,000.Oa 

D) .. 2.001 • 2.500 29,000.00 

6) • 2.501 • 3.000 36,000.00 

o) .. J.ool • 3.500 44,000.00 

,) .. J..501 • 4.000 53,000.00 ., .. 4.001 • 4 . .500 63,000.00 

at • 4.501 .. 5.000 74,000.00 

~ • 1.001 .. 6.000 '6,000.00 .. .. 6.001 en ade1ante 100,000.00 

El factor a que se refiere esta fracción, se calcula-
rá multiplicando la longitud de la eslora por el cociente 
obtenido do dividir los caballos de fuerza entre 1 000. 

ARTICULO 14.-Tratándose de motocicletas, el 1m-
puesto lO calculará conforme a las siguientes CUOtasl 

l.-De 350 a 449 centímetro. C:Óbi~ Ú 
cllindrada •••••••••••• 11 11' 11 11 11 11 11 ., 11 11 11 •• $ 500.00 

II.-De 450 a .549 centímetro. có.bic:os de 
clllndrada ........................... 100.00 

~I.-De .550 a 649 c:endmetros C:Óbicos de 
cilindrada •••••••••••• ", • 11' •••••••••• 1,600.00 

N .-De 650 a 749 centímetros cn1bicos de 
cilindrada ........................... 2,600.00 

V. -De 750 a 849 centímetro. albic:os de 
cillndrada ........................... J,800.00 

VI.-De 830 • 949 centímetro. có.bicos de 
cillndrada ........................... 1,200.00 

VII.-De más de 930 centímetros cúbicos de 
cilindrada ............................. 6,600.00 

ARTICULO l~.-No se pagad el impuesto en los 
t~inos de este Capítulo por la teJU!Dcla o uso de los 
.-IauitDta vehículo" 

l.-Motocicletas hasta 349 centímetros cúbicos dtt 
cilindraca. 

n.-Los importados temporalmente en los términos 
de la legblación aduanera y de la Ley del Registro F • 
deral de Vehículos. 

III.-Los de transporte público cuando requieraD 
copcesión o permiso para operar. En el caso de pe~ 
mISOS de tran¡porle público, para gozar del beneficio 
se requerirá, adcrr ois, que el servicio se preste efe(> 
tivamenta al público en general. 

IV.-Los vehículos ele la Federación, Estados, Mu•
nicipios y Distnto Fcel('ral que sean utilizados para la 
prestación de un servlcio púhhco y las ambulancias Que 
estén al servicio de organismos descentraIizacos d~ 
pendientes de cualquiera de esab entidades o de ins•
tituciones de aSIstencia o benefIcencia autorizadas con.•
forme a las leyes de la materia. 

V.-Los que tengan para su venta los fabricantes, 
las plantas ensamhladoras, distribuidoras y los comer•
ciantes del ramo de vehículos. 

VI.-Las embarcaciones dedicadas al transporte 
mercante o a la pesca comercial. 

Cuando por cualquier motivo un vehículo deje d~ 
estar comprendico t'n los supuestos a que se refiered 
las fracciones antericres, el tenedor o usuario del mismo 
deberá pagar el im)ucsto ('orre~poDdiente dentro de 
los 15 dlaS slgulente~ a aquel en que tenga lugar el he•
cho de que se trate. 

CAPITULO IV 

Participaciones a las Entidades federativas 

ARTICULO 16.-Los Estados adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación FIscal no mantendrán en 
vigor impuestos locales o municipales sobre teneudl 
o uso de vehículo~ . 

El Distrito Peceral no e<;tablecerá ni mantendrá ea 
vi¡or los gravámenes a que se refiere este artículo. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor. 
en toda la República, el día 10. de enero de 1981. 

ARTICULO SEGUNDO.-Al entrar en vigor la pre 
lente Ley, queda abrogada la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Automóviles de 28 de diciembre 
de 1961. 

ARTICULO TERCERO.-Los propietarios v los le~ 
timos poseedores de los vehículos a que se refiere esta 
Ley que no tenían hasta el 31 de diciembre de 1980, 1_ 
obligación de inscribirlos en el Registro Fecera! de Ve•
hfculos, pagarán el impuesto correspondiente al afio de 
1981¡ dentro del plazo que inicia el lo. de julio y vence 
el 3 de diciembre de 1981. 

ARTICULO CUARTO.-Tratándose de HelicÓpteros, 
el Impuesto establecido en esta Ley. le pagará a p81'o 
tir del año de 1982. 

México, D. P., a 19 de diciembre de 1980.-1051 
Murat, D. P.-GraciUano Alpucbe Pinzón, S. P.-David 
Jlménez González, D. S.-Mario Carballo Pazos, S. s.•
Ró.bricas". 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la (racciÓD 
1 del artfculo 89 de la Con!>titución Polftica ce los 
Estados Unidos Mexicnnos y para su debida publica•
ción y observancia. eXl1ido el presente Decreto en la 
re~Mencla dpl Poder E jecnti\'o Federal, en la ciudlld 
de México. ni~tritf) Fecier;¡J. a los diecinueve dfas del 
mes d¡o diciembre de mil novecientos ochenta.-Josl 
Lóoez Porti11o.-P¡'¡brica.-El Secretario de Hacienda V 
Crédito Público. David [barra Muñoz.-Rúbrica.-El S. 
cretario de Gobernación. EnrIque Ollvarea San~ 
a~m& ~ 



!FII. !ecp6a , 

~ que establece el ll~limen de lr.xpodac.lóD del oro. ~d Y cesaré todos Jos efectos que los procesoa e 
las condenas debIeran produCIr en lo futuro 

Al marlen UD .ello con el eseudo NacIonal, que 
dice Estados Umdo. MeXIcanos -PresIdencIa de la Re•
.ublica. 
JOSJt LOPZZ POltTILLO, Presldmte Constltuclonal de 

.. J!.atadot VDldoe MexicaDcMI, a aua habitantes. 
ubedz 
Qu. el H Conzreso de la Unión se ha .emdo di· 

rllll'IXle el SIlUlente 

DECllETOI 

.... Con,rese de loa _stados Unidos Mexicano., 
'ecret&l 

Uy oua EST~LEC_ EL DGIMEN DE Ji.XPOk.l'A· 
CION DJi.L OltO. 

AllTICULO PltIMEllO -La exportacl6n de mon. 
... de oro, ore aculiado, trogu.eWio, arabado, en ~ 
JOI, afinad. .in elaborar, en ¡arru, en 14mJn.. • en 
Míquler otra forma, queda .ujeta en .u c:uo, a lo. 
avlsoa, perml.o. o prolubicione. que, mediante re~u 
.. cadcter lenera! establezca la iecretana d. Haclen•
... y Cr4dlte Jtúbhce, a .ropuesta del .anco de Múlco. 

AllTICULO SEGUNDO -A .ulme. xw.llccn lu ex· 
~rtactone. de oro a I(ue .e refiere el artículo ant. 
rior .in dar lo. avisos, .In contar con .1 permiso, O 
eontravinlendo la prohIbici6n gue 1I.,aren a establ. 
~ ... les •• ún aplicable. la. dis~siClone. relatlvu a 
las infraccion .. y sancione. administrativu o, en su 
cuo, al delito d. contrabando establecido. m el Có-
4119 Aduanere de lo. :I.tado. Unidos Muieanoa ., ea ... c.u.. PiHal • la Feárul6a. 

Alt.TICULO T_ltCEllO --s. eximen .. impue.te tu 
traccione. arancelarias de la Tarifa del Impueato G. 
aval de ~6. I(ue a eontinuación .. enumerllll 

71-" --a - 01 

71 - f1I -a - 01 
71-W-a-OJ 
71 -W - a-M 

71 - VI - a - OS 
71 - VI- a - 06 

71-07-&-" 
7l - 01 - a - 01 

Se adiciona la citada Tanfa del Impuesto Gene•
ral de ExportacIOn con la fraCCIón arancelana sI~en­
te 

11-11-a-03 DesperdIcIos, pedacería o resIduos d. 
oro G N EXENTA. 

TRANSITOllIOI 

.PRIMERO -La presente Ley entrará en vI~or el 
lo de enero de 19&1 

SEGUNDO -Se abroga la Ley Federal que Prohíbe 
la ExportacIón del Oro de 28 de dlclemble de 1949, 
publIcada en el "Dlano OfICIar' de la FederaCIón d. 
31 del mIsmo mes y año y se derogan todas las demás 
dISposIcIOnes que se oponlan a la presente 

TERCERO -QUIenes se encuentren sUjetos a pro•
ceso o los condenados que se hallen cumplIendo su. 
condenas por el dehto prevIsto en el Artlculo Tercero 
de la Ley Que se abroga, quedaran en absoluta hber-

. 
México, D P, a 22 de dICIembre de 19&0 -Jon Mu•

rat, D P .,.r.ltáfael MInor Franco, S P, Juan Maldonado 
Pereda, u. S, Reyes Rodolfo Flores ZarIlOZ&, S S•
Rubncas". 

En cumplImiento de lo dispuesto por la FraCCIón 
1 del artIculo 39 de la ConstItucIón Pol{tlca de los Es•
tados Umdos MeXIcanos y para !IU debIda pubhcaclón 
y observancIa, expIdo el presente Decreto en la reSI· 
dencla del Poder EjecutIvo Federal, en la CIudad de 
MéXICO, DIstnto Federal, a los vemtldós días del mes 
d. dICIembre de mIl noveCIentos ochenta -Jo. López 
Portillo -RubrIca -El Secretano d. HaCIenda y Cré•
dIto Publico David Ibarra Mufioz -Rubnca -El Se•
cretano d. COmerCIO, lor.. de la Vep. DoI1lÚJlUeZ -
Rubrica -1!1 Secretario de GobemaClÓn, Enrique 0)1. 
varea iantana -Rúbrica. 

• 
Decreto por~ el que .e reforman lo. artículos 240 y 242 

d.l CódJao Fiscal de la FecleradóD. 

Al marlen UD .ello con el :lseudo Nacional, que 
dice Estado. Unido. Mexicano.-Presidencia d. 1& ll. 
pública. 

IOSB LOP:U: POltTILLO, PresIdente Conatltuclonal de 
101 E.tadoa Unido. Mex1cao.a., a aua babltantelr 
ubeclz 

Qu. el H ConarClO de la Unió¡,. se ha se¡:vide cUrJ. 
&Irme el .ilulente 

D_CUTOI 

'1!1 Conlrese .. les "tados Unido. MaIeiiiea. 
decretal 

AllTICULO UNICO-S. reforman lo. artículos 240 
1 242 del CódilO Pi.cal d. la Federació •• ara I(ue I(u. 
lID en les UnDino. sf¡ulentul 

AltTICULO 240-Lu resoluciones de la. Salas ... 
lionales del Tnbunal Fiscal que decreten o nielUen 
.obreseuniento., y l.. que ponlan fin al lulcio, .erin 
reeumbles por 1U autoridades ante la Sa a Superior, 
cuando el asunto sea d. importancia y trascendencia, & 
JUIcio del tItular d. la Secretaría o del Departamente 
d. Estado a que el asunto corresponda, o d. lo. direc•
torea • jef .. d. lo. orlaDi.mo. clucentralIzado. en su 
caso. 

También seré recurribles la. sentencias de las S. 
las por VIOlaCIones procesales cometIdas durante el ~~ 
c:edImlento que hayan afectado el resultado del fallo 

ARTICULO 242 -Contra las resolUCIones de la Sala 
Supenor a que se refIere el artlculo antenor, las auto•
rIdades podran tnterponer el recurso de reVISIón fiscal 
ante la Suprema Corte de JustICIa de la NacIOn, dentro 
del plazo de qumce dias SIgUIentes al en que surta efec•
tos la notIfIcacIón respectIva, medIante escnto dIngrdo 
.1 PreSIdente de la Se~nda Sala, que deber' ser fir•
mado por el mIsmo funClonano legltlmado para mter· 
poper el recurso a que se refIere el artICulo 240 En 
dIcho ec;cnto deberán exponerse Iac; razonec; Que deter 
mmen la ImportancIa y la trascendencIa del asunto d. 
que se trate SI el valor del negOCIO excede de un mIllón 
de pesos se conSIderará que tIene las característlcu ~ 
quendas para ser objeto del recurso. 

TItANSITORIOS 

ARTICULO 10-El presente Decreto entrad. en vi. 
~or el dla sl~UJente de su pubhcacIón en el "Dlane 
OfICIal" de la FederaCIÓn. 
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ARTICULO 20.-Los recursos de revisión fiscal in•
terpuestos con antenonu..ld a la llllLlaClOn de la vIgen•
cia de este decreto deberán ser rcsu\!ltos de acuerdo 
('on el texto anterior del precepto que se reforma. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 1980.-Gracllia•
no Alpuche Pinzón, S. P.-José Murat, D. P.-Antonio 
Salazar Salazar, S. S.-Juan Maldonado Pereda, D. S.•
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 89 de la ConstitucIón Política (IC lo~ Esta•
dos Unidos Mexicanos y para su debida r )}¡c;'ción Y 
observancia, expido el plesente Decreto en la residencia 
del Poder EjecutIvo .rederal, en 1..l cIUdad de Nle:dco, 
Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de diCIem•
bre de mil novecientos ochenta.-José López Portillo.•
Rúbrica.-EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-EI Secretario de Go•
bernación, Enrique Olivares Santana.-Rúbrica. .. 
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley del 

Mercado de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, PresIdente Constitucional 
de lo. Estadol Unidos !\'Iexicanos, a SUI habitan•
tes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DBCRJlTOI 

"El Congreso de lo. Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

lE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL 
MERCADO DE VALORES 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 70., 
14 Fracciones V, VI Y VII. 15, 18 Fracción 11 Inciso 
e, 19 Primer Párrafo 23 Fracciones III Inciso b) Y 
IV, 24, 27 Fracción 111, 31 Fracción VIII Inciso f)~ 43 
Primer Párrafo 44 Fracción I 45 Fracción IV, 46 rri•
mer Párrafo, 5; Fracción 1,,67, 68, 71, 74, 76, 77 y 78 
de la Ley del Mercado de valores y le adicionan IUS 
artículos 20. con un Tercer Párrafo. 40. con un Inciso 
es), 90. c:on un Párrafo segundo, 12 con un Párrafo final, 
18 con una Fracción IV, 23 Fracción lB con un Inciso 
d), 45 Fracción II con Un Párrafo final, y se le adi•
ciona un artículo 24 Bis, de y a la propIa Ley para 
,ueclar como .iau.' 

HAltTICULO 20.-......... ,...... '. . ......... ., 
La oferta plibUca el. valore. y documento. a que le 
refiere esta Lev, res.uerirá IU previamente aprobada 
po&' 4ioha Comi.16D. 

"ARTICULO 40.-._-.-... -..... -.......... -....... -... _-.. 

e).-Administración y manejo de carteral de va•
lol'Ctl propiedad d. tercero .... 

"ARTICULO 70.-Las Leyel Mercantilel, 101 Códi•
lOS Civil para el Distrito Federal y Federal de, Pro•
cedimientol Civiles, y los usos Bursátiles V Mercanti•
les, sedn lupletoriol, en ese orden, de la presente 
Ley." 

~ARTICULO 90.-. .•••••••••••.•••••••.•.••••••••• 
Se exceptúa de la aplicación de lo dispuesto en 

el párrafo anterior, a las asociaciones de agentes, boJ.. 
las de valores u otras personas que sean autorizadas 
.., la 'KRtaría a. Hadoda y Cr4dlto PúbUco para 

----_._-
estos efectos, siempre que no realicen operaciones de 
intermediaci6n en el mercado de valores." 

"ARTICULO 12.-..........••............•..••••••• 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo ante•
rior las operaciones a que se refieren los incisos b) 
y c) del Artículo 40. de esta Ley, cuando las realicen 
persona5 facultadas para ello por ésta u otras Leyes." 

"ARTICULO 14.-Para obtener y, en su caso, man•
tener la inscripCIón de los valores en la Sección de 
Valores, sus emIsores deberán satisfacer, a JUIcio de 
la Comislón NaCIOnal ue Valores, los reqUIsitos siguien•
tes: 

V.-Que los emisores sigan políticas congruentes 
con los intereses de los inversionistas. 

VI.-Que los emIsores proporcionen a la ComI•
sión Nacional de Valores v al público la información 
que la misma determme mediante disposiciones de 
carácter general. .. 

VII.-Que los emisores no efectúen operaciones 
que modifiquen artificialmente el rendimiento de sus 
valores, así como ql'C no concedan a sus tenedores 
prestaciones que no se deriven de la naturaleza pro•
pia de los títulos o no se hayan consignado expre•
samente en los mismos salvo que, en este último caso, 
obtengan la autonzación previa de la Comisión Na•
cional de Valores. .. ................................................... 

"ARTICULO IS.-Los valores emitidos o garanti•
&ados por el Gobierno Federal, por las instituciones 
d. crédito y de seguros, por las organizaciones auxi•
liares de crédito y por las sociedades de inversiónl se inscribirán en la Sección de Valores, para lo CUal 
bastará la comunicación correspondiente a la Comisión 
Nacional de Valores. 

Cuando se trate de acciones, deberá cumplirse con 
lo señalado en las fracciones 1, 111, V, y VI del .... 
tículo 14. 

Asimismo, se inscribirá en la Sección de Valores 
y lin que para ello sea necesario el cumplimiento de 
ningún requisito de los consignados en el artículo 14, 
cualquier otro título suscrito o emitido por una ins•
tituc1ón de crédito, representativo de un pasivo a car"•
de ésta y !.usceptible, a juicio del Banco de Méxidlrll 
S. A., de alcanzar amplia circulación." 

UARTICULO 18.-......... __ •• _._ ................ _ .... ... 

11.,..-. _ .......................................... -, ....... ~ 

.).-Per.ona. moralel, .alvo que le trate d. m.. 
tituc1on •• d. banca múltipl •• 

r¡ .................. _ ...... ........... -i ................. .... _-.... 

IV.-Bl nt1mero de IUI administrador.. no ler' 
inferior a tre. y actuar'n constituidol en consejo de 
adm.ini.tración. 

" ._._._._._.-._._._. __ . __ .-.-.-.- . 
HARTICULO 19.-Una institución de banca múltiple 

no podrá ser accionista de más de yna .ociedad anóni•
ma que tenia el car'cter d. agente de valores. 

11 
• .-............. l .................. ~. _ ............... _....... • 

"ARTICULO 23.-.•• _ ......... _. _. _. _ ..... _.-.~ 
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b) Proporcionar servicio de guarda y admlnis· 
tración de valores, depositando los títulos en el Insti· 
tuto para el Depósito d. Valores. 

d) Llevar a cabo actividades de las que les son 
propias a través de oficinas, sucursales o agencias de 
instituciones de crédito. 

Las operaciones a que le refieren los incisos a) y 
e) anteriores, sólo podrán tener por objeto valores 
aprobados para tal efecto por la menoionada Comi· 
sión, con la salvedad d. que en el segundo supuesto, 
dichol agentes no podrán comprar ni vender por cuenta 
propia los valorel que les hubieren sido confiados 
para IU venta o que les hubieren lido pedidol en 
IOmpra. 

IV.-Actuar como reprelentantes comun.1 4. obli· 
IloioAiItu y &eDedoru de ."'01 yalore •• .. . _.~._.~.~._.~._.~.-._.~._._._._.~. 

"ARTICULO 24.-Lo. a¡Rte. I que le r.fiere el 
lrticulo 2J, GOD la .alvedacl eontenfda en .1 párrafo 
.iiU1ente, no podrh rea11u.r ninguna operaelón con 
valor.. COD quienes ~&D. partioipaoión en .u "pital 
• ocial ni CIOD .US propiO. admini.tl'adoru, funCiona•
rio. y apoderado. para celebrar operaciones con el 
pábl1Oo. Los agentel en cuyo Apital participen inlti•
tuoionu de banca múltiple, no podlin realizar 01'. 
ración alguna en la que actúe por cuenta propia cual· 
quiera inltituciÓn de oridito. 

LoI ~~ citado. en IUtimo t4rm1no podrh o,p. 
rar con ItlJtltudones do cr4d1to cuando éstas actuen 
a el ~ ele ftdelaomiaol, mandatol '1 comi· 
lion.. o realicen otras operacionel por ~FDta ajena; 
toma monto. impprtantes de títulos, directamente 
de sus emisor.. o bie.u de all\ijlo o alauno. de .UI 
titulares para la sublecuente 00locaci6n diverlWeada 
de aquellol entre el_públicol' u operen con CertIficadol 
d. T .. orería de la Federac 6n, título. de cr4dito emi•
tido. por lu propias inltitucion .. , excepto aCXliop.e1 
)' con loa que le6al.e la Secretaría ae HaCienda y_ Cr6-
CUto Público, oyend.o la opiniÓn de la Comilión Nacio•
nar ele Valor .. , mediante dilpolicion .. ele .. rácter 
¡metal." 

. "ARTICULO 24 bis.-La adquisiciÓn del control del 
10% o mál de acciones representativas del capital so•
cial de un agente de valores que tenga el carácter 
de sociedad anónima, mediante una o varias operacio•
nes de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, 
deberá someterse a la previa autorización de la Co•
misión Nacional de Valores, quien la otorgará o negará 
discrecionalmente." 

HARTICULO 27.-...... u ••••• _._._._._._ ••••••• ' 

............................... , ........... ,_ ............ . 
rIl.-Obtener la previa autorizaciÓn de la Comi· 

IIón Nacional de Valores para la apertura, cambio y 
clausura de oficinas. En caso de que los agentes de 
valores abran o cambien oficinas sin la autorización 
exigida por esta fracción, la Comisión Nacional de 
Valores podrá proceder a la clausura de las mismas. 

" .................................................... 
"ARTICULO 31.-................................ _ 

lo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

VIII.-.....••.••..................................• 

............................................. _ ..... . 

f) Lo, socios de las bolsas no deberán operaI 
fuera de estas los valores mscritos en ellas. La Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá deter· 
mmar las operaciones que, sin ser concertadas en 
bolsa, deban considerarse como realizadas a través 
d. la mIsma. 

El ejercicio de esta facultad queda sujeto a que 
las operaciones respectivas sean registradas en bolsa 
y dadas a conocer al público conforme a las disposi· 
clones de carácter general que expida dicha Secre•
taría, oyendo la opiniÓn d. la Comisión Nacional de 
Valores," 

"ARTICULO 43.-La Junta de Gobierno estará inte· 
grada por once vocales. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público designará tres vocales, uno de los 
cuales lerá el Presidente de la Comisión. Cada una 
de las entidadel que a continuación se mencionan 
desiRnará un vocal: Secretaría de Patrimonio y Fo•
mento Industrial, Secretana de Comercio, Banco de 
México, S. A., Nacional Financiera, i. A., Y Comilión 
Nacional BanGaria 1 de Se¡urol .. . -....... _.- ......... _._.- ................... _ .... . 

"ARTICULO 44.-........ ~ ........................ . 
l.-El ejercicio de las facultadel de la Comisión . 

Podrá delegar esta atribución en el Presldente de la 
Comisión en 101 casos a que se refieren la. fracciones 
1, n, IlI, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVIII del 
art1culo 41, •• 1 como en el relativo a la. anotaciones 
marginalel que deben asentarse en el Registro Nacio•
nal de Valore. e Intermediariol. 

En lo. lupuestos previstos por las fracciones VII 
y VIII del citado artículo, el Presidente d.bert rendir 
a la Junta de Gobiemo UQ informe justificativ. de 
tal •• mcdfdu 

A ......... _ .... ~ .......... q._ ...................... :re._._ • 
"ARTICULO 45.-... _ .............................. 4 

J_._._._._._._._._._._._._._._._._~ 

11.-...................................•........... 
El Prelidente d. la Comisión podrá ejercer esta re•
presentación directamente o por medio de los fun· 
cionarios e inspectores de la propia Comisión, ajul•
tándose a los término. d. esta Ley, de sus reglamentol 
y de los acuerdo. correspondientel de la Junta 4e 
Gobierno. 

IV.-Designar interventor en los casos en que l. 
ejerzan las atrIbuciones previstas en las fraccionel 
VII y VIII del artículó 41. 

••••• " ••••••• _ ......... '" .......... 1" ............. ~ • _ • _ .-

"ARTICULO 46.-El Comité Consultivo estará in· 
tegrado por el número do miembros que determine la 
Comisión Nacional de Valores. En todo caso, dicho 
Comité contará con un miembro nombrado conjun•
tamente por las bolsas de valores del país y cinco 
más designados, respectivamente, por la Asociación 
Mexicana de Casas de Bolsa, la Asociación de Banqu. 
ros de México, la Confederación de Cámaras Indus•
triales de los Estados Unidos Mexicanos, la Confed. 
ración Nacional de Cámaras de Comercio y 11. A-. 
ciación Mexicana de InstitucionCII d. Se¡¡uroa 

••••••• le ••••••••••• , •••••• , , ........ e ••••••• '" ..... 1 

"ARTICULO 57.-.....•........................ n •• 

l.-Ser depositario de los valores v documentos. 
Que se refiere el artículo 30. de esta Lev, que reciba 
de agentc.:s de valores personas morales, de wstitu. 
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c:lones de crédito, de seguros y de fianzas y de socie•
dades de inversión. 

El Instituto podrá recibir títulos o documentos o 
ser depositario de personas o entidades, distintos a 
los mencionados en el párrafo anterior, cuando lo 
establezcan otras leyes o sean señalados por la Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público mediante dispo•
.iciones de carácter general, para cumplir .el objeto 
establecido en el artículo 55 de esta Ley. 

Las atribuciones del Instituto V operaciones previs•
tas en este capítulo para valores serán aplicables, en 
lo conducente, respecto a los demás tÍlulos y docu•
mentos que conforme a esta fracción pueda recibir en 
depósito el propio Instituto; 

" ................................................... 
"ARTICULO 67.-El Instituto operará un depósito 

de valores. El depósito se constituirá mediante la en•
tre~a de los valores al Instituto, quien abrirá cuentas 
a favor de los depositantes. Constituido el depósito, 
le obtendrá la transferencia de los valores deposita•
dos por el procedimiento de giro o transferencia de 
cuenta a cuenta, mediante asientos en los registros del 
Instituto, - sin que sea necesaria la tradición física y 
el consecuente desplazamiento de los propios valores, 
ni su anotación en los títulos de valores nominativos. 

En el caso de acciones nominativas depositadas 
en el Instituo, el registro de las transmisiones de 

. dichos valores en los libros correspondientes, sólo se 
hará conforme a lo dispuesto en este Capítulo. 

Tratándose de valores nominativos, los títulos que 
loa representen deberán ser endosados en adminis•
tración al propio Instituto. Este tipo de endoso ten· 
drá como unica finalidad justificar la tenencia de lo. 
valoK'e. y el ejercicio de las atribuciones que este Ca•
}?ítulo le confiere, sin constituir en su favor ningún 
3erecho distinto a lo. expresamento consignados en 
el mismo. 

La transmisión de títulos nominativos por el pro•
cedimiento establecido en este artículo, no sujeta al 
adquirente a las excepciones personares que el obli· 
gado habría podido oponer al autor de la transmisión 
antes de ésta. 

Cuando los valores nominativos dejen de estar de•
positados en el Instituto, cesarán los· efectos del en•
doso en administración, debiendo el Instituto endosar•
los sin su responsabilidad al depositante que solicite 
.u devolución, quien estará obligado a. completar dicho 
endoso con el nombre del titular el mismo día en que 
le sean entregados, quedando dichos valores sujetos 
al régimen general establecido en las leyes mercanti•
les y demás que le. sean aplicables.H 

"ARTICULO 68.-Los depósitos constituJdosen el 
Instituto por quienes ,tengan el carácter d. Interme•
diarios en el mercado de valores, se harán siempre 
• su nombre, indicando en su caso, cuáles son por 
cuenta propia y cuáles por cuenta a.lena." 

"ARTICULO 7l.-El Instituto restituirá a los depo•
.itantes titulo s del mismo valor nominal, especie y 
clase d. los que sean materia d. depósito." 

"ARTICULO 74.-Cuando ·se trate de emisiones que .e deoositen en el Instituto, o cuando éste reciba direc•
tamente del emisor valores provenientes del ejercicio 
de derechos patrimoniales que haga efectivos por cuen•
ta de sus depositantes, el emisor podrá, previa apro•
bación de aquél, entregarle un título que ampare todos 
() parte de los valores materia de la emisión, debiendo 
él propio Instituto hacer los asientos necesarios, para 
que nueden determinado. lo. derechos de los resllec•""0' df¡,osftAnt ••. 

En el caso de valores nominativos, los títulos que 
tos reoresenten serán emitidos con la mención de es•
tar depositados en el Instituto, sin que ~e requiera t· 
presar en el documento el nombre ni en su caso. el 
domicilio y la nacionalidad del titular. 

La mención anteriormente prevista producirá los 
mismos efectos del endoso en administración a que 
se refiere el Artículo 67 de esta Ley. 

También, cuando así lo convengan emisor e Ins•
tituto, podrán emitirse títulos que no lleven cupones 
adheridos. En este caso las consL:ncias que expida 
el Instituto harán las veces de dichos títulos acceso•
rios nara todos los efectos legales. 

Los emisores tendrán la obligación de expedir , 
canjear los títulos necesarios, en su caso, con los 
cupones respectivos, cuando así lo requiera el Insti•
tuto para poder atencter las solicitudes de retiro de 
valores depositados. El propio Instituto podrá actuar 

I como apoderado del emisor a ese efecto. en los tér· 
minos que se convengan." 

"ARTICULO 76.-Con objeto de que el Instituto 
pueda hacer valer oportunamente los derrchos patrio 
moniales derivados de los valores o documentos Que 
mantenga en depósito, se observará lo siguiente: 

l.-Cuando un emisor decrete el pago de dividen. 
dos, intereses u otras prestaciorí'es o la amortización 
de los propios valores, deberá informar por escrito 
al Instituto, al día hábil siguiente de celebrada la 
asamblea respectiva, de bs resoluciones adoptadas en 
la misma en cuanto a derechos que podrán eiercer 
sus tenedores, indicando los títulos o cupones contra 
los cuales se harán efectivos esos derechos, así como 
los términos para su ejercicio. En todo caso. los emi•
sores deberán informar al Instituto, cuando menos 
con cinco días hábiles de antkipación a la fecha en 
que inicie, el plazo fijado para el ejercicio de talea 
derechos. 

Para hacer valer los derechos patrimoniales a 
que se refiere este artículo, el Instituto expedirá una 
certificación de los títulos o cupones que tenga en 
su poder, debiendo hacer entrega de los mismos al 
emisor dentro de los sesenta días naturales poste•
riores a la fecha del cumplimiento por parte de éste, 
salvo lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
74, en cuyo caso, las constancias habrán de contener 
los datos· necesarios para identificar los derecho!; que 
deban ejercerse. 

El emisor deberá cumplir frente al Instituto con 
las obligaciones a su cargo provenientes del eiercicio 
de los derechos patrimoniales señalados con anterio•
ridad, el día que tales. obligaciones sean exigibles. El 
Instituto procederá a abonar a sus depositantes el 
importe de tales derechos, el dfa hábil siguiente al 
que los haya hecho efectivos: y 

H.-Cuando para el eJercio de los derechos a Que 
se refiere la fracción anterior, se requiera que los 
titulares de los valores depositados en el Instituto 
aporten recursos en efectivo, éstos deberán ser entre•
gados al Instituto con una anticipación no menor de 
dos días hábiles al vencimiento del plazo decretado 
por el emisor para dicho ejercicio. En caso de que 
no se hagan las ministraciones respectivas al Insti•
tuto dentro del plazo mencionado, éste no quedan\ 
obligado a eiercer los derechos correspondientes, que•
dando eximido de cualquier resoonsabilidad por la 
inejecución de los actos de administración referidos." 

"ARTICULO 77.-Cuando se den en prenda valores 
denositacl0s, dicha garantía !!e constituirá V formali•
zará ante f'l Instituto mediante contrato Que debe con ... 
tar POI' escrita. liD oalM .... ucaario UcIr _trep 



_~rtes 39 de diciembre de 1980 D!ARIO O.ICllt Segunda Seccf6n 13 

o endoso de los títulos materia del contrato, ni en 
su caso, la anotación en el registro respectivo,." 

"ARTICULO 78.-EI Instituto expedirá a los de•
positantes constancias no negociables sobre los valo•
res objeto del depósito, las cuales complementadas, 
en su caso, con el listado de titulares de dichos va•
lores que los propios depositantes formulen al efecto, 
servirán; respectiv¡lmente, para: 

I.-DetermiJ)ar la titularidad de los valores rela•
tivos, acreditar el derecho de asistencia a asambleas. 
y, tratándose de acciones· nominativas, la inscripción 
en el libro de registro de la sociedad emisora. Res•
pecto a lo ordenado en los artículos 128 fracción I 
y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
así como 57 fracción V de esta Ley, en el re~istro 
de acciones nominativas do las .ociedades emIsoras 
<:uyas acciones se encuentren depositadas en el Insti•
tutot no se requerirá asentar su numeración ni demás 
partIcularidades, salvo que las misma. otorguen dife•
rente. derechos, supuesto en el cual s. ano~ la 
.erie y ~lase que corresponda. 

. En el· período comprendido desde la fecha en que 
,e expidan las ~onstancia. mencionadas en esta frac•
ción, hasta el día hábil siguiente de ~lebrada la asam. 
blea respectiva, los depositante. no podrán retirar 
del Instituto lo. valore. que aqu~lla. amparen. 

Los emisores y, cuando proceda, lo. representan•
tes comunes de los tenedores de valores, deberán pro•
porcionar al Instituto un ejemplar de la convocatoria 
de las asambleas respectivas, a más tardar el día hábil . 
anterior al de su publicación. EQ todo caso, deberán 
informarle de dichas convocatorias con· una antici•
pación no menor de 5 días hábiles a la fecha de cierre 
do sus registros de asistencia. 

Previamente a la celebración de cualquier asam•
blea do accionistas y a fin de actualizar lais inscrip. 
ciones que obren en los libros de acciones nomina•
tivas de las sociedades emisoras, los depositantes es•
tarán obligados a proporcionar a aquc!llas los listados 
do titulares de los valores correspondientes; y 

H.-Legitimar el ejercicio de las acciones a que 
le refieren los artículos 185 y 201 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, así como de cualquier otra 
acción, inclusive las de carácter procesal, en que sea 
necesario exhibir valores depositados en el Instituto. 
Las constancias deberán referirse expresamente a la 
cantidad de valores de que se trate. A solicitudfudi•
cial o de árbitro designado por las partes, el Insti•
tuto abrirá una cuenta especial respecto de los valo•
res depositados que sean motivo de litigio, e inmo•
vilizará los títulos relativos, no registrando ninguna 
operación sobre ellos hasta en tanto no se le comu•
nique sentencia judicial ejecutoriada o laudo arbitral 
que ponga fin a la controversia." 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Estas reformas y adiciones 
entrarán en' vigor el día siguiente de su publicación 
en el "Diario Oficial" de la Federación. 

ARTICULO SEGUNOO.-Los agentes de valoIjes Que 
tengan el carácter de sociedades anónimas gozarán 

-(1el plazo que señale la Secretaría de Hacienda y Cré•
dito PúhlÍC'n tiara denositar los títulos oue manejen 
en el Instituto para el Depósito de Valores, a efeet" 
d"" n""--",11J~r rrnl ") (>,--'01""'· .. ..-ln pnr ... 1 Art{rlll'l ')1, Frac~ 

ción lII, Inciso b) de la Ley de Mercado de Valores." 

México, D. F., a 23 de diciembre de 1980.-Josc! 
Mur:!t, D. P.-GraciHano AJouche Pinzón, S. P.-David 
Jiménez Gon7.ález, D. S.-Reyea Rodolfo Flores Zara•
BOza, S. S.-Rúbricas". 

En cumplim}ento de 10 dispuesto por la Fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi•
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en.la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes 
de diciembre de mil novecientos ochenta.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-:-El Secretario de Hacienda y eré-

. dito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Secre· 
tario de Gobernación, Enrique Olivares Santana.-RIi 
brica. 

-
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de 

Sociedades de Inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República; 

10S~ LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
lo. EstadOl Unido. Mexlca.ooa, a aua habitantea, 
.. bedz 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 
diri¡i¡:me el si¡uiente 

DECRETOI 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE SOCIEDADES 
DE INVERSION. 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los artículos 20., 
Fracción 1, 60. bis. 80., Fracción II, lOi 12, Fracciones 
IV y VI bis. 14, 16, 17 Fracción IV y :9 ae la Ley d. 
Sociedades de Inversión y. se adicionan los artículos 
20. con una Fracci6n IX, 70.· bist 12 con una Fracción 
IX bisi 13 co. una Fracción V IIJ 13 bis, 15 bis, 16 
bis y 7 cOn las Fracciones V, V.1 y VII, de y a la 
propia Ley, para Quedar ~mo siguer 

"ARTICULO 20.- ••••••••••••••••••••••••••••••• " 

l.-El capital mínimo totalmento pagado será el 
que establezca la Secretaría de Hacienda V Crédíto Pú~ 
bUco, mediante disposiciones d. carácter general; 

................ : ........................... " ....... .. 
IX.-Podrán adquirir temporalmente, las acciones 

Que emitan, sin que para el efecto sea. aplicable la 
prohibición estabfecida por el artículo 134 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. En tanto pertenez•
can las acciones a la sociedad, no podrán ser represen•
tadas en las asambleas de accionistas. 

La Comisión Nacional de Valores, con la previa 
aprobación de la Secretaría de Haciendá v Crédito PÚ•
blico, dictará las reglas generales a las cuales déberán 
sujetarse las sociedades de inversión Plira la adquisi•
ción V venta de las a'cciones Que emitan. señalando el 
plazo máximo dentro del cual deberán volver a vender•
las o proceder .a la consiguiente reducción de su capital. 
La' propia Comisión podrá establecer diferenciales má•
ximos porcentuales en relación con el precio de va•
luación a Que se refiere el artículo 10 de esta Lev. para 
la realización de tales operaciones." 

"ARTICULO 60. bis.-Las sociedades de inversión 
requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para el establecimiento. cambio de 
ubicación v clausura de cualquier clase de oficinas V 
para fusionarse con otra sociedad. 

La Secretaría de Hacien& v Crédito Público otor•
gará o negará discrecionalmente las autorhaciones • 
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que se refiere este artículo, oyendo las opiniones de la 
Comisión Nacional de Valoll::> v ud Banco de Melnco. 
No sera nece"arla la formal>Llau J qUé alud!:! e::.te pa•
nafo, cu;:¡ndo "e trate llc' L,tmbiU de ublLallon de 
cualquier .:Jase de oficinas," 

"ARTICULO 70. bis.-La adquisición del control 
del 10% o más de accione" repre::.elltatlVa::. del capital 
locial de una sociedad de inverSIón, mediante una o 
varias operacIOnes de cualquier naturaleza, SImultáneas 
o sucesivas, deberá someter"e a la previa autonzación 
de la Secretaría de HaCienda v Credlto PúblIco, quien 
la otorgará o negará dIscreclOnalmcllte oven do la opi•
nión de la ComisIón NaCIOnal de Valores v la del Banco 
de México. 

Las sociedades de inverSión deberán establecer 
programas V sIstemas con vista" a diverSIficar la te•
nencia de sus acciones entre el público. de acuerdo a 
los plane~ Que para tal efecto apruebe la ComIsIón 
Nacional de Valores." 

"ARTICULO 80.- .........................•....•.• 

............................................................... " ................ .. 
II.-Las inversiones en valores se sujetarán a los 

límites Que, con la previa aprobaCIón de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. esrable7ca la Con1lSIón 
Nacional de Valores medIante reglas de carácter gene•
ral conforme al régimen siguien'te: 

a).-Señalarán el porcentaje máXImo del capital 
V reservas de las sociedades de IUversIón, qU2 podrá 
invertirse en valores emitidos por una misma empre•
sa; ¡in que en ningún caso pueda exceder del 10°;0. 

b).-Señalarán el porcentaje máximo de valores 
de una misma emisora, que podrá ser adquirido por 
una mi¡ma sociedad de inversión, sin que pueda exce•
der del 30% de las acciones representativas del capital ae la emisora; 

c).-Señalarán el porcentaje mínimo del capital V 
reservas de las sociedades de inversión, que deberá 
invertirse en valores de fácil realización; 

d).-Los porcentajes mencionados podrán ser de•
,erminados para distintos tipos de sociedades de in•
versión clasificados según su ubicación, magnitud u 
otras características; así como para distintos tipos de 
emisora¡ de acuerdo con la naturaleza, finalidades, 
magnitud y estructura de capital de las emplesas. 

Dichas reglas generales deberán dictarse con vistas 
• procurar condiciones adecuadas de se,guridad y liqui•
dez, la diversificación de riesgos. el fomento de acti•
vidades prioritarias, el desarrollo ordenado del Merca•
do de Valores. así como evitar que las sociedades de 
inversión puedan adquirir el control de las empresas: .. ......... .... .............. _ ............................ .. 

ARTICULO 10-Lu accIones Que emitan lu so•
ciedades de Inversión deberán valuars. en cualquiera 
de las formas que en este artículo se indican V lo. va.•
lores que integran su cartera, deberán estar deposita•
dOl en ,el Inatituto para el Depósito de Valore •• 

Podrá seguirse cualquiera de los siguientes proce•
dimientos de valuaciónl 

a) El Instituto para el depósito de valores a soli•
citud de la sociedad interesada podrá valuar de acuer•
do a las reglas que para dicho efecto dicte la Comisión 
Nacional de Valores con previa aprobación de la Secre•
taría de Hacienda V Crédito Público. 

Las sociedades de Inversión proporcionarán opor-•
tuDammte toda la informaclÓA y documentos QUa di-

cho Instituto le!'. wlicite para el cumplimiento de su 
tunclOn de \ aluauón. 

Por la pl é»tdllón de los servicios de depósito Y. en 
su ca::.o. vdluaclólt. las !>oCledades oe mverSIón pagarán 
al InstItuto para d Depósito de Valores, las cuotas que 
se determmen en los términos del artículo 85 de la 
Ley del Mercado de Valores. 

b) Las SOCiedades de mversión, podrán designar 
comISIOne::. de valuacion, a lustándose a las Siguientes 
bases: 

l.-Las personas fíSIcas o morales que las mtegren 
'deberán !>er mdép!:!ndiente!> de las sociedades Que las 
designen. así como de las emisoras de valores Que 
aquéllas tengan ell su cartera; 

n.-Serán pero,onas de reconocida competencIa en 
materia de valores, 

IIl.-La ComiSIón Nacional de Valores podrá vetar 
las deSIgnaCIOnes de las personas Que integren la" ~ 
miSIOnes de valuaC'lon; '-íI 

IV.-Las comlS-IOnes de valuaCIón levantaran acta 
de las iuntas que celebren con motivo de sus funcIO•
nes, v proporcIOnarán a la Comisión Nacional de Va-
100T<; copia de dlchas actas V cualqUler informaCIón 
que é,ta le" solicl1e directamente o por conducto de 
la socie(13d de inversión Que corre~ponda. La Comisión 
Nacional de Valore,;, dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en Que reciba las actas, podrá observar las 
resoluciones Que adopten las comisiones de valuación. 

Las sociedades de mversión podrán designar a una 
institución de crédito para que haga las veces ,;,...: co•
misión de valuación. En este caso, la institución desig•
nada deberá proporcÍonar a la Comisión Nacional de 
Valores la documentación relativa a las valuaciones 
efectuadas, Quien podrá formular las observaciones 
que procedan, en los términos del párrafo anterior 
La Comisión Nacional de Valores tendrá facultades 
para vetar la de~ignación de la institución de cré•
dito". 

"ARTICULO 12.-

IV -Dar en prenda los títulos o valores que man•
tengan en su activo ~alvo que se trate ¿e garantizar 
los pré~tamos y créditos que puedan obtener de acuqlll 
do con lo previstu por la fracción IX bis de es .... 
artículo; 

..................................... -................... .,.. ................................. . 
VI bls.-Adquirir o vender las acciones que eml· 

tan a precio distinto al que se 5eñale conforme a lo 
dispuesto por los artículos 20. fracción IX y 10 de 
e~ta Ley; 

.. ........................ 111; ............................ ' ...... ' ............................ ~ .. 

IX bls.-Obtener prt!stamos y créditos, salvo aqu~ 
lIos que para ~tisfacer las necesidades de liquidez 
que requiere la adecuada realización de las operacio•
nes previstas en esta Ley y procurar el desarrollo 
de un mercado ordenado de sus acciones. autorice la 
Comisión Nacional de Valores mediante relllas de ca•
rácter 1eneral con la previa aprobación de la Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Públic, 

• , ......... ", ....... l ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

" ARTICULO 13.- .••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 

VIII.-Autorizar los c!fas en que las sociedades de 
Inversión podrán "n'u IUS puarW J IUSpender .ua 
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operadones, la<; que se cOl1Siderar.in IJIhábiles par.:! to•
úu:. lu!> t:lt:du~ kg,\k~. 

" 
"ARTICULO 13 bis.-Las sociedades de invel~ióIl 

5ól0 podrán utilizar los servicios de comlsiomstas o 
intermediarios que las auxilien en la venta y adquisi•
Ción de sus aCClOnes, así como los de empre~as que 
lel presten servicios complementariol o auxiliares de 
las operacionel que lel ion propias, que cuenten con 
la autorización de la Comisión NaCIOnal de Valore •. 

Dichas penonas deberán ajustarso en cuanto a las 
Ilctividac.es a que se reflere el párrafo antenor, a las 
reglas de carácter general que dicte la Comisión Na•
cional de Valores con la previa aprobación de la S. 
cretaría de Hacienda v Crédito Público, se somete•
rán a la inspección y vigilanCia de la citada ComiSión 
y les será aplicable, en lo conducente, lo dlspuest>'>•
por la fraccion VII del artículo 13 de esta Ley." 

r:RTICULO l4.-Para cubrir lo. ~asto. c. in .. 
pc;!lMtJn y vigilancia, laa liociedades de lDvenión paga•
Jau a la Conúslón Nacional de Valores las cuotas que 
.o:rán fijadas y, en su caso, hechas. efectivas, en los 
términos de 1011 párrafos segundo y siguientes del u· 
UQulo .s.¡ d. la L.y del M.rcado d. Valore •• " 

"ARTICULO 1.5 bi •. -La •• ociedad .. d. inveralóJf 
deberán publicar el .. tado menaual c. .u~ operado•
ne. y .u balance ¡eneral anual, formulados do acuerdo 
con lall reglas de agrupación de cuentas establecidal 
por la ComisiÓn Nacional de Valores, con la previa 
aprobaciÓn do la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, precisamente dentro del mes y los sesenta 
dias .i¡Ulente. a su fecha, reipectivament.. Tales pu•
blicaciones serán bajo la estncta r.sponsabilidad "-
101 administradores y comisario. d. la lociedad que 
hayan aprobado y dictaminado la autenticidad de 101 
dato" contenidos en dichos estadoll c¡¡ntables. Ellos 
deberán cuidar de que éstos revelen efectivamente la 
verdadera sÍtu"ción financiera de la sociedad y 
quedarán sujetos a las sanciones correspondiente. en 
el caso d. qu. las publicaciones no •• ajusten a esta 
eJ1uación. 

Sin perjuicio de lo anterior, si la Comi!.ión Na•
cional de Valore,>, a1 revisar los estados o balanc. 
or~ra correccione,s que, a su juicio, fueran funda•
rue~s para alllelltar su publicaCIón, pudrá acon.!ar 
que se publiqueu con las modifkaclOlles pelllnelltes 
y, en su ca~o, esta PUblJC.lClllll se hará dentro de los 
Ittlltllt' dl:l' ,inllente, al acuerdo En nilll'llll otro 
~asO po(j¡:m h';Lerso: ~egllllll.ls publicaclOues:' 

"ARTICULO 16.-Se prohibe el uso de la expresión 
"soLÍedad de inversión", u otra equivalente, a las per•
sonas que no tengan concesión para operar con tal 
carácter. Sin perjUIcio de la aplicación de una multa, 
que podrá ser hasta de $100,00000, la Secretaría de 
Haclenca y CrédIto Público podrá ordenar a la Co•
misión Nacional de Valores, la intervención admini~ 
tr"tl\'a del negocio hasta que deje de usarse la CItada 
expresión." 

"ARTICULO 16 bk-La Comi~ión Nacional de Va•
lores estará facultada para intervenir admmistrativa•
mente a las sL)cledade~ de mver~Ión, con objeto de sus•
pender, normali7ar o resolver las operaciones que 
pong:m en peligro su solvencia, estabihdad o liquidez 
o aquellas violatorias de la presente Ley o de los r~ 
gl;lmentos o disposiciones generales que derIven de la 
misma. 

La CUJ1)j,iém Nncionnl de Valore, arenniendo a 
la., lrlt~~!lllalldacle, (¡h~en','d:I~, podra 'eje'ILer la.., fa•
c;.ultaJt;!s comlJ:¡llat!as en las iract..lOlles I, 11, 111 'i IV 

. 
del articulo 47 de la Lev de'! Mercado de- Valore~, 
..,1L"lldlJ apll. ;:Ihl~ _, la inteIT'~nciún que en ~lt (d~U de•
tl'lllllne. lu Ilrl'\ I'lo por lo, artÍlulo!> 45 ll..lLClOfl IV, 
48 Y 50 de dicho ordenamiento." 

"ARTICULO 17.- .. : ............................ . 

IV.-Cuando a juicio de la propia Secretaría, la 
sociedad do li1ver!>ión no cumpla con los programas 
a que se refiere el último párrafo del Artículo 70. 
bia de esta Lev, o con las funciones para las cuaJe. 
fue cOllcesiona(~a por mantener una situación de es•
caso incremento en su. operaciones; 

V.-Cuando la sociedad obre sin consentimiento 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de 
la Comisión Nacional de Valore~, en los casos en que 
la Ley exige ese consentimiento, o reiteradamente 
omita proporcionar la información a que está obli•
gada de acuerdo a las disposiciones de esta Lt'y y las 
de carácter ¡¡eneral que de ella deriven; 

VI.-Cuando por cau,sas imputables a la sodedad 
no aparezcan debida y oportunamente registl adas en 
.u contabilidad las operaciones que haya efectuádo; 

VIL-En lo~ demás casos que .eñ.ile estll Ley y 
la. d.mi. l.y •• m.tcantilel." 

"ARTICULO 19.-La. infracciones a la presente 
Ley, a IU Reglamento y a las disposiciones adminis•
trativas quo deriven d. la misma, lerán sancionadas 
administrativamente por la Secretaría de Hacienda v 
Crédito Público de!.pués de ofr al interesado, apli. 
cando una multa hasta de $1.000,000.00, según la gra•
vedad d. la infracción. Si se tratare de una persona 
moral, la multa so impondrá tanto a dicha persona 
moral como a cada uno de 101 consejero.. dlreetorte, 
administradores, funcionario., apoderados o emplea•
dos, cuando resulten autorel o responsable.' d. la in•
fracción." 

rRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Estas reformas y adicio•
nes entrarán en vigor al dIa siguiente de su publica•
ción en .1 "Diario Oficial" d. la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-En tanto la Comisión Na· 
cional de Valores no expida las reglas de carácter 
general que se mencionan en la Reforma al artículo 
80. Fracción n, en lo~ puntol! a que dichas reglas 
se refieren, seguirá en vi~or lo dispuesto por el texto 
refut mado. 

ARTICULO TERCERO-La Secretaría de Harlt>n•
:la v Crédito Público met!illllte dl .. p[)sicione~ de' La•
rácter general, señalará el plazo para que las Soci,•
dades de InversiÓn depositen los valores que integren 
su cartera en el Instijuto para el Depósito de Valores, 
a efecto de cumplir con lo ordenado por el artículo 
10 de esta Ley. 

México, D P., a 23 de diciembre de 1980.-Jollé 
Murat, D P -GradUano Alpuche Pinzón, S. P -David 
Jiménez González, D. S.-Reyes RodoIfo Florell Zara•
goza, S. S.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción 
I cel artículo 89 de la Constitución P()lítica de lo,> Es•
tados Unidos Mexicanos y para su debida publicación 
y observancia, expIdo el presentE' Dt'creto en la re"i•
drncia del Poder Eiecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintitrés días de) 
me~ de diciembre de mil no\'ecientos ochenta.-Jos4 
'"ópez PortilJo.-Rúbrica -El Secretario I_!e HaCIenda 
u Cn'-tllro Púhlico, David Ibarra Muñoz.-Rúbriul -El 
St'l Tet~lrio de Guberuai.lón. E.nrique Olivarea SlUltauar•
Rúbl'lca. • -. 
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SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 

Ley de Obra!! Pública!!. 

, Al margen un ~e!lo con d r~cudo Nacional, que 
dIce; ~stau()s Umuus ivlt;'.ll'.III()~.-Ple::'lut:!nC¡¡1 de la 
Repubhc .... 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Un:t\os J\l':'.i.:an()~, a sus habitantes 
sabed: ' 

Que el H. Congrc~o óe ;d LÍllIull se ha servido 
dirigirme el sIguiente 

DECRETO: 

"hl Covarp<f) de los Estauos Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY DE OBRAS PlJRLICA~ 

TITULO PRll\lFRO 

Disposiciones Gcnerales 

CAPITUL () UN J ca 
ARTICULO lo-La rlT~t'lIlé' lev rs dé' orden pt'l•

blicu e mtel':s SUllal \' IIClle Pdl' ob¡:to It'c'lIt.1I el 
ga~l[) v lds acclOJles Jebtl\..!' a Id pl.lllc.!('I()Il, plO!!la•
maClUl1, PleSllpUe'itaclOn, t'll'l 11( 1(':11 t'oll'eJ\'a( i011 man•
tenmlienlo, demoliclOl1 " lUllt 1 ul 'de la ob¡ a 1,~lbl¡C(} 
que realtcer:'.~ 

I. Las unidades de la Prc',¡c!cncia de la República; 

n. Las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativo,' 

111. Las Procuraduría~ Generales de la República 
y de Justicia del Distr ito Federal; 

IV, El Departamento del Distrito Federal: 

V. Los organismos descentralizados: 

VI. Las empresas de participación estatal mayorl. 
tarla. y 

VII. Los fideicomisos en los que el fideicomitente 
s~a el Gobierno Federal, el Departamento del Distrito 
Federal o cualesquiera de las entidades menCIOnadas 
en las fracciones V y VI. 

ARTICULO 2o.-Para los erectos de esta Ley se 
considera obra púbhca toJo trabajo que tenga por ob•
jeto crear, constrUlr, COnSef'.'dl' o modIficar bienes m· 
muebles por su naturaleza o disposIción de ley. 

Ouedan comprendidos: 

l. La construcción. instalación, conservación, mano 
tenimiento, reparación y demolición de los bienes a 
que se refiere este artículo. incluidos los que tienden 
a mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del 
país. así como los trabajos de exploración, localiza•
ción, perforación, extracciÓn y aquellos similares que 
tengan por obieto la explotación y desarrollo de los 
recursos naturales Que se encuentren en el luelo o 
en el subsl.udo: 

11. La construcciÓn, InstalaciÓn, conservaciÓn, man•
tenimiento, reparación y demolición ('- los bienes in•
muebles aestinados a un st:rvicio oúblico o al uso 
eom11n, J 

111. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

Los bienes muebles que ehan incorporarse, ndhe•
.... O destinarse a un inmueble, se iujetarán a las 

disposiciones de esta Ley, sin perjuicio de que las 
adqUl~u;lOl1e~ de lo::, \lIJ~ll)()S ~e rijan iJor la Ley ret>peco 

hva. 

!.RTICULO 30.-Para los etectos de la presente Ley 
lie enlendelU por: 

1. SeCletaría: la Secretana de Programación y 
Ple~Llpue;,LU; 

lI. Dependencias: las señaladas en las fracciones 
J a lV del Artículo 10. de esta Ley; 

lII. Entidades: las mencionadas en las fracciones 
V a VII de! propio Artículo 10.; 

IV, Sector: el agrupamiento de entidades coordi· 
nado por la Secr~taría de Estado o Departamento 
AdlllJrJI~tratJVO que en cada ca~o designe el E)t:cutlvO 
Federal; ~ 

V. Dependencias coordinadoras de sector: La~­
cretal Ías de E;,tauo o Departamentos Admini'itrativos 
a que !:>~ t diere la tracCIón anterior. 

ARTICULO <lo,-EI ga~to de la obra púhhca se ~u­
jetal..!. en ~Ll ca!>o, a lo prevIsto en los Presupuestos 
~lllll.de~ de Egl\:~os de Id federaCIón y del Departa•
melito del Distuto Fed:-ral, así como a la::. dispoSH:lO•
ne" de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Públtco Federal y, en lo conducente, a las dlSpo::.icione il 

que t:n esta Ley se establecen 

ARTICULO SO.-Estarán sujetos también a las dis· 
posiCIOnes de es-ta Ley, en los términos que la misma 
establece, los contratos de servicios relacionados con 
la obra pública, que requieran celebrar las dependencias 
v entidades mencionadas en el Articulo 10. da esta 
Ley, 

ARTICULO 60.-EI Ejecutivo Federal aplicará la 
\llesente Ley por conducto de la Secretaría. sin pero 
luicio de la intervención que se atribuya a otras d. 
pendencias del propio Ejecutivo conforma a ésta o a 
otras disposiciones legales_ 

Con basa en los estudios y opiniones de la Comi. 
siÓn Intersecretarial Consultiva de la Obra Pública a 
que se refiere el Artículo 11 de esta Ley, la sec~'a 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, la 
intervención que corresponda a la Secretaría de ro•
gramaclón y Plesupuesto, expe!-iir~, las disposiciones 
adrnimstratlvas que para la aphcaclon de la presente 
Ley, deberán observarse en la contratación y ejeCUCIón 
de las obras. 

ARTICULO 70.-La ejecución de obras públicas con 
cargo total o parcial a fondos federales conforme a 
los convenios entre el Ejecutivo Federal y lu eJUida•
d.. federativas, .. tar' lujeta a las cliIposicion.. ele 
esta v.,,-

ARTICULO 80.-Cuando por las condiciones espe•
cialea de la obra se requiera la intervención de dOI 
o más dependencias o entidades 9uedar' a cariO d. 
cada una de ellas la respoDlabilidad sobre la eje•
cución de la parte de la obra que la corresponda, lin 
perjuicio de la responsabilidad que en raz~n de lal 
atribuciones tenga la encarpda de la planeación , 
programación del conjunto. 

En los convenios a que s. refiere el artículo ano 
terior. se establecerán los t~rminos para la coordina· 
ción de las acciones de las dependencias y entidades 
que intervengan. 

Ii.RT1CULO 90.-El Ejecutivo Federal a través de 
la Sec:retana. dictará las disposicionell confol'llle a laa 
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cuales las dependencias por .í y en su c~rácfer de 
coardinadoras- de' sector, así como las entidades, VI· 
gilarán las acciones relacionadas con la obra pública 
y comprobarán sus resultados. 

ARTICULO IO.-Las dependencias y entidades 
formularán un inventario de la maquinaria y equipo 
de construcción a su cuidado o de su propiedad y lo 
mantendrán actualizado. Las entidades remitirán sus 
respectivos inventarios a la dependencia coordinadora 
de sector, para integrar el inventario sectorial. Las 
entidades que no .e encuentren agrupadas en sector 
alguno, lo enviarán a la Secretaría. 

Las dependencias 'J entidades llevarán el catálog\. 
y archivo de los e.tudIO' y proyectos que realicen so•
bre la obra pública. La. entidades remitirán el catálogo 
mencionado a la dependencia coordinadora de sector 
o en su caso, a la Secretaría. 

Las dependencias coordinadoras de sector envia•
rán a :a Secretaría el inventario sectorial actualizado 
de maquinaria y equipo y el catálogo de los estudios 
JIII"'"lroyectos. 

. Lo anterior será lIin perjuicio de las facultades 
que, en materia de inventarios¡ correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo Feaeral. 

ARTICULO n.--Se crea la Comisión Intersecreta· 
riel consultiva de la Obra Pública, C01l10 órgano de 
asesoría y consulta para la aplicación de esta Ley, que 
se integrará, balO la pre.idencia del Secretano de 
Programación y Presupuesto, con representantes per•
manentes que .erán los titulare. d. las Secretarí .. de 
Hacienda y Crédito Público, Patrimonio V Fomento In•
du"trial, Comercio, Agricultura y Recurso. Hidráuli•
cos, Comunicaciones y Transportes y Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas. 

l a Comisión Invitará a IUS sesiones • representan•
tl!'~ elt' otras dependencias y entidades, así como de 101 
!I~r1ores social y privado, cuando por la naturaleza de 
lo~ acmntoll Que deba tratar. se consid~r1J pertinente 
su participación. 

PI Ejecutivo Federal establecerá las bases para la 
organizaCÍón v funcionamiento de la Comisión. 

TITULO SEGUNDO 

De la flbra PúbUca 

CAPITULO 1 

Ve la PJaneacfón, y de la Pro~amact6n , 
Presupuestacfón de las Obras 

ARTICULO l2.-La planeación de las labras públI•
Ca!! Que realicen las dependencias y entidades deberá: 

1. A justarls a las pol1tfcu y prioridades leflala•
das en los planes que elabore el Gobierno Federal a 
nivel nacional, .ectorial y re~onal de desarrollo so¿fal 
y económico a corto, m~diano y largo plazo, de acuer•
do con los recursos aSIgnados a los mismos planes 
y en observancia de las normas y lineamientos que 
de ellos se deriven; 

_ H. JerarQuizarse en función ele las necesidades 
naClona!cs v del beneficio econúmico, social y ambien•
tal que representen; 

_ TrT. Rcsp:?tar Ia~ dispo<;icione<; lcr'<llc<; y rCr'lamen-
1.111,1" v !OI;wr en c0!l5ideración 10<; plancs de de5;)1I (). 
110 eCOIlOll1lCO y ~oCIaI de 10<; E<;lado<; y mllnicirios; 

[\' P!e\n lf)~ lE'quclÍmiE'tllo<; ¡fc <Í¡r;Jc; \' mrdio'l 
pva 1::1 obl'I PlJhlic<l. l1rE'vi~ ,on<;111Ia ('on 1:1 Secret~~ 
f1~ de "<;~nl ... til':,tn~ HlImann~ v Ohn'l'l r(lhlir:1-'. J'l::\ra 
O'le ~.¡,. en (". 1"1<"I"Cl.(,10. ~ll" <;118 nfrihnC'in!1('<. nl'tl'rmíne 
IIU COnvenienc1a ~ vlabilidacl. AIJJxúImo. ob.erv&r lu 

c!eclarl!tori",~ c!~ provisiones. usos, reservas y destino. 
de áreas" 1'1 el 1,( ~ que t;e huhieran hecho conforme a 
10 dispuC,IO r'.¡ 1;'5 leyes de la materia: 

V. ('omich al' la disponib!lldad de recursos con 
reladón a la~ pe, f'sidatles de la obra pública; 

VI. Prevel In Obras prlncipale., así como las com•
plementaria~ o aClesorias y las acciones necesarias pa•
ra poner Aquél i,.~ en servicio; 

VII. Comlrlerllr la tecnología apllcable, en funcló .. 
de la naturale; a de las obras, y 

VIII. TOIl'9r en cuenta, preferentemente, el em•
pleo de los recursos humanos y la utilización de 101 
materiales prorlOS de la región donde se ubiquen la. 
obras. 

ARTICULO B.-En la planeadón de la obra pú•
"Uca, las dependencias y entidades deherán prever los 
efectos v con .. ccuencías .. obre la~ condIciones ambien•
tales. Cuando ¡',ta, pllc1lel'an aff'ctar<;e, lo!! provecto. 
;ieherán Illclt1ir lo neCCC;;JIIO p::lra que <:e pr('~('rven, 
restauren o mejoren lae; condl('lolH'" amhlf'nt<tleq v lo" 
procesoc; (>('ol<'iP-lro<ó. Pall'! e,lo" {"fcrlns, d{"hf'rán in • 
tervt>nir h'l dcrendrncli1'1 del Eiecutlvo Fedf'ral cnn 
1l1ribudones en e'lta materia 

ARTTCtlUI t4.~-LII~ dept"nñend"" V entldade!! ell\•
borarán lo~ programas ele ohra púhlica v SU!I re'lpec•
tlvo!l pr(,lIllp\l('~to~ con hasl" en la~ polftícas, prioridade. 
V recur'loll de la planeación del desarrollo del PS:fIl, 
considerando: 

L LOI obletlvos T metas a eortJ, mediano,,! lar .. 
plazo; 

II 1.111 acdones que .e han de realtzar ., lo. re•
aullado. previ~ibleJ; 

ITf. Lo'! recur<;o!l ne('e'lllrlos 1'IIra !lU ek('ucl6n T 
111 rnlt"n'd:1ri7a,'jón ff~ka v fin:mC'Ít"n!1 de lo~ ml'moJ, 
así cnmo los ga~to'l de operación, V 

IV. LIlJ unldlldes responsables de tU efecud6n, 

Asimismo. lo. programas y l'reSUTlUestO!l deberán 
f"('luir las accione~ y recurso~ para nevar a cabo el 
proceso de planearión, v ele pnrgramarión v prt"~llplles­
tadón de las olJl ao;, a que se refiere e~te capítulo. 

Las entidades remitirán Sl!5 f'll ()~r;1m::lS elr' ()h¡ '" pt~. 
hllca ;¡ la elc]JclldcllL ia ellO) LImadora ele ~eclor en !a 
fecha que ésta señale. 

La~ dependencias coordlnaclora<; de ~ector, v en 
su caso las entidades que no se encuentren agn¡padas 
en sector alguno, enviarán a la Secretaría los re5pecti•
vos urogramas de obra pública en la fecha que ésta 
determine, para integrarlos a la planeación del desa•
rrollo del país. 

ARTICULO l~.-~erán elementos de la obra l'úbll•
ca, las investiga~iones, las asesorías y la~ ('onsultorías 
especializadas, así como los estudios técnicos y de 
preinversión que requiera su realización. 

. ARTICULO 16.-~n la pro~ramaci6n de" la 0111 a PI'I _ 
h,1lca: las dependenCIa" v entIdad~s pre\ e1;1n 1i1 I C:1-
hzaclóp de. I(~s e~tL1dios \' provecto~ alquilcL!o1l!Co<; 
v de mgCl1Ier! a que se rcq1l1 ?r:m V las normas \" e~­
pCCI[icaclOnes de ej.:clIción aplir.ablc~. 

f1 P1o!!ral1l<1 oc la Clhla 111lhllu illdll'ar,; h~ fr'•
C11,I<' ]1rcYi~ta<. de i]licld"lon \' !rllllrllal-IÓn de to{I::l~ 
<;~JS .~<I<;C~, c()n~idclalld() b~ <1l'CI()II::'~ PICV¡::lc; ,1 ~!I mí•
CI;1CIOIl." ]a<; ('ar;1clcll<,tIC<t~ amh1f'1lIalc-~. c1imatica~ y 
$(eogrMlca~ de la r¡'¡[I,',n d(lIlde deha rt>ali71!r<;e. 

ARTICULO 11,--- Ln~ c!1"J'le~ell"l"Ida~ \' I"ntldarles. (Irn•
&ro da IU proarama. elaborará lo. presupuestos de 
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cada una de las obras núbllcas que dcban reali/:1r, 
distinguIendo las que se hall de e;ecutilr por conllato 
O por admmistracllJn dIrecta. Los presupucqlos 1Il. 
clUlrán, según el caso, los casIos cOlre~pondicntc~ a: 

.1. Las investi¡;acioncs, asc&olÍas, consultorías y es•
tudIOs que 8e requieran; 

11. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniclÍa 
necesarios; 

III. La regularílaeión y adquisición de la lien a; 

IV.-La ejecución, que deberá incluir el costo esti•
mado de la obra que se realice por contrato y, én 
caso d. realizar!!e por admimstración directa. los cos•
tos de los recursos necesarios, las condIcIones de su•
tninistro de materiales. de maquinana. de equipos o 
de cualquier otro acceso no relacionado con la obra, 
los cargos adicionales para prueba y funcIOnamIento, 
así como los indirectos de la obra; 

V. Las obras de infraestructura complementarias 
que requiera la obra; 

VI. Lal! obras rcJatlv,lQ 1\ la prcselvan<Íll, rc~tau· 
ración y tne;Olarlllenlo dc 1m condirionc~ amblCulalc5; 

VII. Los trabajos de con~(,lvacióll, operación y 
mantemmiento ordmario. J1rcv~'ntI\O y conecll\'o de los 
bienes mmuebles a su cargo, y 

VIll. Las I.lemás pleY¡~iotle~ que deban tomarse 
en consideración según la naturalela y caracteríslIcas 
de la obra. 

ARTICULO IS.-En el caso de obral! cuya eíecución 
rebase un ejercicio presupuestal, deber,¡ delermlnar~e 
tanto el presupuesto total de la obla, como el rela•
tivo a los ejercicIos de que se trate. 

CAPITULO II 

Dut Padrón de Contratistas de Obras PúbllcRs 

ARTICULO 19.-La Secretaría llevará el Padron de 
Contratistas de Obras Públicas y fijará los critenos 
, procedimientos para clasificar a las personas ms~ 
erites en él. de acuerdo con su especialidad, capacidad 
t"cnica y económica. y su ubicación en el país. 

La Secretaría hará del conocimiento de las depen. 
dencias y entidades y del públIco en general, las per•
tonas rep;istradas en el Padrón. 

Las dependencias v entidades sólo podrán celebrar 
aontratos de obra pública o de servicios relacionados 
con la misma, con las personas inscritas en el Pa•
drón, cuyo registro esté vigente. 

La clasificación a que se refiere este Artículo de•
berá Ser considerada por las dependencias y entidades 
en la convocatoria y contratación de las obras pú•
blicas. 

AR.tICULO 20.-Las personas interesadas en inscri•
birse en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas, 
deberán solicitarlo por escrito, acompañando, según 
IU naturaleza J'urídica y características, la siguiente in•
formación y ocumentos: 

t. Datos ~enerales de la interesada: 

n. La capacidad legal de la solicitante: 

111. Experiencia y especialidad: 

lV. Capacidad y recursos técnicos, económicos y 
financieros; 

V. Maquinaria r equipo. .u.pODiblt" 

VI. Ultulla declaración del impuesto sable la ren. 
ta, 

VI r. EsCl i tm8 con ... ! IllllIva y I dOIlI1¡¡<;: 

V 1\ J I11',ll iJ1l'lÚn CII el Re!!ISIIll r'n]l:I al de Catl-
~,1JlIc~ \ e11 la Cllmua de la Industna que le corres. 
ponda; 

IX Cédula plUfcsional, pala el ca~o de pr('~laClón 
de ;,crvlcJO~; 

X. RCgI~lro en el Imtitulo Mc,icano del Seguru 
SOCIal, en el Imlltulo del Fondo NaCIonal de la Vi. 
vIcnda para lo;, Trabajadores y cn el de EstadístIca 
de la Sccretm ía. y 

XI. Lo~ ,]CJll:í~ documentos e InfOl l1ladón que la 
Scu ctaría cOllsldel e pertmentes. 

La Secretaría podrá verificar en cualquier tiempo 
la informaCión a que se reflcre este al tíeulo. 

ARTTCllLO 21 -El re~Iqro en el Padrón deo COII•
tr:1tIsta~ de Obl;:¡s Púhlicas tendrá una vigencia ~ 
ahatl;:¡rd del lo. de JulIo al 30 de JU 10 del mi0';J1 
gUlente. 

Lm cmlfrati,!;¡, qtlt' tenr!11n Intell\~ en continuar 
in<;lllto, CIl el l'.IcllOIl de ContratIsta::. de Obra~ PIÍ. 
hh"l, pl(,~Cllt;¡r,¡l\ ante la Secretaría dcntro de lus 
t1eltlta lkl' h,lhIl", 3nlerlOlCS al vencimiento de ~u 
lT~I..,tro, <OH soltutud de Icvalidación. ¡l('()l1lpaÍwndo la 
infOl m,lC1ón v docl\mcnto~ que pral'edan, en los tér•
minos del al ticulo anterior. 

La imeripción v la reva,lidación caus<.lnín los dere•
chos que establelca el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 22.-La Secretaría. dentro de un térmt•
no que no excederá de treinta días hábiles. c,.ontados 
a partir de la fecha de recepción de la solicitud, re~ 
solver á sobre la inscripción o revalidación. Tran<;. 
currido este niazo sin que haya respuesta. se tendrá 
por registrado al solICItante o por revalidado el re•
II;tstro. 

ARTICULO 21.-La Secrctaría e<;tá facu1t:1da para 
suspender el regIstro de los contratIstas cuando: 

I. Se les declare en estado de quiebra o, en su 
·"'ISO, sujetos a concurso de acreedores, o 

IJ. Incurran en cualquier acto 1I omi~íón que" 
sea imputable y que perjudique los intereses deV 
dependencia o entIdad contratante. 

ARTICULO 24.-La Secretaría está facultada para 
cancelar el registro de los contratistas cuando: 

I. La información Que hubieren proporcionado pa•
ra la inscripción o revalidación resultare falsa, o hayan 
actuado con dolo o mala fe en una subasta o ejeCUCIón 
de una obra; 

II. No cumplan en SU! t~rmino!! con algón con•
trato por causa imputable a ellos. y perjudique con 
ello gravemente los intereses de la entidad o depen. 
dencia afectada o el interés general; 

III. Se declare su quiebra fraudulentar 

IV. Havan celebrado contratos en contravencl6n 
con lo dispuesto por esta Ley, por causas que les sean 
imputahles. o 

V. Se les dcc1me incapacitados legalmcnte para 
contratar. 

ARTICULO 2,~ --Contra la~ reSOlllcío!1(,S Que !líe, 
gtlcn las !'lolicitllde'l de inscnpción o revalidación, o 
determinen la luspensión·. la cancelación del re¡istro 

~ 
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_ el Padr61S d. Contratl.ta. de Obra. PúbUcas, el in. 
tere.ado podr' interponer recur.o d. revocación en lo. 
t'rmino. de uta Ley. 

CAPITULO In 

De loa ServIdos ReladouadOl con la Obra Pt\bUea 

ARTICULO 16.-Lu dependencias o entidades que 
rec;tuieran contratar o realizar estudio. o proyectos, 
pnmero verificarán .i cm .UI archivo. o en lo. de las 
entidad •• o dependencia. afine. existen atudios o pro•
yecto. .obre la materia. ne resultar poaiftva la veri•
ficación y de comprobar.. que el e.tudio q proyecto 
localizado .atisface lo. Nquerlmiento. de la entidad 
• dependenciu, ISO procederi la contratación. 

\ 

Loa contrato. a que .e refiere e.te artículo podrán 
adjudicarae directamente bato la re.ponsabilidad de la 
dependencia o entidad, quedando en lo demás .ujetos 
• lu dispo.lclones de uta Ley y a 'u que d. ella 
.. deriven. 

, La. dependencIas r entldade. que requieran con•
....;atar o reaHur e.tudIos o proyectos, aprovecharán 
'"lO. q\le con.erven _ IUI arChIvo. .obre la mi.ma 
materia. 

ARTICULO rr _No ~ comprendidos dentro 
eh 10. .ervicios • que .. refiere el artículo anterior 
lo. que tengan como fin la etecuclón de la obra por 
cuenta y orden de la. ~aencia. o entidades, por 
lo que no podrán aelebrar.. eontratos de servicios 
para tal obJeto. 

CAPITULO IV 

De la ltJeeodcm &1 fu Otiru 
ARTICULO IS.-La. d~dencla. ,. entidades po•

drán realizar las obras públicas por contrato, o por 
administración directa. 

ARTICULO 29.-Para que las dependencias o enti•
dades puedan realizar obras, será menester que: 

I. Las obras estén incluidas en el programa d. 
inversiones autorizado por la Secretaría; 

11. Se cuente con lOS estudios y proyectos, las 
normM y especificaciones de construCCIÓn. el presu•
~esto, el prograt;n~ de efecución Y. en su caso, el 
...r0grama de SUmInIstro, v 

nI Se cumplan lo~ trámite'! o gestiones com•
plementarios que se relacionen con la obra V lo!! que 
deban realizarse conforme a las disposiciones estata•
les V munic:nales. 

ARTICULO 30.-Los contratos de obra pública se•
rán adjudicados en subasta, mediante convocatoria. 
\' para que se presenten proposiciones en sobre ce•
rrado. que será abierto en junta Pl'Iblica 

Las dependencias v entidades enviarán la convoca•
toria a la Secretaría en el momento en que aquélla 
sea expedida, v remitirán además los documentos que 
requiera la Secretaría. Esta podrá intervenir en todo 
el proceso de adjudicaciÓn del contrato, y tratándose 
de entidades, las dependencias coordinadoras de sector 
tendrán iguales facultades. 

ARTICULO 3t.-Las convocatorias. que podrán re•
ferirse a una ° más obras, se publicarán en el "Di¡¡rio 
Oficial" de la Federación v contendrán cuando menos: 

I. El nO'11bre de la dependencia o de la entidad 
convocante; 

n, El lugar V descripción general de la obra que 
.e deseo ejecutar, ~ 

III. 1m requisito. que deber6n crumplir JOI II1t. 
resado.; 

IV. h. l'rcha lfmit. para la inscrIpci6n en el .,ro. 
eeso do adíudlcllción¡ 

V. El I'¡ga'f, fecha ., hora en que le celebrari 
el acto (Ít" 3¡)('r:ura de proposiciones, y 

VI. Los criterios conforme a los cuales se decidi· 
r' la adjudiL adón, que deberá fijarse en un plazo no 
menor de diez dfas hábiles contados a partIr de la 
fecha d. la publicación de la convocatoria. 

ARTICm O U_Todo interesado que satisfaga los 
t'rmmo. de la convocatoria tendr' derecho a p~ 
setltar proposIciones. ' 

ARTICULO U-Por razones de segurid'ad nacional, 
o cuando existan condiciones o circunstancias extraor· 
dinarias o imprevisibles a las que se refiere el articulo 
56, o cuando el costo de la obra no justifique el pro•
cedimiento establecido en los artículos anteriores, las 
convocatorias para la subasta se harán, previa reso•
lución fundada que calificará las razones y circuns•
tancias que concurran en cada caso, a las personas que 
cuenten con la capacidad de respuesta inmediata v los 
recurlOS técnico., financiero y demás que .ean nec.•
sarios. 

En los casos a que le refiere el pArrafo anterior. 
la. convocatorias no se regirán por lo dispuesto en 
el artículo 31; pero las personas convocadas presen. 
taráIS IU proposIción en .obre cerrado. que .er' abier~ 
to en funta pública. 

!.ste procedimiento se aplicar' también en aquellos 
casos en que el contrato s610 pueda celebrarse con 
una determinada persona, por ser el titular de las 
patente. necesarias para realizar la obra. 

ARTICULO 34.-Los interesado. debe~ ~arantizar 
la seriedad de las rroposiciones en los procedimientos 
de adfudicación. e cumplimiento de los contratos v 
la correcta inversiÓn en la obra de los anticipos que, 
en su caso, reciban. 

ARTICULO 35.-Las garantías que deban otor!!ar 
los contratistas lerán a favor de la Tesorería de l. 
Federación, salvo que se trate de empresa, de parti. 
cipaciÓn estatal mayoritaria. en cuyo caso las ¡aran•
tías se constituirán a su favor. 

ARTICULO 36.-La dependencia o entidad convo•
cante, con base en su propio presupuesto v en el 
análi~is de las proposiciones admitidas, emitirá un 
dictamen que' sen-irá como fundamento para el fallo. , 

En lunta pública ~e dará a conocer el fallo me•
diante el cual se adiudicará el contrato a la persona 
que. de entre Jos proponentes que reúnan las condi•
ciones necesarias v garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato v la ejecución de la obra, 
presente la postura más baja. Contra esta resolución 
no procederá recurso al~no. 

Las dependencias v entldade~ no I'ldludf.r-ilrán el 
contrato cuando las posturas presentadas no fueren 
aceptables v procederán a expedir una nueva convo•
catoria 

ARTICULO 37.-No podrán presentar pTOpue~tal' nI 
celebrar contrato alguno de obra pública. las personas 
física, o morales siguientes: 

T. Aquélla, en cuva~ el1lnre~as participe el fundo•
nario olle (ieba dl'ciclir directamente. o Jo~ que le 1..\_ 
van delegado tal facultac1 sobre la adjudicadórl llel 
conhato" C! su cónyuge o sus parientes consanguíneo. 
o por afImdad hasta el cuarto grado sea como accio.•
nistas, administradores. ¡erent •• , a))Ód.radol • ...... 
earloa, , 



n. Los contratista,> <1ue por causas imputables a 
ellos mismos se encuellll en en sItuacIón de mora, res•
pecto de la ejecucIón de otra U otras obras públIca& que 
tengan contratadas. 

Lo establecido en e~te al tículo <;e aplicará tam•
bién a los contratos de ~en ICIOS relacJOnados con la 
obra pública. 

ARTICULO 38 -La adjudicación del contrato obli•
gará a la dependcncJa o enlIclad V a la per50na en 
quien hubiera recaído dIcha cId ¡udlCación a formali•
zar el documento relatl\o, dcntlo de los veinte días 
hábiles sIguientes al de la adjudICacIón. 

Si el interesado no firmare el contrato perderá 
en favor de la convocante la gat'antía que hubiere otOr•
gado y la dependencia o enhdad podrá, sin nece~idad 
de un nueyo procedimIento, 8dluc{¡car el contrato al 
partIcIpante sigUIente, en los termmos del artículo 36 
V de su propuesta, y así SllceSlvamente. 

La adjudicación " firma dd contrato se hará sa•
ber a la Secretaría v, en su C8S0, a la dependencia 
coordinadora de sector. 

El c()nlratJ~ta a quien se adiul]¡que el contrato, 
no pochá ha€er ejecutar la obra pOr alto; pero, con 
auturv:aclón ple\'ia de la depl'ndcl\Cla () entIdael 1 's•
pectiva, podrcl bclcerlo rc' rccto de rartc~ ele la ()~ra 
o cuando "dqUlcl,' ma1Cllak., o el)\llpOS que incluyan 
Slt inst,l!aclún e11 la ohra En cSl<;<; casos, el contra•
tista seguir:l siendo J-c,pollsahle de la ejecucion de la 
obra ante la dependcIlua o cntlel,ld v el subcontratista 
no quedalá subrogado en ninguno de los derechos del 
primero. 

ARTICULO 39,-Los contratos' de obra a que ~e re•
fiere esta Ley se celebrarán a precio alzado o sobre 
la base de precios unitarios. 

S. elltenderá por precio unital io el impoI te de la 
remuneración o pago total que debe cubnrse al con•
tratista por unidad o parte de la obla, realizada con•
forme a las especificaciones establecidas en el contrato 
relativo. 

Formarán parte del contrato la descripción porme' 
norizada de la obra que se deba ~jereutar, así como 
los proyectos, planos, especificaciones, programas y 
presupuestos wrrespondientes. 

ARTICULO 40.-La eJecuci6n de la obra contrata•
da deberá iniciarse en la fecha señalada, y para ese 
efecto, la dependenCIa o entidad contratante oportu•
namente pondrá a disposición del contratista el o 101 
inmuebles en que deba llevarse a cabo. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
fecha de iniCIación de los trabajos, ya sea que éstos 
se realicen por contrato o administración directa, las 
dependencias y C'nttdade~ lo cOlllunicarán a la Secre•
taría y a la dcpendencia coordllladora del sector. 

ARTICULO 41.-Las dependencias y entidades po•
drán, dentro del programa de inversiones aprobado, 
bajo su responsabIlielad y por razones fundadas y ex•
plícitas de interés general expresadas en acuerdo es•
crito modIficar por una sola vez los contratos cuan•
do e'Uo no Implique alteraciones de más de un 20% 
en el plazo o en el monto, ni variaciones sustanciales 
en el proyecto. 

Las circunstancias a que 5e refiere el párrafo an•
terior se mform;:¡rán a la Secretaría y, en su caso, a 
la dependencIa coordmaelora de sector, en un plazo 
que no exceda ele treinta días hábIles contados a par•
tir (le' la fecha en que se hubiere formalizado la mo•
dificación. 

li las modificaciones excedeD ti porcentaje buliCl-

do o varían su~t;mcialml'nte el proyecto, se deberá ce•
lebrar conve11lO adICIOnal entre las parte') respecto de 
las nuevas COIll¡I~lolle5, en los término" del allículo 29, 
las que no podran en modo alguno afectar las que se 
refIeren a la naturaleza y características e~cnciales de 
la obra oblcto ele! contrato origmal, 1lI COll"Clln se para 
eludIr en cualqUIer forma el cump]¡mIento ele la ley. 

, ARTICULO 42.-Las elependencias v entidades po•
dran ~uspender temporalmente en todo o en parte la 
obra contratada, por cualql11er cama iustlficacla, no•
tIf¡cando él la, Secl daríc1 para que ésta a su vel Infor•
me en la Cuenta PublIca de las causa~ que motn aron 
tales suspenSIones. 

ARTICULO 43 -Las dependencias v entielades po•
drán rescmdlr acmmIstratIVamente los contrato, de 
obra por ra7one5 de mterés general o por con!l c!Ven•
ción de los 1cr)l11I10~ elel contrato o de las dISPO,lClO-
nes ele esta Ley, ' 

ARTICULO 44,-L'1s dependencias v t;.I1ÍIdadcs co•
mUl1lcarán la suspenSIón o la resciSIón elel contrato al 
contratista, v a la Secretaría v, en su laso, a la de•
pendenCIa coordmadora ele <;ector, dentro de los die4 
días lúbik" sIgl11Cntes a la lecha en que se emita la· 
respeclIva re~olucIón. 

En el conllalo ~e ('~liplllarcíl1 la~ dhc1'.!'> u>tl~e­
cuellC1US Ulo la ~tl,pl'll,IÚn v de la les, lS¡C')lI. 

ARTICULO 45 --La~ c',tIlllaciolle,> de tlolhajo ellTU•
tados cOlrc'ipo!ldll'lltcs <t lOlltla1o'i l'll CllI ¡(l,' e 
fonnulatán v autOIl/arán bajo la re~pon5c\bllll¡dLl de 
la dependenCIa o enlIdad, 

Dentro de lo~ die7 días hábile~ <;iglliente~ a la 
autorizaCIón de las e~timaciones, se dará a\ ISO a la 
Secretaría y, en su (';\SO, d la dcpenelenCla coonllll,t•
dora de sector. . -

ARTIOH () 46 -- Cll,lmlo <1111 ante la \ IgClll i;J de UIl 
contrato de obr,t OCUllan ClrLllI1stanCla~ de Olllc-n el\)•
nÓmICO no previstas en el contrdto, pero que de hecho 
y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud ele cualqUIera 
de las partes, determinen un aumento o reducción en 
un cinco por ciento o más de los costos ele los traba•
jos aún no ejecutados, el contrato podrá ser revi•
sado. 

ARTICULO 47.-EI contratista comunicará a la de•
pendencia o entidad la terminaCIón de los trabajos qus 
le fueron encomendados y éstas verificarán que los tra- j 
baios estén debidamente concluidos, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, salvo que se pacte- ex•
presamente otro plazo. 

La recepción de los trabajos se hará dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que ss 
haya constatado la terminación de los trabaios en los 
términos del párrafo anterior. 

La dependencia o entidad comunic~lI á 1\ la Secre•
taría y a la dependenCIa coordllladora de ~ect()r, en ~u 
caso, 'la termmación de los trabaios y, con anticipa•
ción no menor de diez días hábiles, informará la fecha 
señalada para su recepCIón, a fin ele que, si lo estIman 
conveniente, nombren representantes que asistan al 
acto. 

En la fecha 5eñalada la dependencia o entidad balo 
IU responsabilidad reCIbIrá los trabajos y levantará el 
acta correspondiente con o sin la comparecencia el«J 
los representantes a que se refiere el párrafo anterior. 

ARTICULO 48.-Coneluida la obra, no obstante su 
recepcIón formal, el contratista quedará oblIgado a 
responder de los defectos que resultaren en la misma, 
de los vicios ocultos, y de cualesquiera otra respon•
.abilidad en que hubiere incurrido, en los término. 
HOalado. ID el contrato I'lIpectivo J ID tl CÓdi,o Chil 
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para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal. 

ARTICULO 49.-Lol contr.atistas con quienes se ce•
lebren contratos de obra pública y de sen Idos rela•
cionados con la misma cubrirán el cinco al millar so•
bre el importe de cada una de las estíma¡;ÍIl,les de 
trabajo, como derechos por el servicio de \,j~ibncia, 
inspección y control que esta Ley encoD~iel1(¡a a la 
Secretaría y a las dependencias coordmadorJS de seco 
toro 

La Tesorería de la Federación al hacer el pago de 
la. estimaciones de obra, retendrá el impuI te de los 
derechos a que se refiere el párrafo anteriur. Igual 
obligación tendrán la Tesorería del Departamento uel 
Distrito Federal y la. entidade., las que concentra· 
rán en la Tesorena de la Federación los importes co•
rrespondientes, dentro de lo. primeros diez día. há•
bile. de cada me •• 

ARTICULO ~O.-Los contratos que con base en la 
presente Ley, celebren las de)?endendas y entidades, 
.. considerarán de derecho publico. 

La. controversias que se susciten con motivo de la 
Interpretación o aplicación de esta Ley o de 101 con•
tratos celebrados, serán resueltas por los tribunales 
federalea. 

ARTICULO 51.-En 101 términos del artículo 29, 
las dependencias y entidades ejecutarán obras por ad•
ministración directa .in intervención de contratistas, 
.iempre que posean la capacidad técnica y lo. elemen•
to. necesarios para tal efecto. 

Previamente a la ejecución de estas obras, el titu· 
lar de la dependencia o entidad emitirá el acuerdo 
respectivo, y lo hará del conocimiento de la Secretaría 
Y, en su caso, de la dependencia coordinadora de 
lector asimismo, comunicará periódicamente el avan•
co físico, los gastos efectuados y la terminación de J ... 
obras. 

Las dependencias y entldades podrán, dentro del 
programa de inversiones aprobado, bajo su responsa' 
bilidad, modificar los acuerdos de obra por adminis•
tración directa cuando no impllquen alteraciones de 
más de un 20% en el plazo o en el monto, ni varia•
ciones sustanciales al proyecto. Estas circunstancias se 
informarán a la Secretaría y, en su caso, a la depcn•
dencia coordinadora de scctor, en un plazo que no· ex•
cederá de trf'ir¡ta díns háblles, contados a partIr de 
la fecha de la modificación. 

Si las mndificadones exceden el por.:entale Indi•
cado o varían su~tancialmente el proyecto, Jebel á enu•
tirse nuevo acuerdo. 

ARTICULO 52.--La dependencia o entid.ld ueberá 
enviar a la Secretaría de Asentamientos HumaDOS y 
Obras PúbJcias copia de los título"- de propiedad si 
los hubiere y los (':ttos wLr e 10cali:18::-ión y construc•
ción de las obrao; PU111tC:l';, [J..\ra qlle se indllvall en el 
Catálogo de Im cntJnGS dc lo~ Dlelh~s y nLCl;; ,,<)S d~ 
la NaClón, v en su C.l,r¡. pat a su lJ1Seripl..lón ¡:n el 
Registl:O Publico de la PlOplcdad Federal. 

ARTICULO 53.-Una vez concluida la obra o parte 
utihzable de b mis['!.\, las dcr":l1lkncias y t.utlu¡¡dcs 
vigilaran que la llniciJd que deb;l operarla reciba apor•
tunamente de la rcspoDsJb!c de su fl'.lllZacion, el in' 
J!lueble en condicione,> de (Jneraciún, Jos p!a:lOS actua•
lizados, las norr.las v lspeco tcacJOncs que fueron apli•
cadas en la cj(Ylld0Tl, así como 105 manuales e inS•
tructivos de orer;}C!ón, conservación y mantemmIen•
to correspondiéntcs. 

ARTICULO ~J.--La1l d~pcndenCl;¡S v el1tlci Id>:'i bajo 
cuya tcsp()n~a: 'ad q'Jt'(:.~ una oh¡-a ptÍbJ,,:., (kSpú,~5 
do termmada. eSl.tl'án obligadas a mantenerla en wve-

les apropbuos de funcionamiento v vigilar que su USO, 
OP:tdC,OlJ, lw'ntelllmtento V conscn,ación se realice 
COilLJl, ¡¡; :.: lus objellvos y aCCIOnes de los programa. 
respedlVoll. 

La'! dependencias y entidades llevarán registros de 
103 ¡;,:S~,)S r.~ conservación y L'J.memmiento, así como 
de ré~1 ti, (( ¡Un de la rlk'icncla de la obra o de su me•
jor apr',,,, ~h':mlento y, en su casu, de los gastos para 
su dCllJo!Jdon. 

ARTICULO ~~.-E.l Presidente de la República acor•
dará la ejecución de obras, así como el gasto corres' 
pomlÍ<:nlc, y establecerá los medios de control que es•
tíme ~J<:rtLJ('ntes cuando éstas se realicen con fines 
exclusJyarr,"ute militares o para la Armada, o sean ne•
cesarias p.lI a salvaguardar la integridad, la indepen•
dencia y la soberania de la Nación y garantizar su s. 
auridad interior. 

ARTICULO .56.-Cuando existan condiciones o clr•
eunstancias extraordinarias o imprevisibles, o peli~ro 
o se altere el orden social, la economíai los serviCIOS 
públicos, la salubridad, la sc¡;uridad o e ambIente de 
alguna zona o región del pars, como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales, o por 
casos fortuitos o de fuerza mayor, las dependencias y 
entidades pourán realizar o contratar, en los términos 
del artículo 33, bajo su responsabtlidad las obras que 
se requieran y se coordinarán, según proceda, con las 
dependencias competentel. 

Las deEendencfa. y entidadel, en U1l plazo qua .. 
excederá 00 treinta díal hábiles contados a partir de 
]a iniciación de la obra, deberán informar este hecho 
a la Secretaría y en su caso a la dependencia coordi· 
nadora de .ector y acreditar .u justificación. 

ARTICULO S7.-En el Presupuesto Anual de 2 .... 
101 de la rederacfÓn y del Departamento del Distri~t> 
Federal se aefialarán las bases para determinar lo. Jj. 
mites de los montos de las obras cuyo costo funda' 
mente la aplicación de 10 previsto en el artículo 33. 

La dependencia o entidad de que .e trate, justifica•
r' la adjudicación de la obra en dictamen respecto 
do la capacidad el idoneidad del o lo. contratistas re•
gistrados quo podrían ejecutarla. 

El importe total do una obra no deberá ser fraOo 
clonado pal a que quede comprendida en el supuesto 
a que se refiere este aIllcuJo. 

ARTICULO Sa,-Las obras que realicen las depea. 
denclns y entidades fuera del territorio nacional •• 
regirán por la legislación del lugar donde se enrileJlo 
tre el inmueble y por esta Ley, en lo que fuere apu' 
cable. 

CAPITULO V 

De la Información y VerifIcación 

ARTICULO 'íCJ.-Las depenrkncJ:ls v entidades ti&•
bel.lll iCl1!t!r a ld Sl'CIet.llj~l. en la founa y término. 
que ('s[a seúale, la int'IJrmaciUll ¡datIva a las obral 
que realicen o contraten 

Las entIlbL!es remittn'ín a la dependencia coordI•
nadora de ~cctor la información que ésta requiera 
para el uebido cumplimiento de sus atribUCIOnes. 

La Secretaria v las depelldencias coordinadoras d. 
sector podrán solicitar cn tejo ti'cnmo la documenta•
ción ~u~plcta \' e~pC(:]ik'l .,,';otl\<1 (1 c\!~d(j1llcr obra, 
coürdmanctose en t;l ~IClll,lO de c:,las lacultades. 

Pélra t2¡ efeCtO. !:Jo;: t.k,o-:lldl'nC'!:\s v entJd<lde~ con•
ser.a¡,:rJ t',] forltL! ,)),l.'IJ·I:;:~ ,. ~¡.,tr'm.,'i".l (or:a la do•
ClII IC'l';ICÍll'l CP,'¡Il"ol"¡!, 1 1:\ (,,1 ¡!,\"to elJ dKha, obras, 
cm'.ndo menoS por un lapso ,le cinco años, contadol a 
partir d. la fecha de .u reccpcióD. 
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ARTICULO 60.-La Secretaría establecerá funto con 
la de ComercIO, 101 procedimIentos de mtonnaCIón que 
se reqUieran para el seguimIento y control del gasto 
que realIcen las dependencias y entIdades por concep•
to de adqUIsIcIOnes de matella]c;" equIpo y maquma•
ria O cualqUier otro acceSOrIO relacIonado con la o"bIa 
pública. 

ARTICULO 61.-Las dependencias y entidades con•
trolarán todas las fases de las obras púbhcas a su 
cargo. Para este efecto establecerán, en consulta con 
la Secretaría de Asentamientos Humanol y Obras PÚ•
blicas y de acuerdo con los lmeamIentos que dIcte el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretalla, las nor•
mas y procedImIentos de superVISIón y control que se 
requieran. 

ARTICULO 62.-La Secretaría y las dependencias 
coordinadoras de sector, en el ejerCIcio de sus respec•
tivas facultades, podrán verificar en cualquier tiempo 
que las obras y los servicios relacionados con clla~ se 
realicen conforme a lo estableCIdo en esta Ley y a los 
programas y presupuestos autorizados. 

ARTICULO 63.-Las dependcncias y entidades plO· 
porcionarán todas las facIlIdades necesar¡as a fm de 
que la Secretaría y las dependencias coordinadoras de 
sector, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
puedan realIzar el control de las obras públicas. 

ARTICULO 64.-Cuando la Secretaría o la depen•
dencia coordinadora de sector tengan conocimiento de 
que una dependenCia o entIdad no se hublCre a 1ustado 
a las disposiCIOnes de esta Ley y demás aplicables, 
procederán como ligue: 

1. Si la responsable de l;¡ ohra fuera una depen•
dencia, la Secretaría le solIcItará las aclaraclOlles que 
estime pertinentes, o le comunicará la eXistencia de la 
violación, preCIsándole en qué consl~le. La Secretaría 
podrá indicar las medidas que la dependencia deberá 
tomar para corregirla y fliará el plazo dentro del cual 
debel'á subsanarla; 

II. Si la responsable fuera una entIdad, la depen•
dencia coordinadora del sector correspondiente, o la 
Secretaría cuando lo estime pertinente, actuarán con•
forme a la fracción anterior; y 

III. Dentro del plazo que se hubIere señalado, la 
dependencia o entidad responsable dará cuenta a la 
Secretaría o a la dependencia coordinadora de sector, 
del cumplimiento que hubiere hecho. Tratándose de 
entidades, la dependenCIa coordinadora i ... fn......,Ql"~ -
la Secretaría. 

ARTICULO 6.5.-La ~ecretaría V las dependenctas 
coordinadoras de sector, en el ejercicio de las facul•
tades que les otorga esta Ley, podrán realizar las visi•
tas, inspecciones v auditorías que estimen pertinentes 
• las dependencias v entidades que realicen obra pú•
blica, así como solicitar de los funcionarios y em•
pleados de las mismas y de los contratistas, en su 
caso, todos los datos e informes relacionados con las 
obras. 

Para los efectos de esta disposición, la Secretana 
y las dependencias coordinadoras de sector, establece"•
rán conjuntamente los procedimientos de coordinaCIón 
que se requieraD 

TITULO TERCERO 

De las Infraccfone. y SancfoneJ 

Capítulo Unico 

ARTICULO 66.-Quienes infrinfan las dispo~lciones 
contenidas en esta Ley o las normas que con hase en 
ella se dieten, podrán ser sancionados Jlor la SecrI)' 
taría COA multa. de SS.ooo.OO a 5500.000.00. 

.. - - • - ... _a___. __ __ 

. Sin perjuicio de lo anterior, los contratistas qua 
Incurran en mtracClOnes a esta Ley según la grave•
dad del acto u OI11I;,IÓn de que fue~en responsables 
podrán ser sanCIonados con la suspensIón o canceJa~ 
clón del regIstro en el Padrón de ContratIstas de Obras 
Públicas. 

Cuando proceda, la Secretaría podrá proponer a 
la dependenCIa o en1Jdad contratante la rescisión ad•
ministrativa del contrato en que incida la mfraccIón. 

A los funCIOnarios y empleados que infnnjan las 
disposiciones de esta Ley, la Secretaría los amones•
tar..! por esento, y 51 la gravedad de la mfracclón lo 
amenta, el tItular de la dependenCIa o enUdau, segun 
el caso, con base en la míormación de la Secretaría 
podrá suspender o remover de su cargo al fUnCIOnarIO 
o empleado responsable. 

ARTICULO 67.-Tratándose de multas, la Secre•
taría las impondrá conforme a los slguwnles cnte•
nos: 

1. Se tomará en cuenta la importancia de la in•
fraCCIón, j¡lS condKiotleS del mfractor y la convcmen" 
cid de destrUIr práctIcas tendIentes a mtnnglr, cn cual•
quier forma las disposiciones de e¡,ta Lei o las que 
se dIcten con base en ella; 

II. Cuando sean varios lo!'; responsables, cada uno 
será ;,anclOnado con el total de la multa que se im•
r-nga 

IJI. Tratándose de reincidencia, se impondrá otra 
multa mayor, dcntro de lo!:> lÍnutes sCllaJado~ cn el 
artículo precedente, o se duplicará la mulla mmedla•
ta anterIor que se hubiere Impuesto; y 

IV. En el caso en que persista la infracción, se 
impondrán multas como tratándose de reincidencia, 
por cada día que transcurra. 

ARTICULO 68.-No se impondrán sanciones cuando 
se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortUlto o cuando se observe en forma 
espontánea el precepto que se hubIere dejado de cum•
plIr. No se considerará que el cumplImiento es es•
pontáneo cuando la omisión sea descubierta por las 
autoridades o medie requerimiento, visita. excitativa o 
cualquiera otra gestión efectuada por las mIsmas. 

ARTICULO 69.-En el procedimiento para la apli•
cación de las sanciones a que se refiere este capítulo, 
se observarán las siguientes reglas: 

I. Se comunicarán por escrito al pre.unto infrac•
tor los hechos constitutivos de la infracción, para qua 
dentro del térmmo que para tal efecto se señale y que 
no podrá ser menor de diez días hábiles, exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte las pruebas qua 
estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la 
fracción anterior, se resolverá consjderando los argu•
mentos y pruebas que se hubieren hecho valer, y 

III. La resolución será debidamente fundada y mo•
tivada, y se comunicará por escrito al afectado. 

ARTICULO 70.-Los funcionarios y empleados de 
las dependencias y entidades que, en el ejercicio de 
sus funciones, tengan conocimiento de infracciones a 
esta Ley o de las normas que de ella se deriven, debe•
rán comunicarlo a la Secretaría y, en su caso, a la 
dependencia coordinadora de sector correspondiente. 

La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior 
lerá sancionada administrativamente, en los términos 
de los artículos anteriores. 

ARTICULO.71.-Las responsabilidades a que 11' 
reflOT' 1& prelent. Ley lOA iDdepmdienta d. las de 
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orda olvtl, peal • oficial fue J)1J.dan d.rivar el. la 
comisión d. 101 mitmo. hecho.. . 

ARTICULO n.-Los acto., convenios, contrato. , 
ne¡oeios jurídicos q,ue lal dependéncias y entidades rea•
licen en contravencIón a lo dispuesto por esta Ley, se•
riQ nulo. d. pleno d.r.cho. 

nTULO CUAltTO 

I De 101 RMUI'SOII AdmInlItratlvos 

Capí .... UIIIM 

,.-- lIlTICULO n.-Ba _tra •• lu NI01aeIOIltI ... 
... la Storeearía, el iIlteraacto ~ iIlt.~ontr ?i' .. ta. J'IOU1W de mocact6n dmtro del t4mdño de ~ 
.. 4tu hibU .. , tontados a partir d.l d1a hibn 
JUlent. al de la notificación. 

La tramltact6a .el NlUl'S' " tuJ.t&rt • las Dezo. 
... • ltuI_tast 
; l." fnt.rpondr' por el r.aurr.nt. m,dlant. ..•
orIto en el que expresar' los agravios que el acto im•
JtU¡nado l. cause, ofreciendo la. pruebas que s. pro•
ponga rendir y acompaflando copia d. la resolución 
Jmpupada. uf como la constancia d. la notificación 
.. esta \Utlma, excepto Ii la DOtificuiÓD .. hlM JO!' ....... 

11. BD el recurso DO sed admlsibl. la prueba d. 
tcmfesfón de las autoridati.s, Si dentro del trimit. 
que haya dedo ori¡m a la resolución recurrida, el In-

~
o tuve O»>9rtualdad ruonabl. d. rendir pru. 

, 1610 .. adtñitlrtD ~ .1 reauno lal 4.u. hubi're 
epclo ea tal oportunidad: 

~
I. Las pruebas fl.u. ofrezca .1 recurrente debera 
onarlas ~ .. da \IDO d. los hechos QOntrover•

ti ~-.. 1 IIn el cump1lmf.eate .. ..t. ....ulltte I-'n 
d .. ltCIladal' 

IV. le tendrin por no ofrecidas las pruebas (l. do•
cumentol li átol no se acompaftan al escrito en que 
a. interponga el recurso y en ningún caso serán reca. 
bada. por la Secretaría, salvo que obren .n el expe•
diente en que l. baya originado la resolución recu-
~da ' 

V. La prueba pericial se desahogará con la presen. 
tación del dictamen a cargo del perito designado por 
'el recurrente. De no presentarse el dictamen dentro 
del plazo de ley, la prueba será declarada desierta; 

VI. La Secretaría podrá pedir que le le rindan 
los informes que estime pertinentes por parte de quiO' 

-nes hayan intervenido en el acto reclamado; 

VII. La Secretaría acordará lo que proceda sobre 
la admisión del recurso y de las pruebas que el recu•
rrente hubiere ofrecido, que deberán ser pertinentes e 
idóneas para dilucidar las cuestiones controvertidas. La 
Secretaría ordenará el desahogo de las mismas dentro 
del plazo de quince días hábiles el que será improrro•
gable, y 

VIII. Vencido el plazo para la rendición de las 
pruebas, la Secretaría dIctará resolución en un tér•
mino que no excederá de treinta días hábiles. 

ARTICULO 74.-Contra la resolución que cancele o 
suspenda el registro en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas podrá solicitarse la suspensión del acto 
impugnado, conforme a las siguientes bases: 

l. Será solicitada en el mismo escrito en el que 
l. interponga el recurso; 

n. Dentro de los diez días hábiles sil!Uie::~es la 
Secretaría señalará la garantía y el monto por el Que 
ésta deba otonzarse, y 

lII. Otor,ada la garantía, " IUlpender' la aplica•
ción de la resolución impulDada. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor 
.1 10. d. enero d. 1981. 

AltTICULO SI!GUNDO.-Se abro,. la Ley d. Ins•
pección d. Contratos y Obral Públicas de 21 de diclem•
br. d. 1965, publicada en .1 "Diario Oficial" de la Fe•
d.ración d. 4 d •• nero d. 1966, Y le deropn toda. las 
cUspo.icionea que .. opon¡an a la prelent •• 

Al\TICULO TDC_IlO.-J!1 Ile¡lamento d. la pl* 
IIDt. Ley •• medirt a mil tardar 180 d1u despu~ • 
d. la publicación d. ,.ta, .n tanto .. contlnuartn apli•
cando .1 Re¡lamento d. la Ley de Inspección de COn•
trato. y Obral Públicas, publicado en el "Diario Ofi•
eial" d. la Fed.raciÓn d. 1 d. febrero d. 1967, así 
como las demá. di.posicionel admini.trativas relacio•
nada., ID todo lo que no .. opon¡an a •• ta Ley • 

AIlTICULO CUARTO.-La. persona. fílicas o mo•
rales que al 31 d. diciembre d. 1980 tengan vigente su 
registro .n el Padrón d. Contratistas del Gobierno 
Federal, se considerarán inlCritOI en el Padrón de Con•
tratista. d. Obra. Públicas, halta el 30 d. junio d. 
19.1. 

Oul_ea .. tú Intenaadol ID inscribirs. en el Pa•
drttl de Contratistas de Obras Públicas para el pe•
nodo comprendido entre ello. d. enero al 30 de junio 
d. 1981, pa¡arán la untidad d. $1,000.00 por concepto 
d. derechol. 

ARTICULO QUINTO.-Durant •• 1 .jercicio fiscal 
d. 1981 la. dependencia. y entidades podrtn realizar 
obra. d. acuerdo a lo eatablecido en .1 artículo ~31 
11empr. que .1 importe d, cada obra no exceda QI.l 
Umite leftalado ea la tabla .iJU!ente, conform. a tu 
inveralÓn total autorizada en los Praupueltos de !¡re. 
.01 d. la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal. 

Inversión Tobo 
Autorizada 

(minon .. d. pesOI) 

Hasta 2,000 
Mayor de 2,000 a 5,000 

• d, 5,000. 1,000 

" .. 
.. 
.. 
.. 
lO 

de 8,000 a 10,000 

de 10,000 a 15,000 

de 15,000 a 20,000 

de 20,000 a 50,000 

de 50,000 a 80,000 

de 80,000 

L1mlte nWdmo 
total de cada obra 

(millones de pesos) 

J.O 

4.0 

'.0 
U 

7.0 
8.0 

10.0 

12.0 

14.0 

México, D. F., a 27 de diciembre de 1980,-Jos. 
.Murat, D. P.--Graciliano Alpuche PiIUÓn, S. P.-David 
Jiménez González, D. S.-Mario CarbaIlo Pazos, S. S.•
Rúbricas". 

En cumplimiento de 10 dispuesto por la rracciÓn 
1 del Artículo 89 de la COll'ititllción Política de lo~ Es•
tados Unid~s Mex!canos v para su debida public2ción 
y observancIa, expIdo el presente decreto en la resloen•
cía del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de Mé•
xico, Distrito Federal, a los veintisie" ('Í"<; del mes 
de diciembre de mil noveCIentO'i ochenta.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-EI Secretar,p de Hacienda v Crédi•
to Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-EI Secreta-
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rlo de Programaci6n y Presupuesto, Miguel de la Ma•
drid Hurtado.-Rúbnca.-H :::'ccrd,tl,o de l'atwnonio 
y Fomento Industrial, José Andrés ue Oleyza.-Rúbn•
ca.-EI Secretario de ComercIO, Jorge de la Vcga Do•
mínguez.-Rúbrica.-El S\.:cretario dc Agncultum y Re' 
cursos Hidráulicos, Francisco l\:;::rÍ:lO H.álJago.-Rúbri•
ca.-EI Secretario de CODlUDlCJClUneS y lWllsportes, 
Emilio Mújica Montoya.-RubllC.l.-El Secretaüo de 
Asentamientos Humanos y Obras Publicas, l'e(ire Ra•
mírez Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de GOIJl:ll1U•
ción, Enrique Olivares Santana.-Rubnca. 

d 

...ey de Infonnación Estadística y Geográfica. 

Al margen un sello con el Escudo NaclOn:JI, que 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-PrcsH,icncIa dI: la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucion:!l de 
los Estados Unidos l\'¡c~canos, a sus habitantes, 
aabedl 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di· 
rigirme el SIguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

LEY DE INFORMACION ESTADISTICA 
Y GEOGRAFlCA 

CAPITULO 1 

l)e las DisposIciones Generales 

AltTICULO 10.-La presente Leyes de orden Pl1-
bUco e interés social y ~us dI:,pu~iclunes rigen J la 
estadística general del país y a la infonnaclún geo•
gráfica nacional. 

ARTICULO 20.-Esta Ley tiene por obíetol 

I.-Normar el funcionamiento de los Servidos Na•
cionales de Estadística y de InformaCIón GeOgráfIca; 

n.-Establecer los principios y las normas con•
lonne a los cuales las dependencias y entIdades de 
la administraciÓn pública lederal. deberán ejerccr las 
funciones que les correspondan como partes integran•
tes de los ServIcios Nacionales de Estadística V de 
Información Geográfica; 

.:n.-Fi1ar las bases para coordinar la participa•
Iión V colaboración que corresponda a los gobiernos 
de las entidades federativas y a las autoridades mu•
nicipales, así como para promover, cuando se requie•
ra, la colaboración de los particulares y de los gru•
pos sociales interesados, a efecto de meiorar el fun•
cionamiento de los serviclos mencionados en la frac•
ción antenor. V 

IV.-Promover la integración V el desarrollo de 
101 Sistemas Nacionales Eswdístico y de InformaClón 
Geográfica para que se sUnUmstre a quienes requie•
ran, en los términos de esta Ley, el servicio público 
do información estadística y geográfica. 

ARTICULO 30.-Para los efectos de esta Ley se en•
tenderá por: 

I.-Infonnación Estadística: el coniunto de resul•
tados cuantitativos que se obtiene de un proceso sis•
temático de captación. tratamiento y divulgación de 
datos primarios obtenidos de los particulares, empre•
las e instituciones sobre hechos que son relevantes pa•
ra el estudio de 101 fenómenol económICOI. demográ•eco. y socialeaa 

n.-Información Geográfica: el conjunto de dato,. 
símbvlos y repH;~entacionI;!S organizados, para conocer 
y e"tLlÚlJr las condICIOnes ambientales V físicas del te•
rrÍto!"lo n:\c10I1al, la integraClón de éste en infraestruc•
tura, lus n:cursos naturales V la zona económica ex•
c1u~l\'a; 

IH.-Cartografía: la representación en cartas d~ 
la Ül1u1l1l.lLlUll ¡;,,()~l álH .. a; 

IV.-Servicios Nacionales de Estadística V de In•
fOrlllJC1Ól1 l.cograilca: el conjunto de activIdades para 
la dauoraclUll UI;! eSladlstlcas y de mformaclón geogra•
hea (jl!!;! ul;!~arruUcn las dependenCIas V entidades que 
ll1tegr"a la "dllm!J~traClóll publIca tederal. y los Po•
U"l C:S Lc::";lsbllVO y J uÚlClal de la Federación V Judi•
Cl.ti del Dl~llltO Federal; 

V.-ServicIOS E~t:\tales de Estadística V de Jnfor•
maChJn G':Oghll1c:.l. el conjunto de actiVIdades que rea•
hCC:ll la" cI!tJ(.Llucs tederatIvas en las matenas de es•
tUlbtIca y ue InionnacIún geográfica, V -,~ 

VI.-Si~tcmas Nacionales Estadístico V de Informa•
ción GL";',rauc:J: el LOlllunto de datos producidos por 
las l'1011~UClOJJCS pLluülas a que se refleren las Frac> 
ClOllLS I V V V Ullt<:llO¡ es, orgamzados balO una es•
ttUl.'lra CO!1le,Jtu.1l Pleue1ermmada. que permIte mos-
1r:11" Ll ~llu..!Llon e lillerdependcncia de los fenómenos 
eC01UlO1CUS, dcmo2.r.tficos V SOCIales, así como su re•
laCión cún el meulO físico y el espacio territorial. 

En 10 sucesivo y salvo mención expresa, al hacer 
refcl.:nCla a la Secretaría de Programación V Presu•
PUC"(O. a 1m, :::'C¡ V!":IOS Nacionales de EstadístIca V de 
h.:O,ld::lJÚn C;Cé",I.t(¡ca. a los Poderes Legislativo V 
JUdllWl de la h;l'crauón y JudicIal del DIstrito Fe•
deral, a los SerViCIOS Estatales de Estadístlca v d~ 
In[orm::cJón Geografica, a los Sistemas Nacionales Es•
tadísLJw v dI! InLllmanón Geográfica. a las depen•
dencias y enlJl]ad('s de la Administración Pública Fe•
der:Jl 5e les denoninará, respectIvamente. Secretaría, 
len.'leIOS naciuuales, poderes, servicios estatales, siste•
IDas naCIOnales y dependencias V entidades. 

ARTICULO 40.-Las facultades Que la presente Lev 
confkre al E¡ccuti\"o Federal se ejercerán por conducto 
de la Secretaría, s in perJuicio de las que correspon•
dan a otras dependencias del Ejecutivo Federal CQno 
forme a otras dispOSiciones legales. 

ARTICULO 50.-La Ley l!:aran.tiza a los infonnantes 
de datos estadísticos la confidencialidad de los Que 
proporcionen. El E íecutivo expedirá las normas que 
re~len la circulac. íón V aseguren el acceso del pú•
blico a la información estadística V geográfica pro•
ducida. 

ARTICULO 60.-A fin de coordinar las actividades 
que en las materias de estadística V de información 
geográfica deban realizar las autoridades federales. las 
estatales V las municipales V de aplicar normas técnicas 
V princin03 hOInog({J)cos. el Titular del Poder Ejecu•
th'o Federal podrá convenir con los respectivos l!:o•
bicmos. los procedimientos que resulten necesarios. 

En los término:! del párrafo anterior, los gobier•
nos de los Estados v los municipios proveerán, en la 
esfera de 5US respectivas competencias, a la observan•
cia de esta Ley v coadyuvarán a la consecución d. 
los objetivos propuestos Dara su cumplimiento. 

ARTICULO 70.--El Servicio Nacional de Estadí ... 
tica comprende: 

l.-La formación de estadísticas que observen he•
chos económicos, demol!:ráficos V sociales de interés 
nacional. 

U.-La organIzaci6n y levantamiento de 101 ceDlOI 
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.. clona!es, encuestas económicas ., sociodemoln'áflcas. 
la publicación de sus resultados V la integración de las 
CUeJltas nacionales, estadísticas derivadas • indicado•
,.. ele 1& actividad económica J sociall 

III.-tu eatadístlcas permanentes, b!slcas e d. 
rlvadaI. cuentas nacionales e indicadores Que elaboren 
lu dependencias, entidades, instituciones públicas, lOo 
cial.. y privada., lo. poderes V los .ervicio. ..tata•_1 cuando la intormación Que I(eneren resultare d. r-· ... ",,=ida por la Secretaria ".,. tqtar lQJ al.temas nacionales v para pre.tar el ser-

ciO plibUco d. información eatadístlca , demori 

IV.-Bl levantamiento , actuallzacl6n del Inventarlo 
aaclODll .. estadí.tlca) 

V.-La realizacl6n de .studios • investigacIones III 
_t.rIa eatadísticas 

VI.-J!1 "tablecfmlento d. reglstros .obl'l Info~ 
.. tes, unictadea .laboradoras d •• stadístlca, , 

VU.-La .boracl6n d. normas tkn1caa a que ct. 
.. ",t.tIrH la .. ptad6n, proceaamieJlto , pubUcaciÓD 
• la información .stadí.tiea. 

AaTlCULO 80.-A efecto de que la Secretar1a ... 
tablezca y oPere un sistema de identificaclón nacio•
aa1 para fin.. e.tadístico., la. unidadea econ6m1cas, r .... b1eclmlentoJ industrial ... comordoleo. 

os. forestal •• y peSQuerOSl lo,. dedicados a 
roduccl6n o venta de biene. o servicio.: la. so•
ulea y a.oclacion.. civile., así como las demo 

tastftucfonea pt1blicas, .oclale. V privada. con fine. no 
lucrativo. y la. docente. V culturales, estarán obUR&•
das • inscribir.e en los regIstros Que para tale. fine. 
Dev, la propia Secretaría V a revalidar anualmente 
IU inscripciÓn, conforme al Reglamento de esta Ley, 
CIuedan exceptuados de esta obligaciÓn la. asociacio•
Des y partido. polítIcos a que se refiere la Lev Feo 
deral d. Organizaciones Polfticas V Procesos Electo•
ralea. 

ARTICULO 90.-Los censos nacionales se practica•
rin de conformidad con las disposiciones Que en cada 
caso fife el Ejecutivo Federal V atendiendo a la. si· 
lUientes basesl 

I.-Se buscará la comparabilidad de la informa•
ción en el tiempo V en el espacio; 

I1.-Se procurará la adecuación conceptual d. 
acuerdo a las necesidades de informaciÓn Que .i deo 
sarrollo económico V .ocial imponga, V 

III.-Se garantizará la comparabilidad internacional 
de la información Que resulte de los censos mexica•
DOS, atendiendo fundamentalmente a su periodicidad, 
con relaciÓn a la de otros países. 

La palabra censo no podrá ser empleada en .a 
denominación V propaganda de registros, encuestas o 
enumeraciones distintas a las que se practiquen con 
apego a esta Lev. 

ARTICULO IO.-El Servicio Nacional de Informa•
t:lón Geográfica comprende: 

l.-La elaboracfón de estudios del territorio na•
clona! Que sO realicen a través de: 

a) Trabafos y exploraciones geográficos, goodési. 
.. , fotográficos. aerofotográficos. fotogramétrlcos. a& 
rofotogramétricos, de zonificación, de regionalización v 
la información geográfica obtenida por otro. mediosl 

b) TrabaJos carto¡uáf!cos. y 

., InveatIgaclon.. e labores tuVO obleto Ha lOo 
nacer la distribución geográfica do la poblaciÓn V el 
u.o que s. l. at' dando al .uelo, uf lOmo 1& r. 
pre.entacióD de "tOI en cartal' 

II.-El levantamiento de Inventarlo. aacdonal.. d. 
ReunOI .tural.. J d. 1& infrae.tructura d.l lIaf'l 

III.-La lnformaci6n. ~gráf1ca que J)rodUZCJID las 
dependencias y entidades, lo. I(obierno. d. la. entida•
de. federativas , lu autoridade. de lo. munioipiol, 
así como, en su .-so. los datOI del mismo carácter 
4ue s, oDtenl. de particulares. 

IV.-La IWliIulÓll .. trabajos locfOlliftItOl , ... 
mlo16a1coa. , 

V.-La funelÓIl de eal'taatÓD. lIroenamlento , dio 
YUlgacdón de la informaclÓJl geográfica del Paú, a que 
.. refiere eate artículo. 

ARTICULO U_La Iecretarla tltablecm un ... 
Ilstro Naotonal • lntormacd61l Gcogr!tlca en donde 
.. aslentelll 

I.-I..ot Dombra aeolrifleoa , top6nimos d.1 pal., 

II.-La dt~ÓIl tmitorlal del pall, , 

III.-Lot tatastros d. las munlclpalldad.. , 101 
QU' levantlll las entidades federativas. 

/ 

La ~a eatableceri las J)OlftIcu, norma. , 
t4cnlcas para uniformar la información leogrifica del 
pafl. 

111 J!tecudw Pederal 1'Odr' ase.orar a loa munici•
pios en la organización de sus uta.tra. '1 en .u ca.o, 
promoverá la aplicaciÓn de normaa técmca. que lOo 
bre .u integración y deslUTOllo atablezc8n en 10rma 
conjunta. 

ARTICULO 12.-Iólo eon la opinIón favorable de 
las dependencias oomp.tente., la Secretana podrá au•
torizar la toma de fotografías aérea. con cámaral 
métrica. o de reconocimiento y de otras lmágene. por 
percepción remota. así como la realización de estu•
dio. V exploraciones geográficas, por parte de perso•
nas físicas o morales extranjera •. 

La. personu que havan sido autorizadas. en 101 
términos de esta Lev, para realizar las acciones a Que 
.e refiere el párrafo anterior, deberán entrellar a la 
Secretaria V a las dependenCIas competentes Que ha•
yan intervenido. una copia de los trabaios Que hubio•
ren realizado en los términos Que establezca la Seo 
cretarfa. Esta autorización Quedará condicionada a que 
10 garantice a .atisfacciÓn de la propia Secretaria V 
do la dependencia competente, la entrega de dicha 
copia. 

CAPITULO n 
De los Sistemas Nacionales Estadístico 

J de Información Geográfica 

ARTICULO 13.-Se declara de interés público la 
Integración de los Sistemas Nacionales Estadístico V do 
Información Geográfica. cuya organización, funciona•
miento, coordinación, planeación de actividades V eva•
luación de resultados. estarán sujetos a Jos procedi•
mientos V normas que al efecto establezca el Eiecu•
tivo Federal por conducto de la Secretaría, los que 
deberán observarse por las dependencias v entidades 
de la administración pública federal. Los poderes. en 
el ámbito de su competencia, colaborarán en la inte•
gración de dichos sistemas. 

El Efecutlvo Pederal propondrá a los e:obiernos de 
las entidades federatlVRt 'Y a las autorldadea d. 101 
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municipios, su integracilm a los sistemas nacionales 
para cuYO efecto pactará Jo conducente con los 11:0-
biernos respectivos. La adhe::'lón a los sistemas na· 
clonales por la que se pronunCIen los gobierno::, de 
los estados y las autondades mUnIcipales, deberán efec•
tuarse en forma mtegral, a efecto de que en la e¡ecu•
ción de las actividades de producción de mformaclón 
estadística y geográfica de su competencia. coadyuven 
al desarrollo de los sistemas naclOnales. 

ARTICULO 14.-La ordenaCión y regulación de las 
actividade¡ necesarias para la debida mtegraclón de 
los sistemas nacionales se lleva'ra a cabo a trave::, de 
los plane¡ naclOnal, sectonales y regionales de de::,a•
rrollo de estadística y de mformaclOn Reográhca. La 
elaboraCIón y reVISIón de éstos, a traves de los pro•
cedImIentos partIcIpatIvos establecidos por esta Ley, 
serán responsabIlidad, respectlVamente de la Secretaría, 
da la!> dependencIas que funjan como coordmadoras 
de sector en los térmmos de la Ley Orgámca de la 
AdmllllstraClón Públlca Federal, v de los golHcrnos 
de las entidades federativas y dc los mUl1lUplO::'. DI•
chos gobIernos, conjuntamente con el EjecutJvo Fede•
ral, convendrán los proccdlmlcnto::, para aproba] los 
planes regIOnales así como los dcmás que se reqUieran 
para su adecuada ejecuCIón y pala la observancia de 
las normas y dlSposIclOnes de carácter general Que 
dicte el Ejecutivo Federal por comludo de la Secreta•
ría, en los términos de esta Ley. 

ARTICULO IS.-El Plan NaCIOnal de Desarrollo de 
Estadística y de InformaCión Geograhca estará sUJeto 
a un proceso permanente de anállsls y evaluación, v 
deberá formularse conforme a los SIguientes princiPIOS: 

l.-Constituirá el instrumento rector de la ordena•
ción V regulación de las activIdades a realizar por las 
unidades que integren los sistemas nacionales; 

II.-Establecerá las actividades prioritarias en las 
materias de estadística y de información geográfica; 

IH.-Jerarquizará los objetivos y metas a alcanzar 
para el desarrollo de los SIstemas nacionales v se 
apoyará en las acciones y medidas que deban eje@u•
tarse a corto, mediano y lar¡¡;o plazo, en congruencia 
con la planeación económica y social; 

IV.-Definirá la política a Que deberán ceñirse las 
dependencias y entidades de la admmistración pú•
blica fed.x-al v 108 poderes tqJ la realización de acti•
vidades relacionadas con la estadística V la informa•
ciÓn geográfica; 

V.-Fijará las bases generales conforme a las cua•
les se centralizarán las acciones de coordinación v de 
carácter normativo en la Secretaría y le descentrali•
zarán las funciones y responsabilidades en la capta•
ción. producción, procesamiento, presentación V difu•
lión de la información estadística y geográfica; 

VI.-Tomará en consideración la participación de 
las dependencias V entidades, v de los poderes e ins•
tituciones sociales V privadas en la elaboración del 
plan, y 

VIL-Garantizará el servicio público de informa•
ción estadística v geográfica, atendiendo a las nece•
sidades de información que se detecten a través de las 
consultas que se formulen a los sistemas nacionales 
por el público usuario, y en lo relativo al meior co•
nocimiento de la realidad económica V social del 
país. 

ARTICULO 16.-Para la integración v de~arroIlo de 
Jos sistemas nacionalcs, la Secretaría dcberá: 

l.-Coordinar, umformar v racionalizar la captación, 
producción y procesamiento de la irlformación e~ta­
dística v geográfica, sin periuicio de las facultades 

.. atribuidas DOr ley a otras dep~d.nei... ,. 

n.-Organizar, integrar V coordinar las actividades 
pala la plc~enldClOll V dlvulgdclOll de la mtormaclón 
estadís1ica y gl:ogntllca a Jos usuallOS de los SIstemas 
nacIonales. 

ARTICULO 17.--Pala la integraCIÓn v funcionamien•
to de los slst~mas naCIOnales, se deberán homogeneizar 
los procedimIentos de captación de datos en las si. 
g\.!;entes fuentes de mformacIón estadística y ~eo­
grahca: 

l.-Los padIOIJL's. inventari05 ficheros y demás ro. 
gístros admll1l~[¡atlVOs o Clvlies: 

n ,-Los dlreclol lOS UlllCOS de personas fíSIcas V 
m<;Jralcs qUe podrall mtegrarse con los datos Que se 
aSienten en los regJstros o padrones a que se refiere 
la 1racción antenar; 

IIJ.-Los catastlOs exí~tentes en el país; 

IV.-Las cLlcnla~ naCIOnales, locales v espcciali•
zadu5; 

V.-Lo~ ílldllT~ de )11 CLlO~, vulúmenes v \'~ lores de 
dglcgados CCOn01l11lU~. lI1lhcadores e índice5 '_'e otras 
matenas; 

VI.-Los estudios sociográflluS V semiológicos; 

VII.-Lo~ estudllJ~ '~cogt átIcos, geodésicos, fotográ. 
ficos, aerOfolográj¡c()~. lotogramétncos, aerototogramé•
tncos, de zomhcaClón, reglOna!Ización v otros de tele•
detección sobre el terrÍlono naclOnal para la informa. 
ción ~eográfica; 

VIIL-Las encuestas económicas, sociales v demo•
gráficas, V 

IX.-Los demás registros que se obtengan por 
otros métodos- v que se reqUieran en 105 procesos de 
generación de informaCión. 

ARTICULO 18.-Para los efectos del artículo an•
terior, la Secretaría, en coordmación con las depen•
dencias a las que competa administrar directorios do 
personas físicas o morales, catastros, padrones, inven•
tarios y demás regl!>tros administrativos, civiles o fi· 
nancieros, promoverá, sin menoscabo de las faculta•
des que en estas materias les corresponda a dichas 
dependencias conforme a la ley. la adopción de mé•
todos y normas técnicas en la captación de los datos 
objeto de registro. 

ARTICULO 19.-Para Jos efectos de la debida in. 
tegración de los ~istemas nacionales. la Secretaría emi· 
tirá criterios de carácter general, a fin de dar unidad 
a los procesos de producción de información de' es· 
tadísticas básicas y derivadas, así como también a 
las características v modalidades de presentación de 
la información. Para este efecto normará y uniformará 
las clasificaciones y procedimientos operativos que se 
utilicen para captar, organi7:1r. procesar v divulgar 
datos estadísticos y geográficos. 

Con el objeto de garantizar la homogeneidad V 
comparabilidad de la información, la Secretaría deberá 
proveer y generalizar, desde la captación y procesa· 
miento de la información, hasta la etapa de su pre•
sentación, el mo de definiciones, términos, cIases. gru•
po~, nomenclaturas, signos, abreviaturas, indicadores. 
identificadores, directorios. símbolos. delimitacione~ 
geogr.ificas V demás elcmentos que a estos fmes sean 
indispcn~abJes. 

ARTICULO 20 -La lnformaclón estadística v geo•
[rráfica a que ~e refiere esta Ley sólo podrá propor•
cionarse a partJculares, onranismos o gobiernos extran· 
leros por conducto de la Secretaría o de las unidades 
4ue formen parte ele los .ervicloa D&CionaI... aue ~ 
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bieran sido autorizados por aQu~na, salvo la Que en 
cumplimiento do otras disposiciones legales pueda pro•
porcionarse. Para tal efecto dIchas unidades deberán 
observar las normas técnicas establecidas para la m•
le¡¡;ración v divulgación de tal informacIón. 

CAPITULO 111 

De la. Atrlbuclonel de 1 .. Unidad. que Integran 
loa Siatemu Nacional. Estad1stico y 

de Información Geográfica 

ARTICULO 21.-La Secretaría; las unidades de esta•
dística y de información geográfica de laa dependen•
Cla. y mtidade. do la administración pública fede•
ral; la. de los ))oderes. v las de las entidades fe•
dorativas y de los municipios en los términos con•
venidos y las de la. demás instituciones. so integra•
rin a lo. .istemas nacionale.. bajo la coordinacióJ\, 
basos. ))rlnci))io. y normas Que a tales fine. " e .. 
tablecen en esta Ley. 

.... AllTICULO 22.-Para la intagraciÓl\ y desarrollo de 
é. .istemas nacionalel, las unidadu a Que se refiere 
el artículo anterior participarán. conformo a •• ta 
Lq. eDl 

I.-Elaborar y efecutar lo. ))Iane. nacional... • ... 
torlal.. y regionales de desarrollo de •• tadístlca y d. 
!nformáción leoll'él1caJ 

U.-La coordinaciÓn con la Secretaría y la obser•
vancia de las bases. normas v principio. Que ésta fij. 
para ))restar el .ervicio público de información es•
tadistica y geográfica. así como para captar, procesar 
V difundir la información Que provenga do los niveles 
• ectoriales y regionales; 

I11.-Em))lear los sistemas de procesamiento ele .. 
tr6nico. bajo criterios de optimización y aplicación ra· 
cional de recursos; 

IV.-Impulsar el estudio y 1M investigaciones en 
el campo del conocimiento de la estructura, funciona•
miento V evolución de la situación económica V so•
cial del país y de los fenómenos de esta índole Que 
.e presenten en el exterior v que supongan implica•
ciones para el proceso nacional de desarrollo. V 

V.-Realizar las demás actividades complementa•
'Ias para el cumplimiento de las previsiones anteriores. 

ARTICULO 23.-Las unidades de las entidades de 
la administración pública federal responsables de la 
captaCIón, generación y presentación de los datos de 
carácter sectorial para los sistemas nacionales. serán 
cCJOrdmadas en la ejeCUCIón de sus funciones por la 
denendencia coordinadora del sector correspondiente, 
debiendo además apegarse a los lineamientos estable•
cidos por el plan sectorial de desarrollo de estadística 
y de informaclón geográfica respectivo V a las nor•
mas V dispOSIciones téCnIcas aplIcables. 

ARTICULO 24 -Para la elaboración v eiecución de 
los planes nacional, sectoriales v regionales de desa•
rrollo de estadístIca v de información geográfica, se 
instituyen las siRUientes instancias de participación: 

r.-Los Comités Técnicos Consultivos de Estadís•
tica y de Información Geográfica; 

H.-Los Comités Técnico~ Sectoriales de Estadísti· 
ca V de Información Geográfica; 

IIr.-Lo~ Comités Técnicm Regionales de E.,tadÍs· 
tica y de Información Geográfica, y 

IV.-Los Comit(~~ Técnico.; Especiales de Estadístl· 
.a v de Información Geográfica. 

Los comités a Que le reneren las fracdones ano 
teriores funCIOnarán permanentemente como Órganos 
colegiados de participación V consulta en los Que 
concurrirán, respectivamente. los titulares do las uni· 
dades qua integran los sistemas naCIOnales; el coor· 
dinador de sector o su representante y 101 do las 
entidade. Que corresponda; el Titular del Poder Ei .. 
cutivo de la entidad federativa do que so trate o IU 
representante y lo. responsabl.s de los .ervicio. e.•
tatales. y 101 encargados de los servicios de estadís-

- tica y ¡eografia Que, m .u caso. nombren los PO•
dctres. 

A los ComItcts Tl!cnicos Consultivos y Reldonale. 
"odrán concurrir lo. representante. de las institucio•
ne. sociales V privadas interesadas, en .u carácter d. 
usuaria. de lo. prD1'io. .istemas. 

La Secretaría tunldr' como secretariado técnico de 
norma. en los diforent.. eomité. t~cnicos. 

AIlTICULO 15.-Com))ete a 101 Comitct. T6cnlcoI 
Consultivos ele Estadística y de Información Geogrl,· 
fica, opinar respecto de, 

. l.-La. prioridad.. a leiialar ))or el Plan Nacio•
nal d. Desarrollo de Estadistica V elo InformaciÓn Ceo•
lUáfical 

II.-Lo. eu •• tfonarlo •. prooedfmientes do recolecciÓn 
y normas de coordinación; 

III.-La. propuestas de medidas para obtener ma•
yor cooP41raciÓn de los habitantes del país, en el eler· 
cicio de 1.. funcione. Que competen a lo. Sl!itemas 
nacionales. y . 

IV.-La colaboraciÓn de 1 .. deJ)endenci .. y entida•
del d. la administración ))ública federal, de los .0-
hiemos de 101 e.tados V de los municipiOS y demás 
usuariol en la captación, procesamiento V presenta•
ción d. la información estadística V lreográfiea. 

ARTICULO 26.-Compete a los Comit~s Técnico. 
Sectoriales V Estadística y de Información Geollráfica: 

l.-Elaborar V vi~ilar la efecuclón de los planes 
.ectoriales de desarrollo de estadistica V de informa•
ción lleo.2:ráfica. y 

II.-Ser el conducto para transmitir y vigilar el 
cumplimiento de las normas V disposiciones de ca•
rácter general que se expidan para captar. procesar 
V presentar la información estadística y geográfica Que 
se produzca en el sector. 

ARTICULO 27.-Compete a los Comités Técnicol 
Regionales de Estadística y de Información Geográ•
fica, establecer los procedimientos de coordinación V 
participación de los gobiernos de las entidades fede•
rativas, en la elaboración de los Planes Nacional , 
Regionales de Desarrollo de Estadística v de Infor•
mación Geográfica v para la ejecución V cumplimiento 
de los prinCipios. bases v normas Que hubieren sido 
estableCIdos entre los diferentes niveles de gobierno 
para el desarrollo de los servicios estatales V muni· 
cipales V su integración a los sistemas nacionales. 

ARTICULO 28.-Compete a los Comités TéCnICOS 
Especiales de Estadística V de Información Geográfica: 

l.-Opinar respecto de Jo~ cue<;tionario~. procecllo 
mlentos de recolección v normas de coordinación e. 
pecÍficas para los poderes; 

Ir -Elahorar v "hilar la ejecución de lo~ Pbne, 
Especiales de' Desarrollo de r.stQdístIca y de Informa. 
ción Geográfica que se requieran, V 

III.-Ser el conducto para transmitir y vilrllar el 
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cumplimiento de las normas y disposiciones de carácter 
¡eneral que se expidan para captar, procesar y pre•
aentar la información estadística y geográfica que se 
produzca en los poderes. 

ARTICULO 29.-La Secretaría, por conducto de los 
Comitéa Técnicos a que se refieren las disposiciones 
precedentes, pondrá a disposición de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de 
los gobiernos estatales y municipales y de los poderes, 
información de la red geodésica nacional con el objeto 
de que al efectuar o contratar con personas físicas o 
morales la realización de estudios geográficos, éstos 
.. tén considerados en la red mencionada. 

,.. solicitud de los gobiernos de las entidades fede•
rativas y previo cumplimiento de las formalidades le•
gales respectivas, la Secretaría realizará el levantamien•
to geodésico y registrará, en su caso, los límites te•
rritoriales aceptados o reconocidos por aquéllos. 

ARTICULO 30.-Corresponde a la Secretaría como 
unidad central coordinadora de los sistemas naciona•
lea, ejercer las siguientes atribuciones: 

I.-Coordinar y desarrollar los servicios naciona•
lea; 

n.-Solicitar de las dependencias y entid;tdes, de 
los poderes y de las demás instituciones públicas, así 
como convenir con los gobiernos .de los Estados y 
Municipios la formación de estadísticas especiales, ba•
~cas o derivadas; 

lII.-Planear, desarrollar, vigilar y realizar el levan•
tamiento de censos, así como de encuestas económicas 
y sociodemográficas; . 

¡V.-Planear, promover y operar la organizaciÓn y 
desarrollo de un sistema integrado de contabilidad na•
cional económica y social, así como promover la or•
pnización y desarrollo de sistemas integrados de con•
tabilidades sectoriales y estatales en materia económi•
ca y social; 

V.-Evaluar la información estadística y geográfica 
de carácter sectorial y estatal captada, procesada y 
presentada conforme a lo dispuesto en esta Ley por 
las unidades que integran los sistemas nacionales en 
el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
dictar normas de control y verificación de la calidad 
de la información; 

VI.-Asesorar a la Secretaria de Relaciones Exte•
riores en materia de tratados, convenios o acuerdos in•
ternacionales en que participe el Gobierno de México, 
cuando se establezcan derechos y obligaciones en ma•
teria de información estadística y geográfica, así como 
aquéllos que versen sobre límites del territorio nacional, 
y efectuar, con la intervención· de las dependencias de 
la administración pública federal que resulten compe•
tentes, los trabajos cartográficos en cumplimiento de 
tratados o convenios internacionales, y con la partici•
pación de los gobiernos de las entidades federativas 
que corresponda, en la definición y demarcación de lío 
mites internacionales, incluyendo la zona económica ex. 
clusiva, y , 

VII.-Las demás que conforme a esta Ley le ca. 
rrespondan y las que fueren necesarias para ejercer 
las mencionadas anteriormente. 

ARTICULO 31.-AI formular el proyecto de Presu. 
puesto de Egresos de la Federación, la Secretaría veri•
ficará que los programas rclativos a estadística e in•
formación geográfica, observen las normas establecidas 
por la misma, en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 32.-Cuando la Secretaría, para captar, 
producir, procesar y divulgar informaciÓn estadística 
, .co¡ráfica .e los solicite. allaborarán aln la miaDw 

,_.,........~-- - - - ... 

l.-Las dependencias y entidades de la adminis•
tración pública federal; 

H.-Los poderes; 

nL-:L?s gobiernos de los Estados y las autorida. 
des mumcIpales, conforme a los convenios relativos; 

IV.-Las instituciones sociale. y privadas, y 

V.-Los particulares. 

CAPITULO IV 

Del Instituto Nacional de Investigación y Capadtaclón 
en Estadística y Geografía 

ARTICULO 33.-La Secretaría organizará el Inst!. 
tut9 ~acional de I~lVestigación y Capacitación en Es. 
tadIstIca y GeografIa con el objeto de realizar inves•
ti,ga<;iones para mejorar los procedimientos, métodos y 
t~cDlca,s en el campo de l~ estadística y de la geogra. 
fla, aSl como para capaCItar y formar a los funcio•
narios y técnicos que requiera la adecuada integra. 
ción y desarrollo de los sistemas nacionales. 

ARTICULO 34.-El Instituto tendrá las siguientes 
funciones: , 

J.-Realizar las investigaciones necesarias para el 
desarrollo y mejoramiento de los sistemas naCIOnales; 

II.-Desarrollar los programas de capacitación de 
funcionarios y técnicos de la administración pública 
federal y de los poderes, en la materia; 

IIl.-Capacitar, cuando lIe le solicite, a los fl.tncio•
narios y. t;~pleados de las entidades federativas y de 
los mUDlClpIOS, y .cu~ndo. los pro~rámas lo permitan, 
a personas de las mstltucIOnes SOCIales y privadas para 
la producción de información a la que se refiere esta 
Ley; 

IV.-Estable,cer un cent~o de documentaciÓn de 
información estadística y geográfica; 

V.-Publicar y difundir los resultados de sus In. 
vestigaciones y trabajos; 

VI.-Coordinarse con las entidades y demás insti. 
tucionesdedicadas a la ensefianza e investigación, na. 
cionales y extranjeras, a fin de impulsar la especia. 
lización, actualización de profesionales a intercambio 
de ~onocimientos en m.ateria de estadísUca y de geo-
graba, y . 

VI l.-Proporcionar a las miidades responsables de 
los sistemas nacionales material adecuado para la ca.•
pacitación de su personal, de informantes y de usu. 
rios, así como los documentos técnicos.y científicos 
<l,ue sean necesarios para el buen desarrollo de dicho. 
SIstemas. 

CAPITULO V 

De los. Derechos y Obligaciones de los 
Usuarios e Informantes 

ARTICULO 35.-Para los fines de la presente Le" 
son usuarios de los sistemas nacionales, las depen. 
dencias y entidades de la administración pública fe•
deral, los gobiernos de las entidades federativas, las 
autoridades municipales, los poderes e instituciones so•
ciales y privadas, así como los particulares que utili. 
cen el serviCio público de información estadística y 
geográfica. 

ARTICULO 36.-Serán considerados informantes de 
los sistemas nacionales: 

I-Lu personal IJaicu , moral .. , .uand4t .lea ... 



~llcitado. dato' estadístico. y geográfico. por las au· 
toridades competente.; 

II.-LJ. unidades econÓmicas, empresas y estable. 
cimiento. industriales, comerciales, agropecuarios, fo•
restales y pesqueros, así como los dedicados a la pro•
ducción o venta de bIe!les o servicios de cualquier clase; 
lo sociedades, asociaciones civiles y las instituciones 
lOCial.S o privadas con fines no lucrativos, las doceno 
tes y culturales que estén obligadas a inscribirse o a 
proporcionar datos en los registros administrativos, a 
que s. refiere el artículo 80. de este ordenamiento 

lIl.-Lo. funciQnarios y empleados d, la Pedera· 
ciÓn, así como los de los gobiernos de los Estados y 
de los Municipios, en los términos en que .e conven· 
lan con el Ejecutivo Federal; los directores, gerentes 
y dem's empleados de las entidades paraestatales o de 
otru institucione. sociale. y privadas, y 

IV.-Los mintstro. de eualquier culto que celebren 
.eremonias relacionadas C:O)J nacimientos, matrimonios 
y defunciones. . 

ARTICULO 37.-Los informantes, e)J su easo, po-
4Iin Q.i~ que aean rectificados los datos que les 
conciernan, al demostrar que Ion inexactol, incomple•
tol, equívOCOI u obsoletos, y denunciar ante las auto•
ri~ admUrlstrativa. y judiciales todo hecho o cir•
cunstancia que demuestro que se ha desconocIdo el 
principio de confidencialidad de los datos o la reserva 
establecida por disposición expresa, en el ejercicio de 
las facultades que esta Ley confiere a las unidades 
que integran los sistemas nacionales. 

Para proteger los Intereses del .olicitante, cuando 
proceda, deberá entregarsele un documento en donde 
.. certifique el registro de la modifjcación o correc•
ción. Las sollcitupe. correspondientes se presentarán 
ante la misma autoridad que captó la información re•
~strada. 

ARTICULO 38.-Los datos e informes que los par· 
tlcula~s prop(!rcie:nen para fines estadísticos o proven. 
Jan de registros administrativos o civiles, serán ma•
JJejado$, para efectos de esta Ley, bajo la observancia 
de los principios do confidencialidad y reserva y no 
podrán comunicarse, en ningún caso, en forma nomina•
tiva o individualizada, ni harán prueba ante autoridad 
administrativa o fiscal, ni en JUIcio o fuera de él. 

Cuando se deba divulgar la información estadístf-
- ca, ésta no podrá referirse, en ningún caso, a datos 

relacionados con menos de tres unidades de observa•
ción y deberá estar integrada de tal manera, que se pre•
serve el anonimato de los informantes-

En el caso de Informantes a 10$ que se refiere la 
fracción II elel artículo 36, sólq podrá difundirse in•
formación respecto de tres o más unidades de obser•
vacjón JocalizacJas dentro de una misma rama o aeo 
tividael económica, eptidad federativa, municipio, ni•
veJ de ingreso o de cualquier otro indicador estrati•
ficado. -

ARTICULO 39.-Las personas a gu¡enes se les re•
quieran datos estadísticos o geográfIcos deberán ser 
informadas de: 

l.-El carácter obligatorio o potestativo de sus res•
puestas; 

n.-Las consecuencias de la falsedad en sus res•
puestas a los cuestionarios que se les apliquen; 

rIl.-La posibilidad del ejercicio del derecho de 
rectificación; 

"- !V.-La confidencialidad en la administración de 
111 información estadística que proporcionen. y 

V.-La forma en que ser' divulgada o sumiDl .. 
trada la información,. 

La, anteriores previsiones deberán aparecer en Jos 
cuestionarios y documentos que le utilicen para reco•
pilar datos estadísticos, o se harán del conocimiento 
de los informantes, al captar la información utadís•
tica o ¡eo¡ráfjca. 

ARTICULO 40.-La informaci6n que sea obtenida 
mediante en~a1l.o o cualquier otro medio ilícito, care•
cerá de valIdez y por lo tanto, los informantes de 
quienes bajo estas circunstancias se hubiere obtenido 
tal información, independientemente del ejercicio de 
las acciones penales que fueren procedentes, podrm 
exigir ante las autoridades adminIstrativas competen. 
tes, que quede .in efecto. la información relativa. 

ARTICULO 41.-La Secretaría, cuando no cuente 
,con otros medios t~cnicos de comprobación de la in· 

formación estar' facultada para realizar las Ins»eccio•
nes de verificación a que se refiere el artículo 45, 
en las cuales podr' .olicitar la exhibiciÓn de docu. 
mentos que acrediten los datos estrictamente estadís•
ticos y geográfico, que los informantes payan pro•
porcionado. Cuando los datos consignados en la docu•
mentación elaborada para captarlos no se encuentren 
en los documentol exhibidos, deberá se1iaIarse la ruen. 
te o presentarse los antecedentes que hubieran servido 
do base para las informaciones suministradas. 

ARTICULO 42.-Los informantes estarm obligado. 
a proporcionar con veracidad y oportunidad los dato. 
e mformes que les soliciten las autoridades competen 
tes para fines estadísticos, censales y geográficos, :1 
a ,prestar el auxilio y cooperación que requieran lat 
mIsmas. 

La participacIón y colaboración de los habitJI1t~ 
de la República en el levantamiento de los eensos, '1m 
obligatoria y ¡ratuita. ' 

Los ejidatarfos, propietarios, poseedores o usufruo 
tuarios d~ pr.díos ubicados en el territoriQ nacional 
cooperarán en los trabajos de campo que realicen la! 
autoridades para captar información estadística o ge. 
gráfica. 

ARTICULO 43.-Todo informante que adem'l •• 
funciónario o empleado de la Fecferaci6n, de las wtid. 
des federativas, de los municipios, así como de la 
entidades de la administración pública federal, tendn 
la obligación de proporcionar la información estadía 
tica y geográfica que se le 'solicite por la Secrotarú 
en los términos de la presen.te Ley. 

Igualmente, estarán obligados a captar o produclr¡ 
en el ámbito de sus funciones, datos para los sistem" 
nacionales, cuando la propia Secretaria lo requiera. 

En caso necesario dichos funcionarios y empleadQ' 
prestarán auxilio en el desempeño de cualquier activi. 
dad relacionada con la captación, produccion, - proc~ 
samiento o divulgación de la información necesaria pa•
ra la integración y desarrollo de los sistemas nacioria. 
1es. 

ARTICULO 44.-Ouienes capten, produzcan el pro•
cesen información estadística o ...eográfica relativa a 
los sistemas nacionales que se mencionan en el artículo 
30., fracción VI, de esta Ley, la proporcionarán cuan•
do les sea solicitada por autoridad competente. Eh 
todo caso, las autoridades de la Secretaría estarán 
obligadas a respetar el principio de confidencialidad 
de los datos estadísticos y a observar lqs demás re•
servas que ~Qmp derecho q obligación c:st~blr;:zcan és•
ta y otras Leyes para el informanto. 

- Los datos de carácter estrictamente estadísticQ ClU. 
informen los particfosJ asociaciones poIílicos a qU(i! .•
refier. la Ley Feqer de Or~cionea FQUijcja r 
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Proceso. Electorales, sólo serán lo. relativo. a .u re•
Ii.tro legal o inherentes a éste y se entenderán con•
forme al princiJ>io de verdad sabida y buena fe ~ar­
dada. En ningun caso podrá la autoridad estadlstica 
inspeccionar o verificar estos datos. 

El registro o recolección de los datos que en cum•
plimiento de esta Ley deban proporcionar los mtor•
mantes, no prejuzgan sobre los derechos de propIedad 
intelectual, Industnal o de otro tipo gue se ongmen 
en los trabajos de Investigación científIca de carácter 
estadístico, Eeográfico o de otra materia, que los men•
cionados informantes realicen y que son regulados por 
la legislación respectiva. 

CAPITULO VI 

De los Procedimientos, Infracciones y 
Sanciones 

ARTICULO 45_-Para fines estadísticos, la mforma•
ción proporcionada por los informantes será utIlIlada 
bajo la observancia del principio de confiabIlidad. Sin 
perl-uicio de lo anterior, la Secretaría, en el ejercicio 
de' as facultades que le confiere esta Ley, podrá efec•
tuar inspecciones para llevar a cabo la verificación 
de la 4'lformación estadística V geográfica cuando los 
datos proporcionados lean Incongruentes o Incomple-
tos. -

ARTICULO 46.-Para la realización de las lD~pec­
ciones de verificación a que se refiere esta Ley, se 
debeñ observar: 

1.-5e practicarán por orden escrita de la autori•
dad competente que expresará: 

a) El nombre del informante con quien ~e de::.aho•
larA la diligencia, así como el lugar donde deberá 
efectuarse; 

En el caso de que se ignore el nombre de la per•
lOna " que le refiere este inciso, se señalarán datos 
.uficientes para su identificación, y 

b) El nombre de las personas que pHlCticarán la 
dili~encia, las cuales podran ser sustituidas, debiendo 
notificar de tal hecho al informante. 

II.-Al inicio de la diligencia se entregará la orden 
respectiva a la persona a que se refiere el inciso a) 
que antecede, a quien la supla en IU ausencia, o al 
representante legal, en su caso; 

III.-La orden deberá especificar la información de 
carácter estadístico o geográfico que habrá de \'en•
ficarse, así como la documentación que habrá de exhi. 
\)irse en la diligencia, y 

IV.-El informante será requerido para que pro•
ponga dos testigos y en su ausencia o negativa serán 
designados por el personal que practique la diligencia, 
q,uien hará constar en el acta, en forma circunstan. 
CIada, los hechos y omisiones observado •. 

El informante o la persona con quien se entienda 
la diligencia, los testigos y los inspectore., firmarán el 
acta. Si el interesado o los testigos se niegan a fir. 
mar, así lo harán constar los inspeotores, sin que esta 
circunstancia afecte el valor probatorio del documento. 
Un ejemplar del acta se entregará en todo caso a la 
persona con quien se entienda la diligencia. . 

ARTICULO 47.-Los informantes, respecto de quie•
nes se hubiesen practicado los actos a que se refiere 
el artículo anterior, podrán inconformarse con lo" he•
chos asentados en el acta correspondiente, mediante 
escrito que deberá presentarse ante la Secretaría, den•
tro de los quince días siguientes a la fecha del cierre 
de la misma. En el escrito de referencia .e expresarán 
1u razon.. de la inconformidad J II ofrecerá 1u 

pruebas pertinentes, mismas que deberán acompa1iar 
a su escnto o rendir a más tardar dentro de los trein. 
ta días ~iguien~es. En caso de que no se formule in. 
conforffildad, DI se ofrezcan pruebas o no se rindan 
las ofrecidas, se perderá el derecho de hacerlo pos•
teriormente y se tendrá al interesado confonne con 
los hechos asentados en el acta. 

ARTICULO 48.--Cometen infraccIOne~ a lo dIspues. 
to por esta Ley, qUIenes en calIdad de mtormantes. 

l.-Se nieguen a proporcIOnar datos, informe~ o 
a exhIbIr documentos cuando deban hacerlo dentro 
del plazo que se les hubiere señalado; , 

n.-Suministren datos falsos, incompletos o incon•
gruentes; 

I II .-Se opongan a las viSItas de los censore" du•
rante ,el levantamiento censal o del personal de la ~e­
cretana facultado a efectuar mspeCCIOnes de veriflla•
Clón !lobre la conhabilidad de la información, 

IV.-PartIcipen deliberadamente en acto!> \' nmislO•
nes que entorpezcan el desarrollo del levantamiento 
censal o de los procesos de generación de mtormaCIOl1 I 
estadística y geográfica; 

V.-OmItan inscnblrse en los' registros cstableLÍ•
dos por esta Lev o no proporCIOnen la miar maclón 
9ue para éstos se leqUIera, V 

VL-Contravengan en cualqUIera otra forma sus 
disposiciones. 

ARTICULO 49,- Son infracClones Imputahles a los 
fUIluonanos y empleado::. de la" u¡;pendcl1ua" \' entI•
dades de la admlIlI"tracion publIca federal de las 
entidades federatIyaS, de lo~ mUnICIpios V d~ lo~ po•
deres, las SIguientes: 

l.-La revelaCIón de datos estadlstJcoS confiden•
ciales; 

H.-La violaClón de las reservas de los secletos 
de carácter mdu"tllal o LOIl1l;roal, o el SUmll1lstro en 
forma nominatIva o indIvidualizada de datos; 

IH.-La inobservancia de la reserva en maten a de 
infonnaclón geográfica o su revelación, cuando por 
causas de interés público hubiese sido declarada de 
divulgación restringida; 

IV.-La negativa a desempeñar funciones censales; 

V.-La participación deliberada en cualqi.Iier actd 
u omisión que entorpezca el desarrollo normal de los 
levantamIentos censales o de los procesos de genera· 
ción de información estadística V geográfica; 

VI.-Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de 
los derechos de acceso y rectifiaación de datos, cuan· 
do estuvieren a cargo de los registros administrativos 
establecidos por la Ley; 

VIL-Impedir el acceso del público a la Informa•
ción Estadística o Geográfica a que tenga derecho; 

Vnl.-La inobservancia de lo ordenado por esta 
Ley para el correcto funcionamiento de los servicio. 
y .istemas nacionales. 

ARTICULO 50.-Se reputarán infracciones de los 
recolectores o censores y auxiliares, cuando: 

l.-Se nIeguen a cumplIr con las funciones cen•
sales; 

H.-Violen la confidencialidad de los datos estadís•
ticos o revelen en forma nominativa Ó individualizada 
dichol dato •• J 
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I1I.-Cometan actos o incurran en omisione, que 
Impidan el desarrollo normal de la función estadís•
tica, censal o de información geográfica. 

Para Jos efectos de este artículo, serán conc;ide•
rados como recolectores o censoresb las personas a 
las que la Secretaría encomiende la orés proplas de 
recolecciÓn y recopilaciÓn de información estadística 
y geográfica ep forma periÓdica o durante el levanta· 
miento censal, y como auxiliares, quienes desempefíen 
cualquier otra actividad relacionada con el proceso 
de elaboraciÓn de la estadística y la obtención de 
datos de carácter geográfico. 

ARTICULO 51.-La comisiÓn d. cualquiera de las 
Infracciones a que se refieren los artículos 48, 49 y 50 
dará lugar a que Ja Secretaría aplique sanciones ad· 
mmistrativas que consistirán en multa de $500.00 a 
$150,000.00. 

I.n la imposici6n de estal lanciones, la Secr.taria 
tomará en cuenta la importancia de la infracción, lal 
condicionel del infractor y la conveniencia de .vitar 
prácticas tendientes a contravenir las disposicionel d. 
-Ita Ley. 

La apUcaclÓn de la. aanclone. a que le refiere 
esta artículo, sa hará con independencia de las de 
orden penal qus llegaren a detetrninar las autoridad .. 
competentes y da que la conltit)lVlln , exijan las res· 
ponsabilidades ds carácter civil en que hubiere inCu. 
"Tido el infractor. 

Bn calo de reincidencia d. ]os lofr.ctorea o cuan•
do no proporcionen ]a informl~lón r'9uerida d ... 
pués de haber lido apercibidos de éurnfhr lal dispo•
Iloiones violadas dentro del plazo que a efecto la lel 
tetiale, se harán del conocimiento de las autoridades 
oompetentes las circunstancias en que se rehusaren a 
prestar el lervicio ds interés "úblico a que la Ley 
la obligue, o IS desobedeciera el mandato legítimo de 
autoridad a fin de que, en su caso, .e proceda con· 
forme a 1as disposiciones aplicables de la legislaciÓn 
penal. 

TI atándo~e de funclo\'lario~ o empl~ado~ de lAS de•
pendenCias V entidades, de loe¡ poderes V de los go· 
biernos estatales v municipales que reincidan en la 
comi~ión da infracciones, serán sancionados con su 
destitución. 

CAPTTULO VIl 

Del Recurso de Revocaclón 

ARTICULO 52.-En cOntra de las resoluciones que 
dicte la Secretaría, el interesado podrá interponer ante 
ésta. el recurso de revocación dentro del término de 
quince días. contados a partir del día siguiente al de 
la notificación. 

La tramitación del recurso se sujetará a las nor. 
mas ~iguicntes: 

l.-Se Interpondrá. mediante escrito que deber' 
exp"E>'Iar los agravios que el recurrente e<;tÍme, le 
cau:;;e la rC1lolución, acompaliando copia de ésta y 
con<;ll1nCll1 de notificación, así como la" pnlebas que 
se plOp()Ilga rendir, las cuales debcl án relacionarse 
con cada uno de los agravios; 

n.-No se admitirá la prueba confesional de las 
autoridadcs; 

I1J..-La Secretaría acordará ~obre la adml~¡Ón MI 
recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando las 
que no fueren apropiadas para desvirtuar el conteo 
nido de la resolución; 

La!! pntebaa admitidas le desahogarán en un t~r­
mino de treinta días, el Que a solicitud del recurrente 
podrá ampliarse una sola vez por diez días más; 

IV.-La Secretaría queda facultada para allegarse 
todo tipo do pruebas, sin más limitaCIOnes que las 
de que estén aceptadas por ley y tengan relación 
COn la materia del recurso, y 

V.-Concluldo el período probatorio, 111 Secretaría 
e.mitir' resolución en un término de treinta días. 

TRANSITaR TOS 
PRIMERO.-La presente Ley entrará en Ylgor 111 

día siguiente de IU publicaciÓn en el "Diario Otida/" 
de la Federaci6n. 

SEGUNDO.-Se abroga la Lev Federal dI!' Esta. 
dística de 30 de diciembre de 1947, publicada en el 
"Diario Oficial" de la Federación el día siguiente v se 
derogan las demás disposiciones que se opongan a 
la present •. 

TERCERO.-En tanto el Ejecutivo Federal expide 
el Reglamento de esta Ley, continuarán aplicándose el 
ds la Ley Federal de Estadística expedidO el 30 de 
noviembre de 1940, publicado en el "Diario Oficial" 
de la Federación el 14 de diciembre del mi'lmo afio, 
y las demá~ di~po~idoneq reglamentarias y adminilltra. 
t¡va~ en todo lo Que no se opongan a lo di~puc~to 
por e~ta Ley. 

México, D. F., 23 de diciemhre de 1980-JnAé Mu. 
ral, D. P.-Graclliano Alpucbe Pinzón, S. P,-David JI. 
ménez González, D. S.-Reyes RodoIfo Flores Zara•
goza, S. S.-Rúbricas". 

Bn cumplimiento de Jo displlC~lo por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución PoIftica de 10. 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publica. 
ción y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta.-JoscS 
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Programa. 
ción .y Presupuesto, Miguel de la Madrid lIurtado_ 
Rubnca.-EI Secretario de Gobernación, Enrique OU. 
vareS Santana.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFOgMA AGRARIA 

Resoludón . 'Iobre privación de derecho!! a~rarios y nue•
v.a" adJlIdicaciones de unidadc9 de dotación y con. 
'IrmacIón de derechos a¡rrario~. en el ejido del po-
blado denominado Schualaca, MlllÚcipio de Minati. 
tlán, Ver. (Reg. 14770). 

Al margen un lello con el Escudo Nacional, que 
"ice: Estado. Unido¡ MllIiQanoa.-Starlttaría da la Re•
forma A¡rarla. 

VISTO para re~olver pI e,,<pedlente relatIvo ti la prIva· 
ción de derecho,> aural'los V nuevas adjudicacion!"s 
d" ullldades de dol<lclón V confll nl<1110n dl' dere•
chos acrrarios, en el ejido del p()bl~d() dCllnmlllHdo 
SEHUALACA", MUlllClpio de Míniltlt lún, del Esta· 
do de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedlefto 
ti la ~¡unda convocatoria d. fecha U de dieembrt 
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.. 1979, par. la Alambl .. General :Extraordinaria de 
E)idatariol, relativa a la privación de derechol agra•
nOI, en contra de 101 ejulatariol que le citan en el 
primer punto relolutivo de esta Resolución, por ha•
ber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por mál de dOI años consecutivos; asam•
bl .. que tuvo verificativo el 23 de diciembre de 1979, 
C1 la que le propuso reconocer derechos agrariol y 
adjudicar lal unidadel de dotación de referencia, a 101 
c.mpellno~ que 1 .. han venido cultivando por mál de 
dOI aftOI ininterrumpidol y que .e indican en el le•
aundo punto relolutivo y " confirmen 101 derechol 
a¡rmos de 1 ejidatariol del cenlo búicor más la Par•
.. la Elcolar, beneficiadol en la ResolucIón Presiden-
81&1 de dotación de eFdo de fecha 6 de mayo de 1964 
publicada en el "Diano Oficial" de la Federación el 16 
de julio de 1964, quienes le encuentran en la actuali•
dad cultivando IUI unidades de dotación y que se in•
d¡can en el tercer punto resolutivo de la presente 
Relolución. 

I 

RESULTANDO SEGUNDO.·-LPt documentaciÓn se 
I'emitió a la ComisiÓn Agraria Mixta y dIcho Orga•
nismo, notificó el 20 de Junio de 1980, a lo~ ejidata•
riol afectados, para que comparecieran a la Audlen•
ci. d. Pruebas y Alegatos; misma que se llevÓ a cabo 
• 11 de julio de 1980, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de derechol 
.,rmo. a 101 ejidatarlol propueltos; de conformidad 
80n lo dilpuelto por 101 Artículol 426, 430 Y demás 
rel.tivOl de la Ley Pederal de Reforma Agraria. La 
ComisiÓn AlI'ari. Mbtta opinó que el procedente la 
privaciÓll d. IUI derecho. agranos a 101 ejidatariol 
que le led.lm y el reconocimiento que propone la 
Alamble. General Extraordinaria de EJidatarios. 

RESULTANDO TERCERO -El expediente relativo 
tue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hilo una revisión del milmo y comprobó la legalidad 
de 1.. notificacionel y constancia! presentadal en este 
Juicio; por lo que le turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; qUIen a su 
vez, pot haberlo encontrado ajustado al procedimien•
ttl de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 27 de agosto de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Oue el prcscnte jui•
cio privativo se ha scguido de acuerdo con los tr:lDll•
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, habiéndose comprobado por las constanCIaS que 
obran en antecedentes que los eJldatanos han incu•
rrido en la causa de privación de derechos agranos a 
que se refiere el Artículo 85 Fracción l, de la propia ter por haber abandonado el cultivo personal de las 
urudades de dotación por más de dos años consecu•
tivos; que 9uedaron oportunamente notificados los eji•
datarios IUJetol a juicio¡ y que finalmente, se siguIe•
ron 101 posteriores trámItes legales, por lo que es pro•
cedente privarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesinos 
aeftalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han vellIdo cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años mmterrumpldos v habién•
dose propuesto el reconOCImiento d4t sus derechos agra•
flOS por la Asamblea General E,tr;:¡old1I1ana de EII•
datanos, celebrada rl 23 de dlC1Clllhll' de 1079. de acuer•
do COI1 lo dl~puc<;(o pOI ¡()~ ,'\111( l/Iv" 72 Fr:llTIOTlCi 
1 y IIl, 200 v dema'< apltulhk', de Lt 1111~111,1 Ll'\', PlO•
cede reconocer sus detcc!y¡" ,1,~1,111{h \' con fundamen•
to en el Articulo 69 de la l1lt'llClOllada Le\'. e,pedlr 
sus Certificados correspondIentes. 

Por lo expnesto y Con tundamer¡to en lo~ Ar tíen•
.,.. ,. m~onadQI eH la Ley l"cLleral d. Reforma 
~,,""'ftl 

PRIMERO.-Se decreta la privación d. derecho. 
agrarios.z, en el ejido del poblado denominado "SE•
HUALAl.,A", Municipio de Minatitlán, del Estado de Ve•
racruz, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidade.. de dotación por más de dos añol con•
lecutivos, a los CC. l.-Broiliano Mauricio, 2.-Grge•
gorio Alafita, 3.-Leobardo Pérez Cruz, 4.-Jos6 Her•
nández Garcla, 5.-8otero Fabián Hernández, 6.-Leo•
nardo Doroínguez, 7.-Santol Fabina Hernández, 8 -
Gregorio Martínez Martinez, 9.-Macedonio Petraca, 10. 
-Raymundo Reyea, H., H.-Enereo Fegalado C .• 12. 
-Panuncio Hernández G;¿ 13.-Eliseo Urbano, 14.-Jo-
16 Urbano Azamar 15.-ulegario Carmona M. 16.-Ga•
briel Cortazar, Ú'.-Timoteo Carmona y 1S.-Juana 
Martínez M. 

SEGUNDO. -Se reconocen derechos agrarios y _ 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "SEHUA•
LACA", Municipio de Minatltlán, del Estado de Vera•
cruz, a 109 CC. 1 -Hilano Rojas Silva, 2.-Heber Ro•
jas Domínguez, 3.-Gabmo Abad Hernández, 4 -Bar•
tolo Abad Hernández, S. -Abundio Reyes MauriclO, 6. 
-Ricardo Reyes Mauncio, 7 .-FrancI~co Altaro Fuen•
tes, 8.-Francisco Flores Chontal, 9.-Gabriel AgUllar 
González, 1O.-Inocencio Aguilar Covich, 1l.-lgnaClo 
Garcia Méndez, 12.-Santos Santiago Gerónimo, 13.•
Celestino López Santos, 14.-Rosa Patraca Reyes, 15.•
Armando Hernández Hernández. 16.-HipÓlito Mauriclo 
Ramírez, 17 .-Zacanas Málaga Montes y 18.-Lino Mar•
tínez Torrel. Consecuentemente, expídanse IUS corres•
pondiente.. Certificados de Derechos Agrarios que los 
acredite como ejidatarios del poblado de que le trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
2 ejidatarios del censo báSICO, beneficiados en la Re•
solución Presidencial de dotación de ejIdo, de fecha 
6 de mayo de 1964, publicada en· el "Diario Oficial" 
de la Federación el 16 de julio de 1964, quienes se 

, encuentran en la actualidad cultivando sus unidadel 
de dotaciÓn, a los CC. l.-Teodoro Mauricio y 2-
Cristóbal Mauricio¡ en el ejido del poblado denomina. 
do "SEHUALACA', Municipio de Minatitlán, del Es•
tado de Veracruz. Consecuentemente, expídans.e a sus 
nombres los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios e1el poblado 
de que se trata y le relativo a la Parcela EscGlar. 

CUARTO.-Publíquese esta Resolución, 1 el.1t il a 1\ 
la privaCIón de derechos agrarios y nucva'S adjudica•
cIOnes de umdades de dotación y confirm<tClón dc de•
recho'l agl anos, en el ejIdo del poblado denomillaclo 
"SEHUALACA", MumciplO de Ml11atItlán, del Est~ld() ('e 
Veracruz, en el "Diario Oficial" de la Federación V 
en el Periódico OficIal del Gobierno de esa Entidad Fe•
derativa; inscríbase y háganse las anotaClones corre,,•
pondientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección 
General de la Tenencia de la Tierra; notifiquese y eje•
cútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la 
'Jnión. en México, Distrito Federal, a los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta. 
-El Presidente Constitucional de los Es.tados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo -Rúbrica -Cúmplase: 
El Secretaría de la Reforma Agraria, Javier Garda 
Paniagua. -Rúbrica. 

• 
Resollldól1 sohre prhación de derechos agrarios y nue. 

Y;JS adíudlcaclones de unidades de dflt3ción, en el 
elldo del poblado denomin8dn El Cedral, Municipio 
de l\1úzquiz, Coo.h. (Reg. 14752). 

Al 111"t"lI:en 'm sl'f1o con el E~ctldo Nacional, qu~ 
dice: Estados Unidol Mcxicanol.-8ccrctar.ía de la ROo 
fonDa .\arariL 



Martes 30 de dlclembre de 1980 DI A al o o PI e I & Il Squnda Secel6n U 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
CIón de derechos agranos y nuevas adjudIcaCIOnes 
de urudadel de dotaclóni.en el ejIdo del poblado 
denommado "EL CEDRA ". MuruClpIO de Múzqwz, 
del Estado de Coahwla: 

RESULTANDO PRIMERO.-Comn .. en el exped.ien•
te la segunda convocatOrIa de fecha 29 de abrIl de 1980, 
para la Asamblea General ExtraordInarIa de EJldata•
nos, relatIva a la priVaCIÓn de derechos agrariOS, cn 
(;ontra de 10Sl ejl(latanos que le cItan en el prImer pun•
to resolutivo de csta ResoluCIón, por haber abandona· 
do el cultIvo personal de las unIdades de dotaCIón por 
más de dos años consecutIvoS, asamblea que tuvo ve•
nncatlvo el 7 de mayo de 1980, en la que le propuso 
reconocer derechos agranos y adjudicar las umdades 
de dotacIón de rdelencla, a los campesmoSo que las 
han vemdo cultIvando por m..ts de dos años lllmterrum· 
pldos y que se mdlcan en el segundo punto le'io!ulIVO 
de la presento ResoluLlón. 

RESULTANDO SEGUNDO -La documentación se 
remItlo a la ComlsIOn Agrana MIxta y dICho Orga•
nIsmo notIfIcó el 9 de JunIO de 1980 a los eJldata•
nos afectados para que compareCIeran a la AudIenCIa 
do Pruebas y Alegatos, mIsma que se llevo a cabo el 
25 de Jumo de 1980, en la que se comprobó legalmen•
te la procedencIa para la priVaCIÓn de derechos agra•
rIOS a los eJldatarIos propuestos, de conformIdad con 
lo dIspuesto por los Articulos 426, 430 Y demás rela•
tIVOI de la Ley Federal de Reforma All'ana, La Ca•
mlSlón Agraria Mncta opinó Q.ue CI procedente la Pri•
vaCIón de IUS derechos AlranOI a los eJIdatarios que 
ae lefíalan y el reconOClffilento que propone la Asam•
blea General ExtraordInaria de EJldatarlOs. 

RESULTANDO TERCERO -El expedIente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrana, 
DIreCCIón General de la TenenCIa de la TIerra, la que 
hIzo una reVISIón del IDlSmO y comprobó la legalIdad 
de las notIfIcaCIOnes y constanCIas presentadas en este 
JUICIO; por lo que se turnó al Vocal ConsultIVO Agra•
no correspondIente, con la OpInIÓn de que fuera apro•
bado por estar Integrado correctamente, quIen a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al proce\J\lIuento 
de Ley, lo sometIÓ a la conSIderaCIón del Cuerp.. ... Con•
sultIvo Agrano el que eIDltló y aprobó su dIctamen en 
seSión celebrada el 13 de agosto de 1980, y 

CONSIDERANDO PRIMeRO -Que el presente 1UI•
CIO pllvatlvo se ha segUIdo de acuerdo con los trámI•
tes preVIstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 y de•
mas relatIvos de la Ley Federal de Reforma Agrana, 
holbwndose comprobado por las cons.tancias que obran 
en antecedentes que los e]ldatanos han mcurrIdo en 
la causa de prIVaCIÓn de derechos agranos a que se 
refiere el Artículo 85 FraccIOn 1, de la propIa Ley, 
por haber abandonado el CUltIVO personal de las um· 
dades de dotaCIón por más de dos años consecutIvos: 
que quedaron oportunamente notIfIcados los eJldatanos 
llUJetos a JUICIO, y que fmalmente se SIguIeron los 
postenores trámJJ:es legales, por lo que es procedente 
privarlos de sus derechol agrarios y cancelar los co•
rrespondIentes CertIfIcados de Derechos Agranos 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesmos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultIvando las unidades de do•
taCIón por más de dos años mInterrumpIdos y habIén•
dose propuesto el reconOCImIento de sus derechos 
agranos por la Asamblea General Extraordmana de 
F 11datanos, celeblada el 7 de mayo de 1980, de acuer•
do con lo dIspuesto por los ArtIculos 72 FraCClOl1 11I, 
200 y dema,> dpl1cable" de la ml,>ma Ley, procede re•
concer ~u ... delccho~ aglano ... y con fundamento en el 
ArtIculo 69 de la menCIOnada Ley, ell.pedIr sus CertI•
fIcados correspondIentes. 

,1 
Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•

los ya mencionados de 1& Ley Federal de Reforma .arta. .. zuuelvel 

-
PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 

agranos en el ejIdo del poblado denomInado "EL_ CE•
DRAL", MuruClPIO de MuzqUlz, del Estado de Coahw•
la, por haber abandonado el cultIVO personal de lal 
unIdades de dotaclón por más de dos añOI consecu•
,lVOS, a los CC. l.-Lauro PIña Abre¡o y 2 -Leonardo 
Pérez Rodrf¡uez. En consecuenCIa, se cancelan 101 Cer•
tJfICados de Derechos AgrarIOS que respectlvamente-le 
les expIdIeron a los eJldatarIos sanCIonados, números: 
1696417 y 0947062. 

SEGUNDO -Se reconocen derecnol aKrariol Y l. 
adjudIcan las unidadel de dotaCIón de referenCIa, por 
vemrlas cultlvando por más de dos años mmterrum•
pldos, en el ejIdo del poblado denommado "EL CE•
DRAL", Mumclplo de Muzqulz, del Estado de Coahw•
la, a los CC 1 -SantIago Chavarría y 2 -Guadalupe 
Revollosa PéIez. CUl1secuelltemenle, expídanse sus co•
He:.pondlel1te~ Cel tlÍKdUOS ue Delecho:. Agldnos que 
los aCIeulte como e)1dolldrlOS del pub lado de que se 
:rata 

TERCERO -Publiquese esta ResolUCIón, relativa a 
1a pnvacIón de derechos agranos y nuevas adJudIca•
ClOnes de umdades de dotaCIón, en el ejIdo del pobla•
do denomInado "EL CEDRAL", Mumclplo de Muzqwz, 
del Estado de CoahuIla, en el "DIariO OfiCIal" de la 
FederaCIón y en el PenódIco OfICIal del GobIerno de 
esa EntIdad Federativa, lDscribase 'Y hálanle las anota•
CIones correspondIentes en el Rellltro All'arIO Nacio•
nal, Dirección General de la TenenCIa de la TIerra; no•
tlfíqueH y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de .. 
Unión, en MéXICO, DIStrito Federal, a los veinticinco 
días del mes de nOVIembre de mil noveCIentos ochenta. 
-El PreSIdente ConstItucIonal de 101 Estadol Unidol 
MeXIcanos, José López Portillo -Rúbnca -Cúmplase: 
El Secretano de la Reforma Agrana, Javier García 
Pam&lWl -Rúbrica 

• 
Rsoluclón sobre privación de derechos a~rarios "! nue•

vas adjudIcaCIOnes de umdades de dotaCIón, en el 
eJIdo del poblado denommado Palma Cuata, Muni•
CIpio de Ignacio de la Llave, Ver. (Reg. 14761) 

" Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que 
dIce Es.tados Umdos MeXIcanos -Secretana de la Re•
forma Agrana 

VISTO para resolver el expedIente relatIVO a la priva•
CIón de derechos agranos y nuevas adJudlca¡:;lo•
nes de umdades de dotaCIón, en el elIdo del 'po•
blado denommado "PALMA CUATA", MumclplO de 
IgnaCIO de la Llave, del Estado de Vera cruz; y 
RESULTANDO PRIMERO -Consta en el expedIen-

te la segunda convocatona de fecha 24 de mayo de 
1979, para la Asamblea General ExtraordInaria de EJI•
datarIos, relatIva a la pnvaclón de derechos all'anos 
y SUceSOriOS, en contra de los eJidatanos que se CItaD 
en el pnmer punto resolutIvo de esta ResolUCIón, ,por 
haber abandonado el CultIVO personal de las unidades 
de dotaCIón por más de dos años consecutIVOS, asam•
blea que tuvo venflcatlvo el 2 de Jumo de 1979, en 
la que se propuso reconocer derechos agranos y adJU•
dIcar las umdades de dotaCIón de referenCIa, a los 
campesmos que las han vemdo cultIvando por más de 
dos años mmterrumpldos y que se Imdcan, en el le•
gundo punto resolutIvo de la presente ResolUCIÓn. 

"-
RESULTANDO SEGUNDO -La documentación .e 

remitió a la ComISIón Agrana MIxta y. dIcho Or~ams­
mo, notIficó el 8 de nOVIembre de 1979, a los ejldatll•
nos y sucesores afectados, para que comparecIeran a 
la AudienCIa de Pruebu y Ale~atos; misma que le lle•
vÓ a eabo el 2S de noviembre de 1979, en la que .. 
.omprobó le,almente 1& procedencia para-la, pnv~ 



de delechos .,ranoi. y sucesorios ~ los ejidatarios pro•
puestoi' de cOnformIdad con lo dispuesto por los Ar•
tículos "26 43() Y demás relatIVOS de la Le'y Federal 
de ReformÁ Airaria. La ComlSlón Agrana MIXta opmó 
Clue ca procedente la pnvacIón de sus dere_ch08 agra•
nOl • lo. ejidatanos y sucesores que se senalan. y el 
reeQDocimiento q~o propone la Asamblea General Ex•
traDrClman& de EJIdatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrana, 
DU"dcclón General de la TenenCIa de la TIerra, la. que 
hizo \.lll& revisión del IDlSmo, y comprobó la legalIdad 
do las DotúicacIones y constancias presentadas en este 
juicio: por lo que se turnó al Vocal ConsultIVO Agra•
no corre.pondiente, con la opImón de que fuera apro•
bado por estar mte¡¡;rado correctamente; qwen. a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedIilllen•
to de Ley, lo sometlo a la conSIderaCIón del Cuerpo 
Conaultlvo Agrario, el que emItló y aprobó iU dicta•
men en ICsión celebrada el 14 de mayo do 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Quo el presente jui•
cío privativo .e ha .egwdo de acuerdo con los trámi•
~ previstos en los Artículos 426 429, 430, 431 Y de•
mí.. relativos do la Ley Federal do Reforma Agrari~; 
habiéndose comprobado por las constanCIas que obran 
en antecedentes, que los ejldatanos y sus herederos 
han ineurrido en la causa de pnvacIón de derechos 
aararioI y .ucesonos a que se refIere el Artículo 85 
F""raeciÓD 1, de la propIa Ley por haber abandonado el 
cultivo personal de las umdades de dotación por más 
d.t dos años COnsecutIVOS; que quedaron oportunamen•
te notificado. los ejldatarios y sucesores sujetos a jui•
cio: y que, fInalmente, 10 SIguIeron los postenores trá•
mites le~ales; es procedente pnvarlos de sus derechos 
~arios y sucesonos, y cancelar los correspondIentes 
CCrt.ficados do ~rechos Agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
lefialados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultIvando las unidades de do•
tación por más de dos años imnterrupIdos; y habién•
dose propuesto el reconocimIento de sus derechos agra•
rios por la Asamblea General Extraordmana de Eli•
datanoi celebrada el 2 de jumo de 1979, de acuerdo 
con lo dispuesto ,por los Articulos 72 FraCCIón III, 86, 
200 Y demas aplIcables de la mIsma Ley. procede reco•
nocer sus derechos agranos, y COn fundamento en el 
Articulo 69 de la menCIOnada Ley, expedIr sus C~rtl(¡­
cactos correspondIentes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, 5e resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
ai!,anos, en el ejIdo del poblado denommado "PALMA 
CUATA", MUDlCIpIO de IgnacJO de la Llave, del Estado 
de Veracruz, por haber dOdndol1ddu el- LulUvo personal 
de las umdades de dotaCIón por mas de dos años con•
~UtlVoS, a los C:::. 1 -Pena Eugema, 2 -Martínez Lo•
renzo. 3 -Ochoa HermllllO 4 -Martínez Caslmlro, 5. 
-Hernández Antomo, 6 -López Martínez Jorge, 7 -
Morales AqUIlIno, 8 -Cnsóstomo FranCll>co, 9.-Her•
nández DlOnisIO, 10 -Marcial Ennque, 11 -Raygoza 
Manuel, 12.-Espinoza José, 13.-Hernández Molma Teo•
doro, 14.-Flores Hlpóbto, 15 -TeJeda Cobos Rlcarda, 
16.-Tejeda Herón, 17 -TeJeda IgnacIO 18.-0choa VI•
cc:nte, 19.-Sánchez Sánchez Ricardo, 20.-Sánchez E. 
RIcardo, 21.-Vldal Pedro, 22 -Sánche¿ Juan 23.-Ara•
no Filiberta, 24 -Rodríguez JaVIer, 25.-Sánchez Juhán, 
26.-Pastrana Jubo, 27.-Hernándcz Delfmo, 28 -Ra•
mos Agustín, 29 -Cruz Delfmo 30 -Banlla MLlrtíncz 
Néstor, 31.-Rodríguez Rufmo]. 32.-AvIlés Sánchez Jo•
sefa, 33.-Pacheco Carmen y j4.-GarCÍa JulIo Por la 
misma razón se privan de sus derechos agrarios su•
cttSot:io• a los ce. l.--CIrilo B.us~mante Hernández, 2. 
-.Amta Buatamante, l.-,Damel OchO&. 4.-V&lenÜIla 

Mata, 5.-Antonia Herdndez, 6.-Isidora Colín, 7.-Ro•
gelio L»ez, Martínez, 3.-Juan López Martínez, 9.•
Eustoqufa López Martínez, 10.-Lucia López Martínez, 
H.-María HemÚldez, 12.-Evaristo Raygoza, 13.-Ber•
nab¡§ López, 14.-Petra Raygoza, l5.-Juana Raygoza, 
16.-Manuela Raygoza, 17 .-Rosario Raygoza, I8.-Ar•
mandQ Espinos'a, 19.-Sabina Lara, 20.-PaulIno Flores, 
2l.-Tomasa Cobol, 22.-Zenóll Ochoa Tejada, 23.-Da•
vid Ochoa Tejeda. 24.-DoJDin!o Ochoa Tejed&, 25.•
Petronila Ochoa Tejeda, 26.-Hilda Oohoa Tejeda, 27.•
Agustín R.om.án, 28.-Régulo Teteda, 29.-Ignacio Ochoa, 
30.-FortUnáta Sánchez, 31.-toIDasa AqUInO 32.-Ru•
fino Vldal, 33.-Alfonso Sánchez, 34.-Marceiina Enrí•
quez, 35.-Eusebio Cobos, 36.-Celestino Sánchez, 37.•
Brí~da de Jesús Sánchez 38.-Celerino Sánchez, 39.•
Alejandro Sánchez. 40.:::Jovita Sánchez, 4I.-Leobardo 
Pastrana. 42.-Martina Jimero, -B.-José Pastrana, 44. 
-Teodora Pastrana, 45.-Elpidia Pastrana, 46.-Ana Pas•
trana. 47.-Josefa Cobos, 43.--Cinlo Ramos, 49.-Aur .. 
ha Flores, 5O.-Pedro Ramos. 

51.-Aurora Ramos, 52.-Delfina Ramos, 53.-PoÍ'· 
tino Crtu. 54.-Delfina Z1lZIlD.ap. 5S.-Juan Jos' Cruz, 
56.-Manuel Cruz, 57.-Martín Cruz, 5S.-Elpidia Cruz, 
59.-Cristma Cruz 6O.-Luisa Cruz, 61.-Elvira Cruz, 
62.-Felipo Barilla' Ma.r:tínez, 63.-An¡el Rodrí¡uez, 64. 
-Dolare. Padrón, 6S .-Jos' Rodr1¡uez, 66 .-Elo1s. Ro•
drí¡uez, 67.-Clemencia Rodrfgtlez, 68.-Eultaquia Ro•
dríguez, y 69.-An~el Reyel AVilés. En consecuenCIa, se 
cancelan 101 Certificados de Derechos Agrarios que res•
pectivamente se les ex~idieron a los ojidatarios Ian. 
cionados, llúmeroS: 537S03 537509, 537502" 537520, 537522, 
537524, 537527, 5)7529, 537;,30, 537533. 

~~~~¡~: ~~fs~ ~~~m: ~M~~~, j~~~~: 
537563, 537564. 537569 537570, 537573, 
537575, 537576, 537571, 537578, 537579, 
537580, 537581, 537586, 1 866291. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y le 
adjudican la. unidades do dotación de referencia. por 
venirlas cultivando por inás de dos años ininterrum•
¡pidos, en el ejido del poblado do "PALMA CUATA", Mu•
nicipio de Ignacio de la Llave, del Estado de Veracrul, 
a los ce. l.-Hilano Bustamante Carmona, 2.-Eras•
to Mart1nez Pastrana, 3.-Odilón Hemández, 4.-PonI•
no Martínez Torres, 5.-Juan Rodríguez Molina, 6-
Martín López Hemández. 7.-CatalIna Cobos Lucero, 8. 
-Crisóstomo Catanno Ramírez, 9.-Fortmo Hemández 
Ralgoza, 10.-Felipe MarCIal Martínez, H.-Teresa Sán•
chez RaIgoza, 12.-Faustino Espmoza. 13.-AqUIlma Ara•
no Raygoza, 14.-Ignaclo Flores Cobas, I5.-Pedro 
Ochoa Raygoza 16.-Petra Ochoa TeJeda, l7.-Diomcla 
Martínez Mora, l8.-Casllda Aguilar Tenono, 19 -Rufo 
Sánchez Bustamante, 20.-Josefma Rodríguez Salgado, 
21.-María Martínez VIdal, 22.-Evangeho Cruz Sán. 
cJ'tez, 23 -Rosa Carrasco Romero, 24.-Efraín Rodrí•
gUez Espmoza, 2.í.-FelícItas Castro Rico, 26.-FéIIX Ro•
ánguez Molma, 27 -Juana Teleda Martínez, 28 -Este•
ban Cobas Ronquillo, 29 -Margarito Cruz Zuzunaga, 
30 -Bertha BarIlla Mardnez, 31.-Pauhno Flores Lo•
bos, 32 -Juana Raygoza, 33 -Lorenza Cabos Banllas, 
34 -Brau:io Sánchez JIménez. 35 -José Hernández Co•
bos, 36 -Fortmo Cruz Zuzunaga, y 37 -Régulo Te¡eéa 
Martínez. Cqnsecuentemente. expldanse sus correspon•
dIentes CertIfIcados de Derechos Agrano., que los acre•
elIte como ejidatarios del poblado de que se trata. En 
la mteligencia de Que no obstante ser mayor el número 
de beneficiados que de privados en ¡¡US derechos agra· 
nos con la diferencia se completa el total de benefI•
ciados por la Resolución Presidencial de dotación d" 
ejido de fecha 10 de septiembre de 1935, publicada en 
el "Dlario Oficial" de la Federación el 2 de noviembre 
de 1935. 

TERCERO -Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos a!{rarios y nuevas e.djudIc~ 
ciones de unidades de dotaCión en el ejido del poblade» 
do "PALMA CUATA". Municipio de IlDlacio de la Llav .. 
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del Estado de Vera cruz, en el "Diario Oficial" de 1ft 
FederacIón y 'en el PerIÓdICO OfICIal del GobIerno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota•
cione~ correspondIentes en el RegIstro AgrarIo NacIO•
nal, DIrección General de la Tenencia de la Tierra; no•
tifíquese y ejecútese. 

Dada en el PalacIO del Poder Elecutlvo de la 
Umón, en MéxlCO, DIstrIto Federal a los vemtJC!DC{) 
días del mes de novIembre de mIl noveClentos ochenta 
-El PresIdente ConstItuclOnal de los Estados Umdo\ 
MexIcanos, José López Por,illo -RúbrIca -Cúmplvse' 
El Secretario de la Reforma -Agrana, Javier GarcIa Pol•
niagua -Rúbrica. -
Resolución sobre pnvacIón de derechos agranos V nlle•

vas adludicaClones de umdades de dotaCión, en el 
elido del poblado denommado La Tranca, Mun;ClplO 
de TIalIxcoyan. Ver. (Reg 14759). 

Al margen un <¡el o <-on el tscudo NacJo'lal, que 
dice. Estados Umdos MeXIcanos -Secretaría de la Re•
Íl. rma AgrarIa 

VISTO para resolver el expedIente relatIvo a la pnva•
clón de derecho~ agrarIos v nuevas ad 1 ud . .:aciones 
de umdades de do~aclón, en el elIdo del poblaou 
denommado "LA TRANCA" Mumcr¡'¡lo de Tlahxcu•
van, del Estado de Veracruz, V 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedIen•
te la segunda convocatOrIa de fecha 20 de febrero de 
1979, para la Asamblea General Extraordmana de EII•
datarIos, relativa a la prIvación de derechos agrarIOS, 
en contra de los e]ldatar1os y sucesores que se citan 
en el pnmer punto resolutIvo de es a ResoluClón, por 
haber abandonado el CUltIvO personal de las umdades 
de dotaCión por más de dos años consecutIvos, asam•
blea que tuvo venfIcatIvo ello. de marzo de 1979, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarIOS y ad•
judicar las unidades de dotación de referenCia, a los 
campesmos que las han vemdo cultivando por más de 
dos años mmterrumpldos y que se indican en el se•
cnmdo punto resolutivo de la presente ResolUCión. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
reIDltió a la ComiSIón Agrana MIxta y dIcho Orga•
nismo, notifIcó el 13 de mayo de 1980 a los ejidata•
nos y sucesor afectado para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, mIsma que se llevó 
• cabo el 3 de juma de 1980, en la que se comprobó 
legalm~nte la procedencia para la privación de dere•
chos agrarios a los ejldatanos y ,sucesor propuesto; 
de conformidad con lo' dispuesto por los Artículos 426, 
430, Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agrari. La ComiSIón Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrarIos a los 
ejIdatarios y sucesor que se señala y el reconOCImIento 
que propone la Asamblea General ExtraordlllarIa de 
E hdatarios. ' 

RESULTANDO TERCERO -El expediente relatIvo 
fue turnadn a la Secretaria de la Reforma Agrana. 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hIzo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en es t e 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
ri.> correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamer.te, quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley 10 sometió a la conSIderación del Cuerpo Con•
sultivo Agrario el que emItió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 13 de agosto de 1980, y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el presente Jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tráml•
tea previstos _ 101 Artículoa 426. 429. 430, 431 v do-

más relatIvos de la Ley Federal de Reforma ¡\gratla. 
hao ,endose comprobado por las con~tanCIaS que Obran 
en antecedentes que los e]ldatanos v un ,'(.' ( '" , .; I 

lllcurrido en la causa de privación de derechos agla•
nos y sucesonos a que se ref,ere el \rUculO 11:'> l' rde•
cIón 1, de la propIa Ley, por haoer abanuonauo el 
CUl~IVO personal de las umdades de dotaCIón por más 
de dos años consecutivoS, que quedaron oportun:unente 
notüicados los e]ldatanos y sucesor rUleto a Juiuo, 
\ que tllla~mente se segUleron lo~ postenores lramltes 
legales. por lo que es pruceuente pflvarlo~ -úe :,: ,,' ~­
rechos agrarIOs y suce"OLOS y cancelar los correspon-
dIente" CertIÍlcados de Derechos AgrarIOS -- . 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesmos 
señalado!> segun constancIas que corren agregadas al 
expedIente han VeIllQO LUH v,anuo la!> U111U"c.e, ~, -~u­
taClón por más de dos años lllmterrumpldo~ y habién•
dose propue!>lu el reLonoclmlen~o de su!> dere<-nos agla•
no" por la A"amblea General Extraordmar,a de till•
datano" cele orada ello de marLO de 1"''', a. acu"r•
do con lo d.;,pue5io por JOS Artículos 72 FracclOn- IIl, 
¡So, !In, wvU y úemas aplIcables de la mIsma Ley, pro•
cede leconocer sus delecnos ag,ar,o!> y con LUnÚdl)l~J' 
to en el Artículo 69 de la menCIOnada Ley, expedir sus 
CertIficados correspondIen es. -~ 

Por lo expuesto y con tundamento en los ArtíCu•
los ya menuonado!> de la Ley Federal de Rj:t0l:ma 
Agrana, se resuelve ,_ 

PRIMERO -~e decreta la prIYaclOn' de -dért~~ht), 
agranos en el ejido del poblado denominado.'~LA'f~T­
CA", MUDlCIPIO de Tlahxcoyan, del Estado de Veracruz, 
por haber abandonado el cultIvo personal ¡;le las UJÚ•
dades de dotaclOn por mas ae do!> auu!> <-Oll!>t:\..utl'l.ti!> 
a los eL. 1 -vano Larrera, 1- -.tTanClSCO uuzman,y 
3.-HermelIndo Carrera Hernández. Por la misma -ra•
zón se prIva de sus derechos agranos sucesonos al C. 
Celestmo Carrera. En consecuencia, se ¡;allcelan los 
CertIfIcados de Derechos Agranos que re~pecLlvamell­
te se les expIdierOn a los e]1datanos sancionados, l1U•
meros: 53J~39, 535948 Y 9000006. 

SEGUNDO ~Se reconocen derechos agr,arIOS ,y se 
adJudIcan las umdades de dotaCIón de referencIa, ppr 
vemrlas cultIvando por más de dos años lDlllterrum•
pldos, en el ejido del poblado denominado "LA TRAN•
CA", MunicipIO de Tlalixcoyan, del Estado de Vera•
cruz, a los CC. 1 -HIlana Hernández Juárez, 2.-Lo•
renzo Guzmán Layo. 3.-Joel Carrera Hernández, 4.•
GIlberto Salmas López, 5.-Pascual Marín Carrera. 6. 
-HermlDlo Galmdo Herrera, 7 -Leonor Mora Mar J•
nez, 8.-CrescencIO Marín Hernández, !I.-Eplfanio Ma•
rin Hernández, 10 -Tomás Marín Hernández, 11 -An•
drés Marin Hernández, 12.-AdrIán Uraga Castillo, 13. 
-Esperanza Cortés Cruz 14.-Benedicta Jácome Ma•
rin, I5.-Sixta Guevara Rojas, 16.-Cleófas Carrera &r•
nández, 17 .-NIcolasa Montero Hernández, 18 -Wd{ 
baldo Carrera LIma, I9.-EIDllio Guzmán Loyo, 20,,•
Cmlo Montero Hernández, y 21.-PanuncIO Mann Hel•
n¿ndez. Consecuentemente, expídanse sus correspolil•
dI.:mtes Certificados de Derechos Agrarios que los acre•
dite como ejidatano!; del poblado de que se trata y 
el relativo a la Parcela Escolar, en la intelIgencIa de 
que nO obstante ser mayor el número de reconocIdos 
que el de prIvados con ello no ie rebasa al de bene•
fICIado por dotación. 

TERCERO -Publíquese esta Resolución, relatIva, a 
la PrIvación de derechos agrarias y nuevas adludica. 
ciones de umdades de dotación, en el ejIdo del pea•
blado denommado "LA TRANCA", MuniCIPIO de TIa•
hxcoyan, del Estado de Veracruz, en el "Diario OfIcial" 
de la FederaCIón y en el PeriódIco Oficial del Gobierno 
de esa Entidad FederatIva; lllscríbase y hágan~e <\5 
anotacIOnes correspondientes en el Registro t.g, ' o 
NaCIOnal, Dirección General de la Tenencia de la Ti .. 
rra; notifíques. y ejecútese. 
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Dada en el Palacio del Poder E jecutivo de la 
Unión, en México, DIstrito Federal. a los veintIcinco 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica -Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agrana, Javier García Pa•
niagua .-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Estación Santa Ele· 
na, Municipio de SaltiJlo, Coah. (Reg. 14753). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, qm, 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prIva. 
ción de derechos agrarIOS y nuevas adjudIcaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado ':ESTACION SANTA ELENA", Munici. 
pio de Saltillo, del Estado de Coahuila¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 19 de febrero do 
1980. para la Asamblea General Extraordinaria de Eji. 
;tatarios, relativa a la privación de derechos agrarIos, 
en contra de los ejidatarios que se cItan en el primer 
punto resolutivo de esta ResolUCIón, por haber aban· 
donado el CUltIVO personal de las unidades de dota•
ción por más de dos años consecutivos; asamblea que 
tuvo verificatIvo el 27 de febrero de 1980. en la que 
se propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar 
las unidades de dotación de referenCIa, a los campesi. 
nos que las han venIdo cultivando por más de dos 
afios minterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO -La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria MIxta y dicho Orga•
nismo, notifIcó el 30 de mayo de 1980, a los eJidata•
ríos y sucesores afectados para que comparecieran a 
la AudIencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 16 de junio de 1980, en la que se com•
probó legalmente la proceC:enda pa=a la pri-¡ación de 
derechos agrarios a los ejIdatanos propuestos; de con•
formidad ;.;on lo dispuesto por los Artículos 426, 430 
V demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. La Comisión Agraria Mixta opmó que es proce•
dente la privaCIón de sus derechos agranos a los eJI•
da ano~ que se señalan v el reconOCImIento que pro•
pone la Asamblea General Extraordinana de E]Idata•
rios. 

RESULTANDO TERCERO -El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrar la, 
Dirección General de la TenenCIa de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notIficaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consuluvo A~I a•
rio correspondiente COn la opmión de que fuera aill a•
bado por estar :ntegrado correctamente, quien a ~u 
vez, por haberlo encon.rado ajustado al plOcedImIcn•
\0 de Ley, lo sometIÓ a la conSIderaCIón del Cuerpo 
Consutlivo Agrario el que emitIÓ y aprobó su dIctamen 
*n sesión celebrada el 6 de agosto de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el presente iui•
..:io privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 v de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose comprobado por las constancias que obran 
eh antecedentes que los ejidatarios han incurrido en 
la causa de privación de derechos agrarios y suceso•
riQs a que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de la 
propia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutlvoS; Que quedaroll owrtunamente llotificadoa 101 

ejldatarios sujetos a juicio; y que finalmente, ae si. 
guieron los posteriores tr8mites legales. por lo que el 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y cance•
lar los correspondientes Ceritficados de Derechos Agra. 
rios. 

CONSIDERANDO SEüul.JDO.-Que los cam.pesino. 
se::alado. según constancia. quo corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultivando las unidades de do•
taCIón por más de dos años ininterrumpidos, y habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos IlJra. 
rios por la Asamblea General Extraordinaria de EjIda. 
tarios, celebrada el 27 de febrero de 1980 de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción lII, 
104, 200 Y demás aplicables do la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos a~rarios y con fundamento en 
el Artículo 69 de la menCIOnada Ley. expedir sus Cer~ 
ti'::icados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechOf 
agrarIOS, en el ejido del poblado "ESTACION SANJIII 
ELENA", MunicipIO de SaltIllo, del Estado do CoahW 
la, por haber abandonado el cultivo personal de lu 
unidades de dotación por más de dos años consecuti. 
vos, a los CC. l.-Juan Mendoza Medrano, 2.-Francia. 
co Meléndez Lara, 3.-Humberto Meléndez, 4.-Jos4 
Meléndez Coronado. 5.-Néstor Coronado García, 6.•
AurelIo Coronado Martinez, 7.-Abel Córonado Guerre•
ro, 8 -Luis Coronado Martínez, 9.-Valente Coronado 
Guerrero, 10.-Altonso Contreras Bustamante, 11.-J .. 
sús Coronado Mariínez, 12.-Francisco León Venegas, 
13.-BenJamín Charles de León, 14.-Francisco Charo 
les de León, y 15.-Federico Torres Coronado. En con. 
secuencia, se cancelan los Certificados de Derecho. 
Agrarios que respectivamente so les expidieron a lo. 
e]Idatarios sanCIOnados, números: 1329366, 1329370, 
13:9371, 1329373, 132937'!, 1329375, 1329376,1 1329377, 
1329378, 1674224, 167422J, 1329384, 132938J, 1329380 
y V29<8R.. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrarios y .. 
aci iudlcan las UnIdades de dotación de referenCIa, por 
venirJas cultIvando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "ESTA.. 
CION SANTA ELENA", Municipio de Saltillo, del Esta•
do de Coahuila, a los CC. l.-Lucio López Medrana, 2. 
-Juan López Gámez. 3.-Emigdio Cavazos Venegas, 4.1 
-Juan Martínez Cavazos, 5.-Eleazar Martínez Cavazos, 
6 -Leandra Suto MI 'raJe" 7 .-Ale¡andro Mendoza lV~­
drano, 8.-Salvador MartÍnez Meléndez, 9.-Josp Ma 
Martlllez Meléndez, 10 -José Guadalupe Charles 
León, 11.-José Cavazos Soto, 12.-Salvador Cavazos 
Martínez, 13 .-María de los Angeles de León y 14 -
Orlando Cavazos Martínez. Consecuentemente, expídan. 
se ~us correspondIentes CertIficados de Derechos Agra•
nos que los acredIte ;';01110 ejidatarios del poblado do 
Que se trata \' el relatIvo a la Ul1ldad Agrícola Indus•
tnal par.\ la MUjer 

TERCEno -Pub! quc'e c,ta Re~olucIón rClatn'(\ a 
la prl\,ac ón de d:rc.hu, agrarros v nucvas adJudIca•
CIOIles de umdades dc dolallon, e11 el cJ1do del pobla. 
do dcnolIlllJado "ESTAClON SANTA ELENA", MumcI. 
PIO de SallIllo, del Estado de CoahUlla, en el "Diano 
Cf¡CIal" de la FederacIOn v en el Penódico Ohcial del 
GobIerno de esa EntIdad Federativa; ¡nscríbase y há•
ganse las anotaCIOnes correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la TIerra; notlfíquest:: y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E iecutivo de la 
Unión, en México, DIstrito Federal a los veinticinco 
días del mes de noviembre de mil noveCIentos ochenta. 
-El Presidente ConstItucIOnal de las Estados Unido" 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretano de la Reforma Agraria, Javier Garcia JI ... 
niagua.-Rúbrica. ' 
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aeJOl~ión sobre privación de derechos agrarios y nue· 
vas adjudIcaclOnes de umdades de dotación, en el 

, ejido del pobfado denommado Tierra Colorada, Mu•
nicipio de Juan R. Escudero, Gro. (Reg. 14754). 

Al margen un sello con el Escudo NaclOnal, que 
dice: Estados Urndos MexIcanos.-Secretaría de la Re•
forma Agrana. 

VISTO para resolver el expedIente relatIvo a la pnva•
'.:Ión de derechos agranos y nuevas ad]udICaClOnes 
de urndade<; de dotación, en el ejIdo del poblado 
denommado "TIERRA COLORADA", MumclplO de 
Juan R. Escudero, del Estado de Guerrero¡ y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatona de techa 19 de dlclemble 
de 1979, para la Asamblea General Extraordll1ana de 
EJidatanos, rel.ltlva a la pnvauon de derecho!> agra•
rlOs, en contra de los eJldatanos y sucesores que ::.e 
"üan en el pnmer punto lesolutlvo de esta RcsoluCJOil, 
por haber abandonado el CUltIVO personal de las U111-
dade~ de dotacIón por más de dos años consecuilvos; 
hsamblea que tuvo venhcatIvo el 27 de dIcIembre de 
197:), en la que se propuso reconocer derechos agla•
nos y adjudIcar las llllldades de dotacIón de reteren•
(la, a los call1peS1l1Oi que las han vemdo cultivando 
por más de d,lS aftas Irnnterrumpldas y que se mUI•
can en el segundo punto resoluilvo de la presente Re•
SOlUCIÓn. 

RESULTANDO SEGUNDO -La documentación se 
remitó a la ComI5Ión Agrana Mixta y dIcho Orga•
nI.,mo notifIcó el 31 de marzo de 1980, a los eJH1a•
lanos y sucesores afectados para que comparecIeran 
a la AudIenCIa de PIuebas y Alegatos, miS!!l.' que ~e 
llevó a cabo el 28 de abul de 19t$0, en la que se 
(..omprobó legalmente la procedenCia para la pnvaClOn 
CÜ' derechos agranos a los eJIdatanos y sucesores pro•
p..lC!itos, de conformidad con lo dIspuesto por los Ar•
ticul<¡Js 426, 430 Y demá5 relatlvos de la Ley Federal 
de Reforma Agrana. La ComISión AgrarIa MIxta opmó 
que es procedente la pnvaClOn de sus derechos agra•
nos a los eJIdatanos y sucesores que se señalan y el 
reconOCimIento que propone la Asambla General Extra•
ordmana de E)ldatanos. 

RESULTANDO TERCERO -El expedIente relatIVO 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agrana, 
DIreCCIón General de la TenenCIa de la Tierra, la que 
hIZO una reVISIón del mismo y comprobó la legahdad 
de laSo notlhcaClOnes y constanCiaS presentadas en es•
te juiCiO; por lo que se turnó al Vocal ConsultIVO 
Agrano correspondIente, con la opIlllón de que tuera 
aprobado por estar rntegrado correctamente, quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedI•
miento de Ley, lo sometIÓ a la conSIderación del Cuer•
po Consultivo Agrano el que emItió y aprobó su dIC•
tamen en seSIón celebrada el 27 de agosto de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio pnvativo se ha segUIdo de acuerdo con los trámI•
tes preVIstos en loSo Articulos 426, 429, 430, 431 y de•
más relatIvos de la Ley Federal de Reforma Agrana, 
habiéndose comprobado por las constanCIaS que obran 
en antecedentes que los eJIdatanos Y sus herederos 
han rncurndo en la causa de pnvacIón de derechos 
IIgranos y sucesonoSo a que se refiere el Artículo 85 
FraCCIón 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotaCIón por 
:más de dos años consecutivos; que quedaron oportu•
namente notIfIcados los eJIdatarios Y ~ucesores sUJetos 
• jUiclO, y que finalmente se SIgUieron loSo postenores 
tramItes legales. por lo que es procedente pnvarlos de 
5US derechos agranos y sucesonos y cancelar los co•
rrespondIentes CertIficados de Derechos Agrallos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesmo't 
Mbladoa. ac¡ún constancIaS que wrren a~eiadai al 

expediente, han venido cultivando las unidades de do•
taCIón por más de dos años mmteIlumpldos y habwn•
dose propuesto elleconocuniento de sus derechos ap 
nos por la As'amblea General Extraordmana de ~jl­
dalauos, celebrada el 27 de dICIembre de 1919¡ de ncuer•
do con lo dIspue~to pur los Artículos 72 fraCCión III, 
8b, 200 Y demás aplIcables de la nusma Ley, urocedc 
reconocer sus derechos agrano5 y con tundamento en 
el Amculo 69 de la menclOnada Ley, expedir 'Sus Cer•
U{¡"auos correspondIentes. 

, Por 10 expuesto y con fundamento en los Artícu•
lo~ ya menclOnados de la Ley Federal de Reforma 
A&mna, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la pnvaclón de Qere4:hos 
agranos, en el ejIdo del pOblado del1onllnado "1'11:.•
}Ü{A LULUKADA", lVlU11lC¡PIO de Juan K bscudero, del 
E::.tado de LluerrclO, 1'01 naber abandou~do el cultivo 
per~ollal de las ullluades de dotaLlon, por má$ oe 
do!> anos consecutlvo:., a los CL l.-LUCIO Adaunc, l. 
-LIenaro Avila, 3 -Silvestre Adame, 4 ....... Adnan Alea•
raz, :, -Pedro .Bello Hurtado, ó -MIguel Bello. 7,•
Juan Helio, li.-bmI1lO !leila, ~ -Féhx vello, 1O.-Fran•
Cl!>CO Bello, 11 -rabian BautIsta, 12.-.lgnacio <ac:llo, 
lJ.-Zenól1 Rulo, 14 -PrudenclO Bello, 15 -Martln 
erul, 16.-Faman Crul, 11 -:::'ebastIán (,15nerO&, 18.-
1'111oerto Carreto, l'1-t'idel Carmen, 20.---Jesús Castre-
10n Vda. de Bello, 21.~AnastaclO CarbaJal, 2Z .-;oct.•
VJ..lllO Flores, 23.-Modesto Llonzález, 24.-Anli.:elC)'(iO& 
zález, 25.-Gabrno Deltrno, 26.-&uadatupe Gar~ 1.7. 
-Pedro García, 28.-Franco González, 29.-Gumcrc:indo 
GOlllález, 30 -Margan tú Hernandez, 31 -Rufma Juné•
nez, 32.-Alfonso Jlménez, 33.-Deltmo Junénez 20., 34 
-JulIo JImenez, 35.-EmllIo Leyva, 36.-lsaias López, 
37 -Juan LOCia, 38 -LUClO Leyva, 3'J.-A:nastaciO": Ley•
va, 40 -Leandro Miranda, 41 -Manuel Medma, 42.•
Henberto Medma, 4.L-Llenaro Moreuo, 44 -Aro'" 
Morales, 45 -Jacrnto Manzo, 46.-G1egorio Manzo 41. 
- SIlv1l10 Moreno, 4íi.-l\IlaclovlO Manzo, 49.-.Jesús MtP•
doza, 50.-Hehodoro NáJera. 

51.-Guadalupe QUIñonez, 52.-Lui~ ~~," 
-Pablo Salmas, S4.-FIdel Santos. 55.-Grac1lllQ'San•
cloval, 56.-Plutarco TIZapa, 57.-Bartola Yermo Vd&. 
dt. Bello, 58.-Lorenzo Vela, 59.-Fortmo Vela 60,•
IgnaclO Vela,61.-Nlcolás Vela, 62.-Anastacio Vela, 63. 
-KIcardo Vela y 64.-LUlsa Vda. de Vela. Por la mis•
ma razón se pnvan de sus derechos agranos luce,.,. 
rJOs, a los CC. l.-Miguel Adame, 2-ku.ftnQ AYila, i. 
-FehcIana Emeteno, 4.-Sevenano Avila, S.-EstaDil•
lada AvIla, 6 -LUICIana Bello Bello, 1.-Carlos JaVIer 
Nava Bello, S.-Jorge Nava Bello, 9 -Petra Nava,' 10. 
-Napoleón Bello, ll.-Gregono Bello, 12.-PaleUlÓn 
Bello, 13.-Flora Jiménez, 14.-Guadalupe Bello, 15.•
Hortencla Bello, 16.-Carlota Jiménez, 17.-Bar? "Iclu•
co, lS.-IgnaclO Cruz, 19 -CasIlda Vela, 20 -Gr~oria 
Cruz, 21.-Rosa Bello, 22.-Isabel Clsner09, 23.-Benito 
CIsneros, 24.-Salomé CIsneros, 25.-5otero Cisneros. 
26.-Clementina Clsneros~ 27.-Paz Cisneros.¡ 28.-Mar•
garita Clsneros, 29 -Jase Carreto, 30.-Heuodora Be•
llo. 31.-Raúl Carreto, 32.-Apolmar Carreto, 33.-JesÚs 
Carreto 34.-María Carreto, 35.-Amada del Carmen, 
36 -Fehciano Bello del Carmen, 37 .-Inés Ta~le, 38 
-Cahxtra Tagle, 39 -Franco Bello, 40.-CastreJón Be-
110, 41.-Rafael Bello 42 -Teóhlo Flore9, 43.-Antonia 
Adame, 44 -Agnpma· Reyes, 45 -Hermehndo Gonzá1ez, 
46 -Ceferrna Contreras, 47 -OlIva González, 48.-Sara 
González, 49.-Gilberto Bello, 50 -María Bello. . I 

, 51.-Fidel Jlménez, 52 -Flora Quintana, 53 ...... Mar•
crana JIménez, 54 -VIctoria Jiménez, 55 -Elena Jim6-
nez, 56 -GUillermo Beltrán, 57 -Fabiana Bernru. 58 • 
-María Leyva, 59 -Sldroma López, 60 -Romualda Ca•
nanza, 61.-Marcelina CarbaJal, 62 -Cutberto Leyva, 
63 -Raúl Leyva, 64 -LUClO Levva, ó5.-Consuelo Cas•
tañón, 66 -Adnán Leyva, 67.-Erasmo Leyva, 68 ...... 1'0-
más MIranda, 69 -Salvador Medma, 70.~Macaria Be-

,110, 71.-5amuc1 Medina. 1l.-Victoriana LQva. 13.-



38 Segunda Seccl6n DIARIO OFICIAL Martes 30 de diciembred.1980 

Gabriel Moreno, 74.-Maximlano Moreno, 75.-Juan 
Moreno, 76.-Filemón Moreno, 77.-Elvira Moreno, 78. 
-GuVlermo Moreno, 79.-Francisco Morales, 80.-Can· 
delarla Cisneros, 81.-Taide Cruz, 82.-Isaac Manzo, 83. 
-Luisa Manzo, 84.-Higinia AVlla, 85.-María Manzo, 
86.-Anselmo Manzo, 87.-Antonia Manzo 88.-Juan 
Moreno, 89.-Etelvina Moreno 90.-Adela Moreno, 91. 
-Idelfonso Bello, 92.-María Bello, 93.-Francisca Be· 
110, 94.-Josefina Bello, 95.-Juan Salinas, 96.-Mario 
Salinas, 97.-Jos6 Salinas, 98.-Mario Salinas, 99.-Vir· 
¡IDa Adame, lOO.-Rosa Adam .. 

,100.-Patricio Bello, I02.-Clmente Bello, l03.-AI. 
berto Vela, lO4.-Epifania Navarrete, 105.-Agustín Ve•
la, 106.-Susana Vela, 107.-EulalIa Vela, lO8.-Toma•
sa Vela, 109.-Elena Vela, 110.-Clra Vela, lH.-María 
Vela, 112.-Amaha González, y 113.-Estanislada Vela. 
En consecuencia, se cancelan los Certificados de De•
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a los ejidatarios S<ancionado,~ números: 583769, 583770, 
583771, 583772 58377", 583774, 583775, 
583776, 5837il, 583778, 583779, 583782, 
583783, 583786, 583787, 583788, 583789, 
583790. 583792, 583793, 583794, 583795, 
583796, 583797, 583798, 583799, 583800, 
583801, 583802, 583803, 583805, 583806. 
583S07. 583810, 583811, 583812, 583813, 
583814, 583815, 583816, 583817, 583818, 
583819, 583820, 583821, 583822, 583824, 
5838tS, 583828, 583829, 583830, 583831, 
S83832, 583833, 583834, 583835, 583836, 
~83837, 58383&. 583839, 583840. 583842, 
V 583843. 

SEGUNDO -Se reconocen derecho'! agrarios y sé 
adjudican las unidades de dotacIón de retcrenCla, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum· 
pidqs, en el ejIdo del poblado denominado "TIERRA 
COLORADA", MuniCIPIO de Juan R. Escudero, del Es•
tado de Guerrero, a los CC. 1.-Aureliano Flores Cruz, 
2.-Leonardo Flores Garibay, 3.-Nazano Lozano Astu•
dillo, 4.-Miguel Bello Ca~tro, S -Luis Campos Cruz, 
6 -Gregorio Medllla Nava, 7.-Mauro Bello JIménez, 
8 -Olegario Leyva Urrutla, 9.-Hermelindo Hernández 
G., 1O.-Raúl Vela Leyva, 11.-Alberto Vela Bello, 12. 
-Agustín Bello Castro, B.-Alejandro Sánchez R .. 14. 
-Aurelia Bautista Bello, 15.-IgnaclO Vela Miranda, 
16 -Napoleón Medina Nava, 17.-FranCls'j> Flores Cruz, 
1il.-Antomo Sánchez Rodríguez, 19.-Tomás Tagle Hcr•
nández, 20 -Leodegario Bello C., 21.-Pascual Carbajal 
A., 22.-Luz Nava, 23 -Gabriel Vela Linares, 24,-Sll•
Vlano González Valle, 25.-Celestino Vela García, 26 -
Petra González, 27 -Margarito Leyva García, 28.-Ro•
mán Salvador Delgado, 29.-Mario González, 30-
Efraín Sánchez, 31.-José Guadalupe Dimas 1\1, 32 -
Melecío Moreno González, 33,-María del Socorro Sán•
chez P., 34.-Lucas Romero Bautl~ta, 35,-Plllita Gar•
cía Tagle, 36 -Susana Salgado Muñoz, 37.-Jose1ma 
Anaya Vda. de L., 38 -Rosendo Lcyva MIranda, 39 -
Matilde Gatica Ramírez, 40 -Rogeho Flores Morales, 
41.-Juan Jiménez Moreno. 42 -Des'ldeno Moreno Mu· 
ñoz, 43 -Cinlo Muñoz González, 44 -José Vela l\J~Jl' 
zo, 45 -Teó[¡lo Adame Yermo, 46 -Raymulldo HCl11cm•
dez MancIlla, 47 -María GallaIdo, 48 -Mardomo SZ'n•
chez Morales, 49 -Dumlllgo Ceballos Valles, sO.-San•
tos Nava Ríos. 

51.-Juan Leyva Bernal, 52 -Juan Sánchez Jimé•
nez, S3.-Timoteo Sánchez Jiménez, s4.-Jarme Flores 
Jlménez, 55.-Manuel Vela González, 56.-Ausencio Gar•
cía. Quintana, s7.-Nemorio Flores Cruz, S8.-IgnacIo 
Vet!a 59.-Isidro Bello Bello, 6O.-Diego Dorantes Arro•
vo. 61 -Eleuteria Carbajal, 62 -Palemón Bello Jimé•
n8Z, 63 -LUIS Campos Bello y 64 -Jesús Bello Nava. 
Consecuentcmente, expídanse sus correspondIente« Cer•
tificados de Derechos Agrarios que 105 acredite C01110 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta Resolución, relativa a 

la privaciÓn do derechol agrarios y nueval ad.fudica. 
ciones de unidades de dotació~ en el ejido del po•
blado denominado "TIERRA CuLO RADA' , Municipio 
de Juan R. Escudero, del Estado de Guerrero, en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Obcial del Gobierno de esa Entidad Federativa; ins. 
críbase y háganse las anotacion.. correl:Rondientel en 
el Registro Agrario Nadonal, Dirección General d. la 
Tenencia de la Tierra; notifíque .. y ejecúte ... 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutiv.G de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a 101 veinticinco 
días del me. do noviexp.bre de mil nov.oientol ochenta. 
-El Presidente Constltucional de los Es.tadOI Unidos 
Mexicanos, Jos4 López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplasel 
El Secretario do la Reforma Airaria. Javier Garda 
Paniagua.-Rúbríca. 

• 
Resolución sobre privaci6n d. derecho. agrario. y 1lU" 

vas adjudicacIOnes de unidadol d. dotación, en el 
ejido del poblado denominado Juan Uvera, M~ 
clpio de Atlixco, Pu .. (Re¡. 14966). 

Al margen un .. Uo con .1 :aloudo Nacional, f¡ut 
dice: Estadol Unidol Mexicanol.--Seoretaría d. la R. .. 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la prlftol 
ción de derechos agrariol y nuevas adjudicacionel 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "JUAN UVERA", Municipio de Atlixco, 
del Estado do Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO -Consta en el expedien. 
te la convocatoria de fecha 8 de enero de 1980, 'pa. 
ra la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatano., 
relativa a la privación de derechol agrariol, en eontra 
de los ejidatarios que le citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las parcelas por más de do. 
años consecutIvo,,; asamblea que tuvo verificativo el 
18 de enero cle 1980, en la que se propúso reconocer 
dcrechos agrarios y adjudIcar las parcelas de referen•
Cia, a los campeSlllOS que las han venido cultivando 
por más de dos años imnterrumpIdos, y que se indl•
can en el segundo punto resolutivo de la presente Re•
solUCIón. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remItlO a la Comisión Agraria Mixta y. dIcho Orga· 
Dl:-.mo, notifIcó el 23 de junio de 1!180, a los ejida•
tanos afectados para que comparecieran a la Audierr· 
Cla de Pru¡;bas y Alegatos; misma que se llevó a cabo 
el 14 de jUllO de 1980, en la que se comprobó legal•
mente la procedencia para la privación de dcrechos 
agralLOs a los cJidatanos propuestos; de conformidad 
con lo dlspue9to por los Artículos 426, 430 Y demás 
relatIVOS de la Lev Federal de Reforma Agrana. La 
ComIsión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
pnvaClón de sus derechos agrarios a los eJidatarios 
que se scñalan y el reconOCImIento que propone la 
Asamblca General Extraordmaria de EjIdatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria. 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, COn la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su vez. 
por haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometIó a la conSIderación del Cuerpo CO!loSUl· 
tivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 24 de septiembre de 1980; Y 
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CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente íl1i· 
do privativo se ha !:oeguido de acuerdo cen ]n<" tI,i•
mites previstos en los Artículos 426, 429, Bl' j ) I Y 
demás relativos de la Ley Federal de RefUl mel .\::ra•
ria; habIéndose comprobado por ~as constal1ll,{S que 
obran en antecedentes, que los e)Idatanos 11,111 1l1('U•
nido en la causa de pnvacIón de derechos ~lgr<tll[)!:o 
a que se rehere le Artículo 85 FraCCIón 1, de la pi o•
pia Ley, por haber abandonado el CUltIVO pebunal de 
las parcelas por más de dos años consecutl\O", ql'e 
quedaron oportunamente notiticados los ejld¡dilrios su•
jetos a .iuicio, y que finalmente se SIgUlerolJ i()" ]l(),:•
.teriores trámItes legales, por lo que es proCt'(;ClllC pn•
varlos de sus derechos agrarios, y cancelar 10~ CUlje:,•
pon dientes Títulos Parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultivando la!> parcelas por m.ís 
de dos años minterrumpidm. y habicndosc propuesto 
~ reconoCimiento de sus derechos agralJOS por la 
~amblea General Extraordmana de b¡IddlC\nO", u:le•
brada el 18 de enero de 1980, de aUlCrdo ,-on lo di!>•
puesto por lo!> Artículo!> 72 FI acción II 1, 86, ¿DO Y 
demás aplIcables de la mIsma Ley, plOcede lecono,cel 
sus derechos agranos y con tundamento en el ArtiCU•
lo 69 de la menCiOnada Ley, expedir sus Certif¡cadc~ 
corre5 pondIen tes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya menCiOnados de la Ley Federal de Reforma 
Agrana, se resuelve: 

PRIMERO. -Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejIdo del poblado denominado "JUAN 
UVERA", MuniciRio de Athxco, del Estado de Puebla, 
por haber abandonado el cultlvo personal de las par•
celas por más de dos años consecutivos, a los CC. 1. 
-Dolores Flores, 2.-Manuela Cabrera Vda. de Vivan•
co y 3.-Anastacio Ramírez. En consecuencia, se can•
celan los Títulos Parcelanos que respectIvamente ~e 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
114996, 115011 Y 115007. 

""" SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
~judlcan las parcelas de referenCIa, por venirlas cul•
tivando por más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejido del poblado denominado "JUAN UVERA", Muni· 
cipio de Atlixco, del Estado de Puebla, a los CC. 1.•
Jacinto Flores Valencia. 2.-Cirilo Vivanco Quiroz y 3. 
-Bárbara León Vda. de Ramírez. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Dere•
chos Agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotac,ión, en el ejido del po•
blado denominado "JUAN UVERA", Municipio de Atlix•
CO, del Estado de Puebla, en el "Diario Oficial" de la 
Federaclón y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota. 
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio•
nal, Dirección General de la Tenencia de la Tierra; 
notifíquese y ejecútese, 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión. en MéXICO, Dlstrito Federal, a los dos días del 
mes de dlciembre de mil novecientos ochenta.-EI 
Presidente Constituciollal de los Estados Unidos Me•
xlcanos, José López Portillo.-Rúbnca.-Cúmpla¡,e: El 
Secretario de la Reforma A¡raria Javier Carda la•
Dluua .-llábrloa. 

Acuerdo -o' l' c Inafectabilidad Ganadera, re1atlVo al pro•
OH) ll,'" denommado Kancl10 El LJuaialóte,UbJ.•
l.il,(, v «( Municipio de Aldama, Tamps. (lte¡. 
lk>f,l. 

Al llJ,,' ",01; un sello con el Escudo NaCiOnal, que 
dice. 1;'>.[')[:,l'o Umdos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
torma Agl,ll'13 

VIS'] () !L1r.1 resolver el expediente de lnafectabilidad 
GanadL', ", relatlvo al predio Iustico denomindl.lu 
, ¡{M\l~ I j( I EL GUAJOLOTE", uOicado en el MUll.•
c.nlo "L .\ldama, Estado de Tamaulipa!:o, propiedau 
del l. ¡'edro J:'mo Díaz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C, Pedro Pino 
Díaz, en ~u carader de propietano, por escrito ue 
techa 23 de septiembre de 1974, dingido al entonces 
Jete del Departamento de Asuntos A~rarios V Coloni· 
zacIón, hoy Secretario de la Retorma Agraria, por con•
llucto de la DelegaclOn del Ramo en la CItada hntuiad 
.Fecicratl\ a, ~oliCltó la declaratoria de Inafectabilidad 
Ganadera v la e,redlclón del certlhcado respectivo pa•
ra el prediO mencionado, el Que tIene una superficie 
de 40D--UU--UO hecl?reas de agostadero de buena cali•
dad, uentro de las SlgUlentes colindancias: al Norte, 
propiedade~ de Jorge Sol!Jes Picón V Juan Simón Díaz; 
al Nore~te. propiedades Je Leopoldo Pérez Chapa, Jor•
ge Solhes Picón y Juan Simón Díaz; al Onente. propie•
dad de Aureho Santos González; al Poniente, ejidO "La 
Muralla" y propIedad de la señora Lacarra ViUda de 
Méncil'l, al Sureste, no "El Carrizal" v al Suroeste, 
propiedad de la señora Lacarra viuda de Méndez, 

RFSULTANDO SEGVNOO. - Que el promovent. 
acredItó su derecho de propiedad sobre el inmueble de 
referencia, medIante copia certihcada de la Escritura 
Pública número 389, de [echa 10. de marzo de 1966. 
otorgada ante la te del Licenciado Oscar Javier ea ..... 
nova Ferrera, NotarlO Púbhco con ejercicio en tam1'Í•
co, Tamau]¡pas; Inscrita baio el número 70'544. !e~ui(l 
417, Scccíon 1 del Registro Público de la ProJ'iedad de 
CIUdad Vlctona, TdmaulIpa!>, el 4 de marzo de 1966; y 
acompaí'ió los planos de Ley. 

RESULTANDO TERCERO.-Que el interesado exhi· 
bió constancias relativas a la antigüedad de l. ex•
plotación y del registro del fierro de herrar, expedidas 
por la Presidencia Municipal de Aldama, Tamaulipa. 
con fecha,> 6 de diciembre de 1979 y 6 de sePtiembre 
de 1974, en las que se asienta Que el promovente tiene 
establecida en el predio de referencia, una negociadón 
ganadera con anterioridad mayor de seis meses a la 
fecha de la solicitud y Que según el censo pecuario, 
posee un total de 262 cabezas de ganado mayor ntar•
cado con el fierro de herra~ a nombre del prol'ietario: 
estableciéndose Que el coeficiente de agostadero a ni•
vel predial es de 4.20 hectáreas por cabeza de It~nado 
mayor o su equivalente en ganado menor determinado 
en base a las memorias que contienen los coeficientes 
de agostadero a nivel regional correspondientes al 
Estado de Tamaulipas, ela1;>oradas por la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación de los Coe•
ficientes de Agostadero v publicadas en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación de fecha 29 de noviembre de 
1978. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección 
üeneral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo Con•
sultivo agrario realizados los estudios correspondientes 
v con báse en la opinión reglamentaria emitida por la 
Delegación Agraria con fecha 7 de febero de 1980, 
llegaron a la concIU~l¡'¡1\ oc que por sus característic?s, 
el' predio n:fericio constituye una auténtica pequeña 
propiedad ganadera en e"XP!otación. 

,'')NSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos lo!! requisitos ~ es~· 
1tlecen los Artículos 249 Fracción IV, 250, 257 "ITÚ. 
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Pp.mero, 258 P~rrafo PrImero. 259, 3.53 3.54 Y demás re. 
latlvos de la VIgente Ley Federal de Refonna Agraria' 
lo. inciso g), 1,' 9, 13, 18, 42, 43, 44,4S y conducentes dd 
Reglamento de Inafectabilldad Agrícola y Ganadera; as{ 
como el 40" 90. Y demás aplicables del Reglamento para 
la Determinación de Coeficientes do A¡l)stadero de fe•
cha 28 de agosto de 1978, publicado en el "Diario Oficial" 
de la Federación el día 30 del mismo mes V año' do 
conformidad con lo dispuesto por los Articulos 21 Frac•
ción XV de la Constitución Política de la República, 80. 
y Segundo Transitorio último Párrafo! de la Ley Federal 
de Reforma Agraria,. el suscrito PreSIdente Constitucio•
nal de los Estados unidos Mexicanos. tiene a bien die. 
tar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara lnafectabJe para Jos efectos 
de dotación, ampliación o creación de Nuevos Centros 
de Población Ejidal, la superficie de 400-00-00 Has. 
(CUATROCIENTAS HECTAREAS) de agostadero do 
agostadero de buena calidad)" ~ue Integt:an el ,predio 
rústico denominado "RANCHv EL GUAJOLOTE , ubi•
cado en el Municipio de Aldama, Estado de Tamau•
l,ipas, propiedad de Pedro Pino DIaz, con las colindaDo 
cias que se indican en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Queda obligado el beneficlarfo a m~ 
tener la negociación destinada al aprovechamiento eco•
nómico, cría, reproducción y explotación adecuada de 
ganado, a mejorar por los medios a su alcance. los 
pastos, aguajes, alumbramienll s de agua, etc., a fin de 
que en todo tiempo esté garantizada la alimentación 
de dICho ganado y a cumplir las demás disposicione. 
legales que le afecten! en la inteligencia de que al no 
hacerlo así la superficIe que ahora se declara, quedar' 
lujeta a la aplicación de las Leyes Agrarias. 

TERCERO_Si al amparo de la declaratoria de Ina•
fectabilidad de que se trata sobreviniera alguno de los 
actos Que se precisan en el Artículo 53 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria, que pudiera perjudicar derechos 
sobre terrenos ejidales o comunales, se estará a lo dilo 
tluesto C':n dicho precepto jurídico 

CUARTO.-Si el beneficiario posteriormente, ad .. 
quiele otro predio rustico por sucesión, sucesión so•
ciedad conyugal, sociedad mercantil, copropiedad o cual. 
quier otra forma legal, la Secretaría de la Reforma 
Agraria practicará las diligencias necesarias para seña•
lar y determinar los excedentes de la pequeña propie•
dad inafectable v destinarlos a satisfacer necesidades 
agrarias conforme a la Ley. 

QUINTO.-El certificado de Inafectabilidad cesará 
en sus efectos automáticamente cuando SU titular auto•
rice. induzca, permita o personalmente siembre, culti. 
ve o coseche en su predio manguana, amapola o cual•
quier otro estupefaciente. 

SEXTO.-PubIíquese el presente Acueruo, por el que 
se declara la Inafectabilidad Gan~dcra del predio rús•
tico denominado "RANCHO EL GUAJOLOTE". ubica•
do en el Municipio de Al dama, Estado de Tamaulipas, 
en el "Diario Oficial" de la Federación v en el Periódi•
co Oficial del Gobierno del Estado referiqo, inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional V expídase el certifica-
410 respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder EJecutivo de la UniÓn, 
en México. Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta.-El 
)'residente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos, José López PortilIo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretario de la Reforma Aararia, Javier Garda PanIagua. 
-RúbriCL 

a 

Acuerdo sobre Inafectabllldad Agrlcola, relativo al pNt 
dio rústico denominado San Isidro. ubicado en ti 
Municipio do Nombre d. Dios, Dgo. (Rea. 14127). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estado. Unidos Mexicanos.-secretarla • 1& Re> 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de InafectabWdacl 
Agncola relativo al predio rústico denominado 
"SAN ISIDRO

É
" ubicado en el Municipio do NolQt 

bre de Dios, stado de Durango, copropiedad d. 
los CC. Juan Día Herrera y Ofe.lia Berrera • 
Díaz. Y 

R.ESULTANDO PRIMERO.-Quo loa ce. luan DfaII 
Herrera y Ofelia Herrera de DiaJ., en IU carácter • 
copropietarios, por escrito de fecha 3 do abril de 1913, 
dirigido al entonces Jefe del Departamento d. A1untoa 
Agrarios V Colonización. hoy Secretario de la Reforma 
Agraria por conducto do la DelegaciÓD del Ramo .. 
la citada Entidad Federativ~ lolicitaron la declaraS 
ría de Inafectabilidad AgríCOla y la expedición del 
tificado respectivo para el predio mencionado,U 
tiene una .upeIficie de 72-34 85 hect6rou d 
cuales, 11-12-85 hectáreal Ion de rieJ{O ,. I•
hectáreas están ocupada. por casco do la finca. J ... 
mino dentro de las siguientel co1indanciaa: Al Nol'Qt 
te, ;la ferrocarril Durango-Felipe Pescador: al Noroel. 
te, ejido "Lauro del Villar"¡ al Sureste. propiedad d. 
Vulfrano GonzáIez y al Suroeste, propiedad.1 do Beri. 
berto A~irre. Juan Marrufo. easiano Maldonad. I 
río "VieJO" do por medio. , 

R.ESULTANDO SEGUNDO.--Quo 101 promovallt 
acreditaron su derecho de copropie4ad lobro el inmue•
ble de referencia, mediante copias certificadas de loa 
siguientes documentos: Escritura P11blica n1Ímero 3322 
de fecha 8 de agosto de 1961, otorgada ante la fe dd 
Licenciado Roberto Ransom. Notario Público Númerq 
6, con ejercicio en Durango, DurarutQ;. Inscrita bafo el 
número 26. fojas 14 a 17. Tomo XXXI, Serio "A", Sec•
ción Segunda, el 16 de octubro do 1962 y Escritura Pl100 
blica número 3549, de fecha 1 de leptiembre de 1962, 
otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Ransom. 
Notario Público Número 6. con ejercicio en Duran~o. 
Durangc.>i inscrita bajo el número 28. fofal 82 a 85, 
Tomo xXXI Serie HA", Sección Primera¡ el 22 de 
octubre de 1962, ambas inscritas en el RegIstro Públi•
co de la Propiedad de Nombre de Dios. Durango. .,•
acompañaron los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección Ge•
neral de la Tenencia de la Tierra V el Cuerpo Consulti•
vo Agrario. realizados los estudios correspondientes .., 
con base en la oplmÓn reglamentaria emitida por la 
Delegación Agraria con fecha 28 de febrero de 1980, 
llegaron a la conclusión de que el predio referido por 
sus características. constituye una auténtica pequeña 
propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los artículos 249. 250, 257 párrafo primero, 253 
párrafo primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Art. 6,9,13,15 Párrafo Se•
gundo, 21 al 27 y demás relativos del Reglamento de Ina•
fectabilidad Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo 
dispuesto por los Art. 27, Fracc. XV. de la ConstituciÓn 
Política de la República, 80. y Segundo Transitorio, 
último párrafo, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el suscrito Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar el ,iguiente 

ACUERDOI 

PRIMERO.-Se declara fnafectable para los .,.. 
tos de dotación, ampliaciÓn o creación de Nuevos 
Centros do Población Ejidal, la superficie de 71-1J-8I 
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Has. (SETENTA Y UNA HECTAREAS, DOCE AREAS 
OCHENTA y CINCO CENTIAREAS) de nego en vIr~ 
tud de que 1-22-00 Has. (UNA HECTAREÁ VEIN•
TIDOS. AREAS). estan ocupadas por casco de 'la fmca y. calUlno, que mtef!;lan el predio rústIco denommado 
'SAN ISIDRO", ubIcddo en el MumcIPlO de Nombre 

de DlOS, Estado de Duranl;o, copropIedad de Juan Díaz 
Herrera y Ofeha Herrera de Díaz con las colmdancias 
que se indIcan en el pnmer Res{¡ltando, 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
InafectabIlIdad de que se hata, sobrevmIera alguno 
de los actos que se preCIsan en el artículo 53 de la 
L~y Federal de Reforma Agrana, que pudIela peTJu, 
dicar, derechos soble terrenos eJIdale!> o comunales, se 
estara a lo dIspuesto en dIcho precepto JurídIco. 

TERCERO.-Si los beneficiarios posteriormente ad•
quieren otro predIO rústICO por suceSIón, socIedad con•
vugal, socIedad mercantIl, copropIedad o cualqUIer otra 
form~ legal, .la Secretana de la Reforma A~rana prac•
tI<;ara las dIlIgencIas necesanas para señalar y deter•
mmar los excedentes de la pequeÍla propIedad mafec•
table y destinarlos a satIsfacer neceSIdades agrarIas 
(:Onforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesará 
en st!s efectos automátIcamente cUdndo sus titulares 
autoncen, mduzcan, permItan o personalmente siem•
bren, cultiven o cosechen en su predIO manguana. ama•
pola o cualqUIer otro estupefaCIente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrícola del predio 
tústico denominado "SAN ISIDRO" ubIcado en el MUll•
cipio de Nombre de DIOS, Estadó de Durango en el 
"plario OfICIal" de la FederaCIón y en el Penódico Ofi•
clal del GobIerno del Estado referido, mscríbase en el 
Regi.stro Agrano NaClOnal y expídase el certIfIcado res•
peCtIvo. 

. Dado e~.el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Umón, en MeXlco, DIstnto Federal, a los vemtIcmco días 
del mes de nOVIembre de mü noveCIentos ochenta.•
El Presidente ConstItucIOnal de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbnca -Cúmnlase: 
El Secretario de la Reforma AgrarIa, Javier Gareí. 
Panfagua..-Rúbrica. 

• 
Acuerdo sobre inafectabilidad agrícola, relativo al pre•

dio rúStICO denominado Las Américas, ubIcado en 
el Municipio de Valle Hermoso, Tamps. (Reg. 14699). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola, relatIVO al predIO rústICO denommado 
"LAS AMERICAS", ubicado en el Municipio de Va•
lle Hermoso, Estado de Tamaulipas, propiedad de 
la C. Gloria Rosalinda de la Garza Jlffiénez; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Héctor Wat-
do de la Garza Pérez, en ejerCICIO de la Patria Potes•
tad de su entonces menor hija, Glona Rosalinda de la 
Garza Jiménez, por escnto de fecha 23 de agosto de 
1974, dirigido al entonces Jefe del Dep,artamento de 
Asuntos Agrarios V Colonización, hoy Secretario de la 
Reforma Agraria, por conducto de la Delegación del 
Ramo en la citada Entidad Federativa, sobcitó la de•
claratoria de Inafectabilidad Agrícola v la expedicióu 
del certificado 'respectivo para el predIO mencionado, 
el que tiene una superfICIe de 50-00-00 hectáreas de 
nego, dentro de las sigUIentes colindancia<;: Al Norte, 
propiedad de LIdia Flora Jlménez de TI¡enna; al Sur, 
prc;>piedad de Héctor Waldo de la Garza Jiménez: al 
Onente, propiedad de María Mercedes Treviño Sáenz y 
111 Ponieo.te.. propiedd "- Patricio Ibarra Guzmáu. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el promovente 
.CI edIto su derecho de propIedad sobre el inmueble do 
reterencia, medIante copla certIficada de la ESCrItura 
Pública número 154, con fecha 18 de agosto de üm 
otorgada ante la fe del LIcenciado Albmo Hernánq.ei 
Salmas, Notano Público Numero lO, con ejercicio en 
Matamoro!>, Tamauhpas; mscnta bajO el número 18827. 
LegajO 376, SeCCIón 1 del RegIstro PublIc.o de la P-ro~)¡e­
dad de CIuaad Vlctona, TamaulIpas, el 18 de octubre 
de 1971; V acompañó los planos de Lev. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección Ge,. 
neral de la Tenencia de la Tierra y el Cuerpo ConsultI•
vo Agrano, realIzados los -estudios correspondientes V 
con base en la opinión reglamentaria emItida por la 
DelegaCIón Agrana con fecha 8 de Jubo de 1980, 
lle~aron a la conclUSIón de que el predIO referido por 
sus característIcas, constItuye una auténtIca pequeña 
propIedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que en vir~ ue 
que han quedado satisfechos los reqUIsitos que e'st'a•
blecen los artículos 249, 250, 257 párrafo primero, 258 
párrafo primero, 353 y 354 de la Ley Federal d~ Re•
forma Agraria, así como los artículos 6, 9, 13, 21" al 
27 y demás relativos del Reglamento de InafeI;tabili•
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con 10- cIJa•
puesto por los artículos 27 fracción XV de la COnSntu•
CIón PolítIca de la Repítbhca, 80. y Segundo 'Nltrlsi•
tono último párrafo de la Ley 'Federal de ReforiJa 
Agraria, el suscnto Pre~dente Constitucional d~ los 
Estados Unidos MeXIcanos, tiePIt a bIeD dictar 1'" ... 
gwentct 

ACUERDO, 

PRIMERO -Se declara inarectable para los efec•
tos de dotaCIón, ampliaCIón o creación de Nuevos Cen•
tros de PoblaCIón E iida!, la superficie de 50-00-00 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS) de riego, Qu.e inté•
gran el predIO rústico denominado "LAS AMERICAS", 
ubicado en el Mumclpio de V~ne Hermoso, Estado de 
Tamaulipas, propiedad de Gloria Rosalinda de la Ciar•
za Jiménez. con las (:Olindanciu que ,e indican en el 
primer Resultando. 

SEGUNDO -Si al amparo de la declaratoria do 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera al~o de 
los actos que se precisan en el artículo 53 de la I:.ey 
Federal de Reforma Agraria, que pudiera perjudiear 
derechos sobre terrenos ejidales o (:Omunales, se estará 
a lo dispuesto en dicho precepto jurfdi(:O. 

TERCERO.--Si la beneficiarla posteriormente ad"\ 
quiere otro predio rústico por suce~ón, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otna 
forma legal la Secretaría de la Reforma Agraria praé•
ticará las (illigencial necesarias para lefialu' y deter•
minar 101 excedentes de la pequeña pro~iedad inafeo•
table y destinarlos a satisfacer neceSidadel,.¡rariu 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilldad cesad 
en sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita O personalmente siembre, ~ 
tive o (:Oscche en su ,redio mariguana, amapola e 
cualquier otro estupefaCIente. 

QUINTO.-Publiquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad Agrí(:Ola del prediO 
rústico denominado "LAS AMERICAS", ubicado; en ,ti 
MunIcipio de Valle Hen'noso, Estado de TamauUpalS. 
en el "DIario Oficial" de la Federación V 'en el PeriÓ"> 
dICO Oficial del Gobierno del Estado referido, insl::rlo 
base en el Registro Agrario NacioDal y apfdaM ...... 
tificado rauectivo. ' 
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Dado en el Palacio del Poder Bjecutlvo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veinticuatro día. del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta.-El Pre•
siden~e Constitucional de. los Estados Unidos Mexica•
nos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se 
cretario de la Reforma A¡raria, Javier García Paniagua. 
-Rúbrica. 

• 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al pr. 

dio rústico Sin Nombre, ubicado en el Municipio d. 
San Fernando, TampL (Rel. 14702). 

Al marlten un .ello con el Escudo Nacional que 
dice: B.tado. Unido. Mexicanos.-Secretaría de la 
Reforma AlI!rarla. 

VISTO J)ara resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola, relativo al predio rústico denominado 
'!SIN NOMBRE", ubicado en el Municipio de San 
Fetilálido, Estado de Tamaulipas, propiedad de la 
C. Josefa Concepción Uribe Trejo de González: V 

RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. Josefa Con-
cepción Uribe Trejo de González en su carácter de 
propietaria, por escrito de fecha 13 de octubre de 1978. 
dirigido al Secretario de la Reforma Agraria, por con•
ducto d. la Delegación del Ramo en la citada Entidad 
Federativa, solicitó la declaratoria de Inafectabilidad 
Agrícola V la expedición del certificado respectivo para 
el predio \llencionado, el que tiene una superficie de 
50--00-00 hectáreas de temporal, equivalentes a 25-00 
-00 hectáreas de riego teórico, dentro de las .iguiente. 
colindancias: Al Norte, lote 6,propiedad de Eva Her•
nández de Terán; al Sur, lote 7, propiedad de Reynal•
do Garza R.; al Oriente, lote "M", propiedad de Juan 
Rodríguez Zamora y al Poniente, lote 13, propiedad 
de Alfonso Garza Lara. 

RESULTANDO SEGUNDO. - Que la promovente 
acreditó su derecho de propiedad sobre el inmueblo 
de referencia, medIante copia certificada de la Escri· 
tura Pública número 7494, de fecha 13 de septiembre 
de 1977, otorgada ante la fe del Licenciado Humberto 
Reyes Pérez, Notario Público, adscnto El la Notaría 
Pública Número 44, con ejercicio en Matamoros, Ta•
maulipas; inscrita bajo el número 30602, Legajo 613, 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad 
de Ciudad Victoria, Tamaulrpas, el 6 de enero de 1978; 
y acompañó los planos de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la entonces Di. 
rección G~neral de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera 
y Agropeq.¡aria, hoy DIreCCión General de la TenenCia 
de la Tierta y el Cuerpo Consultivo Agrario, realizados 
los estudios correspondientes y con base en la opInión 
reglamentaria emitida por la DelegaCIón Agrana con 
fecha 30 de noviembre de 1979, llegaron a la conclUSión 
de que el predio referido por sus características; cons•
tituye una auténtica pequeña propiedad ganadera en 
explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requIsitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párrafo PnmelO, 238, 
Párrafo Primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re_ 
forma Agrana, aSI COlT") lo~ Altículos 6. 9,13,21 al 
27' y demás relatIvos (H Reglanl2nto de Tnafectabili.. 
dad Agrícola y Ganader..!; de conformidad con lo dis•
puesto por 10's Artículos 27 Fracción XV de la Cons•
titución Política de la República, 80 y Segundo Tran•
!titorio últImo Párrafo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el ~uscrito Presicente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexlcano~, tiene a bien dictar el si. 
iUIent,. 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara ll1aíectable nara los efee. 

tos do dotación, ampliación o creación d. Nuevot 
Centros de Población Elida!, la superficie d. SG-OO-OO 
Has. (CINCUENTA HECTAREAS) do tempoflah equi•
valentes a 25-00-00 Has. (VEINTICINCO nECTA· 
REAS) do riego teórico, que intearan el predio rústi•
co "SIN NOMBRE", ubicado en el MuniciJ)io d. ian 
Fernando, Estado de Tamaulipas, propiedad d. 10-
.efa ConcepCión Urib. Trejo d. González, con la. toe 
lindanciaa que s. indican en el primer R .. ultanc1o • 

SEGUNDO.-Si al amparo d. la dtGIaratoria •• 
Inafectabilidad de que " trata, .obreviniera al~. 
d. lo. acto. que .e J)recisan en el Articulo 5J cIt la 
Ley Federal de Reforma Agraria que pucliera periu•
dicar derecho. .obre terreno. .hdal.. • comUDal ... 
.e estará a lo dispuesto .n dicho precepto Jurídico. 

TERCERO.-Si la beneficiarla J)O.teriorm.ent. ad•
quiero otro predio rústipo ))Or .uce.ión, .ociedad 4IOIl•
yugal, sociedad mercantft, c:oproJ)íedad o cualquier otra 
forma legal la Secretaría de la Reforma AlU'aria ,ra. 
ticará las dili¡¡;encias necesaria. para aetialar y d~~ 
minar los excedentes de la pequefta J)roJ)ledad fnaf~ 
tablo y destmarlOI a satisfacer nece.idadea alU'arla. 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilldad .... 
ral en su. efecto. automáticamente cuanc10 .u tltu1u 
autorice, induzca, J)ermita o per.onalmente .1tDlb~ 
cultivo o coseche en .u J)redlo maripana, amaPOI. 
o cualquier otro estupefaciente, 

QUINTO.-Publ!quese el prescp!e Acuerdo lIOr el 
quo le declara la Inafectabilidad A¡rícola a;t predio 
rústico "SIN NOMBRE" \ ubicado en tI Munlcff,10 4e 
San Fernando, Estado 00 Tamaulipa., en .1 • Diari. 
Oficial" de la Fed~ación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscríbase en .1 Rql •• 
tro Agrario Nacional y expidase el certificado re • ..,... 
tivo. 

Dado en el Palacio del Poder Efecutivo d. la Unión. 
en México, Distrito Federal, a los veinticuatro di .. 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unido. 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-CúmJ)lasl% 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Carda 
Paniagua.-Rúbrica .• -
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al p~ 

dio rústiCO denominado La Costa o Las Estacas 
(San Francisco), ubicado en el MuniCipio de Ma•
tamoros, Tamps. (Rc'~ 14700). 

Al margen un sello COI1 el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos Mexlcanos.-Secretaría de la R. 
forma Agrana. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola, relatIVO al predlO rústico denominado 
LA COSTA O LAS ESTACAS" (SAN FRANCISCO). 
ubicado en el MllniciplO de Matamoros. Estado de 
Talllau]¡pa~, propIedad del C. José Gerardo Mar•
tíncl. ~add. \' 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. José Gerardo 
Martíncz Sada. en su carácter de propietario, por escri•
to ele fecl1a la 'ele jullO de 1974, dirigido al entonces 
Jere dcl Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza•
ción, hoy Secretario de la Reforma Agraria, por con· 
ducto de la Delegación del P-amo en la citada Entidad 
Fedel ativa, solicitó la declaratoria de Inafectabilidad 
Agrícola y la exnedición del certificado respectivo pa· 
ra el predio mencionado, el que tiene una superficis 
de 70-00-00 hectareas de temporal. equivalentes a 
35-00-00 hcct¡\rc3~ de riego teórico, dentro de las 
siguiente, colmdallClas: Al Noreste. propied~d de E,:a 
B de Ibarra; al Sureste, propiedad de Mana J!ulZerua 



Martes 3U de diciembre de 1980 O 1 A R 1 O oPle 1 A L ~da Seccl~n 43 .. ------------------------------------... ~~.--------_ .. ~------------------------------.~ 
Ibarra Benavides; al Suroeste, propiedad de .\1anucI 
Garza Cárdenas v al Noroeste, proPIedad de Jo~e Eduar•
do de la Garza M. 

RESULTANDO SEGUNDO -Que la prol11(J\ ente 
acredIto su dcrecho de propIedad sobre el 1l1l1lueble 
de referencia, medIante copla certibcadd de la tscn•
tura Pública número 5878, de fecha 3 de mayo de 1974, 
otorgada ante la fe del LicenCIado Agustín Basave Fcr•
nández del Valle, Notario Público Número 22. con ejcr•
cIcio en Monterrey, Nuevo León; ll1scrita ba10 el nú•
mero 15817, Lega10 320, Sección Pnmera del Ref!j~tro 
PúblIco de la Propiedad de Ciudad VIctoria, Tal11au•
lIpa~, el 14 de junio de 1974; V acompañó lo~ plztlw, 
de Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO,-Que la DJ[ección Ge•
ncral de la TenencIa de la TIerra v el Cuerpo Consul•
tIVO Agrano, realIzados los estudios correspondientes, 
y con base en la oplmón reglamentaria emItida por la 
Delegación Agraria, con fecha 24 de junio de 1980, 
llegaron a la conclusIón de que el predIo rcl ('¡-¡do, por 
sus característIca~, constituye una aut~l1tICa ~K'4ueüa 
CPiedad agrícola en explotacIón. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que" en vIrtud de 
que han quedado ~atisfechus 105 reqUl<;¡t05 que c~l a•
blecen los artículos 249, 250, 257 párrafo primero, 258 
párrafo primero, 353 y 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los artículo~ 6, 9, 13, 21 al 27 
y demás relatIvos del Reglamento de InafectabilIdad 
Agrícola y Ganadera; de confurmldad con lo dlSplle~to 
por los artículo,> 27, fraCCIón XV de la Con~titllclón 
PolítIca de la RepúblIca, 80. y Se~undo TransltolIo, 
últImo párrafo, de la Lev Federal de Reforma A~lal la, 
el suscrito Pre'>ldente ComtítucJOnal de lo~ F,tadus 
Umdos MexH_anos, tIene a bien dIctar el sIgUIente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara ínafectable para 105 efec•
to~ de dotación, ampl!ación o creación de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, la superficie de 70--00-00 
Has. (SETENTA HECTAREAS) de temporal. equivalen•
tes a 35-00-00 Has. (TREINTA Y CINCO HECTA•
REAS) de nego teórico, que intef!ran el predio rú~tico 
denominado "LA COSTA O LAS ESTACAS" (SAN 
FRANCISCO), ubicado en el Municipio de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, proPledad de José Gerardo Mar•
tínez Sada, con las colindancias que se indican en el 
~er Resultando. 

'-"SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alguno 
de los actos que se precisan en el artículo 53 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
dicar derechos sobre terrenos ejidales o comunales, se 
estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiarlo posteriormente ad•
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad con•
vugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otra 
forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria prac•
ticará las diligencias necesarias para señalar y deter•
minar los excedentes de la pequeña propiedad inafec•
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesara 
en sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre, cul•
tive o coseche' en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilídad Agrícola del. predio 
rustico denominado "LA COSTA O LAS ESTACAS" (SAN 
FRANCISCO), ubicado en el Municipio de Matamoro<;, 
Estado de Tamaulipas, en el "Diario Oficial" de la 
Pcderac1ÓD y _ el Per16dic:o Oficial c:lel Gobierno del 

Estado rcfeIluo, mscríbase en el Registro Agrario Na•
cwndl y c:\plci,l~C el certlflcado respectIVO. 

DJ.do en el PalacIO del Poder Ejecutivo de la Umón, 
en Me dCU, 1J1~llltO ~eueral, a los vemtlcuatro dlas 
LId l1lL;, de 1l0\'Jembre de mil noveCIentos ochenta.•
U Pr(;~ldcnte ConstItucional de los Estados Umtlos 
Me:\Ilanos, José López Portillo.-Rúbnca.-Cúmplase: 
El Seeretano lle la Reforma Agraria, Javier García 
l'aniagua.-Rubllca. -
ACUCldo ~Oj¡l (' Inafectabilidad Agrícola, relativo al pre•

UIO 1 u..,li~u Sm Nombre, ubIcado en el Municipio 
dll RlO Brdvo, Tamps. (Reg. 14701). 

Al mal gen un sellu con el Escudo Nacional, que 
dice. Estallos Umdüs MexIc..anoil.-Sccretaría de la J.{e•
lurma Agrana. 

V ISTO )Jara ¡ esolver el expedIente de Inafectabilidad 
a~¡jLUla, IdatIVu al predIO rustICO "SIN NOMBRE", 
UblL-ddo Cll el MUl1lCIPlO de H.IO Bravo, Estado de 
Tamaullpds. plOpledad del C. FranCiSco Hernandel. 
Arancla, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el C. Francisco 
HClTIdndel: Aranda, en ;,u carácter de propietario. por 
cscrilo de fecha 25 de septiembre de 1973, dirigido 
al entonces Jete del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Cololllzación, hoy Secretario de la Reforma Agraria. 
por conducto de la DelegaCión del Ramo en la citada 
Entldad Federativa, solIerto la declaratona de Inafec· 
tablhdad Agncola v la expedICIón del certiflcado res•
pectIvo para el predIO mencIonado, el que tIene una su•
perbcle de 20--00-00 hectáreas de riego, dentro de las 
~lgUIentes colindancJas: Al Norte, propiedad de Guada•
lupe Núñcl:; al Sur, propIedad de Pedro Rocha Flores; 
al Este, proPIedad de Francioco A. Galván V al Oeste, 
pIop¡edad. de Homero Muller. 

RESULTANDO SEGUNDO. - Que el promovente 
acrec..htó su derecho de propiedad sobre el inmuebl!, 
de referencia, mediante copla certificada de la Escn•
lUla Pnvada de compra-venta de fecha 20 de septiembre 
de 1948, ratIfIcada el día 5 de octubre del mismo año, 
ante la fe del C. Luis Adame, Juez de Paz, con ejer•
CiCIO en Reynosa, Tamaulipas; inscrita bajo el núme•
ro 16494, legajo 312, Sección Primera del Registro Pú•
blIco de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
el 5 de octubre de 1948; y acompatíó los planos de Lev. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección Ge•
neral de la Tenencia de la Tierra v el Cuerpo Consulti•
vo Agrario. realizados los estudios correspondientes y 
con base en la opmiÓn reglamentaria emitida por la 
Delegación Agraria con fecha 18 de fulio de 1980, 
llegaron a la conclusiÓn de que el predio referido por 
sus características, constituye una auténtica pequefia 
propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de que 
han qlledado satisfechos los requisitos que establecen 
los artículos 249, 250, 257 párrafo primero, 258 párrafo 
Pnmero, 353 y 354 de la Ley Fedetal de Reforma 
Agraria, así como los Artículos é, 9, 13, 21 al 
27 y demás relativos del Reglamento de Inafectabilidad 
Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción XV, de la Constitución 
Política de la República, 80. V Segupdo Transitorio, 
último párrafo, de la Lev Federal de Reforma Agraria, 

,el suscrito Presidente Constitucio~ de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene a bien dIctar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los efeo•
tns de dotaci6n, ampliaci6n o creaci6n de Nuevos 
Centros de Poblaci6n E fldal, la superficie de 2<J-OO-OO 



44 Segunda Secd6D D lA. I O O Pie I AL Martes 30 de diciembre de 1980 

Has. (VEINTE HECTAREAS) do rie~o, Que IntcJUaD el 
predio rústico "SIN NOMBRE", ubicado en el Muni•
cipio 'de Río Bravo, Estado de Tamaulipas, propiedad 
es. Franciscc Hernández An¡nda, con las colindancias 

- crIC se indican en el primer Resultaf!.do. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria do 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera alg\lI!o 
d" los actos que se precisan en el artículo 53 de la 
~ Federal de Reforma Agraria, que pudiera perju•
dicar derechos sobre terrenos ejidales o comunales. &0 
egtará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posteriormente ad•
quiere otro predio rustico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otra 
forma legal la Secretaría de la Reforma Agraria prao•
ti~á las diligencias necesarias para señalar y detel'•
minar los excedentes de la pequeña propiedad inafeo•
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarÍU 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El certificado de Inafectabilidad cesará 
en sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre, cul•
tivé O coseche en su predio mariguana, amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabilidad AgríCOla del predio 
rústico "SIN NOMBRE", ubicado en el Municipio do 
Río Bravo, Estado de Tamaulipas, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Eslado referido, inscríbase en el Registro AJ!:rano 
Nacional y expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México,' Distrito Federal, a los veinticuatro diat 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los 'Estados Unido. 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garda 
· ... ntaDJa.-Rúbrica. -
Acuerclq sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al Dre. 

dio rústico Sin Nombre, ubicado en el Municlplct 
, de San Fernando, Tamps. (Reg. 14691). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-5ecret'aría de la 
Reforma Agraria. 

'ISTO para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola. relativo al predio rústico "SIN NOM•
BRE", ubicado en el Municipio de San Fernando, 
Estado de Tamaulipas; Copropiedad de los CC. 
Ros.alío v Vicente Almanza Martínez;~ V 

RESULTANDO PRIMERO,-Que los CC. RosaUo , 
Vicente Almanza Martínez, en su carácter de copro•
pÍetarios. Por escrito de fecha 3 de octubre de 1973, 
dirigido al entonces Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Secretario de la Reforma 
Agraria, por conducto de la Delegación del Ramo en la 
citada Entidad Federativa, soliéitaron la declaratoria 
de Inafectabilidad Agrícola y la expedición del cer•
t!ficado respectivo nara .. el predio mencionado, el que 
tIene una superficie de 100-00-00 hectáreas de tem•
p!>ral, equivalentes a 50-00-00 hectáreas de riego teó•
nco, dentro de las shmientes colindancias: Al Norte 
propiedad de José Alei::mdro; al Sur, propiedad de Ma~ 
nner ~oone; nI <?riente, propiedad de Pedro Sáenz y 
al Pomente, propIedad de José Almanza Zamudio. 

R~SULTANDO SEGUNDO.-Que los promoventes 
acredItaron su derecho de copropiedad sobre el inmue•
b'e' de rf'ferencia, mediante copia certificada de la Es•
erit''''') P(¡J.,lic'1 número 7191. dE' fpcha 5 de octubre 
de 1971 •. otorgada ante la fe del Licenciado Isauro Ro-

drfguez. Garza. Notarlo Público Número 50, con e.Jer•
cicio en Matamoros. Tamaulipas; inscrita bajo el nú· 
mero 19356, Legajo 387. Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamauli· 
pas, el 8 de noviembre de 1971~ y acompañaron lo. 
planos de Ley, 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la entonces DI•
rección General. de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera J 
Agropecuaria, hoy Dirección General de la Tenencia do 
la TIerra, y el Cuerpo Consultivo Agrario, realizados 
los estudios correspondientes, y con base en la opinión 
reglamentaria emitida por la Delegación Agraria con 
fecha 24 de diciembre de 1979, llegaron a la conclusión 
de que el predio referido por sus características, consti•
tuye una auténtica pequeña propiedad agrícola en ex. 
plotació~ . 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que en virtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos Que esta•
blecen los Artículos 249", 250, 257 Párrafo Primer~ 
258 Párrafo Primero, 35., V 354 de la Lev Federal 
de Reforma Agraria, así como los Artículo. 6, 9, 13. 
21 al 27 v demás relativos del Reglamento de Ina•
fectabilidad Agrícola V Ganadera; de conformidad con 
lo dispuesto llor los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución PoUtica de la ~RepúbIicaJ 80. V Segun•
do Transitorio último Párrato de la LeV Federal de 
Reforma Agraria, el suscrito Presidente Constitucio. 
nal de los Estados Unido. Mexicanos, tieno a biea 
dictar el siguiente 

ACUÉRDOI 

PRIMERO.-Se declarainafectable Dara los eteo. 
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevo. 
Centros de Población Ejidal, la superficie de 100-00-
00 Has. (CIEN HECTAREAS) de temporal.,., equivalen•
tes a 50-00--00 hectáreas (CINCUENTA H~CTAREAS) 
de riego~ teórico, Que integran el predio rústico "SIN 
NOMBRE", ubicado en el Municipio de San Fernando. 
Estado de Tamaulipas, copropiedad de RosaUo V Vie 
cento Almanza Martínez, con las colindancias que •• 
indican en el primer Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo do la declaratoria de 
IJUÚectabilidad de Que se trata; sobreviniera alguno 
de los actos que se precisan en el Artículo 53 do 
la Lev Federal de Reforma Agraria, que pudiera per•
judicar derechos sobre terrenos ejidales o comunales. 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurídico. 

TER,CERO.-Si los beneficiarios posteriormente ad•
Quieren otro predio rústico por suéesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier 
otra forma legal. la Secretaría de la Reforma Agra•
ria practicará las diligencias necesarias para señalar 
V determinar los excedentes de la pequeña propiedad 
inafectable v deStinarlos a satisfacer necesidades agra•
rias conforme a la Lev. 

CUARTO.-El certificado de InafectabiJidad cesará 
en sus efectos automáticamente cuando sus titulare. 
autoricen, induzcan, permitan o personalmente siem•
bren, cultiven o .cosechen en su predio mariguana, 
amapola O cualquier otro estupefaciente. 

OUINTO.-PublíQuese el Dresente Acuerdo, Dor el 
Que se declara la Tnélfectabilidad Agrícola del predio 
rustico "SIN NOMBRE", ubicado en el Municinio do 
San Fernando. Estado de Tamaulipas, en el "Diario 
Oficial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y expídase el certificado respectivo. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en MéxIco, Distnto Federal, a los veinticuatro eltas 
del mes de nOViembre de mí! novecientos ochenta.-•
El Presidente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexlcanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplasc· 
.EJ Secretario de la Reforma AQ:raria. Javier García 
Paniagua.-Rúbnca. 

• 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo al pre•

dio rú~tlco denominado El Ebanito, ubicado CH el 
Municipio de San Fel11ando, Tamps. (Reg. 14690). 

Al margen un sello con el Escudo NaclOnal, que 
dicc: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
torma Agrana. 

VISrO para resolver el expediente de Inafectabilidad 
Agrícola, relatlvo al predio rústico denomlllado 
"bL EBANITO", ubicado en el MuniclPlo de San 
Fernando, Estado de Tamaulipas. propiedad del C. 
CecilIo QUlroga Mascorro; V 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el C. Cecilio Quiro•
J!:<l Ma>.corro, en su carácter de propietario, por e~cnto 
l>JlI /lx hd, dirigIdo al Secretano de la Reforma Agraria, 
por cOllduLlo dc la DelegaCión del Ramo en la citada 
Enl ¡dad federativa, SOhCllo la declaratoria de Inafev 
t.1l1 1 lidad At:(llCOIa y la expcdlcion del certificado re:;•
pcLllvo para el predio mencionado, el Que tiene una 
~L,pcr[lC\e de 100-00-00 hectáreas de temporal. eqUlva•
lenle", a 50-00-00 hectáreas de riego teórico, dentro 
(IC la~ siguientes colindancias: Al Norte, propiedad de 
AndJ és Florentino Cuéllar Cuéllar; al Sureste, propie•
dad de Antomo BedoYEl Núñez; al Suroeste, propiedad 
de Dolores, Carmen y Rafael Leal; y al Noroeste, pro•
piedad de Arturo Quiro~a Hernández. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Oue el promovente 
aClcdllú su derecho de propiedad sobre cl inmueble 
tiC ll::lcI~.ICld, mCUlallll: COPld l-crtiflcaúa de la E¡'ln•
tura Públlca numero 667, de fecha 29 de octubre de 
1'175, otorgada ante la fe del Licenciado Feliciano Blan•
co Caballero, Notario Público Número 93, con eiercicio 
en Valle Hermoso, Tamaulípas; inscrita baio el núme•
ro 33554, Legajo 666, Sección Primera del Registro PÚ•
blico de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
el 6 de noviembre de 1975; V acompafió los planos de 
Ley. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección Ge•
'fféral de la Tenencia dé la Tierra V el Cuerpo Consulti•
vo Agrario. realizados los estudios correspondientes V 
con base en' la opinión reglamentaria emitida 'Por la 
Delegación Agraria con fecha 10 de Julio de 1980, 
llegaron a la conclusión de Que el predio referido por 
sus características, constituye una auténtica 'Pequeña 
propiedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Oue en vIrtud de 
que han quedado satisfechos los requisitos que esta•
blecen los Artículos 249, 250, 257 Párafo Primero, 258 
Párrafo Primero, 353 '! 354 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, así como los Artículos 6, 9, 13 21 al 
27 y demás relativos del Reglamento de Inafectabi•
lidad Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo dis•
puesto por los Artículos 27 Fración XV de la Cons•
titución Política de la República, 80. y Segundo Tran•
sitorio último Párrafo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el suscrito Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene a bien dictar el si•
gUlcnte 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se declara lnafectable l'ara los efec•
tos de dotación, ampliación o creación de Nuevos Cen•
tro. 4. Poblac:iÓG BJidal. la au1*ficit .. lQO-OO...OG 

Has. (CIEN HECTAREAS) de temporal. equivalente. 
a 50-00-0Q Has. (CINCUENTA HECTAREAS) de riego 
teórico, que mtegran el predio rústico denominado 
"EL EBAN ITO", ubicado en el Municipio de San. Fer•
nando, E~tado de Tamaulipas. propiedad de Cectlio 
Quiroga M<l'iLOrrO, con las colindancias que se indican 
en el primel Resultando. 

SEGUNDO.-Si al amparo de la declaratoria de 
Inafectablltdad de que se trata, sobreviniera alguno 
de los ac.tos que se precisan en el Artículo 53 de la 
Le) Federal de Reforma Agraria, que pudiera perlu· 
dic.:lr derechos sobre terrenos ejidaleB o ~munales. le 
estara u lo dIspuesto en dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el benefIciario posteriormente ad· 
quiere otro predio rústico por sucesión, sociedad COI" 
vugal, sociedad mercantil, copropiedad o cualquier otra 
torma legal la Secretaría de la Reforma Agraria prac•
ticará las diligencias necesarias para sedalar 1 deter•
minar los excedentes de la pequeña prol'ieda inafec. 
table y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-EI certificado de Inarectabl11Qaa cesará 
en sus electos automáticamente cuando su titular au· 
tonce, indU7ca, permita o personalmente siembre, cul•
tive o coseche en su predio mariguana, amapola u 
cualqUIer ul ro cstupefaciente. 

QUINTO.-PubJíque~e el ~resente Acuerdo, por el 
que se declara la Inafectabiltdad Agrícola del predio 
rústico denominado "EL EBANITO", ubicado en el Mu· 
mciplO de San Fernando. Estado de Tamaulipas, en el 
"Diario Oficial" de la Federación V en el Periódico Ofi•
cial del Gobierno del Estado referido, inscribase en el 
Registro Agrario Nacional y expídase el certificado res•
pectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México. Distrito Federal, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochen•
ta.-EI Presidente Constitucional de los Estados Uni· 
dos Mexicano!>, Josá López Portillo.-Rúbrlca.-C\\m•
pIase: El Secretario de la Reforma Aatarta. JaVier 
García Paniagua.-Rúbrica. 

• 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Ganadera, relativo al pre•

dio rústico denominado El Dieciocho V las Anacuas, 
ubicado en el Municipio de Un ..... , N. L (ReR. 
14786). 

Al margen un leIlo con el Bscudo Naclonal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanol.-Secretarfa d. la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabilldad 
Ganadera, relativo al predio rústico denominado 
"EL DIECIOCHO Y LAS ANACUAS", ubicado en el 
Municipio de Linares, Estado de Nuevo León, pro•
piedad del C. GUIllermo Treviño Valdez; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que el C. Guillermo 
Treviño Valdez, en su carácter de prOPietario, 'POr es•
crito de fecha 27 de abril de 1977, ditbtido al Secre•
tario de la Reforma Agraria, por conducto de la Delega•
ción del Ramo en la citada Entidad Federativa, solici· 
tó la declaratoria de Inafectabilldad Gan.derA V la 
expedición del certificado respe c t i v o para el prediO 
mencionado, el que tiene una superficie de 4,157-48-27 
hectáreas, de las cuales, 4,144-37-59 hectáreas son 
de agostadero de mala calidad V 13-10-68 hectáreas 
están ocupadas por Zona Federal. dentro de las siguien•
tes colindancÍas: Al Noreste, ejido "Hualahuises';; al 
Noroeste, propiedades de Horacio Sepúlveda v bscar 
Caballero López; al Sureste, propiedades de Hora~G 
lepúlveda y Osear Barrera y al SUroeste. .... "La 
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Muralla", propiedad de Manuel Dbna Bravo y copro•
pietarios. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que el promovent. 
acreditó su derecho do propiedad lobre el inmueble d. 
referencia, mediante copias certificadas d. los siguien•
tes documentos: Escritura Pública número 902. de fe•
cha 10. de íunio de 1966, otorgada ante la fe del ti•
cenciado Manuel Peña Gutiérrez, Notario Público Nú•
mero 7, con ejercicio en Linares, Nuevo León; inscrita 
bajo el número 52, folio 118, Volumen XCIII, Libro 1. 
Sección Primera de Propiedad, el 9 de junio d. 1966; 
Escritura Privada de compra-venta, d. fecha 6 d. lunio 
de 1972, ratificada el día 7 del mismo m'l v mo ante 
la fe del Licenciado Jose Aseff Martínez, Notario PÚ•
blico Número 42, con ejercicio en Monterrev. Nuevo 
León; inscrita baío el número 162, Volumen CI, Libro 
3, Sección Primera de la Propiedad, .1 10 d. lunio 
de 1972; Escritura Pública número 6270, d. fecha 19 de 
octubre de 1976, otorgada ante la fe del Licenciado Raúl 
Pedraza Díaz, Notario Público Número 2, con ejercicio 
en Monterrey, Nuevo León; inscrita baío el número 247. 
Volumen CV, Libro 5, Sección Primera de la Propie•
dad, el 22 de octubre de 1976; todas inscritas en el 
Registro Público de la pfopiedad V del Comercio d. 
Linares, Nuevo León; y acoIl11lafió 101 J)lanos d. Ley. 

RESULTANDO TERCERO.-Que el interesado ex•
hibió oonstancias relativas a la antigüedad de la ex•
plotación y del registro del fierro de herrar. expedidal 
por la Presidencia Municipal de Linares, Nuevo León, 
con fecha 24 de mayo de 1976, en lal Que se asienta 
que el promovente tiene establecida en el predio de 
referencia, una negociación ganadera con anterioridad 
mayor de seIS meses a la fecha de la solicitud y Que 
según el censo pecuario, posee un total de 328 cabezas 
de ganado mayor marcado con el fierro de herrar a 
nombre del propietario; estableciéndose Que el coefi•
ciente de agostadero a nivel predial es de 15.00 hec•
táreas por cabeza de ganado mayor o su equivalente 
en ganado menor determinado en base a las memorias 
que contienen los coeficientes de agostadero a nivel 
regIOnal correspondientes al Estado de Nuevo León, 
elaboradas por la Comisión Técnico Consultiva para la 
DetermInación de los Coeficientes de Agostadero v pu•
blicadas en el "Diario Oficial'" de la Federación de fe•
cha 30 de nOVIembre de 1978. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Dirección' Ge•
neral de la Tenencia de la Tierra v el Cuerpo Consul•
tiVO Agrario Agrario, realizados los estudios correspon•
dientes y con base en la opimón reQ'lamentaria emi•
tida por la Delegación Agraria con fecha 14 de marzo de 
de 1980 llegaron a la conclusión de que por &US carat,•
terÍstICa", el predio referido constituye una auténtica 
pequeña prOPiedad ganadera en explotación. 

CON<;TDERANDG SEGU~DO -Que en virtud de 
.111C han quedado sal,,,fechos los requisitos que esta•
hlecen lo, Al tIClllo~ ~49 Fracción IY 2~O, 257 PcÍrral0 
Primero 718 Parrafo PrimelO, 259, 353, 354 \' de•
rn<í~ relativos de la vigente Lev Federal de Reforma 
A2raria, 10. inciso g) 7, 9, 13, 15 último Pá•
nafa, 18, 42, 43, 44, 45 Y conducentes del Regla•
mento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera y 
a<;í como el 40, 90 v demás aplicables del Reglamen•
to para la Determirwción de Coeficientes de Agosta•
d~ro de fecha 28 de ago<;to de 1978 publicado en el 
"Diano Oficial" de la Fecleración el día 30 del mi<;mo 
1"C'~ \ ario de ('onfo! rnidad con lo disnue<¡to por los 
11 '"¡ ;'"11!"~ '27 Fr;]('rión XV de la C'omtitudón Polític:l 
d~' " RCl1úh1ica pr) v Se!!tlnt1o Trawitorio úJtimo Pá•
rraro de la 1 c\ Federal de Reforma A<!raria, el sus•
cr.to :'rC"iQ 'lltl' \ollstitllcioll:l1 de los Estados Unidos 
MexH .. ano". tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para 101 efec•
tos do dotación, ampliación o creación do Nuevos Cen•
trOI do Población Ejidab la superficie de 4,,!44-37-S' 
Has. (CUATRO MIL CI.t:.NTO CUARENTA 1 CUATRO 
HECTAREAS. TREINTA y SIETE AREAS. CINCUEN•
TA Y NUEVE CENTIAREAS) de agostadero de mala 
calidad, en virtud de que 13-10-68 Has. (TRECE 
HECTAREAS, DIEZ AREAS, SESENTA y OCHO CEN•
TIAREAS) están ocupadas por Zona Federal que inte•
gran el predio rústico denominado "EL DIECIOCHO 
Y LAS ANACUAS", ubicado en el Municipio de Una•
teS, Estado do Nuevo LeóDJ propiedad de Guillermo 
Trevifl.o Valdez, con las cOlindancial que s. indican 
en el primer Resultando. 

SEGUNDO .... Queda obligado el beneficiario a man•
tener la negociación destinada al aprovechamiento eco•
nómico. cría, reproducción y explotación adecuada de 
ganado, a mejorar por los medios a su alcance, lo. 
pastos. aguajes, alumbramientos do agua .tc., a fin 
de que en todo tiempo esté garantizada la alimenta•
ción de dicho ganado y a cumplir las demas disposi•
ciones legales Que le afecten, en la inteligencia d. 
que al no hacerlo así la superficie que ahora ,. de•
clara inafectable, Quedará sujeta a la aplicaci6n d. 
las Leyes Agrarias. 

TERCERO.-SI al amparo de la declaratoria de 
Inafectabilidad de que se trata, sobreviniera al~o 
de los actos Que se precisan en el Articulo 53 de la 
Ley Federal do Reforma Agraria, que pudiera t:!lU•
dicar derechos sobre terrenos ejidalel o com e .. 
se estará a lo dispuesto en dicho precepto jurfdlco. 

CUARTO.-Si el beneficiario' posteriormente ad•
quiere otro predio nÍstico por sucesión, sociedad con•
yugal, sociedad mercantil. coprociedad o cualquier 
otra forma legal, la Secretaría de la Reforma Agraria 
practicará las diligencias necesarias para sefl.alar y 
determinar los excedentes de la pequeña propiedad 
inafectablo y destinarlos a satisfacer necesidades agra•
rias conforme a la Ley. 

QUINTO.-EI certificado de Inafectabilidad cesar' 
en sus efectos automáticamente cuando su titular au•
torice, induzca, permita o personalmente siembre. cul•
tive o coseche en su predio mariguana amapola o 
cualquier otro estupefaciente. 

SEXTO.-Publíquese el presente Acuerdo, por el 
Que se declara de InafectahIhdad Ganadera de) prediO 
rústico denominado "EL DIECIOCHO Y LAS ANA•
CUAS", ubicado en el MUnIcipio de Linares, Estado de 
Nuevo León, en el "Diano Oficial" de la Federación 
" en el Periódico OfiCIal del Gobierno del Estado re•
ferido, inscríba~e en el Registro Agrario Nacional V 
expídase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
«,n M¿,ico Di~t,"ito Fcd¡'ral. ;¡ lo~ veintisietp días 
del mes de noviembre de mil noveciento<; ochenta•
El Pre<;ídente lon~titl1clon:ll de los Estados Unidos Me•
xicanos, .lo~é t6pp z ~"('rtilIo."--Rúbnra.-l{"l1plase· El 
Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pa•
niagua -RubrIca. 

• 
Aviso de deslinde de terrenos de presunta prontedad 

nacional, relativo al predio denominado El Esfuer•
zo, ubicado en el Municipio de Angel Albino Corzo, 
Chis. 

Al marqen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice' E"tado" Unidos ,vlexicanos.-Secretaría de la R~ 
forma Agraria.-Dirección General de Terrenos Nacio•
nale.;; -lomi<;ión De.;;lindadora en el Estado de Chiapas. 
-Para Estudiar y Tramitar. 
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AVISO DE DE~LINDB 

La Direcci6n General de PlaneaCIOn Agraria de 
la Secretana de la Reforma Agrana en OfIClO No 
297618 de fecha 28 de marzo de 1980, Exp' No. 127215, 
me ha autonzado para que. de conformIdad COn lo 
que establece la Ley de Terrenos Baldíos NacIOnales 
y DemasIas del 30 de dICIembre de 1950, proceda a 
efectuar la mvestIgaCIÓn, deslmde y medIcIón del te•
rreno de oresunta propIedad nacIOnal denommado 
"EL ESFUERZO", con una superfrcle apro\.lmada de 
217-00..00 Has, ubIcado en el MumcIplO de Angel Albmo 
Corzo, dsl Estado de Cluapas, con la!> whndanClas SI•
guIentes. 

Al NOltC EJIdo Def "FranCISco Mur~Ula" y MOl•
nucl, Isauro, Bylfrano v Gllberto Arroyo N. 

Al Sur: Rafael Alfaro Nango y Carlos Chacon. 

Al Este. Terrenos bOlldíos maccesIbles. 

Al Oeste Fldel Solís Infante y Ennque Cruz R?mo, 

Por lo que en cumpltmIento de los artículOS 55 al 
60 mcluslVe de la Ley de Terrenos BaldlOs, NaclOnalel> 

v Demasías, se mim:!a 'l'Ublicar este Aviso en el "DIario 
OfIclal" de la FederacIón. en el PerIÓdICO Ohclal del 
GobIerno del Estado de ChIapas, en el PenódIco de 
InformaCIón "El AhUIzote", por un¡;t sola vez, así como 
en el' tal!lrero ,de nVI~"-cl-e- la I )lr-esldenCI21 Mumcipal de 
Angel Albini:f'-CottO; -de-~sta éntídad -federatIVa, y en 1M 
parajes -públtcos 'lmÍt; notable~ de la re~ión para conoo> 
clmléntó, dé tocl~u¡ las J;lcrsortas Que' se crean con de:. 
recho de pdsesion -o propIedad, dentlO de los lImItes 
desentos. a, trn de ,Que dentro de un plazo de 30 dlaS 
hamles contados a partIr de la publIcacIón de este 
aVISO, ocurran ante el suscnto. con domIcIlIO en laoS 
OfIcmas Qlole ,ocupa la ,ComISIón Deslmdadora, ubICada 
en la 3a. Ppwente _Norte No, 9, de esta clUdad, :1 
acrl;d\Ulro '\lS ~fechQs exhlblC!ndQ. ongmal y copIa de 
título$ Y",P"laijOS, de, los que le ,serán devueltos los or}o 
gm~les ' 

;A las lte}'sonas Jñter¿~ada5lque no presenten sus da. 
cumep.tos dentrq ,~el pl¡l~ señalado o que, habIendo SIdo 
cItad.sra, presencIar .el deslInde, no ocurum al mlsmQ. 
se les 'teQarác por <eooforrntls epn IiUIi rt!:>ultadoli. 

Atentárncnte.' 

Sufr.lie~,Efect!VO ,No Reelecci6n. 

Terán, Tuxtla Gutlérrel, Chis, a 29 ele qOlto de 
1980 -1:'.1 Jete de ld Lornl!:>lOn iJe!>lJndduu. a de l'~rr. 
nos NauGnall!ls w Plal'leanon-Agrdnu on el ~tado (ZoiIa 
CentrOoNoroelite), JQsé Angel Saenz García.-RÚbrlea , , 

ji 

DEPARTAMENTO DEL DIStRITO FEÓ'ERAl, 

Decreto Que reforma y adiciona la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo NaCional, que 
dIce Estados Umdos MexIcanos -PreSIdenCIa de la 
RepúblIca 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Prelidente Constitucional d. 
los Estados Unidos MeXIcanos, a IUS babitantes, 
abed: 

Que el H Congreso de la TImón se ha serVido 
dingIrme el slguIente 

DECRETO 

"El Congreso de 101 Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE HACIENDA DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO PRIMERO -Se reforman O adIcionan 
los artículos 41 fNCClón n, 44, 62 pnmer párrafo, 66, 
74 se~ndo párrafo, 75 pnmer párrafo, 417, 419, 420 
fraCCIOnes 1, II, 1II, IV y X 475, 478, 479, 480 pnmer 
párrafo, 438, 511 tercer párrafo, 521, 526, 531, 535, 541, 
652, 657, 664, 665, 665 bIS, 690 fraccIOnes 1, 111, IV, V, 
VI, IX, X v XI, 691 fraCCIón 1, Título VIgéSImo, 692, 
693, 696, 697, 708 fraCCIón n y úlbmo párrafo, 1005 V 
1007 de la Ley de HaCIenda del Departamento del DlSo 
trIto Federal, para Quedar como slj;(Ue. 

Artículo 41.-El Impuesto predlal le causarás 

l. ................................................... 
II Sobre 90% del valor catastral de los predIOS 

urbanos no edJhcados, sIempre Que sean hqldíoc¡, con•
fOlme a la tanfa de la fraCCión I aumentando la taza 
corresDondiente • un 50%, 

No se verán afectados po~ ~sta sobretasa lOS pre•
dIOS en los que exista al~una mo~ada, por precana 
Que eat~ ¡e¡l" slem'P,fe y- cuan,Lio esté habItada por su 
propletano o POileSlOnano, Dl oaquellos Que su prOPIO 
tano proporclóne, a título ~ratulto, para algÚn uso en 
benefiCIO dC( la com¡.tmdad 

Tratándose de .predlOs Urbanos no edtflclldos pro•
pIedad de fraCCIonamIentos autonzados, se aplIcará lo 
dIspuesto en el pnmer parNfo de esta fraCCión a par•
tIr del año slgwente a la enaJenacI6n a terceros, por 
cualqwer título, de cada lote de terreno. 

Artículo 44.-Las exencIOnes a que se refIere el ar•
tículo 42 se soltCltlráb. por elicrito á la Tesorerll del 
DIStnto Federal, deblendose acompañar todas las prue•
bas que demuestren la procedeíIcla de las exenClOne<; 
0, en Su caso, ofrecer dIchas \lruebas. Excepto el inciso 
b) de la fraCCIón IV del proPIO artículo 42 

Artículo 62 -LoI valuadores de rentas deberán pre•
sentarse en hora, illa hábil en el preillo Que debe ler 
objeto de la valuaCIón, en los casos a que le refiere 
el artículo 50 de la pre~ente Lev y mostrarán a los 
ocupantes tanto la orden correspondiente como IU cre•
denCial de identifIcacIón. 

•••••..••..••......••.•••..•...•.•..•.....••.•...••.•••• 
......................................................... 

Artículo 66.-Cuando el impuesto deba causarse 
lobre la base del valor catastral, éste será determi•
nado por loa Tesorería del Dlstnto Federal Olphcando 
los valores umtarlOs tanto para tIerra como para cons•
truCCión, Que apruebe la InstItUCIón con el aUXIlio de 
la ComIsión Asesora de Valore<; Catastrales y aplIcan•
do los mstructIvos para las valuaCIOnes. 

Artículo 7 •. - ....................................... . ....................................................... -.. ..... 
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La Dlreool61l •• Cataltro v Contribuciones a la 
ProDitdad Raíz d. la Tesorería del Dtstnto Federal 
u 101 calol a que •• refieren 101 articulol 50 y 6~ 
d. la prelent. Ley, ordenart por escrito, 1 .. valuaclO. 
n'l catalmalel que l. practicarán por pentos Que de-
1tIriD I.r inleDlerol, arqultectol o pasantes de estal 
'l'OfuiOD'1 y 4u, le identlficarm con credencial Ofl· 
Iial. 

Anf.ule TJ~le 111 101 a.OI .,reviltol 111 la fra • 
.. 1I .el articulo 67 d •• It. ordenamiento, ler' neo 
lllUio tUi 101 valuador'l .. prelenten .n hora V 
• WbUeI 111 el ,redio QU' d.b. ler obj.to d. la 
wluac16n, mOltrando a 101 ocupant.. tanto la orden 
,.,. la IDlIma IQIDt IU credencial 4. id.ntificacióF 

r.Jt1 .. ¡t¡.¡r¡-...... f.f_ ..... 1 ............ _ ............................ , 

r..Jirwl.t.Ti'.'."""" .. r, ... ,r ... _ ................. r ............... .. 
ArIfwIe 417 _Lel ~plttarlOl • 1'01 .. dore. d. "r.. 

11 .. , _ tu .... , 'Itartn obUltadol a l'altar 101 der. 
~ .. eoorm"lCiÓll QU' 'Itablece .It. título. 

ArtfMaIe 41',.. .... _._._._._ ...................... J~.;¡I.l 
~.-._._._._.-._._._._._._._._._.-._.-

1. ~_f'.I_ .. _._._._ ........ _ .............. III!II •• 

& ~ .. l¡ ... 1t_ .... _ ................... _ .......... . 

lit ~ ..... r¡""_'t_ .... _._ .. _._._._._ ....... _. 

.. ~M!T...,¡¡r_ ... i_._._._.'_._._._._._. 
JI.",".", .. Iu ñru a ~ ... Nf'ltrell .. Ifra. 

.... Y d. la tarifa del artieulo 420, 101 dere•!:::.t .. ~cl.ón .. tadn a carRO. en au eaao, de loa 
..... Olla rta. d. quien.. conltruyan 1al edlficacio-

, 
lrdIIdI 4JO_Lee .1NCIha. .. et)01'II'lclón para 

..... ""1tHa. .... pria eonlorm. a la lilUient. 

'I'AI.IPAI 
1. ,....... .. itltrlbucl.6D •• aKUl JM)ta•
~ .. r cada mitro lineal d.l frente .." ~. _.~._.~.~............. S 1,100.00 

D. Atarj.. 1'GI' ada mitre lin.al del 
frant. d.l predio .•....•.••.........• 

lIt Conextó. a 1.. tuben.. d. all:Ua 1'0ta· 
Itl. d.l .erviclo público de: 

I.-La. red.. d. diltribuclón d. all:Ua 
pOtable d. fraccionamientos de terre•
DOI o d. unidadel d. habItación. Por 
.. da metro euadrado d. la .uperficl. 
total .. 1 twreno QU' va a fraccionar•
.. _, _ el .u. 'Ya a con.truin. la 
uatda ... habitalión. atn ninlUDl d. 
• ecl.6a1 

.., PraICdcmam.lentOl re.ldenclal'l ., 
unldadel habitación ................ . 

b) Pracclonamientos industriales ...• ' 
2 -Edificaciones Que le v.van a cons· 
truir o amplIar en predIOS, para cual•
C:¡UJer USO, donde haya habIdo antctlor•
mente alguna coneXlOn a la<; tubena<; 
de servIcIo publiCO, la clIota se fIla 
ra en proporClon rlnecta a la demanda 
instalada de agua de la edlflcaclOn, 
expresada en metros cubIcas al día. 
bar cada metro cubiCO al dla 

IV. ConexIón " loa c:olectorca Qcl ¡erv¡,. ____ .... al_ MI 

1,60000 

9000 

10000 

8,50000 

1.-LoI IlIt.m .. d ... tar!e .. d. frac•
cIOnamientos de terrenos o de uruda· 
del d. habitación. Por cada metro 
cuadrado d. la luperficie total del 
terreno qUe va a fraccionara. o en el 
QU. va a con.truirs. la urudad de ha·. 
bitación, lin Dinauna deducción: 

-, 

a) Praoaionamillltol rtaidenclalel , 
unidades d. habitación ..........•••• S .5000 

b) Praccionamiento. indultrialel • •• 200.00 

2.-:!dific::aciODll qUl •• vavan a conl· 
truir O ampliar en pr.diOl, para cual· 
quier 010, donde haya habido antenor-
mente alKUDl eonexi6n a lo. oolecto-
n. del I.melo 1'l1blico, la cuota .. ñ. 
jar' en proporción directa a la deman· 
da instalada d. all:Ul de la edifica· 

ción, exprelada en metro. cúbico. 
por día. Por cada metro cúbiCO al 
día •.• _._.......................... 1,50000 

La. euotaa .u. •• 'Itableelll 111 e.ta fracción V en 
la fracción III l. reduclI"n en un 50% en los caSOI 
d. fraccionamIento. relidenclale. en Que el l'reClO 
de venta por metro cuadrado d. terreno debidamente 
urbanizado, no exceda d •• el. vecel el Nlano mínimo 
diario, .in incluir interel.l. o d. lal ediflcaclone. para 
vivienda en quo la. casal o-- apartamentol .e vendan 
a PrIClOl que no exc.dan d. .eil vecel el .alario mí· 
nimo anual¡ la reducción I.ri d. 30% li .1 precio d. 
101 terrenol no exc.d. d. nueve vecel el lalario mi. 
nimo diario, o .i -el l'recio d. la. viviendas es menor 
d. nueve vec.I el lalario mínimo anual. 

Lo. dertc:ho. d. oool'Cración d. 101 inciso. 2 d. la. 
fraccionel 111 V IV.. caularm 1'0r los propietano. 
d. lal edificacion.. que .e vavan a construlI' o amo 
pliar, V d.berm •• r pa.adol l'reVlamente al otor.:a· 
miento d. la Heencia d. conltrucclón relpectiva. La 
demanda inatalada a que •• refiere las fracclonel III 
V IV l. determinari con bal. en coefICIente. de con· 
lumO rlQue7;idol l'ara la ol'eración de las InltalaclOo 
ne. hidriulical conliKIlada. en 101 planos resl'ectivo •• 

v • IX. • ..... _ • ~ •• " •••••••• " ••• ___ •• " •• " •••• " •••• ' .... "" .................... " ............ "" .................. '" 
X. Uso de la red de alcantarillado, por 

predio, anualmente ......... .... ... $ 200.00 

Si el l'redio comprende varias viVIen-
das, del'artamentos o locales Que ha· 
~an uso de a~a, la cuota se multl-
phcará por el número de ellos. 

En lo. edificios en condominio en QU' 
cada departamento o local tenlta toma 
individual, .. te derecho .er' l'a~ado 
por ,1 .ondómlne • 

................................ " ......... ". ~ ..................... . 
•••••••••••••••••• ITI •••••••••••••••• " •••• " •••••••••••••• 

Artículo 475.-.•••••.•••.••••••••••••••••••.•••••••• 

TARIFA' 
I -OfIcina de Control de Vehículos. 

<\ -AutomóvIles PartIculal es V de Ser•
VIClO PúblIco 

t) -Por 'la expedICIón imclal de placas 
y tanet1as de cItculaclOn $ 2,00000 

2,000.00 
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c).-Por reposición de placas, por cada 
una, por extravío o deterioro •...•. $ 1.000,00 

D.-Remolques particulares V de carga. 

a).-Por la expedición de placa y tarjeta 
de circulación a remolque .automóvil d).-Por cambio de propietario .....•••• 

e).-P~r reposición de tarjeta de circula-
Clon ................................. . 

f).-Por reposición de oaIcomanía ..•.•• 

g).-Por la expedición de permisos para 
circular sin placas ni tarjeta de 
circulación- ......................... . 

h).-Por la expedición de permiso para 
transportar carga en automóvil par-
ticular ........................ : ...• 

n.-Por trámite de bajoa de automóvil par•
, ticular emplacado en otra entidad fe-

derativa ............ "o •••••••••••••• 

j).-Por cesión de derechos en automó-
viles de servicio público .......... . 

k).~P~:)): sus~it1!ción de a~tomóvilesde ser-
"CIO publIco .......................• 

n -Por constancia de baja V alta para el 
Registro Federal de Automóviles ..• 

B -Camiones de car~ particular V de 
servicio público. 

'a)'-Por la expedición inicial d. placas y 
·,rjeta de circulación .......•..•..•• 

b).-Por can;., de plac .. y tar.leta ele .u-. 
culación. bianual ................... . 

c).-Por reposición de placas por cada 
una. por extravío o eleterioro ~ ... . 

el).-Por cambio ele propietario ....... _. 

e).--Por reposición ele tarjeta ele c:kculá-
ci6n. ••••••••••• OL ••••••••••• ~ ........ J 

t).:-Por reposición de calcomanía _. _ • 

a).-Por la expedición ele pernlisos para 
circular sin placas ni tarjeta de cu.. 
cuLación ' ..........................• 

h).-Por cesión de derechos en camión de 
carga de servicio público .......... . 

C.-Omnibus partlcularea y de servicio 
público. 

aJ.-Por la expedición inicial ele placu Y 
tarjeta ele cdroulaciÓll ...•••....•...• 

b).-Por can,te de plaoaa ytarjetu de • 
culac16n. blanual •••.•.••.•..•.••.•. 

c).-Por reposición de placu por _da 
una, por extravío e deteriore ......• 

d).:-Por cambio de propietario (omnibua 
particular) ........................ . 

e).-Por reposición de tar.1eta ele mcula-
.' .. , .ción. : ..•......... ~ ......••••• ~ ....... . 

t).-Por reposición "ae calcomanía •••••• 

, 1I:) • .....:.Por la expedición de permisos pam 
circular sin placas ni tarieta de cjr-
culación • _ ................... -, •. ~ • 

200.00 

250.00 

200.00 

300.00 

500.00 

150.00 

3,000.00 

400.00 

100.OQ 

2,000.00 

2,000.00 

1.000.00 

particular .......................... . 
b).-Por la expedición d. placa V tarjeta 

de circulación a remolque de trailer 
c).-Por canje de placa V tarieta de circu•

lación a remolque automóvil particu· 
lar, bianual ........................ . 

d).-Por canje de placa y tarjeta de 
circulación a remolque d. trailer, bianual . 

e).-Por reposición de placa por extravío 
o deterioro .' .................. , ..... _. _._, 

f).-Por cambio d. propietario _. _ •• 1 

g).-Por reposición ele tarjeta de elrcUo 
lación .................................... . 

h).-Por la expedición d. permiso para 
circular lin placa ni tarjeta de circulación 

E.-Motócicletas y motonetu de acuer•
do al cilindraje 

a).-Por expedición inicial de placa ., .. 
tarjeta d. circulacióm 

l.-De 750 c.c. hacia arriba _._._ ... ' 
2.-Hasta 650 e.e .......... _. _, _._1 
b ).-Por canJe de placa y tarjeta de ... 

cuIac{ón. bianuall 
\ 

1.-De',75O •. e. haoIa U'I'lH _it:_:o~_li'llI 
I 2.-Huta 610 •.•. _._._._ ..... ~._.,..-..... ..., 

.).-Por npos1ciASa .. plMa poi' ....... 
Y10 e deterioro '" _ . _ .• _ .... - . - • _.Lw ..... 

d).-Por amble .. propletarle_...,..-... ...",..1 

$ 2,000.00 

2,000.00, 

2.006.00 

2,000.00 

1,000.00 
200.00 

250.00 

100.00 

1,000.00 
. JOO.OO 

200.00 e).-Por reposiel6a .. W'jeta .......... -
lación ............... , ... , ................. u .. 

250.00 

200.00 

300.00 

4.000.00 

2,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

200.00 

250.00 

200.00 

300.00 

'.-BlcIoletu .......... eIetu r ... 
eic10a de trabajoc 

J ta~l;;P~ ~:~'~-~-'~~I 
cula~l6n:p~fmc:le.~. ~~.~. ~~~~.~,.~ : 

c).-Por reposición de placa por ext~ 
vío o deterioro ........................... . 

el).-Por reposldóD .. tarjeta ele .uou. 
1adóD: .•••• ~ ••••.•••••••.•• _._ .... ,._._ ... J, 

O_TraJlneru ( .... ). 

J U:J~p~ ~.~~.~.~~~ 
cula~?6n, p~~":1e. ~~. ~~~. ~. ~~~~ .~~. ~.~ 

c).-Por repollcdÓll de plaoa, por extra.-
• e deterioro ............ , ............ .. 

d).-Por reposición de tarjeta de drc:u-
'lación .................... , ..... , ......... . 

H.-Por la expedición do placas demos.. 
tradoras, cada vez ....................... . 

H.-Oficina de Inspección de Vehículol: 

A.-Automóviles particulares y. de ser•
vicio público. 

1..- '_ 

'100-

100.00 

100.00 

'100.01 

loo.DD 

100.00 

100. 

100.00 

2.000.00 
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a) -Por la revisión e inspeccIón de alte; 
del vehículo, y cambIO de propIetarIO ...• , $ 

b) -Por derechos de revista reglamenta.' 
r1a anual de automóvIles de servICIO públIco 

c).-Por expedición de calcomanía auto•
móvIles do servICIO púbhco, de revIsta, lItio 
o ruta 

d).-Por la repOSICIón de boleta d. r .. 
"lsta automóvIles d. servicio públIco •• 

e) -Por la reposicIón de calcomanías. 

f).-Por la e\x.pedtclón de permISO para 
Clso aditamentos autos partIculares. . 

- B -CamIones de carga partIcular y de 
serviCIO púbhco: 

a) -Por la reviSIón e inspección por al. 
ta del vehículo o cambio de propletano • 

b) -Por derechos d. revista reglamenta. 
ria anual. . .. . ..... 

Por mcumplImlento de lo dispuesto en 
este mClso se Impondrá una multa de $30000 
a $60000. 

e).-Por expedición de calcomanía ... 

d).-Por la repOSICIón de boleta de re· 
vista .• 

e) -Por la repOSICIón de calcomanía .. 
\ 

f) -Por la expedICión de permiso para 
uso aditamentos (CamIOnes partIculares) 

C -Ommbus partIculares y de servicio 
público 

a) -Por la revlsl~n e inspeccIón por 
.,lta del vehículo o cambIO de propletano . 

D -Remolques partIculares y de carga: 

a) -Por la reviSIón e mspecclón por al· 
ta o cambIO de propletano: 

l-Partl(ular ......................... . 

2-Carga ............................ 
E -MotOCIcletas y motonetas de acuer. 

do al <..llmdraJe 

a) -Por la ¡evlslón e mspeCClOlI por al. 
ta o camblO de proplCtarw 

1 -De 750 C c haCIa arnba 

2 -Ha~ta 650 c C ••• .: ~ •• ~.:.¡ ." 

F -B¡clcleta~ de motor, bIcicletas trid~ 
clo~ de trabaJO 

a) -Por la ¡eVISIÓn e mspecclón por al·, 
ta o camblO de propletano 

G -SancIón "admllllstratIva" p~r no 
cllmnhr con la revIsta reglamentan a anual;•
en general: 

a) -Por no presentarse en el día bolo•
I maLlo o no cumphr con los ordenan\i'entQ$ 

1 el pIafO ~ef'íaJado 
h) -Por no pre~entar~e en el año torres. 

()n. 'ltt', () aun cU<ll1do se habld pre~en. 
¡do y se le dieron DI denamJ~ntos no cum· 

20000 

20000 

10001'1 

10000 

10000 

200.00 

30000 

300.0G 

10000 

lOOOD 

10000 

600.00 

30000 

1~0 00 

30000 

20000 

15000 

5000 

phó con los mismos ................. • • .. S 600 00 

I1I.-Oficina de Licencias: 
a).-Por la expedición de licencias cate· 

lorías A y B . SOO 00 
b).-Por la expedición de licencias cat. 

~orías, e, D y E. ....................... 1.000.00 

c) -Por reposición d. licencias cual· 
.. uier tipo, cada vez, por extravío o d.tenoro 450.00 

d) -Por la expedtclón de permISOS par" 
aprendizaje de manejo: 

l-A menores de 11 afios 

l.-A mayores de 13 año. 

e) -Por la expedición de permiso pro•
visional paJ;'a manejar a menores de edad 
al conclUir los cursos de educaCión vial 

f).-Por el examen médico. psicométn. 
co y d. educación Vial ..... . ..... _. _. _ I 

IV.-Oficina d. Antecedentut 

a).-Por la expedición d. certificado. d. 
antecedentes penales ......•. . 

b) -Por la expedición d. certificado. d. 
uncelación d. antecedentes penal" .... .• 

c) -Por la expedtción de copias certifi. 
cadas de órdenea de lnvestll!laClÓn o reportea 
de smlestro. ..... .... . •.......•......• 

V -Oficina Ticnica de leJUrldad Uro 
bana: 

.).-Por la expedición d. Visto. Bueno. 
• instalacIOnes, centros de reumón, escuelas, 
hospitales, mdustnas, mstalacIOnes deportI· 
vas o recreatIvas, locales y centros comer· 
clales, laboratOrIos, talleres, almacenes, bo•
degas, locales de servICIOS, y edifIcaCiones 
en general de servICIO públIco ha.ta 1,000 
M2, anualmente ...... ~.u.~ .... ~ .. 

1.5000 

300.00 

1.5000 

500..00 

100.00 

400.00 

10000 

50000 
(más S5 00 x M2). 

de const~ 'lcelón. 
o) -Por la expedición de Vistos Buenos 

• lo estIpulado en el mClSO antenoró pero 
con una extenSión de más de 1 00 M2., 
se aplIcara la tanfa del mClSO a) más 
$250 por M2, que exceda de los 1,000 M2 
anualmente 

Se exceptúan del pago de los derechos 
fIJados en los mClSOS a) y b), no de la ro•
VISIón 105 estableCimientos cuya fmalIdad no 
sea de lucro 

(.) -Por la falta de cumphmlento de 
e~tas dlSposlcIOne~ se Impondrá una mulo 
ta de SI ,000 00 a $50,00000, segun la grave•
d.ld de la mfracción 

VI -OfIcma de InfraCCIOnes. 

a) -Por expedIr certIfIcado de "no in•
fraCCIón" en lIcenCIa de maneJo. tarjeta de 
CIrculación o placa va sea del Dlstnto Fe· 
deral o de los Estados 

b) -Por expedir duplIcado.de mfraccIón 
nflr pérdida de la misma 

10000 
10000 

300 vv VII -OfiCIna de Protecciím V Control 
de Vehículos en Depo~Jto 

.\) -Por alrastre de grúa en la vía pÚo 
hl/(.! ........ , .. . 20000 
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b) .-Automóviles de las Delegacione 
los lürralone~ :t 300 00 

c).-CamlOnetas, de las DelegacIOnes a 
los corralones 100.00 

d).-Otros vehículos no consIderados. 

VIII -LIcenCla pa, d el tunclOnamlen•
to de estac:onamlentos o ~u~nLI de vehlLu•
lo~ anual 

a).-De pnmera categona 

b) -De segunda categoría 

c) -De tercera lategona .........•... 

XTV -Con!>tanci':1s CertIfIcadas tie DGLu•
mento!> ... ' •............................. 

5,00000 

3,000.00 

t ,~OO 00 

100.00 

ARTICULO 478 -Sólo se autorizará la baja de v~ 
hículos medlar.te la devoluClon de las placas respecti•
'Vas, a~I como la tarjeta de cIrculaClón, debIendo se com•
probar auem2s que el vehículo está al cornente en el 
pa9,o ele los I!TIpUestos y de¡echo<; correspondIentes. La 
bala Je vcirculOs será gratUita para aquellos registra•
dos en el D,s,nto Federal. En caso de extravío de las 
placas o tarjeta de Clrcl'laClón, se procederá en los 
térmmos del Reglamento respectIvo. 

ARTICULO 479 -Por el estacionamiento de vehícu•
los en la vía pública en las calres o áreas donde la reIa•
tlVd l1J.I::L~LLLU L~ 1.J. Lu~l'LaLiun a JUICiO <lel Departa•
mento del DIstnto Federal así lo aconseje, se pagará 
una cuota de diez pesos por hora o fracción. Segui•
rán eX'C 'letí.do 7onr' V C'l l1 es tic estacIOnamiento gra•
tUito El control del estacIOnamiento v el cobro de 
la cuota se hará meC1:Inte relOjes marcadores, tarje•
tas o cualqUier otro sIstema adecuado. 

La falta de pago de esta cuota se sancionará con 
multa de $200.00. SI la multa se cubre dentro de los 
tres días hábiles SIguIentes a la fecha de la infracción, 
ie hará un descuento del 50%. 

ARTICULO 480 -La prestación de los servicios pll•
blicos de agua en el Distnto Federa} estará a cargo 
del Departamento del proplO 'Distrito, q.ue se encargará 
de organizar y realIZar todas las actIvidades propias 
de los servicios incluyendo lo relativo a: 

l. • V. • ••••.••. e_e ..................................... . 

ARTICULO 488.-La Dirección General de Construc•
ción 'L Operación Hidráulica del Departamento del Di. 
trito Federal, podrá autoriZar derivaciones de una toma 
d, agua: 

a) _._._._._._._.~._.~._._._.~._._~ 

b).-Para que los giros y establecimientos a que se 
refieren los artículos 483, fracciones III y IV, 'Y 491 se 
iurtan de la toma del edIft;io, predio, conjunto c~ 
mercial o habitacional del cual forman parte 10i l~ 
cales que ocupan. 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros 
o establecimientos que se surtan de agua por medio 
de derivaclOnes, deberán pagar los derechos que re•
sulten de aplicar, en lo conducente, lo dispuesto en el 
artículo 521 de esta Ley. En todo caso, los prppietarios 
o poseedores de los predIOS que den su cof'¡formidad 
para establecer' la denvación, están ~!f.ado. IO~ 
IiamtAte • papr la cuota Que c:onu 

Cuando se trate de derivaciones para ser utih7,¡ 
das por giros mercantiles o industnales, ~e lD¡;talar.i 
aparatos medidores adicionales a [in de ldentihcaI , 
con<,umo particular de dlchas 

....................................................... lO .................................... . 

ARTICULO 511.- . _ . .. • .. .... ................ -_ 

Los propietarios o poseedores de los predios, giro 
o est::lbleClmientos que se surtan de agua POI medl< 
de denvaclOnes, deberán pagar los (leFechos que n 
"uIten de aplicar, en lo conducente, lo uI<;puesto en e 
1rtículo 521 de esta Ley. En todo caso, lo~ proPIetano 
o poseedores de ks predIOS que den su conformldal 
para establecer la dérivación, están obligado" ~ohd¡i 
riamente a pagar la cuota que corresponda 

ARTICULO 521-La prestación del servicio de "gua 
[1 que se refiere este artículo, causará uerecho~ Lon•
tOl me a la sigUiente 

TARIFa. 
, 

(-Si e:ll\iste instalado aparato medIdor 

Conswno bimeaual en W. Por cada l\f~ 

Hasta 60 S mímma 

Hasta 100 1.40 

Hasta 125 200 

Hasta 150 250 

Hasta 200 3.50 

Hasta 300 450 

Hasta 400 550 

Hasta ~oo 650 

Hasta. -150_ 700 

M:b de 750 10.40 

Si en un bimestre el consumo de agua es menor 
de 60M3., .. cobrad la cUota mínima de $60.00 bimes-
trales. ' 

n. SI no exI.te Instalado aparato medidon 

DIámetro del tubo di 
entrada en mm. Bimestral 

Huta 11 $ 20000 

Hasta l' 4.000 00 

Hasta 26 6,0000n 

Ha.ta 32 9,000 no 

Hasta 3' tI.oon no 

Hasta 51 15.ono (ll) 

Halta 64 27 oon ('O 

JIu .. 76 41,00000 
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Sl el diámetro del tubo de entrada el mayor d. 
76 mm., la cuota lerá fijada de acuerdo con el área 
hidráulica de la tubería y proporcionalmente a la cuota 
correspondiente a un diámetro de 76 mm. 

, En los edificios de apartamentos, viviendas o lo•
ca.lc:~, destinlJdos a habitación, dados en arrendamien•
to Q lujeto$ al régimen d. propiedad en condominio, 
que tengan instalado aparato medidor ún~camente en 
l. toma ~eneral, el propietario del edificio o la ad•
lldni~traclón del condominio deberán pagar los dere•
coha que resulten de aplicar, al volumen total consu•
mido, la cuota que corresponda al resultado de divi•
dir dicho volumen entre el número total de aparta•
mentos o viviendas. Mientras no se instale aparato 
medidor, los derechos correspondientes se calcularán 
conforme a lo dispuesto en la fracción 11, considerán. 
dose la cantidad que resulte mayor de: 

a) Aplicar la cuota que señala la fracción II para 
el diúletro de la toma ¡eneral, e 

b) A,pllcar la cantidad que resulte de multipU•
CH lá mepQr c1e lal cuotas fijas que .eñala la frac:•
~ 11 PQr .1 núm.ro d. departamentol, vivienda. e 
lQqalea. 

En lo. casos de predios, girol o establecimiento. 
que se surtan de dos o más tomas, el propietario o 
poseedor de dichos predios, giros o establecimientos 
deberá pagar los derechos que resulten de aplicar la 
cuota correspondiente a la suma de los consumos de 
cada toma, cuando exista medidor, o la cuota que se•
ñala la fraccián II al diámetro de una tubería cuya 
área hidráulica es equivalente a la suma de las áreas 
hidráulicas de cada toma, cuando no exista medidor. 

ARTICULO 526.-En el caso de edificios, conjuntos 
o viviendas sujetas al régimen de propiedad en condo•
minio en los que la instalación hidráulica interior per•
mita la instalación de medidores individuales, los pro•
,ietaríos de cada piso, departamento, vivienda o 10cal

I r-agarán los derechos de acuerdo con la lectura de 
aparato medidor que se instale en cada una de tales 
ln'opiedades y además cubrirán,' por conducto de la 
administración del edificio, la cuota que proporcional•
mente le corresponda por el consumo de agua que se 
haga para el servicio común del propio condominio. 
De este último pago, responden solidaria y mancomu•
nadamente todos los propietarios y, en consecuencia, 
por su adeudo se podrá embargar la totalidad del in•
mueble. 

ARTICULO 531.-Cuando no pueda determinarse el 
consumo de agqa en virtud de desarreglo del medidor 
por "ausa no imputable al propietario, poseedor, arren•
datario o encargado del predio, giro o establecimiento. 
los --'Clerechos por el servicio de agua o, en su caso, el 
impuesto por uso de agua de pozos artesianos, hasta 
en tanto se reponga el medidor descompuesto, se co•
brarán aplicando en su caso: 

I. El promedio de los consumos registrados en los 
seis bimestres anteriores a la fecha en que se estime 
que el medidor dejó de funcionar correctamente. o 

n. La tarifa Que señala la fracción II del ardcn•
lo 521. 

ARTIcm O 53S.-El uso de agua oue prodT17~an los 
pozos op~r¡>c1os por oarticvlares, dentro de las zonas 
urban:ls o n1st'c(\S, cavsará un impuesto en relación 
con el vollF"en de agua Que se consuma, de acuerdo 
a la siguient~ 

TARIFAt 

l. Si existe instalado aparato medidor: 

Consumo bimestral en M3 PorCada M3. 

Hasta 60 I mínima 

Hasta 100 1.40 

Hasta 125 2.00 
Hasta 150 2.50 

Hasta 200 J.50 
Hasta lOO 4.50 

Huta .roo 1.50 
Hasta 500 7.00 
Hasta 710 '.50 
Hasta 1000 9.50 

Hasta lOOO 10.50 

Hasta 4000 lIJO 
En adelante 12.70 

Si en un bimestre el con$umQ de agua es menor 
de 60 m3., s. cubrirá la cuota mínima d. $60nO bi•
mestrales. 

n. Si no existe instaltdo .puatG lD.d1do.-, 

Diámetro del tubo de 
descarga en ~ 

Hasta 13 
Hasta 19 
Hasta 26 
Hasta 32 
Hasta 39 
Hasta 51 
Hasta 64 
Hasta 76 

BIm .. tral 
, 200.00 

4,000.00 
6,000.00 
9,000.00 

11,000.00 
15,000.00 
27,000.00 
41.000.00 

Si el diámetro del tubo de descarga es mayor d. 
76 mm., la cuota será fijada de acuerdo con el área 
hidráulica de la tubería y proporcionalmente a la cuota 
correspondiente a un diámetro de 76 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
.. 'ARTICULO 54i:~i.a·I¿~tti.;~· de'l~s' m~dido~é¿ 'pa~ 

determinar el consumo de agua del servicio público, o 
en pozos operados por partjculares, en cada predio, 
giro o establecimiento, se hará por personal autori•
zado, con periodicidad bimestral o mayor. 

Tomada la lectura, ellecturista formulará una nota 
oficial en la que expresará el número de cuenta, la 
lectura del medidor y la fecha correspondiente. 

ARTICULO 652.-El servicio de alineamiento dt 
predios sobre la vía públic# causará derechos confor•
me a la siguiente 

TARIFA: 

l.-Por alineamiento qe Hredios IlD ubI•
cados dentro de fraccionamil!ntQs Q colo•
Dlas reconocidas oficialmente como prole•
tarias: 
. a) P¡edios con frente hasta de veinti-

CInco metros ...•••••••••••••••••••••••••.. S 200.00 
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b) Tratándose de predios con frente 
mlP'or de 21 me1ro", se cobrará. ademá~ 
de la cuota que establece el inciso anterior 
un tanto más por caua 2S metros o tracción. 

n.-Por alineamiento de predios ubica. 
dos dentro de fraccionamientos o colonias 
reconocidas oficialmente como proletaria~. 

a) Predios con frente hasta de 10 
metros. . ............... . 

b) Tratándose de predios con frente 
mayor de 10 metros se cobrará, además de 
la cuota que establece el inciso anterior un 
lanto más por c~da 10 metros o fracción. 

S 400() 

ARTICULO 657.-Por los servicios que !le pre~ten 
en los panteones dependiente,> del Depart~~ "t" 'el 
Distrito Federal, se cobrarán los derechos que fija la 
ilgUJente 

TARIFA: 
1. Inhumaciones. 
al .......•..••..•••••...•.......•.••••. 
bl 

e' .................................. . 
11. Constmcción y AdquiSición. 

a) Construcción, por cada gaveta en 
eripta familiar, otorgada bajo el "título de 
temporalidad prorrogable para ~ripta" S 40000 

b) Adquisición de nkho. otorgada balo 
, el "título de tempor3lidad prorrogahle para 

O1cho". con derecho a refrendo cada IIjet. 
al'lol 1.200.00 

lII.-Refrendos. 
a) De fosa. en los términos a que Se 

refiere la fracción 1, inciso b). Cada sleto 
años , ......... . 

b) De cada gaveta ocupada a que so 
refiere la fracción 11. inciso a). Cada siet. 
años ..........•.......................... 

c) De nicho a que se refiere la fracción 
tI, inciso b). Cada siete años ........ ". 

d) De cripta familiar no ocupada. C. 
da siete años ...........•••.••• ~ •••••••••• 

IV.-Exhumaciones. 
a) De restos cumplidos ••• r" r' •••• _.,; 

b) De restos prematuro. 

V.-Reinhumaciones. 

Dct restos en fosa. Cada vez _ .... -. _ ...... 

VI.-Depósitos. 

De restos que !le introduzcan en gave•
ta o nicho en donde se hallen depositados 
otros restos, incluyendo el desmonte de la 
plaza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ••••••••••••••••••. S 

VI l.-Incineraciones. 

a) O. cadáveres ..• • -". ti ........ • - ••• -. •• 11. 

b) De restos o miembros humanos 

VIII.-Traslados. 

a) Del Distrito Federal al interior de 
la República ............................ .. 

1tl " .. 1 Oldntn "'.rl,.rel ., -............. .. 

200.00 

400.00 

100.00 

400.00 

100.00 
500.00 

coo.oo 

200.00 

1.000.00 

000.00 

400.00 
tMM 

IX.-Internaciones. 

a) Del interior de la República al Dis-
trito Federal ...••••.••............ ........ , 

b) Del extranjero al Distrito Federal 

X.-Duplicudo de Títulos. 

Expedición o reexpedición. Cada vez .•• 

X l.-Servicios. 

a) Velatorio ..... 

b) Carroza .......................... . 

c) Omnibus de acompañamiento .... 

dI Féretro. se cohraran derechos igua. 
le~ a su COSTO en los TérminOS del articulo 
15 de esTa Lev 

X II.-Enc-orTmados. 

a) De fosa de adultos, con muro de tao 
bique 

b) De fosa de menores, con muro de 
tabique 

e) De fosa especial de adultos, con mu•
rO de tabiq\le 

I 

d) De fosa de adultos, con muro do 
.. n~reto precolado ... _ . ~ . ~ ..•. _ . _ . -

XII1.-Bóvedas. 

a) Con cinco losas de concreto de 1.00 
X 0.44 x 0.06 m. .. 

b) Con cinco losas de concreto de 0.84 
x 0.44 x 0.05 m. ....................... . .. 

e) Con cinco losas de concreto de 0.60 
• 0.30 x 0.05 m. ........... . .............•• 

tOI 

re· 

XIV.-Cierre de gavetas y nichos. 

a) De gaveta grande en cripta .... ~ .. 

b) De gaveta chica en cripta ...... ~ • 

e) D. nicho para restos 

:XV.-Grabados. 

. .. _ .. ~ ...... .. 
Las letras, números o signos. Por unidad 

XVI.-Taludes. 

a) Construcción de taludes en fosa 

b) Arreglo de taludes en fosa de aduI. 

e) Arreglo de taludes en fosa de meno-

XVII.-Desmonte V monte. 

a) De monumento grande de granito . 

b) De monumento mediano de granito 

e) De monumento chico de granito .• 

10001 
1,600.00 

100.00 

lUU.(JO 

100.00 

400.00 

400.00 

JOO.OO 

500.00 

600.00 

300.00 

200.00 

lS0.00 

Soo.OO 
200.00 

lSO.oo 

10.00 

100.00 

60.00 

30.00 

40000 

300.00 

200.00 
, nrmoo 
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e) De monumento de mármol, se co•
brarán derechos iguales a su costo, en los 
términos del artículo 15 de esta ley. 

. f) De monumento de guarnición de gra-
nIto ................................ _.uu S 10000 

e) no citarilla do cemento ... _._._. 

h) De capilla según preiupuesto mini. 
mo .......................... ~._ .... _._._., 

XVIII.-Permisos. 
- ~---~~. '" 

a) Profundización dI fosa .•••••.••• , •• 1 

b) Construcción d. cripta familiar u 

c:) Colocación d. monumento grande .1 

60.00 

2,000.00 

100.00 

-400.00 

100.00 

d) Colocación d. monumento chico.. 60.00 

e) Colocación do capillas, so Q()brarán 
derechos iguales a su costo, en los tértninos 
del articulo 15 d. esta ley. 

t~ Colocación do citarilla totrada d. 
azuleJo ................................... . 

g) Colocación do citarilla d. cemento 

60.00 

. ' 
a) Expedición, incluyendo registro, una 

50la vez ......•..•......................••• S 50,000.00 

b) Revalidación d. registro anual ._ 

.) Reposición, cada vez .•••••• _. _ .... 

F) Tiendas de abarrotes con venta d. 
vinos y licores exclusivamente en botella c. 
J'rada: I 

a) Expedición, incluyendo registro un. 
lola vez '" -. . .. . ....................... A 

b) Revalidación de registro anual ••• 1 
c) ReposiCIón, cada vez .y. _ .. _ ..... _ 
G) .o.' ••••••••••• , ................. _._. 

•• '" ....... -. - ._. - ._._- .. - ........ _._ •• 1 

H) ... _ ......... _._ ........... _",.- __ 41 
1" _ ••••• __ • _ • _ • _ • -. • _ • _ ..... _ ......... _ •• ' 

1) Restaurantes con venta d. viDot 4. 
mesa r cerveza nacionales, exclusivamente 
~on alImentos: 

15,000.00 

10,000.00 

4,000.00 
~,OOO.OO 

\ 1,000.00 

a) Expedición, incluyendo re¡istro, una 
sol. vez .............................. _ • • 12,000.00 

~) Revalldac:lón 4. ro,istl'O anual _ • ., 1,000.00 

o mosaico ............................ _ .. . 60.00 e) ReposiciÓn, cada va: ....... - . _. -' 1.000.00 L --h) Colocación de banqueta de mosaico 
que no afecto sepulturas. en ambos lados " 

1) Restaurantes con venta d. vinos y 
40.00 licores, exclusivamente con alimentosl 

1) Colocación de ladrillos elevados o 
d. ondas ........................ u • ~ • _ • 

tos 

j) Construcción do jardines ......•..• 

k) Construcción de suelo para lápidas 

XIX.-Ampliaciones. 

a) De fosa do adultos 

b) De fosa de menor a fosa para adulo 

e) Perimetral de banquetas 

XX.-Profundizaciones. 

De fosa de adultos, por gaveta .......• 

4(¡.00 

40.00 

40.00 

100.00 

200.00 

300.00 

40000 

ARTICULO 664.-Por la expedición, refrendo, rese•
llo o reposición, de licencias, por el registro de giros 
mercantiles o industriales, por la revalidación anual 
de registro, por la expedición o resello de placas v por 
la in~pección, verificación o SllperVIS¡Ón. se causarán 
los derechos que establece la siguiente 

TARIFA: 

A) ••••.••••••••••••.••••.•••••••••••••• 

.ti) .••••.•.••.•.....•........•.•••••••• 

C} ••••••••••.••.••..••.••.••••.••• , ••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
O) •••••••••••••.•••••••••• " •••••••••• t 

E) T f)"ias de distribución. con venta 
vino.'> y licores: 

a) Exped.iciÓn, incluyendo re¡istro, una 
sol. vez ...... LO ••••••••••• ~ •• ~ ••••••• _ • _ 

b) Revalidación do r.,i.tro anual _. 01 

c) Reposición, eada va: _. _ • _ • _ • _ 

K) Re.taurantos con sorvici. 4. ... 
tina: 

a) Expedi~ión, incluyendo registro, una 
lola vez ., ............................ _. 

b) RevalidaciÓn de registro anual . _ • 
e) Repoiición, cada vez .•• _._._._ 

L) ................................ _ ..... _ 

. .................................... --' ...... . 

........................................... ,. 

............................................. 
LL) Departamentos amueblados y cam•

pos de turismo: 

14,000.00 
4,000.00 

4,000.00 

JO,ooo.OO 
10,000.00 

10,000 ..... 

a) Expedición, incluyendo registro, una 
¡ola vez ." ... _ .......................•• 10,000.00 

b) Revalidación de registro anual ... 

e) ReposIción, cada vez ............. . 

1\1) Hoteles, cabarets, cantinas, salones 
de baile y establecimientos similares: 

2,000.00 

2,000.00 

a) ExpedicIón, incluyendo registro, una 
sola vez . . ., ... _ . , . . . . . . . . . . . . . . . . 50,000.00 

b) Revalidación de registro anllal .. , 15,000.00 
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r) Reposición, cada vez .•••••.•••....• $ ¡[I.OOO,DO 

N) Cervecerías, pulquerías y vinaterias: 

a) Expedición, inclu\ C¡\é!<.J rel2¡~tJ LJ, una 
sola vez "'" """'" 

b) Revalidación de regl~tro allual .. 

2r¡,nnll no 

2,OOOOU 

._---
i'I) F, ';;lcoídón, incluyendo registro, una 

liola \L¡ . "............................. $ 2,00000 

b¡ I~LI,t1ILlación de registro dIILIal... 1,5000n 

e) F,'p' ,'de JUlI, cada vez ............ u 600.00 

U) Ve¡¡{,t5 en almoneda: 

e) ReposIción, cada \ ez ............ .. 2,UlJO.OO <1) r: .p,J¡lIón, mcluyenao registro, una 
2,00000 

7000(1 Ñ) Academias de baile: 

a) Expedición, incluyendo registro, una 
sola vez ........... , . . . , .. 

b) Revalidación de regi 5tro anual ..• 

e) Reposición, cada vez ............. . 

O) Salones para fIestas: 

a) Expedición, incluYendo rcni~tro, una 
;,ola vez 

b) Revalidación de I c~¡stro .mual ~. 

c) Reposición, cada vez ............. .. 

P) Salones de billares: 

a) Expedición, incluyendo reg:istro, una 
sola vez .. 

b) Revalidación de re~lstru "mua!' Por 
cada mesa. . ....... . ............ . 

e) Reposición, cada vez ............. . 

Q) Salones de boliches: 

a) Expedición, incluvendo registro, una 
10la vez. . ..... , .. 

b) Revalidación de registro anual. Por 
cada mesa ......................•...•.•.•• 

e) Reposición, cada vez .•••••••••.•• 

R) Salones de belleza y peluquerías: 

a) Expedición, incluyendo registro, una 

lola vez ....•. 'i" ................ "" ............ . 

b) Revalidaci6n de registro anual ..• 

e) Repolición, cada va ........ _. _.: 

RR) .do. pÚblico. y alberca" 

a) Expedición, incluyendo re¡iatro, una 
lola vez ................................. . 

lit) Revalidación d.e registro anual ••• 

.) Reposición, cada vez ....... _ • _ ... .. 

S) Lavanderías, tintorerías, planchadu-
nas, agencial de recibo y entrega de ropa: 

a) ExpediciÓn, incluyendo registro, una 
lola vez ................... , .............• 

o) Revalidación de registro anual .•• 

e) ReposiciÓn, cada va ............... _ 

4,OQ(l no 

1,00000 

1,000.00 

20 ('(In 00 

4,00000 

2,000.00 

2,000 (JO 

6000 

600.00 

6,00000 

100.00 

2,000.00 

60000 

400.00 

200.00 

20,000.00 

6,000.00 

4,000.00 

60000 

400.00 

200.00 

~ola \ ("7 

b) P,l", :11 i el ación de registro dnual .•• 

c ' 
V) J \l(,,'~O<; permitidos: 

1. A ledrez, por establecimiento. cada 
vez 

2. Dados, por establecimiento, cada vez 

3. Domll1ó, por estableciJmento, cada 
vel: 

............................................. 
A p2.rtir del mes de febrero de cada año, 

la Tesorería del DistrIto Federal procederá 
a clausurar los est.lbleclmientos de quienes 
no hubiesen pagado totalmente los derechos 
de revalIdación de registro anual correspon•
diente al año anterior. La clausura se levan•
tará cuando se compruebe el pago total de 
ese adeudo, sin perjuicio de aplicar la san· 
clOn que corresponda. 

.................................................. ~ ...... . 
11. Para la explotación o celebración de 

diversiones o espectáculos públicos: 

a) Por un solo día. Cada vez 

b) Por más de un día, hasta tres me-
ses. Cada vez '" ................ , .. , ....• 

c) Por más de tres meses a seis meses. 
Cada vez ................... "'" 

d) Por más de seis meses has. un 
año. Cadt. vez .. " ..... , ...... . 

e) Por la venta accidental de bebida. 
alcohólical en ferias, kermesel, bailes y Ii-
milares. Cada vez ................ . 

f) Por la venta accidental de cerveza 
en ferias, kermeses, bailes y similares, y en 
el caso de la fracción VII del artículo 20. 
del Reglamento para la Venta y Consumo 
de Cerveza en el Dlstríto Federal. Cada vez 

Los derechos del inciso t) no compren•
den la inspección y supervisión de los esta•
blecimientos, sino que se pagarán esos con•
ceptos según las siguientes cuota,>, 

a) Cuando el precio de entrada no 
exceda de $1000, cada yeZ , 

b) Cuando el precio de entrada excede 
de $10,00, cada vez 

e) Cuando no pueda determinarse el 

300.0" 

l00~ 

100.0...1 

100.00 

50.00 

100.00 

200.00 

!<lO.OO 

200.00 

100.00 

tOO 00 

200.00 
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precio en la forma anterior, se fijarán del 
siguiente modo: 

Locales con capacidad máxima de 200 
personas, cada vez .. . . . . . . . . . . . . . . . . • • . .. $ 

Locales con capacidad mayor de 200 
personas, cada vez ..... ' ................ . 

VIIL-Para la instalación de generado•
Ea dll vapor, una sola vez: 

a) Hasta 1 C. V ..•. " .. ~ .• _ .••.• ~ ••• ,' , 

b) n. más d. 1 C. V. y hasta 5 C. v. 
c) n. más d. 5 C. V. y hasta 10 C. V. 

d) n. más d. 10 C. V. y hasta 20 C. V. 

.) n. más d. 20 C. V. y hasta 100 C. V. 

f) D. más d.. 120 C. V. y hasta 200 
C. V •.....................................• 

,) D. más d. 200 C. V. en adelante .• ,' 

Más $1.00 por cada C. V. de exceso so•
bre los primeros 200 C. V. 

IX.-Para la instalación de recipientes 
sujetos a presión y calentadores de uso in•
dustrial y de uso público, una sola vezl 

a) Hasta 1 M2 •... _._._._.-.._.' 

b) D. más de 1 M2. y hasta 5 M2. . ..• ' 

o) De más de S Ml. Y halta 10 M2. _ 

el) De más d. 10 M2. y hasta 20 Ml. .' 

• ) D. más d. 20 M2. Y hasta 100 M2. 

f) De más d. 100 M2. y hasta 200 M2.. 

,) D. más de 200 M2. en adelante .•• 1 

Más $1.00 por cada M2. de exceso so-
bre los primeros 200 M2. 

X.-Para la instalación de elevadores y 
montacargas en edificios públicos, una sola 
vez ..... 

:XL-Para fraccionamiento de terrenos: 

Sobre el monto total del prlJSupuesto de 
obras por ejecutar en el fraccionamiento 
o en las zonas que vayan a desarrollarse in•
mediatamente . . . 

Esto') derechos comprenden los '!a~tos 
de revisión y e:>tudlO de planos y proyec•
tos, así como la supervisión de las ohras de 
urbanización que se ejecuten en el fraccio•
namiento y se cobrarán en ef:!ctivo al que•
dar definidos los proyectos de las dislintas 
obras para ejecutar, antes de inicIarse la 
construcción. 

XIV.-De obras. 

A). Obras nuevas. 

l.-Viviendas de interés social ...... ... 

2.-Casas habitación y edificaciones para 
viviendas, en renta o en condominio, con 
u SlD comercio en planta baja en predios 

100.0B 

200.00 

30.00 

40.00 

80.00 

120.00 

150.00 

200.00 

400.00 

30.00 

40.00 

10.00 

120.00 

150.00 

200.00 

400.ot 

8400 

3.0% 

S OC! 
porm2. 

cuvo valor catastral de calle no exceda de 
$600.00 por metro cuadrado .•••••••••••••• $ 

3.-Casas habitación unifamiliares o dú•
plex en predios CUIIO valor catastral de ca.. 
He exceda de $600.uO metro cuadrado ..• ' -

4.-Edificios pura vivienda, en renta o 
en condominio, con o sin comercio en plan•
ta baja, en predios cuyo valor catastral do 
calle exceda de $60:100 metro cuadrado u. 

5.-Edificios para oficinas, comercios 'J 
mixtos ... ...,. ..... __ .............. _._._._._ ... . 

6.-InstaJaciones deportivas y estaciona•mientOi do velúculoi _._._._._._._ .. 

rt.-Teatrol J (:inel _.-...... -.- .... -... -¡-.. ~ .. .., 

S.-Estadios, plazas de toros, aut6dro•
mos, hipódromos, velódromos y similaresl 
$60.00 por m2. de proyección horizontal d. 
graderías. 

9.-lndustrias, fábricas, talleres, bocio 
gas, gasolineras, servicio para automóvile. 
y &iruJlares '" •.•.. v ........ _. _. _. _. _. ~ 

IO.-Baño. públicos, sanitarios, hospita•
les, clínicas, panteones verticales, escuw 
particulares y similares '" L' .... _ • _ • _ •• 

H.-Cabarets, restaurantes, hoteles, s .. 
Iones de b:ule. salones de reunión y simila-
res . ~ . ,~ , .. ~ ...... "" ......... _ .. _ ..... tal ........... e,¡ 

12.-Condominlost 

Para constmcc¡ón de ooras nuevas o 
C'ambio de este régimen se aplicarán las ta•
rifas señéllaclas en 10<; incisos anteriores, de 
acuerdo con el ~iro y destino de la cons•
truccion. 

B) Otras obras y construcciones, 

l.-B'I!das: 

}-lr.sta ~.50 metros de altura 

D~ ]11: -., d{' 2:'0 metro" de altura 

2.-T;.[, z')e¡¡ V l:111dc:mios: 

a) P Jr 1np1.,J ;tlin~.ldo al paramento de 
con~1n,cc <,1. 

H;)~1:t ~;.'i(} ¡r(:tf<)S de altura, sobre la 
lon,,11uJ (u tapnL I'úr una vez .......... . 

ne m ", de 2.'i~) mdros de altura sobre 
Ia snpí:.r::~-i.-; L¡~;~ ~:~p::::L Por ll...r.la vez ...••• 

b) PI'r t:<p;nl r¡.'1l1J.Il\C:lO b2nqueta (tú. 
nel o .~l""h'_'v) ~)f):;rl' i;J ~Uljcr~i(..ie ocupada, 
por elia ................ <t .... " .......................... ..... 

10.00 
porm2. 

20.00 
porm2. 

40.00 
porm2. 

60.00 
porm2. 

JO.OCJ 
porm2. 

50.00 
1»01' m2. 

110.00 
porm2. 

110.00 
1»01' m.2. 

t~.OO 
porrnl. 

s.oo 
porm2. 

l~.OO 
pormJ. 

5.00 
porm2. 

5.00 
por rn2. 
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e) Por andamios o cualquier otra for•
ma de usar la vía pública, sobre la superfi-
cie ocupada. por día ,........... • • • • • . . .. $ S 00 

a $10.00 por m2. 

3.-Excavaciones y rellenos .......... . 
más $5.00 por m3. por excavar o rellenar. 

.c.-Fachadas: 

Por aplanado. pintura y resane en cual•
Quier ubicación y magnitud. Por una vez .. 

400.00 

2000 

Cada vez .......•.•••......•.........••••••• $ 
más $5.00 por persona según el cupo. 

E) Minas y canteras: 

a) Por expedIción .................. .. 

b) Por rtfrendo anual ............. . 

c) Por supervisión de su explotación. 
Sobre el volumen de! material que se pro•
yecte extraer, por trimestre: 

400.00 

12,000.00 

6,UUO.UO 

S.-Remodelación de fachada •••.••••• ).00 De tepetate ......................... .. 
por m2. 

500 
porm3. 

6 -Demoliciones: 

Sobre la superficie cubierta, computan•
do cada piso o planta ...................• 10.00 

De <'.rena, grava, cantera de piedra y sI-
milares .. ~ ........ """""""""""""."" .... "." .. " .. ,, ... 20.00 

porm3. 

por m2~ De tezontle .......................... . 20.00 
porm3. 

7.-Cambio de techos en habitaciones. 10.00 
por m2. F) Anuncios: 

~ o.-Por construcción de cuarto único 
IOr un máximo de 4.00 x 4.00 metros. Por 

una vez 6000 

9.-Modificaciones: 

Sin aumento de superficie construida, conserván-
dose la estructura o muros maestlOs 75% del importe 

de los derechos 
correspondientes 
a obra nueva 
calculando sobre 
la superficie mo•
dificada. 

, IO.·-Cambio de edificios al régimen de 
condominios ..........................•... S 10.00 

porm2. 

C) Registro de obras y construcciones de las men•
cionadas en los incisos A) y B) ejecutadas sin licen-
cia _ .... _._._ ........... ___ ........... Cinco tantos de la 

D) Otro. servicio •• 

cuota que corres•
ponda según los in•

. . e i s o s respectivos. 
. Si se trata de casas 

habitación unifami-
liares o dúplex de 
i n t erés social, de 
edifiCIos de depar•
tamentos de interés 
social y de escuelas, 
se pagarán dos tan•
tos de la cuota que 
corresponda según 
el inciso A), 

1. Placas de eonstancla de cupo máxl- ' 
mo autorizado, en edificios deportivos, cen•
tros do reunión y Ialas de espectáculos: 

:lxpedlción ••• _._._. _ •• _._._. _. $ 800.00 

ltese1lo anual ................. ~. _ • ... • ... 200.00 

2. Centros de reunión, salas de espec•
tAculo., espectáculos deportivos y centros 
comerciales. 

Revisión y supervisión anual ....•• _ • 
lDáa $5.00 por persona según el cupo. 

3. Visita adicional para eomprobar el 
~imiqw de Jaa diapoliciona ofk:iala. 

800.00 

Expedición de licencias para su fijación. instala•
ción, uso o refrendo anual: 

J • Anuncios denomInati•
vos: 

Cuota por 
el área 

Cuota fija del anuncio 

Adosados a fachadu 
principales o a mar-
quesinas . . • . • • • • •• • • S 200.00 más $ 50.00 por m1 

En salientes ......... 300.00 más 150.00 por m2 
EspectaculareS en uzo. 

750.00 más 250.00 por m2 tea ................... 
Espectaculares en pre-

SOO.OO más 200.00 por m2 dio .................. 

Autosoportantes fija-
dos al piso .......... _ 600.00 más 200.00 por ml 
Pintados en fachada. 
hrincipales o en ve. 

ículos ............... 200.00 más 30.00 por ml 

2. Anuncios de propagan-
da: 

Adosados a fachada. 
prin~ipales o • mar-

600.00 más 150.00 por m2 quesmas ..•••••••••••• ' 

En salientes •••••••••• 900.00 más 250.00 por m2 

Espectaculares en azo. 
1,500.00 más 500.00 por m2 tea .................... 

Espectaculares en pre-
1,000.00 ~s 400.00 por 1"12 dio ................... 

Pintados en fachadas 
principales .......... 600.00 má~ 10000 por m2 
Pintados en vehículos 400.00 más 60.00 por m2 

J. Anuncios mixtos: 

Adosados a fachadas 
principales o a mar-

400.00 más 100.00 Dor m2 quesinu .............. 
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En salientes ....... 
Pintados en fachadas 

principales ........ . 

Cuota fija 

Cuenta por 
el área 

del anuncio 

600.00 mAs 200.00 por ml 

400.00 m" 40.00 por mi 
Pintados en vehículos 100.00 más 40.00 por mi 

4. aegularización •• • • • • Dos tantos más de las 
cuotas anteriores. 

La fijación, instalación o uso de anuncios, sin el 
pago previo de los derechos de expedición de la licen•
cia o de su refrendo ~ual que se señalan en este 
inciso, se sancionará con multa equivalente a trea 
tantos de los derechos omitidos. 

Los derechos que se establecen en el inciso A) d. 
esta fracción, Se cobrarán de la siguiente manera: el 
treinta por ciento. al presentarse la solicitud respec•
tiva, que cubrirá hasta tres revisiones sucesivas. En 
caso de devolución de la documentación por defectos o 
errores imputables al solicitante, si se presenta por 
cuarta vez, se causará nuevamente el treinta por ciOD•
to que cubrirá otras tres revisiones. 

Si hechas las revisiones mencionadas, .e resuel•
Ve que el proyecto presentado no satisface los re· 
quisitos del Reglamento de Construcciones en vigor y 
demás disposiciones legales, no se expedirá la licen•
cia y no procederá la devolución de las cantidades 
pagadas. 

xv. Para fusión de predios, cada vez .... $ 200.00 

XVI. Pozos, cada vez: 

. Marte. JO U aic1emore es. 1980 

" montacargas, se pagarán derechos conforme a la .s. 
gtliente 

TARIFAt 

l. De aeneradore. d. vapor por unldadt 

InJclalo ) 
perIódJoa V.rl.flcad611 

a) Hasta 1 C. V. • ..... ., •• _ to,. I 40.00 

b) De más de 1 C. V. y huta 
S C. V. . .......••.•••.•. L' • 100.00 

o) De más efe J C. V. J ... 
10 C. V. .. .......... ',00,00 u. 121.00 

c9 de Ulás de 10 C. V. J huta 
20 C. V. . •...•••••••.•• u. _ 110.00 

.) De m'I de lO C. V. J .. -
lOO C. V .......•.••••.••••. _ 100.00 

f) De má41 de 100 C. V. J Jauta 
200 C. V. .. ....... ~ .... '-' • OA 400.00 

1oU. $OJO por .. C. V • .:: 10 IObx. _ 
100 C. V. ' 

1) De mú .. lOO a. V. _ 
adelante .••••.•.••• L' • • • • • • • 600.00 

Más SUIO por cada C. V. de ... 
ceso sobx. lcIt primeroI 
200 C. V. 

120.00 

10.00 

71.01 

100.00 

n. Por iMpecclon.. inicf&lel, periódica. '1 Ú y .. 
rlficación de reclpientea .uJetos a presión y/o va.•
J calentadores de uso Indu.trial y de uso póblieo¡ 

Por unidad tomándo.. en cuenta 101 meU'0I ..... 
dradoi de .u mvoltura expu •• ta a presiÓDI 

IntclaIo a) Para perforar, reponer, ~rofundizar y 
y ampliar .••••••••.........•.......... 10,000.00 ~6dlca VerlflcaclóD 

o) Para desazolvar y limpiar POZOS cu· 
yo diámetro de descarga de fa bomba 
de extracción de agua sea: 

De 12 mm hasta 89 mm ............. . 

De más de 89 mm. 

e) Para preparar equipo de bombeo cu•
yo diámetro de descarga sea: 

De 13 mm hasta 39 mm 

De más de 39 mm hasta 89 mm ..•.• 

De más de 89 mm 11 • 11 11 .. 11 11 ... 11 • 11 .. 11 ~ .... 11 .... 

2,00000 

4,000.00 

30000 

'iOO 00 

LOGG 00 

Art{et"o 655 -Por el servicio de ¡f'sl1C',~cinnt's ini· 
r ~le~. per;éor1 ;c2<; v efe \'r'; 'Cjc2c:én cl~ :·.'--P-;,(',)['(,,, de 
, ~-~ar, rf'dr!c-T'te<; <;uietos ? prc "ón ,,/(\ \'~' íl), r:,]pn•
tr¡.4r ...... :-'~ oe uc:o 1rdtlC'~ri'>1, " ae ll~() nl;'~lj('n \' e .... pTno 
~e t:'T'-:-r2,ía ."ec:5n~c3 ".'/n e'{C'tric~ l11('f11'= ,.,r'(, t-~T (lue 
co, r"spc.nd.: a iD::> iu' ~os ,n.>: '·;1'e"". ,'..;\' '~.I <2!> V 

a) Hasta 1 M2 ................ 
b) De más de 1 M2 Y hasta 

5 M2 ............ , .... , .. 

S 40.00 

100.00 

S 20.00 

50.od 

e) De más de 5 M2 Y hasta 
10 M2. 125.00 62.00 

d) De más de 10 M2. Y hasta 
20 M2. 150.00 

e) De más de 20 M2. Y hasta 
100 M2. 200.00 

Má, SO 25 por cada M2 de exce•
so sobre los pnmeros 20 M2. 

f) De má, de 100 M2. Y hasta 
200 M2. ..... .......... .. 400 (lO 

g) De más de 200 M2. en adelante 600.00 

Más ~l.OO por cada M2 de ex-
(Co cobre los primeros 
20n M2. 

75.00 

100.00 
100.00 

200 00 

300.00 

TTT Por ins'Jecciones iniciqle~. periódicas ,0 de v~ 
r' 'r,f."" de l1lstLlhciones de equ'pa de energla rn~:a" 
11.e" ,/" p ¿c.tn::a. incluyendo el que corresponde a los 



.fuegos mecánicos V elevadores, por cnpacidRd total en 
H. P., o ~u conver,lUn, se pagarán Jos deH;:dlv~ ~CJ¡.!l.l­
du~ tn J.1 ~Iglliente 

TARIFA: 

Inlcfalo 
periódica Verifíc:'cióll 

a) Hasta 3 H. P .•.•.....•...• 

b) De más de 3 y hasta S H. P. 

e) De más de 5 y ha~ta 10 H P. 

d) De más de 10 y hasta 20 H. P. 

$5000 

8000 

10000 

120 no 
e) DI;! mas de 20 y ha~t:1 30 n. P. 14000 

t) De más de 30 y hasta 50 H.P. 18000 

¡) de más de SO y hasta 75 H P. 220.00 

h) De más de 75 y hasta 100 H P. 26000 

i) De más de 100 y hasta 150 H. P. 30000 

j) De más de 150 y hasta 200 
H. P. 35000 

k) De más de 200 y hasta 250 
H. P. .. .. ......... 40000 

1) De más de 250 y hasta 300 
H. P. ........................ 50000 

ro) De más d. 300 Y hasta 350 
H. P. ....................... 60000 

Por H. P. excedente de 3~0 H. P. $1 OO. 

$ 2500 

4000 

50110 

6000 

7(1)0 

9000 

100.00 

13000 

15000 

175.00 

20000 

25000 

30000 • 

IV. Por inspecciones iniciales. periódicas o de ve•
rificación en centros de trabaio Que no cuenten con 
maquinaria o equipo de los mencionados cn las tres 
fracciones anteriores en concepto de derechos se de•
berá pagar la cantidad Que esté establecida como sa•
lario mínimo general en la zona, más de $10 00 por ca•
da trabajador. 

Artículo 665 bis.-Por exámenes de capacidad, ex-
. pedición de licencias para fogoneros, operadores y ie•
fes de planta de generadores de vapor; autonzación 
de planos de ubicación e instalación y memoria de 
cálculos de generadores de vapor y recipientes sujetos 
a presión y/o vacío; inscnpción en el libro de profe•
sionistas de médicos, ingemeros y técnicos en segundad 
industrial, y pruebas de laboratorio móvIl ordenadas en 
actas de inspeCCIón, se pagarán los derechos de la si•
¡uiente 

TARIFA: 
I. Por exámenes de capacidad V expedición de li•

c:encias: 

a) De fogoneros ••.....•....•..••...•....•...• $ 50.00 

b) Operadores • • . . • • • . • . . . • . • . . • • . . . • . . . . . . . • 100.00 

e) Jefe de Planta 200.00 

d) Operadores de montacargas ....•.......•. 50.00 

.) Operadores de ¡{rúas ...................... 50.00 

II. Por autorización de planos de ubicación, ins· 
talación V memoria de cálculos de generadores de va•tor y recipientes sujetos a presión: 
or 'UDidacl ............................ ~ ........ _ 1200.00 

III. Pur registro V autorización de libros de in•
venl..ll'{) lit: ma{jUll1ana V rnanlenmuento de ~l'nera' 
(\Ull'~ lle \,lpUr V reuplt:ntes ~UIe(O~ a ple~lón. 

al PUl' <,',b libro haó.ta 50 fojas uules ...... $ 3000 

bl Por l"da ho la excedente de 50 ........... .50 

1 V. Pur inscrlpClón en el lIbro de profesionistas: 
méc1kJ~, JJl!.;cmelOS y teLlllCOS en "cgUlidal! mdu~trlaJ. 
por 1lI1.l "I)i.\ \ eL: 

a) Inccr:¡.:ros ................................ $500.00 

................................... 
el 'll',IIILfIS en ~eguridad inuu"trial 

300.00 

200.00 

V. PUl' prueba~ de ¡abe)) :HUflO móvil, ordenada) 
en ..te la" lié ll1~peCl'llJll: 

Por urudad: 

a) Por detección de fallas en red eléctrica 
pur mec.ho de teI mometlOs mfr<lrro lOS 
o "nn ¡[ares $ 200.00 

b) Por l11edldÓn industrial de espesores, de•
tecclUn de burbUjaS, 1!.uctas y otros de-
1cclú~ en gencr.\dores de vapor y reCIpien•
teS ::'Uleto~ a preSIón, por medIO de prue•
b,l~ nu dañmas con aparato~ de ultraso-
mdo, 1'.1 i US X o SimIlares 1,000.00 

e) Por dete1'ml11ar Sw"tanClas tóxicas. polvos, 
humu~. gaseó., vapores v neblma por me•
dIO lle PI eCIpltador electrostático, mé•
todo de OS5a1t y cromatografía gaseosa 

'1 o SImI,ares ...........................•.• 

d) Por dl'terminar índlce de humedad ....• 

el Por detcrmmar mve.les de somdo por me-
dIO de decibelímetro ................... . 

f) Pruebas hidrostáticas ••••••••••••••••••• 

g) Por determmar otro tipo de riesgos ..••• 

200.00 
200.00 

200.00 

500.00 

200.00 

Artículo 690.-EI servicio por actos de Registro Ci•
vil causará derechos cada vez, Que pagará previamente 
el interesado, cunforme a la sigLllente 

TARIFA: 
I.-ExD~dición de copias de actas de Re•

gistro CiVIl. mcluyendo el papel sellado, 
por cada hOla ....................... $ 30.00 

n.-....................................... .. 

lII.-Registro de nacimientos fuera de la ofici-
na del Registro Civil ................. . 

IV.-Matrimonios: 

a) En la Oficina del Registro Civil ..••••• 

b) Fuera de la Oficina de-! Registro Civil .• 

c) Autorización para que los oficiales del Re•
gistro Civil actúen fuera de la circuns· 
cripción territorial Que les corresponda, 
independientemente de la cuota QUIt se•
ñala el inciso anterior ..•..•............ 

V. -Divorcios voluntarios a QU. se refi. 
ro el artículo 272 del CódiiO Civil 

200 00 

20000 

1,000.00 

2,000.00 
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b) Por inscripción del acta de divorcio ..... 
VI.--Anotaciones marginales de: 

a) Cambio de régimen patrimonial. • ••• o o o 

b) Aclaración de actas ...... o., u .. u ....... o 

e) .................................................. . 
VII Y VIII .••..•............ · ...•••..• 

..........................•..........•...• 
IX.-Por inscripción de las constancias 

. de los actos del estado civil de los mexica· 

2.000.00 

2,000.00 
500.00 

nos en el extranjero .............. ......... .1,000.00 
X.-lnscripción de defunciones o o ••• o • •• 20.00 

XI.-Insercione~ de actas de defunción de 
personas fallecidas en el interior de la RepÚ· 
blica o en el extranjero ...................... 200.00 

Artículo 691.-Por los servicios de expedición de 
certificados de vecindad y de registro de morada con· 
yugal, se causarán derechos contorme a la siguiente 

TARIFA: 

l.-De vecindad a extranjeros para fines 
de naturalización, trámites migratorios, recu•
peración v opción de nacionalidad u. otros 
fines análogos • .......... ..... ...... ...... 1,000.00 

11.-............................•..•..... 

............................................................. 
TITULO VIGESIMO 

. Derechos por la Inscripción y Demás Servicios en la 
Direéción General del Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio. 

Articulo 692.-Los servicios Que se presten en la 
Dirección General del Registro PúWico de la Propie•
dad V de Comercio, causarán derechos, V se pagarán 
previámente por los interesados, conforme a la siguiente 

TARIFA: . 

. l.-Por la calificación de todo documento 
aue se devuelva sin cumplimentar por caren•
c'''. u omis'ón de reqllisitos. impedimento le•
g:.~lo a petición del interesado. cada vez, el 
¡meorte de un db v medio del salario míni•
mo c>",neral en el Distrito Federal .........• 

, H.-Por la inscripción. de documentos, re•
":1h·:.:::)ncs judiciales. administrativas o de 
e ··'·:m'¡:ra otra clase. en virtud de los cuales 
'c "ct::~b'e:,ca, declare, reconozca. adquiera 
r .. ': :;m~e o exliTl2:a el dominio o la posesióri 
<'~ :o'c1"es inmuebles o derechos re2les. inclu. 
v.:·~clo los fideicomisos traslativos de dominio 
D.sí Cf'mO los relacionados con la propiedad ~ 
ncsf'sión de bnques, aeronaves v. en !!eneral 
de, hieI'es v derecros mercantilcs. sobre el 
V:1 nr mavor Que resulte entre el de opera-
dÓ;l catastral, de avalúo o de Factura ..... 6 al millar 

III.-Por la inscripción o anotación de 
":rav~\menes o limitaciones a la própiedad v'a 
la posesión de bienes y actos y los contra•
tos tendientes a la adquisición, transmisión 
() modificación de dercchos reales, embargos, 
"~Clle"~r()s. <,sí cnmo, ('Or~Tatos de rrerlit<'s 
<limpIe hipotecario refaccionario, o de habi-

'litación o avío celebrados entre Darticulares. 

o Instituciones de Crédito extranjeras; so .. 
bre el importe de la operación .......... .. 

Por la substitución de deudor, en cual•
quier caso, el importe de tres días del sala•
rio mínimo general en el Distrito Federal ••• 

IV.-Por la inscripción de contratos do 
crédito hipotecario, refaccionario o de habili•
tación o avío, celebrados por Instituciones de 
Crédita, de Seguros o de Fianzas, conforme 
lo previsto en el Artículo 157 de la Ley Gene•
ral de Instituciones de Crédito y Organiza•
ciones Auxiliares, sobre el importe de la ope-
racióu •••••••••••.•.••••••.••.•••••••.••.•.• 

La cancelación de los contratos a que se 
refiere esta fracción. no causará derecho a). 
guno. . 

4.5 al 
millar . 

V.-Constltución de créditos no compren-
didos en la fracción anterior ................. J al m11Itf 

VI.-Por la autorización de cédula hipo-
tecaria, el importe de tres p'!as del salario 
mínimo general en el Distrito Federal 0 •••• _ 

VII.-Por la inscripción de documentos o 
resoluciones judiciales relativos a las sucesio•
nes, independientemente de los derechos que 
se causen por la inscripción de la transmi•
sión de los bienes bereditarios, el importe de 
dos días del salario mínimo ¡{eneral en el 
Distrito Federal ........................ o ... o 

VIIL-Por la inscripción de la constitución 
del patrimonio familiar, el importe de tres 
días del salario mínimo general en el Distrito 
Federal .....•..•.•.•....•••••....•..•.....•.• 

IX.-Por la cancelación de la disposición 
del Patrimonio Familiar, el importe de día V 
medio del salario mínimo general en 0.1 Dis•
trito Federal. 

X.-Por la inscripción de: 

a, Fideicomisos de Administración, sobre el 
valor mayor, del catastral o de avalúo... S ~OO.OO 

b) Fideicomisos de garantía, sobre el impol'o 
te de la operación ...................... . 

e) Cancelación de estos fideicomisos, el im- . 
porte de tres días del salario mínimo Il;e-•
neral en el Dbtrito Federal .............• 

d) Contratos de arrendamiento cuando el tél'o . 
mino exceda de seis años o haya antici· 
po de rentas iJor más de tres ............ _ 

XI.-Por la inscripción de: 
a) Actos. contratos, convenios o resoluciones 

judiciales o administrativa, por los Que se 
constituya un fraccionamiento, se lotifi. 
Que, relotifique. divida o subdivida un in•
mueble, por cada lote, el importe de tres 
días del salario mínimo general en el Dis-
trito Federal ...........................• 

b) Por la fusión de Inmuebles, por cada uno 
de los lotes fusionados. el importe de tres 
días del sQ1ario mínimo general en el 
Distrito Federal .................... , .... ; 

c) Por la constitución del Régimen de Pro•
pkdad en condominio o sus modificacio•
nes. por cada unidad departamental. vf... 

500.00 

4.5 al 
millar 
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vienda, casa, despacho Q local. el irtrnor•
te de tres días (!el salario mínimo general 
en el Distrito Fedcral. 

XII.-Por la jns;::ripción de contratos ce 
prenda, de arrendamiento de inmueoles, de 
comodato y de actos ó contratos sujetos a 
condición sus1)ensiva, resolutoria, reserva de 
propiedad o cualquiera otra mod~lidad, so•
bre el valor mayol\que resulte entre el de 
operación, catastral, de avalúo o de factura 3 al milbr 

Por la carC'el:::ción de Jos actes compren•
dides en la h:::ce;{;n ?';1tcrior, el importe de 
Ucs dí~¡s del sabr¡,Q rnmiLlo tI";J DJsL'ito Fe-
deral ................. , ................. ", .• 

XIII.-Por la' anotación preventiva de de•
manda. el imporlede tres (lías del salan o 
mínimo en el Distrito Federal ,: ........... . 

XIV.-Por la m:::trÍcu1a de comerci~nte, 
persOJ~a física, el ir1porte Ó~ 1;-;:3 di:::s del sa•
lario mínimo gcneral en el D¡strito Federal 

XV.-!'or la il'1sci";rd{'1 ele dccumentos 
en bs Ql!C se CT;S', .'e h co::s:,::'c:ón o aumen•
to (1~ c:lP't~J (l~ '~">-:·;:¡,·r" r'~"ca'-tiles so-
b 'c '~l iin¡;c";'te '~~el~;p;tal -¿ ¿~i'a~~e"ntó, en 
su caso ...... : .............. " ..... ", ... ", 6 al millar 

Tr:::tá,,·c1o~e cl~ in~c;'inciones re!at:,,?!! a la 
c:mstituc'óa de Scc'cc1r,cles de Capit:ci Varia•

Ib'e v s1's a~mentos. sob;'c la ~'1rtp v,,~jahle, 
c ':,nc:o é~;ta se imer¡ba a ¡::c~;c:ón c~l intere-
s~do "."",' .. " .. ,.'"., '_' . , . , .. , , , , , ...... 6 al millar 

XVI,-Por inscripción de cocumen•
tGs por lo ql'C ~e constituyan Asocia•
ciones o Sociedades Civilcs. sobre el 
monto de capital o de sus aumentos 4,5 al millar 

Si el capital es indeterminado, el 
i'11r:orte ele tres dhs del ";11ario míni. 
mo general en el Distrito Federal 

XVII, -Por la inscripción de: 

a) Actas de Asambleas de socios, 
asociados o sesiones de Consejo de Ad•
ministraCión o Juntas Directivas, aún 
cuando se acuerden modificaciones al 
pr,cto social, que no impliquen aumento 
de capital por cada una, el importe de 
tres días del salario mínimo general en 
el Distrito Federal ..................... . 

b) Hipotecas industriales, en los 
términos de la Ley General de Institu•
c~~nes de Crédito y Organizaciones Au-
XIliares ............................... . 

e) Poderes y substituciones' de los 
mismos el importe de dos días del sao 
lario mínimo general en el Distrito Fe-
deral ...•.. i ••••••••••••••••••• I •••••••• 

.tor cada poderdante o _ apoderado, 
cuando sean más de uno, el importe de 
dos tercios de un día dél salario mínimo 
general en el Distrito Federal. . 

4) Revocación de poderes, por cada 
uno, el importe de dos. tercios de un 
día del salario mínimo general en el Dis-
trito Fed.eral t. _ ...... ____ • _ • _ • _ a! 

6 al mlllar 

,-,;,;.;¡.;,_.,..;.~ ''''' ........... ]., - -- - 'FiI' 

e) Por cada uno de las tktdS de diso':; 
lución, liquid:-:c:ón (J C;;'¡lt~l:'C:án eld 
,,<.'2nlo CO¡TCSpcm::ente a l'.la j:;;" ~,:'a 
cu;'aí, el impo¡-te de tre~ días ('d sa•
l-rjo mínimo general en el Distúo Fe-
deral ...•.......••....•..•..... , .......• 

f) Por el depósito del programa a 
(1L:e' se refiere el Artículo 92 de la Ley 
C:;neral de Sociedades l\:(;1'c:antile~~, (,e 
L: ü~~s autógrabs, balances Y, demás do•
C. 1D1C:!:üS! ql~~ se rC~l!,eran ce esa nl(J•
,. ~, .. ~¡~,~I COL. ;¡r¡ ,:e a .a Ley el' nTrj:orLe 
... ,: :'Cc' (jf~,:: ((" ~~',a~',o llLJ¡,mu g..;fleral 
en el Distrito F,,"Ceral ............... , .. 

g) Acta Ú..; em;~;Ln de bonos, u obli•
g:'C:Ul1::S (ce ",o:;JcCtades Merc~ntdes, so-
bre: el monto de la emisión .. ' ..... ." S 2ff mnJaf_ 

h) Fus'ón de Sociedades Mercantile~ 
o civl:es, suore el monto del capital so-
cd mscnto (ce la :'cclce¡alÍ Lusionada 6 ¡jI miHat. 

1) Declaracione's j udiciale!> de sus•
¡::;;L,~é,l e:;; P<'::cs () ~JlJItenc!a de estado 
L~ LJ¡L.:b, '" e, 'ül1puI.e tie tres días del 
'5:,:::_~;" () m1il1l1~0 ...,cnc¡-al en el 1)islnto re-
deral ............................... , .• 

j) Convenios de contratos de corres•
pons::llía mercantil, el Importe de tres 
<1:::; t. el sa'aLo mimmo general en el 
Distrito Federal .......................• 

h) Re;,;úi:icaciones rol:!lati:vas a inscrip•
ciones. priI;cipales; cuando se refieran a 
modificaciones depiazo, intereses, ga•
rantías datos equivocados o cualesqUIe•
ra otra~ que no constituyan novación tiel 
contrato, el importe de un día J medio 
eJel salario mínimo general en el Distri· 
to Federal .....•...•...•...............• 

l) Anotaciones de fianzas, contrafian•
zas u obligaciones solidarias con el fia•
do, para el sulo efecto de comprobar la 
solvencia del fiador, contrafiador u obli•
gado solidario, el importe de tres. días 
del salario mínimo general en el, Dis-
trito Federal .......................... . 

XVIII. -Por la expedición de certifi•
cados, copias certifícadas O informes, se 
causarán: .............................• 

a) Certifi~ados de libertad o ensteI'l•
cía de gravámenes, hasta por un perío•
do de veinte años; el importe de tre. 
días y medio del salario mínimo ge~eral 
en el Distrito Federal ............. ~ ... . 

Por cada período de cinco años. o 
fracción que exceda de ese lapso, el un· 
porte de medio día del salario mínimo 
¡eneral en el Distrito Feder~ .••• _ •••• 

b) Por la certificación de actos " 
constancias registrales, por cada. asiento 
insc~ito o anota. do en libros, el Importe 
de un día del salario mínimo general en 
el Distrito Federal. 

e) Certificado de no Inscripción o 
,inscripción, el importe de 15 d.ías .del sa•
lario mínimo general en el Dlstnto Fe-
deral ...•.••••••••••••••••••••••..• d •••• 
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d) Por informes o constancias solici•
tados por autoridades u organismos no 
exceptuados por la Ley, el importe de 
tres días del salario mínimo general en 
el Distrito Federal ........... .. . . 

e) Por la búsqueda de antecedentes 
registrales omitidos o equivocados en un 
documento, el importe de un día del sa•
lario mínimo general en el Dis.trito Fe-
deral ..................................• 

f) Por la copia certificada de un Fo•
lio Real o mercantil el importe do tres 
día, del salario mínimo en el Distrito Fe-
derM ...................................... . 

XIX.-Por la búsqueda de anteceden•
tes registrales con la utilización de me•
aios electrónicos: 

Foli!) R~ 1: 11~~~~0~. ~~ . ~~~~ . ~~. 
b) Si le solicita la información por 

el nombre del propietario, razón social 
de la empresa o la Dirección del in. 
mueble .....•.•........................ 

c) Si se solicita la información por 
cualquier otra "llave de acceso" sea co•
lonia, Delegación, Zona Postal, antece•
"¡~ntes registrales o clave catastral ... 

XX.-Por las certificaciones de docu•
!lIentos y firmas ~nte el registradorf el 
lmporte de tres dlas del salario mínimo 
general en el Distrito Federal ........ . 

XXI.-Por la cancelación de: Embar•
gos, hipotecas, cédulas hipotecarias, de•
mandas, prenda y fianzas entre particu•
lares, el importe de tre9 días del salario 
mmimo general en el Distrito Federal. 
•••••••• • • o •••••••••••••••••••••••••••• 

XXII.-Por la inscripción, anota•
ción, depósito, cancelación o expedición 
tie cualquier otro acto no especificado en 
('~te Artículo. el importe de tre" días del 
salario mínimo general en el DIstrito 
Federal 

XXIII.-Por la autorización definiti. 
va ¡ie las escrituras o actas notariales 
(1... valor determinado que no tengan 
cuota especial en esta Ley: 

al Si el valor no excede de .• ' 
SI 00.000 OO. $4.500 ()() 

b) De $100.00001 a $500,000 OO. ade•
más ,e,I .5 al millar sobre el exceso 

e) Dé $500.000.01 a $2.000,000.00. ade•
más el tres al millar sobre el exceso 

d) De $2,000.000.00 en adelante ade•
má~ el do~ y medio al millar :c,obre el 
l'\('e~o 

XXI V.-Cua ndo los actos \' hechos 
l u.ttemdos en la:, t'~l rltur d!> o aLta.; ~e 
1.'1 'lTe <1 pen~lOne!>. renta~, o ,--udlqUlcr 
otra prcstaclón periódica de rno'll (' v 
1" azo cletermi nado. cuando 109 m" 1 ru•
rrento~ se refieran a acto!> o hecho, q"e 
,·(,nten-l<.-::m pre:,taciones penódicas l1e 
monto- ,!etermmado por plazo mdetermr•
p 'ele> rOfTl:1rá como base su Importe 
duran!t: CUlCO anualidades y en ambos 

DIARIO OPICIAr.; Martes 30 de diclembrea.198C) 

S 10.00 

15.00 

25.00 

casos, se aplicará la Fracción X inciso 
d) que antecede .....................• 

XXV.-Cuando se trate de actas o ea•
crituras de valor indeterminado, loa 
derechos por autorización definitiva, se•
rán por una cantidad equivalente al 1m•
porta do cuatro días del salario mínimo 
general en el Distrito Federal, por cada 
hoja del instrumento ................ ... 

XXVI.-Por la autorización defiDido 
tlva do escrituras que contengm dlvel'o 
SOl contratol o actol, 101 deracho ... 
fijarán en IU totalidad por cada uno ~ 
los contratos o actol principal .. , '1 .. 
una mitad por 101 accesoriol 8 comple-
mentarios ................. _ ~. ~ ..•. _ . _ • _1 

XXVII.-Por el depósito de telltameDo 
lo¡ oló¡rafos¡ 

a) Si fueren hechos ea loJ loc81a 
de laa oficinaa respectivaI. en horu ~ 
bilas, el importe de tre. d1aa ct.l lIJa. 
rio mínimo ¡eneral en el Distrito Fede•
ral; y 

b) Si fueren hechos fuera d. cUchos 
locales o fuera de horal de despaoho 
normal de la oficina, el importe de sei. 
díal del salario mínimo ¡enera! en .. 
Distrito Federal. 

XXVII l.-Por 01 re¡iltro de avilo. 
d. testamentosl 

a) Si le hace dentro de horu ele 8ft. 
cina, el importe d. un día y medio del 
salario mínimo ¡eneral en el DiltritG 
Federal; y ....................•...•.• _ 

b) Si se hace fuera de horás do oft.. 
cin.a, ~l doble .de cuota a que se refiere 
el mClso antenor ...................... . 

XXIX.-Por la expedición do infor•
mes respecto al registro o depósito d. 
testamentos que se rindan a solicitud de 
Jueces, Notarios o partes interesadas, el 
Importe de tres días del salano mínimo 
general en el Distnto Federal, por la 
búsqueda; y el de un día de dicho im•
!-lorte, por la redacción del oficio. 

XXX.-Por la expedición de testimo•
nios () COpIaS certificadas: 

a) Por la autonzac¡ón del documen. 
t0, la mItad del Importe del salario mí•
nimo general diario en el Distrito Fe-
deral; y ........... . 

b) Por los gastos del documento, a 
razón de la mitad del importe del sa•
lario mímmo general diario en el Dis•
tnto Federal. por cada hoia 

XXXI.-Por la ra7ón a que se refiere 
e) 5c;!UIIC'U p.tn..¡l() rtel Artllulo 46 de la 
Le" lki \'01", Ic'l:U "tté! él D¡slJ-rto Fe•
dCl al. el Impol te de día y medlO del sa•
li'rJo IlIlDilllO genc:ral en el DIstrito Fe•
deral. pOI cada llbru que se autorice. 

XX.\ ) 1 - Por la certlÍicaClón y aut~ 
rizallull d qL:,; !>{é rebere el tercer pá•
rratu LId al (Ilulo 54 de la Ley del Nota•
nado p.ll d ('1 DI"(nto Federal. el im· 
POlt~ de do:. di.l:' úd salano wíDlmo 
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general en el Distrito Federal, por cada 
libro del juegu de ellos qqe se autorice. 

XXXIII.-Por la integración del ju. 
rado para examen de oposición de as•
pirantes al ejercicio notarial, el importe 
dd diez días del salario mínimo general 
en el Distrito Federal ............... . 

XXXIV.-Por la integración de jura•
do para examen de oposición para nota· 
rio, el importe de treinta días del salario 
minimo gen~ral en el Distnto feaeral. 

XX:XV.-Por el registro de patente de 
aspirantes a notario, el importe de diez 
dias del salario mínimo general en el 
Distrito Federal ....................... . 

XXX:VI.-POl el registro de patente 
de notario, el importe de treinta días del 
salado mínimo general en el Distrito 
Federal ...............................• 

XXXVII.-Por el registro de conve•
nios de suplenc;a, el importe de quince 
días del salario mmimo general en el 
Distrito Federal ...... . 

XXXVlll.-Por el registro de conve•
nio de asociación el importe de treinta 
días del salario mínimo general en el Dis-
tritu Federal ........................ . 

XXXIX.-Pur el registro de sello y 
firma de nutarios y curú;dores ~oi1¡orme 
a los artículos Ztl fración ni oe la Ley 
del Notariado para el Distrito Federal y 
62 fracción III del Código de Comercio. 

Artículo 693.-Para el cobro de los dererhos qLK 
establece el artículo anterior, se observarán las re•
glas siguientes; 

I.~on base en el valor mayor quo 
resulte del de operación, catastral, do 
avalúo o ,factura. 

n.-Toda transmisión de bienes <. 
oerechos reales que se realice por con•
trato o por resolución judicial cuando 
en ella queden comprendidos varios bie•
nes, se pagará sobre el valor de cada 
uno de ellos conforme a la fracción au· 
terior .................................. . 

III.-Para la aplicación de las tasas 
de la fracción II del Artículo 692 la Duda 
propiedad se valuará conforme al setenta 
y cinco por ciento del valor qel inmuo•
ble y al consolidarse sobre el veinticinco 
por ciento del mismo ................ . 

IV.-Cuando se trate de contratos, de. 
mandas o resoluciones judiciales y ad. 
ministrativas que se refieran a presta. 
ciones periódicas, el valor se determina. 
rá por las sumas de éstas, en caso con•
trario se tomará como base la cantidad 
que resulte, haciendo el cómputo por 
anualidades ...........................•• 

V.-No se causarán los derechos a 
que se refiere el Artículo 692: 

a) Cua~do se trate de inscripcio•
nes relativas a transmisión o adquisición 
de bienes inmuebles o derechos realea 
ell que intervengan la Federación, el De. 
partarnento del Distrito Federal,' el ID»-

tituto de Seguridad y S~rvicios Social~ 
de los T.rabajadores d~l Estado o el Instl•
lL./LO üe Seguridaú Suclal para las Fuerzas 
filmadas Mexicanas ni los St:rvlCIOS pre:,•
tadus pur la' Oliéina ~e Archivo ,de No•
tarias cuandu lu sohClten los organos 
centrale8 de la Federación o del Departa-
mento del Distrito Federal ............ . 

b) Por los informes o certificaciones 
cue soliciten las autoridades correspon•
(.;len'Lcs p:lfa asuntos p:::nalc~., labOlales o 

'\,iÍculo . 696.-Los dLTCdlOS por concepto .. de . le•
g<ili/_ac;ún de firmas, certificaciones, c~rUfl(':uoos, 
constancia!';, informes y expedición de .co'{Jlas de do-· 
(llmentos, se causarán contarme a la sigUiente 

T A R 1 F A: 

l.-Legalización de .tlrma:> .••.••••• 

n.-Certificación úe firmas en actas 
constitutivas de sociedades cooperativas 

IIl.-Certificación de estado seglar () 
I del ejercicio de ministros de las distin•

ta~ s·ectas religiosas ........••••••.••••• 

IV.-Informe de Adeudos. 

a) Para Notarios y Corredores PÚ-
blicos .................................... . 

b) Pal'a particulares ............. . 

V.-Constancia de que un predio no 
tiene servicio de agua u carece de toma 
inst3lada ... " ..... , ................. . 

VI.-Constancia de techa de pago de 
créditos fiscales .......................• 

VIL-Copias certificadas de docu•
mentos, por cada J-. .. .ja ..•....••....•...• 

X.-Copias ~imples, fotográficas o 
fotostáticas de los documentos que se 
mencionan en la fracción VII, por hoja 

XL-Cualquier otra certificación que 
se expida, distinta de las expresadas ..• 

XII.-Autorización de libros de pro•
tocolo de notarías, por cada uno ..••••• 

$ 100.00 

100.00 

1()(l:00 

200.00 

100.00 

100.00 

100,00 

2U.00 

15.00 

100.00 

200.00 

•..•...•.....•..........................•.••.•.••• 
•..........•..............................•..••.••• 
. ............................. , .................... . 

Artículo 697.-El cobro por concepto de certifi. 
caciones, copias de planos, y servicios catastrales se 
sujeta a la siguiente 

T A R IF A: 

l.-Copia fotostática de avalúos y de 
actas de deslinde de un predio, por cada 
plana o fracción ................ . .... . 

I1.-Copia fotostática de planos del 
D~strito Federal, Delegaciones, regiones 
catastrales con valore~ unitarios de la 
tierra, manzana, etc., por cada super•
ficie hasta de 16 decímetros cuadrados • 

I1I.-Copia fotostática de plano de 

i 20.00 

50.00 
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pre41o. catastrales, por cada superficie 
d. ó decímetro. cuadrado. o menos .,,¡ 

IV.-Copia fotostática de documen•
tos. relacionados con los predios, por ca•
da plana o fracción ' ...................• 

V.-Copia heliográfica de planos del 
Distrito Federal, Delegaciones, conjuntos 
de regiones catastrales o manzanas ca•
tastrales, por cada superficie hasta do 
10 decímetros cuadrado. . .............• 

.. VI.-Copia fotostática del perímetrc, 
de un predio, con anotación de colindan•
cias y dimensiones, estas últimas estima•
das IlObre el dibujo a escala, de acuerdo 
ccn el número de vértice que contenga 
el perimetro y el desarrollo del mismo 
en la siguiente forma: 

Predio con perímetro que conten•
laQ hasta seis vértices ......•• a o _ • o .. 

Por cada vértice adicional •• <> •••••• 

Al resultado anterior se agregará 
por cada cien metros lineales o fracción 
del desarrollo del perímetro del predio 

VII.-Calca en papel del perímetro 
de un predio con la anotación de ca•
lindancias y dimensiones, estas últimas 
estimada. sobre el dibujo a escala de 
acuerdo con el número de vértices que 
contenga el perímetro y el desarrollo 
del mismo, en la forma siguIente: 

Predios con perímetros que con ten· 
Kan hasta 6 vértIces oo ........ oo ...... 

Por cada vértice adicional •......•• 
Al resultado anterior se agregará por 

cada cien metros lineales o fracción al 
desarrollo del perímetro del predio .,. 

Cuando, además del perímetro del 
predio, so solicite el detalle de construc. 
ciones quo contenga, a la cantidad que 
resulte aplicando la tarifa para el perí•
metro, se agregará por cada cien metro. 
cuadrados de superficie construida ..... ' 
. VIII.-Si las copias que mencionan 
las fracciones anteriores, son certifica. 
das, se pagará, además, por cada una .• 

IX.-Certificación de concordancia 
.de nombre de calle y número de predios 
o certificación de la superficie catastral 
dt.o un predio o certificación de nombre 
(Iel propietario o poseedor de un predio 
en cada caso •......................... 

X.~ 

S 20.00 

20.0C 

20.00 

tOO.OO 
20.00 

20.00 

100,00 
20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

100,00 

................................................... 
Artículo 708.- ................................... . 
. . .. .......... . . .. .. . . . . .. ... . . . . . . . .. .. . . . ...... . .. 

1.- ............... " ....... , .................... . 
H.-Por las que se hagan en la Ga•

ceta Oficial del Departamento del Dis. 
trito Federal se pagará: 

1) Por línea ágata en columna de 13 
cuadratines ............•.•...........• 

2) Por plana entera ............. .. 
3) Por media plana .............. . 
1/) re;;.;.;¡ ¡;~;o¡-~o ~c ¡;!.:.~~ ••••••••• 

$ 

do ., 

600.00 
3,000.00 
1,500.00 

"71::'() ,,,, 
•• v.<wlrtl 

111.- .............................................. . 
............ ., ............................... , ...... . .................................................... 
•••••••••• II ••••• 11 ••••• 1 ••••• ' •••••••••••••••••••••• 

El precio de cada ejemplar de la Ga. 
ceta Oficial será de cinco pesos y el de 
caWl ejemplar atrasado, de diez pesos. 

\rtículo 100S.-El otorgamiento de autorizaciones 
que en su caso, expida el Departamento del Dis•
trito Federal para que los giros reglamentados ope•
ren fuera de los días u hotas señalados en las dis•
posiciones respectivsa, causará derechos conforme a la 
5iguiente 

TARIFA: 
J..-Restaurantes con venta 

de vinos y licores, exclusivamen•
te con alimentos, lonjas de dis•
tribución con venta de vinos y 
licores, tiendas de abarrotes 
con venta de bebidas alcohóli•
cas en botella cerrada y vinate-
~ías •• o. o ............ , ••••••• o $ 10,000.00 men~l1ales 

H.-Restaurantes con ser. 
vicio de cantina, cabarets, cer•
vecerías, cantinas y cafés con 
variedad ~ •••••••• o ••••••••••••• 

¡¡:¡ 

120,000.00 anuales 

20,000,00 mensuales 

240,000.00 auuale. 

Artículo 1007.- ............................•... 
TARIFA 

l.-Por regularizar la tenencia de predio~ 
propiedad del Departamento del Distrito Fe-
deral, o de particulares, por metro cuadrado $ 50,00 

Se exceptúan de esta obligación, los pre•
dios de colonias populares, cuyos posesiona•
rios lo soliciten por escrito y demues tren in•
luficiencia económica. 

II.-A la VII. . .................................•. ;' 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las fracciones 
IX, XII Y XIII del artículo 475, el segumlo parrat<l 
cel artículo 527 Y los artículos 542, 694, 695,.696 frac•
ciones VIII '/ IX y el Título Trigésimo Tercero de la 
Ley d. HaCienda del Departamento del l>i!'illrito Fe•
deral. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.-El presente Decreto entrará en 

vigor el primero de enero de 1981. 

Artículo Segundo.-Las denominaciones "Dirección 
de Aguas" o "Dirección General de Aguas y Sanea•
miento" que se mencionan en el Título XIV de la 
Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede•
ral, en lo sucesivo serán sustituidos por "Dirección 
General de Construcción y Operación Hidráulica". 

Artículo Tercero.-Se derogan todas las disposicio•
nes legales, reglamentaria~ o administrativas que s. 
opongan al presente Decreto . 

México, D. F., a 27 de diciembre de 1980.-José 
Murat, D. P.-Graciliano Alpuche Pinzón, S. P.-Juan 
Maldonado Pereda, D. S.-Antonio Salazar Salazar, S. 
S.-Rúbricas". .. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia,' expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del 
mes tie diciembre de mil novecientos cchcnta.-Jo:;6 
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda " 
Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, Carlos Hank 
González.-Rúbrica.-EI Sf'cretario de GO'Jernadón, En•
rique Olivares Santana.-Ri'lhrir:! . 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
[t'V del Jmpue!;to sobre la Renta 

Al mal gen UJl sello con el Escudo Nacional, que 
dll e, E~ladu~ LJJlldo~ Mexll'anm. -Ple<;ldencld de llO 
J<epuhlll.t 

JOS E LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes. 
sabed: 

Que el H, COlH!1 e"o de la Umón se ha ~t:l\'ldo 
dirigIrme el l.Iguientlt 

DECRETO: 

"El COll"le~"o de los Estados Unido~ Me'(.~ano!i. 
decret¡:· 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TITULO 1 

Disposiciones Generales 

• ARTICULO 10 -Las per,onas física, v la~ morales 
~t:lIJ (Jbh~ada<; al pa~() Lkl Impue'ito ,ohl" Id I :nl:' 

ell lo, "'l~lIll'nte~ C;l..,O,· 

1 -l a" Il',ldente.., el1 Mexlco, re,pec(o de todos 
sus ¡n~re,u'i cualqUier <1 que ~ea la uhlCaLión de 12 
fl1U1L' de nqllc/a de donde pnJccdan. 

II.-Las reSidentes en el ~Atranjero que ten~an 
un t'-;tableclmlcnlo pel mancnte en el r.lÍ~. re~pt'clo ele 
los mg¡c<o-; atnbUlbles a dicho establecimIento 

III - Las reSidentes en el extranjero. respecto de 
lo,> ingresos procedentes de fuentes de nqueza situadas 
en territorio nacional cuando no tengan un estable•
cimiento permanente en el ,:>aís o cuando teniéndolo, 
estos ingresos no sean atribuibles a dicho estableCi•
miento. 

Pala los efectos de esta Ley se entenderá por 
México país v territorio nacional, lo qL? conforme a 
la Constitución Política de lo~ Estado,> Umdos Me'{i•
C..lnu::, lllk¡(rd el ttrnlUllO naclOnal y la zond ecollc1-
míe:l (''{elusiva <¡ituada fuera del mar territorhl. 

ARTrCIJ!.O 2o,-P:lIa lo, efecl{J~ (,., "-1,' 1,·, ',' 
~on:'ldéra estableclmlt!llto pel'mallt:nte cu.tlqUlto'f lug..ll 

de negocios en el que se desa! rollen, parcial o total. 
men te, aetlv Il1a(h·~ <'111 pi C"JII..lk~ Se t'llleIllLl..l CO\1l(,) 
estabb':Jllllellto pl'lllI.lIkI11e, cutre ollu~. la~ ~l1cUlsales. 
la" age1111.1'>, ti;' ()jILllJa~ la, l.tblll.';;', lo" lallert:s, 
la" ll1;,lalaclUlle". la., Illlnas, l..l;' caJltelaS o cuah,¡ulI!r 
lugar de exploraclOn o extraLclón de recursos natu•
rales. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo antenor, 
cuando Ult re;,¡deute en el exll~mjero actúe en el país 
a través de una per~ol1a fí"Ka <.l15.tmta de un agenté 
independiente, que lenga y eierz~ poderel> para cele:•
brar contratos a 110mbr e del reSIdente en el extran•
jero, tell<.llentes a la reahlaclón de las actividades 
cmpre'><.lri.:tles de ést>-' en d país que no sean de las 
mellcl(JlI.\da~ en el a. tículo 30. Si:! considerarli qLB: 
cAbte e~tableClI11Iel1to permanente en reladólI a tuda' 
1a~ aCltvldades que dicha persuna tí5ica realice para 
el re~ldente en el extral1lero aún cuando éste no tenga 
un lugar tIlu de negocios en territorIo nacional. Se 
entiende que la per~un;' física es agent.: indepelldJent. 
cualJdo ~ea contnbllvente <.id 1J11puestu sobre la renta 
en los lermmos del Capítulo VI dd Título IV dll 
esta Lev, 

Tratündo,e dC' servicios de COTlst Illcción de obra . 
instalaclOlI, lllantcnimlento o montaie en Llenes in•
mu:.'hlc" o pur aCl1ndades de in,necclún rel.lll(}lladas 
con ello, ~e L'()n~jderara que e:\l"le t,<;t~lhL'llllllenlo 
pcrll anente ~nhttlle11f(' (uanc1() lo", 111 1 ,,-¡m 0<\ 1elh!.111 una 
dUI d:ICín de 1,1<1' de Vi, días natul ales 

ARTICULO '0 -r...Io ~e ClJlhldl'r<'r.l mI.· cOIl,ll1u\'1' 
estahlecll1llcnlll retlll~ l1ente' 

l.-La utJ[¡7~leH'1Il o C'I pl,nlenlnllt',llo dt' IJI,tab•
dones con el ÚIllCO fl1l de alnwcen,lr () exllIhlr 1»t'llt'~ 
o mercancías p:rteneucntes al reSidente en t'I ('\11 dll·· 
jero. 

n,-La con<¡en'aC'Íón de existencia~ <.le hWlle~ o 
de mercancía~ pertenecIentes al re~idente ell d t:'\•
traniero con el ÚIllCO tlll de almacenar o exhlblr dl( h()" 
bIenes o mercancías o de que sealJ j r an<;foTmado, por 
otra persona. 

IU -La utili7<Kión de un lU2ar ele 11 e <>:0 CJO <; lon 
el {micl) fl11 de ([)"'''I al' hienc<; o 1lIl'IC:>I1CI1<; () ,k 
obtr' I(T JI1f.mna( ión r;: ,':1 <,1 rl" 'dC'lIte '·11 el t" 11,1111"1,. 

TV --J ,1 tlfll¡/~h j()fl (lf' tI'l 111/"IJ {JI. 't-" {' '/' 1,1'1 

f"1 {PI'en ! 111 11(\ (1,'''''' 11 ¡ \'1,,1 ~\\ I F l. le c':-' p ,r'll r t 
111<;;\I..l ..... lvdl¡.;! p .. ll~ 1.1:> .. H-Il\ ¡d .. t,,;;:) ud 11;:::'1''<:IlI .. en 
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el extranjero, ya lean de propaganda, de luministro 
de míonnaclón, de mve~tigaClón cIentífica, de prepa•
ración para la colocación ue pré~tamos, o de otras .le•
tividades similares. 

ARTICULO 40 -Se considerarán ingresos atribUl•
bIes a un estableCII'llento permanente en el pclb, los 
pro\'enientc~ de J..t .IUn J(.Lld e!llpre~anal que aquel 
de¡,arrolle, así como los que deriven de enalenaciones 
de mercancías en terlllol'lo IIacional, e1ectuadas por 
la olIcina central de la sULlcuad o por otro estable-
4:lmlento de ésta. 

ARTICULO So.-Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por actiVIdades empresariales las siguien•
tes: 

l.-Las comerciales que son las que de confor•
midad con las leyes federales tIenen ese carácter y no 
están comprendidas en las fraCCIOnes sIgUIentes. 

n.-Las industriales entendmas como la extrac•
ción, conservación o transtonnacÍón de materias pli•
mas, acabado de pWdtldo!> y 1..t elabOlaCJI)1l de ~atIS­
factores. 

IH.-Las agrÍl.olas ljLle l.'uJllI)H;'lldell Iu~ ucllviuades 
de SIembra, culllvo. <..()o,:=d¡a y l..t prllller u ~lJ'" ICllaClún 
de 10~ productus ub¡t'lItdu~, IllLluy(;'ndo lu~ JOI(;,~­
t¡¡lt"s, que JIU h",y.tU loldo ublelu de tl.,t11''' OJ III.lLlOl' 
indmobJ. 

lV.-Lal> ¡!,"'JIUJeIJ~ que ~Ull l",s COIl:,I~¡eJlt(;'s en la 
cría y eugulda dt gall..tdo, ave!> dt,<..ollal y aJllmako., 
así COIIIO la pnmera Cll.lICJla<..lóll de su~ ptuductos, que 
nu hayal! sido ob jelo de tr .. miul mauún Illuu'itrial. 

V.-Las de pesca que son las d:: captula y exll ac•
ción de toda clase de e::.pecle~ mar lIlas y de agua 
dulce y la prImera enajenación de esos productos, que 
no hayan sido objeto do transtonnacIón industnal. 

ARTICULO 60.-Los residentes en México, podrán 
acreditar contra el impuesto que conforme a esta Ley 
les corresponda pagar, el impuesto ~obre la renta 
que hayan pagado en el extranjero, por los ingresos 
procedentes de tuente ubicada en el extranjero SIem•
pre que se trate de ingresos por los que se esté obli•
gado al pago del impuesto en los términos de esta 
Ley. 

'fratandose de ingresos por dividendos o utilida•
des dIstribUIdos por so<..iedades re~jdentes en el ex•
tranjero, tambIén loe putlJá acreditar el Impue::.lo sobre 
la r<::lIta pagadu pur dlcha~ sUlledadel> en d monto 
prupurciuuaI que corre~pollda al dIvidendo o utilidad 
perl dJldo PUl' el re~ldellll' t'1I ,\1'·,(leo, que ~,. dt·t"1'I111-
nará en los términos del reglamento de e~ta Ley. Quien 
eledllt: el a('redltallliento a qu<:: l>:! rdlete e.,te pánato 
con,tdt'ral a ('OITiU 1I1~'1 e,u éllItllllilable, ademá, del dl•
videmlo o utilid.td pelcibiuu, el monto del impuesto 
sobre la renta pagado por la socIedad, correspondIente 
al dividendo o utIlidad percibido por el residente en 
México. El acredJlamlento a qUt se refiere este párrafo 
.,,')10 nruc(;'c!erá (1I1ndu el rC"H!cnk ~n Mé' l( () po,ea 
cuanáo menos el 10% del capItal de la sociedad resi•
dente en el extranjero. 

El impuesto acreditable a que se refieren los pá•
rrafos anteriores, en ningún caso excederá del impues•
to que proporcionalmente correspondería a esos in•
~resos respecto del total del impuesto que deba pagar 
en México quien los obtenga por sus ingresos acu•
mulables. 

ARTICULO 70 -Cuando el contribuyente no per•
ciba el ingreso en electivo sino en ot1'o<; bienes, se 
tomará en consideración el valor de é,tos en moneda 
nacional en la t(;'cha de la p~rcepción según la., coti•
zac Iones o \'alore~ en ~ mt:rcadl.l, o eu detecto de 
ambos el de avamo. 

ARTICULO BO.-Cuando dos o más contribuyentes 
celebren un contrato de asociaCIón en partiCIpaCión, el 
aSUClante s(;'r.t qUIen cumpla, por sí v por cuenta de 
los ..t5Uc¡ado~. Ia'i ubhgaclUlles ~cüd¡add~ en e~t..t Ley, 
'ndll~u la de dectuar pagu!> pruv,"lUn,tles. El a;,OClUIl•
te y lus asuClauu~, .tlUl11ular-in cada unu a SlIS lIIgI e~us 
en el <::ielllclU, la partIupaclón en las ulJlIdadel> ljue 
les correspunda en los támmos del cuntl atu, o tU 
su casu, deduclr..ín las pérdIdas y p.lgaran l!1dlvidual•
meute el Impuesto dd <::jer<..ÍclO; CUJlldu el a~oclante 
u aJ¡;unu de lu, a<.,ullado'-, 'iea per,U,l,1 I í,IL',', (·o,'<."de•
rará esas utIlIdades comu mgre~os por actIVIdades em•
presanale-~. 

Para determmar la partIcipación en las utilIdades 
o en las pérdIdas, se atenderá al ejercicIO hscal del 
asociante. 

El asociante oresentará aviso ante las autorida•
des fiscales conjuntamente con su declaraCIón del 
ejercicio, informando las bases para la dIstribución de 
utIlIdades o pérdIdas; cuando hubiere modifIcaCIón 
a las bases, éstas se harán del conOClilllento de las au•
tundadeo. lii>cales dentro de lus lS días !>Iguientc~ ~ 
te( JI..t (;'11 ljlle ;,<:: acuerden. íJ 

Paja lu;, e/t'l tos del lI11pue,to e;,lableuclo en esta 
Ley, !>t: pi <"tU lit' ljll<:: lu ... d,uL'I..tdu-; ella ¡eJldll llh bienes 
a[JUltadu<., .d " ... 'JtI,IIi1e, ,ah'o que ,: II..tle de llwlles 
jll~llellablt-., () ,e e<.,tdbk/l d e,pl e<,dlllé'lI/(- lo <-(Jl]t rdl 10 
ell el t'(Jlltl alo que ,d de('[o se (t'kbl t' El I ,,".lIl1l'nlo 
tlt: t'<.,ta I,c'v \,'11:11.11.1 1.1'> C.t1'<H tell,ll( as y la lo! Illd de 
lUIJI,;t[¡¡JUdl dlllla, ~lId)t'lIdLlUII 

Lus a~(Jelado<., I e~po!llIt'1 ún pOI el IlIt umpIIlDl.'nto 
dt: I,l~ "bllguC!()lIe<., que pOI '>tI <..tlt'nta deba (Il1l1plll el 
a~Oliallle. 

ARTICULO 90.-Cuando a tlavés de Ull lidelcomi•
so se realIcen J(ÍI\¡¡dadc,> eI11Drc,mJale~ la j ,dI'e ,. rm 
detenninará en los términos del Título JI de esta Ley 
la utIlidad fiscal de dIchas actividades y cumplirá por 
cuenta del conjunto de los rideicol11lsarios las obliga•
cIOnes señ::tladas en esta Lev, mclu~u la de efectuar 
pag:os provisionales. Los fideicomlsanos acumularán a 
sus ingresos en el ejercicio, la parte de las utilidades 
que ü;s corresponda en la operacIón del fideicomISO 
o en su caso deducirán las pérdidas y pagarán in•
dividualmente el Impuesto del ejercicio y acreditarán 
proporcionalmente el monto de los pagos proviSIOnales 
efectuados por el tiduciario. 

Cuando algllne> de lus f1deicomisanos ~ea pers~ 
tísica cunsidel.ll a e'J~ utilidades contO ingreso<; fIwII' 
alllVJdadeo. empr esariaJes. 

Para deternllnar la pUl ticipadón en las LltIJida•
de~ u ell la~ p,húldas s::, atenderá a la techa de ter•
IIlJlJación dd ejt'n"r lO fi~lal que para d ef,'cto ma•
nJ1H:~te la fidw r 

La fidUCiarIa jJlt',enlará aviso ante las autorida•
des fiscales, dentro de lus tres mes.::s siguientes al 
tér!TIlI1u del eJel'CH io infurmando las ba<;es para la 
distnbución de utilidades o pérdida,> entre los f1dei•
comisarios. 

Los fideicomisarios responderán por el incumpli•
miento de las obligaciones que por su cuenta deba 
cumplir la fiduciaria. 

TITULO JI 

De las Sociedades Mercantiles 

Disposiciones Generales 

ARTICULO JO-Las sociedades mercantiles v los 
organi<;I11(¡<; de~ccntrali/ados que ¡ealicen actividades 
:'mnre,ariale" nllcularún el Impuesto ~úble la renta 
aplL(ando la tarJ! el (ontenida (,~l el :u tículu . J3 d<: esta 
Ley al resultado filo.:al obtenIdo _ al ., .. r"'''''' al 
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cual se determinará disminuyendo, en su ,,'," de 
la utilidad fiscal en el ejercicio las pérdid" ;, ',',,' "" 
de otros ejercicios, la dedución adicional ;, '1" .,-' 
refiere el artículo 51 de esta Ley, así corr p', -,' 

¡uientes ingresosl 

l.-La ganancia derivada de la enajenaciün de te•
rrenos y construcciones que formen parte de; acth'o 
fijo si el importe total de dicha enajenación l\e in•
Vlerte en regiones susceptibles de desarrollo cum•
pliendo con los requisitos que al respecto señale el 
reglamento d. esta Ley. Si la inversión fuere parcial 
no se gravarÁ l.L ganancia en el por ciento que la in•
versión represente del importe total de la enajena•
.Ión. 

II.-Los dividendos o utilidades pagados por toda 
411... da lociedades mercantiles residentes en México, 
liempre que correspondan al contribuyente en su ca•
r'cter de accionista o locio. 

III.-El importe de 101 estlmulOl fiscales otorga•
dOl por el Ejecutivo Federal. 

1, lU contribuyente deber' pagar el impuesto corra•
pondiente al ejercicio d. que se trate\ mediante decla•
ración que presentará ante las ofiClIlU autorizadas, 
dentro de 101 tres meses siguientel a la fecha en que 
termine su ejercicio fiscal. 

La utilidad fiscal del ejercicio .. determina dis•
minuyendo da la totalidad de Jngresos acumulables 
obtenidos en el milmo, las deduccionel autorizadas 
por este Título, lalVO la sefialada en el artículo 51 de 
esta Ley. La ~rdida fiscal será la diferencia entre 
los ingresos acumulables del ejercicio y las deducciones 
autorizadas por esta Ley, cuando el monto da aqu. 
110s ... inferior al da 41tas. 

Para los efectos de la participación de 101 traba•
ladores en las utilidades de las emuresas, se entenderá 
que la renta gravable a que se refie~ .1 inciso e) de 
la fracción IX del artículo 123 de la Constitución Po•
lítica de los Estados Unidos Mexicanol, es la utilidad 
fiscal setialada en este artículo. 

ARTICULO H.-Los contribuyentel calcularán .1 
impuesto por ejercicios, El ejerCIcio regular abarcad 
siempre doce meses y el irregular un período menor, 
lalvo en el caso del ejercicio de liqUIdación. Dichos 
eiercicios terminarán el día último del mes de calen•
dario que .1 contribuyente elija. 

. Cuando el contribuyente desee anticipar la fecha de 
Iterminación de su eiercicio, deberá presentar aviso 
ante las autoridades fiscales. Tratándose de la segunda 
y posteriores ocasiones en que desee efectuar dicho 
cambio deberán transcurrir cuando menos cinco años 
desde el último cambio, para que éste se pueda efectuar 
con la simule pre<;entación de un aviso; cuando el 
cambio se quiera realizar antes de que transcurran los 
cinco años ~e deberá cumnlir con los requisitos que 
establezca el reglamento de esta Lev. 

En los casos en que una sociedad sea fusionada 
o entre en liquidación. el ejercicio terminará antici•
p'lrl"JTlente e11 la fE'rh¡:¡ pn ("me ~e fu<'I''''> o rntrr ('n 
liquidación En este t'tltimo caso, habrá un eiercicio 
durante todo el tiempo en que la sociedad esté en li•
Quidación. 

Dentro d:-l mes siguIente a la fecha en que ter•
mine la liquidación de una sociedad. el liquidador de•
berá presentar la declaración final del ejercicio de 
liquidación; cuando no sea posible efectuar la Iiqui•
dacióI total del activo dentro d:- los sei .. mese" si•
~ientes a la fecha en que la sociedad entró en liqui•
daCIón, el liquidador deberá nresentar dE'cl"raciones 
seme<;trales, dentro del mes síQUiente a aquél en que 
tpr~inp rr¡r"" ~roTnPC'trp 1'>'1 t'Hl1() t\e IIp''I'rp ;1 r""lhf) la 
liquidación total del activo En la~ dE'claraciones se•
me<;rrale~ el lioUldador dete! rnín::lf:í t'1 ¡mnlleqo co•
rrespondIente al período transcurrldu desde el iniClO 

--------------.------
de 'a 1"., "!,w:ón y acreditará los pagos efe(·tuados 
con IJ- ,:,,', ,:,ciones anteriores; en estas dedaraclO•
nes n'J,~ " iderarán los activos de establedmien•
tos '1b1, ,.¡j,.. > > d extranjero. La últuna declaración será 
la cel tole':, L ,) de liquidación, incluirá los activos de 
estaL1k':IHH~,·t,,~ ubicados en el extranjero y se oebera 
pre~enia!' i!:"lIro del mes siguiente a aquél en que ter•
mine !¡, i" :..¡hlación aún cuando no hayan transcu•
rrido se',> ,'d M'!S desde la última declaración semes•
tral 

ARfICLLO 12.-Los contribuyentes efectuarán trea 
pagos nOV1SJOnales a cuenta del impuesto del ejerci•
cio a más tardar el día 15 o al SIguiente día hábil 
si aquél no lo fuere, de los meses So., 90. y 120. de su 
ejercicio, conforme a las bases liguientes: 

l.-Se obtendré. un factor dividiendo la utilidad 
fiscal de la declaración del ejercicio inmediato an•
terior entre el total de los ingresos acumulables ma•
nifestádol en ... milm declaración. 

1I.-8e determinad el ingreso acumulable men•
lual promedio, para lo cual el monto total de los in•
gresos obtenidos balta el 111timo día d. 101 meses 
cuarto, octavo o undécimo del ejercicio, se dividirt 
entre cuatro, ocho u once, según .e trate del primero, 
del legundo o del tercer pago provisional. 

I11.-Se determinaré. la utilidad fiscal mensual 
multiplicando .1 ln¡relo acumulable mensual promedio 
I'Or el factor Ieftalado en la fracción l. 

IV.-Se precisad la utilidad fiscal proporcional 
del ejercicio, para lo cual le multiplicará I'Or doce la 
utilidad fiscal menlual •• timada. 

V.-El primer nago provisional, será igual a la 
tercera parte del impuesto que resulte de aplicar la 
tarifa del artículo 13 de esta Ley a la utilidad fiscal 
proporcional del ejercicio a QU. l. refiere la fracc16a 
que anteced •. 

VI.-El segundo pago leré. iguQ] a las dos terceras 
partes del impuesto que resulte de aplicar la tarifa 
del artículo 13 de CIta Ley a la utilidad filcal pro•
porcional del .Jercicio deduciendo .1 i:nporte del pri•
mer pago provúional. 

VII -El monto del tercer pago provisional led 
la diferencia Que resulte de restar el importe de los dOI 
pagos provisionales anteriores, del impuesto obtenido 
al aplicar la tarifa del articulo 13 de esta Ley a la 
utilidad fiscal proporcional del ejerc;:icio. 

El monto de los pagos provisionales, se podrá día•
minuir en los casos y con las condiciones que seiiale 
el reglamento de esta Ley. 

No le harán pa!1:0S provisionales en los casos de 
pérdidas en el ejercicio inmediato anterior o cuando 
la pérdida pendiente de disminuir de e;ercicio!! ante•
riores exceda al monto de la utilidad fiscal propor•
cional del ejercicio '\ que se refiere la fracción IV 
de este artículo, Si no excede de dkl>o monto, la 
pérdidf pendiente de disminuir se restará de la utilidad 
fiscal proporcional del ejercicio V sobre ia diferencia 
se hará el cálculo de los pagos provisionales, Tam•
poco se harán pagos provisionales durante el ejercicio 
de iniciación de operacione~. salvo en Jos ca~o~ a que 
se refiere el artículo 161 de esta Lev. 

Para los efectos de los pago" provi~ionales no "e 
considerarán los ingre.,os atrihll¡ble~ a lf)~ e<;tahle( ¡•
mientas de los contribuyentes ullÍ[é1d()~ en el e'\[tran~ 
iero, Tratándose del eiercicio dt~ 1 l'i .. b~;ór¡ l(i~ na•
gaS provisionales se harán COf,!crme a In di,"II!,,<jo 
en el último párrafo del artículo 11 de {"<;ta {e'v, 

ARTICULO n-Los contrihuvente, ,';,k111<11 ;ín t"l 
impllesto :mlicando :11 re<;lllt;Joo fi,r:ll "htt"li,l" ,"n ("1 
ei?rricio \' determinado en lo' :éwlir,os JI: c~l" l<!y. 
la .i¡niente: 
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'rARIF" 

límite 
Inferior 
M$N 

Di 0.01 

De 2000.01 
• 
a 

De 1300.01 a 

D. 5000.01 a 

D. 8000.01 a 

De 11 000.01 • 

De 14000.01 a 
D. lO 000.01 • 

De 26 000.01 a 

D. 32 000.01 a 
De 38000.01 a 
De 50000.01 a 

Umlte 
Superior 

M$N 

200000 

3 SOL) {la 

500000 

800000 

11 000.00 

1400000 

20000.00 

2600000 

3200000 

3800000 

5000000 

6200000 

D. 62000.01 • 7.¡ 00000 

De 74000.01 a 8600000 

D. 86000.01 a 100 000 Oll 

De 100000.01 'a 15000000 

Cuota 
I<'ija 

M$N 

7500 

11)5 (la 

375 O(} 

61500 

88500 

148500 

214500 

292500 

388500 

604500 

832500 

10725 (lO 

13 305 no 

16455 no 

Por ciento 
paraapli•
carse so•
bre el ex•

cedente del 
línúte 

inferior 
% 

5.00 

60U 

7.00 

800 

900 

10.00 

11 00 

13 00 

1600 

1800 

1900 

2000 

21.50 

2~ 50 

2.+ 10 

D. 1.50000.01 a 20000000 2850500 2676 

D. 200 000.01 • 300000.00 41 88500 2964 

De 300 000.01 a 400000 00 71 525 00 34 00 

De 400 000.01 a 500 000 00 105 525 00 3~ 00 

De 500000.01 en adebnte 210 000 00 4200 

:SI el resultado fiscal estuviera comprendido entre 
,SOO,OOO.OI y $1.500,000.00. se deducirá de la cuota fija 
de $210,000.00 la cantidad que resulte de aplicar el 
5.65% sobre la diferencia entre $1.500,000.00 v el resul•
tado fiscal. 

De la cantidad que se obtenga por la anlkación de 
a tarifa y párrafo que anteceden se harán, además, lali 
liguientes reducciones: 

1.-40%, si los contribuyentes están dedICados excIu•
livamente a la agricultura, ganadería o pesca. 

II.-25%, si los contribuyentes a que se refiere la 
fracción anterior, industrializan sus productos. 

III.-25 % , si los contribuyentes a que se refiere 
la fracción 1 de este artículo. realizan actividades co-:•
merciales o industriales en las que obtengan como 
máximo el 50% de sus ingresos brutos. 

IV.-50%, si los contnbuvente~ e~tán dedicados 
exclusivamente a la edici{m de Iibro~ Cuando no !'ie 
dediquen excIusivampnte a esta activitlad, calcularán 
la reducci6n el el <:;ooó ~ohre el monto del imnlTc<;to 
Qne corresnonda de 10<; ingre~os por la edición de 
Obros, en los términos del reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 14.-Cuando se tr'lte de un ejercicio 
irregular el resultado ftscal obtenido en el mismo se 
diVidirá entre el numero de días que comprenda, mul•
UpLullL,o,e el 'o"ellte por 363 y al pruuuclo ~c dpli•
Lal,l lol LmLI Jd ar1Jculo antenor 

El !1Hllll0 dd gravamen así obtenIdo. se dn ](]¡rá 
enll '\{j¡ 1',-'lU~~I¡ I~, U 

dc día" quc ':(Jlllprenda el elelC1ClO lllC¡¿ular cons•
tllu\'l'ndo e'" 1,1 ultllila c¡[ fa el Impollc del Il1;PLL"tO. 
De l''ita Gllllldad se pudran elcLtudl la~ ledué([OI!I!S 
L()lllt'llld,\', CII el arllculo antt'rioI'. 

Lo d l,plll''lO en e~le alUuilC' no es ¡¡¡)Ill "I)il' al 
e IChlLlU de: ] ¡qllJdauón. 

CAl'llTLO 1 

De los 111;:;l'l" os 

ARTTCTLO 15 --Los Of<_11l1'1',!llOS c]ccCCt1tl ali;ac1os 
que I ca] llel! "dl\ ldades empl C'>-lllales V 1,1> ~,,), lelial es 
lll', :: 111k., re; Il:C 'te" t' I ( " _ 
talldad de ]0<; inQlecos en efectl\o, en blclIes. en ~ 
VICIO o en Cl<'dIlo. que obtem.a¡, en el Clerc.c,o,....,. 
( Ill~1 I'C loo; Jll uI'cnlt'lJt:o; de ~lI<; c,:~: \) ICll 1,1 ,'ni O~ en 
el t", ti, III i .Tu 

l"lra 10<; el.:,'I::s de e 1.1 Le', no se COP~,l el an Ill•
gXl' ~)'" lo" ('p,' ( h:e'II"a el (UlJI, ']nl\ 0','10: I'ur ,'L .1~eIlto 
d' l,q;ltal, ]1(,1 Pd'-'O de la PCI( '(]~I Pl': 'll, ,lll 1¡'"el"S, 
p q nl'lnl.l l ; 'JH '¡laI <.-!'-, nor la CU1t 'L l ]{,ll (',-' ¿ILl ECi](, .. '~ y 
COII JlJ'llno c;~' 1.1 ]l'\all'lLlun dl' b e'lIl, de .tl~n() lijo 
y cíe ,u C-I]llt:1I. 

J ll~ <;(ll'ic(l."lco; n'lTc:trd k" 1(' 'Idcntes en el ,'\ l' :->n•
lCIO </tll'1c'¡!(_L1f ) ll110 o \~l}~O~, t"l,d",l,-lll]ll"\ldfJ~ ,""'l'Jfl1a•
]ll'lllv, l'll ,1 1,,11" .1ClII!,l,I,'L'1I la I"t:->I l l;'d c!~' lo, IIl-
~)Il",f/,,,, ;¡jf!J'dd(') .. l d]{ll({ ('\d .. 1),_ ,1(' ;,t) ,e 
(' 1" "('1.',' l 'II"',,,O all:h>llblc d l' ,'.I,'I>I·(' "'ll'''lo 
jl,',III,'II,'<!ll' 1" ',llllpk 1 1I"'Sol qlIC' ,,011'11":1 ck 1.1 ull•
lll'.l u'llll,d dI' 1.1 "" 1,·,1,1,1 jI dl' 1111\1 l",l,lb l" Ildllllto 
dI' (,I,\' 

,\RTICTiLO ló--EI l'Clnlllbllvenle CHIC II';¡]I,C ena•
kll.llll'IL'" en ,d)OIl()~ cid 1l1"lIllo l'u:lIlc1o 1JIenú, la mitad 
dl'1 ]lleClO () que ohlrllPll III!.'I eso~ pl()\('lIlenll"; de (llll•
ti atu<; de drreJl(I;llllil'nto j inancit'ro. podrá optar por 
<te JI 111111a l' L'I jol.l! del precIo paclado C'l,1l10 ill~re"o ob•
tvllldo ,'11 el elCI ('Icio, o bien, cOII~ltlcr,lr CO!110 Inpl eso 
¡¡CIIIlIlILlhiL- el lllll' e/el tl\'~lIlll'nje le InlhlC'la "ido p~I!!ado 
dllldJill' ti llJhfl10 

Cuando el contllbuvente enajene documentos rO 
dIentes de COhlO pro\'t:,nientes de enajenaciones en abo•
nos o cuando lo" dé en pagc a los socios con motivo 
de liquidación o reducción de capItal. deberá conside•
rar como ingreso acumulable en el ejercicio en que 
esto ~lIceda, la cantIdad pendiente de cobrar. 

El cont) ibllvente que desee cambiar su onción de•
berá presentar aviso ante las autoridades fiscales Tra•
tándo~e del segundo v posteriore'i cambiOS deberán 
trameurrir cuancIo menos cinco años desde el último 
cambio, para que éste se pueda efectuar con la SImple 
nresentaclón de un aviso; cuando el cambiO se Cluiera 
realizar antes de que transcurran los cinco años se 
deberá cumplir con los requisitos y condiciones Que 
establezca el reglamento de esta Ley. 

En el caso de incumplimiento de contratos de bie•
nes enajenados en abonos cuando el enaienante re•
cupere el bien deberá acumular como mgreso. las can•
tidades recihidas del comprador, deduciendo las que 
le hubiera devuel'to conforme al contrato respectivo, 
a'ií como las que ya hubiera acumulado con anterio-
1 idad. e,cluidu el costo que les correspondió. 

En el Gl<;O de contratos de arrendan,iento fimm•
ciClO. t~lmhién ,el ,m ingresos acumulable., los Que de•
ri"ell de (ua Inl1;(,] a de las opciones a que se refiere d 
Código Fiscal de la Federación. Dichos ingresos serán 
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acumulables en el ejercicio en que sean eXlg¡:': " .. ' 
no e'itarán SUletos a deducción alguna. 

ARTICULO 17.-Para los efectos de este TÍl "Jo ~e 
consIderan ingresos acumulables, además de lo~ ~', L'•

-lados en otros artículo!> de esta Ley. los siguienr.",. 

l.-Los ingresos determinados, inclusive pn ~ll¡¡ti­
vamente por la Secretaría de Hacienda y CrédilLI Fu•
blico, en los casos en que proceda contorme a las ;,\ ( :>, 

n.-La diferencia entre el monto original d<'! la 
inverSIón disminuido por las deducciones efeCll¡-aI<lS 
sobre dicho monto, en su caso, y el valor que (l,uJ or•
me al ava1úo practicado por persona autorizada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblIco tellga en 
la fecha en que se transfiera su propiedad por pago 
en especie. 

III.-La diferencia entre 101 inventarios final e 
inlcial de un ejercicio, cuando el inventario tinal 
fuere el mayor trat~dose de contribuyentes dedicados 
a la lanad.-ía. 

t:"\V.-Los que provengan de construcciones, insta•
l~nes o mejoras permanentes en inmuebles, que de 
conformidad con 'los contratos por los que se otor¡ró .U uso o .oce Queden a beneficio del propietario. El 
ingreso SI entender' que SI obtiene al término del 
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las in•
versiones conforme al avalúo que practique persona 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico. 

V.-La ganancia derivada de la enajenación de ac•
tivos fijos 1 terrenal, títulos valor, acciones o partes 
lociales as como la ganancia realizada que denve de 
fusión, t!quidación o reducción de capital de .ocieda•
des en las que el contribuyente sea socio o accionista. 

VI.-Lo. pagos que se perciban por recuperación 
.. un or'dito deducido por incobrable. 

VIl.-La cantidad que .. recupere por seguro., 
fianzas o responsabilidades a cargo de terceros, tra•
tándose de pérdidas de bienes del contribuyen ti. 

VIIL-Las cantidades que el contribuyente obtenga 
eomo indemnización para resarcirlo de la disminución 
que en su productividad haya causado la muerte, ac•
cidente o enfermedad di técnicos o dirigente •. 

""".Los contribuyentes que ten¡¡an deudas o créditos en 
~eda extranjera, acumularán la utilIdad que en su 
caso resulte de la fluctuación de dichas monedas; al 
cumplirse aquéllas o satisfacerse estos, en el ejercicio 
" j que esto ocurra. 

ARTICULO IS.-Para determinar la ganancia por 
ella jenación de terrenos, construcciones. partes socia•
le~, acciones nominativas o de las acciones al portador 
que se coloquen entre el gran público inversionista con•
forme a las reglas generales que al erecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los contri•
buyentes podrán ajustar el monto original de la inver•
sión, contarme a las siguientes reglas: 

l.-Al monto original de la inversión en terrenos, 
acciones o partes sociales se aplicará el factor co•
rn".nondiente. cl)nf onne al número ele n1"Jo<; 11 ;1n<;('\l· 
rridos entre su adquisición v su enaienación, de ::l('uer•
do con la tabla de aiust: qu~ al efecto establezca 
anualmente el Congreso de la Unión. 

H.-Tratándose de construcciones. a la cantidad 
pendiente de deducir se aplicará el factor correspon•
diente. conforme a la fracción que antecede. 

rn -En el caso de acciones v de partes sociales, 
siempre oue entre la fecha de aclolli<idón V la ena•
!en:lción h;wan tnmscurrido más de seis meses el 

!<innto \)!. 

k"Hlo .ll" 

a),-. ';: 1, 

r. 'ütd:l 
t¡ "l1SClH) "'" 
L qCtl .. l ' 
arto en lu, ' , 
COll~idelJl \ o 
de que se l,;,'!! 

------,----------
la invcr~ión será objeto de un se•
.e determinará como sigue: 

'rán 15 utIlidades o se restarán las 
,_1, dé (aUel uno de los eleIucios 

, la fcchd de adquisición y la de 
c10 bf, utIlidades o perchda~ de cada 
s de la fracción 1 de este artículo, 

:"lOS tlanscurridos entre el ejercicio 
" ,a f;!cha de enajenación. 

b).- \ 1 rc':" ' . :0 del inciso anterior se le rest<lrán 
las utllid;:·J '. lLl ¡ón distribUIdas, ajustadas en los 
terlllmo" ¡:¡ í: ',' ;c'ión 1 de este artículo, correspon•
dlC'ntes a ,'.,.1;, '1" de diclws ejercicios, considerando 
los afias tl .. ü~'-~: A .dos entre los ejercicios de que .. 
trate y la fecha de enajenación. 

Para los efectos de esta fracción III, cuando entrl 
la adquisición de las acciones o partes sociales y la 
fecha do la enajenación hubiera!. transcurrido mál de 5 
ejercicios, únicamentl SI considerara 101 últimoa • 
eJerciciol. 

Para los efectos de este Titulo, en el calo de ac•
ciones emitidas por capitalización el monto original de 
la inversión, antes de los ajustes que prev~ este ar•
tículo, lerá igual al valor nominal de las acciones. Tra•
tándose de las acciones que se colocan entre el gran 
público inversionista en los términos del primer p'•
rrafo de este artículo, el monto original do la inver•
sión\ antes de los ajustes que prevC§ este artículo, ler' 
igual al valor de mercado considerando el primer h ... 
cho en bolla del día que s. operl la acción U-CUPÓIL 

ARTICULO 19.-Las sociedades cuya inversión ID 
acciones o partes sociales, computadal a su valor de 
adquisición, exceda del 55% de su capital contable, 
aquellas que en su activo circulante tengan bienes in•
muebles/ y las que en el ejercicio anterior hayan obte•
nido mas del 50% de sus ingreso. por otorgar 11 UIO 
o goce temporal de inmuebles! que opten por ajus~f 
el monto ori~inal de la inverSIón en los t'rminos del 
artículo antenor, disminuirán de dicho monto ajusta" 
la cantidad que resulte de la fracción 111 de eate .... 
ticulo, después de las siguientes operaclonel: 

l.-Se obtendrá el promedio del activo total del 
contribuyente correspondiente al año de calendario 
anterior a aquél en que se baga el ajuste y su 'Pasivo 
total promedio referido al mismo periodo. Para 101 
efectos de estos promedios se considerara 101 ex1J. 
tentes al dia último de cada mes. 

H.-Se dividirá el pasivo total entre el actlV9 
total 'Promedio. obtenido. conforme 11 la fracción l. 

III.-BI cociente obtenido conforme a la tracci6. 
anterior se multiplicará pcn la diferencia Que resulte 
de f'~'itar del monto original de la inversión ajustada. 
el montd origirJai de' lm'('rsión sin ajustar. 

Para lo!! efecto!! de este articulo. no se consid. 
rarán los activos v pasivos correspondientes a .. 
tablecÍmiento!l ubicados en el extranjero. 

Para los efectos de esta Lev son SOCiedades con•
trolac1oras aquella~ cuya in\'er~ión en acciones O par•
tes ~()cialcs, '1IJIlnllt;ldas a Sll valor de adquiSIción ex· 
ceda elel 5SliJ de ~u capital contahle; v sociedades 
inmobiliarias 'lquélhs que po',ean mmuebles en su 
acll\ o clrculante () que hawlr, ohtenido en el ejer•
cicio anterior má, d<>1 ~OO" ele ~ll~ írrrresos por-otorgar 
el uso o goce temporal de inmuebles. 

ARTICULO 20.-Para determinar la ganancia por 
la era ienación de bienc~ cuva inve'r<;ión es parcial•
mente dcJuc lhle en los término<¡ de la fraCCión II 
del artíLulo 46 de e~ta lev,....~': "0nsiderará la dlferen•
da l"ntre el monto ori~iJ1al de la inversión deducible 
c1h.ll'inuidcl n'Jf ]ao; <1.'llnCClOnl'~ efectuadas sobre dicho 
l1l0nto v e.l precio I¡'f! Que ~II enaienen 101 bienes. 
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Tratándose de bienes cuya inyersión no es de•
ducible en los térmmos de la fracción III del al"•
tículo 46 de esta Ley, se consIderará como ganancIa 
el precio obtenido por su enajenación. 

ARTICULO 21.-Para los efectos de este Título no 
le considerará in~reso acumulable, el impuesto al 
valor agre~ado Que trasladen los contnbuyentes en los 
términos de Ley. 

Los contribuyentes residentes en el país Que ob•
tengan ingresos por exportación de tecnología V por 
asistencia técnica, provenientes de residentes en el ex•
tranjero, podrán optar por no acumularlos, en cuvo 
caso pa¡arán el 10% sobre el importe de dichos In•
&rcaoa. 

CAPITULO II 

De Iu Deducciones 

IECCION 1 
De lu Dcducclon.. en General 

ARTICULO 22.-Lo. contribuyentes podrán efectuar 
lai deducciones .i¡nrlentes: 

l.-Las devoluciones, descuentos o bonificaciones. 

n.-EI costo. 

11I.-Lo. .astos. 

IV.-Lu inveraiones. 

V.-La diferencia entre los inventarios final e fnf•
etal de un ejercicio, cuando el inventano imcial fue•
re el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados 
a la J{anaderfa. ' 

VI.-La. pérdidas de bienes por caso fortuito O 
fuerza mayor. así como las derivadas d" operacione. 
en moneda extranfera v los créditos incobrables. 

VII.-Las aportaclones para fondos destinados a 
lnvestil{ación y desarrollo de tecnología en los térmi•
no. del artículo 27 de esta Ley. 

VIII.-La creación o incremento de reservas para 
fondos de pensiones o jubilaciones del personal com•
plementarias a las Que establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antigüedad constituidas en los 
término. de esta Ley. 

ARTICULO 23.-Tratándose de sociedades mercan•
tiles residentes en el extranjero Que tengan uno o va•
rios establecimientos permanentes en el país, podrán 
efectuar las deducciones Que correspondan a las ac•
tividades del establecimiento permanente. ya sea las 
erogadas en México o en cualquiera otra parte, siem•
"re Que no se prorrateen con la oficina central o 
con sus establecimientos, cuando al¡wno de ellos se 
encuentre en el extranjero. v se cumplan los requisi•
tos establecidos por esta Lev V su rel{lamento. 

No serán deducibles las remesas Que efectúe el 
establecimiento permanente ubicado en México a la ofi•
elna central de la sociedad o a otro establecimiento de 
~sta en el extranjero, aun cuando dichas remesas se 
ha!?:an a título de regalías, honorarios, o pagos simi•
lares a cambio del derecho de utilizar patentes u 
otros derechos. o a título de comisiones por servicios 
CO:1cretos o por gestiones hechas o por intereses por 
dinero enviado al establecimiento permanente. 

ARTICULO 24.-Las deducciones autorizadas en es•
te Título deberán reunir los SIgUIente!. reqUiSItos: 

l.-Que sean estrictamente indispensables para los 
fines de la actIvidad empresarial, salvo que se trate 
de donativos otorgados para obras o servicIOS públIcos, 
a instituciones asistenciales o de beneficencia autori•
zadas conforme a las leyes de la materia e institucio•
nes de InvestIgaCIón científIca y tecnológica mscntas en 
el Registro NaCIOnal de InstltuclOnes Científicas y Tec•
nolÓgICaS v que satlsiagan los reqUIsItos de control bs•
cal Que pala el elccto establezca la Secretaría de Ha•
cienda y CrédIto PúblIco. 

n.-Que mando esta Ley permita la deducción de 
inverslOnes se proceda en los térmmos de la Sección 
111 de este Capítulo. 

I1L-Que se comprueben con documentación Que 
reúna los reQLl1sitos tiscales Que señale el reglamento 
de esta Ley, salvo en aquellos casos en Que se esta•
blezcan otras formas de comprobación canfor .. a 
dIcho reglamento. \J 

IV.-Que estén debidamente registradas en con•
tabilidad. 

V.-Que se cumplan las obligaciones establecidas 
en esta Ley en matena de retención y entero de Im•
puestos a cargo de terceros o Que, en su caso, se 
recabe de és10s copla de los documentos en QUO 
conste el pago de dichos Impuestos. 

VI.-Que cuando los pagos cuya deducción se 
pretenda, se efectúen a personas obligadas a solicitar 
su inscripción en el registro federal de contnbuyen•
tes. se proporcione la clave respectiva en la documen•
tación comprobatoria. 

VIL-Que cuando los pagos cuya deducción se 
pretenda se hagan a contribuventes obli!?:ados a tras•
ladar el impuesto al valor agregado, la traslación cons•
te en forma el\ presa y por separado en la documenta•
ción comprobatoria. 

VIII.-Que en caso de intereses por capitales to•
mados en préstamo, éstos se hayan invertido en los 
fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 
préstamos a terceros, sólo serán deducibles los into•
reses Que se deven¡wen de capitales tomados en prés•
tamo, hasta por el monto de la tasa más baia ~ 
intereses estipulados en los préstamos a tercer~n 
la porción del préstamo Que se hubiera hecho a és•
tos; si en alguna de estas operaciones no se estipu•
laran intereses, no procederá la deducción respecto al 
monto proporcional de los préstamos hechos a tel"•
ceros. Estas últimas limitaciones no rigen para ins•
tituciones de crédito V organizaciones auxiliares. en 
la realización d. las operaciones propias de su ob•
feto. 

IX.-Que tratándose de pagos que a la vez sean 
!n~resos de los señalados en los Capítulos 1, II v 
III del Título [V de esta Ley. así como en el caso 
de donativos, sólo se deduzcan cuando hayan sido 
efectivamente erogados en el eiercicio de Que se trate, 
o a más tardar a la fecha en que se deba presentar 
la declaración de dicho eiercicio. Sólo se entenderán 
como efectivamente erogados cuando hayan sido pa•
,ados en efectivo. en cheque j.!irado contra la cuenta 
del contribuyente o en otros bienes Que no sean tí. 
tulos de cr~dito. 

X.-Que tratándose de honorarlo~ o gratificado•
ne~ a administradores, comisarios. directores. eerentes 
!!f'ner¡\les o miembro,; del conseio directivo. de vi•
!!Panci;.. consultivo,> o de cualquiera otra índole, se 
determinen en cuanto a monto total v nercepción 
mensual. o por asistencia. afectando en la misma fol"-
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ma los resultados del contribuyente v sati,lclr:~m Ins 
s'tpuesto~ SlgUlentes: 

a).-Que el importe anual establecido ,Xlra caJa 
persona no sea superior al sueldo anual deyengaJo 
por el funcionario de mayor jerarquía ¡je la lio•
ciedad. 

b).-Que el. importe total de lo. honorario. _ 
gratificaciones establecidas. no sea superior al mon•
to de los sueldos y salarios anuales devenRados por 
el personal del contribuyente; y 

o).-Que no excedan del 10% del monto total d.e 
la. otr .. deduccione. del ejercicio. 

XI.-Que tratándose de asistencia t~cnlca. ele 
transferencia d. tecnología o de regalías paRadas a 
personas residentes en el extranjero. se compruebe 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 
quien proporciona los conocimientos. cuenta con el. 
mentos técnicos propios para ello; que se preste en 
forma directa y no a través de tercero. V que no 
~D.i.ta ~ la .imple posibilidad d. obtenerla. .ino 
.,tt aerviciol que efectivamente .e lleven a cabo y 
Que el contrato que dé origen a las erogacione. a que 
uta fracción .e refiere, .e encuentre debidamente in .. 
~rito en el. Registro Nacional de Transferencia de 
TtcnoloiÍa. cuando en los términos de la ley ele ]a 
materia, ... ele lo. que deban relÚstrar ... 

XII.-Que cuando .. trate de 8'uto. de pIfii.lóa 
.oclal. la. pr .. tacione. correspondient.. .e de.tinen 
• jubUadonea. fallecimiento., invalidez. ..rvielos m. 
cUco. V hospitalario.. subsidios por incapacidad, b. 
ca. educacionales para los trabajadores o IUS hijo., 
fondo. de ahorro. ~ardería. infantiles o actividades 
cultural. y deportiv.. V otr.. de naturaleza ani-... 

Dlchu preataciones deberÁn otorgarse ~ forma 
pnera! en b.neficlo d. todo. lo. trabajadore •• 

Rn todos lo. caso. deberán establecerse planea 
conforme a 101 plazo. y requi.ito. que .. fij.n en el 
na:lamento de e.ta Lev, 

XIII.-Que lo. pagol de primas por leguros o 
fianzas se hagan a instituciones mexicanas y corres•
pondan a conceptos que esta Ley señala como dedu•
cibles o que en otras leves se establezca la obliga-

~
'ón de contratarlos. Si los sej?;uros tienen por ob•

o otorgar beneficios a los trabaiadores, deberÁ 
servarse lo dispuesto en la fl acción anterior. Si me•

diante el seguro se trata de resarcir al contribuvente 
de la dismmución que en su productividad pudiera 
causar la muerte, accidente o enfermedad de téclllcos 
o dirh!entes, la deducción de las primas procederá 
siempl'e que el seguro se establezca en un plan en el 
cual se determine el procedimiento para fiiar el mon•
to de la prestación v satisfaga los plazos y requisi•
tos que se fijen en dispo~iciones de carácter g. 
nera!. 

XIV.-Que los pagos por el uso o Roce tempora! 
de inmuebles se refieran exclusivamente a los des•
tinados a los fines e5pecíficos del negocio. La Secr. 
taría de Hacienda v Crédito Público estará facultada 
para nracticar u ordcnar el u\"alúo del mmueble v, 
en e<;t" caso <;610 ~e .1c1mitirá como deducible la 
cantidad qlle corre<¡poIlda a un rendimiL'llto bruto 
hasta d ' lií(lí, an11al sohre el valor de avalúu. 

XV.-Oue el costo de adquisición declaraoo uor 
el contribuvente corresponda al de mercado. Cuando 
exceda del Precio de mercado no será dedUCIble el 
excedente. 

XVI -Oue en el ca<;o de' c()nmra~ de ¡muorta•
cío,! 'e ('()~,lnrpehe' (l1\!' 'e CU1T,nl;l'lnn Jn~ reCluisitos 
legales nara ~\l unrlOrlaCJón Sólo ;,t: aceptalá como 

importe de dil has compras el que hava sido dccla· 
radu LviI Jj",¡,'-'O ue la importación. 

XVJ 1.--Oli'; tratándose de pérdidas por crédItos 
incobrables, l>e consideren realizadas cuando se con•
suma el pla?o de prescripcLón que conesponda, o 
antes, 11 ÍtlC\íI notoria la imposlblltdad prac,tíca de 
cobro. 

XVIlL-Que el importe de las mercandas en exis•
tencia que por el deterioro u otras causas no imputables 
al contribuyente hubiera perdido su valor, le dedul.•
ca de los mventarlOI durante el ejercicio en que esto 
ocurra; sierupre que .. cumpla con lo. requisito. 
•• tablecidos en el r'alamento de .lita Ley, 

XIX.-Que tratándose de remuneraciones a emplea•
dos o a terceros que estén condicionadas al cobro 
de lo. abonos .n las enajenaciones a plazos o en 
101 contratos de arrendamiento financiero en los que 
hayan intervenido, lie deduzcan en el ejercicio en que 
dicho. abonol o in~reso. se cobren, siempre que ,e 
latilfa¡an lo. 4.mb reQui.ito. d •• Ita Ley, 

XX.-Que tratÁndose de pago. por el uso • Iloce 
temporal de automóvile., .Ólo .e deduzca el impor•
te que resulte de multiplicar la cantidad que anual•
mente .edale el Congre.o d. la Unión por 0.0017 y 
el producto que .e obtenga, a su vez se multiplique 
por .1 número de días por lo. que l. otoraó el uso 
_ IOCIO temporal del automÓvil. 

XXI.-Que ea el. ca.o de interese. pagado. a 
residente. en el extranlero. a que .e refiere la frac•
ciÓn 1 del artículo 15-4 de esta Ley. la tasi no ex•
ceda en dos punto. porcentuales a la tasa de in•
teré. por operaciones interbancarias que riia en el 
mercado de Londre. (LIBOR), en la fecha en que ,e 
pacte la tasa del interés. Si excede, el contribuyente 
Podr' deducir. a .u elección, el 91-. de los intere•
••• palado. o I1nlcamente la cantidad que DO exceda 
ea cloa PUDtO' porcentuales a la tala ante. sedaladL 

Para lo. efecto. 4e e.ta fracciÓn •• considerarán 
como intere.es los concepto. ..tialados eD el aeaund8 
pünt. Ul artículo 1" .. ..ta Ley. 

XXII.-Que al realizar las operacionel correspon•
dientes o a más tardar el día en que el contribuven•
te deba presentar su declaraciÓn, l. reúnan los re•
quisitos que para cada deducción en particular .. ta•
blece e.ta lJIV. 

ARTICULO 2.5.-No serán deduciblell 

1.-Lol pa~os por impuesto sobre la renta a car•
go del propio contribuyente o de terceros, ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que original•
mente correspondan a terceros, conforme a las dis•
posiciones relativas. Tratándose de aportaciones al Ins•
tituto Mexicano del SeRUro Social sólo serán deduci•
bles las cuotas obreras pa¡¡;adas por los patrones, co•
rrespondiente. a trabafadores de salario mínimo •• 
neral para una o varias zona. econÓmica •. 

n.-Lol gastos que se realicen en relación con 
las inversiones que no sean deducihles confonoe a 
este Capítulo. En el caso de automÓVIles se podrán 
deducir en la parte proporcional que corresponda al 
monto orilúnal de la inver,ión lkducíhle en los tér•
minos de la fracclón 11 del at tículo 46 de ,>~ta Lev. 

lII.-Las cantidade5 que tenITan el cadcter de 
pal ticipación en la utilidad del nmtribuvente o e~· 
tén condieionada5 a la obtención de ¿,la, V:l ,ea que 
COl respondan a trabaiadore<, a miembros cl~1 conse•
io de administración. a oblígacioTllsta, o a otros. 

IV -Los ob~equios, atenciones v otro~ ¡>a,to~ d. 
n<1tur;¡'era "n::íl""a con e,Cf')1cJ(\n d' ~("",ll"c '" 
tén directamente relacionados con la emueua"lún di 
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productos o la prestación de servtclos V Que sean 
ofrecidos a los clientes en forma general. 

V.-Los s;tastos de representación. 

VI.-Los viáticos o s;tastos de viaje. en el país. 
o en el extranjero. cuando no se destinen al hos•
pedaje. alimentación. transporte. uso o goce tempo•
ral de automÓVIles V pago de kilometraje. de la per•
sona beneficiaria del viático o cuando se apliquen 
dentro de una faja de 50 kIlómetros Que circunde al 
estableCImiento del contnbuyente. Las personas .a fa•
vor de las cuales se realice la erogación. deben tener 
relación de trabajo con el contnbuyente en los térmi•
nos del Capitulo 1 del Título IV de esta Ley o deben 
estar prestando servicios profesionales. 

VIL-Las sanciones. indemnizaciones por daños 
V perjuicios. recargos o penas convencionales. Las 
indemnizaciones por daños V pcrjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley im•
ponga la obligaCIón de pagarlas por provenir de ries•
gos creados. responsabilidad objetiva. caso fortuito. 
fuerza mayor o por actos de terceros. salvo Que los 
daños V los perjuicios o la causa Que dio origen a 
la pena convencional, se hayan originado por culpa 
imputable al contribuyente. 

VIlI.-Los intereses a los que se les dé el tra•
tamiento fis( al de dividendos en los términos del ar•
ticulo 66 d{' esta Ley. así como los intereses a Que 
den dereche. las acciones de acuerdo con los estatu•
tos de las sociedades mercantiles, aun cuando la le•
gislación respectiva autorice dichos intereses v su car•
go a gas tos generales. 

IX.-Las provisiones para creación o incremento 
de reservas complementarias de activo o de pasivo 
que se constituyan van cargo a los costos o ~astos 
del eÍC' :cicio, con el,cepción de las relacionadas con 
las iD'Jersiones deducibles en los términos de esta 
Lev V las Que representen pasivos exigibles V defini•
dos en cuanto a beneficiario V a monto. 

X.-Las reservas Que se creen para indemniza•
ciones al personal. para pagos de antigüedad o cual•
Quiera otras de naturaleza análoga, con excepción de 
las que se constItUyan en los términos de esta Lev. 

XI.-Las primas o sobreprecio sobre el valor n~ 
minal que el contribuyente pa/l:ue por el reembolso 
de las acciones Que emita. 

XII.-La'. pérdidas derivadas de la enafenaci6n 
de bienes cuando el costo de adquisición de los mis•
mos no corresponda al de mercado en el momento 
en que se adquirieron dichos bienes por el enajo•
DaDte. 

XIII.-El crédito comercial aun cuando 1ft ad•
quirido de terceros. 

XIV.-Los pagos por el uso o ~oce temporal de 
casas habitación. casas de recreo, aviones V embar•
caciones Que no tengan concesión o permiso del Go•
bierno Federal para ser explotados comercialmente, 
sólo serán deducibles en los casos, con las condi•
ciones V requisitos que señale el reglamento de e .. 
ta Lev. 

XV.-Las pérdidas derivadas de la enaienacI6n 
de los activos cuya inversión no es deducible con· 
forme a lo dispuesto por esta Ley. 

Las pérdidas derivadas de la enafenaci6n de au•
tomóviles s610 serán deducibles en la parte propor•
cional en que se hava podido deducir el monto mi. 
ginal de la inversión. La pérdida se determinar' con•
forme a lo dispuesto por el artíoulo lO d. eita Ley, 

XVI.-Los pagos por concepto de impuesto al va•
lor agregado que el contribuyente hubiese efectuado y 
el que le hubieran trasladado. No se aplicará lo di .. 
puesto en esta fracción. cuando el contribuyente no 
tenga derecho a acredItar o solicitar la devolución del 
imouesto al valor agregado Que le hubiera sido tras•
ladado o que hubiese pagado con motivo de la im•
portación de bienes o servicios Que correspondan a 

'gastos o inversiones deducibles en los términos de 
esta Ley. 

XVI l.-Las pél'didas Que deriven de fusión, ~ 
ducción de capital o liquidación de sociedades en las 
Que el contribuyente hubiera adquirido acciones o 
partes sociales. 

XVIII.-Las pérdidas Que provengan de enaíena•
ción de acciones, obligaciones v otros valores mobi•
liarios. salvo que su adquisición v enajenación se 
efectúen dando cumplimiento a los requisitos esta•
blecidos en el redamento de esta Ley. 

XIX.-Los gastos que se hagan en el extranjero a 
prorrota con quiene~ no sean contribuyentes del im~ 
puesto sobre la renta en los términos de los Títulos 
JI o IV de esta Ley. 

ARTICULO 26.-Los contribuyentes Que tengan deu•
das o créditos en moneda extranjera deducirán las 
pérdidas que en su caso resulten de la fluctuación 
de dichas monedas en el ejercicio conforme se va. 
van pagando las deudas o cobrando los créditos. 

La pérdida podrá deducirse a elección del contri•
buvente, en el ejercicio en Que ocurra o por partes 
iguales en cllatro ejercicios. a partir de aquél en 
Que se sufrió. 

La pérdida no podrá deducirse en los términos 
del párrafo anterior en el ejercicio en Que se sufra. 
cuando resulte con motivo del cumplimiento antici· 
pado de deudas cC1ncertadas originalmente a detel" 
minado plazo. o cuando por cualquier medio se re•
duzca éste o se aumente el monto de los pagos par· 
ciales. En este caso, la pérdida se deducirá tomando 
en cuenta las fechas en las que debió cumplirse la 
deuda en los plazos V montos originalmente conve•
nidos. 

ARTICULO 27.-Los contribuyentes podrán dedu. 
elr las aportaciones para fondos destinados a investi· 
gación V desarrollo de tecnología, siempre Que cum 
plan con las siguientes reglas: 

r.-Las aportaciones deberán entregarse en fidei•
comiso irrevocé'hle. ante institución de crédito auto•
rizada para operar ('n la República v no podrán ex•
ceder del 1 °11 de los ingresos que obtenga el contri•
buvente en el efercido. 

H.-El fideicomiso deberá destinarse a la investi•
l!;aci6n v de~arroJl(l de tecnología, pudiendo invertir 
en la adquisición de activos fiíos solo cuando estén 
directa v exclusivamente relacionados con la ejecución 
de 105 programas de investigación V desarrollo. 

IIl.-No podrán disponer para fines diversos. de 
las aportaciones entreg>adas en fideicomiso ni de su. 
rendimientos o de los bienes de activo fifo que en 
su caso adouieran. Sí dispusieran de ellos para fine. 
diversos cubrirán sobre la cantidad respectiva 1m•
puesto • la tasa del 42%. 

IV.-Deberán cumplir con los requisitos de infor•
mación que señale el reglamento de esta Lev. 

El por ciento a que se refiere la frcci6n 1 de 
este artículo, podrá variarse cuando el contribuyente 
cumpla con los requisitos y condiciones QUe fije el 
re¡lamento de ata Ley, 
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ARTICULO 28.-Las reservas para fondo de pen•
siones o jubilaciones de personal, complcmcnt,cnas a 
las que establece la Lev del Seguro Social v de pri•
mas de antigüedad, se aju;,tarán a las bigUlICmcs re•
alas: 

I.-'Deberán crearse V calcularse en los términos 
y con los requisitos que file el reglamento de esta 
Ley y repartirse uniformemente en varios ejcrcicios. 

n.-La reserva deberá invertirse cuando menos 
en un 30% en bonos emitidos por la Felleraclón y 
la diferencia en valores aprobados por la CorUl;,ión 
Nacional de Valores como objetó de inversión de las 
reservas técnicas de las instituciones de SCgUlOS, o 
bien la diferencia podrá invertirse en la adqUlSICIÓn o 
construcción de casas para trabajadores del contri•
buyente Que tengan las características do vivienda de 
interés social o en préstamos para los mismos fine •• a. acuerdo ~ las aupo.iciona re¡¡lamentariaa. 

~ III.-Los biene. Que formen el fondo deberán afee> 
~so en fideicomiso irrevocable en institución de 
crédito autorizada para operar en la República, • 
.er manejados por instituciones o por .ociedade. mu•
tualistas de seguros, con concesión o autorizaciÓn 
para operar en el país, do conformidad con las re•
alas generales QUO dicte la Secretaría de Hacienda J 
Crédito Público. 

IV.-El contribuyente dnlcamento podr' disponer 
de 10. bienes V valores a Que se refiere la fracción 
II de este artículo. para el pago de pensiones o ju•
bilaciones y de primas de antigtiedad al personal. Si 
dispusiere do ellos, o de sus rendimientos para fi. 
nes diversos, ~ubrirá sobre la cantidad respectiva im•
pueato • la tasa del 42%. 

IECClON 11 

Del Costo 
ARTICULO 29.-El costo de las mercancías o de 

los productos enajenados se determinará conforme • 
lo que denomina la técnica contable sistema de va•
luación de costeo absorbente, con base en COStOI hit•
tóricos. 

Cuando el costo sea superior al de mercado po•
drá considerarse, previo avi50 a la Secretaría de Ha•
'l:ienda y Crédito Público, el Que corresponda de loa 
oIsiguientes valores: 

l.-El de mercado, Que es el de reposición, sea 
~ste por adquiSición o producción, sin Que exceda del 
valor de realización ni sea inferior al neto de reali. 
zación. 

H.-El de realización, Que es el precio normal de 
enajenación menos los gastos directos de enajenación, 
,iempre Que sea inferior al valor de mercado. 

HI.-El neto de realización. Que es el equivalen•
t«< del precio Il<:rma! de en::l1enación menos los gasto. 
directos de ena !enauón y menos el por Clento de uti•
lidad Que habitualmente se obtencra en su realización. 
ci es supenor al valor de mercado. 

ARTICULO 30,-Los contribuyentes Que realicen 
enaienacionc:s en abonos o celehren contratos de arren•
damiento financiero y que opten por acumular como 
ingreso del e iurcicio los abonos Que efectivamente 
11 'bieran, cobrado durante el mismo, respecto de las 
mercancJa,> c'~e se enajenen en abonos o que se den 
en arrevCl 1"min nto financiero. calcularán el costo con-
forme a lo sÍ!!uiente: ' 

L:-AI ,énnino del eiercicio fiscal calcularán ~l 
por ("]C11tO C";" rCd'n:'cnt<: t'1 costo (!r> los ¡'~cnes ena•
jenauos en abo:Jos o sui-;tos a comrato de arrenda-

miento financiero, durante el mismo, dividiendo dicho 
costo entre el preclO total de dichas enaienaclOnes. 

n.-Deducirán de las cantidades Que efectivamen•
te hubieran cobrado durante el ejercicio provenientes 
de enaienaciones en abonos o de los contratos de 
arrendamiento financiero, celebrados en dicho ejerci•
cio V en los anteriores, el costo Que les corresponda, 
según el ejercicio en Que se hubiera celebrado la 
enajenación o el contrato de arrendamiento finan•
ciero. 

Este costo será la cantidad Que resulte de apU•
car el por ciento a que se retiere la fracción 1 de 
este artículo a los abonos que efectivamente hubie•
ran cobrado, por concepto de enajenación en abonol 
o por contratos de arrendamiento financiero, efectua•
dos en dicho ejercicio. 

Ill.-En caso de Que no se obtuviera el pago del 
total de lo. abonol ni la recuperación del bien. .. 
podrán deducir cuando transcurra el plazo de pres•
Cripción o ante. si fuera notoria la imposibilidad 
práctica d. cobroJ las cantidades que resulten de apU. 
c&r el saldo del aeudor el por ciento a que se refiere 
la fracción 1 de este artícul0r correspondiente al eje¡t. 
cicio en Que le hubiera realizado la enajenación QWI 
let dio oriaen. 

En el caso de incumplimiento de contratos de bi. 
nes enajenados en abonos, cuando el enajenante recu•
pere el bien, lo incluirá nuevamente en el inventarlo 
al precio onginal de costo, deduciendo únicamente el 
demérito real Que haya sufrido, o aumentando el va•
lor de laa mejoral. en su caso. 

ARTICULO 31.-1.0. establecimiento. permanentes 
ubicadol en Múlco de contribuyentes residentes ea 
tI extran lero, 4etenninarán el costo conforme a lo 
establecido en esta Ley, excepto en lo relativo al 
COito de laa mercancías Que reciban de la oficina 
central o de otro establecimiento del contribuyente 
ubicado en .1 extranjero; en este caso se toIllllri C()o 
mo base para determinar el costo el QUO aparezca en 
la factura utilizada para los trámites de importaciÓD 
de la mercancía sin perjuicio de lu facultada a Que 
.. refiere el artículo 65 de ata Ley, 

ARTICULO 32.-Lo. contribuyenta que realicen 
actividades comerciales, que consistan en la enajena•
ción de mercancías, determinarán el costo de dicha. 
mercancías sumando al inventa,rio inicial el costo de 
adquisición de las mercancías compradas en el ejer•
cicio V, al resultado se deducirá el importe del iD•
ventario practicado al final del ejercicio. 

ARTICULO 33.-Lo. contribuyentes que realicen 
actividades industriales, agrícolas o de pesca, deter•
minarán el costo de las mercancías Que enajenen CODo 
forme al siguiente procedimiento: 

l.-Se sumará al inventario inicial de materias pri•
mas, el importe de las compradas en el ejercicio Que 
abarque la declaración. 

H.-De la suma que resulte conforme a la frac•
ción anterior, se deducirá el inventario final de ma•
terias primas. 

HI.-Al resultado obtenido conforme a la frac•
ción n. se le sumará el costo de la mano de obra 
directa incurrida, el de los gastos indirectos de fa•
bricación, el de inventario inicial de producción en 
proceso V las compras de productos semiterminado .. 

IV.-A la suma obtenida se le deducirá el inven•
tario final de producción en proceso, obteniendo &aS 
el costo de producción. 
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V.-Al costo de producción se le sumará el inven•
tario m¡cial de producclOn termmada y las compras 
de productos termmados y se le restará el inventario 
fmal de productos termmados. obteméndose de esta 
forma el costo de enajenacIón. 

Por gastos indirectos inherentes a la producción 
se considerarán. los correspondIentes a gastos indirec•
tos de manufactura. tales como salarios y sueldos 
por mano de obra mdIrecta; gastos de previsión sa•
cial; dedUCCIón de mver:>lOne~; arrendamiento; primas 
por seguros de daños; fletes y acarreos; gastos de 
mantemmIento y conservaCIón; lillpuestos y derechos 
federales y locales. así como aSistencIa téclllca. trans•
ferencia de tecnología y regalías. 

ARTICULO 34.-Los contribuyentes que extraigan 
minerales preciosos. previo aviso a la autoridad exac•
tora correspondIente. y siempre que se observe el 
mismo plOcedImlento año con año. podrán optar por 
determinar el costo de enajenaCión contarme al si•
gUIente procedimIento: 

l.-Valuarán la producción terminada V los inven•
tarios iniciales y finales al valor de realización. Este 
procedimiento no podrá vanarse durante el período 
que abarque la declaración. 

n.-Los in ven tarros valuados conforme a la fra<> 
ción antenor. se adICionarán COl! los costos mcurri•
dos relaclOnados directamente con la producción. ob•
teniéndose de esta manera el costo de enajenación. 

ARTICULO 3S.-Tratándose de contribuyentes que 
se dediquen a la extracción de minerales que además 
transformen los productos obtenidos. calcularán el 
costo de extracción de dichos productos conforme les 
corresponda según su naturaleza. y por lo que res•
pecta a la transformación de los mismos se calculará 
conforme a lo establecido en esta Ley para actividades 
industriales. considerando en este último caso como 
materias primas a los productos extraídos. 

ARTICULO 36.-Los contribuyentes que realicen ac•
tividades ganaderas que se dediquen a la ctia de lI;a· 
nado y enajenación de sus productos. determinarán 
el costo de enajenación mediante el siguiente proce•
dimiento: 

l.-Al inventario inicial de productos destinado. 
para su enajenación. se le sumarán los productos ob•
tenidos durante el ejercicio de que se trate, valuado. 
Jl precio de mercado, registrando el ingreso correspon•
diente. 

H.-Al resultado así obtenido, se le sumarán lo. 
costos incurridos durante dicho ejercicio. 

IH.-AI resultado anterior se le deducir~ el importe 
del inventario final de productos destinados para su 
enafenación del mismo ejercicio, obteniendo uí el cos•
to de enafenaci6n. 

ARTICULO 37.-Lol contribuyentes Que realicen •• 
tivldades ganaderas Que se dediquen a la cría ven•
gorda de I!;anado para su enafenación, determinarán el 
costo de enajenaciÓn en la forma Ihndente: 

I.-A la suma de los inventarios Iniciales de I/:ana. 
do destinado para su enajenación. se adicionarán los 
crecimientos y nacencias V se le deducirán las bajas 
por pérdidas o muerte. valuadas a precio de merca· 
do. registrando el ingreso o pérdida correspondiente. 

H.-Al resultado así obtenido se le sumarán lo. 
co"tos Incurridos durante el eiercicio de Que se trate. 

III.-Al resultado anterior le le restará el Inventa· 
rlo final de ganado destinado para su enafenacióQ, 
'obteniendo así el costo de enafenad6L 

ARTICULO 38.--Los contribuyentes que realicen ac•
tividades mdu~tnales, agncolas. ganaderas o de pesca, 
para determmar el co>.to de las mercancías o produc•
tos enajenados, deberán conSIderar ademas, el valor 
de los elementos Slgmentes: 

J.-Tratándose de actIvidades agrícolas: 

a).-Las semJ!las. sarmientos, pies. estacas oDian· 
taso 

b).-Los productos complados destinados para su 
ena jenaclór.. 

c).-La manutención y alqmler de animales desti· 
nadas a los tmes de la explotación, 

d).-Cualquier otro !lasto de natltraleza análoga 
que afecte el co~to de producción. 

II.-Tratúnuose de actl\ ¡dades de pe'ica: 

a).-SustanClas empleadas para 
temporal de la pesca. 

la preservación 

b).-Impuestos y derechos sobre la explotilcIón. 

c).-Otros gastos de explotación pesquera. 

III.-Tratándose de la explotaCIón de ~acimiento. 
minerales: 

a).-Deducciones por inversiones que estén direc•
tamente vinculadas con la explotación. 

b).-Explosivos, maderas, combustibles. fuerza mo•
triz y otros matenales relacionados directamente con 
la extracción y explotación. 

c;).-Otros gastos, de extracciÓn y explotación. 

IV.-Tratándose de contribuyentes dedicados exclu-
sivamente a la engorda de ganado para su enajenación: 

a).-Compras de materias primas y materiale~. 

b) .-Compras de ganado. 

c).-Gastos de manutención. 

d).-Cualquier otro gasto de naturaleza análoga que 
afecto directamente el costo de la producción. 

ARTICULO 39.-Los contribuyentes. para determl. 
nar las compras netas como elemento del costo de 
enajenación de las mercancías 'l productos enajenados. 
disminuirán del costo de adqmsición las devoluciones. 
descuentos y bonificaciones. 

Los contribuyentes podrán excluir del costo de ad· 
quisición los siguientu conceptos: 

J.-Fletes, transportes y acarreos de 101 bienes 
comprados. 

I1.-Seguros contra riesgos en la transportación y 
manefo de los bienes comprados. 

I1J.-Comisionel V gastos de agentes y comisio•
nistas que intervengan en las compra.. 

IV.-Impuesto a la importación y derechos adua.. 
nales y consulares. 

La opción a que se refiere el párrafo anterior de•
berá ejercerse en el primer mes del ejercicio, pre•
sentando aviso ante las autoridades fiscales. Una vez 
ejercida la opción por un ejercicio se entenderá que 
ésta se mantiene por los siguientes ejercicios, exclu. 
véndose los conceptos señalados en este artículo si. 
IUimdo el mismo criterio aAo COQ aAo. Cuando el 

~ 
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contribuyente desee cambiar IU opción deberá cum· 
plir con las condiciones y requisitos qUl! lije el r~ 
¡lamento de esta Ley. 

ARTICULO 40.-Los exportadores, que cumplan con 
101 requisitos que al efecto señale el reglamento de 
esta Ley, podrán adoptar el sistema de costeo directo 
con base en costos históricos en lugar del do costeo 
absorbente. En el ejercicio en el cual se realice el 
cambio deducirán la diferencia que resulte entre el 
costeo absorbente y el directo como si¡uc: 

l.-En el ejercicio en el cual se realice el cambio 
le deducirá la cantidad que resulte de aplicar al 
monto de la diferencia de que .e trata el factor que 
.. obtenia mediante el li¡w.ente procedimiento: 

.),-5e dividir' el monto de la. enaienacionel tOo 
tal .. de lo. producto. exportados en el ejercicio en 

el cual se efectúe el cambio do .istema de costeo 
entre el Importe total de las enajenaciones del mismo 
e¡en:JClO. 

b).-El resultado obtenido conforme al inciso ano 
terior, se multiplicará por la suma de 1.0 más el incre•
mento promedio do las eXllortaciones de los último. 
cuatro ejercicios, incluido aquél en que se efectúe el 
cambIO. En caso de que las exportaciones se hubieran 
realizado en un número menor de ejercicio. .. too 
marán en cuenta lólo éltol. 

El incremento promedio se obtendrá dividiendo el 
importe de la. eXl?ortaciones del ejercicio en el c:ue1 
le efectúa el cambIO, entre el monto de lal efectuada. 

en el primero de los ejerciciol a que se refiere el 
inciso b), a la cifra obtenida -:e le restará 1.0 ~ e.e 
relultado le dividirá entre el número de ejerci~lo, a 
que .e refiere el inel.o citado menOl uno. 

:Il m.remento promedig e.tar' llmitado al 

:- .. 
........ ,Itu. .. 
MM .. JO, Jauta M 
Id .. a .40 7 balta M 

ldúde .60 

En calO de que no exi.ta incremento en la. ex. 
I9rtacionea .e conaiderar' que el incr.mento prom. 
410 e. igual a cero. 

El factor resultante de laa operacion" a que .e 
refiere el ,Primer párrafo del incilO b) en ningún caso 
podrá aplicarle '9 CXC!!9 • 1.0 • 

• -' factor • QU. • r.n.r. ...... -.> ... 

Huta 

Id" de 0.1 y ba.ta 

Mú de 

SECCION III 

De las Inversionea 

u , 
D..2 

o.J 

ARTICULO 41.-Las inversiones únicamente se po•
drán deducir mediante la aplicación, en cada eJer. 
cicio, de los porcientos máximos autorizados por esta 
Ley al monto original de la inversión, con las limi. 
taciones en deducciones que, en su caso, establezcan 
esta Lev o las disposiciones que concedan estímulol 
fIscales. 

El monto original de la inversión comprende ade•
más del pleclO Jel blen, los Impuestos efecttvamente 
pagados con motivo de la adquisición o importación 
de! mismo a excepción del impuesto al valor agregado, 
aSl como las erogaciones por concepto de derechos. 
fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en 
la transportación, maneio, comisiones sobre compras 
y honorarios a agentes aduanaIes. 

El contribuyente podrá aplicar porcientos menores 
a, los autorizados por esta Ley. En este caso el por•
CIento elegido será obhgatorio y ÚDicament.e c- "od:•
cambiar, sin exceder del máximo autorizsoo, pres?n•
tanda aVI'iO ante las autondades fiscales Trat{mdose 
drl se<:"ndo " no<;teriorc'\ cam~ios jebel ~~ tra!1~{'I~ 
rrir cuando .n~no<; cinco años desde el último cambiO, 

¡u 
!u 
u ... 

-

El que .. obtenp. 

n.-La parte DO deducida de la utilidad fiscal .n 
el ejereicio en el cual .e realice .1 cambio, le aplicar' 
contra la utilidad • pérdida fiscal ele lo. ej.rcicloa 
.i¡uient .. , como a continuaciÓD .. indica: 

U 

El ,ue ruulUt 

OJ 

para que éste so! pueda efectuar con la simple presen. 
tación de un aviso; cuando el cambio se quiera reali•
zar antes de que transcurran los cinco años se deb. 
rá cumplir con los requisitos y condicione. que cata•
blezca el reglamento de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
fines de fomento económico podrá autorizar que .. 
apliquen porcientos mayores a los señalados por esta 
Ley. La autorización se hará mediante acuerdos de 
carácter general, que señale-n las regiones o ramas de 
actividad y los activos que podrán gozar del benefi· 
cio, los métodos aplicables, los porcientos máximo., 
el plazo de su vigencia y las obligaciones que debaJl 
cumphr los interesados. Los beneficiarios deberán obo. 
tener el acuerdo concreto de las autoridades fiscalea. 

Las inversiones empezarán a deducirse, a elecciÓla 
del contribuyente, a partir del eiercicio en que st 
inicie la utilización de los bienes o desde el eiercida 
.iguiente. El contribuyente podrá no iniciar la ded~ 
ción de las inversiones para efectos fiscales, a pa~ 
de que se inicien los plazos a que se refiere este ~ 
lM'to E:. 1It!:t c&:4 l'Odra hacerk. eon posteriorid'd 
perdiCTldo el derecho a deducir las cantidades corret 
pondientes a lo~ ejercicios transcurridos, calculada. 
a:-:':::::w..dP los ¡JorciCJ)tQ .. máximo" autorIzado. PQI' aJia 
Ley. 
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':uando el contribuyente ena jene los bienes o cuan•
do éstos dejen de ser útt1l''i p.1ra oh tener lo~ in<;re•
.os, deducirá en el ej';ll 1, JO 1'1 ,¡¡I'c' eó.(o UI lJ ,,1 I,a 
parte aún no deducida Pn "1 (',¡C,r) en ql'e los lvenes 
dejen de ser útile~ para obten.::¡ los l\l~l(::so;,. el nm-
tnbuven: e debera p1'e51.:Il c: t o" ). '" t.: ,,": ,; t'! 1 ~ r, ,la-
des fiscales y mantener sin LJ.'dl", C;l;l! un pesu en sus 
registros. Lo dispuesto en ( ',h' ¡ d)) .,1 (l no es ap!Jc:.>ble 
a los casos :.eñaIados en el ,lr(;elliu 20 de esta Le". 

ARTICULO 42.-Para 10<; efc,to~ de esta Ley se 
c:onsideran inversiones lus (Id 1\ os j J jos, los gastos y 
cargos diferidos y las ero':, l l(llj,'. n' dl/ad;¡" en pel ío•
dos preoperativos, cuyo CO'lCq'[() se ~eíIaJa 11 conti•
nuación. 

Activo fijo es el conjunto de hil'nC's tan<,ibll.:s que 
utilicen los contnbuVL'ntcs para la rea]¡ZtlC1Ón de acti, 
vidades empresanales y que se llenwnt::n por el liSO 
en el servicio del contribulC'nte V llar el transcllJ so 
del tiempo. La adquisición o L.thricacíón de e~tos bIe•
nes tendrá siempre como fmal'dad la ulilí¡aClón de 
los mismos para el dl.:sarrullo lle las activIdades del 
contribuyente, v no con la fiJ¡a1jdacl de ser enajenados 
dentro del curso normal de su!> opel aeiones. 

Gastos diferidos son los acti\'o~ int~mQible<; repre•
.entados por bienes o derec'hos que p~rl1lil:m redl!cir 
costos de operación o mei(Y3r la ('0 I id"d o z,cC)'l;" /'n 
de un producto, por un PC'IIO¡\O ¡hOllado. ¡¡.feflor a la 
duración de la empresa. 

Cargos· diferidos son aC111,~l1ns flue reúnan los re•
quisitos señalados en el p,lrra!o (lntcnor, pC'ro CI'VO 
beneficio sea por un pClÍodo iJ:llllta0o Que Grpc¡:de. 
rá de la duraCión de la emprl",d 

Erogaciones realizadas en rwrfodo'i prcoperativos . 
• on aquéllas que tienen por objeto la investigación y 
desarrollo relacionados con el (ll~('ij", cl.lhor I( 1,'" r '. 

loramiento, empaque o distribución de un producto, 
as1 como con la prestación Je U:1 servicio; siempre 
que las erogaciones se efect(l'~n ant::'3 de que el con•
tribuyente enaiene sus proólh .. :OC¡ o preo,te SIlS ser· 
vicios, en forma constante. Trat~ndose de Industrias 
extractivas estas erol<acíonec; son las relacionadas con 
la exploración para la 10c;Jl1lac'ón y cuantificación de 
nuevos yacimientos susceptibles de explotarse. 

ARTICULO 43.-L05 porcientos máximos autoriza•
dos tratándose de gastos v can.;()~ diferidos, así como 
liara las erogaciones realizadas en períOdos preop;!ra•
tivos SOn los siguientes: 

1.-5% para cargos diferidos. 

II.-IO% para: 

• ).-Erogaciones realizadas en perlados preopera•
tlvos. 

b).-Regalías por patentes de invención o de meio•
ras, marcas:'Bombres -:omerciales por dibuios o mo•
delos. planos, fórmulas e procedimientos, por Infor•
maciones relativas a experienciac; industriales, comer•
ciales V científicas V en general por ac;istencia técnica 
o transferencia de tecnología, así como para otros gas•
tos diferidos. 

En ca<;o de que el beneficio de las inversione!l a 
Clue se refiere la fracción tI de ec;te artículo c;e ('on•
crete en el mismo ejercicio en que se realizó la ero•
~ación la deducción podrá efectuarse en su totalidad 
en dicho eiercicio. 

Tratándose de ('ontrihuventcc; que c;e dediquen a 
la explotación de yacimientos de mineral, podrán optar 
por deducir las ero(Yacione~ reali7;lr1;¡c; en períodos 
preoperativos, eon el eiercicio en (Jur' los ml~J1lo~ ~e 
realicen. nicha (mción deberá ei~rcer~e para tocios los 
~ac;tos preonemtivoc; (Jl1e corr~~nr)pr1an • cada vacl•
miento en el ejercicio d. que .e trat •• 

ARTICULO 44 --Los por cientos máximos autoriza•
dos, trat:índose de actÍ'lios fiio'i por tipo de bien iOO 
los ~HWJ('ntel>' 

l.-S" o para construccIOnes. 

IJ .-6" o para ferrocarriles, carro!> de ferrocarril, 
locomotoras y embarcaclOn-:s. 

ITI.-lO% para mobihario y eqUipo de ohcma. 

IV.-ll% para .lUtobu~es. 

V -17 ó para aviones. 

Vl.-20% para autornóv¡(eos, camiont'~ de carga. 
tr<KíUC,tr:ll01U:, v remoJque~, a excepuoll ,)(: los uti•
hw.dus en la mdustna de la construccIón 

VII.·--Tratamlosl!. de eqUIpo de cómputo electrómco: 

a) 2soiJ para equipo consistente en una máquina 
o glll)lO de máqulllas lllterconectadas conteniendo uni•
d.hks d;! cutl aúa. almacenamiento, computación. con•
trol v upidades de <;allda usando circuitos electrónl' 
cos en los eJementu,> prinCipales para ejecutar opera•
ciones ,ntméticas (1 lLír.'xas en forma automática por 
n,ed¡o de mstnll.:dones programadas, dlmllren:Hia~ In•
te¡n.Jln::nfe o .ontrol3da<, externamente 

b) 12°j¡ para equIpo perífénco del contemdo en 
el inciso antenor de esta fraCCIón, perforadoras de 
tarjetas, VCl'lf¡cauoraó., tabuladoras, c1asihcadoras Ill•
te, c.:Ilado) as \' den' él" q!le no queden comprend)(jal! 
en ,IJ('!-¡o Inciso 

V1IL-,35°i) para los SIgUIentes bIenes: 

8) Dadllll. troqueles moldea matrices v herra•
menlal 

b). Equipo destmado a prevenir V controlar la 
comanlÍnnClón anlhiental en cUTTlPlimiento dr la~ dis· 
posÍ<.lones legales rcspecth'as. 

c) Equipo destmado directamente a la investiga•
ción de nuevos productos o desarrollo de tecnología 
en el país. 

d) Equipo destinado para la conversión a con•
sumo de combustóleo y gas natural en las sociedades 
que realicen actividades industriales. , 

ARTICULO 45.-Los porcientos máximos autoriza•
dos para maquinaria y equipo distintos de los seña•
lado.; en el ar, cculo anterior, son los siguientes: 

1.-3% para producción de energía eléctrica o su 
distribución; transportes eléctricos . 

II.-5% para molienda de granos; producci6n d. 
azúcar V derivados; de aceites comcstibles; !rana•
portación marítima. fluvial y lacustre. 

IIL-6% para producci6n de metal, obtenido en 
primer proceso; productos de tabaco y derivados del 
carbón natural. 

IV.-7% para fabricación de pulpa, papel v pro•
ductos similares; petróleo y gas natural. 

V.-8% para fabricación de vehículos de motor y 
sus partes; construcción de ferrocarriles V navíos; fa•
bricación de productos de metal, de maquinaria v ele 
instnlmentos profesionales y científicos; producción d. 
alip1entos y bebidas excepto granos, azúcar, aceite. 
comestibles y derivados. 

VI.-9% para curtido de piel V fabricación d. 
artículos de piel: de productos Químicos, petroqufmicol 
y farmac0bioJó[!icos; de productos de caucho J d. pro•
ductos plásticos: impresión v Dublicaclóa 
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VIL-ll% para la fabncación de ropa; fabricación 
de productos textIles, acabado, teñido y estampado. 

VIIl,-12% para construccIón de aeronaves, com•
pJñld~ de tran!'>porte terre~tre de carga y de pasa jeros. 

IX.-16"/o para compañías de transportes aéreo, 
tI :m"mislOll por radio y televisión. 

X.-250 'Í¡ para la industria de la construcción, in•
cluyendo automóviles, camIones de carga. tructo.:am i "•
ncs y remolques. 

XL-Tratándose de actividades agropecuarias: 

a).-11% para cría de ganado mayor. 

b).-20% para agricultura incluyendo maquinaria y 
equipo. 

c).-25% para cría de ganado menor. 

r. XII.-lO% para otras actividades no especificada•
~n este artículo. 

En caso de que el contribuyente se dedique a dos 
o más actividades de las señaladas, aplicará el por 
ciento que le corresponda a la actividad en la que 
hubiera obtenido más ingresos en el ejercicio inmedia•
to anterior. 

ARTICULO 46.-La deducción de las inversiones se 
sujetará a las reglas siguientes: 

l.-Las reparaciones así como las adaptaciones a 
las instalaciones se considerarán inversiones siempre 
que Impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 

En ningún caso se considerarán inversiones los 
gastos por concepto de conservación, mantenimiento y 
reparación que se eroguen con el objeto de mantener 
el bien de que se trate en condiciones de operación. 

n.-Las inversiones en automóviles, sólo serán de•
ducibles cuando sea uno sólo para la persona que lo 
necesite estrictamente para el desempeño de sus fun•
ciones y siempre que tenga relación de trabajo con el 
contribuyente en los términos del artículo 78 de esta 
Ley. Sólo podrá deducirse la inversión de los automó•
viles cuyo monto original de la inversión sea igual 

~ 
inferior a la cantidad que señale anualmente el 

mgreso de la Unión para el e1ercicio fiscal de Que 
e trate. Si excede de la cantidad señalada se conside•

rará como monto original de la inversión la cantidad 
señalada en la Ley mencionada. 

IIl.-Las inversiones en casas habitación, aviones 
y embarcaciones que no tengan concesión o permiso 
del Gobierno Federal para ser explotados comercial•
mente, sólo serán deducibles en los casos, con las con•
diciones y requisitos que señale el reglamento de esta 
Ley. -

Las inversiones en casas de recreo en ningún caso 
serán deducibles. oso Q 

IV.-En el caso de bienes adquiridos por fusión, 
los valores sujetos a deducción no deberán ser superio•
res a los valores pendientes de deducir en la sociedad 
mercantil fusionada. 

V.-Los descuentos, primas, comisiones y demás 
~astos relacionados con la emisión de obligaciones in•
cluyendo las emitidas por instituciones de crédito .. 
deducirán anualmente en proporción a las obligacio. 
ne'! pagadas durante cada ejercido. Cuando las oblf.. 
gaciones se rediman mediante un solo pago, los gastos 
se deducirán por partes iguales durante 'los ejercicios 
Que transcurran hasta Que se efectt1e el pago. 

VI.-La deducción je la inversión en cada película 
cinematográfica. la efectuarán los Droductores a'Oli-

cando el importe total de los ingresos obtenidos pCC 
su exhibición, Si transcurridos tres ejercidos a partir 
de la fecha en que se imció la exhibIción no hubIeru 
Quedado dedUCIda la inversIón, el remanente se deduCI•
rá por PUl te~ Iguales en los dos ejercicios ~IgUlentes. 

VII.-La:, construcciones, instalaciones o mejoras 
permanentes en activos fIjos tangIbles, propiedad de 
terceros que de conformidad con los contratos de 
arrendamiento o de conceSIón respectivos queden a be•
neticio del propietario y se hayan efectuado a par•
tir de la fecha de celebraCIón de los contratos men•
cionados, ~e deducirán en los términos de esta Sec•
ción. Cuando la terminación del contrato ocurra sin 
que las inversiones dedUCIbles hayan sido fiscalmente 
redimIdas, el valor por redImir podrá deducirse en la 
declaración del ejercicio respectivo. previo aviso pre•
sentado ante las autoridades fiscales. 

VIII Que no se dé efectos fiscales a su revalua•
ción. 

ARTICULO 47.-Las pérdidas de bienes del contri•
buyente por caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
reflejen en el inventarlo, serán deducibles en el ejerci•
cio en que ocurran. La pérdida será igual a la canti•
dad pendiente de deducir a la fecha en Que se sufra. 
La cantidad que se recupere se acumulará en los tér•
minos de la fracción VII del artículo 17 de esta Ley. 

Cuando el contribuyente reinvierta la cantidad re•
cuperada en la adquisición de bienes de naturaleza 
análoga a los que perdió, únicamente acumulará la 
parte de la cantidad recuperada no reinvertida. La 
cantidad reinvertida que provenga de la recuperación 
sólo podrá deducirse mediante la aplicación del por 
ciento autorizado por esta Ley sobre el monto original 
de la inversión del bien que se perdió y hasta por la 
cantidad que de este monto estaba pendiente de deuu•
cirse a la fecha de sufrir la pérdida. 

Si el contribuyente invierte cantidades adicionales 
a la~ recuperadas, considerará a éstas como una iD 
versIón diferente. 

La reinversión a que se refiere este precepto de~ 
berá efectuarse en el ejercicio en que se obtenga ¡a 
recuperación o en el siguiente, a elección del contribu•
yente. Este plazo se podrá prorrogar en los térmi~ 
nos '1 con los requis:tos que fIje el reglamento de esta 
Ley. 

ARTICULO 48.-Tratándose de contratos de arren•
damiento financiero, se considerará como monto ori•
ginal de la inversión, la cantidad que resulte de apli•
carle al total de pagos convenidos para el término for•
zoso inicial del contrato, el por ciento que conforme 
al cuadro contenido en este artículo corresponda, según 
el número de años del plazo inicial forzoso del con•
trato y la tasa de interés aplicable al primer año del 
plazo pactado. 

TASA DE INTE~ES 
NÓQlero de 
año,del 

pluo inlclal 1284 
forzoso Monto 

elel Hasta original de 
contrato 10% la mverslón 14% 161li 

... % % ~i 

t 91 89 88 86 
1 87 83 83 81 
J &3 80 77 75 

• 71 " 71 7&l 
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Número d. 
años del 

plazo inicial 
forzoso 

del 
wntrato 

s , 
7 
a 
9 

10 

11 
12 

1l 

14 

15 
16 

17 

la 

19 
20 

21 a 2~ 

26.3P 

Má. de 30 

Nómero ct. 
aftas del 

plazo inicial 
10l'7'''so . del 
IODtrato 

1 
2 

J 

4 

• • 
7 

• , 
JI 

12% 
Monto 

Hasta original de 
100/u la inversión 14% 

76 

73 

70 

67 

64 

62 

.59 

.57 

55 
53 

51 

49 
47 
46 

71 
69 

65 

62 
59 

56 

54 
52 
49 

47 
45 
44 

42 

40 

44 39 

43 37 

39 34 

3J 29 

28 23 

TASA DE INTERES 

la0
'" 20% Monto 

69 

65 

61 

58 
55 

52 
50 

47 
45 
43 

41 

39 

37 

36 

34 
33 

lO 

25 
20 

original de 
la Inversión 22% 

as 
79 

11 
67 

6J 

51 
14 

JI ... 
41 

al 

" 
70 

.5 
60 

SS 

52 

41 

45 

4J 

al 
74 

" 61 
51 

S3 
49 
41 
42 

» 

4'. 

65 

61 

58 
54 

SI 

48 

46 

43 

41 

39 

37 

35 

34 

32 
31 

30 

27 
21 
la 

1I 

7J 

66 

60 
15 
SO 
4. 
4J 

40 

" 

Número d .. 
años del 
plazo inicial 

forzoso 
del 

contrato 

11 

12 

13 

14 

]3 

ló 

17 

18 

19 

20 

21 a 25 

26 a 30 

Más dt! 30 

Ndmero d. 
años del 

plazo 
Inicial 
forzoso 

del contrato 

1 

1 , 
4 

J 

• 
7 

• , 
10 

11 
12 
1) 

14 

11 

M 

18O/p 20% 
Monto 

original de 
la inversión 22°4 

42 
40 

38 

36 

34 

32 
31 

29 

28 

27 

24 
20 

16 

39 

37 

35 

33 

32 
30 

28 
27 
2S 
24 
22 
18 

14 

rASA DE INTERES 

79 

71 

64 

51 
5] 

41 

44 
40 

37 

'5 
Jl 
JO 

28 

26 
2J 

JI 

28% 
Monto 

original de 
la inversión 

7a 
69 
62 
56 

JI 
46 

42 
)8 

15 
Jl 

JO 
21 

26 

2J 
2J 

JI 

37 

34 

32 
30 

29 

27 

26 
24 
23 
22 

20 

16 

13 

34 

32 
30 

28 

27 
25 
24 
23Q 
22 
20 

18 

15 
12 

30% o 
mayor 

76 

67 

60 
54 

49 

44 

'9 
J6 

JI 

'1 
21 

26 
2J 

D 

D 
JO 

o 
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Número d. 
años del 

plazo 
Inicial 

forzoso 
del contrato 

17 
1. 
l. 
10' 
11 • 2S 

C26 • 30 
Má. ae 30 

26~t. 

% 

II 

11 

20 

l' 
17 
14 

11 

28"'0 
Monto 

origÍlla] de 30 0 Í¡ o 
la Íllven;ioll l11u)ut 

0/0 o' ,u 

21 19 

19 1& 

19 17 
U 16 

16 14 

13 12 

10 09 
Cuando el arrendador sea un residente en el ex· 

tranjero para etectos de la aplIcación del cuadro CUll•
temdo en este artículo, se considerará que el interés 
fi1ado para determinar los pagos corre~polldlentes al 
primer año de plazo, es el mterés por operaCIOnes 
interbancarla. que rija en el mercado de Londres (Ll· 
BOR) al momento d. celebrar el contrato. 

Cuando la tasa d. interés pactada no coincida 
exactamente con alguno de los por cientos de tasa de 
interés establecidos en el cuadro contenido en este 
artículo para determinar el por Clento aplicable d. 
con.iderará la tasa de interés más próxima al interés 
pactado. Si éste último tiene la misma proximidad a 
do. ta.a. d. interés, .e considerará la más alta. 

Cuando el plazo pactado corresponda a un nÚJ!le· 
ro determinado de años completos y a una fraCCIón 
de afio, dicha fracción se considerará COmo un año 
completo cuando la misma exceda de seis meses. 

ARTICULO 49,-El saldo que se obtenO'4l después de 
restar al total de pagos convenidos para el plazo inicial 
forzoso del contrato, la cantidad que resulte de aplicar e dIchos pagos el por ciento de mOllto úngmal de la in. 

ersión que corresponda conforme al cuadro estable•
Cido en el artículo 48 de e5 ta Ley, se deducll á en anua· 
lidades iguales durante el plazo iniCIal del contrato. 
Esta deducción se ajustará cuando varíe la ta~a de 
interés aplicable al pnmer año de pla70. 

Si el contrato concluvere antes elel pb70 pac•
tado, se debera cOllsiderar como partida deducihle 
en el ejercIcIo de la dlfelcncld entre los pa¡.¡os e1ec. 
tuados y la5 cantIJadt'~ dedul'Jd,,~ en l(J~ l~l JlII I JO!> del 
párrafo antenor. 

ARTICULO 50.-Cuando en Jos contratos de arren. 
damiento finanCIero, se hal.(a u~u de al¡,una de '>us op. 
CIones, para la dedUCCión de las inversllJnes relaciona· 
das con dichos contratos, se observará lo siglllente: 

l.-Si se opta por transfenr la propiedad del bien 
objeto del contrato medIante el pa~o de una cantidad 
determinada, o bien, por prorro<:!ar el contrato por un 
plazo cierto, el importe de la opción se considerará 
complemento del monio original de la ~Il\ erslón, por 
lo que se deducirá en el por Cl;:nto que rc~ulte de di•
Vidir el importe de la opción é''1tre f'l '1,'1>11('ro de ,\ño<; 
oue falten para terminar de declllcir el monto original 
de la inversión. 

n,-Si <,.: ofJ1iene j1afticip:1ción P(JI" la enaien:¡ción 
de l{)~ bieOl" el tcrC:'TO<;, dC]¡eLt C(JlI~idrr~,l"' e ((JIllO (1(". 
duc'¡Jle b rJifelr'nl'IJ en!lt' IrJ' Pd~()" e!h [Il,'l:'" v 1.IS 
('antidade~ va dedLlcida~, rner.m t'1 Jllor, ',u "bleruuo 
por la partk¡pudón en la elJdJlOu;;:.uón a tef\,t:l'Oi. 

AT,(ffC'LO 51.-Los cOlllrih'j ,','nte, rOLÍ1," "":1;;· 
cir de la t'lil;dad tIscal, o Lll "[1 , 1"'), '1' ;, "" 11"" " Id 
pérdlJ.1 11-., ... 1 cone,punJleIlIt.'> .¡ "11'1"" ", le,'!.! ,',,', 
ia can11dad q~lt: re~ulte de et"llt," ,d'> '1'-.11, IJll', '!-'I:' 
raClUm,~; 

l.-La deducción en el eiereí. io con I'<;pondlcnle a 
lnverslotle, en bIenes adqull ¡¡Jos 11 .. ';1.1 el 3; de di' ,,'l1', 
bre de 1978 deberá multIpIICJt:;e pOI el 1.',1' 1 que n:.:•
sulte C0111');'me al segundo párrafo de t':;"l [1 ~(, 'Úil, 
La deducLlón en el ejeruC!o COl1l~SpOndle!l!I' el Im'el•
alones en Illenes adqUIridos en los años sub"lgUieules 
se multipllealá por el factor q;le corres] unda de 
acuerdo con el último pánafo oe esta ;",'8(, or" tan! 
los efectos de esta fracción no se conslclt'ranín las 
deducciones que correspond.m a la ap Ica~'lOn de por 
cientos supenores a los autorizados "Por estl Ley, (:11 
la parte que exceda a los por ¡;Ienio!l Íl;at,o" Pl;r la 
misma. 

El factor correspondiente a inver,io!1e'i en bienes 
adquiridos hasta el 31 de lLclembrc de :');:;, S'! c.lku•
lará restando de la unidad, el pmdudo lit. ,t"UIII: de 
multiplicar entre sí los factolcs ql/C deI<TIJ1.fIC tI.ltldl•
mente el Congreso de la Unión. cUln'<'JJ\'lldlL>IJI~;, <lliJS 
años de calendario transcurrjdo~ .Ic'"lt: \>171), ,,,L-lt,U.;U•
do cada factor con la unul.ld. 

Si el bien se adquirió despué'i de ]1)78, ~\J'O ~e con•
siderarán los factores corresponJ 11:'1 k~ a lu" :1 f!1)!> de: 
calendario transcurridos a paJ (Ir dd aflo de ¡¡J,¡lH~L. 
ción y el 31 de diciembre del ario tllJ1enul ¡¡ I:Hjud en 
que se presente la declaraCIón, La SeClel,l1 ,a de 112· 
cienda y Crédito Público fJublicalá lo,> IJI ;UJCS que 
correspondan conforme a lo dispue~to pUl c:>le p.ínafo 
y el que antecede. 

n.-El promedio de los activos financiero.'\ en mone•
da nacional correspondiente al año de calendario ante•
rior a aquél en que se deba presentar la declaración 
se multiplicará por el factor que señale 31ll1"lmente el 
Congreso de la Unión. vara los efectos de ('~Ie prome· 
dio se considerarán los existentes al día UJ,illil) !le cada 
mes. Dentro de 101 activos fmanCleros únlCi'mente se 
incluirán 101 que a continuación le mencionan: 

a).-Las inversiones en títulos de crédito cJistíntolll 
de las acciones y d. los certificados di pUl tlclpadón 
no amortizables. 

b),-Las cuentas y documentos por cobl:.tr. ex('epto 
los provenientes d. socios o accJUnlstas, 

c),-Lol depósito. en instituciones de ,'édlto. 

Las partes sociales no se j¡;d:lir::ín dCI'tlO d!! loa 
acti vos tmanCH::ru~, 

IIL-EI pa~ivo promedio del afio de calendario 
anterior a aquél en que se pre~e'lte la (',,, l;,l<'CIl'J) se 
multiplicará por el factor que '" tídl" ::¡LU,\i¡ptIlle t'I 
C0ngle~0 ele la Unión Est~ pnw1l'dl>l ce di lell!JlIla'á 
tomando en cuenta el pa~i\'o fol :!íJ Ill;IE"; <1(' c<,da 
mes. 

Los contribuventes exc1uíran del nns1Y() 1()~ DI) dI"· 
dUClbles en los término'i de las f¡ ae' ili'lrS f, n [, IX v 
X del artículo 2S de esta Lev, 8,í como el N"IVO por 
impue~tos retenidos o por ímpuectos t r~,~la(ad()s 'Jo 
se considerarán como pasi"os k~ ,n'd tos C::'Clldo" 

IV -Los producto'i de ::,~ f r~(,Cl(JtI(" ¡ F 1 T SI" 
'Iumarán y al resultado ~e le l' ,tar.; ':l "I,it'l"du f':l 
la fracción lIT cuando se:l JlL!,\J¡ '; ; I ), '1¡,I,'do 
de la ~um¡¡ de las traccion("" 1 'o' Ir l', n,c-,,¡¡ ("1(' 1"1 
ohtenido en la fracciÓn III no r " "!!' ,;, t' la di ;:.1C•
ción. 

P:1ra Joo¡ cJ!culns a Cjlle <¡e r-'; i '1 ('" ¡;, ir 11 ;. , ..... 5 
TI V TJf lkhtT;:\ 'of),icJer;,r"(' el " ¡ ,1¡' , , '1"" I -dI. 
U'rio)' aun tWtndo en pi m i '1"·.1 \.¿uedcll (.\JU'kl1!;'LlJJ':ua 
dos o más eJelcicio. fiscales. 
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J a dedncción efectmda conforme a e~te artículo 
110 hlecl<! lu" V..!'UI t'~ ¡,IJI 1, J:I: 11 dt' LI" 111\"'1 ~1"IIt'". 
1':.1I.t ddtTIIIIII..!r 1,.( unllll e",,] .1 <[lll' ',l' h I'LI e v,IL' al'•
t1clllu HU ~t: lO]] ,ld"..!I,,11 JI)" :1,11\'e,~ \ ".I'I\U~ l()IIt:~­
puJldJ:Jlle~ l:I t:'I.IL,lc:lIll1,LtIIIJ' UL>ll.,du" ell d n,tl.lllJt:IU. 

LIS wdedades de j(Jllll'llln, bs iJ1~1 11 1l,'iOllt'S de 
cr¿(htu, de: ..... , .. ·~)lll() .... \ L) (/," ,'o / ( \ 11t"'-> ,l1,I]I,'II.· .... l,t' 

crédIto 110 )JUdl :1I1 ek,: 11.11 te', 1 ti, dile 11(¡.! ¡ ()~ l UIl•
lrIuu\entt'!> que;: JIU un lell ,ti :¡"lllllU ~I 31 dt' dl•
C.r..'Ll1Ull', ul'UHJp~lll..lI".l 1 d '~,! ,~,! ,\ ',d 

con lus dJlu, llel.e',lJllJS P:lId II"lll 1.1 ,lL'eiUL.llldl ..! LjUI: 
se xelJere e!:>te ¡l/tllulu. . 

Sr:CCTON IV 

De las Declll('c1ores para T¡'sPt!ldonf'~ (le r.ú1ao, 
de S,';';1Il ÜS V,:" l' ¡,tll:,!" 

ARTICULO 52,-Las in~llllIlJl'lle" de llc:dJlo ]¡:lldIl 
la~ ueducClul,t'~ a L1ue 'c: IC:IIl1t' l'~tl' C.l¡1lll1lu \' eil el 
ca~u de cr0ultu~ lIll.UlJl.lbk~ u dlld()~lJ~, 1'11 \ et de 
lo dlspue~tu en Jo.l lr.lCliUll XVJI dd <llltLulo N, lu~ 
deducirán cuandu lo uI,km' u autullle b COIllI~[Úll 
Nacional Bdncana y de SegLllo~. 

ARTICULO 53.-L:J~ il1,tltl1doil(,~ de ~e!!L1IUS harán 
las deducciont'~ a l]lle ,,<:' 1('11,'r,' l",k (','P;tllllJ lll'llllO 
de la.,; que cOil~rller,'1.11l L, (Il',lllllll u [,lcl,lll('lltu 
las .. i~llit'lllt'., 1 l"t'1 \.1', 

J.-La .. de 1 i"';E(l~ l"l ([11' () \' por "l)" n : 1,"or¡r, Tlt'[l•
diellk~ dI:' llllllplll pUl "II',~II(',>)' pUl \ll'ellilll'lItO'i, 

n,-La de compemall()[l?, ;\dlcioll:,k" lk lo, :IPl'.'I1-
tes de segL1lu~, prev;:! ;lIltolli,'Liúll ue la COJlllSlU11 Na•
cional Bancana y de SegUl ('~ 

lH.-La de previsión. 

Cuando al término de un ejerc1c10 procena dismi•
nuir las reservas a que se rehere este artículo en re•
lación con las constituidas en el ejerciclO inmediato 
anterior, la diferelJcia se acumulará como ingreSO en 
el ejercicio en que proceda la disminución. 

También serán dedl1cible~ los llamados dividendos 
o intereses que como plocedimiento de ajuste de pri•
mas paguen o compensen las instituciones a sus ase•
IUrados, de conformidad con las pólizas respectivas. 

ARTICULO 54,-Las instituciones de fianzas harán 
la! deducciones a que ~e refIere este Capítulo, dentro 
de las que considerarán la creación o incremento, ('fec•
tuados previa aprobación de la Comisión Nacional Ban· 
caria y de Seguros, de las siguientes reservas: 

r.-La de fianzas en vigor. 
H.-La de previsión y de contingencia, en un 50%. 

Cuando al término de un eiercicio proceda dis-
minuir las reservas a Que se refiere este artículo en 
relación con las constituidas en el ejercicio inme•
diato anterior, la diferencia se acumJlará como ingre•
lO en el ejercicio en que proceda la disminución. 

CAPITULO 111 
De las Pérdidas 

ARTICULO 55 -La pérdida fiscal ocurrida en un 
elercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal des•
pués de restarle los ingresos a que se refieren la! 
fracciones I a III del artículo 10, que en su oaso, 
corresponda al ejercicio inmediato anterior v a los 
cuatro siguientes. Cuando el contribuvente no disml•
nuva en un eiercicio la pérclida fiscal de otro~ ejer•
cicios, pudiéndolo haber h('( ha conforme a f'~te ar•
tícnlo, pf'rc1t'1:1 r'l (1"'1,·('110 '\ l]'I('E'llo (:'11 t'i('r('ici()~ po~-

teriores hasta por La cantidad en Que pudo haberlo 
ée.ctuado. 

El derecho para disminuir pérdidas es personal 
dLl ((JfllIJllll\t'IIit' Ljue b~ ~lltl'a y lIU pudr.:l <¡el t!allS· 
1I1111do a utl..! jJll~llll;¡, 111 LUIlJO l.U!I~~CUell(la de hl~lun, 

ARTICULO 56,-No SI: dl;,minUlrá la perdida h;,cal 
o l,al (l' de cll.1, qLle pruveuga Je tu~j(Jn (J iJlIUld.tCllHl 
d~ ;,olledades en las que d contribuyente sea socio o 
al L1ulli't:l. 

CU.lllelO el lontnbuvente dlstnbuya o aphque uti. 
lidaue" ;.lIIte~ dt' I e~alClr totalmente la5 pe1 dlda~ que 
aledal 011 ~u l.apltal cuntable, no podra dl;,mll1U1r la 
pL::Hilda en un monto Igual al de la di~tIlbuclUn o 
aplicaCión de utilIdades que hubiera efectuado. 

Lo~ cuntnbuyentes podrán distribuir o aplicar uti. 
litll,lde" sm que pIel dan el derecho de dismimur 11 s•
C.1I111t'Jlle la.., pLldJllas de operaCión dd e¡:ldcJO de 
qlle ~e tl.de, CLl,lIldo ab..,olball dichas perd1da" pUl au•
lllLlltu de l.lplLll o pur antiClpu d~ los alCIOI1l~tas 
¡J.!I,1 luturu~ aumentus de capital; o bIen, pur pago 
de la pel dld~l pOI ~us aCClOl1lsta!>, siempre que el mi;'. 
lIlU !>e haga en eft:ctivo, en cheques de las cuentas 
pel,>unale., de ll>~ aCClO11l5ta!>, o tn otrus blene!> que;: 
no s.ean títulos de crédito. 

ARTICULO 57,-En los casos de fusión, la sociedad 
fL1~ionante ~úlu podrá dIsminUIr su pénilda pendiente 
al mumento de 1.1 fLl~ióll con can!O a la utihdad f¡,,•
l~¡j CUl lec,plJl1dlellte a la cxplotJclón de los nuslllos gI•
''''> t'l1 lo~ que ;,e produJo la 11l'rdlda. 

La ~ocledad fusionante que se encl1entr~ t.. ('ste 
(':lSU deberá llevar sus registros contables en tal for-
111.1 que el control de 'ous pérdIdas en cada !lIra se 
pueda ejercer individualmente respecto de cada ejer•
Cicio, así como de cada nuevo giro que se incorpore 
al negocio. Por lo que se refiere a los gastos no iden•
tificables, éstos deberán aplicarse en la parte propor•
ciaD dI que representen en función de los ingresos ob•
tenidos propios de la actividad. Esta aplicación deberá 
hacerse con los mismos criterios para cada ejercicio. 

CAPITULO IV 

De las Obligaciones de la. 
Sociedades Mercantiles 

ARTICULO 58.-Los contribuyentes que obtengan 
Ingresos de los señalados en este Título, además de 
las obligaciones establecidas en otros artículos de esta 
Ley, tendrán las siguientes: 

l.-Llevar los libros de contabilidad y registros O 
señale esta Ley y su reglamento. Cuando se realicen 
operaciones en moneda extranjera, deberán registrar•
se al tipo de cambio oficial vigente en la fecha en 
que se concierten. 

n.-Expedir documentos que reúnan los requisitos 
que fije el reglamento de esta Ley que acrediten las 
operaciones que efectúen y conservar una copia de los 
mismos a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

III.-Valuar sus inventariol por cualquiera d. lo. 
siguientel m~todol: 

a) CostOI identificado. r 
b) Costos promedlol 

e) Primeras entradas primeras salldas 

d) Ultimas entradas primeras salidal 

e) Detallistas 

IV,-Llevar los procedimientos de control de in•
lIéntarios Que determine el reldamento de esta Ley, ~J 
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V,-Llevar registro de las accione~ adquirida, ]'lnr 
el contribuyente distinguiendo cada una en particular 
o en su conjunto las emltldas por cada SOClcdad, Y 
cOII'>lderanL!U, cuando !lO la,> dl,>tl11ga IIldlVlduallllcntc, 
a las acciones Que en su caso se enajenen como l8s 
primeras Que se adQUIneron, 

VI -Llevar un registro de las utilidades de cada 
ejercicio en donde se identifique el ejercicio en que se 
g:neraroll dicha5 utIlidades, dIstingUIendo las capitali•
zadas de las demás, y considerar a las pnmer8S que 
se dIstribuyan o Que se reembolsen como las prime•
ras que se generaron. 

VI l.-Formular un estado de posición financiera 
v levantar inventario de existencias a la fecha en que 
termme el eiercicio, de acuerdo con las disposiCIOnes 
reglamentarias respectivas, 

VIII,-Presentar en las oficinas antonladas dcntro 
de los tres me!>es SIgUIentes a la fecha en Que lermme 
el C)CrCIlIO, declaraCIón en la que se dctermine cl re•
sultado fiscal del e)erclcio v el monto del Impm'~lo de 

"sle, a¡,í como un ejemplar de la declaraciun del ejcl•
ClO del lInpue~to al valor agregado. ... 

En los casos de f1!5!1í!1, Pl'esent3rá I~ deda1'3dón 
d:ol ~iercicio de la sociedad que desaparezca, la que 
subsIsta. 

IX,-En caso de Que el ekrcicio termine por H· 
QuidacÍón simultáneamente con la prec;entflC'Íón de la 
declaración del eielcicio. se deberá garantizar el mte•
ré~ fIscal en los términos Que se fijen en el reglamento 
de ·~tH Ley. 

;-\RTICULO 5Q,-Lo'l contribuventes resldf'nte~ en 
el p3ís qlle teng,m establenmíentos en el t'xtnmiero, 
además de las ohligaciones establecida~ en otlos ar•
tIculas de esta Ley, tendrán las siguientes: 

J.-Llevarán lo~ libro~ de contahilidad y reghtro'l 
QUE" correspondan al establecimiento en el extranjero, 

e11 los términos Que señale esta Ley v su regli1mento 
Los a~ielltos correspondientes podrán efectuarse de 
acuerdo con lo siguiente: 

Il ) ,--En idioma e::;pañol o en el oficial dd p(lí~ don. 
dE' ~e encuentren dichos estahlecimientos, Si lo~ a~len­
lo~ corn .. ~pondlente~ se hacen en idioma dl~tllllo al es•
pailol dcherá proporcionarse traducciÓn autori7ada a 
la" a\ll~rirl,a0e~ fi'icales cuando éstas así lo rcqmelan 
IQ[I el ejerCICIO de sus facultades de comprobación, 

lfIII' h) .-Regi~tralldo la,> operaciones en moncda nacio•
nal o cn la moneda de curso legal en el país donde se 
eJ1cueJ1trct~ ~ichos establecimientos. Si se re!:(lstra en 
moneda dIstInta., de la nacional, la conversión podrá 
h.~cer,;;c, a cJecClon d~l contppuyente, por cada opera•
Clun o conforme ,al tipO ofICIal de cambio que ten ea 
la moneda extrall1era en México al último día de cada 
mes de calendario. 

II:-Los libros, registros v documentos comnro•
bato na de los asientos respectivos v los comuroban•
te'i de haber cumplido con sus obligaciones fiscales 
relacionados únicamente con el establecimiento en eÍ 
extranjero, podrán conservarse en dicho estableCImien•
to durante el término que para tal efecto señalan esta 
Lev v el Código Fiscal de la Federación, sienlDre que 
!'e cumulan los reouisitos y condiciones que fije el re•
glamento de esta Lev. 

,ARTICULO 60-El método de valuación oe ill\'Cn•
tano~ ,adoPtado por el contnhuyente conforme a la 
fracclOll 1 fI d::l artículo 58 de e~ta Lcy, ~ólo pocl1 á 
Y:l: 1;11 'C cl1Tllr]¡endo con la,;; (!J~po<;iclOne~ que al efecto 
!'cni) le <;11 I eglarnento Cuando el cont ti bm cllle haya 
::.dopt<1do E'I !nclodo de eosto~ promediO';; o el de rn•
trIel ;,,, ;nt r,loa<; plll11:?ras s<lhd;:t, v de<;ce c;:tlllhl,lr por 
el de lIltlml'l~ et1tl;:tda<; ]'l,nmer;:ts qlld;><;, pO¡)la ekc•
tuar el cambIO do valuaCIón, previo aVISO a las auto.. 

ríd.ldes II~l .dc'" y Slelllpre que se c.umpl.1n los ~il!l1íf'lY 
tes J CLjL1I~I[¡JS: 

I.·-súlo <;e polil á dellu;]!' d (",lmhio de método 
de yalll.Il'lfln 1l1;lIltlo lo, ¡tI\,(,I,'~~no<; de los ultimo'i 
tle<; elc!",I,'I"" Ill,1I1Icll!,!all el 11l1,I\lO factor de lotanOI1 
o clwndo Ja \ ~,¡ I.tClUll 110 ('),.,(Lid del 25')0 de dicho 
lactor. 

H.-Del v,¡lor que resulte del inventario final del 
eíel clcio cn que se haga el camhlO con el melodo de 
valuacióll al1lCllOr, se dl~minU1ra el valor que se ob. 
tenga con el lluevo mdodo; con la diferencia se creará 
una cuenta de activo comnensable para efectos fIs•
cales. 

IH.-La cuenta de <: ~i\'o compensable para efectos 
fiscales padra deducirse en los e)erCICIOS po<;tenOles 
a aquél en que se electuó el cambIO, en la proporción 
en que el inventano f mal de este ejcrClcio resulte m•
fcnol' al 1I1ventallo fmal del ejcrclcJO en que se efectuó 
el camhlO; el saldo pcndlcl1Íl' ~e deduc\l á, cuando el 
contllhl1Yente va) íc nuevamcnle el mélodo de valua•
CIón o en el CJercício Je JiLjUlLlaC1011 de la soá,dad. 

IV.- El ront rihu\'f'l1te (khp\ el COIl<;(,1'\':1r la duru•
fn",nta('Íón }"f'1.1tl\a a 1m l11\Cl1tallfl~ a Q1J~ gf' ¡efiere 
la fraCCIón Ir de f~tf' I11tl<'1110, ',11Wld()~ haío los dos 
métodos clural1t,~ lo'! ('In('o f'jf'll icl('~ <;lglllentes a aquél 
el1 qJlE' tcnnlll" tlf' dl"l lIl i, la cuenta de actl\'l) <"úm· 
pensable para d('cto~ f¡<;ci1lf<:;. 

CAPTTULO V 
De la~ F8cultades de las Autoridades FlscaIu 

ARTTCULO 61. ,T a Sf',rf'ta113 f1e H~ciE'nda v Cr~ 
dito Puhlico podra dC'tClllll11dl" JlH'<;untivamente 1a ut1. 
lidad fiscal df' In, ("lllllnhII\Tntc<¡ a que se refiere este 
TItulo, en Jos :,Iguiente, ca,os. 

T -ClIando mnit;1l1 pr(,~('l1t"r la dfc1aradón del 
ejerCIcio 11,¡,ta el 11l01l1C'lltO de InÍC'iación de una viSita 
dmnil'lhal Ja () lit' J.1 rCl cflcion !Ir la ~oJícttud de do•
C'tlincllto~, d;¡10, o infn¡IllP<; relaCIonado, con ~n revI•
sl,ín )lar rat te d~ 1.\ :-'Cl re! al la de } lacicnda v Crédlto 
PúblIco; 'iC oponi!Z1l1 o (,h,laClllicen la micli1CÍón o de. 
<;~II olio dl' 1.11 'S ,'l '1\ Id,lt!C', 1J ,,' IlIC(!llCIl a reed'lf la 
01 den o pcttciún ll'~pccti\'a, <;('!'I'11I <;('a el C;1<;O. 

H.-o,Cuando no ]11 c',elll;'11 10<; ]¡¡'I(l~ nI:' contabill. 
dad, dn, lllllCn t:IClón l o Jl1j1 1 ,JI~" lona de lo, rellg]one, 
dc la<; df'clar~ll1()lll'~, o no pLOJ)orClOllcn lo, iutormes 
que ~c Ir, SO]¡,ill'll; 

11 I.-CU8IHlo la c(lIl!<lhll ld~1I1 (kl negoCio el!"l cnn•
tubU\'cntc aclúh.:/l,l ele algullo, de Jos SlgUIClltcS "IOOl!: 

a).-Que O1l1ita illll1r<;o<; Lj\l(, nll'dan del 3"0 de lo!! 
dcLlarado:-. en el e Il'l'CICJü. 

b),-Ql1e omita o altcle el rr¡;I<;110 de ni<;lcnci", 
Qu.e deban 1ir.urdr el1 Jo, ll1\'entano<;, o le¡;istren dich<ls 
e:,lstenClaS a prec,los clistmto5 de los de caqu, ,¡emlne 
Que en ambo" casos, el importe {',ceda del 3~o de Jos 
ingresos declarados en el ejel dcio. 

c),-Que apdrelcan con alteraciol1:": 

dl.-Que hdQd L'on<;t:ll a~icntO'i, Clll.'nt;l~, (,;lntic1anc! 
o cllalqUler otro dato rahu o Jl1eX8cto; o 

e)-Ouc 01111ta ,'1 tTl!I,tru ele l<lc'll1l;¡<' de lompla!';, 
('mo mOl1to c'\l~'da llcl ',l'" dd IIlIt101le tulal de Ins 
dccl<\1 lIela, cn el C¡CILlLiO, 

TV--l'''l' ,'lid', '1:l"",I""l"¡],,, l'1\ 1I ('OJlI"hd,,t,,! 
(Jl1l' II1IJ1('~lhíl:I"11 el C<JIJlk11l1ICI¡!U de la, OP:I<1l ¡one. 
del (lJTltllbuFllte, 

l;!'\ dCtCl'I'II:',1I 1<''11 )l1l'~lll111\,1 (1<- Ll Illdl<hd fl,>""t 
P)'O('('(1<-I:1 mdCpellLiH.;nll.'llIcJlte d.: l11S S,UIUOIIC<' d que 
haya lu¡ar. 
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ARTlCULO 62.-En lo'. casos a que se refiere el 
artículo antcll(l], la Secretzn ía de Haclenda y CredIto 
PúbJJco dcler11l1nalá los lllé!)T',O'> blUtOS de lus cOlltn•
bU\l'l1tc~ cOll lo~ lLltO~ de ~tt cunt,lbdlelad y documen•
tacwn. o tomala C01110 ta¡l'~ los COlllCl1ldo" en su última 
declar<lclOJl ]11 esenlal1,1, e"" la~ muelIl Icallones que en 
su caso, hubIera tellldo cun mol1vo de rcnsión, o los 
pre~llmlrá por los mecl!os Inclll2ctos de la Il1\'estlgauóll 
eC0110lTlIL,1 () de L'llaiqulcla otla l'I",e \ p,lra Íljal la 
uttlHiad f¡"cal podrá ap!Je«r a los mgre"os brutos de•
c]al<lUO;, () 11. ,>Jl'110S el "h:! 'U,'I:I, 11<,1 Il"n 1) el Que 
corresponda Iratándo"e ele al!~una de las actIVld',des 
que a contmuacIón se indIcan: 

l.-Se aplicará el 3% a los siguientes giros: 

Comerclales: Ga';olma, pctróleo y otros combusq, 
bIes de ongcll mineral. 

n.-Se aplIcará el 5~o en los o;iguientes casos: 

ComercIales: Aban otcs con venta de granos, semi•
llas v chiles secos, a/úL"r, (arnes en estado natural; 
cereale~ v gr,1110S en cel1CI,t1, kch 's naturales, masa 
para tOI t dIal> de m:l\l, P,IU ele ¡Jl-:'UO popular; bIlletes 
de lolerla, e::'[leLldLulo;:, en ldm¡JOS depurtIvos y teatnJ5. 

Jndu>;tll:llC.,: 1I1:\<;a p,lla trJI tJ11ils ele maLo:. 
Dleuo jlu!J',li,lr Y ~UIllÍJ1L'I()~ de p,ll1lld y pap 

A'!rícolds: Cel cales y gl allos cn gencrdl. 

Ganadelas: Producclun de kclles naturales. 

In.-S~ a¡:¡licará el 10~o a los giros siguientes. 

Comerciales: Abal rutes con venta de vinos y licores 
de prodUCCión naclUnal, salehichonería, café para con•
sumo naclunal, dulcc~, confItes, bombunes v chocolates 
de precio popular; legumbres, nieves y helados, pan 
fino. galletas v pastas alJmenticias. cerveza y refres•
cos, embotellados, hielo, jabones corrientes y deter•
gentf:!I, libros, papeles y artículos de escntorio, con•
fecciones, telas y artículos de algodón. artículos para 
deportes, [llele, v ClleTO" prmlucto'i obtemdos elel mar, 
lago" y ríos. sl1h'itancias y productos químIcos o far•
maeeulicos, velas y veladoras; cemento, cal v arena, 
explo',lvo'i; fel retclÍ:l~, y tlapalería; herro v.acero pin•
tm as v b,lrnj( cs. vldllO y otros materiales para cons•
trucción, lbnta<; v (amara", autolTló,t!es, GHmOneS, pie•
Zi'lS de refll1eQo v olIO'i artículos del ri'lmo, con excep· 
ción de acccsorws, espectáculos en arenas y cines. 

Tndu,I,lale,: A,¡"lcnr, kchc5 Il,¡(lll ale.,; aceite<; Ye•
J!etalc<;; (',110 ]lal d consumo nacional, dulces. confites., 
bomboncs v chocolates de precIo populi'lr; maquila en 
molIenda de nlxtalllal, moltcnda de tngo y arroz; pan 
fino, galleti'ls y pa<;tas alimenticias; jabone" corrientes 
y detergentes; confecciones, telas y artículos de alf!o•
d6n; artículos para deportes; pieles y cueros; calzado 
de todas elases; explosivos: armas y mupiciones; fierr? 
y acero; construccIón de mmuebles; pmtura y barm•
ces. vidrío v otros materiales para construcción; mue•
bles de madera corriente; extracción de gomas y re•
sinas; velas y veladoras; imprenta, litografía y encua•
dernación. 

Agrícolas: Café para C('lIsumo nacion;¡l y legum•
bres. 

Pesca: Produrto", ohtenklm del mflr. lngos y rIos. 

IV.-Se flplícad el 20% a los siguientes giros: 

Lomcr<, la les: Dulces, cotllIle" hOI11 hunco; V choco•
Jnt('~ 1111<)', ;1< ,',',1111fi'~ P,ll,' nut01l111\'llc,; ,11clll¡]er de 
pc1íCl1];-¡": mldn, to, de pollctileno de hule natlllal Y 
sintético; cahal'cts v cantl11,l<;; casa" y ten ('no<;; .ID.,t Il,1-
mentos musicales, discos y arlÍCulos del ramo; Joyena 
J "loiena. 

Industriales: Duices, bombones, confites y choco•
lates lIllOS, cXí'llotacJOn Y refmación de sal; cerveza, 
alcohol, pe¡ rumes y e~eI1CIaS, cosméticos y otros pro•
dudo, de tuc,ldUl, Jl1stl ~mentos mUSIcales, dISCOS y 
altICl¡]o~ dd 1<11'1('; 10\ ena v relolería; extraCCIÓn de 
madela~ il1la~, c,\.' ¡'"cClon de metales; papel y artícu•
lo~ dc papel, planta~ lIllllerO metalúrgllas' artefactos 
de pultct¡]eno, de hule natural o sm¡(;t!có; llantas y 
Cdl1ldr~b" dlltolllU\',lc~, L,lllllunes, plezas de reput:sto y 
01IOS artJculos dd ralllO. 

V.-En los si~ulcnte;, casos se aplicará el 25%: 

Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

VI.-Se aplIcará el 30% a los giros siguientes: 

Comerciale~' ComislOnistas y otorgamIento del uso 
o goce temporal de mmuebles. 

Indu~tnalcs: FraCCIOnamIento y fábricas de ceInCho 
too 

A la utilidad fi,cal d2terminada conforme a lo dis. 
puesto cn el plc,ente artículo. en su caso, se le au•
mentara los i1H!l e.,o, que' no sean prOTllOS elel giro a 
10<' que se haran la,> dedUCCIOnes que directamente les 
COI rl'~p()nd:l, \ ~c 1 11", ,"I'I"ra el' ',q ca~o, la p0rdlda 
fiscal ocurrIda en ejCrCiCIOS anteriores, ' 

ARTICULO 63 --lLlallelo el cOlltribuyente omita rl"•
I<i~tl.lr adCluI"ILlilIlC, ('11 ~u contahllIdad y éstas fueIan 
detcrminadas pOI l.1~ 311tond2ldes fIscales se presumIrá 
que Jo~ bIenes adqulndo" fueron ena¡eni'ldo<; y que el 
importe de la ena ,enaclón fue el que resulta de las 
SIguientes operaclo 8es: 

1 -el impnrtP determinado de ndquisición se mul•
tiplica por el por cIento de utilidi'ld bruta con que ope•
ra el contnbuy~nte, 

n.-La cantldi'ld. resultante se sumará al import,~ 
determinado de adquisiClón y la suma será el valor de 
ena j enaci ón. 

El por ciento de utilidi'ld bruta se obtendrá de lo" 
datos contemclo'i en la d:xli'lI aCIón presentada por el 
contrHmvente, pal a dectos del impuesto esti'lblecido 
en e~ta Ley en el e ¡erclcio de que o;e trate o de la 
última (j!1P huhiel a prescntado v se determini'lrá divi. 
dlendo la utilidad hruta c1cclari'lda entre el costo de•
cli'lraclo, A falta lk r1pc1;lraCIón se entenderá que la 
utilIdad bruta e<; de 50° Ó. 

ARTlCULO (i4 --La Secrctaría de Hacienda v Cré. 
dito Público podrá ckterminúr pre ,untivamente el pre•
cio en que 10<; contribuyentes adquieran o enajenen. 
bielle'i, a~í como el monto ele la contraprestación en 
el ca~o ele r¡peraClOl1eS distintas de enajenación. en 
los siguientes casos: 

l.-Cuando las operaciones de que se trate se pac•
ten 1'1. menos del precio de mercado o el costo d. 
adquisición sea mavor que dicho precio. 

H,-Cuando la ~~naienación de los Lenes se realice 
al costo o a menos del costo, si'llvo que el contribu•
vente conmruehe que la enajenación se hizo al precio 
de mercado en la fecha de la operación, o que 10!l 
biene<; sufrieron demérito o existieron circunstancia!l 
que determinaron la nece.,idad de efectuar la enaje•
nación en esta'! condiciones. 

IIL-Cuando ~e tti'lte de opeli'lcIones de importt.•
d6n o e,,<porti'lcI6n, o en generi'll se trate de pago'! al 
extlaniero. 

lV -Cualldo C,(' tI dte de operi'lciolle'i cclrhnH'!(l'! 
clltle cllljlre.,as rl'sidcnte~ cn el pais, Sl una de elJa .. 
po~ee I11lcl L~<; C\1 lrh nrg()CIO, o hlene., d::, la. otra () 
bien si e"\.lslen 1ntel e ,e", ('OIllIIl1C". cJltr~ anl~:1S o mclu'"v~ 
cuando una tc[cera empresa tiene mteres en 101 ne 
,ociol • bienes do aquélla .. 
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ARTICULO 65.-Bn los caso. a que .e reflero el 

artículo anterior y en el caso de establecimientos per•
manentes ubicados en México de contribuyentes re•
sidentes en el extranjero Que envíen o reciban bienes 
de tu oficina central o de otro establecimiento del 
oontrlbuyente ubicado en el extranjero, la Secreta•
ria de Hacienda y Crédito Póblico para determinar 
presuntivamente el costo de los bienes, el precio de 
adquisición o de enajenación de los bIenes o en su 
caso el monto de la contraprestación, l'Odr' considerar 
10 siguientel 

l.-Los preclos corrientes en el mercado interior 
• exterior y en defecto de ~stos el de avalúo gue prac•
tiquen u ordenen practicar las autoridades fiscales. 

II.-El costo de los bienes incrementado con el 
por ciento de utilidad bruta con que opera el contribu•
yente determinado de conformidad con el óltfmo pá•
iTafo del artículo 61 de esta Ley. 

III.-Bl precio en que una persona enajene biener 
adquiridos del contribuyente! disminuido con el coeft.. 

~
te que para determmar a utilidad fiscal de dicha 
ODa le correspondería conforme al artículo 62 de 

ta Ley, 
AllTICULO 66.-TratAndOlO de intereses pagados 

por una empresa residente en el país a una empresa 
residente en el extranjero cuando una de ellas 'posee 
Inter'l en 101 negocios o bienes de la otra, o bIen si 
al.ten intereses comunes entre ambal o inclu.ive 
cuando una tercera empresa tiene interés en los nego•
ciOf o bienes de aquéllas, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público Podrá considerar para efectos de 
asta Ley, que los intereses tendrán el tratamiento fiscal 
de dividendol cuando se dé alguno de los supuestos 
que a continuaciÓn le señalan: 

I.-Oue el deudor formule por escrito promesa in•
condicional de pago parcial o total del crédito recibi. 
do, a una fecha determinable en cualquier momento 
por el acreedor. 

II.-Oue el crédito sea convertible en acciones o 
partes sociales del deudor, salvo que so cumpla con 
Iu condiciones y requisitos que fije el reglamento. 

III.-Oue en caso de incumplfmiento por el deu· 
dor, el acreedor tenga derecho a intervemr en la di· 
rección o administraciÓn de la sociedad deudora. 

..... IV.-Que los intereses que deba pagar el deudor 
tén condicionados a la obtención de utIlidades o que 

.. monto se fiie con base en dichas utilidades. 
ARTICULO 67.-La Secretaría de Hacienda y Cré•

dito Público, tratándose de establecimientos ubicados 
en el extranjero de contribuyentes residentes en el pafs, 
podrá presumir ciertos los ingresos determinado,> por 
autoridades fiscales extranjeras, salvo pnteba en con· 
trario. 

TITULO III 

De las Personas Morales con 
Fines no Lucrativos 

ARTICULO 68.-Las sociedades y aSOCIaciones el. 
YIles. las sociedades cooperativas v en general las pero 
lOnas morales distintas de las comprendidas en el 
Título II d. esta Ley. no son contribuyentes del im. 
puesto sobre la renta. Sus integrantes deberán consi•
derar como ingresos sujetos a dicho impuesto los que 
obtengan las citadas personas morales" inclusive aqué•
llos que no han sido distribuidos. 

Para los efectos del párrafo anterior, las personas 
morales a que se refiere este artículo determinarán 
el remanente distribuible de un año de' calendario co•
rrespondiente a sus integrantes, sumando los ingresos 
obtenidol en ese período, a excepción de los ae1ialadOl 

en el artículo 77 de esta Ley, as1 como ~e. ~quQ1os por 
101 que se haya pagado impuesto defimtlvo, y efec•
tuando las dedUCCiOnes respectivas; para ello aplicarán 
las disposiciones del Título IV d. la presente Ley. 

Tratándose de los ingresos por enajenación de bi •• 
nes a que se refiere el Capítulo IV del Título IV de 
la presente Ley únicamentl se incl~rá en el rema•
nente distribuible, la parte de esol mgresol ql;l' es 
acumulable en lo. térmmos de las citadas disposic10nes, 
los integrantes personas físicas quedan obligados a 
pagar ,1 impuesto por la parte no acumulable confor•
me a la. mencionadas disposiciones. 

Cuando al¡nmo de los integrantes d. las ~erlon .. 
morales a que' l. refiere este T1tulo sea contnbuyentl 
en lo. térmmos del Título II d, elta Ley. sumará a la 
parte del remanente distribuible qUI 11 corresponda, 
la parte proporcional de los ingresos que no se con· 
lideraron para determinar dicho remanente, a excep•
ción de 10. dividendol o utilidades. 

Lo. integrante. de las personal morale~ a que 
" refiere ,ste Título, no considerarán como mgresos 
101 reembolso. que ~stas les hagan d, las aportaCIones 
que hayan efectuado, 

ARTICULO •• -Las personas morales a que .e 
refiere .. te Titulo, efectuarán pagol provisionales a 
cuenta del impuesto anual d, sus integrantes, durante 
101 meses de mayoJ leptiembre y enero del siguiente 
año mediante declaraci6n que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. El pago provisional led el 20% 
de la diferencia que resulte de disminuir a 101 ingresol 
del cuatrimestre anterior, el monto de las deduccio•
nes que correspondan conforme al Titulo IV. Para 
este efecto considerarán, en IU caso, tantos salariol 
mínimos generalel de una o varias zonas económicas, 
como integrantes, personal fisicas, tenga la persona 
moral No .e efectuará esta deducción por los int .. 
grantes que obtengan ingresol en el cuatrimestre de 
101 se1\alados en el Capitulo I del Titulo IV d. esta 
Ley. 

Para el efecto de determinar el palO provili. 
nal no le incluirán 101 ingresos proveniente. de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero, ni 101 ingrelo. 
seflaladol en el articulo 77 de esta Ley, ni 101 ingresol 
por enajenaci6n de bienes, dividendos, intereses y pre•
mios liempre que, en IU caso, el pago provisional co•
rrespondiente lIe efectúe en los términol d. 101 artícu 
los 103, 121, 126 Y 130 di esta Ley. 

El monto de 101 pagos provisionales podrá acredI•
tarse por cada integrante, al presentar BU declaración 
anual, en la parte que le corresponda, 

Quedan relevadas d, presentar declaraciones pm .. 
visionales las personas morales a que se refiere este 
Título, cuyo remanente distribuible en el año de ca•
lendario inmediato anterior no hubiera excedido d. 
cuatro veces el salario mínimo general de la zona 
econ6mica correspondiente al domicilio d, la persona 
moral, elevado al afio. 

ARTICULO 7D.-Para 101 efecto! del artfculo 88 
de esta Ley, 101 integrantes de las personas morales a 
que se refiere este artículo considerarán como ingreso!! 
únicamente los que éstas les entreguen en efectivo o 
en bienes, siempre que tratándose de estos últimos 1"1 
valor de los bienes en el año de calendario exceda de 
tres veces el salario mínimo general de la zona eco•
nómica correspondiente al domicilio de la persona mo. 
ral, E'levado al año. Por el excedente se pagara el 
impuesto en los términos de esta Ley, 

Las personas morales cuyO!! inlegrantes gozarán 
de este beneficio son las siguientes' 

I.-8indicatos obrero. 1 101 eraanilmOl .\le loI 
áJrUpIL 
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II .-Asociaciones patronales. 

JI.-Cámaras de Comercio, Industria, AgricuItu: 
ra, Ganadería o Pesca, así como los organIsmos que 
las agrupen. 

IV.-Colegios de profesionales y los organismos 
que los agrupen. 

V. -Asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones 
o mutualidades y otros organismos semejantes, en los 
términos de la Ley Federal de Reforma Agraria, de 
la Ley General de Crédito Rural y demás ordena•
mientos aplicables en materia de crédIto rural y agrícola. 

VL-Instituciones de aSIstencIa o de beneÍlcencJa 
autorizadas por las leyes de la, matena. 

VII.-Sociedades cooperatIvas de consumo. 

VIII.-Organismos que conforme a la Ley agru•
pen a las sociedades cooperatIvas, ya sea de produc•
tores o de consumo. 

IX.-Sociedades mutualistas flue no operen con 
terceros, siempre gue no realicen gastos para la ad•
qUIsición de negocIOs, tales como premios, comIsione~ 
y otros semeJ antes. 

X.-Sociedades o asociaciones de carácter civil 
que se dediquen a la enseñanza, con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios en 
los términos de la Ley Federal de EducaCIón. 

XL-Asociaciones o sociedades civiles organiza•
das con fines científicos, políticos, relIgiosos, culturales 
o deportivos 

XII .-Socledades civiles constituidas únicamente 
con el objeto de adminIstrar fondos o cajas de ahorro. 

AR'l'ICULO 7l.-En el caso de sociedades coope•
rativa'1i de producción, los ingresos que de las mismas 
percirwn sus socios se aSImilarán a ingresos por sala•
rios en los términos del Capítulo 1, del Título IV de 
esta Ley. Los ingretlos en crédito se declararán y se 
calculará el impuesto que les corresponda hasta el 
año de calendario en que sean cobrados. 

ARTICULO 7241i1aas personas morales a que '!le 
refiere este Títuloaáemás de las obligaciones estable•
cidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las lIi. 
,uientes: 

r.-Llevar los libros y registros que señale esta 
Ley y su reglamento. 

II .-Expedir documentos que acrediten las enaje•
naciones que efectúen o los servicios que presten y 
conservar una copla de los mismos a disposición de 
la SecretrHía de Hacienda y Crédito Público, los que 
deberán reunir los requisitos que fije el reglamento 
de esta Ley. 

II! .-Presentar en las oficinas autorizadas en el 
mes de marzo de cada año, declaración en la que se 
determine el remanente dIstribuible, el ingreso no 
acumulable por enajenación de bienes, la proporción 
que de estos conceptos corresponda a cada integrante 
y las bases para determinar la participación en el 
siguiente año de calendario; cuando hubiere modifi•
caCIón a las bases, éstas se harán ¿el conocimIento de 
las autondades fiscales dentro de los quince días si•
guientes a la fecha en que se acuerden. Con esta de•
claraCIón, en su caso, se pagará el impuilito a qu. le 
refIere el artí~ulo Isa de esta Le,. 

IV. -Proporcionar a sus integrantes, cuando est'2n 
oblIgados a pagar Impuesto por los mgresos obiel1ldos 
de éstas, constancia en la que se señale el monto del 
remal:\.ente distnbUlble, del mgreso no acumulable por 
enajenación de bienes que a cada uno de ellos corres•
ponda y del mont(} de los pagos prOVIsIOnales acredl. 
tables. La constanCIa deberá pWiJOrcionarse a más 
tardar en el mes de febrero del siguIente año. 

Cuando l(}s integrantes sean contnbuyentes en los 
térmmos del Título II de esta Ley, la constancia de'.:le•
rá señalar, además de los datos a que se refiere el 
párrafo antenor, la parte proporcional que les corres•
ponda de aquello~ ingresos que no se hayan cOl1si•
«erado para determmar el remanente dlstnoUlble. clsí 
como la parte proporcIOnal del Impuesto que se haya 
pagado por dIchos mgresos 

V.-Retener y enterar el impllesto y eXigIr do~u­
tnentación que reúna requisitos fIscales, cuando hagan 
pagos a terceros y estén obligados a ello en los tér•
minos de esta Ley. 

Quedan relevadas de cumphr con las obligaCIO•
nes establecidas en las fracclOnes I y II de este ar•
tículo, los sindicatos obreros y los orgamsmos que los 
agrupe.!. ASimismo, quedan relevadas de cumplrr con 
las oblIgaciones a (Iue se refieren las iracclOnes IH y 
IV de este artículo las personas señaladas en el artícu•
lo 70 de esta Ley que no determmen remanente dIS•
tribuible. 

Tratándose de las personas a que se refieren las 
fracciones V a XII del citado artículo, presentarán 
declaración anual en la que mformarán a la Secretar a 
de Hacienda y Crédito Público, de los mgresos obten;•
dos y de las erogaCIOnes efectuadas. DIcha declara•
CIón deberá presentarse a más tardar en el mes de 
marzo de cada año. 

Las personas morales señaladas en el artículo 70 
de esta Ley y las sociedades cooperativas de produc•
ción no están obligadas a efectuar los pagos prOVIsio•
nales a que se refiere el artículo 69 de esta Ley 

ARTICULO 73.-Los partidos y asociaciones políti•
cas y legalmente reconocidos sólo tendrán las obliga•
ciones de retener y enterar e1 impuesto y exigir docu•
mentación que reuna requisitos fIscales, cuan tia hagan 
pagos a terceros y estén oblip:ados a ello en términos 
de Ley. A sus miembros se les dará el tratamiento 
contenido en el primer párrafo del artículo 70 de esta 
Ley. 

TITULO IV 

DE LAS PERSONAS FISICA~ 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 74.--Están obligadas al pago oel im•
puesto establecido en este Título, las personas físicas 
residentes en México que obtengan ingresos en efec•
tivo, en bienes o en crédito. No quedan incluidos los 
ingresos en servicio. 

No se consideran ingresos obtenidos por los con•
tribuyentes, los rendizmentos de bienes entregados en 
fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente 
se destinen a fines científicos, políticos o religiosos 
o a los establecimientos de enseñanza y a las institu•
ciones de aSistencia o de beneficencia, señalados en la 
fracción IV del artículo 140 de esta Ley. 

Cuando las personas tengan deudas o créditos en 
moneda extranjera y obtengan utilidades derivadas 
de la fluctuación de dichas monedas, considerarán co•
IDO JncrelOl dichu utilidadu. al INDlplirst lal cltUdu 



• •• Usfacerse 101 cr6ditol, en el .11.0 de calendario 
en que éató ocurra. 

Se consideran ingresol obtenidos por las perscm/l.S 
fflicas 101 que les correspondan conforme .. 1 1.'.tulo 
DI de esta Ley; en este caso 101 pagos provls!(ma,es 
.. harán en 101 términos de dicho Título, a excc¡:c;ón 
cle 101 ingresol a que se refieren los Capitulos IV, VD, 
VIII '1 IX de este Título, en que .e estará a lo dis•
puesto en 101 milmol. 

Tratindo.. de tnrresol proveniente. de fuente d, 
riqueza ubicada en el extranjero, 101 contIibuyentel 
• 0 lo. conliderarán para 101 efectol de pagol p¡:ovi • 
• ionalea de eate impuesto, lalvo 10 previsto en el aro 
ticulo 80 de .. ta Ley. 

ARTICULO '15.-Cuando una persona fIsica reali· 
.. en un afio de calendario erogaciones luperiores a 
101 iniresol que hubiere declarado en eSI mismo año, 
]u autoridades fiscalea procederán como lilue: 

I.-Comprobarán el monto de lal erogacionel '1 
la discrepanCia con la declaraci6n del contribuyente 
., darán a conocer a 6st, el resultado de dicha com•
probación. 

n.-El eontribuyente en un plalo de veinte dI .. , 
Informará por .. crito a la autoridad fiscal la. razo•
.el que tuviera para inconformarse o el origen que 
explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que 
estimare convenientes, las que acompaftará con su 
escrito o rendirá a más tardar dentro de los cuarenta 
F cinco dí.. liguiente •. 

m.-Si no ae formula Inconformidad o no .e pru .. 
ba ,1 origen de la discrepancia, ésta se estimará ingreso 
cle los aeñalados en el Capítulo X de este Título en 
el afio de que ae trate y le formulará la liquidaci6n 
respectiva. 

IV.-Las discrepancias que resulten de la aplica 
el6n de este precepto, no serán consideradas como COIlI•
tltutivas del delito de defraudación fiscal. 

Cuando el contribuyente no presente declaracI6n 
anual estando obligado a ello, se aplicará este precepto 
como si la hubiera presentado sin ingresos. 

AR~CU¡'O .'16.-Cuan?o los ingresos de las pero 
lonas .flSlcas denven de bIenes en copropiedad, debe•
rá deSignarse a uno de los copropietarios como repre. 
I~ntante común, el cual deberá, llevar los libros, expe. 
d!r y. r.ecabar. la documentaclOn que determinen las 
dlSJ??SlClOne~ fiscales, co~servar los libros y documen•
taclon refendos y cumplir con las obligaciones rn ma. 
teria de retención de impuestos a que se refiere esta 
Ley. 

Cuando dos o mA.s, contribuyentes sean copropie. 
tarios de una negoclaclOn, se estará a lo dIspuesto en 
el articulo 113. 

Los co~ropietario!l responderán solidariamente por 
el incumphmlento del representante común 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplica. 
ble a los integrantes de la sociedad conyugal 

El rep~entante legal de la lucesí6n pagará en 
eada año de calendario el impuesto por cuenta de lo, 
hereder~s o legatarios, considerando el ingreso en foro 
ma . c0!lJu~~a, hasta que se haya dado por fínaliz2da 
la hquldaClOn de la sucesión. El pago efectuildo rn esta 
forma se consider~rá como definitivo, 531\'0 que los 
herede~os o legatanos opten por aC'\1mul;\r los jn¡(fPS03 
respe~t1Vos que les correspondan, en cuyo caso podrán 
acreditar 1& parte proporcional de impuesto paiado. 

Al{'I H, ;::LO 7'1.-No le pagará el Impuesto lobz. 
la renta r ," la obtención de los siguiente. ingresoll 

Y. "-L':~ prestaciones dllltu,tas del salarlo que r. 
ciball 10;1 lr,llJajadores Je salario mínimo general para 
una :> V~':JS zonas económIcas, calculadas sobre la 
base óe d .JIO salario, cuando no excedan de los mi. 
nimús 5l-[: .~:¡dos por la legislación laboral. Por el ex•
cedente se pagará el impuesto en 101 término. de eate 
Titulo, 

TI ... -L;í;¡ indemnizacione. por riesgo, o enferm .. 
dade~. que ae concedan de acuerdo con las leye. o OOJllo 
tratos d. trabajo respectivos • 

III.-Laa jubllaeionu, pensiones '1 habere. d. No 
tiro, en los casos de invalidez, cesantía, vejez, retiro 
y muerte, cuyo monto diario no exceda de nueve vece. 
el lIalario mínimo general de la zona económica del 
contribuyente. Por el excedente .e pagará el impuesto 
en 101 términos de este Titulo. 

IV.-Loa percIbidos con motivo del reembolso d. 
gastos méJicos, dentales, hospitalarios y de funeral, 
que se concedan de mane>ra gt'm,ral, de acuerdo con 
1 .. leY.1 o contratoa de trabajo. 

V.-Lu prestacionu 4. seaurldad locial que 01011-
lUen las instItuciones púbItcas. 

VI.-Lo. percibidol eón motivo de subsidio po, 
Incapacidad, becas educacionales para 101 trabajador .. 
o sus hIjOS, guarderías infantiles, actividades cultura.. 
les y deportivas. y otru prestaciones de prevIai6n la•
oial, de naturaleza análoga, que .e concedan de mane. 
ra general, de acuerdo con la. ley.. e por contratoa 
de trabaja. 

VIL-La entrega de 101 dep6sltoll eonstltuldol ea 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 101 
Trabajadores o en los demás institutos de seguridad 
locial, en términos de ley, asi como las casas habita· 
ción proporcionadas a los trabajadores, inclusive por 
las empl'esas cllando se reúnan los requi~ito9 de dedu· 
cibilldad del Título n o, en 5U caso, de este Título. 

VIII .-Los provenIentes de cajas de ahorro de tr. 
bajad.lles y de fondos de ahorro establecidos por la. 
emprefaR cuando reúnan los requisitos de deduciblll.. 
aad del Título II o, en su caso, de este Título. 

IX.--La cuota de ser;mirbd !loc:al de lo. trabe.. 
jadores pagada por los p-atroncs, 

X .-Los que ohtengan las personas que han esta. 
do stljf'tas a una relae,,:,n lahoral en el momento de 
su sep'lratión. por CO'lCl'pto de PI:imas de antigüedad 
retiro . e indemJ1lzaciones tI otros pagos, hasta por 
el er,UlvaJente n ltoventa "f',"(S el ssb.no mínimo ge•
nE'ral de! 1..1 ZOt1a f'conór,lica (1,,1 contl'ibuyente por cada 
año de c,crviClO. Los :1;](;;; dp gec.,jrio serán los que 
se b'lhiel'dll e(,mLl'-'rnHO t':lfd el c;í1cu;o de los concep. 
tos m~l1c!O!1a;lo~ ToDa frflel ,(:'1 de rr,.r!~ de seis meses 
se l"ll'S';'E'I,Jl:l un aÍlf) ('(qllf-,ldo. Por el excedpnte se 
pagad 01 im,)uE:sta en los tt"rminns ele este Titulo. 

XL-Las gr"Efíeaclnus que reciban los trabaja. 
dor,'> de SU" piltcdnec" (} 'r, n1 e un ar,o ce calendario, 
hasta el c.qll:val"nte Lll!} ~-,',,'l,) ;:1;11:::0 g, ner:¡¡l de la 
zonJ .eC'nnomj('~ del tn:,b~,.!"'~()r ,'l('\;lr!O El :lfl días, cuan. 
do rj¡eh,:) gntlflcRC' 10ers "(, (,·uq;UC"l f'n tOl ma gene•
ral P<1::¿31~d(' pI"';' el f'X. é'llcnte pI iml}Ul! tú en ~os tér. 
min'1s Gt? e.=:i,! T~t:Jlú. 1. 

Tr3tándC1se de las ';1 ,titk.l ~'lOnf', <le 105 trabaja. 
dores C'omprpndloos el'l e: Annrtncl0 Ji r!p] Arl,Íeulo 
12;; 1r· ;, Cons~'ill::i{,n p,,;jt'(';} d(' ¡O~ E,t 1dos Unido. 
Me..;:,(·.,nns, no se pagará el im¡..ue¡¡to cuando .. ota.. 
¡u.u e.n forma ¡enera]. 
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XII.-Las remuneraciones por servicios persona· 
les subordinados que perciban los extranjeros, en los 
.icuientes casos: 

a) Los agentes diplomático •• 

b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus 
funciones, en casos de recIprocidad. 

e) Los empleados de embajadas, legaciones y con_ 
.ulados extranjeros, que sean nacionales de los países 
representados, siempre que exista reciprocidad. 

41) Los miembros de delegaciones oficiales, cuan· 
do representen países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y hu•
manitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados 
d. los organismos internacionales con sede u oficina 
en México; ouando as! lo establezcan los tratados o 
convenios. 

1) Los técnicos extranjeros contratados por el 
Gobierno Federal, cuando así se prevea en los acuerdos 
concertados entre México y el país de que dependan. 

XIII.-Los percibidos para gastos de representa· 
el6n y viáticos cuando sean efectIvamente erogados 
en servicio del patrón y se compruebe esta Clrcuns· 
tancia con documentación de terceros que reúnan los 
requisitos exigidos por esta Ley o su reglamento. 

XIV.-Los que- provengan de contratos de arren· 
damiento prorrogados por disposición de ley (rentas 
congeladas) . 

XV .-Los derivados de la enajenación de casa ha•
bitaci6n siempre que .e reúnan los siguientes requL 
litos: 

a) Que el contribuyente haya habitado el inmue•
ble cuando menos los dos últimos años anteriores a 
la enajenación. 

b) Que el importe de la enajl"nación ~e invierta 
en territorio nacional, dentro del año Siguiente, en la 
adquisición o construcción de casas habitaCión de Sil 
propiedad, en la que establezca su domIcilio o destine 
para arrendamiento, siempre que en este último caso 
•• encuentren ubicadas dentro de las zonal de desa•
rrollo que señala el reglamento de esta Ley. Si sólo 
•• invierte parte del importe obtenido, por la parte 
proporCional no invertida se pagará el impuesto en los 
términos de este Titulo. 

Para que no se esté obligado 8 J1agar el Impuesto 
pf)r 108 ingresos a que se refIere ",sta hacción <) para 
que se amplíe el plazo de inversión a 2 años, se debe•
rá cumplir con los requisitos que señale el reglamento 
de esta Ley. Tampoco se estará obligado al pago del 
impuesto cuando el contribuyente invierta el importe 
de la enajenación para pagar deudas contraídas en la 
adquisición de casas habitaCIón que reúnan los reqUl. 
sitos señalados en .el párrafo anterior, siempre que 
la adquisición se hubiere efectuado dentro del año 
inmediato anterior a la fecha de la enaj enación. 

XVI.-Los obtenidos con motivll de la f'najE'na•
ef6n de títulos valor, cuando la operación se realice 
en el país a través de bolsa ue valorc~ autorizaua v 
liempre que dichos valores sean de los que se coloquen 
entre el gran público inversíoni~ta, conforme a 1:15 re· 
glas generales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

XVIl.-Los provenientes de 1 •• n8~enaci6n de bil!•
... muebles, excluyendo la. parte. lociales, 101 tituloJ 

valor y las inversiones del contribuyente, cuando eft 
un año de calendario ]a diferenCIa entre el total de la 
enaJenaCIón Y el costo comprobado de las adquisicio•
nes, no exceda de tres veces el salano mínimo gene.. 
ral de la zona económIca del contribuyente elevado 
al año. Por la utIlidad que exceda se pagará el im•
puesto en los térmmos de este Título. 

XVIII.-Los que obtengan los ejidatarios y comu•
neros por la producción agropecuana o pesquera y los 
que perciban los miembros de asociaCIOnes, coopera. 
tivas, sociedades, uniones o mutualidades y otros orga•
nismos semejantes, en los términos de la Ley Federal 
de ReforPla Agraria, de la Ley General de Crédito 
Rural y demás ordenamlentos aplicables en materia de 
crédIto rural y agrícola. 

XIX.-Los intereses pagados por institucioncs de 
crédito, cuando no excedan de 5% anual del monto 
del depÓSito del que deriven. 

XX.-Los intereses recibidos por bonos y obliga. 
ciones que emitan IDstltucIOnes de crédito internaCIO•
nales, de las que forme parte el gobierno mexicano 
o alguna institUCIón nacional de crédito. 

XXI.-Los intereses provenientes de bonos emiti•
dos por el Gobierno Federal o por sus agentes fman•
cieros, en moneda extranJera, en los que se establezca 
la franquicla de este impuesto. 

XXII. -Las cantidades que paguen las institucio•
nes de seguros a los asegurados y beneficiarlOS con 
motivo de pólizas contratadas, siempre que no se trate 
de seguros relaclOnados con bienes de activo fiJO. 

XXIII.-Los que se reCIban por herencia o legado. 

XXIV.-Los que se reciban como donativos: 

a) Entre cónyuges o entre ascendientes y descen•
dientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 

b) Los dpmá~ donativos, ~iempre que el valor 
total de los recibidos en un año de calendario no exce_ 
da de tres veces el salario mínimo general de la zona 
económica del contnbuyente elevado al año. Por el 
excedente se pagará impuesto en los términos de este 
Título . 

XXV.-Los que se obtengan por premios a que !'le 
refiere el Capítulo IX cuando el valor de cada pre•
mio no exceda de $500.00, así como por premios obte•
nidos con motivo de un concurso CIentífico, artístico 
o hteral'!o, abierto al público en general o bien a de•
termmado gremio o grupo de profesionales. 

XXVI -Las Indemnizaciones por daños que no ex•
cedan al valor de mercado del bien de que ~e trate. 
Por el excedente se pagará el Impuesto en los términos 
de este Título. 

XXVII.-Los percibidos en concepto de alimen•
tos en los términos de Ley. 

XXVIIL-Los derivados d(' regalías que perciban 
los autores por permItir a tcrceros el uso o la explo. 
tación de los derechos de autor. 

XXTX.--El impuesto al valor agregado trasladado 
por ('1 contnbuyente en términos de ley 

Lo dIspuesto en las fracciones XVI, XVII, XXII Y 
XXVI de este al'tículo, no será aplicable tratándose de 
ingresos por las actividades empresarialel a que .. 
refiere el Capítulo VI de .. te Títu1e. 
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No .. lJOdrAn hacer deducclon .. que correspondan 

• aquellol rngresol por los que no se está abligado al 
palO del impuesto en 101 t~rminol d. este artículo. 

CAPITULO J 

DlII LOS INGUSO! P01\ SALAlUOS y EN GENERAL 
POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDINADO 

AltTICULO ".-Se lonliderall In¡reso. por la 
PHltaci6n d. UIl • .melo perlonal lubordinado, 101 ... 
lariOl 7 dem" prestacion.. que 4,riven 4, una r.1a-
116m laboral, Inoluyendo la partioipaoi6n d. 10. tr .. 
bajadoNl en 1u utilidaÓel 4. la. empresal 7 la. pr .. 
tacion.. perolbidu tomo oonsecu.noia d. la termln .. 
116n d. 1& r.lacl6n laboral Para 10. efectos d, tIt. 
Impueste, " a.imilu a •• toa in¡r .. OI 101 llJUlente'l 

¡.-La ~uneraa1on. 7 temA. ~alion ...... 
_Iet .. po, 10. funoionarios , trabajadorft del Eitade, 
uf tome po, lo. miembro. de la. fu.na. armada .. 

n.-Lo. rendimientoa qu. obten,am 10. miembro. 
•• 1.. _edad .. loop,raUva. d. prodWlt16n 

m.-!M honoraJ'fOl a mlembl'Ol .. lon.e'OI cII•
-'IVOl, d. "I¡llanoia, .on.ultivo. • ele cualquier otra 
mdol., all lomo lo. non orarios a admin1strador .. , ... 
misarioa 7 ,erentu ,enerale .. 

lT.-1.oI honorarios a persona. tlue :prelten .... 'riOl, pnpcmel .. antemente a un prestatario, .Iero". 
tu. 01 mitmOl " lleva a tabe a 1u lnltaluloll .. 
d. -. 61tlm .. . 

Para lo. efectos 4el pArrafo anterior .e entiende 
,ue una per.ona presta .. rviciot prepond,rantement. 
a un prestatario, éuando lo. ln¡resos que hubiera pe .... 
tibido de dicho preltatario en el afio de oalendarlo 
Inmediato anterior, .ean mayore. que el total de lo. 
demát ingresos percIbido. por lo. Cloncepto. a que 
" refieren e.te articulo 7 .1 84 de •• ta Le,.. 

Ante. de que lit efectó.e el primer pago de hono•
rarios en el af\.o de calendario de que .e trate¡ 1 .. per_ 
lonas a que se refiere esta fracción deberan comu•
nicar por escrito al prestatario en cuyas instalaclon •• 
le realice la prestación del servicio, .1 los ingresos que 
obtuvieron de dicho prestatario en .1 afío inmediato 
anterior, fueron inferiores al total de 101 demás in•
gresos percibidos en dicho afi.o de calendario por los 
conceptos a que se refieren este articulo y el 84 de 
esta Ley. En caso de que se omita dicha comunicación, 
el prestatario estará obligado a efectuar las reten•
ciones correspondIentes. 

Se estima que estos mgresos los obtiene en su 
totalidad quien realiza el trabajo. Para los efectos de 
este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y 
le calculará el impuesto que les corresponda hasta el 
año de calendario en que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servi•
cios de comedor y comida proporcionados a los tra•
bajadores; así como el uso de bienes que el patrón 
proporcione a los trabajadores para el desempeño de 
las actividades propias de éstos y que estén de acuer•
do con la naturaleza del trabajo prestado. 

ARTICULO 79.-Cuando se obtengan ingresos por 
concepto de primas de antigüedad, retiro e indem•
nizaciones u otros pagos, por separación, se calculará 
el impuesto anual, conforme a las siguientes reglas: 

J.-Del total de percepCIOnes por este concepto 
le separará una canhdad Igual al últlmo sueldo men: 
sual ordmario, la cual se sumará a los demás ingresos 

por 101 que H 'eba papr .1 impuesto en el afio ele 
calendario de que .e trate y le calculará, en los tér•
mino. de elte Título, el impuesto correspondiente a 
elicho. ingreso.. Cuando el total de las percepcionel 
"an inferiores al l1lUmo .ueIda mensual ordinario, 
6ltu ... umar'n en .u totalidad a 101 demás ingreso. 
por lo. c¡ue te d.eba pa,ar el impuesto 7 no .e apli. 
,arA 1& tracot6n n .e e.te articulo. 

D.-Al total de percepcion .. por este eonelpto .e 
rutar' una cantidad ifUal al 'Ó.ltlmo lueIdo mensual 
ordinario y al r •• ultado l. aplicará la tasa quo correl•
pondi6 al impuelto 'u, tellala la fra~ción anterior. El 
lmpuelto Clue r .. ult. .. .umar' al oalculado conforme a 1& fraOG16n 'u. antecede. 

La ta.. a Clu. H refiere la fra~cl6n TI le ealeulal'i 
.lvldlendo el impue.to .efialado en la fracci6n 1 entre 
la eantidad a 1& Ollal .. le aplic6 la tarifa del articulo 
1411 .1 cociante lO multiplica por cien 'Y el producto 
H upreta en ,oniento. 

AllTICULO IO.-Qulenel hagan pa,ol por 10' ~on­
"pto •• ClUf " reflere tite Capitulo estan obligado. 
a efectuar rfltnéionu 7 enterol men.uales que ten•
drAn el .ariet" 4e pa,ol provIsIonal" a tuenta del 
hnpuelto anual, 

La retencl6n le .alcular' deducIendo de la tata. 
lidad el, lngr,.ol obtenido. en un mes de calendario, el 
.aIario mínimo ,aneral de la lona económica del con•
tribuyent. multiplloado por .1 número de d.i.. a q1!e 
~rretpOnda el Da.o. .. olicAndole al re.ultado la sl· 
CUlentel 

TA!UI'A 
Pat elenfe pUl 
aplican o IGbre 

01 exce4ente 
lJaJte IJmlte Cllota del límlt.!n. 
Inferio' 11lper1er Fija feriM -M'M M,M M$N ~ 

n. 0.01 a 100.00 8.1 

ne 100.01 a 1,800.00 !~ 00 80 

ne 1,800.111 a 1,300.00 87.00 7 () 

De 1,300.01 a _ 8,700 00 123.00 80 

ne ',700.01 • 6,200.00 13500 10 o 
De 1,200.01 a 6,700.00 185.00 12.9 

De ',700.01 a .,300.00 678.00 153 

ne ',300.01 a 9,900.00 82300 16.8 

De 9,900.01 a 11,800.00 1,09200 19 O 

De 11,800.01 a 13,70000 1,453.00 205 

De 13,700.01 a 15,600.00 184200 229 

De 15,600.01 a 19,200.00 2,27700 242 

De 19,200.01 a 22,900.00 3,14800 262 

De 22,90001 a 27,500.00 4,11700 282 

De 27,50001 a 32,100.00 5.41400 31 9 

De 32,10001 a 38,70000 6,881 00 352 

ne 38,700.01 a 45,300.00 9,204.00 SU 
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Por dento para 
aplicarse sobre 
el excedcn~e 

Lfmfte Límite ~uota del límite in-
Inferior Superior fija fenor 

M.$N M$N M$N 0.(0 

n. 45,30001 a 51,900.00 11,686.00 40.0 
De 51,900.01 a 58,600.00 14,326.00 4;;.1 
De 58,600.01 a 65,400.00 17.214.00 463 
De 65,400.01 a 82,00000 20.362.00 4S 2 
De 82,000.01 a 98,700.00 28.363.0a 50.6 
De 98,700.01 a 115,500.00 30.81300 51.6 
De 115,500.01 a 132,500.00 45,4J2.00 529 
De 132,500.01 a 166,100.00 54.4'IJ.cO 53.8 
De 166,100.01 a 200,OGU.OO 72,::ó2.00 54.6 
De 200,000.01 en adelante 91,001.liO 55.0 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificactón 
anual, participación de utIlIdades, primas dominicales 
y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del 
unpuesto de conformidad con las re~las que al efecto 
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en 
dichas reglas se prcverá que la retención se pueda ha•
cer sobre los demás ingresos obtcnidos durante el año 
de calendario. 

Quienes hagan las retenciones podrán optar por 
c:ons,iderar en vez del S:1lario mínimo general de la 
zona económica del contübuyente calculado al mes, la 
cuota diaria de este mismo salario multiplicado por 
3ü.4, respecto de los traba ¡adores que obtengan ingre-
60S superiores al mínimo y su pago corresponda a to•
do un mes. 

Tratándose de honorarios a miembros de conse•
jos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier 
otra índole, así como de los honorarios a administra•
dores, comisarios y gerentes generales, la retención 
! entero a que se refiere este articulo, no podrá ser in•
ferior al 30% sobre su monto, salvo que exista, ade•
más, relación de trabajo con el retenedor en cuyo ca•
lO se procederá en los términos del párrafo segundo 
de este artículo. 

Las personas que hagan pagos por los conceptos 
• ql.le se refiere el artículo 79, efectuarán la reten•
cióu aplicando al ingreso total por este concepto, una 
tasa que se calculará dividIendo el impuesto corres•
pondiente al último sueldo mensual ordinario, entre 
dIcho sueldo, el cociente se multiplicará por cien y el 
producto se expre~ará en por ciento. Cuando los pa•
gos por estos conceptos sean inferiores al último suel•
do mensual ordinario, la retención se calculará apli•
cándoles la tarifa de este artículo. 

Los retenedores, personas morales a que se refiere 
el Título III de esta Ley obligados a efectuar pagos 
provisionales en los términos del artículo 69 de esta 
Ley y los retenedores personas físicas, enterarán bi•
mestralmente las retenciones a que Se refiere este ar•
tículo en los meses de marzo, mayo, julio, septiembre. 
noviembre y enero del 5iguiente año. 

Los contribuyentes que presten servicios subordi•
nados a personas no obligadas a efectuar la retención 
de conformidad con el párrafo final del artículo 83 de 
esta Ley y los que obtengan ingresos provenientes, por 
estos conceptos, del extranjero, calcularán su pago 
provisional en 109 términos de este precepto y lo ente•
rarán bimestralmente durante Jos meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del si•
guiente año, mediante declaración que presentarán ante 
las oficinas autorizadas. 

ARTICULO 8l.-Las personas obligadas a efectuar 
retenciones en 109 términos del artículo anterior, calcu. 
larán cada año el impuesto anual do cada una d. laa 

pErsonas q~e les hubieren prestado servicios persona•
les suborumados. 

El impuesto ar ual l>e determinará restando de 1~ 
totalIdau lÍe Jo.> 1ll;',1 csc.~ obtemdos en un año de ca. 
Iendano, pc.r Jo" LJiICq.tOS a que Se rellere este Ca. 
pítulo, el ~alallJ 1lllllllllO ¡;eneral de la zona económica 
del contnbui Cil,"! elevado al año, y aplIcándole al re•
scltado la lüll'a ¿el articulo 141. Al impuesto se 1& 
restará el im,1une de los pagos provu,iollales efectua. 
dos y la dlillc.tl1a yUC rC~l.ilte a cal ,~u (Id cuntnbu•
yc.nte se cntcl.da a m~,s tardar en el mes de marzO 
sigUIente al dilO ,~t· calendano de que se trate, ante 
la~ O!JCll~a~ :1,it')l'17~' :5. La" diferenCIas que resulten 
a iavor de cau,l cO,lln ;)U\ ente deb~rán ser compensadas 
el' la re,':!,I, CH. Ld me~ ()é~ t\lclCmore y en las reten•
CIOllCS s,<cc:s, \'".> , .t lIlú~ tarde\!' l!cuiro del aúo de ca•
lend:,üo pu ,ClG~. El contnbuyente tamb,én podrá 
scücJtar a 1:'::, a!!¡ulic~lll,'~ ¡iseales la devolucwn de la .. 
cantiuades llu (um PCl1"él u:':s. 

No se hará el cálculo del impuesto anual en los 
siguiente,> ca~u::,: 

I.-Cu,l,do se trate de cortribuyentes que haya .. 
dejado de prcst:1r <(:;1\ lcios antes del 10. de dicicmbro 
del aJlO de que se tI" te. 

II -A quienes U::lc'mente hayan devengado un sa•
lario mÍlIlIL,) 12cncr:'1 lct~ la zona económIca del con•
tnbuycnte clcY.'du al afio. 

Ill.-A qmcncs hapn obtenido ingresos anuales 
de más de tre',c.en ~os 11111 pesos. 

IV.-A quic!1,s comuniquen por escrito al reten~ 
dor que prCS,';I:~ lán d.:claraeión anual. 

Para deterlll:nar la zona económica del contribu•
yente se atend:,réÍ al lugar donde se encuentre su casa•
habitación al 31 de dicembre del mlO de que se trate, 
o al últilf,O dí,l clL trabaJO, cuando haya dejado de 
prestar serviclUs durante el mes dt.! diciembre. 

ARTICULO 82 --Los contribuyentes que obtengan 
Ingresus (le I()~ ~,eíi~,Jados en este Capítulo, además. d& 
efectllar los P~"OS ue este impuesto, tendrán las si. 
guientes o1;>ligaL iOlles: 

l.-Solicitar su inscripción en el Registro Federal 
d!! Con tri;myen tcs y proporcionar su clave de re•
gIstro al empleador. 

JI -Solicitar la9 constancias a que se refiere 1ft 
fracción II [ del artículo 83 y proporcionarlas al em•
pleador dentro del mes siguicnte a aquél en que se 
micie la prestación del servicio, o en ~u caso, al em•
pleador que vaya a dectuar el cálculo del impuesto de•
finitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se 
solicitará la constancia al empleador que haga la li•
quidación del afio. 

JII.-Presentar declaración anual en los siguien•
tes casos: 

a) -Cuando obtenlwn ingresos distintos de los Sto 
f!.alados en este Capítulo, salvo lo dispuesto en el al'•
tículo 128 de esta Ley. 

b) .-Cuando obtengan ingresos anuales superiore. 
a trescientos mil pesos por los conceptos a que se 
refiere este Capítulo, 

e) .-Cuando dei,~n de prestar servicios a más tar•
dar el 31 de diciembre del año de que se trate o cuan· 
do a dicha fecha se presten servicios a dos o más eme 
pleadores. 

d).-Cuando obtengan ingresos, por los conceptos 
• qult lO refierlt este Capítulo, de fuente ct. riqueza 
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ubicada en el extranjero o provenientes de personas no 
obligadas a efectuar las retencionei del artículo 80 de 
esta Ley. 

ARTICULO 83.-Qulenes hagan pagos por los con•
• tJtos a que se refiere este Capítulo, tendrán las si•
JUlentes obligaciones: 

l.-Efectuar las retenciones sefl.aladas en el al'•
Uc:ulo fO. 

II.-Calcular el Impuesto anual de las personal 
p les hubieren prestado servicios .ubordinados, en 
lOs úrminos del artículo 81. 

III.-Proporcionar a las personas que les hubie•
ran prestado servicios personales subordinados, cons•
tancias do remuneraciones cubiertas y de retenciones 
efectuadas en el afio do calendario de que se trat •• 

Las constancias deberán proporcionarl' a mAs t~ 
_ en el mes de marzo de cada afio. En 101 casoa de 
... tiro del trabajador se proporcionarán dentro del mes 
li¡Uiente a aquél .n que ocurra la separación. 

IV .-Solicitar, en su caso, las constancial a que .. 
reflero la fracción anterior, a las personas que con•
traten para prestar lervicios lubordinadoi, a más tar•
dar dentro del mel si~ente a aquél en que se inicie 
la prestación del servIcio y cerciorarse que estén ins•
mto. en el Registro Federal d. Contribuyentes. 

V.-Presentar ante las oficinas autorizadas en el 
... de marzo de cada afio declaración, proporcionan. 
do información IIObro el nombre, clave de Registro 
Federal de Contribuyentes, remuneraciones cubiertas. 
retenciones efectuadas y en su caso, el monto del im•
puesto anual, correspondientes a cada una de las per•
lOnas que les hubieran prestado servicios en el año de 
calendarie anterior. La información contenida en la. 
constancias que reciban de conformidad con la frac> 
ción IV de este artículo, se incorporará en la misma 
declaración. 

En los casos en que una sociedad sea fusionada 
• entre en liquidación, la declaración que debe presen•
tarse conforme a lo previsto en la fracción V de este 
artículo, se efectuará dentro del mes siguiente a aquél 
en que se termine anticipadamente el ejercicio. 

Quedan exceptuados de las obligaciones sefl.aladas 
en este artículo los organismos internacionales cuan•
do así lo establezcan los tratados o convenios respec> 
tivos, as1 como los Estados extranjeros. 

CAPITULO n 
De los Ingresos por Honorarlos y en General por la 

1Jrestadón de un Servicio Personal Independiente. 

ARTICULO 84.-Se consideran ingresos por la 
prestación de un servicÍo personal independiente, 
las remuneraciones que deriven de servicios cuyos in•
gresos no están considerados en el Capítulo 1 de este 
Título. Se entiende que los ingresos por la presta•
ción de un servicio personal independiente los obtiene 
en su totalidad quien presta el servicio. 

Las personas que enajenen obras de arte hechas 
por ellas. así como los agentes de instituciones de 
crédito, de seguros, de fianzas o de valores, los pro•
motores de valores y quienes obtengan ingresos me•
diante la explotación de una patente aduanal, cuando 
po presten servicios personales subordinados, calcil" 
IaráD el impuesto correspondiente en los términos de 
este Capítulo, inclusive cuando su actividad sea co•
mercial. 

~ara los efectos de este Capitulo, los Ingresos en 
Crédito so declararán v se calculará el imouesto QUO 

------
les corresponda hasta el afio de calendario en que selUl 
cobrados. 

ARTICULO 8.5.-Las personas físicas C{ue obten•
gan ingresos por la prestaciÓn de un servIcio perso•
nal Independiente, podrán deducí¡ de los mismus lo • 
gastos e inversiones necesarios para su obtención. 

ARTICULO 86.-Los eonrfbuyentes quo obtenglUl 
Ingresos do lo. .eftalados en este Capitulo, efectuarán 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, duo 
ranto los meses de mayo septiembre y enero del si· 
guiente afio, mediante decÍaración que presentarán ano 
te las oficinas autorizadas. El pago provisional será el 
20% de la diferencia que resulte de disminuir a los in. 
gresos totales del cuatrimestre anterior, el monto de 
las deducciones a que lO refiere el artículo 85, corres•
pondientes al mismo períOdo y el salario mJDllno 
general de la zona económica del contribuyente eleva. 
do al cuatrimestr~. No .0 efectuará esta deducción 
cuando en el período de que se trate se obtengan in•
greso. de los sefialados en el Capítulo anterior, por 
los Que ya •• hubiera hecho . 

ARTICULO 87 .-Los artistas cinematográficos, de 
radiodifusión, de teatro y dI:! variedades, así como los 
toreros y los deportistas, cuando presten un servicio 
personal independiente y siempre que no se tmte de 
residentes en el extranjero, para los efectos de deter•
minar su impuesto anual, podrán optar pur efectuar 
de los ingresos brutos obtenidos, las d~ducclones au•
torizadas por este Capítulo, o bien, deducir de Jos 
mi.smos la cantidad Que resulte de aplicarll.!s la si•
¡tUentc: 

TABLA 

Por dento 
para aplicar .. 

sobre el 
Llmltt 

excedente 
Limite Cuota elel hmite in. 

Inferior Superior Fija fcrior 

M$N M$N M$N % 
n, 0.01 a 96,000.00 600 

De 96,000.01 a 120,000.00 57,600.00 54.0 
no 120,000.01 a 144,000.00 70,560.00 48.0 
De 144,000.01 a 168,000.00 82,080.00 44.0 
De 168,000.01 a 204,000.00 92,640.00 40.0 
De 204,000.01 • 240,000.00 107,040.00 36.0 
De 240,000.01 a 276,000.00 120,000.00 32.0 
De 276,000.01 a 312,000.00 131,520.00 28.0 
De 312,000.01 en adelante 141,600.00 24.0 

Quienes opten por efectuar deducclOnes conforme 
a este precepto, harán sus pagos provisionales en los 
términos del artículo anterior, apliG.tliC!O el 5'0 a los 
Ingresos del cuatrimestre de que se trate, sin deduc•
ción alguna. El pago proviSIonal podrá efectuarse me•
diante retención, si se cumple con los requi»itos quo 
I(ñale el reglamento de esta Ley. 

ARTICULO 88-Los contribuyentes que obtengan 
Ingresos de 109 señalados en este Capítulo, además de 
efectuar los pagos de este impuesto, tcndran las si. 
guientes obligaciones: 

I.-Solicitar su inscripción en el RegistrQ Federal 
de Contribuventes. 
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n.-Llevar los libros y registros conforme a lo que 
• ctiale el reglamento de esta Ley. 

111 -Expedir recibos por los honorarios obteni•
dos, que deberán reunir los requisitos que fije el re•
Ilamento de esta Ley. 

IV. -Presentar declaraciones provisionales y anual, 
en loa términos de esta Ley. 

Quienes obtengan en forma esporádica ingrews de 
101 señalados en este Capítulo, deducirán, en su decla•
ración aunal únicamente los gastos directamente rela•
cionados con su obtención y cubrirán como pago pro•
visional a cuenta del impuesto anual, el 20% de los 
honorariol percibidos sin deducción alguna. El pago 
provisional se hará mediante declaraCión que presen•
tarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 
días siguientes a la obtención del ingreso. Estos con· 
tribuyentes quedan relevados de la obligación de llevar 
libros y registros así como de presentar declaraciones 
provisionales. 

CAPITULO 111 

De los Ingresos por Arrendamiento y en General 
por Otorgar el uso o Goce Temporal de Inilluebles 

ARTICULO 89.-Se consideran mgresos por otor•
gar el uso o ¡oce temporal de inmuebles, los sigUientes: 

l.-Loa provenientel del arrendamiento o sub•
arrendamiento y en general por otorgar a título on .. 
roso el uso o ¡oce temporal de inmuebles, en cualquier 
otra forma. . 

11 .-Los rendimiento a de certificados de partici. 
pación inmobiliaria no amortizables. 

Para 101 efectos de e5lte Capítulo los ingresos en 
crédito se declararán y se calcul(!rá el impuesto que 
les corresponda hasta el año de calendario en que sean 
cobrados. 

ARTICULO 90.-Las personas que obtengan ingre•
sos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, po•
drán efectuar las siguientes deducciones: 

1 -El impuesto predial correspondiente al año de 
calendario sobre dichos inmuebles, así como las con•
tribuciones locales de mejoras, de planificación o de 
cooperación para obras públicas que afecten a los mis•
mos. 

H.-Los gastos de mantenimiento que no impli•
quen adiciones o mejoras al bien de que se trate y 
por consumo de agual siempre que no 101 pagutm 
quienes usen o gocen ael inmueble. 

III.-Los intereses pagados por préstamos utili•
zados para la compra, construcción o mejoras de los 
bIenes inmuebles. 

IV.-Los s,alarios, comisiones y honorarios paga•
dos, así ¡;:omo los impuestos, cuotas o contribuciones 
que conforme a la ley les corresponda cubrir sobre di•
chos salarios. 

V.-El importe de las primas de seguros que am•
paren los bienes res'pectivos. 

VI.-Las inverSIOnes en constrvcciolles, incluyendo 
adicIOnes y mejoras. 

VII -La dedUCCión a que se refiere el artículo 91 
d<: esta Ley. 

Los contribuyentes podrán optar por deducir .1 
10% de 101 ingresos a que " refiere este Capítulo, • 

sustitución de las deducciones a que este artículo S • 
refiere. 

Tratándo!>e de subauendamiento sólo se dedUCirá 
el importe de las lentas que pague el arrendatario al 
arrendador. 

Cuando el contnbuyente ocupe cCj;}O casa·habita•
ción parte del ll1mueble del cual dell1rel lllglC~U por 
otorgar el u~u o goee temporal del n,."mu, nu podlá 
~educlr la parte de los gast09, así como tampoco el 
Impuesto predlal y lo~ derechos de cooperaCión de 
obras públicas que correspondan proporCIOnalmente a 
la ullldad ocupada. En los casos de subarrendamiento, 
e~ subarrendador no podrá dedUCIr la parte propor•
CiOnal del Impar te ele las rentas pagada~ que con es•
pondan a la umclad que ocupe comu casa-habItaCIón. 

La parte PlOpul('lonal a que ó-e rcllele el pálrato 
que antecede, ó-e calclllma COlls'H.!crando el numero de 
metros cuadrado~ de constrUCC'lon de la U11ldad ocupa•
da en relación can el total de metros cuadrados de 
construcción del ínn~ ueble. 

ARTICULO 91 -La dcducclón estab!eclo,. en la 
fraCCIón VII del articulu <JO de esta Ley, ~. ciCLel p. 

nará conforme a lo sigUiente: 

A la ucduccJUI1 a que "e rc'Jlcre la fl,'cclón VI del 
articulo 90 de eqa Ley, que curre~ponda al aJio de 
calendano de que se trall:, calculada CúlhUlme <1, jo, r 
ciento señalado en la fracción I del artículo 138 de la 
misma, se le aplicad el factor que se determme de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, frac•
ción 1 de esta Ley. La Secretaría de Haclenda y Cré•
dito Público publicará los factOles conespondlentes. 

En los casos en que además de la deducción a 
que se refiere la fraCCión VI del artículo 90 de esta 
Ley, se efectúen las menCIonadas en la fracción II! 
del mismo artículo, la dedUCCión a que se refIere la 
citada fracción VII s'c calculará re~tando del valOl de 
las inverSiOnes en ec'jficios y constrUCCIOnes, el 80°& 
del saldo de la deuda correspondiente a capital, apli•
cando al resultado el por cIento que establece la frac•
ción 1 del artículo 138 de esta Ley y la cantIdad así 
obtenida se multJplicará por el factor a que se ref¡er~ 
el párrafo anterior. 

ARTICULO 92 -Los contribuyentes que obtengar. 
ingresos de los señalados en este Capítulo, efectua•
rán pagos provisionales a cuenta del Impuesto anual, 
durante los meses de mayo, septiembre y enero del 
siguiente año, mediante declaraCión que presentarán 
ante las oficinas autorizadas. El pago provisional será 
el 20% de la diferenCia que resulte de dls<mllluír a [r,s 
ingresos totales del cuatnmestre anterior, el monto de 
las deducciones a que se refiere el artículo 9U, corres•
pondientes al mismo período y el salario mímmo ge•
neral de la zona económica del contribuyente elevado 
al cuatrimestre. No St~ efectuará esta deducción cuan•
do en el período de que se trate se obtengan ingreso! 
de los señalados en los Capí, l' . 1 ° II ele es1e 'l'í•
tulo, por los que ya se hubiera ¡,echo, o evando se 
obtengan ingresos por conducto de las personas mora•
les a que se refiere el Título III de esta Ley. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se conside•
rará la deducción por el importe de las rentas del 
cuatrimestre que pague el 9ubarrendador al arrenda•
dor y el salario mínimo general de la zona económica 
del contribuyente elevado al mismo período. No se 
efectuará esta última dedUCCión cuando en el período 
de que ~e trate se Obtcllpi111 lll~rC~()~ de los ~eiialad()~ 
'\:n lus Capítulos 1 o JI de este Titulo, por los que '''\ 
se hubiera hecho. 

Quedan relevados de presen¡ar declaracione<; pro•
visionales los contribuyentes cuyos ingresos anuales 
totalel, por 101 concepto. a que .. refiere eate Capi-
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tulo, obtenidos en el atl.o de calendario anterior, no 
hubleren excedido del doble del salario mínimo ¡en. 
ral de su &Ona económica elevado al atl.o. 

ARTICULO 9J.-Bn las operaciones de fideicomi•'0 por lal que se otorgue el uso o ,oce temporal de 
inmuebl .. , .. ooQlidera que 101 rendimientol Ion ingre•.,1 del fideicomitente aun cuando el fideicomisario Ha 
una perlona distinta, a excepción de los fideicomisos 
irrevocables en 101 cuales el fideicomitente no tenga 
derecho a roadquirir del fiduciario el inmueble, en 
cuyo calo le oonsid.~ra que 101 rendimientos son in. 
pelOI del ftd.eiooDÚ.ariQ <:1..;,40 el mOIl}ento en que el 
fideicomitente pierda el derecho a readquirir el in•
mueble. 

La instituciÓn fiduciaria efectuar' pagos provi•
.onales por cuenta de aquél a quien corresponda el 
rendimiento en 101 términol del párrafo anterior, du•
rante los meael de mayo, septiembre y enero del si•
pente atl.o, mediante declaración que presentar' ante 
Ias oficinas autorizadas. El pago provisional ser' el 
10% de 101 IngrelOl del cuatrimestre anterior, sin de•
d1!cclóa al¡una. 

La inltituciÓn fiduciaria proporcionar! en el m .. de 

~ 
de cada do • quien.. corrapondan los rendi•

, tOI, conatanclu da 101 rendimientol disponibles, de 
palO' provi.ionales efectuados y do las deduccionel 

oorrespondiente. al atl.o de calendario anterior; asi-
mimto presentar' ante las oficinas autorizadas en el 
me. de marzo de cada atl.o, manifestaciÓn proporcio•
nendo información sobre el nombre,. c~ave de Regil•
tro Federal de Contribuyentes, renrumientos disponi•
bles, pago. provisionalel efectuados y deducciones, re•
lacionadol con cada Yl1~ de las personas a las que 
correspondan los rendImiento!, durante el mismo pe•
nodo. 

ARTICULO 94.-Los contribuyentes que obtenpn 
Ingresol de 101 letl.alados en e¡te Capítulo, además 
de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las 
siguiente. obligacionesl 

I.-Solleit", su Inscripción en el Re¡istro Pederal 
de Contribuyentes. 

n.-Llevar los libros y registros conforme a lo 
que señale el r~glamento de. esta Ley cuando obtengan 
ingresos supenores a treSCIentos mil pesos, por los 
conceptos a que se refiere este Capítulo, en el año 
de calendano anterior. Salvo que opten por la deduc•
ción de 50% a que \!lO refiere el artículo 90 de esta 
Ley. 

r,. III.-Expedir recibos por las contraprestaciones re•
~Idas, que deberán reumr los reqUlsltos que fíje el 
reglamento de ec;ta Ley. 

IV.-Pre<;entar declaraciones provisionak~ y anual 
en lns términOS de e~ta Ley. 

Cuand? .los ingresos ,a que se refl~re este Capítulo, 
sean perCIbIdos a traves de operaClOnes de fideico•
miso, ser~ la institl!ción fiduciaria quien lleve los li•
bros, expIda los reCIbos y efectúe los pagos provIsio•na.les. Las personas a las que correspondan los rendi•
mIentos deberán solicitar a la institucIón fiduciaria 
1:; constanci.a a que se refier~ el último párrafo del ar•
bc!.!l? antenor, la que deberan acompañar a su dccla. 
raCIOn anual. 

CAPITULO TV 

De 108 'Ingresos por Enajenación de BIenes 

A~TICULq 9S.-Se considcran lJ1grc~o~ pOI ena•
. fenat;IO~ de bI~nes,.los que dcnvcn de cualqulCld de 
las SIll\l).entes sItuacIonesl 

l.-Toda tranlmllión de propiedad de bienes, salvo 
por causa d. muerte, donación o fusiÓn de latiedadea. 

11 .-La enajenación en la que el enajenante .e 
reserve la propiedad del bien enajenado desde que 
se celebre el contrato, aun cuando la traslación de la 
propiedad opere con posterioridad. 

III .-Lal adjudicacionel, aun c:uando .. realicen 
• favor del acreedor. 

IV .-La ~xpropiación d. Dienel. 

V.-La aportacióa .. bien.. a una locl.dacl • 
asociación. 

Vio-La cesi6n • aportación total. parcial de 4 .... 
chos sobre concesione!, permilos, autorizaciones o con•
tratos, as1 como aquéllos amparados por las .olicitu•
des en trámite. 

VII.-El fideicomiso que deba considerars. COlllO 
enajenación de bienel, en 101 términol del Código Pia•
cal de la Pederación. 

:In 101 9101 de permuta se considerar! ,ue ha)' 
401 .najenaclf.onea. 

Se entender' como Inueso el monto 4e la contra•
prestación obtenida, Inclusive en cridito, con motivo 
de la enajenaciÓn; cuando por la naturaleza de la 
transmisiÓn no haya contraprestación, .. atender' al 
valor de avalúo practioado por persona autorizada 
por la Secretaria de Hacienda y Cn~dito Púbüco. En 
el caso de expropiación el ingreso será la indemniza•
ción. 

Trat~ndose de las personas que efectáen lu deduc•
cionel a que se refiere el artículo 101, conaidararÚl 
como ingreso por la enajenación de inmuebl.. la can•
tidad Q.ue relulte mayor eJ!tre el monto de la contra•
prestaCIón obtenida, inclusive en crédito, o el valor 
dt. avalúo practicado a la fecha de enajenación, por 
persona autorizada por la Secretaría de Hacienda '1 
Crédito Público. 

ARTICULO !l6.-Las ~rsonas que obtengan ingre•
sos por enajenación de bienes, podrán efectuar 185 de. 
ducciOnes a que se refieren los artículos 97 O 101 de 
esta Ley, con la ganancia así determinada le calcular' 
el impuesto anual como ligue: 

l.-La quinta parte de la ganancia .e sumar' a 
los demás ingresos acumulables del año de calendario 
de que se trate y se calculará, en los términos de este 
Título, el impuesto correspondIente a los IngreS()s 
acumulables. 

11 ,-Se aplicará a las otras cuatro quintas partes, 
la tasa que correspondIó al impuesto que señala la 
fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al 
calculado conforme a la fracciÓn que antecede. 

La tasa a que se refiere la fracciÓn n, se calcu•
lará en la SIguiente forma: el impues.to señalado en 
la fracción 1 se divide entre la canUdad a la cual se 
le apltcó la tarifa del artículo 141 de esta Ley, el 
cociente se multiplica por cien y el producto so po 
presa en por ciento. 

Cuando el pago se reciba en parc!alldade,ll, el IJJC 
p1Jesto que conesponda a las cuatro quintas parte~ a 
<llle se refiere la fraCCión II se podrá pagar en 1", 
lirios calendario en que efectIvamente se rCClba el I'J•
J!r('~o v en la proporción que corre~'ponda a dicho añO 
calcndario. Esta dispOSición sólo se aplicará si el pa • 
~(l se hace en parCialIdades cn un plazo mayor a 1. 
meses y lO ¡arantiza el interés fiscal. 



ARTICULO 97.-Las pt'rSUTI2tS tísicas qUe obtengan 
Ingresos por la enajenació!1 de blCues poüran eiectuar 
lal siguientes deducciones: 

l.-El costo comprobado de adquisición que se 
ajustará en los térmmo¡, del m l!Culo ,9 de esta Ley. 

n.-El importe de las UHl:l;'l0fJCS hechas e1l cons•
trucciones, mejoras y aml'lJ,lC1CEC~, CIl.a111o ~'e elWje•
nen inmuebles o certlilcadus (~.2 parllLljJdLlun mmo•
biliaria no amortizables. h:.l.,s l!l\ll-~,J(llh:" no lllcluyen 
los gastos de conservaClón. 1] JlI'j1otte se ajustará en 
10/0 términos del artículo 99 de e~ta Ley. 

III.-Los gastos notanalcs, 1r:1puestos y del echos, 
por escrituras de adqUl;,lclOll y de cna-Jel1aCIÓn, paga•
do. por el enajenan te. 

IV -Las comisiones y rned¡,IClOnC& jXlg,\U..tS por 
el enajenante, con motivo de la adqUl&ICIÚll o de la 
enajenación del bien. 

V.-Las pérdidas suínebs en la cnajeJl;]Clún de in•
muebles, aCCIOnes y p3lleó> Wlhttc~ en loÓ! ullmlOs 
tres años, SIempre que lIdl,ll,do' \. de "lduue" V p.,r•
tes sociales se cumpla C011 la~ eO,ilI¡uOIll:S y leljUI;,JtoS 
que fije el reglamento de esta Ley. 

La diferencia entre el lIl)!ré'<O por en:.l/en,\C1Ón Y 
las deducciones, calculad:.¡;, a ('11lI011 del LUlltllbu}ellle 
legún IQ establecido en t!~ll' H! ULulo U en el tUl, ~t:l d 
la ganancia sobre la cual, Si:'Ult'Jldu el pIOccdlmlcllLo 
leñalado en el artículo Yó, se C~(lcubrá el 11l1¡lUlStO. 

ARTICULO 98 -El costo de adqmslC,ón ~('rá Igual 
• la contraprestación que se Jl<1'.:I f1a~,ldo pára ad•
qUIrir el bien, sm mcluir 1m 1I,lCl,' es Jll b!> en':c;lt [U•

nes a que se refIere el ",1 JI, ulú ..\!!teflor, Cl"UH~U el 
bien se adquirió a título gratUllv () por fUSIOll de M)•

ciedadel. le estará a las reglas del artículo 100 de esta 
Ley. 

Tratándose de títulos valor o de partes soC'ales, 
el costo comprobado de adqulSlción :.er.1 12LHl! al mon•
to de la aportación o al \'alor flom"lal de las aCClOnes 
emitidas por capitalización. Sólo se aL\..¡;:ará un valor 
mayor cuando se acredite que ~e cfl'ctuu la retenCIón 
a que se refiere el artículo 103 de esta Ley. 

Los contribuyentes consider,mlli el co~to de las ac•
clones que enajenen y en rdSO de que no se pueda 
identificar, el que corresp,-mela a las pnmeras que ad•
quirieron de cada sociedad emIsora. 

ARTICULO 99.-Para ajustar el co<;(o comproha•
do de adquisición y en Sil caso el Importe de las in•
versiones deducibles, trat;índo~e de inmuebles y ccr•
tIficados de participación inmuhiJ¡aria no amortiza-
bles, se procederá como sigue: . 

t .-SIj restará dei costo comprobado de adqui&i•
e16n, la parte correspondiente al terreno y el ¡e,¡¡lIado 
será el costo de construCCIón. Cu:mdo na se pueda 
efectuar esta separación se considerará como costo 
del terreno el 20% del total. 

11 .-El costo de construcción deberá dismfmllfse 
• razón de 3% anual por e.llla aflo tramcurrido elltre 
la fecha de adquisición y la d\! enajenación. Al costo 
resultante se le aplicará el factor corres'Pol1lhente con•
forme a la tabla de aiuste que anualmente establez•
ca el Congreso de la Umón. Cl1:l1ldo los años tr,1IIS•
curridos sean más de 33, 5e cO]j',it1crará que no hay 
costo de construcción Las mejol a:, o adaptaciones que 
implican inversiones deducibh.:~ deberán SUjct:u se al 
mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles dístin(()~ de tltulos 
talor y partes sociales, el costo so disminuirá a ra-

Zon ti\! 10% anual o de 20% en vehículos de transporte 
por cada aÍlo transcurndo entre la fecha de adqUISIción 
y b de enajenauón. Al costo resultante se le aplicará 
el tadllr corn~spolldlenle conforme a la tabla de ajusto 
que anU,\lmellte establezca el Congreso de la Umon. 
(.lUlldu lu:::, dllúS tr,lll~eurndos sean mas de 10, o de 5 
en el ca,o de \,'IIlCulos de transporte, se consldelara 
qUe [,U h,IY eu;,lo dé adqUIsición. 

El cOIltllbu\("nte podrá, SIempre que cumpla con 
lo~ r':C¡Llbltu;, LjU': seü;.¡]e el reglamento de e~td Ley, no 
dl~ll1lll1lir el l (),to ck adqulsiclOn en fum:lón de los años 
tral1scurndu;" tl.lt.mc1ose de bIenes mueble~ que 110 
pJerd"ll vajOJ lon el transcurso del tIempo y SlII perJUl•
C10 de apllL.l:- a dl.::ho costo la labIa de ajuste que se•
ñale allualll1uJlc el propio Congreso de la Umón. 

En el ca,o dt terrenos, de títulos valor y de partes 
SOlhLL:" dI lO~(O de adquiSIción se aplIcará el tacLOr 
COL ,c',P,,¡Jdll nlt!, conlorme al numero de a110S tran~cu· 
rfJdu" l'JLIl' Ll adqUl~lclOn y la enajendLlUn tle alue, uo 
con le, lelJi..! Je <!Jll;,le e~tablecIda cada aúo por el Con•
gl L'~u 1IC: 1..1 Umoll. 

len el la"o (le aU:lOnes nominatIvas y de partes 
SOl'I"IL~, d LUblo ~ullljJrobado de aClqlllslelón podra ~er 
UOI,U! de Lt!l ~Cé;l11111U ajuste el que "e calculara cn( 
lo" ll.1111mu:, de la traecion IU del Artículo U; ue e~la 
Ley. 

AlnrCULO 100 -lralándt)~e de bIenes adqumdo! 
por hUUILl.l, lég,¡du o donaCIón, ~e COl1~IJelala COl1l0 
cuslu liL adljUl;,lL,Ull el que haya pagado el autor de la 
SUU':JlUH u el JUJlu11Le y como techa de adqL1l~lUOJ' la 
que IlLlblere \.on!~"pol1lJ¡do a e"to" últImos. CUdUUV a 
~LI \ Cl el aUliJr ce Id "u.:e;'lOl o el donante llUUll', dn 
dU,¡ .JI J~U .l Ululo gl.llullC, 5e dpucara la m,SlIld regid. 
r¡.l .. IIJlJLJ~e tic la dUlldCJon pur la que ::.e ha) el púgdUO 
el IJUI1Llc~lu ~ubre la renta, se conSIderará como C05.0 
de alil/[Il~lLlOn el valor de avalúo que haya servido para 
calculdl' dlLho impue::.to. 

En el ca~o de fus¡ón de SOCIedades, se conSIderará 
comu l{)~tU ue dJqU¡;,lCIÓn de las aCClOnéS enuudds lO•
lYJlJ LUlbCLuen::I,1 de la lUS¡Ón, el que curre"polldlO • 
las aCCIOnes de las empresas iusionadas. 

ARTlCULO lOl.-Las personas que obtengan Ulgre•
sus por enajenar mmueble; adqUIridos antes del lo. do 
eneJO dé 1~73. podlan efectuar las SlgUlentes deducclO 
nes, en lugar de las "e11aladas en el artículo 97: 

l.-La cantIdad que resulte de dividir el valor quo 
arrOje el avalúo que se practlque almmueble a la techa 
de eIletlCllaCIOl1, enlr~ el tactor que corresponda, (on· 
forme al numero de a110S transcurridos entre ello. de 
eneJO de 1973 y la j~eeha de enaJenaCIón, de acuerdo con 
la t,lbla de ajusle que es ablezea anualmente el Con. 
greso de la Unión. A opción del contribuyente se po•
dr.l praLllCdr avalúo retendo al 10. de enero de 1973. 
por cunedor públIco tItulado, por instItUCIOnes de cré•
dIlO autOrIzados al electo por la Secretaria de HaCIen. 
da y Cru.lIto Publico, en cuyo caso la deducción a que 
se rdIcle e!.ta tracCIón será por el valor que arroje 
dICho a\clluu. 

n.-EI importe de las inversiones hechas en cons•
trucciones, mejoras y ampliaciones, entre ello. de ene•
ro de 1973 y la fecha de enajenación, Estas inversiones 
no incluyen gastos de conservación. Este importe no se 
aju"ta¡á en los térmmos del artículo 99 de esta Ley 

IJI.-Los gastos notariales, impuestos y derechos, 
por e~crituras de enajenación, pagados por el enaJe•
nante. 

IV --Las comisiones y mediaciones pagadas por el 
enaJenante con motivo do la enajenaciÓJl Gel bleD. 



Martes 30 de diciembre de 1980 DI Ji R 1 O O F 1 e 1 AL Tercera Sección 29 
-------------------------,.~-----------~---------------------

ARTICULO t02.-Lo! contribuyentes podrán ¡\lEd•
tar la ~rác.tica. de un ava~úo por I?orredor públi~o tl tu· 
lado o mstItucIón de crédIto autonzados por la St'<':1l LA•
ría de Hacienda y Crédito Público. Las autoridades flsca· 
le! estarán facultadas para practicar, ordenar o tm.lar 
en cuenta, el avalúo del bien objeto de enajena;:l;)~ y 
c:uando el valor del avalúo exceda en más de un lu"'_ 
de la contral?restación pactada por la enajenacIón, <;1 
total de la dIferencia se consIderará mgreso del ¡¡clqul•
rente en los términos del Capítulo V; en cuyo (50 ;:~ 
incrementará su costo con el total de la dIÚ,'rl"'¡¡Cla 
citada. 

Tratándose de valores que sean de 105 que se co•
loquen entre el gran público inversionista, conforme 
a las reglas generales que al efecto expida la Secreta•
ría do HaCIenda y CrédIto Público cuando se enajenen 
fuera do bolsa, las autoridades fiscales consideraran la 
cotizacIón bursátil del último hecho del dia de la ena•
jenación, en vez del valor del avalúo. 

ARTICULO 103.-LoI contribuyente. que obtengan 
ingresos por enajenación de inmuebles, efectuarán pa•
lO provisional por cada operación, aplicando la tarifa 
dol artículo 141 de esta Ley al 20% de la ganancia y el 

~sultado lo multiplicarán por 5, determinando IIsi el 
(..,.nonto de dicho pago provisional. 

ln las operaciones consIgnadas en escrituras públi•
cas, el pago provislOnal se hará mediante declaracIón, 
a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en 
que le firme la escritura o minuta. Los notarios, co•
rredores, jueces y demás fedatarios que por dispOSIción 
legal tengan funciones notanales, calcularán el Impues•
to bajo su respons.abihdad y lo emerarán en las oÜci•
nas autorizadas. En los casos en que la enajenacIón 
no se conSIgne en escritura públIca nI se trate de 105 
casos de retención a que se refIere el siguIente párrafo, 
el pago provisional se hará dentro de los qUlllce días 
liguientes A la fecha de la enajenación. Se presentará 
declaración por todas las operaCIOnes aun cuando no 
haya pago provisional a enterar. 

Tratándose de la enaienación de otros bienes, el 
pago provisional será igual al 20% del monto total de la 
operaCIón, que será retenIdo por el adqUirente. El ad•
quirenLe podrá efectuar una retencIón menor, cuando 
cumpla con los requisItos que señale el reglamento de 
esta Ley. 

El retenedor dará al enajenante ronstancia de la 
retenCIón y éste acompañará una copia de la misma 
al presentar su declaraCIón anual. No se efectuará la 

,.-.etencIón cuando se trate de bIenes muebles dIversos 
~e títulos valor o de partes SOCIales, cuando el monto 

de la operacIón sea menor a diez veces el salario mí-
nJnlO general. elevado al ai1o, de la zona econónllca a 
que conesponela el Dl~tnlo Fcdenl. 

Lo,> cUn'nbll\Cllte, que ohleJli!.ll1 llH!IC\(), pOI" la 
cc,iun de delechos de CCltIÍ1L.'c!U' de partIClpdLloll m· 
mohlLarkl lIO amortizable" () de l Ct 1 tÍlcad\h de VI\ :en· 
da o de detedlOS ele Illk'Lumltcnle o l:deicunu;',Jr!o, 
que teC,lIgan ,uIJI'e ltlltllK'IJit"i, dehel,ln I..·d1cuLll " ente•
rdl" el pdgO prO\'t~lOl)al de <1luctdu COI' jo l\lc\hl"lldo 
en los dos primlTos p~1l1 dlu<; de e~te al Ilndo. 

LIS persona'! mor::11e~ a qlle se teflere el Tltlllo III 
lit' e'ita Lev. que cnaje!1t'n bienes, efedmltan p,l[!()S 
provIslona!c, por cuenla de sus llltcgrantes en los ier. 
minos de este artículo. 

CAPITULO V 
De los Ingresos por Adqu1sición de Bienes 

ARTlCT..'LO 104.-Se comldc¡.m lllglC!>OS pUl adqui • 
• lción de bienes' 

1.-1.. donadon 

II.-Lo'll tesoro •. 

III.-Ll!- llóC'u15ición por prescrlpciÓn. 

IV.-El !Upl1e~to sef\.alado en el artículo 102 de u•
ta Ley, 

V.-Lu construcciones, instalacionel o meJoru 
permanentes en inmuebles que, de conformidad con 
los contratos por los que se otorgó IU uso o goce, que•
den a beneficio del propietario. El ingreso le entende•
rá que se obtiene al término del contrato y en el mon•
to que a esa fecha tengan las inversiones conforme al 
avalúo que practique persona autorizada por la Secre•
taría de Haci ... nda y Crédito Público. 

Tratándose de las fracciones 1 a UI, el ingreso se. 
rá igual al valor de avalúo practicado por persona au•
torizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi•
co. En el lupuesto leñalado en la fraCCIón IV le conli. 
derará ingreso el total de la diferencia mencionada en 
el artículo 102 do esta Ley. 

ARTICULO 105.-Las personas físlcas que obtengan 
ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar 
para el cálculo del impuesto anual, las liguientes de•
duccionel: 

l.-La. contribuciones locales y federales. con ex. 
cepcIón d~l impuesto sobre la renta! así como los gas•
tos notanales efectuados con motIVO de la adquisi•
ción. 

n.-Los demás gastos efectuados con motivo de 
juicios en los que se reconozca el del echo a adquirir. 

III.-Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV.-Las comisiones y mediaciones pagadas por el 
adqlllrente. 

ARTICULO 106.-Los contribuyentes que obtengan 
ingresos de los señalados en este Capítulo, cubrirán 
como pago prOVIsional a cuenta del impuesto anual, el 
20Qo del ingreso perCIbido sin deducción alguna. El 
pago proviSIOnal se hará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autor&adas dentro de 
los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Tra•
tándose del supuesto a que se refiere la fracción IV 
del artículo 104, el plazo se contará a partir de la noti•
fIcaC'lón que efectúen las autoridades fiscales. 

CAPITULO VI 

De los Ingresos por Actividades Empresarlale. 

ARTICULO 107.-Se conc;ideran ingresos por acti· 
vtcbdes empresariale<; l()~ provenien(e~ de la realizaCión 
de actiVIdad" comerciales, indl1st Ilalcs, agtÍcolas, ga•
naderas o de pesca. 

S,> ellt iclldl' (111(' el IW'le.,,, lo pe Il'lhe la ]lel ~()na 
que' ¡ :31113 la~ ,'d 1\ Idddc, lll,HI,¡<; ell el p.11 I,ÜO ante-
1 iur. 

r,II,) <kfl'l JIlil:,d' ¡,)<; in:'ll "" n qlle \e Id"'IP ('"te 
ld!llllllo ,e apllcdldll la<; dl'PI)"¡UOIll'S del (aríf1110 1 
(lel Título II de esta Lev. 

ARTTCULO 108 --La" perSOIl,l<:; fí,ka, Q\11" obtell!!an 
ingl C',(J'; nor acti\'Íf];¡c!c, cmprC':1¡ i,de" podrán cfec•
t'lar lao¡ decltlcCIOne~ ~i~l1jcntc<;: 

!. -I as d", oludolll'S, d\;!~CU":lltos o bonlilLauunes. 

n --El COSTO. 

n T.-Los gastos 

IV.-Las inversiones. 
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V.-La diferencia entre los inventarios final e inl· 
dal de un afio de calendario, cuando el inventario mi· 
cial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes de•
dicados a la ganadería. 

VI.-Las pérdidas de bIenes por caso fortUIto o 
fuerza mayor, así como las derivadas de operaCIones 
en moneda extranjera y los créditos incobrables. 

VIL-Las aportaciones para constituir fondos des· 
tinados a la investigación y desarrollo de tecnología, 
en los términos del artículo 27 de esta Ley. Si los con· 
tribuyentes disponen para fines diversos de estos fono 
dos o de sus rendimientos, cubrirán sobre la cantIdad 
respectiva impuesto a la tasa del 55%. 

VIIL-La creación o incremento de reserva~ p,lra 
fondos de pensiones o jubilaciones del personal, como 
plementarias a las que establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antigüedad constituidas en los 
términos del artículo 28 de esta Ley. SI los contnhu•
yentes disponen para fines diversfJs de estos tondos 
O de sus rendimientos, cubrirán sobre la cantidad res· 
pectiva impuesto a la tasa del 55%. 

El resultado de disminuir de los Ingresos por <lC· 
tividades empresariales, las deducciones a que se re· 
fiere este artículo, será la utilidad fiscal. La pérdIda 
fiscal será la diferenCIa entre los mgresos por dcl'VI· 
dades empresariales obtemdos en un año de calcllca•
rio v las deducciones autorizadas por este Capítulo, 
cuando el monto de aquellos sea inferior al de éstas. 

El costo y las deducciones por InVerSIOnes lo~ de· 
terminarán de conformidad con lo dispue:;to en lo~ aro 
ticulos 29 a 50 de esta Ley. 

Tratándose del Importe de las mercancías en Cl\IS•
tencia que por deterioro u otras causas no Imputables 
al contribuyente hubieran perdido su valor, podrá de· 
ducirse de los inventarios durante el año de calenda•
rio en que esto ocurra, siempre que se cumpla con los 
requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

Para los efectos de la participación de los trabaja· 
dores en las utilidades de las empresas, se entenderá 
que la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la 
fraccióL IX del artículo 123 de la Constitución Polí· 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, es la utilidad 
fiscal señalada en este artículo. 

ARTICULO l09.-Las personas fíSIcas que obten•
gan ingresos por actividades empresariales, podrán res· 
tar de su utIlidad fiscal, el importe de los siguientes 
conceptos: 

l.-Las pérdidas fiscales 

n.-La ganancia derivada de la enajenación de te•
rrenos y construcciones que formen parte del actIvo 
fijo, si el importe total de dicha ena;enaci6n se invier· 
te en regiones susceptibles de desarrollo, cumpliendo 
con los requisitos que al respecto señale el reglamen· 
to de esta Ley. Si la inversión fuere parcial no se grao 
vará la ganancia, en el por ciento que la inversión re· 
presente del importe total de la enajenación. 

IH.-El importe de los estímulos fiscales otorgados 
por el E;ecutivo Federal, sin periuicio de lo señalado 
en el primer párrafo del artículo 41 de esta Ley. 

IV.-La dedUCCIón adicional a que se refiere el ar•
tículo 51 de esta Ley, en los términos señalados en di•
cho precepto. 

ARTICULO llO.-La pérdida fiscal podrá dismlnuir•
.. de la utilidad fiscal obtenida, conform. a las .i•
auientes rc¡laal 

. l.-La pérdida de un año de calendario podrá dIS•
mInUIrse de la utilidad fiscal que, en su caso, se obten. 
ga en el año de calendario inmedIato anterior y en los 
cuatro aííos sigUlentes. 

Cuando el contnbuyente no dIsmInuya ell un año 
de c.C '. d.ll 'u I,l ¡J,: U el.l ¡'~"dl dc utru~ aIl J~, pudlenuu. 
lo haber hecho conlorme a este artículo, perderá el de•
ll-L.1U d ll.llCr,,) CH clLrJ~ ihJS,cl,oIes hasta por la cantl· 
dad en que pudo haberlo hecho. 

n.-EI derecho de dIsmmUIr perdIda:; es personal 
del contnouyenle que las surre y no podrá ser transmI. 
tIdu por acto entl\;: v.vOs ilJ como consecuenCIa de la 
en~l]cn,!LlOn del negoCio. Sólo por causa de muerte po•
dra tl~1l1!'¡111tIrse el llelCU1U a lu~ l1u.:de,us u legala•
rIO" que contmuen las actIVIdades empresariales. 

Para los etecto~ de este artIculo será aphcable, en 
lo conducente, lo previsto en el CapItulo III del Título 
Il de esta Ley. 

ARTiCULO 111 --Los contnbuyentes que obtengan 
Ingresos de los ~enalddos en e~te CapltU1U etl:Llual a11 
pag0!> proVIsionales a cuenta del impuesto anual duo 
ran e lu!> meses de mayo, sep Iembre y enero del SI•
gUiente ,\[¡U mcdlant,~ declaraCión que presentarán ante 
las Odl lla~ autonz'Hlas. El pago sera el 20"0 de la utI•
hdad Luatnmestral estImada, la cual se calculará apli. 
cando a los lIlgresos dcl perIodo de que ~e trate el taco 
tor de ulIlId<.d flsc.al de la últIma declaración anual 
prc,entada El monto de los pagu~ provlslOnales se po•
drJ JlsmlllUlr en los casos y con las condICIOne;, que 
senale el reglamento de esta Ley 

Nu !>e e1eclllar..l11 lo~ pagu~ provIsIunales a que ~e 
rehere es~e artIcu:o en el año de calendariO en qut 
se l111oarOn actIVIdades empresariales o cuando en el 
ano antenor se sulneron pérdIdas. 

Cuando eXIstan perdIdas de años anteriores pen~ 
dIentes de dismmull, el monto de éstas se dIvidirá entre 
3 y "e restará de la utIlidad luatnméstral estImada 
para los efectos del ,;álculo del pago prOVIsional. 

El factor de utilIdad fiscal se determInará de la si· 
gUleule forma: 

l.-Se dismInUirán de los inglesas obtenidos por 
aCllvldades empresanales del año de calendario de que 
se trata, las deducciones autorizadas por este Capítulo. 

n.-La cantidad que resulte conforme a la fracción 
anterior, se dIvidirá ,entre los ingresos por actividades 
empresanales del año de calendano de que se trate y 
el result.ado será el factor de utIlidad fiscal. 

ARTICULO 112.-Los contribuyentes que obtengan 
ingresos de los sefíalados en este Capitulo, además d. 
efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las si. 
guientes obligaciones: 

l.-Solicitar su Illscripci6n en el registro federal de 
contribuyentes. 

n.-Llevar los lIbros de contabilidad y registros que 
señale esta Ley y su reglamento. Cuando se realicen 
operaciones en moneda extranjera, deberán registrarse 
al tipo de cambio oficIal vigente en la fecha en que se 
concierten. 

Lo,> contribuyentes reSIdentes en el país que tengan 
establecimIentos en el extranjero, para. los efectos del 
cumnhmiento de las obligaciones a que se refiere esta 
fraCCIón y la III y VI de este artículo, respecto de di. 
chos establecimientos,. podrán hacerlo de acuerdo con 
.. previsto en el articulo 59 • tata Ley. 
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IH.-Expedir documentación que acredite los ingre•
lOS por actividades empresariales. la cual deberá reumr 
los requisitos que señale el reglamenlo de esta Ley. 

IV.-Valuar sus inventarios por cualquiera de los 
.iguient.s métodosl 

a).-Costos identificados. 

b).-Costos promedio •. 

• ).-Prlmeras entradas primera. aeUdat. 

cl).-Ultimu Cltradas primer ... taUdas. 

.).-Detallistas. 

Una vez que el contribuyente adopte uno de estos 
m~todos, .Ólo podrá variarlo en 101 términos del artícu· 
lo 60 de esta Ley, 

V.-Llevar 1011 procedimientos de control de inven•
tario. que determine el reglamento de esta Ley, 

VI.-Conservar los libros, registros y demás docu•
mentaciÓn comprobatoria de los asientos respectivos y 
~s comprobantes de haber cumplido con las obligacio•
~es fiscales, de conformidad con lo previsto por el ar•

ticulo 95 del CÓdigo Fiscal de la FederaciÓn. 

VIL-Formular un estado de posición financiera y 
levantar inventario de existencias al 31 de diciembre 
do cada afio, do acuerdo con las disposiciones regla•
mentarias respecdvas. 

Cuando el contribuyente deje de realizar activida· 
des empresariales, deberá formular estado de posiciÓn 
financiera a la fecha en que ocurra esta circunstancia 
y garantimr el interés fisoal a la fecha en que deba 
presentar el aviso del registro federal de contribuyen•
tes. 

VJTJ.-·Presentar junto con la declaración anual un 
ejemplar de la dec!:lración del ejercicio del impuesto 
al valor agregado. 

ARTICULO 113.-Cuando lag personas que realicen 
las actividade'l empresanales lac; J1even a raho conjun•
tam<!nle en un mismo estahlecJrmento, Siendo copro•
pldal la, de la IlcgouauOIl, un.a de el!ac; tungIrá como 
reprc~elltdnle Ultllllll y ~(,Id 1.1 que cllllJpl,l por cucnla 
de I(lS ntlOs contnbuyentes COIl la,:> ohhgaclOnec; ~eñala­
das en las fraCCiones II a VII del artículo 112 de (:':"ta 
Ley; la qlle clcctuc los Pdgos prOVisionales a que se 

o·"'" flere el artIculo 1 J 1 y cumpla con las ohligaciones en 
'~Iena (le 1 elCll('l()lt de 11l1[1UCQos; a,mll';mo presenta•

rá en el mes de ll1arw de cada año una declaración de 
los mgreso", que hubieren obtemdo Jos contnhuyentes 
de refelencla en el año de calendario antenor, de Jos 
que hará lac; dcducc.1onec; autOrIzadas por este Capítu•
lo v dl~l1llll11llá l:.l~ pérdidas correspondientes, fIjando 
de acuerdo con las proporclOlles estahlecidas, la parte 
que conc~')()ncla a -:<1da conlllbuyenlc ell el resultado 
fllJal \' ,'11 1,) r~lgo~ rr[)VI~lOnd 'es de Impucsto electua•
do~, a elect" de que cada U110 de elJo;, iormule su decla•
ración anual. 

ARTICULO 114,--Quiene" ohtengan en forma e .. po. 
rádica ing¡ eso .. de lo:> seflaJado,> en este Capitulo. CI!· 
bridn lOlllO pa[!o prov¡<;ional a cuenta del impue<;lo 
anllal el 20"ó elel Illlal de 1n'~I{'~()<; perCibidos, SIIl de•
dlll't J,'m a I ~un;. El pa¡:o proviSional se hará mccl!ame 
dec];uac Ion qu(' prc~cntarán anlc las ofiemas autOrJ7a. 
da, dcnllo de los 15 días siglllflltes a la obtenCión del 
ingreso. Estos contrlbuyentc,> solamente cumplirán con 
la obl!gaclOn sel1alada en la fracción IU del artículo 112, 
conservarán la documentación a que se refiere dicha 
fracción en los términos del artículo 95 del Código Fis•
oaI de la Federación y presentarán declaración anual 
en 101 términos el. este Título. 

Lo di~puesto en este artículo no es aplicable tr.üán•
dose de enajenaCIón de bienes inmuebles. 

ARTICULO 1H.-Los contribuyentes menores que 
obtengan ingresos por actividades empresariales, cum· 
plirán con todas las obli¡¡;aciones señaladas en este Ca•
pítulo. salvo que las autoridades fiscales les estimen 
el monto de sus ingresos. En este último caso tendran 
únicamente las siguientes obligaCIOnes: 

I.-Estllr inscritos en el registro federal de contri-
1tuyentes . 

II.-Uevar loa registros simplificedoa d. IUS opera. 
ciones que determine la Secretaría de Hacienda y Cré•
dito Público, 

lII.-Expedir la documentación que determine la Se•
cretaria de Hacienda y Crédito Público, cuando así s. 
los soliciten las personas que les efectúen pagOI por 
actividades empresariales. 

IV.-Efectuar pagos bimestrales del impuesto, mis•
mos quo tendrán el carácter de definitivos, los cuales 
deberán hacerse dentro del bimestre al cual correspon· 
dan, ante las oficinas autorizadas, COnTorme a la cuota 
que determinen las autoridades fiscales. 

V.-Conservar los registros y documentación com· 
probatoria de los aSIentos respectivos y los comproban•
tes de haber cumplIdo con las obligaCIOnes fiscales, 
conforme .. lo previsto por el artículo 95 del Código 
Fiscal de la FederaciÓn. 

Para los efectos de este artículo se entiende por 
contnbuyentes menores a aquéllos que en el afio de 
calendano antenor obtengan mgresos de los señalados 
en este Capítulo, que no excedan de $1.500,000.00. No 
podrán considerarse contribuyentes menores quienes en 
el año de calendario anterior obtuvieron más del 25% 
de los ingresos a que se refiere este Capítulo por con•
cepto de comisión, mediación, agenCIa, representación, 
correduría, consignación, distribución, u otorgamiento 
del uso o goce temporal de bienes muebles. 

Unlcamente podrán ser consideradas coot nhnYl"rh 
tes menores por el año en que imcten la realización 
de actiVIdades emprcsanales, las per~(lna<; que e" di. 
cho ai'io obtclIgan II1grews de los sci1alado~ en e-te 
Capitulo que no excedan de $1500,OOnoo, () hlell, que 
cuando rcallcen opclaclones por un pn IOdo menor de 
12 me:o.es, ~J divJclldo el n.01110 de ~II<; IIlgl c!o>r¡', enlre f'I 
nUDlCTO de dlas que cOl1lprcllda el pCtlodo v lm¡Jtlph•
cado por 311'i, el re¡;lIllado ltlele ¡nfenr¡r a la <'ilntldl1d 
citada. 

Lo<; c0pl'opietario<; que realllen Rclindade~ empre•
sariales y las personas que participen de la utilidad 
de una aSOCJaClOn ell parllupduun. podr an COflSldE'rarse 
contribuyentes menores, siempre que no realicen otras 
actividades empresariales y el tOjal de ingr{"~os obte•
nidos en la negoCIación durante el a110 de ca1endario 
no exceda de $1 500,000 OO. 

Las succswncs !lO se cun',¡ucl al ,111 COIJII dJlI\ ClIles 
mellores, salvo que se tIate de WCC··IOIICS d(~ é~:(l<; y 
l'iel1lpl'e que se cllI1lpl;t Cflll lo dl~pllc'\I(l ('11 e,le ar•
ticulo. 

F:n njngt'm ('::\<;0 podn\n <,nn,irl!"ll'Ir'e' confl ihll\'('nfe'J 
mE'I1Oles Id" PCIS()I1.I~ que re.dllell .11 1¡I'ld,l,I", t'IlIPI{,. 
saria1cs COIlc;i~lcl1l('~ en 1.1 1'11.11"11,1 Irlll 1I (¡f". :C,'II,ll'nto 
del 11<;1) o goce telllpcH'al de lIltl1: 1chic .. : 

Quienes en el aFio de (a1encle·tlo ,1IIiL'llflr oh,ll\ ,e•
ron llH!lTWS dc los licñaladu<; en c~jc Capítulo superio•
res a $1:500,00000, no pocháll con"lckl dI \e lUlllO eLIII•
tribuyentes rnenore~, aun cuando sus inl!Ie~O, en el ,1110 
sean inferiores a dicha cantidad, salvo que cumplan 
con los requisitos y condicione. que establezca el re•
tlamento de esa Lcw. 
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Cuando al término de un año de calendario, los in•
gresos de un contribuyente menor que hubiere veni•
do cumpliendo con sus oblrgaciones fIscales conforme 
a este artículo, excedan de $1.500,000.00, cumplIrá en la 
mIsma torma por ese año, pcro a partir del sIgUIente 
lo hará atendIendo a todas las oblIgaCIOnes señaladas 
en este Capítulo, debIendo enterar como pago prOVIsio•
nal cuatrImestral durante el prImer año en que deje de 
ser contribuyente menor, el doble del últImo pago bI•
mestral que hubIera hecho como tal. 

ARTICULO 116.-Las autoridades fiscales podrán es•
timar los ingresos de los contribuyentes menores, para 
lo cual tomarán en cuenta: 

Importe de compras efectuadas; inventarios de 
mercancías, de maquinarIa y eqUIpo; monto de la ren•
ta del local en que estén estableCIdos los negocios; nú•
mero de trabajadores que tengan a su serVICIO y suel•
dos de que dlstruten; pagos de cuotas al InstItuto Me•
xIcano del Seguro SOCIal; impucstos pagados a la Fede•
raclOn, DIStrItO Federal, Estados o MUnICIpios; canti•
dades que hayan cubIerto por conccpto de cncrgía eléc•
trIca y teléfonos; retIros en efectivo y en e,pcCIe efcc•
tuados por el propIetario del negocIO para la atención 
de sus neceSIdades penonales V dc su J amllIa; zona co•
mercial en que se encuentre ubicado el negocio; mfor•
maciones recabadas de terceros y en gencral, todos los 
elementos de imclo que puedan ut¡]17ar~e para la e~ti­
mación de los ingresos por actIvidades empresarIales. 

Para estimar la utilidad se aplicará a los ingre,os 
el coeficiente que corre<;ponda conlorme al artículo 62 
de esta Ley. A la utJlldad se le (J¡srnl11uira, U1Jndo el 
contribuvente no obtenga mgl e<;os de los ~eílalaclos en 
los Capítulos 1 a UI de este Título, el salano mínimo 
general de la zona econOlIllca del cOnlllbu\ cnle eleva•
do al año; al resultado ~e le apJJcará la (aula del ar•
tteulo 1.41 de e~ta Lev v la cantidad a,I obtenIda dIVI•
dida entre seis será la cuola bImestral a pagar por el 
contnbuyente. 

ARTICULO 117.-La estimación hecha por las au· 
toridades fIscales se mantendtá JJ1dcfmldamcnle hasta 
Que las propias autoridades formulen una nucva. A par•
tir del primer pago provlslonill que corresponda al año 
de calendarIO, la cuota se JJ1crementará en la cantIdad 
que resulte de aplrcarle el factor que en su caw, ~eñale 
anualmente el Congreso de la Umón. 

Cuando de las comprobauones que !le\ L'll a cabo 
las autondades h!)cales aparelLa que el total de lllgre•
SOS perCIbIdos por el contrIbuyente por actIndades em•
prc;,arIales es superIor en rna, de un 20Qo a lo,> mgre•
sos estImados, las cuotas hiada~ quedarán SIl1 efecto y 
el contrIbuyente estará obligado a pagar las diferen•
cIas que procedan más los recargos de ley, ~alvo que 
el contribuyente solicIte espontáneamente a las autOrI•
dades fIscales la rectIfIcaCIon de la e..,tlmacJOn, en cuyo 
caso solam~nte pagará las diferencias. 

ARTICULO 118 -Las person:I', hSlcas cuva actJ\'I•
dad empresarial conSIsta en la realJZ..lC10D de e,pectácu•
los públicos, declararán dlan<1menle su,> mg; e~o, en la 
oficina exactora de cada localidad \' cn lerarún el 4°/0 
de los mismos, que tendrá el carácter de pago prOVI•
SIOnal, salvo tratandose ele len' I,buyentc, rnL'JlOn?S en 
que se considerará pago defimtim 

Los contnbuyentcs a que ,e IcllCle e,le ,lrlllul0 
deherán mlormar a la OllCllld C",,'<-,ola (le Larl,t IOl,t]¡•
dad donde actúen, el PrJllllfl () \ la lCI','lll,ILll'll ele ;,u,> 
actividades, el día en que OLlIII.ll1 o el ~1':;Lllellte dld 
hábil. 

ARTICULO JI" -ld<; allllll1dcldl-, 11" ,dl, Illldl,11] 
la, mismas facultades contclllt!;l, ('11 el Capillltu V del 
Título II de esta Ley, respecto qe este Capítula. 

CAPITULO VII 

De los Ingresos por Dividendos y en General por los 
Ganancias Distribuidas por Sociedades 

Mercantiles 

ARTICULO 120,--Se consideran ingresos por uiili. 
dad es distrIbUIdas los slgui~ntes: 

l.-La ganancia decretada por SOCIedades mercan•
dles residentes en México en favor de socios o aecio•
DIStas. Cuando la ganancIa decretada se distnbuya me•
dIante aumento de partes sociales o entrega de accIO•
nes, por concepto de capitalización de reservas o pago 
de utIlIdades, el ingreso se entenderá perCIbido en el 
año de calendano en que se decrete el reembolso por re•
ducclOn de capital o por lIqUIdaCIón de la per~ona mo•
ral de que se trate. 

En los rasos en que la gananCIa se remvlerta en la 
SUSCrIpCIÓn o pago de aumento de capItal en la mI:>ma 
sociedad, dentro de los treinta días sIgUIentes a su dIS•
tnbuclón, el mgreso se entenderá perCIbIdo en el a110 
de calendano en que se decrete el reembol~o por J e•
duccwn de capItal o por lrqUldacIón de la per,ona mo•
ral. 

H.-En caso de liquidación o ele redUCCIón de capt•
tal de sociedades mercantiles reSIdentes en México, el 
reembolso decretado en favor de cada SOCIO o aCCIOnis•
ta menos el monto de la aportación, o en su caso, el 
costo comprobado de adqUIsIción cuando se acrecli e 
que se electuó la retenCIón a que se rdiere el artículo 
103, 

IIJ.-Los intereses a que se refIere el artículo 123 
de la Ley General de SoclCdades Mercantiles y las par•
ticlpaClOl1e5 en la utilIdad que se deCleten a favor de 
ohlrgaclOlll,>tas u otros, por souedades mercantIles 'le•
sldente~ en México, excepto las que corrc~pondall a 
los trabaladores en los términos de la legIslaCIón labo•
ral. 

IV.-L()~ pré,tamos a los socios o accionistas, a ex~ 
(epClón de aquellos que reunan los SIguientes reqUIsi•
tos: 

a) Que ~can cOll~ecuencia normal de las operado-
11e;, de la SOCIedad. 

b) Que se pacte pla.w menor de Un aI1o. 

c) Que el interés pactado sea Igual () superior a la 
ta~a que tI le la Ley de Ingresos de la FederaCIón para 
la prorroga de créditos hscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condicio•
nes pactadas 

Si dentro del año sigUIente al préstamo concedIdo 
se decretan ganancIas en favor del SOCIO o aCCIOnista 
de que se trate, se pudrá compensar el impuesto que 
resulte a su cargo con el que previamente se ha va pa•
gado por haber mcurndo en los supuestos de esta frac•
cIón. 

V.-Las erogaciones que no sean deduclble~ confor•
me a e,ta Ley v benefiCIen a los socios o accionistas. 

VI -La~ omhlone~ de ilH;le<;o~ o las compras nO 
led]¡zaua, e indebidamente regl~tradas. 

VII -La ullhdad 11'>lal determlnadd, indusl\'c pre•
SUltll\ dmente, por la~ autondadc~ hSlale~. 

EI1 lo~ Cd'lI' Lll: 1,1', 1I dLLlOIIC~ V, VI y VI J de cole 
.IIIIC 1110, se dedlllira rl ill1j1l1e'>to a que se reflele el 
rítllltl Ir de e::.la Lcy, a:;í como la pdrtlupaClOn a los 
traba jadores. 
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Se entiende que el ingreso lo percibe el propÍl'ta•no del título valor y en el caso de partes socIales Id 
pel sona que aparezca como titular de las mIsmas 

ARTICULO 121.-Las personas físicas que obtengan 
ingresos de los señalados en este Capítulo, podrán 
acreditar contra el impuesto a que se refIere este Tí•
tulo, la parte del impuesto sobre la renta a cargo de 

las sOCJedades mercantIles reSIdentes en MéxIco que ca•
rresnondió a la ganancia decretada, en los términos de 
este artículo. En este caso se pagará impuesto por 
dicha ganancia adicionada del impuesto que sea acre•
ditable 

Para determinar el impuesto acreditable se proce•
derá como sigue; 

1 -Se determinará la tasa del impuesto sobre la 
renta que hayan pagado las sociedades mercantiles en 
el e¡crcicio en que dIcha ganancia se generó La ta~a 

<1 que se rebere e~te párrafo 'ie calculará di l'ld lendD 
el tntpue'ito pagado por la SOCiedad entre el le'iul!ddo 
f "Lal a que se refiere el artículo 10 de la Ley; el ca•
etellte se multiplIcará por cIen y el producto <;e ex· 
pi e~¿¡rá en por ciento, 

r H.-Se ~e[larara ele la ganancia decretada en fa· 
~or de cada ,ocio o aCCionista ¡'\ parte proporcionl'll 

df" los ingre,o<; a que se refieren las fracciones 1 a 
IJI del artículo 10 de esta Ley, correspondientes al 
ejerCicio en que se generó la ganancia. 

No se C'On,lderarán dentro de los ingre50s a que 
... 1 ('fieren la~ fraccione~ 1 a III del artículo 10 de esta 
I C'\', I()~ dl\ Idcndo, o II t ¡fldadc~ obtenidos de otras so•
ncrtldes, siempre que la sociedad emisora haya cau-

~ qdo el im[lltesto sobre la renta correspondiente a la~ 
"".If'dddes mercanlllcs a la tasa de 42°0, en el e¡CI'CICIO 
l'll que sc Qcneró la ganancia. 

Para dcte! minar la parte rroporcional 8 que se r(J•
fl(,l(" cl pnmcr párrafo de esta fracción, se procederá 
C(11110 siQ'lle: 

a) Se ,lIntal án lo~ ingresos él que se refieren las 
fr¡¡t clOnes T él nI del artículo 10 de esta Ley. 

b) Si el re<;ultado de la suma anterior, e, supe•
rtllr al total de la, utiltdades del ejercicio, incluyen•
do Ll~ que no sc distribuvan, se pagará impuesto por 

('1 jotal de la ganancIa, sm tener derecho a Impuesto 
aer edi tahle, 

~
e) Cuando el resultado de la suma meneronaoa en 

, ciso a) ,ca inferior se dividIrá dicho resultado en•
tI el total de las utilidades del ejercicio susceptibles 
de reparto, antes de reservas, v el cociente 'ie multi•
plicará por la ganancia decretada en favor del socio o 
aerjqni,ta. 

Por la pal te de la ganancia que se separa ,e pagará 
impuesto, sin tener derecho a acreditamiento. Por la 
otra parte ,e pal!ará lmpue~to, con derecho a acredita· 
mIento. 

JII -A l~ parte con 'mpuesto acreditable se apli•
c.ara el por CIento que corresponda de acuerdo can la 
<;¡gw"ntp e'icala' 

Tasa del impuesto sobre la renta a 
eargo de las sociedades mercantiles 
<]e1ern'inada conforme a lli. frac•
eran 1: 

1" ljlle' 
e\\cda OÍ¡ 
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• 40.~ 41.5 
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La opción a que se refiere este artículo podrá ejer•
citarse mdividualmente por cada socio o accionista V 
deberá comprender todas las utilidades que le corres•
pondan decretada~ durante un año de calendario en 
una 5ociedad, sin que necesariamente comprenda las 
l1tllldad(,~ de (JI rd~ 'lot'inlade\, 

La opdóll ~e etectuar<1 al momento d~ reCIbir la 
l!ananda, cuando la" utiltdacles 'ie di'ltribuvan en eJ 
mismo año de calendario en que ~e decreten; en el 
ca~o dc Qm' '1' ll"tllbuvan con 110stcllllndarl la nnc'ón 
deberá nwnifcqa¡ ,C ante, del 31 de diciemhre del año 
en que se decreten, 

Cuando no ~t' haj.!a u..,o de la OPClÓll ,{ que ~(' 1('· 
flere este al tÍLulo v en lo~ ca,o~ en qlte no ~e pucela 
"ptar ,en 10<; térmlllo<; de. artículo 122 de la Ley, ~e 
pa~.lra un lmpucsto de 2l~o ~oble lo~ lllgJC'~()~ ;\ qu" 
<e> I dlcre ('~I(' Capitulo, que tcndr,l el carácler dI" de 
tmltno. En estos supuestos se con"ldeIaran p::-rClbid;¡. .. 
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las ganancias en el año de calendario en que se di. 
tribuv 

ARTI>CULO 122.-No podrá efectuarse la opCIón a 
que se refiere el artículo antenor, en los siguientes 
casos: 

l.-En el ca:.u ele ganancias generadas en ejercicios 
que terminaron antes del primero de enero de 1919. 

n.-En los supuestos a que se refíeren las fraccio•
nes IV, V, VI Y Vl1 del artlculu 12U de esta Le), 

IH.-Cuando la ganancia la perciban meneres de 
edad! salvo que comprueben }'oaber teniL!o los ingresos 
suficIentes para efectuar la inverSIón de la que denva 
la ganancia, sin considerar donatIVOS. 

IV.-En el caso de ganancias provenLntes de ac•
ciones al portador, salvo que se trate de valores que 
se coloquen entre el gran público Inversionista con•
forme a las reglas generales que al efecto expIda la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V.-Tratándose de ganancias geneJadas en e¡CICIcios 
en los que se pagó el impuesto sobre'la renta a car•
go de las sociedades mercantIles, conforme a bases 
especiales de tnbutación. 

Vl.-Cuando el tenedor o el titular de la acción " 
de la parte social sea una persona moral de las que 
se refiere el Título III de esta Ley. 

ARTICULO 123.-Quienes hagan pagos por concep•
tos a Que se refiere este Capítulo tendrán L 3 sIgUlen•
tes obligaciones: 

J.-ProporcIOnar a solICItud del cuntnbuvente. cons•
tancia del impuesto acredItable en lus tén IilOS del ar•
tículo 121 de esta Ley, a mas tardar en el mes de mar•
zo del año posterior a aquél el' que se decretaron las 
utilidades. 

n.-Retener en el momento de hacer los pagos, el 
21% de la ganancia percibIda, excepto tratándose de 
los contnbuyente~ s:'!ñalados en el Título Il de e~ta 
Ley y de los casos en que se e¡en'lte la opción a que 
se refiere el cItado artículo UI El ¡mr'llc',lo IeteDldo 
en los :érminos de esta tracclOI, se erttt'I\H:t dentro del 
mes siguiente ante las oficinas autorlladas. 

IH.-Presentar ante las otlcill.l\ ,lllifl! l/dI)." 1'11 el 
mes de marzo de cada año. decJarautln pI np(lH'IOII.ll1-
do los datos de Identiilcacion que COlll'<'l1oud¿11l <1 los 
contribuyentes que en el añu de calcnd3no anterior 
ejercieron -la opc,ón a que 5e retlcre d mcnclUl1,ldo 
anÍCulo J¿I, ,'" CU!l10 \'1 na'l tU tic' L ~"; '1.,1;, ".( pLru· 
bida y el impuesto acredltable correspondiente. 

ARTICULO 124 -Lus cont¡jbu\cnte~ que ekll3n 1<\ 
opción establecJda en el artículo l2J dé: (q;, L('v, ,1c:e•
más de cl:xIU,1f l(l~ 11'1)"" de este 1:IIIJU."to Ir ' 1,1I ,¡J1 

la!> siguientes obhgdclones: . 

L-SullcJlal '.U IIl\U ¡PC!UJl ell el ) e,· ,[, () !I' I,:t ,ti 
de cuntnbuventes. 

n.-CUllllIIlJUU por (';LIltO que' lonlcll'.1 <¡ll IHJiIl•
bre, uorlllCI!JU, naClollalldad V eL \ e de I CL;,·,tl () t ¡'~ 1;,1 
de contribuyentes a la HJCled" i qllC d,'.trlblll<l Ids 
utilidades, antes de que se las entlc!.!uc {' a m,l~ tar•
dar el 31 de dICIembre del año de que se trate que 
b~n ejercido dicha opción por los d!\'ldcndos decre•
tidos en ese año de calendario, 

III.-Soíicitar a ma~ tardar en el J11E'~ de t11:¡l'm 
del añ,J po~tenor a aqu('\ en qur S~ ,:('<.1 ( la I [)I! 1.15 
utilidades, la c-onstanCla del impueslo aCle(!Jtable que 
señala la fracción 1 del artículo 123 de la Lev. 

IV.-Acompañar a su declaración anual, la cons•
tancia a que se refiere la fracción anteríor. 

'"' 

CAPITULO VIII 

De los Ingresos por Interesetl 

Ar~ICULO 125.-Se consideran ingresos por inte•
reses para los efectos de este Capítulo, los obtenidos 
.ie personas residentes en el país. por los conceptos 
siguientes: 

l.-Los provenientes de toda clase de bonos, ce1\< 
tificados de instituciones de crédito, obligaciones, c~ 
dulas hipotecarIas certificados de participación inmo•
biliarios amortizables y certificados de participación 
ordinarios salvo lo dispuesto en el último párrafo d. 
este artículo. 

H.-Los percibidos con motivo do aceptaciones, u· 
tulos de crédito, préstamos u otros crédito., a cargo 
de instituciones de crédito o de organizaciones auxi· 
liares de crédito. 

Cuando los ingresos provenientes de certificados 
de participación ordinarios. no sean intereses, .. estañ 
a lo dispuesto en los demás Capítulos de este Título. 

ARTICULO 126.-Quienes paguen los ingresos se•
ñalados en el artículo anterior, están obligados a ret .. 
ner el 21 % de los intereses pagados sin deducción al 
guna; retención ql1~ tendrá el carácter de pago defi· 
nitivo. 

Las personas físicas residentes en el país 'podrán 
optar por el régimen de títulos nominativos. En este 
caso la retención será de 15% r tendrá el carácter de 
pago provisional a cuenta del lDlpuesto anual, el que 
se determinará conforme a las siguientes reglas: 

l.-No serán acumulables los intereses, cuando 101 
demás mgresos acumulables una vez deducido un sa•
lario mínimo general de la zona económica del contri· 
buyente elevado al año, excedan de $200,000.00. Si no 
exceden se acumularán sin re3. 3ar dicho monto. 

n.-Por los ingresos no acumulables se nallarán 
en la declaración anual impuesto a la tasa del 21 % pu•
diendo acreditarse la retención de 15%. 

ARTICULO 127.-Quienes hagan pago de los inte•
reses a que se refIere este ':::apitulo, tendrán las siguien•
tes obligaciones: 

I ---Efectuar las retenciones a que se refiere e~ 
al tíCIIlo al1t~rior, a excepción de los casos en que los 
p:1gn., ~c dectúen a los contribuyentes señalados en el 
Título JI dc esta Ley. 

n.-Proporcionar a la~ personas que opten por el O 
régimen d~ títulos nommativos. constancia del impues-
to rerenido durante el año de calendarIO. 

IH,-Presentar en el mes de enero de cada afio de•
claraCión en la que proporcionarán información sobre 
el ¡nonto de los interese'> .Jagados en el año de calen•
darro antr'nor V los dato,> de identidad de Quienes op•
ten por el régimen de títulos nominativos. 

ARTICULO 128.-Los contribuyentes Que opten nor 
el regimen de títulos nominativos, además de efectuar 
los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obli· 
gaciones: . 

l.-Solicitar Sil inscripción en el re~stro federal 
de contrihuventes. 

n-Pi (lPOI donar a la!! personas de quienes red· 
ban 10<; pagos su nombre. domicilio. nacionalidad y 
clave del registro federal de contribuyentes. 

III.-Acompai'lar a su declaración anual la constan•
cia mencionada en la fracción JI del artículo 127 cl. 
.sta Ley. 



Martes 30 de diciembre de 1980 DI AR I O O Pie 1 A '- Tercera Sección 35 

Los Lontnbuyente!> que en un año de Céllt'nd;;IIO 
perciban los intereses a que se refiere este Ulpttlllo, 
sin que excedan de $200,000.00 más un salano 1I1111lntO 
general de la zona económIca del contrIbuyen!,' ,'ln.l•
do al año, o que obtengan mgresos hasta por e, 1:1 ,,1 
to de la cantldad antenor, por concepto de e~\<), '11',' 
reses más las remuneracione~ a que se rellel.: .:\ la· 
pltul0 1 de e:,le Úlulo, no l'~,cll.1q tHlllf!.<CC_L)., , 
tar declaración anual por el hecho de percibll J¡" dI 
gre<;os a que se reflere este Capítulo, aun CU.IJlc!¡ J 11.1· 
vau optado por el régimen de títulos nOtlllnatl\'o~ 

lAPITUl ) IX 

De lo!! Ingre~os por ObtCDUOll de Premln~ 

ARIlCULO l29.-Se consIderan IllgIe~o~ ror "hlen•
eión de premIOs. los que lenven de la ce!ebl3cwfl de 
IO<_.13S, rHa:" ,>ortcos, 1uegos CO.l .1puestas v LU, Il." ~L' 
de toda cla5e. autonzados legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el prerlllo pague 
por cuenta del contnbuvente el impuesto que con es•
ponde como retenclOn, el Importe del Impuc'>to paga•
(o por cucJlla del contnbuYLu,L' oC (.onslder.1ra Illgleso 
,,~ los comprendidos en este Capítulo 

No ~e Lon~ldela como plemlO el re1llL'210 corres•
pondlentL al bIllete o al CO r lplobante que permItió 
partiCipar ell la lotena, nta 50l1eo. 1uego o concurso 
de que se trate. 

ARTICULO 130.-EJ Impu2sto por lo", lDgresos a 
que se ehere e~te CapItulo se calcular sobre el valor 
del premio, SIn deduccion alguna, aplicando el 8% para 
los premIOs con \'alor de ~,;iOO 01 a ",5,000.00 \' 15°'0 pala 
los preltllO~ ca, I valor de 1I;5,J00 01 en adelante. 

El Iesultado obtemdo contorme al parrato dnteflO! 
se Lonslderará como pago definitivo, debiendo efectuar 
la retención las personas que hagan los pagos, excepto 
cuando el premio lo obtengan los contribuyentes a que 
le rcuele el 1ltulo 11 de e51.1 Le\. 

ARTICULO 131.-Quienes entreguen los premI05 a 
que se refiere este Capítulo, además de etectuar las 
retenciones de este impuesto tendrán las siguientes 
obligaciones: 

T.-ProporcIOnar, cuando así lo solICIte el 1I1leleSa•
do, constancia de retención de Impuesto a la persona 
que obtenga el premio. 

"',II.-Proporcionar. cuando aSI lo solicite el mtere•
~o, constancia de ingreso por los premios por los 
que no se está obligado al pago del impuesto en los 
términos de esta Ley. 

III.-Conservar en los térmmos del artículo 95 del 
Código Fiscal de la Federación, la documentación rela•
cionada con las constancias v las retenciones de este 
impuesto. 

CAPITTTLO X 

De los uemás Ingresos que Obtengan 
las Personas Físicas 

ARTICULO 132.-Las personas fíSIcas que obtengan 
Ingresos distintos de los señalados en los capítulos an•
teriores, los considerarán uercibidos en el monto en 
Que .al momento de obtenerlos incrementen su patri•
momo, 

ARTICULO 133.-Se enUende Que, entre otros, son 
ingresos en los términos de este CapItulo los SIguien•
tes: 

l.-El importe de las deudas perdonadas por 
el acreedor o papdu por otra persona. 

11.--1. ,1', 'l·t~·reses distIntos de los señalados t'n el 
CapItulo \ 1 J ' 

111 - t.,''> '>I,·..,taclOnes que se obtengan Lun llIull\U 
,le! 0, ,!ld,,,¡',, ,. ue IjdllLa~ u a\d1e~, (U<-duO no ~L IJ!~' 
len [Jm 111" 1 il "( lOne!> legalmente autorizada~, 

1\ . ·L,}~ pi "cedelJle., d~ toda da5e ele lD\el"IUlles 
hecha~ el, "ul.l~dddes reSIdentes en el extranjero ~m es•
tableClm1Cnto pt>rmanente :n el país, cuando no se trate 
de los d" Idcmiu;, o utlhdade.> a que se retiere la frac•
CÍon V de t',>I~ artículo. 

\' - LII~ <lJ\ Idend{J~ II utlbdade:, dlstnbUldu' por 
SOClctbd", I ,,!tlente!> ';11 el extran1ero. En estt: ca~o 

,[1 1 ... ~ ) tU lUjl~IU .... l.llte l'¡ .:l tJLlIlo \1{, l.~ \ '-id 

Le\" 

\d.--Lo!> del n,ados de aLtos o contrato!> pOI medIO 
de lo~ cuales, sin transmitlr los derechos respectivo~. 
s: p~rm~ta la ell.OlotaclOll de conceSlOnes, permisos, 
autonzaClOnes u contratos otorgados por la federación, 
las enLdade" tederatlvas v los mUlllciplOs. o los dere•
cht)s aI,lparados por las solici,udes en tramite 

VIl.-Lo~ que provengan de cualqulel acto u cun .. 
trato celebrado con el superticiario para la explotación 
del ';ub~uelo 

Vlll.- Lu;, pro\ementes de la pdftlClpacion eH los 
prodUCt05 obtemdos del 5ubsuelu por per~ona distinta 
del conceSIOnano, explotador o superfIcIario 

IX -Lo~ \Hterese5 moratorlos. muemmzaclone5 por 
perJUICIOS Y 105 ingresos Jerh ados de cláusulas pena•
les o convencionales. 

X.-La parte proporcJOn...1 aue I..orresp"nda al LVU' 
lflbuvente del remanente listnbuible que determinen 
las persona~ morales a que !>e reLere el Titulo IIJ de 
e~ta Le". 1, ..llaIlOG,~ l,L !v, ll12re::,()~ no <lLclldlllc 'C, 
que dichas personas mora~es entreguen a 5US integran 
tes por CO,1C~',hO de ';,1alCI1'ICIOn de 1TI1lIU,'IJlt"" 'c c:,la•
rá a lo díspu.:sto en el Capítulo IV de este Título 

ARTICULO 134.-Tratandose de ID tere:,es distmll)!! 
de los señalados en el Capítulo VIII, se estará a las 
sigUIentes reglas: 

l.-Toda percepcIón obtenida por el acreedOl se 
entendera aplicada preferentemente a intereses venci· 
dos, C\Lcnto en los casos de ad1udICaclOn 1uoluaJ 0_11<' 
el pago de deudas en los Que se procederá como sigue: 

a) Si el acreedor recibe bienes del deudor. el 1m· 
puesto se cubrirá sobre el total de los intere!>es ven•

cido,>, siempre que su valor alcance a cubrir el lap!1ai 
V los mencionados intereses. 

b) Si los bienes sólo cubren el capital adeudado. 
no se causará el impuesto sobre los intereses cuando 
el acreedor declare Que no se reserva derechos contra 
el deudor por los intereses no pagados. 

CI Si la adjudicación se hace a un tercero. ~e con•
lideran intereses vencidos la cantidad que resulte de 
restar a las cantidades Que • xiba el acreedor, el capi•
tal adeudado, siempre que el acreedor no se reserve 
derechos en contra del deudor. 

Para los efectos de esta fracc.ón la5 autondades 
fiscales podrán tomar Lomo valor de los bienes el dél 
avalúo que ordenen practicar o el valor que haya sel' 
vido de base para la primera almoneda. 

n.-El perdón total o ¡Jarcial del capItal () de los 
intere"es adeudado" 1 u"ndo d ac' 'v'nr ", 
derechos en contra del deudor, da lugar al pago del 
impuesto por parte del deudor sobre el capital y 101 
mteresel perdonados. 
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ARTICULO 135.-Los contribuyentes que obtengan 
en forma esporádica ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cuorirán como pago provI~tonal a cuenU lid 
impuesto anual, el 20% del mgreso percIbido, sin de•
ducciól1 alguna. El pago provisJOnal se hará meaIante 
declaracJOn que presentarán ante las of¡cmas <.luto n•
zadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención 
del ingreso. 

Los contribuyentes que obtengan perIódicamente in•
~resos de los señalados en este Capítulo. efectuarán 
pagos llrovisionales a cuenta d_l impuesto anual, a mdS 
tardar el día 15 o al siguIente día hábil de los meses 
de mayo, septiembre y enero del sigUIente año, medIan•
te declaración que presentarán ante las oficinas autori•
zadas. El pago provisional se calculará aplicando el 
20% a los ingresos del cuatrimestre anterIor, sin de•
ducción alguna. 

, Tratándose de los ingresos a que se refiere h frac•
ción X del artículo 133 se estará a lo previsto en el 
Título III de esta Lev, para efectos de los pagos pro•
visionales. 

CAPITULO Xl 

De los Requisitos de las Deducciones 

ARTICULO 136.-Las deducciones alltorizacta'l en 
este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.-Que .ean estrictamente indispensable!! para la 
obtención de los ingresos por los que se está obligado 
al pago de este impuesto. 

II.-Que cuando esta Ley permita t deducción de 
inversiones se proceda en los ~érminos del artículo 138. 

III.-Que se resten una sola vez, aun cuando e"tén 
relacionadas con la obtención de diversos ingresos. 

IV.-Que se comprueben con documentación que 
reúna los requisitos fiscales eme señale el reglamento 
de esta Ley, salvo en aquellos casos en que se esta•
blezcan otras formas de comprobación conforme a di· 
cho reglamento. 

V.-Que estén debidamente regI5tradas en conta•
bilidad tratándose de personas oblIgada,> a llevarla, 

VI.-Que los pagos de primas por seguros o fIan•
zas se hagan a instituciones mexicanas y corre'lnon•
dan a conceptos que esta Lev señala como dedUCIbles 
o que en otras leyes se establezca la obligación de 
contratarlas. 

VII.-Que se cumplan las obligaciones e~tablecidas 
en esta Ley en materia d~ retención ventero de im•
puestos a cargo de terceros o que, en '-u caso, ,,'_' 1 ,'(':-\•
ben de éstos copia de los documentos en quc con<;te 
el pago de dichos impuestos, 

VII l.-Cuando los LJago~ cuya dedUCCIón 'le p1l len· 
da, se efectúen a' personas oh1igacb" <1 'lo1,cit:1I .,1I 1Il~­
cripción en el registro federal de con t ribllYentC\ <;C' 1110-
porcione la clave respectiva e'1 la docUlllentacic'!l como 
probatoria. 

IX.-Que al realizar las operaClOllC, COlTe,p()]ldH'n•
tes o a más tardar el día en que el contribuyente dcha 
pre"'~ntar su declaraeióll, se reúnan lo, reqm.,'t"" que 
para cada deducción en particular esta1'l1ece e<¡ta Ley, 

X.-Que tratándose de pagos a otros contribuven•
tes cuando a la vez sean in!!resos de los señalados 
en los Can'tl·l~s T, TI v ITI de (",te Título, ,~" , ,'. 
duzcan cuanclo hayan sido ef,.ctivamente eroaados en 
el año de calendario de que se trate, o a ma" tardar 
a la fecha en que deba presentarse la declaración de 
dicho año. Sólo se entenderán como efectivamente ero•
pdos cuando hayan sido -)a¡!'ados en efectivo, en che-

que girado contra Ja cuenta del contribuyente o ea 
otros bIenes que no ~ean título' de crédIto. 

Por lo que hace: a los intereses pagados en 101. 
años antenores a aquél en que se inicia la explotación 
de los bIenes. éstos se podrán deducir, proce~ndo 
como sigue: 

Se sumará la totalidad de los intereses pagado. 
hasta el mio mmediato anterior a aquél en que princi•
pIÓ a producir wgresos el bIen l- bienes de que se trate. 
DIcha cantIdad se dIVIdirá entre el número de años 
improductIvoS y el COCIente se sumará, en su caso, a 
los intereses pagados en cada uno de los afias pr" 
ductivos hasta amort,zar el total de dichos intereses. 

XL-Que tratándose de las deducciones que auto•
riza el CapItulo n, las mismas estén amparadas por 
documentacIÓn a nombre de la persona que las efec•
túe, salvo que la prestación JI: servicios a que .0 r. 
fiere dicho Capítulo se realice a través de una sociedad 
o aSOCIaCIÓn CIvil, caso en el cual deberán estar a nom•
bre de éstas. Dichas deducciones no podrán exceder 
de los ingresos a que so refiere el mencionado Capí. 
tulo. 

XII.-Que 105 pagos por el uso o goce .... temporal 
de inmuebles se refieran exclusivamente a lo. :estin ... 
dos a los fines especificas del negocio o a la prest ... 
ción de servicios personales independientes. La Secr. 
taría de Hacienda v Crédito Público estará facultada 
para practIcar u ordenar el avalúo del inmueble Y. 
en este caso, sólo se admitirá como deducible la can· 
tidad que corresponda a un rendimiento bruto hasta 
del 16<)-0 anual sobre é'! valor de avalúo. 

XIU.-Que el costo de adquisición declarado por 
el cuntnbuyente corresponda al de mercado. Cuando 
dicho costo no corresponda al de mercado, la Secre•
taría de HaCIenda y Crédito Público fjjará el costo 
tomando en cuenta el corriente en el mercado interior 
o exterior y en defecto de éste, el menor entre lo. 
preclOsde factura, los ofICIales o los de avalúo. 

XIV.-Que tratándose de las inversiones no se les 
dé etectos tiscales a su revaluación. 

XV,-Que en el CdSO de compras de importación 
se compruebe que se cumplIeron los requisitos lega· 
les para 5U ImportaCIón, Sólo se aceptará como Im•
porte de dichas compras el que haya sido declarado 
con motl\'O de la importación. 

XVI.-Que tratándose de pérdidas por créditos in· 
cobrahIl"'>, (UlIL'o, ludet \ 1 a ef.cdIlos que se consIderen 
ingre50 en 1 s términos de e!:ota Ley v siempre que se 
deduzcan Luando se h3va consumado el plazo de ores•
crIpClón que corre~ponda, o antes, SI fuera notona la 
imposlhdIclad pral'tlca de cobro SI se llegare a recu•
pelar tOle'; O pan lalnll'lllc al~uIlo de estos crédItos, la 
canlllL,d n:111blcl.l 'e acunndará a los lesultados del 
año de lc,lendalJo en que ,e reCIba el pago. 

XV' 1 - -OuC' ti cllcllld(¡"e dc pC'r(J¡d:I\ por dellda~ (" 
crédlt()" (''1 llWl1cd.l lHdl allll'l a, le"llltantes de la [luc•
tuaLl()11 de' dllh,l"> llHlI1ccla" se deduzleUl conlormc ~e 
vaFIIl pcl~,lndo IclS del](LI~ ü coblando los crédItos, 

La pl'ldida potha dcdulllSc. a elección del contri. 
bu\'en le, CII el ailo de calC'ndano en que ocurra o por 
parles H!.llclle~ en Cl1atIO años de calendario, a partir 
de aquel en que se sufrió 

La pérdida no podrá deducirse en el año de cabo•
dario en que se sufra ,cuando resulte con motivo del 
cumDhmi<?nt(, anticipct:o de deudas concertadas origi. 
nalnlcnte a determinado plazo, o cuando por cualquier 
mcdlCl ~c' [L', II 'l'cl c~k ,) 'le aumenle el monto de Jos 
paf!o<; nal ("ale, En este caso, la pérdida se deducirá 
tomamlo en cuenta las fcchas en las que debIÓ cum· 
plirse la deuda en los plazos y montos orie:inalmentJI 
convenidos. 
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XVlII.-Qpe tratálldos~ de pagos por ':1 U"u o 
goce tempofil t de automo\,¡je~, wlo se dedn', ,1 1', IHJ' 
porte que t\_~ulte de multiplicar la c<lntIdaLI (¡l',", dllual•
mente, ü.ilc d CUll!.:rc~o de la Union por u ("'tí" el 
pruJllctu que ::.e obtenga, a su vez, >.e multlp,lque por 
el IlÚI,lClU de dLI!> pu. los que se otorgo el u!>u o 
goce túupDldl d,'] ulllomovll. 

xrx.-p¿u..l los et=llos del Capítulo Vi M:r, dplí•
cable lo pI L \ l~tU CIl ]a~ 'TaCClU!1eS VIII, XI, XIl y 
XXI del all!, 1 liD 24 de es ta Ley. 

ARTICULO 137.-No setan deducibles: 

l.-Los t:'.lC;O~ por impuesto sobre la renta a cargo 
del prO¡)10 I.ontnbuyente o de terc~ros, nI los de LUn· 
tnbuclOocs e'l la p~llle ~ub!>ldiUl¡a o que OllglllallJJen•
te coneJD0l1cl,1ll a lerleros coniorme a las dl!>pO!>IUQ•
nes rdatn~h. [latálldose de aportaciones al In!>lltuto 
M~:-"IClll[) Lh:l Se~!t:I u SOCIal "ulu ;,el.ln dedL[ubles las 
cuut.l~ UblCI_I!> p:ljwdab pUl los patlone!>, correspun•
dIeute,> a tldbapddle" de ~alanú mílllmo general para 
una () valla,> lUll.1S econUIUlcas 

1I.---L, ['1\ ,'[ '>lUde,> l'n ca!>o.1S h.lbnauóll, avlO-
ne~ y t:[, ,l 1"'C¡V1C,, qL'~ no tengan conce~ión o 
pellUl~o ti..:l GOb¡CflIU l'cdcral para ser explota•
dus comu'CJ:\!mente, a~i tumo los pagos por el uso 
o ~'(),.: 1 :¡;1)'.'I..Il dé' uichus bIenes, o lus relacIO•
nados con lTl,'~ de 1' 11 autumó"iI. TratanJose de con•
tnbu\ c'jli'~'" qLll' ob1c'!l"an lII~le~OS de los señalado!> en 
el Cd¡JllLlld \'1, l1111lü;lICme 'seran deduubles la mver•
SIÓll \' 1.:",1", IllcLltr,du~ ~ll un .,olu autumóvII para el 
COl1tt Ibll\'cJI te v P,ll'] cadd perSOl1..1 Que tenga relaClón 
de u'"u:lI\J Ln lu~ !érnlll¡u~ del artículo 8 de esta Ley, 
cu,wdu lc ",',1 e"tllll.trLcllte mdlspen~ahle para el de•
semp.IlU de ~Ll actll',('dd empn:;,anal , 

Tr<tt"nd()~l' L1e aV;CldClOI1CS y de socIedades cIvIles 
de prule,lollalc~, t1nH < .lente serán deducibles la in•
ver;,¡óJ1 v g<l;,tu~ mCll!' Idus en un solo automóvIl por 
caJ:, IIlIU de su;, lllLgrantes y por cada persuna que 
tc,:r:a 1','l:tCI¡JIl de ttab~lo en los términos del artículo 
78 de c,l'1 Lev, cmtllclo le .,ea estnctamente indisp::!n•
sable pala c; ,'esempeliu de sus acti\'Idades. 

Solo >.e podran uedllcir las inversioLes 'O pagos re•
lall(J,u 'U~ '-v' I la~, "",a~ Ü:ttHl:1uón, dVlOne:, () embar•
caClOnc~, lllcnC1on(ldos, en los caso~, con las condlcio•
nc;, y rcqLlI~;tos quc 'ieñale el leglamento de' esta Ley. 
Las 11n lel ~,lonC5 en ca~as de recreo en mngÚll caso serán 
deduC'lb¡, s. 

IH,-La inver'i¡ón en automÓviles cuv'o monto ori· 
ginal de b im er,¡ón exceda de la cantidad que anual· 
"nenk ~cí1aie el <:on'2reso de la Unión para el año de 
Italendario d~ que se trate. En estos casos se con•
sideralú cumo monto onginal de la inversión la canti•
dad seiíabcla en la Ley inenclOnada. 

IV,-Los obsequios. atenciones, y otros gastos de 
naturakla ar::tlol.;a, con excepcIón de aquellos Que es•
tén dircctamcnte relacionados con las act:vidades cm. 
pre:,ana!t-s Que efectúe el contribuyente y sean ofreci•
dos a lo', clIentes en forma general. 

V.-Los donativos y ga<;tos de representación. 

YL-;--Las sanciones. indemnizaciones por daños y 
pefJUlCJOc" recarl'OS o penas convencionales. Las indem•
n,mlc:one<; por, dai1o~ y. perjuicios y las penas conven•
cIoI!alt":'-, pu~mn deduurse cuando la ley imponga la 
obhgactOl1 ue pa;:rarlas por provenir de riesgos crea•
dos, rcspuns~bihddd objetl\'a, caso fortuito, fuerza ma•
V"!' () '1:'1' ac " (',~ l~Tl 'I[)<;, salvo Que Jos 0;-1"'()', y los 
periuicio~ o la C,lU':a que dio origen. la pena conven•
CJ': ':::1, ',' hd \ d ungmadu por culpa imputable al con•
tnbu,\,cn1e. 

vrr -Lo~ ~3.1:1rlo~, comisiones y honorarios pagados 
por qUlCn concede el uso o goce temporal de inmue•
~ CD un año c» calendario. en el monto en Que ex-

cedau, en "u conjunto. del 10% de los ingresos anua•
le" Olile,"J", por conceder el u~o o g()ce temporal 
de inmUt.:bk~ 

V ¡ 1 L--Los intereses pagados por el contnbu~ente 
que COI r :~p()ndan a ll1VerSlOnes de las que no ;,e c;,ten 
dcrJ\ ,\']{lo l!l~reSO~ acumulables pul los que ~e pueda 
efel.!uar .,;.,ta dedUCCIón 

Para electos de lo lhspue<;to en esta fraccJón se 
con:'/uCl a pago de mt::!rés las cantidades que por cun•
ceptu de Illlpuestos o derec ,o~ o que pUl' ll.lal(\ll1cr 
otl0 cuncepto se paguen por cuenta de qUlen ubliene 
el lTlteIl'~, 1> hIen cualqUIer utro pagu en L.cL(I\O () llJ 
espeCIe qUl' se haga por ualquier c()ncepto a qUien 
perciba el Il1terés, SIempre que dIcho p:-.go dCl'1ve del 
mIsmo contrato que dlO origen al pago de ullereses. 

IX.-Lo~ VIáticos 'O gastos de viaje, en el país o en 
el extraDlct'U, cuando no ~e des(llIcn al huspeJa¡e, ali•
mentación, traL ,porte, '.1S0 o goce temporal de ¡¡uto•
móviles y pago de k¡Jom~tra i; de la per son::t beneucia' 
na del VIático o cuando se apliqueJ! dentro de una 
fala de SO kIlómetros que CIrcunde al c.lOllllClllO del 
cOlltnouyentc. La:, pel :'Ulldb a litvU" l1l: 1,", ,U,'tL', 
se re:¡lIce la erogación, cuandu no sed el plOplU 
contruuy, 'lle, debé'll tener Iel;>( Ión d~~ tr:lb'II, C'Jil 
éste, en los términos del Capítulo 1 de este Título, 
o deben e~tar prestando serVICIOS profeSIOnales, 

X.-Las cantidades que tengan el caraLier de partl-
cipac' , I , I 1,1 U LJuylJIlte o eSlén condI-
cionadas a la obtención de ésta. 

XI.-Los J).1jl;OS por concepto de impuesto al valor' 
agregado que el contribuyen1:e hub[c e ekctuarlo \' el 
que le hubieran trasladado. No se aplicad lo dispues•
to en esta fracción. cuando el contrrbuvellle no tenga 
derecho a acreditar o solicItar la devolución del un 
puesto al valor agregado Que le hubiera sido trasla, 
dado o que hubiese pagado ca· motivo de la impor, 
tación de ienes o servicios que correspondan a gastos 
o inversiones deducibles en 1')5 término:. de e!>ta Ley. 

XII.-L .. " pérdidas derivadas de la ... najenación de 
los activos cuya inversión no es deducible conforme 
a lo dIspuesto por esta Le,. Las pérdidas derivadas 
de la enajenación de automóviles sólo serán deduci•
bles en la parte pro 1orC10ll:t! ell OUt: ','! tlaya podIdo 
deducir el monto original de la inversión. 

XIII.-Los gastos que se realicen en relación 4;:on 
las inversiones Que no sean deducibles contarme a este 
Título. En el caso de automóviles se podrán dedUCIr 
en la parte proporcional que corresponda al monto on· 
ginal de la inversión deducible en los términos de la 
fracción III de este artículo. 

XIV.-Para los efectos del Capitulo VI será aplica•
ble lo previsto en las fraCCIOnes IX, X, XII, XIII, XVIII 
Y XIX del artículo 25 de esta Ley. 

ARTICULO 138.-Las inversiones cuya deducción au•
toriza este Título, excepto las reguladas por el Capítu•
lo VI, úmcamente podrán deducirse mediante la apli•
cación anual sobre el monto de las mIsmas v hasta lle•
Rar a este límite, de los SIguientes por cientos: 

1.-5% para construcciones. 

11. 10% para gastos de instalación. 

111.-20% para automóviles V otros eQutpos de 
transporte. 

IV.-lO% para eqUipo y bienes muebles tangibles. 
no comprendidos en las fracciones anteriores. 

Cuando el contribuyente enajene los bIenes o cuau•
do éstos dejen de ser útiles para obtener los ingreso, 
deducirán en el año de calendano en que é~to ocurra 
la part. aÚD 110 deducida. ~ el caso en Que los bIenes 
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defen d. ser útil .. 'Para obtener 101 in¡ueIOI, el contri•
buyent. deberá presentar aviso ante lal autoridades 
fiscales V mantener .in deducción un peso en sus ro•
IPstros. Lo dispuesto en esto 'Párrafo no es a'Plicabl. 
a 101 casos señalados en el artículo 20 d. esta Ley. 

El monto d. la inversión s. determinará de confor•
midad con lo dispuesto en el segundo párrafo del ar•
ticulo 41 d. esta Ley. 

Cuando el monto de la inversión sea superior al va•
lor de mercado do los bienel o al avalúo Que ordenen 
practicar o practiquen las autoridadel fiscales, se to•
mará el valor inferior para efectos d. la deducción. 

La deducción d. lu Inv.rsionel a que .. refiere 
.. t. articulo •• empezará a hacer a partir del afl.o 
en-que .e inici. la utilización de los bienes o en el año 
siguiente. Si el contribuyento inicia la deducción en añOI 
posteriores a lo. que .e indican, perderá el derecho a 
deducir las cantidades correspondientes a los años 
transCWTidol. 

Cuando DO •• pueda .eparar del eosto del lnmue•
&le, la parte quo corr .. ponda a construcciones, s. con•
siderará como COito del terreno .1 20% del total. 

CAPITULO XII 

])e la DeclaracIÓn Anual 
, AltTICULO 139.-Las personas fisicas que obten_M. 

mlI'eso. en UD ai'l.o de calendario, a excepción d. lo. 
uentos y de aquellol 'Por los que se haya pa~ado Un,. 
púesto definitivo. están obli~adas a pa~ar su iInpue .. 
to anual. mediante declaración que presentarán en el 
me. d. abril del si~iente año, ante las oficinas auto•
rizadas. Para todos los efectos fiscales, el año de calen•
dario se considerará como el eJercicio fiscal de las per•
.onas fisicas. 

Lo. contribuyente. que obten~an in~reso. por la 
prataci6n d. un servicio perlonal subordinado, por los 
mtere.ea señalados en el Capítulo VIII o por ambos, 
eatar~ a lo dispuesto en los artículos 82 v 128 de esta 
~y. 

< ARTICULO 140.-Las personas físicas residentes en 
el país Que Qbtenl!;an ingresos de los señalados en este 
Título. para calcular su impuesto anual. podrán ha· 
cer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo, las sil!;Uientes deducciones personales: 

l.-El salario mínimo general de la zona económi•
ca del contribuyente, elevado al año. 

Il.-Los honorarios médicos v dentales, así como 
los gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyen•
te para sí, para su cónyuge o para la per~ona eDil 
quien viva en concubinato v para sus ascendientes o 
desc~ndientes en línea recta, Siempre Que dicha:- per•
sonas no perciban durante el año de calendario mgl e•
sos en cantidad igual o superior a la Que resulte de 
calcular el salario mínimo general de la zona económi· 
ca del contribuyente elevado al año. 

III.-Los gastos de funerales en la parte en Que no 
excedan del salario mínimo general de la zona económi•
ca del eontribuvente elevado al año, efectuados para 
las personas señaladas en la fracción Que antecede. 

IV.-Los donativos destinados a obras o servicio!! 
públicos, instituciones asistenciales o de beneficencia 
autorizadas conforme a leyes de la matcria e institucio•
nes de investigación científica y tecnológica inscritas 
en el Re~istro Nacional de Instltuciones ClentíflLas y 
Tecnológicas V que satisfagan los requisitos de control 
fiscal Que para el efecto establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, cuando el contribuyente 
los hubiere erogado en efectivo. en cheque "¡rado con-

tra su cuenta o en otros bienes que no sean titulos d. 
crédlto. 

Para determinar la zona económica del contribuyen. 
te se atenderá al lu~ar donde se encuentre su cua h.•
bItación al 31 de diciembre del año de Que S8 trate. LoI 
funcionanos o empleados del ~obierno federal que pres•
ten servicios fuera del terntorio nacional, atenderán a 
la zona económica correspondiente al Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que l. retJ. 
ren las fracciones lI, In y IV que anteceden, so deber' 
comprobar mediante documentación que reúna loa r. 
quisitos fiscales QU. señal. el reglamento d.e .sta Ley. 
que las cantidades correspondiente. fueron efectiva•
mente pagadas a institucionOl o personas residenteS en 
en el país. Si el contribuyente recupera parte de di•
chas cantidades, únicamente deducirá la diferencia n. 
recuperada. 

qTICULO 141.-Las personas fisieas calcularU .u 
1mpuesto anual sumando, delpuél d. efectuar las d. 
ducciones autorizadas 'Por eato Título, todOI IUI inn. 
lOS, salvo aQuéllol por los que no .e esté oblil(ado al 
pago del impuesto V por 101 que va le pa~ó impuesto 
defmitivo. Al resultado .. le aplicará la liguiente' 

, TAJ.IPA '. 
Porclento 
para apu" 
ane 100 

bree! 
L1mIt. 

excedente 
Umfte Cuota delUmite 

Inferior Superior Fija Inferior 
M$N M$N M$N % 

ne '.01 a 9,300.01 U 
D. '.500.01 a 19,100.00 29.5.00 f.O 
D. 19,100.01 a 23,900.00 '71.00 7.0 
De 28,900.01 a 46,800,00 1,557.00 8.0 
De 46,800 01 a 64,60000 2,989.00 10.0 

De 64,600.01 a 84,300.00 4,769.00 lH 
De 84,10001 • 104,200,00 7,310.00 15.3 
De 104,200.01 • 124,100.00 10,355.00 16.8 

De 124,100.01 a 147,500.00 13,69800 19.0 

De 147,500.01 a 171,000,00 ]8,144.00 20 . .5 

De 171 ,000 01 a 19~,700 no 22,962,00 22.9 

De 194,700.01 a 240,00000 28,38900 24.2 

De 240,00001 a 285,80000 39,35200 26.2 

De 285,800.01 a 343,50000 51,352,00 28.2 

De 343,50001 a 401,600.00 67,623.00 31,9 

De 401,600.01 a 483,500.00 86,157.00 35.1 

De 483,SOO.01 a 566,000.00 114,986.00 17.6 

De 566,00001 ti 649,100.00 146,006,00 40.0 

De 649,10001 a 732,700.00 179,246.00 43.1 

De 732,70001 a 816,900.00 215,278.00 46.J 

n. 816,900.01 a 1.024,500.00 2.54.263.00 48J 
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Límite 
Inferior 
M$N 

De 1.024,50001 a 

De 1.233,500.01 a 

De 1.443,':100 01 a 

De 1 bSi,700 01 a 

De 2ll:i','il:' 01 a 

De 2 SOll,liOO 01 

Límite 
S"per:or 

M$N 

L~.,3 SOC no 
1.443,%0 UD 

1.655,7UO 00 

2 Oib,5110 00 

2 5(i,ll)¡ll) 00 

en dudallle 

Cuota 
Fija 

l\í$N 

3'. ,.' 'lG 

460,U30.00 

56~,6-l6 00 

bllJ,6c800 

9U7 078 00 

Lm.~.OO 

POI' ciento 
i,¡.;a apli· 
Cl'I'~e so-

:.'re el 
e~~{.',_(~~file 

CIt;, \ Lln ... te 
in' "¡¡ur 

, v 

S' ¡; 

5H 

ARTICULO 142.-Colllrd el ill1pUC~lO anual calcula•
do en lo, lGr)1Ullos del artJculo Llnterior, se podrán efeL•
tuar lo,> :-.t¡;urcn(cs acrcdIt an1lt: n (o,,' 

1!Ii\ 
JI' L-i::l inpurlc de los Pd2:0S provi'3llJna!ps t'rectua•
dos dtJr:t lLe el .U10 d~ C.lllJl(t:.\l.~" en los [C,Il1,no, uc 
e~lt' TI,c lO V, ('Jl su l,' ,0, la ¡1¡11 lC pro]lo,ci0I1.1l que )(:" 
COI r,:~,).J.'(¡.1 de l,~', D<', v, P10\',~,o¡¡alcs e~eciL': u".' por 
la~ pClo,ona" m( .• \les d 'lUlo- ~e n"here el Tüulo l1l di:: 
esta Ley 

n.-El impuesto acreditable en los términos de los 
ar:íclllos 60. y 121 de esta Ley. 

. AIZTICULO 143.-Los. contnbuyentes que ohten~",n 
mgreso" ror la rca!JzacJOn de actlvidades emprc~a¡Ja­
les, podrán efectuar las siguientes reducciones en el Im•
puesto que les corresponda conforme al artículo an•
terior: 

1.----1,]° 0 ,51 los lontnbuyentcs e~tán dedicados exclu•
IIlivamcnle a la agricultura, ganadería o pesca. 

II.-25()0, si los contnbuventes a que se refiere la 
fraccIón antenor, illdustnalIzan sus productos. 

III.-25 11 o, si los contnbuventes a que se refiere la 
fracclOn 1 de c~t; artículo, realizan actIvidades comer· 
ciales o inclu~tnaks, en las que obtengan como máximo 
el SO~o de sus ingresos brutos. 

Q1V.-500 0, si 105 contnbll\\.?nte5 están dedicados e:\•
"vamente a la c,,'ición de lIbros. Cuando no se dedI•

q en exclusiyamente a e<;(a actividad, calcularán la re•
ducción del 50°0 sobre el monto del impuesto que co· 
rresponda de los in'1resos por la edición de libros, en 
los térmmos del rcglamento de esta Ley. 

TITULO \ 

De los residentes en el extranjero con Ingresos pro•
venientes de fuente de riqueza ubicada en territorio 
Nacional. 

ARTICULO 144.-Están oblIgados al paCTO del im•
puesto sobre la renta conforme a este Títufo los resi•
dentes en el extranjero que obtengan mgresos en efec•
tivo, en bienes, en servicios o en crédito, procedentes 
de fuentes de nqueza SItuadas en terntorio nacional, 
cuando no tengan un est3blcclmiento permanente en 
el pab, o cnando tel11éndolo, estos mgresos no sean atri•
bl1lhlc" .1 dICho c\lahJccI1111cnto. Se con~idcra que for•
man P,lliC de los IJ 1'2n.",US lllenClOlJados en esle párrafo, 
1m, pilt!()~ ckctuado~ por cuenta LlC rC~ldentes en el ex•
tranJero. 

Cuando la persona que haga alguno de los pagos 
a que se refiere este Título cubra Dar cuenta del con· 
tribuyente el impuesto que a éate corresponda, el im· 

porte de ti " -, impuesto se considl?rará ingú:5o de los 
compre'1,"" ,. cn este TItulo. 

P.t,..! Jr , e Cd0:c. Je este: rnulu, HO ;,e 1..01l¡"1(rd..tl';¡ 
ingl,-'::'u ll ___ l 1 .... ,tdcntl.~ L'H eL \.~:~tralJ!erO el lnlt.1lt,-~:(J d.l 
valOI 'I.é f c' '!'l qUl: lraslaac el1 lo~ 1crm1l1ü'> t.1e q, \. 

Cl'~ ,:,:'1 ." Juo> tl1111111d': lh.' LSIC Illlüú '.,le: ~iC 
VlS10 l I l ~" 'L1~-,~O::C"; ~~~ :l.:i.! l.!l,.~" ~ 1l'- !'\,. ~-,1C~,,'iJ" I 

('ÜcLll ... t, ,_ 1 .... 1-.) ,_ ~._, ~,_~, L, _'<....t \~ <) 1..t l ',1 ·L, __ 
(1"; ~u '.," ': i)'I,~ ~'(. j L', n.:~ __ l"':' ... L. ~ '-ll .... ·U~)tl , .11 ... :1.. \ 11 .. 

tC.l'-U _ .1., " 'th .. ad l:..1~..l1\.1!Cn1 ...... a ' .... t l'UC LL "'~t, í\'-L.:~' 
reL ..... 111cO l1¡ 1,/' ll:\...ll ... t (le Jd L.~ ~ln¡Lu(.H.: 11~1t,,1)d;,),~ de. 
COlldd,) ,"l' ;,1 H1C:) t!1 .... Cltlau'-', L.l1ll0Hl.lla l .tr~il·Íl'l{Lt, (l. 
im,"'. ") , l,'-?,,\Ll haoen o 1.l cüm'"r~ u 1 •. 'l',,)[Jl'.'lcl 
rl~) .; ,1,' " :J. ,.c lo '<1,',0 otlc::l 1'1' ':n1' en lo ¡,!Q_~Jt';1. 
to Cr) '1 L~ I e ~1:""!L1Ie la lOll'I'::ll.~<, aCIf..'T r 

EluHIJU ... .:Hd q~~~ {",011'-'1 ,"Il'!():ll¡,.:.J.C eL JOS tl.~tJI!!l o,; 
de <':~l~ 'l1Lulo, .. l L;"'C ..... ¡1Cl.()11 l.e [u .:'1~ll0.,:l~O L'¡ et ';..~' '- \.1. 
lo I(JI Je ¡::"a Le" "c CO;ISllc,,'l'a LOl1l0 l'I2I:/lll'hJ '. "e 
p2 ;ara me~' lémk dCc'braclOl1 que ~(' pl ~·'enl::ll a ,!l!'e 
las oilcin3s aUIOrIl,'cias. ' 

ARTICULO 143 -lratánuuse de los mgICc>O" pOI -.,. 
larios y en ,",cncl.li por la )JlCstar:iOl1 de UlJ ~LnlClll IJt ,•
Séh1:!l ~,llb()iÜll .,,'0, ~c Cl .. ", dll.tla que la 1uuIlc lC Ij•
qlh':,l ~.: C¡¡~u.(!~¡a en k,r,tollo l':te o¡.al CU,n:'l () el .'>ll•
Vü:,') ~)e pccJ ~ l~l el Pd'-" l'\.C:::P~o C1..1 (.l11do :'c Lrate ue 
IDgl':JUS pur b0¡1urdllO"> a J"<cJ11h¡\::,s th.~ con~,clos ü ... cec•
tl\'O~, de \ ,g'Llt1Ua u (Ic (.l'ulqwCl' otra Índole aSl co•
mo los honoran os a adminlslradores o comisarios, ca•
so en el que s,: entellderfl que la fuente de fllOJuela 
esta ubICada en terntono nauonnl cuando los mismo!! 
sean pagall'ls, en el P,llS o en c't t::\tran¡ero, pm em· 
pres,',> Ic'-nlí'J1tc'. el! MC'Oé r' 

El Híl¡,ueslo seta el 30' '\ u.:l lllgl\::~O obtenido, sin 
deducción alguna, debiendo efectuar la retención quien 
haga los pagos. 

ARTICULO 146.-Se excco,uan del ra:m del impues. 
to a que se refiere el articulo anterior los Ingresos 'por 
salarios v en general pO! la pll2~l<'C"~¡] UL 
vicio per.'>onal 5ubordmado paé;aoos PUl' res:l1, , L I 
el extranjero, personas flsicas o personas morales. 
sin establccinllento permanente en el pal~ o 
que teméndolo los senlcio.'> no estén relaclOnados con 
dicho establecmllento. En el caso de establecImIentos 
en territorio nacional de extranjeros residentes en el 
extranjero que en los términos del artículo 30. de es!: 
Ley, no constituyan establecimiento permanente, no se 
rá aplicable la exención a que se reflcre este precepto 

Asimismu, se exceptúa del pago de JlCho lmpUt 
to los ingresos por los conceptos~ antes menclonadu 
obtenidos en el ejercicio de sus funciones, por 

l.-Los agentes diplomáticos. 

n.-Los agentes consulares, en el ejercicio de sus 
funciones, en caso de reciprocidad. 

IH.-Los empleados de embajadas. legaciones y cop 
sulados extranjeros, que sean nacionales de los -pal~t: 
representados, siempre que exista reciprocidad. 

IV.-Los miembros de delegaciones ofiCIales, cuan•
do representen países extranjeros. 

V.-Los miembros de delegaciones cienti1icas y hu•
manitaria~. 

VT.~·L()~ 1 cpresenlanlrs, funciull,llIO<' \' empleado, 
de lo,> orgdllh1110S mlrrn8l i()llidc~ lOIl <¡('dc II ofícin~ 
en Mhico, cuando ,1sí lo c"tdb!czcan l\l~ [¡ataclos (, 
convenios. 

VIL-Los técnicos extranjeros contratados por el 
Gobierno Federal, cuando así se prevea en los acuerdoa 
concertadol entre México y el país de que dependan. 
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ARTICULO 147.-Tratándose de ingreso. por hono•
rarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente, se considerará que la fuento 
de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 
el servicio se preste en el país. Se presume que el 
servicio se presta totalmente en México cuando se prue•
be que parte del mismo se presta en territorio nacIonal, 
salvo que el contribuyente demuestre la parte del ser•
vicio (lue prestó en el extranjero, en cuyo caso el im•
puesto se calculará sobre la parte de la contrapresta•
ción que corresponda a la proporción en que el servicio 
lO prestó en México. 

BI impuesto será el -'UVA! del ingreso obtenido, .in 
deducción alguna, debiendo efectuar la retención quien 
haga los pagos. 

Los contribuyentes que perciban ingresos de lo. 
señalados en este precepto, tendrán la obligación de ex· 
pedir recibos por los honorarios obtenidos, que debe•
rán reunir los requisitos que fije el reglamento de esta 
Ley. . 

Se exceptúan del pago de dicho impuesto los iD•
gresos por los conceptos a que se refiere este artículo, 
cuando provengan de la realización de un espectáculo, 
público contratado conforme al último párrafo del ar•
tículo 159 de esta Ley, así como los pagados por re•
lidentes en el extranJero, personas físicas o personas 
morales, sin establecimiento permanente en el país o 
que teniéndolo los servicios no estén relacionados con 
dicho establecimiento. En el caso de establecimientos 
en territorio nacional de extranjeros residentes en el 
extranjero que en los términos del artículo 30. de es•
ta Ley, no constituyan establecimiento permanente, 
no será aplicable la exención a que se refiere este pá•
rrafo. 

. ARTICULO 148.-En los ingresos por otorgar el uso 
o goce temporal de inmuebles, se considerará que la 
fuente de nqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando en el país estén ubicados dichos bienes. 

El impllesto será el 21% del Ingreso obtenido. sin 
deducción alguna. a excepción de los carros de ferroca•
rril que sera, a la tasa del 10%, debIendo efectuar la 
retellción las personas que hagap los pagos. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señ",lados en este precepto tendrán-la 0bl;gJción de ex•
pedir recibos por las C'ontraprest::!Cioncs recibida,>, que 
Cieberán reunir los requisitos que fi je el reglamento de 
esta Ley. Cuanclt! dichos ing¡:c')os. sean l?ercib.ido~ a 
través de operaelOnes de fI '('Icomlso, sera la Institu•
ción fiduciana quicn expida los recibos y efectúe la 
retención. 

ARTICULO 149.-En los ingresos por otorgar el uso 
o goce temporal de muebles, se cons!der.ará ql}c la 
fuente de riqueza se encuentra en terntono nacIOnal, 
cuando les muebles destinados a actividades comer· 
ciale.> , industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, 
se utilicen en el país. Se presume salvo prueba en 
contrario, que los muebles se dc'stinan a estas activida•
des V se utilizan en el país. cuando el que usa o goza 
el bien es residente en México o rC'sic1cnte en el e'{•
lrap;ero con establecimiento perm[lnf'nle en territorio 
nacional. En el caso de \.jUC los muebles se destinen a 
actividades distintas de bs anteriores, cuando en el 
país se haga la entrega material r1~ los muebles. 

El impuesto será de 21% sol're el ingreso obtenido, 
sin deducción alguna, dcbicnd(, efectuar la retención 
las personas que hagan los pa!2;Os. 

Lo dispuesto en este precepto no es aplicable a 
los bienes muebles a que se refieren los artículos 155 
y 156 de esta Ley. 

ARTICULO 150.-En los ingresos por enajenación 
.. bienes inmuebles. se considerará Que la fuente d. 

-
riqueza .0 ubica en territorio nacional cuando _ ti 
país .e encuentren dicho. biene •• 

Bl impuesto ser' el 20% .obre el total del ingreso 
obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la 
retención el adquirente si éste es residente en el país 
o residente en el extranjero con establecimiento per•
manente en el pals; de lo contrario, el contribuyente 
enterará el impuesto correspondiento mediante decIa. 
ración que presentará ante las oficinas autorizadas deDo 
tro de lo. quinc. c:Uas liguientes a la obtención del 
ingreso. 

Los contribuyentes que tengan representantes ea 
el país que reúnan los requisito. establecidos en el are 
ticulo 160 de esta Ley, y sIempre quo la enajenaciÓn .. 
consigne en escritura pública o so trate de certificado. 
de participación inmobiliaria no amortizables, podráG 
optar por aplicar la tasa del 30% a la ganancia obtem. 
da que se determinará en los términos del Capitulo IV 
del Titulo IV de esta Le.)', sin deducir las pérdidas a que 
.e refiere la fracción V del artículo 97 de la mis~ 
Cuando la enajenación .e consigno en esc;:ritura públlo 
ca el representante deberá comunicar al fedatario q~ 
extienda la escritura, la. deduccionel a que tiene deroo 
cho su representado. Si se trata de (fertificado. de pat'lo 
ticipaciÓn inmobiliaria no amortizable., el represeniaDoj 
te calculará el Impuesto qua resulte y lo enterará m. 
diante declaración en la oficina autonzada que corre .. 
ponda a su domicilio dentro do lo. Quinco día. .i•
guientes a la obtención del ingreso. Los notario., juece .. 
corredores y demás fedatarios que por disposlClón le•
gal tengan funciones notariales, calCularán el impues•
to bajo su responsabilidaq\ lo harán constar en la ea•
critura y lo enterarán meQlante deelaración en la. ofi. 
cinas autorizadas que correspondan a .u domicilio deDo 
tro del mes siguiente a la fecha en quo se firmÓ la 
escntura. En los casos a que se refiero este párrafo 
se presentará declaración por todas las enajenaciones 
aún cuando no haya impuesto a enterar. 

Cuando en las enajenaciones que .e consignen en 
escritura pública se pacte que el pago se hará en pat'lo 
cialidades en un plazo mayor a 18 meses, el impuesto 
que se cause se podrá pagar en los años de calendario 
en que efectivamente se reciba el ingreso y en la pro•
porción que corresponda a cada año de calendario, 
sicmpre que se garantice el intarés fiscal. 

ARTICULO 1St-Tratándose de la enajenación de 
acciones o partes sociales, se considerará que la fuente 
de riqueza esta ubicada en territorio nacional cuando 
la SOCIedad emisora sea mexicana. 

El impuesto será el 20% del monto total de la op" 
ración, sin deducción alguna, debiendo efectuar la rl!iil 
tención el adquírente si este es residente en el país 
o residente en el extranjero con estableciminto per. 
manente en México; de lo contrario, el contribuyente 
enterará el impll'/Sto correspondiente mediante decla•
ración que presentará ante las oficinas autorizadas den. 
tro de los quince días si~uientes a la obtención del in•
greso. 

Los contribuyentes que tengan representante en el 
país que reúna los requisitos establecidos en el artícu•
lo 160 de esta Ley podrán optar por aplicar la tasa de 
30% sobre la ganancia obtenida que se determinará con· 
torme a lo señalado en el Capítulo IV del Título IV 
de esta Ley, sin deducir las pérdidas a que se refiere 
la fracción V del artículo 97 de la misma. En este 
caso el representante calculará el impuesto que resul•
te y lo enterará mediante declaración en la oficina au•
torizada que corresponda a su domicilio dentro de 101 
quince días siguientes a la obtenciÓn del ingreso. 

Se exceptúan del pago de dicho impuesto los fn,. 
gresos a que se refiere este artículo, cuando la opera•
ción se realice a través de bolsa de valores autonzada 
en el país y siempre que dichos valores sean de los que 
so coloquen entro el gran público inversionista. c:cm-



Martes 30 de dIciembre de 1980 D!A~IO OFICIAL Tercera Sección 41 
--------~-------~----~~--~------, .. ~.~----------------.. --------._------------------~ .. 

forme a l"s n:::::,la~ genél ;:¡]..;s \.¡ul.! al efecto e","' .\'1 J" ;:,.;:. 
cretaría úe H,l':!'::-,ú.¡ " Cnxlüu l'ul)lico. 

ARTICllbl 1."2,-~"j ¡,s iu"r.:';os p;)r di"'J011c''J~ y 
en g~ner .. d I~L~' 1 .. :" E,:',- L ... l.. .. :.~ t... ~,~lÚ.H!.L:.JS ll(~" HJ'- "'''':...l.''' 
des merc::tn.';",:..,: L" , ___ ,,~:a (;UIÓ la ,1l;;Ll LI,~ r.ll:::;:· 
za se Cl1Clll.>ltla ld1 ~I...' (-¡ ',-,.l IÜ l1 ... \...luJ.l~'i, el.:. .... UU 1~ '&0~ 
ciedad que lo!) U¡::,tl'n,c> í a U.:,l(I,¡ eH ti p:.w" 

Se cun~d':,.t (:i\'1,.::1)':O o uril¡uau dl::.!nUt"dd por 
socIedad.:!) l.JU ,-,1 Itiks 

l.-Los lll';,',-"U¡' a (lL'':' se lcitere el dlt),do 1:20 
de e!>ta L,:~. 

II.-Tr~ 1" >,..:e {le ': ~í _,b\.', in' I __ 'nto" p~líU: 1" " .. ~ ~:,;! 
persona~ J i,} ('-~,~~ __ .,~-~ . ~'; .~l Lt; .. ). _ JI..,,1 C. ..! 
de aeduen ,,{ .",,¡".'u ,<_,,1 u> '_c,:J l,.i, c; '_', 
el impuc';' j :t" ',,' ,- :, __ ' _1 ::r1 ,"'11 1<.) 13 l; -'", Le" 
así como 1:1 ; .',. '1': ~ ¡:).I c., h:, ir,:,), q:,d01 es v, L!~ un•
lidades (1-; la "o' ,,::,': t. 

IIl.-Lo, r,' '0" LtI c,:.~<:·"LJO P,ll C01:C,.),O de re· 
galí:t'::J, lll:l.,..,r. ~ ... '-, {) P\../;" ¡~c.flllt .. r el e.:;o o gücc tl;;iilPOl3.1 
de biene3, qlllé no ,,'_tU ,k(uctt,]cs ~:11 los tl'l mino~ de 
esta Ley. 
, 
, El Íl11!,l1',:-") "_":\ d :!l' 1, <cor,' el ir"re'io t¡ue ob•
tenga el cu.'!) " '-.-:. \ 1 IJ.: ;{:-;:'\_lf~\1l t.l I ,;..t"1a, dcb;endo 
etectu::tr la H_,,~l' ,~í! <:LIICll ll~"~;¡ j,)S p:,~,(;" 

4.RTICLJU" :~3 _'I'."',l 'Ile.", L <}~, lu:-, lU'l'c'$úS que 
obtL.ll¿:l tL1 ... ( _ 1, .... -:;1 ':. t .~1.,11;~,0 f/Jl lun~.dl'_LO ce 
una perso,::' L' ,:.,1 <_ ,",'" El.' rel,;1'(:, el TItulo 111 de 
esta Ley, Sl' C" .(·~'I.','~ L !e' l:t iu"nte d~ nqUl'za se 
pagos pl'OVll','_'_>l,.s Ci,:: :,\,l)!(.fa hecho la per!>ona mo•
ral se.¡ r':0:' __ l'1 : '~n 1\ ,':, éC. 

El inll}L:' ',t" ~C'la el <2' 1) ('d re:T!<incnte dl~,tllbuible 
yen !)u t'a~() lJ~·t L1 t ; \.' ') ~l..- ~ ~',4~1l!::'""'I!l! por (,lJ~.qcl1:lClÓn 
de bienes Lll ,.)~ L': r .. ,i'l)S dci Capitulo IV del 1ítulo 
IV de es1:1 L:::', , t\Ch::"iC' ) L'Íé:'d!ar h n:tt:ncion la pcr-
SOJld n1ur:'] e; ! _ ~ { ,,"> ::'1 lnl;)~'("<d se cnÚ:ra-
rá juntiJ ,,):1 "' ,,'-, , ~ "l ;, C:le '.L 1<,,1-1e el artículo 
72 d,,' ~_,' ¡, ',:'!' '.' :;:,:i~ r:li,,¡,:'r, _~ I:'j de Jos 
pagos pro\,j"i\,l1l~ Lo'- que h' :bí2ra hecho la persona mo•
raL 

Tratám.!cs<: de l:ts r2rLÍC¡p;'CIOncs que, por cual· 
quier COlICép,u, re1111',111 1.1<; pcrso:ms jísic.ls o morales 
reSIdentes L' \ ,,~ p,',;" C;u,; obtclI5'-'-W lll~i'CSOS por la 
prestac~ó!l t>.' l' '1 ~(n ido p.:rsunal mdept'ndielltc, a per•
sonas IIS1C:1'> o ¡'l()):¡lcS rcslJentes en el extranjero, el 
impuesto s,'r;í el -:2'\./ de !:Js p::lrtiClp::lciones. dcblCndo 
efectuar b rclCIlciéil 1:15 PC:J ~oilas que hallan lus pagos. e' ARTICULO 154-Tratándose de ingresos por inte•
reses, se Co;¡s;lkré' r:i quc la lucnle ele riquC'7a se en•
cuentra en 1~:' ',),'" n' '-"[1'" cu¡:mdo ('11 (1 paí" se 
coloque o invierta el capit:1l. Salvo prueba en contrario, 
Se D1L'L!'" \. \:. "'~, ,,'1_' ~lll '1,I~T!t (>1 el 
país cuando quif'n pague los intere<;es sea residente 
en el país o n:sident;:- en el extranjero con estableci. 
miento permanente en el país. 

Para 10<; efcc'os de este artículo ,>e considerarán 
lnterese~, lo;, re[j'.:llm;cníos de créditos de cu.¡lql1lcr cla. 
se, con o SID >.:.3ran1Ía llmolccaria V con derecho o no 
a participar en h" hCl1dic:os; 10<; rendim,entos de la 
deuda públic3., (;¡> Jos ;xmos u O:J!í'?,:,cione!>, incluyendo 
descuentos, p: '1:1.1S v pr"TnIOS asir.lilaé'OS a los rendi•
m!e!1tos de te1 ' ~s \'~,;úr.;s, bO;lOS u ooli.';:tc;ones; las co•
mISIones o pa-:os que se efectúrn con nlotÍ\o de aper•
tura de crédl1')',; :;><;í ,,"n'..o la prim,! o pén'.ida que se 
derive de: ell;:¡jellaciones a futuro de monedas extran•
jeras. 

Se exceptúa del pa1!o c1d impuesto sohre la renta 
• que se reikre ('~te ::lrtícu1o los inoresos provenientes 
de bonos, aceotaciones ohlIgaciont:s' v otros tltutos de 
aédito emitidos en moneda extraníera y colocados en 
el t.xtranjero. entro al aran público inversionista el. 

con!orm;dad ~'on las reglas generales que al efecto ex· 
pida b ~ccrt:[aría de Hacienda y Crédito Público así 
COIré) los que derIven de creditos concedidos al Go•
ble ¡,lO f'IÓUl'],lJ. 

El Ímpu,-;,w se calculará aplicando a los intereses 
que o:Jlen;,,<l ,1 wntribuyente, sin deducción alguna, la 
tasa qu>.: el! ,-tlda caso se menCIona: 

I.--Im(;{,;;,.:,> pagados a entidades de financia•
llllento r~l tl'neClentes a Estados extraníe-
10., \- a iJanLos extranjeros, registrados para 
este e'ccto cn la Secretaría de Hacienda V 
CÍ<~dÍlo Público, qut> pronorcionen a la mis•
mtl b llllurnlaclón Que esta solicite por re•
/-. ," l_,I"'laié~ sobre financiamientos otOI"•
;' 'J, ,1 l';~ldenll:~ en el país, así como 
l-u,'PltO ¡¡, Lunlrat2cion l>e efectúe por con•
ot:e-tú l;, ,:"lablecJmlentos en el extranjero 
de inst1tuclOnes dt> crédito con concesión 
para operar en el país .... ,. ............. 15% 

IL-Intcre",es dlSÍlJltOS de los señalados en la 
fracción anterior pagados por instituciones 
de crédito v lo!> denvados de los títulos de 
crédl to a que !>c refIere el artículo 125 de 
esta Ley, aSl como los intereses pagados a 
proveedores del extranjero por enajenación 
de maC!.uma~~a y equipo,. que formen parto 
del actIvo fIJO del adqUIrente '.".... 21% 

I1I.-Intereses distmtos de los señalados en las 
fracciones anterJores .....•.••......•••••••• 424t 

Las per!>onas que deban hacer pagos por los con•
ceptos indicados en este artículo están obligadas a efec•
tuar la retención que corresponda, 

Cuando los mtere!>es deriven de títulos al portador 
o cuando la contratación !>e efectúe por medio de esta•
blecimientos en el extranjero Ge instituciones de cré•
dito con concesión para operar en el país, sólo tendrá 
obligaciones fiscales el retenedor, quedando liberado el 
residente en el extranjero de cualquier responsabilidad 
distinta de la de aceptar la retención. 

Las instituciones de crédito con concesiÓn para ope•
rar en el país con establecimientos en el extranjero. 
calcularán el impuesto Que corresponda a los inte•
reses del capital Que coloquen o inviertan en el país ., 
lo enterarán, de conformidad con las re~las generales 
Que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda V Crédito 
Público. 

ARTICULO 155.-En los ingresos por arrendamien•
to financiero, se considerará Que la fuente de riqueza 
se encuentra en territorio nacional, cuando los bienes 
se utilicen en el país. Salvo prueba en contrario, se 
presume que los bienes se utilizan en el país, cuando 
quien use o goce el bien sea residente en el mismo, o 
residente en el extranjero con establecimiento perma•
nente en el país. 

El impuesto se calculará aplicando la tasa de 21 % 
al resultado de disminuir del ingreso obtenido la pro•
porción Que en los términos del artículo 48 de esta Lev. 
se considere como monto original de la inversión, 
debiendo efectuar la retención las personas Que ha~an 
los pagos, 

ARTICULO 156.-Tratándose de Ingresos por rega•
lías, se considerará que la fuente de riqueza se encuen•
tra en territorio nacional cuando Jos bienes o derechos 
por los cuales se pagan las regalías se aprovechan en 
México. Salvo mueba en contrario, se entenderá que 
el aprovechamiento se efectúa en el país cuando se 
paguen las regalías por un residente en territorio na•
dona!, o por un residente en el extranjero con estable•
cimiento permanente en México. 
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El impuesto se calcular' aplicando al ingreso que 
oht~ga el contribuyente, sin deducciÓn alguna, la tasa 
Que en cada caso le menciona: 

l.-Regalías por .1 uso o goce temporal de de•
recaos de autor sobre obras literarias, ar•
tísticas o científicas, incluidas las películas 
cinematográficas y grabaciones para radio 
V televisión ...••••..........•..•...•••...•• 10% 

H.-Regalías por el uso o J(oce temporal de pa•
tentes o de certificados de invenciÓn o d. 
mejora, marcas d. fábrica y nombres co•
merciales, así como por concepto de publi-
cidad ••••••..•.•••••.•..•••••••••••••••••• 42% 

III.-Re,alías por el uso o Jtoce temporal de di•
bUloS o modelos. planos, fÓrmulas o proce•
dimientos y equipo. industriales, comer•
dale. o científicos V las cantidades pagadal 
por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comerciales o científicas V en 
general por asistencia técnica o transferen-
cia lÍe tecnología ................ _ .... ~ . .... 21 % 

LoI pagos por servicIos profesionales o Ucnicos 
que guarden relaciÓn con los conceptos a que s. refie•
re la fracciÓn anterior, se considerarán como regalías. 
Quedan comprendidos en la fracciÓn 1 Que antecede, los 
ingresos obtenidos por la explotaciÓn de películas ci•
nematográficas y grabaciones para radio y televisiÓn, 

Cuando los contratos involucren una patente o cer•
tificados de invenciÓn o de mejora y otros conceptos r. 
laclonados, a Que se refiere la fracciÓn III de este pr. 
cepto, el impuesto se calculará conforme a dicha frac•
ciÓn. 

Para los efectos de este artículQ, se entenderá que 
también se concede el uso o goce temporal cuando 
se enajenen, inclusive como aportaciÓn a sociedades o 
asociaciones, dibujos o modelos, planos, fÓrmulas o pro•
cedimientos. 

Las personas que debán hacer pagos por los con•
ceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retenciÓn que corresponda. 

ARTICULO 157.-En los ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalaCIón, mantenimiento o 
montaje en bienes inmuebles, o por actividades de ins•
pección relacionadas con ellos, se considerará que la 
fuente de riqueza se encuentra en terrItOrIO nacional 
cuando se realicen en el país. 

El impuesto será el 30 0 ó sobre el mgreso obtenido, 
sin deducción alguna, debIendo efectuar la retencIón 
las personas que hagan los pagos. 

Los contribuyentes que tengan representante en 
el país qUe reúna los reqUIsItos establecidos en el ar•
tículo 160 de esta Ley, podrán opfar por aplicar la ta•
sa de 42% sobre l,a cantIdad que resulte de dlsmmUlr 
al ingreso obtenido, las dedUCCIOnes que autOrIza el 
Título II dc esta Lev, que directamente afcLlen a dI•
cho ingre'io, independientemcnte del lugar en que se 
hubieren efectuado. En este caso el l"epre~entante cal· 
culará el Impuesto Ql1'" 1 esulte, v lo enterará mcd1ante 
dedaraclón que preccntará ante las oficinas autoriza•
das que correspondan al lugar donde se realIza la 
obra,- dentro del mes siguiente al de la conclusión de 
la mIsma. 

ARTICULO 1S8.-Tratándose de 105 ingreso! por 
obtenCIón de premIOS, se conSIderará que la fuente de 
flque?:a se encuentra en terrItorio naCIOnal cU.mdo la 
loteria, dfa, sorteo o Juego con apu('~tas y concursos 
de toda clase se celebren en el país. Salvo prueba en 
contrario. se entenderá que la lotería, rifa, sorteo o 

juego ton apuestas y toncurlo, 4e toda tl .. e se .. 1 .. 
bra en el pall cuando el premio se pague en el mismo. 

El impuesto por lo. ingre.ol a 4Iue le refiere ..t. 
.rtlculo .e calculad .• obre .1 valor del premio obt .. 
nido, lin deducción alguna, conforme a lo. .i¡uientea 
por cienota; 80lb para los premios con valor d. S500.01 
a $5,000.00 y 15% para 101 premio. con valor de ••• 
$5,000.01 en adelante, debiendo efectuAl' la retene16a 
1 .. ~.ona. que hagan lo. pa,oL 

Se exceptúan del palO del impue.to • 4{ue .e reo 
~ere e.te articulo los in¡relol por la obtenci6n de pr .. 
mio., cuando el valor ele oada uno no excoeda 'e oH. 
$500.00. 

No se considerar' coml) premio el reintc¡re ... 
trespondiente al billete o al comprobante que permiti6 
participar en la lotería, rifa, lorteo. juelo • IOntw'M 
d. que .e trate. 

e ARTICULO 159.-Por 101 ingresos .ue obt-en~ 
las empresas de espectáCUlo. público., •• conlid.rarA 
que la fuente d. riqueza .e encuentra en territorio 
nacional cuando el espectlcul. •• pre.ente en el P~ 

Quien .. obten,an ln¡rtlOl pOI' 101 IOncept.,. '4Iu\ll 
.e refiMe este artIculo, calcularán el impue.to apllcaDoo 
do la tasa de 30% al total de 181 percepclone., .1ft 
deducción alguna, y lo enterarán mediante declaraci6n. 
que presentarán ante las oficina. autorizadal qUe co•
rrespondan al lugar donde .. presente el e.pectáculo, 
dentro de la .emana .IlUiente • aqu,na .. tue H .lJt 
tuvo el in¡re.o. 

~o exceptdan del pago d. dicho tmpueate 10t IDo 
gresol por los conceptos a que .e refiere e.te articulo 
cuando el espectWculo lea contratado por la Federa•
ción, las entidade. federatival!l, 10. municipio., asi co•
mo sus organismos descentralizadostl .. universidad •• 
con reconocimiento de validez ofic al de estudio. eti 
los ténhinos de la Ley Pederal de Educación, Inclusive 
cuando las entidades antes mencionadas tengan el ea•
rácter de fideicomitente o fideicomisario y el esp~ 
táculo se contrate por conducto del fideicomiso, asl 
como por las asociaciones y sociedades civiles en los 
términos y con los requisitos que fije el reglamento 
de esta Ley. 

ARTICIJLO 160.-El representante a que se refie•
ren los artículos 150, 151 y 157 de esta Ley, deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

1 -Que ~ea reslder<c en el país y con~erve enA 
mismo, a disposición de la Secretaría de Haciend~ 
CrédIto Púbhco, durante cmco años contados a partir 
de la fecha en que realiee el pago del impuesto por 
cuenta del contnbuyente. la documentación compro•
batoria relacionada con dicho pago. 

n -Que garantice el interés fis('>11 "n los térmjno~ 
que al efecto señale la Secretaría de Hacienda y Cré•
dlto Púbhco medIante dlSposlclOnes de carácter ge•
neral 

El representante a que se refiere f:'Ste artículo 
dará aVIso de su deslgnaClón a k¡s autOrIdades fIsca•
les junto con la primera declaración de su represen•
tado. 

ARTICULO 161. -Las personas físicas contribu' 
yentes del impuesto a ql'e se refiere este Título que 
durante el año de calendario adquieftan la residé'Dcia 
en el país, considerarán el impuesto pagado durante 
el mismo como provi.~ional y caJcularán el impuesto 
por los ingresos perCIbidos en dicho año en los tér•
mmos del Título IV de esta Ley. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de 108 
señal,ados en el artículo 157 de esta Ley, cuando .e 
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tonviertan en establecimiento permanente en 1"1 p,us, 
imclarán su ejercIcIo fiscal en esa fecha debiendo efec•
tuar pagos provIsIOnales durante su pnmer t:JereJ('lO 
conforme a lo slgU!'eute: 

l.-SI cuando no constltuí.an cstableclmle'J1o per•
manente el Impuesto se pago medlallce retem"uJ1 dd 
30°'0 sobre cl mQreso obtcl11Jo. aplicarán dicha t,lsa a 
los ingresos acumulables correspondientes él. l,!lIa Pe(•
go provlSJonal. 

n.-sl cuando no constituían establecimiento pcr•
m.anente se optó por apllcar la tasa de 42~0 a la edn•
tldad resultante de dlsmmulr del mgreso obtE;mdo j' s 
deduccIOnes autonzadas por el Título II de e<;ta Le). 
determmarán sus pagos provIsionales conforme a Lo 
señalado en los artículos 12 v 111 de esta L(y ~L'~\¡;l 
sea el caso, y el factor se calcul.ará d1Vldlendo l~ e.' 11-
tldad a la que se aplicó el 42"0 entre los ln<:(l'roCS ll,~­
clarados para calcular el Impuesto a que S'8- reilcre el 
artíeulo 157 de esta Ley. ' 

ARTICULO 162.-Para los efectos de este Título 
le considel'3rán ingresos por: 

~L-Salan05 y en general por la prcstLlclón dr un 
1I\w.1CIO personal subordmado. los senalados en el ar•
ticulo 78 de esta Ley. 

n.-Honorarios y en gene!':>l por la pir.,t ll'l(.li np 
un '3erVICIO personal mdependlente, los mdlcLlclo~ en 
el artículo 84 de esta Ley. 

IIt-Oto! g'Jr el u '-o o goC'"e temporal de bICllrs. los 
refelldos en el artículo 89 de esta Ley. 

IV.-Enalenaclón de bIenes, los menclOnados en el 
artículo ~l5 de esta Ley. 

V -Arrendaml'enfo fmancIero, los que denvcn (k 
los contratos que reúnan las características lIldlcadas 
en el artículo 15 del CódIgo :r'lsc.al de la Federacíon. 

VI.-Regulías, las retnbuciones de toda clase cual•
quiera que ~ea el nombre con qUE' fe le~ deSIgne, por 
Jos conceptos a que ¡;e reflf're e1 artículo 156. de e5ta 
Ley. 

VIL-Premio!! que derIven de la relebración de 
loterkts, rifas, sorteos o wegos con apue~t8~ y CI)',!"""•
sos de toda cIase, los mencionados en el artículo 129 
de esta Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta LeY' entrar~ en "t•
gor en toda la República el día 10. de enero de 1981. 

ARTICULO SEGUNDO -Se abrogan 1<1 Ley de-l 
Impuesto sobre la Renta de 30 de diciembre de 1964 
y la Ley Federal del Impuesto sobre Loterim. RlÍélS, 
Sorteos y Juegos Permitidos de 30 de diciembre de 
1947. El reglamento de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de 30 de septiembre de 1977. continuará aplI•
cándose en lo que no se oponga a la presente Ley. 
hasta que se expida un nuevo reglamento, 

Las obligaciones deriv,adas de las leyes que ~e 
ehrogan conforme a este artículo. que hubieran naci•
do por la realización. durante su vI~encia. de las si, 
tuaciones jurídicas o de hecho previstas en dIchas le•
:ves, deberán ser cumphdas en 1.as formas y plazos cs-
tablecidos E'n dichos ord€:namH'lltns. e 

ARTICULO TERCERO -A partir dI' ];¡ rech;¡ f'n 
(lue entre en vigor esta Ley. quedan Sin efectos las 
disposiciones administrativas, resoluciones. consultas, 
Interpretaciones. autorizacion~ o permif;os de carácter 
¡enera! e que l. bubiera otor¡oado a titulo particular, 

-------
que contl'aVClibdl1 o se opungan a lo preceptuado en 
e~Lcl Ley 

ARTICULO CUARTO. - Los contribuyentes que 
con <llll,(c'I'H)l'¡Udd di 10. de enero de 1981 estaban sUJe•
to~ al H;lPUl_:;io sobre la Renta establecldo en la Ley 
que be aOi0g " no conSiderarán mterrumpldos los eJer•
UClO~, le"U'Lc U,)~ y eonse-.:uel1ClaS fIscales, correSp011-
Cl,cnk::, d pe, OC'IlS compiendldos hasta el 31 de dIc,em. 
bi e Oe UlbJ, pOI lo que dichos contl'lbuyentes, entre 
otl a" C0113eCUenClas, cotaran a 10 slguIeme. 

l.-Cuando su eJel'elc:o no C01l1clda con t-l año de 
calend,ll'Jo, )lO eonsJCiel'aran que su eJerclCIO termma 
antlcJpadamente el 31 de dlclCmbre de 198u. 

II.-L()~ contnbuyentes que con anterlondad al 10. 
d(~ e1lero de 1981 hUb""laíl InlClado oUS actJvwadeo. no 
cUll~lderal'an como nuevo mlCIO de dctlvldades, la ¡e•
CHa de entrada en vIgor de e¡,tQ Ley. 

In -Tratándose de pagos provIsIOnales que corres•
pondan d eJerClclos qUe conclUirán durante 1981. lOS 
mlbmOS se harán cumpllendo con lo dispuesto en la 
pre;,cnte Ley, cuyas dlSposlclOnes son comcldentes con 
!elS de la Ley que se abroga. 

IV,-Las personas mOl>;llcs a que se refIere el Tí· 
tulo Il de E:sta Ley y las personas Ílslcas que leallcen 
actIvluaues cmpresaua.e::. que nu crectúen ~us pagos 
mediante cuota fija, para efectos de calcular sus p.a•
gos provIsIonales durante 1,¡81, detel'mmarán el tacto!' 
d~ utlhdad fIscal, dIvIdIendo el ingreso glObal grava•
bIe correspondiente al eJerclclO iniciado dUl'lUlte 1980, 
cntre los mgresos acumulables del mismo ejercicio. 

V.-Los contnbuyentes que conforme a la Ley de 
Fomento de Industnas Nuevas y Necesanas se encuen•
trcn gozando de redUCCión del Impuesto sobre la Ren•
ta, sobre la utJlldad d!::'rJvada tle üJgunos de los artIcu•
los que elaboren, procederán como sigue. 

a).-Calculal'án el impuesto resultante de aplicar 
la tarifa contenida en el artículo 13 de la Ley, al to•
t.-tl de su utlhdad fiscal, incluyendo la utilidad sujeta 
a l'¡::ducuón. 

h l.--Calcularáll fl impuest.o que corresponda a la 
parte de la ulllIdad fiscal pOl la que gocen de reduc•
ción de Impuesto para lo cual aplicarán a dicha par•
te. nuev'amente la tarlÍa mencionada. 

c).-Aplicarán el por ciento correspondiente de re•
ducClon de Impuesto a la cantidad determinada con•
forIne al melSO que antecede. 

La!! díferE'nClaR entre' las canti~ades calculadas con· 
formE' a los 1I1('150S a) y h) de esta fracción será el 
impuesto causado. 

Vl.-Lo!> ga~to'l realizados con anterioridad al 31 
de chciembre de 1980 que conforme a la Ley del Im•
puesto sobre la Renta vigente hasta esa fecha esimban 
sU,ietos al réglIDen de amortización. continuarán amor•
tIzándose bajo dicho régimen hasta su deducción totaL 

VIL-Los contnbuyentes que hubieran sufrido pér•
didas fiscales en ejercicios termmados con enteriori· 
dad al 10. de enero de 1981, podrán amortizar dichas 
pérdidas para efectos del Impuesto sobre la Renta. 
dentro de los cuatro eiercicios siguientes a aquél en 
C1ue se sufrieron. La pérdida fiscal correspondiente .al 
E'jcrciclO iniclado durante 1980. se podrá amortizar con· 
ha Jo!'! re~ll1tadn!" d"l ejercicio inmediato anterior a 
aquel €'n que se produjo. 

VIII.-Los contribuyentes menores que bubll!ll'lft 
venido tributando a cuota fija. a partir del lo, de en .. 
ro d. 1981 continuar¡n efectuando IUI JalO. b~ 
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1 .. por la misma cantidad mientru DO ae. modificada 
por las autoridades competentes. 

ARTICULO QUINTO.-La limitaciÓD e la deduc•
ci6n para 101 intereses pagados a residentes en el ex•
tranjero, a que le refIere la fracción XXI del artículo 
24 d" esta Ley, sólo será aphcable a los mteresel que 
deriven de contratos celebrados a pmir de la entrada 
en vigor del presente ordenamiento. 

ARTICULO SEXTO. - Los contratos de arrenda' 
miento financiero celebrados con anterioridad al 10. 
de enero de 1981, quedarán sUJetol a las disposicionea 
que estuvieron vigentes hasta el 31 de diciembre de 
1980. 

AltTICULO SEPTIMO. - Los contribuyentu que 
para efectos de lo dispuesto en los artículol 10 fra~ 
ci6n 1, 11 segundo párrafo, 12 antepenúltimo párrafo, 
16 tercer párrafo, 24 fracción XVIII, 27 fracciones 11, 
IV y último párrafo, 39 último párrafo, 41 tercer pá•
rrafo, 47 último párrafo, 59 fraCCIón II, 66 fracción IIt 
77 fracción XV, 87 últImo p'árrafo, 99 tercer p.rrafo t 
103 tercer párrafo, 108 penultimo párrafo, 111 primer 
párrafo y 115 penúltImo párrnfo, de esta Ley, deban 
cumplir con los requisitos y condiciones que establez•
ca el reglamento de este ordenamiento, en tanto no 
le expida el mismo, deberán obtener autorizaci6n pr. 
via de la Secretaría de HaCIenda y Crédito Público. 

En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Pd•
bUco expide las disposIciones de carácter general que 
regulen la garantía del interés fiscal a que .e refiere 
la fracción II del artículo 160, de esta Ley, el contri•
buyente residente en el extranjero podrá ejercer las 
opCIOnes estableCIdas por los artículos 150, 151 Y 157 
de este ordenamiento, SIempre que obtenga para .llo 
autorIZación prevIa de dIcha Secretaría. 

ARTICULO OCTAVO.-Los contribuyentes que "', 
conformidad con los artículos 11, segundo párrafo, 18, 
tercer párrnfo, 39, últJmo párrafo y 41, tercer párrafO, 
de esta Ley, deban presentar aVISO en las formas que 
al efecto apruebe la Secretana de Hacienda y Crédito 
Público, por el período comprendido entre la fecha de 
entrada en \-Igor del presente ordenamIento y ello. 
de jumo de 1981, deberán obtener autorlZlaclón de las 
autoridades fiscales, salvo que en el cItado período la 
propia Secretaría dé a conocer las formas oue se deban 
utilizar para tales efectos. 

ARTICULO NOVENO.-Las sacied,ades de lOmen•
to, las sociedades promovIdas y las unidades de fomel1-
to a que se refIere el Decreto que Concede Estímulos 
a las SOCIedades y Unidades EcondmlCas que Fomell 
tan el Desarrollo Industrial y TurístICo del País, pu•
blIcado en el "DiarIO OfIcial" de la Federación de 20 
de junio de 1973, gozarán de los beuellcIOS y estímu· 
los que establece dIcho decreto, siempre que cumplan 
con las condicIOnes y requISItos que establece el mIsmo. 

ARTICULO DECIMO.-El regIstro de utilIdades a 
que se refiere la fraCCIón 1 del artículo,83 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1980, debera l'evan\~ püra Jos eJerciCIOS 
de 1979 v 1930 en los ténnmos seüalados t'P dICho or•
denamiento. 

ARTiCULO DECIMO PRlMF.RO.-Las s~ledades 
mercantiles que dlstribuy~ n dividendos generados an•
tes del lo. de enero de }D!' 1 para efectos de t.x;--edir 
las constancias a que se rehere el artículo 123 de esta 
Ley. considerarán que, el Impuesto. el resultado fiscal 
y los mgresos señalados en l<,s fracciones I a III del 
artículo 10. a Que hacc' mención el arfculo 121 de esta 
Ley, se refieren al Imnufe'sto (tI mgreso global de las 
empresas. al ingl'eso r~ob:ll grav;¡h'¡.> menos pérdida. 
de operación v la deduC',:i/¡n sC'l~ l::¡da en el artículo 
20A v a 105 ingT'€'So, no acumu]:}1:'p.F. r!"~per-tlvamente, 
tln los términos del Título II de la Ley del Impuesto 

IObre la Benta vi ,ente h .. ta el 11 ele diciembre el. 
1980. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-La. locledad .. 
'7 asociacione. civiles, las socie.<iades cooperativas y en 
general las personas morales a CIue so refiere el articu•
lo 68 de esta Ley, no estarán obligados a presentar en 
el mes de marzo de 1981, la declaración a que s. refi. 
re la fracción III del artículo '12 de este ordenamieDa 
to, sino que en su caso, presentaran la declaración s .. 
ñalada en el último párrafo del articulo 60_ de la Le1 
del Impuesto sobre la Ren~ vigente hasta el 31 d. 
diciembre d. 1980. Por el afio de 1981, tampoco .It.· 
rán obligad.. a proporcionar a IUI integrante. la con,•
tancla a que aludeJa fracción IV del citado artículo 7z. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - Lu PftIC)Daf 
fislca. que presten lerviciol de 101 que le refiere el 
Capitulo II del Titulo IV de esta Ley '7 realicen .UI 
actividades en una agrupación profesional de ouicte. 
civil que no esté constituida como sociedad o asocla•
ci6n de carácter civil, s610 durante el afio de 1981 po•
drán deducir de sus ingresol 101 gastos e inverslon •• 
necesarios para su obtenci6n, relativos a dicho añ~ 
en la proporci6n que lel corresponda, aun "uando 
documentación que los empare " encuentre a Dombr 
de la agrupación profesional d. que l. trate, o bien, 
d. alguno de 101 integrantel de la misma. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.-Las ~trtbudOt 
Des locales de meioras, de planificacl6n o da coo~era­
ción de obras públicas a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 90 de esta Ley, pagadas a partir del 10. d. 
enero de 1981 serán deducibles para los contribuyente. 
a que se refiere el Capítulo III del Título IV del pro•
pio ordenamiento, aun cuando la obligaci6n d. paga. 
nas hubieran nacido con anterioridad a dicha fecha, 
Las contribuciones pagadas has~ el 31 de dic1emb~ 
de 1980, por los mlsmol conceptos, serán deducible. 
para los contribuyentes a que se refiere el Capítulo 
IV del citado Título IV, en los términos de 101 artícu•
los 69 o 74 de la Ley de Impuesto sobre la Renta vi•
gente hasta el 31 de diciembre de 1980. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - En 101 casol de 
enajenaciones de inmuebles efectuadas con anteriori•
dad a la fecha en que entre en vigor esta Ley, cuyo 
pago provisional deba hacerse a partir del lo. de ene•
ro de 1981, dicho pago podrá calcularse en 101 térmi•
nos de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 
hasta el 31 de dIciembre de 1980 o en 101 términos di 
esta Ley. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - Los contribu4 
tes menores que con anterioridad p.l 10. de enero da 
1981 no se les haya fijado cuota por las autoridades 
fiscales para el pago de este impuesto, considerarán 
como cuota bimestral a pagar a partir de 1981, la can•
tidad que resulte de divldlr el Impuesto sobre la Ren•
ta pagado por el año de 1980 entre el número de bi. 
mestres que haya comprendido el pa¡o efectuado por 
el citado año. 

Las cuot.all a que se refiere el párrafo anterIor pDo•
drán ser rectificadas por la. autoridades fiscal$!. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Los contribu•
yentes a oue se refIeren los artículos 78 y 113 de est. 
Ley deberán comunicar a la Secretaría de Racienda y 
Crédito Público el nombre de su representante común, 
dentro de los 30 días siguientes e la fecha en que e~ 
tre en vigor esta Ley. 

En el afio de 1981, el representante común de la. 
personas f'sic3s que realicen actividades empresaria•
les conjuntamente en Un mismo establecimIento. no 
presentará la decIarilción dIO ingresos a Que se refiere 
el citado artículo 113. 

ARTICULO DECrMO OCTAVO.-Por el ejercicio 
de 1981, los contribuyentes Que le dediauen a la con .. 
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• 11 como lolicltar, en IU CUO. la devoluci6n '7 com•
pensación de lo. aaldOl a IU favor. 

Lo. contribuyent .. que .. dediquen a la construc' 
ción d. obro, cualquiera que lea el régimen por el Que 
opten, Quedan relevadol de la obligación de hacer loa 
pagos provisionales a que se refieren los articulos 12 
Ó 111 de la Ley. I 

Para el ejercicio de 1982, los contribuyentes Que 
hayan optado por laa bases especiale. de tributación, 
por el ejercicio enterior, observarán lo li¡ulente: 

De 101 ingresol total.. efectivamente percibidos 
efectuarán las deducciones autorizadaa por la Ley del 
Impuesto .obre la Renta, que correspondan a dicho 
ejercicio, cuyol comprobantes podrán reunir las con•
dicionel y requisitos que para determinadOl por ciento. 
de deducciones o montos de éstas. leñale ]a Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público mediante reglaa de ca•
rácter J'elleB 

Asimismo, dichos contribuyentes podrán deducir de 
IUS mgresol totales las erogacionea que hayan efec•
tuado en el ejercicio. hasta por un monto del ,% de 
IUI ingresol totales, aun cuando la documentaci6n com•
probatoria d. dichas erogaciones no reúna requisi. 
tOI fiscalea. 

Al resultado obtenido en los. términos de los dos 
párrafos c¡ue anteceden, aplioorán la tarifa contenida 
en el artIculo 13 de la Ley. Los contribuyentes, per•
sonas físicas, acumularán dicho resultado a IUS demás 
ingresos obtenidos y calcularán su impuesto en los tér•
minos del Capítulo XII del Título IV de esta Ley. 

Los mgresos que obtengan los contribuyentes que 
se dedlquen a la construcCión de obras dUl'Wlte el eJer•
CiCIO de 1982, que correspondan a obras ejecutadas duo 
rante el año de 1981, estarán sujetos al régimen de 
tributación que se establece en este artículo parp el 
ej'erclcio de 1981. 

A cuenta del impuesto del eJerCIcio correspondien•
te a 1982, los contnbuyentes efectuarán pagos provi•
sionales a más tardar el día 15 o al SIguiente día hábil 
si aquél no lo fuere, de los meses de mayo y septiem•
bre 'de 1982 y enero de 1983, mediante declaraCIón que 
presentarán en las oficinas autorizadas. El pago pro•
visional será el 3.75% de los mgresos efectIvamente 
percibidos en el cuatrimestre antenor. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. -- Se autOrIza a 
la Secretaría de HaCIenda y Crédlto PúblIco, a efecto 
de que en el ejerCICIO de 1981, mediante reglas gene•
ralei> establezca bases en materia de lmpuesto sobre 
la Rénta para determinar la utilidad fiscal de los con•
tribuyentes que se dediquen a la agricultura, ganadena 
y pesca así como los permisionarios v concesionarios 
de autotransportes de carga y pasajeros y al serviciO de 
transporte prestado por ejidos y/o ejidatarios. 

Las empresas agrícolas, ganaderas y de pesca es•
taran sujetas al régimen en general de la Ley a par•
tir del 10. de enero de 1982. La Secretaría de Ha•
cienda v Crédito Público podra durante ese ejerciCIO 
establecer bases en materia del Impuesto sobre la 
Renta para determinar la utilidad fiscal de las per•
.,;ouas físicas o morales Que sean pequeñas o media•
nas empresas dedicadas a la agricultura, ganaderí'l y 
pesca. 

ARTICULO VTGESIMO.-Las ganancias distribuible!! 
currespondient~'\ U t':Pj.;;.'iQS terminados en cualquier 
¡'echa hasta el 31 de c.li\~· embre de 1964 Que va hubieren 
":\'n,c1o el impuesto sobre ganancia~ distribuible~, no 
c'\Usarán el impuesto sobre la renta en el momento 

4e su distribución' si se distribuveren reservas de 
cal~¡LaJ o capitaliz~das por las Que el contribuyen~e 
no hubiere pagado el impuesto sobre I!;anancias dis-

trlbuiblel mencionado. le cubrir' el Impuelto "•
un 15%. 

Se pagará un impuesto de 15% por 101 dividendos 
reinvertidos en la suscripción V pago de aumento de 
capital en la misma sociedad por 101 que no .. efec•
tuó la retención del impuesto en 101 términos de lu 
disposiciones vigentes de 1966 a 1972, inclusive. Este 
impuesto se deberá de pagar cuando la lociedad .. 
disuelva o reduzca su capital por rJembollo a los 
IOcios. 

Para 101 efectos del presente artículo le ent .... 
derá que cuando el capital locial 18 dilminuye por 
reembolso a los locios o cuando s. liquide la loci. 
dad, se dispone en primer lugar de las utilidad .. POI' 
las que se debe pagar impuesto d. 15% en 101 t'" 
minOI de esto artículo. 

En lo. demál caSOI. inclusive cuando l. hubi. 
ran entregado acciones o efectuado a¡¡mentol de par•
te. sociales a favor de los socios por concepto d. 
capitalización de reservas o pago do utilidadea s. 
causará impuesto conforme a lal disposiciones Vlgcm•
te. en el momento del reembolso o d. la liQuidacióD, 
según sea el caso. 

ltiéxico, D. P., a 28 de diciembre de 1980.-J0II Jrn. 
rat, D. P.-Graclllano Alpuche Pinzón, S. P.-Juau Mal•
donado Pereda, D. S.--Mario CarbalIo Pazos, $. S.•
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n 1 
del artículo 89 de la Constitución Política de 101 Ea•
tados Unidos Mexicanos y para BU debida publicación 
y observancia, expido el presente Decreto en la resi. 
dencia del Poder Ejecutivo Federa~ en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los veintiocho día. del mea 
de diciembre de mil novecientos ochenta.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El Secretario 
do Gobernación, Enrique Olivares Santana.-Rúbrica. -
Ley del Impuesto Especial sobre Producclón y ServtclOl. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan•
tes. sabed: 

Que el H ('onin ('~o de la Umón se ha servIdo 
din¡nrmt> el ~1~;UJf'nte 

DECRETO. 

"El Congreso de lO!. Estados Unidos Mexicanol 
decreta' 

;~EY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION y SERVICIOS 

CAP1TULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.-Están obligadas al pago del lmo 
puesto especial sobre producción V s~rvicios, las pe .... 
sonas físicas v las morales Que realIcen los actos o 
actividades siguientes' 

l.-La prImera en,11cnación en territorio naCIOnal 
o, en su caso, la importadón de los bienes señaladol 
en esta Ley. 
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H.-La prestación de los serviCiOs señalauos en 
esta Ley. 

El impuesto se calcular,í aplicanuo a I()~ y"k)j c~ 
a que se I chere e~te ou.knamlcntü, la ta~<l que }JdJ <l 
cada bien o !>crVlClO establece el al tÍlulo 20. dd Inl'mo. 

ARTICULO 20.-Al valor de los actos o ad \\ IlIe\de', 
que a continuacIón se ~e¡lalall, ~e e\pbcmáll la~ L\~.\~ 
siguientes: 

l.-En la pnmela enajenacllín o cn su ca,>o, en la 
importacIón de los sIgUIentes bIenes; 

A) .-Aguas enva1>adas y refrescos, en en· 
vases cerrados .•••••••••••••••••.••......... 

B).-Jarabes o concentrados para prepa· 
rar refrescos que se expendan en enva»c'i 
abIertos utilIzando aparatos eléctrico~ o mccc\· 
mcos .. . .. ... .. .. .. 40°0 

C).-Concentrados, polvos, iarabes, esen•
cias o extractos de ~aborcs, destmauo,> al con· 
sumidor tmal, que al d!lUll ~e peu11ltan ob1\;· 
ner refre~cos. . ............................ ' 20°6 

D).-Cerve:za ....•...........•....•..•... , 21.5';u 

E).-Vmoo., de me,a \' siura~ luando a la 
ternncratura de 15° ccnw:>;radoo., tCIli.;<lIl UIl.l 
graduación alcohólica ha~ta de l~uG L.; a,¡ 
como los rompopes cuando a la misma tcm-
peratura su graduación sea hasta de 15°G L. 5~o 

F).-Vinos de me"a. sldlas v rompopes no 
comnrendldos en el inu,o antenOl; a;.,Í como 
10<; vmos denommado<; aromatllados, qUll1d-
dos, generosos y vermuts 15°í, 

G).-Las bebidas alcohólica., no compren-
didas en los Incisos anteriores ............. 40~ó 

H).-Tabacos labrados: 

l.-Cigarros ............................. 139.3% 

2.-C1Qdrl ()~ popuJare<; <;in filtro, cuYO pre•
cIo má'í:imo al púbItco al 10. de enero de 
cada año, no exceda de la cantidad que 
estable7ca el Congreso de la Umón, a~í como 
puros y otros tabacos labrados •.••.....••. 20.9% 

l.-Gasolina: 

r l.-La que contenga tetractilo de plomo 
~u octanaje no exceda de 82 octanos 50% 

2.-La \que no contenga tetraetilo de plo· 
rno o su octanaje exceda de 82 octanoll ... 138.34% 

La tasa aplicable se incrementará cuando 
la gasolina aumente su precio a los consu· 
midores, con los puntos porcentuales que re•
sulten de multiplicar el incremento porcen•
tual en el precio al consumidor por la ta<;a 
vIgente expresada en factor· y de sumar al 
resultado dicho incremento pon .. entua!. Para 
los efectos de este inciso no se considerará 
Que forma parte del precio al COll'>UDlldor 
el impuesto al valor agregado, ni los sobre•
precios autorizados. 

n -En la plestaci6n de lo~ siguiente! 
servIcios: 

A ),-SCgUl O! in Llividua les en opel aciOllCS 
de vida.. ...... ...•••••..•••••••.••..•• 3% 

• ).-TelefÓniCON 

a) -Sel ddos locales: 

1 -,'.l")J'd'!U'. lC:-.llklJlíaJe, V di? tcJcfonla 
rural 

.! --LJI ,:I",S dl~LilllOS a lo., IC"lde)judk~ 
y de ll'lLluulét IUJ<Ü ......... .. 

L).-2>':l\'l/OS de lar!2<1 dislancia: 

1.· .. -,\0UJ lelelO;" l\:~IL!CIlLl,llc;., v d ... telefonía 
rural 

2.-En ca,os distintos a los residenciflles 
y de te!eioma rur;¡1 ....................... .. 

264no 

ARTlL ULO 30 -Par..i l()~ efectos de esta Ley se,. 
euticndc pi/l' 

l.-Ague!'i e¡na,ad,t<;. ]c\<; qll(; lontienen sustancia" 
mUll:'lalc", <1,,1 comu la., potablc.·~ gasJilcadas y enVé!•
saJas 

IL-Refl CSI..OS, la~ bcuIL!¿¡'i no fermentadas, elabo•
radds con ..igua, lUgu, pulpd, c\.t 1 acto~ o c,>enCla'i de 
irutas o con l.udlqutela ot1 d ll1alena plllIla, ga~ítt .. 
l.adof, o l>111 g.IS. 

lIt-Cl'! \l/a, la bcblda fermentada, elahOJadd e l )!1 
malta de cc!Jddd, IU¡lulu, k\dduld y al!llc\ o lon mlll•
~1::Jl1e;. J~ l.ualqwcrLl ~cllllÍla 1allJlucca pI ()ll'llcJlle (.le' 
gl <llnlllCa., o legunn~l(jl!~,~, l!1ICC'i () f [Llt()~ IccuJcntos " 
azucares como adlun[(\s (l~ la malta, con adición de 
lÚlJulo o sucedáneos de éste. 

IV.-Bebld,IS aJco]¡úlllas, las que a la temperatura 
ele 15" cClltlg,ados tcn:!¡]n lll1d '~raduaCi{¡,l a!cohólicd 
de lila;., de 3"(J L, Sltl 'lk~dl a "cr alcoho!. 

V.-AguardIente, el producto a!co]¡ólic.o obtenido 
por destIlacIón cuando a la temperatura de 150 cen•
tígrados tenga una graduacion a!cohóhca que no exceda 
de 55°G L 

VI.-VIDo de uva, el re~ulLmte de la fermentil 
ción alcohólIca, lutal o parCIal, cid jugo de las ll\'a, 
fre~cas, Se le eqUIparan los producto" obte11ld()~ plll 
fermcntauon de 10<; líquidos dcrl\ ado,> de la macerél•
Clón de uvas pasas. En la deftmuólI anterior Que· 
dan l.Omprendidos los l>Igmentes tIpo~: 

a l.-De me~a, los vil105 de U\ a a los que Ílnica•
mente se le~ adiciona saca;osa en la proporción que 
autonce la Secrclarw de Ha,-'cndd ,. Crcdllo Pllbltc() 
medIante dl;,poslclones de carác .. :'r general, cuando ¡(h 
mostos no tengan la cantIdad Sll.'"ic lente de aZllC.lre~ 
para que el vino alcance fa graJuación alcohólica 
:náxima de J.+"G L, y, en ~u <;<1<;0, de correcto! es, 
clarifIcan tes, colorantes, decolor.w tes v otros produc· 
tos similares. que permitan las dIsposiciones aplica· 
bIes, así como los tratamientos físicos que sean nece .. 
sarios. 

b).-Generosos, aquéllo'! Il los que se agrega. du•
rante o después de la \'lIllticaclOn, aguardIente de uva 
o espín tu neutro, para elevar el contenido alcohólico 
hasta 20"G,L., y. en su casu, edUlcorados. 

c).-Vennuts v aromal\Lados, los encabelado, con 
a~aIdiente de uva o espíritu neutro, para clev[{r 1'1 
contenido alcohólico hasta 20oG.L., alOI1latll.aclllS COlI 
productos vegetalc,> y, en su caso, edulcOl ,Idos. 

Vn.-Sidla, la lJChi(lel lcsulim11e de b fellllE'llti1 
C1ún pnnrlpa!mcnte ako]ll)llca, (!cl jU"O de IlI"\I1/:\lI:\ () 
de pl'las frc~las, adiclonad.\s en -"11 caso con ~;lCaJ (h;' 

VllT --Ro11l¡Jupe, b r.l'hdel nblt.'ll'da P"l l oC( 11)1' 

de llle¿c1as d. leche y huevos, y alcoholizaCión pu!.te· 



48 Tercera SecciÓD DIA.RIO OFICIA.L Martes 30 de diciembre de 1980 

rlor con espíritu neutro u otro destilado alcohólico, 
aromatizados optativamente, con productos vegetales 
inocuos. 

IX.-Envases menores, los de capacidades hasta 
d. 5,000 mililitros y tratándose de vinos de mesa hasta 
18,000 mililitros. 

X.-Tabacos labrados, los cigarros y los tabacos 
eemidos, picados, de hebra, de mascar, así como el 
rapó. 

XI.-Servicio telefónico local, o de larga distancia, 
101 ~u. comercialmente ss cobren como tales. 

ARTICULO 40.-La Federación, el Distrito Federal, 
los Estados, los Municipios, los organismos descentra•
lizados o cualquier otra persona, deberán pagar el 
impuesto de acuerdo con los preceptos de esta Ley, 
aun cuando conforme a otras leyes y decretos no cau•
sen impuestos federales o estén exentos de ellos. 

ARTICULO So.-EI impuesto se calculará por ejer•
cicios fiscales aplicando a los valores de los actos o 
actividades realizados en el ejercicio las tasas del im•
puesto, excepto en el caso de importaciones ocasio•
nales de bienes en el que se estará a lo dispuesto 
en el artículo 16 de esta Ley. Los ejercicios fiscales 
coincidirán con los del impuesto sobre la renta. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
m.nsuales, a cuenta del impuesto anual, a más tardar 
el día 20 o al siguiente día hábil, si aquél no lo fuera, 
de cada uno de los meses de calendario de ese ejer•
cicio, mediante declaración que pr~~entarán en las 
oficinas autorizadas. El pago mensual se calculará 
aplicando las tasas del impuesto a los valores de Jos 
actos o actividades realizados en el mes de calendario 
anterior, a excepción de las importaciones. 

Los contribuyentes que enajenen gasolina efectua· 
rin pagos provisionales semanales, a cuenta del im•
puesto anual, a más tardar los días martes o al si•
guiente día hábil si aquél no lo fuera de cada una 
de las semana'! de calendario de su ejercicio. me•
diante declaración que presentarán en las oficinas 
autorizadas. El pago semanal se calculará aplicando 
al valor de las enaienaciones realizadas en la semana 
de calendario anterior la tasa del impuesto. 

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos pro•
visionales y los efectuados con motivo de la impor•
tación, se pagará mediante declaración que se pre•
sentará ante las oficinas autorizadas, dentro de los 
3 me~es sizuientes al sierre del mismo eiercicio. Los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta presentarán 
con la declaración definitiva de ese gravamen, un 
ejemplar de la declaración anual del impuesto estable•
CIdo en esta Ley. 

Cuando la aplicación de las tasas que estableca 
el artículo 20. de esta Ley arroje una diferencia de 
fracción de centavo, las fracciones se ajustarán, si 
eQuivalen a más de tnedio centavo a la totalidad del 
centavo siguiente y cuando sean de medio centavo o 
inferiores, al centavo inmediato anterior. 

Tratándose de importación de bienes, el pago se 
hará conforme lo establece el artículo 15 de esta Ley. 

ARTICULO 60.-El conttihuvcnle que reciha la 
devolución de bienes enajenados ti otorgue desellen· 
tos o honiflCa( iones con motivo de la real ilación de 
actos o actiVidades por lo~ flue ~e tenga que pagar 
el impuesto en los lérmino~ de c,la Le\', dedlKlrá el1 
la SHl;U1ente'C) si¡:!uiente<; c1ccl"raclones mensuales el 
monto de dichos conceptos. del valor de lo~ actos o 
acuvidades PO{ los que .. Qeba pa¡ar el imPUCltO. 

CAPITULO 11 

De la Enajenac1óD 

ARTICULO 70.-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por primera enajenaCIón: 

l.-Toda transmisión de propiedad de bienes que 
realice el fabricante o envasador, incluyendo las que 
.e efectúen a través de fideicomiso o mediante adju· 
dicación. No quedan comprendidas las donaciones que 
sean deducibles para efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

H.-La venta en la que el fabricante o envasador 
se reserve la propiedad de la cosa vendida, desde 
que se celebre el contrato aun cuando la transferen•
CIa de la propiedad opere con posterioridad o no 
llegue a efectuarse, en este último caso, se proce•
derá en los términos del artículo 60. de esta Ley. 

I11.-El faltante de materia!! primas o de bienes 
en los inventarios de los contnbuyentes. con excep•
ción de los que sean dcducible~ para efectos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

IV.-Tratándose de ~asolina, la que se efectúe en 
los expendios autorizados V la que Petróleos Mexicanos 
enaiene directamente al consumidor final. Se equipara 
a la primera enajenación el consumo que realice Pe•
tróleos Mexicanos. 

ARTICULO So.-No se pagará el impuesto estable•
c:ido en esta Ley, en las enaienaciones -siguientes: 

I.-Beblda5 f'laboradas con jUgO o pulpa de fruta, 
siempre Que el peso del contenido de estas materias 
primas exceda del 40% del peso de la bebida. 

n.-Aguamiel y productos derivados de su fermen•
tación. 

1II.-Aguardiente regional elaborado por fabrican· 
tes cuyo volumen de producción anual sea inferior de 
7,500 litros. 

IV.-Aguardiente " granel v los concentrados de 
behidas alcollólica~, siempre Que el ena jenante pro•
porcione la información señalada f'D el articulo 19 frac•
ción VII, de esta Lev v quien los adquiera sea enva•
sador o productor de bebidas alcohólicas. Cuando el 
adquirente lo enajene en enva~es menores. se pagi=trá 
el impuesto estableCIdo en esta Ley, sobre el valor 
en que lo enajene en estos envases. 

V.-Cigarros elaborados por fabricantec; cuvo va•
lumen total de producción sea inferior a 40.000,000 da 
cajetillas anuales, que utilicen exclusivamente tahacos 
producidos en el país, en todas sus marcas y que el 
origen de éstas sea también nacional. 

VI.-La de bienes que se exporten con carácter 
definitivo, en los términos de la legislación aduanera. 

ARTICULO 90.-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende que la enajenación se efectúa en territorio 
nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse 
el envío al adquirente v cuando, no habiendo envío 
~ realiza en el país la entrega material del bien por 
el enajenante. 

ARTICULO 10 -Se considera que se efectúa la cna•
íenación de los biene<; en el momento en que se rea•
lice cualquiera de los supuestos siguicnte5: 

T ~-S{' envíe el hien :'11 IIdquilcnle. A falta de 
('n\'lO, Rl entregar 'e materialmente el bIen. No se aplí, 
cará esta fn:lcción cuando la Pl"r50na a la que SI'! 
envíe o entrefue ("1 bien. nQ ten¡¡a obligación de red. 
birlo O el. aaquirirlo. 
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II -Se pague pan ial o tot:llmente el pn'c'io, 

ITI ,-s.: t'\ I1)(LI el d"CllDl,1I10 qlle arllpal t! la 1'11.1-
.IcmH Wfl. 

ARTICULO ll.-Para calcular el impuesto tratán•
dose de enajenaciom:s se comlderará COlllU valur d 
predo pactadu, incluyendo el de los envase!> v elll•
n:lque~, no retornable5, necesanus para cuntem:r lo!> 
blene" que ~e ena¡en.m, a,,¡ Lomo la~ canlidadt'" llllé 
adem~l~ se carguen o cobren al adqUIrente por inlere•
se~ nOI males o moralonos, penas convennunale~ o 
cualqUIer otro concepto distmto de impuesto~. A falta 
de precio pactado se estará al valor que los bienel 
tengan en el mercado, o en su defecto al de avalúo. 

Los intereses mora torios v las nenas convenciona-
1e~, d~ll:in lUg.lf al pagu de e,>te IInpue:,tu ell d liJes 
en que ~e pl:lguen. 

En ti caso de gasolina, se considerará que los 
sobl t'llft'l ¡(J~ autlJrllado~ no forman parte del valor a 
que lie retiere el pnmer "árrato de este artículo. 

CAPITULO III 

De la Importación de Bienes 

flRTTCULO 12.-Para los efectos de esta Ley, se 
(on~iJt:J';\ Jl1lpUl t.t( ion I.l introducl'Íon al pJís de \JIt:nes 
y ,>e t"~IIJl1á qlle e,la ~e declua: 

l.-En el momento en que los bienes queden a 
di!>posiclún uel Importador en la aduana, recinto tis•
calo ti'lcalizado. 

H.-En caso de importación temporal al conver•
tirse en definitiva. 

ARTICULO 13.-No se pagar' el impuesto establ. 
cido en esta Ley, en las importaciones si¡ui.entes: 

l.-Las que en los términos de la legislacióJJ adua•
nera no lleguen a consumarse, sean temporalel. ten· 
gan el carácter de retorno de bienes exportados 'Mm•
poralmente o sean objeto de tránsito o transbordó. 

H.-Las efe-.:tuadas por pasajerol en 101 términos 
de la legIslacIón aduanera y por las misiones diplo•
mátlcas acreditadas en MéXico, con 101 controles y 
limitacIOnes que mediante disposiciones de carácter 
general, en su caso. establezca la Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público. 

I1I.-La de bienes cuya enajenación en el país no 
dé lugar al pago del 11l1pue!.to estableCIdo en e~ta Ley. 
No quedan comprendIdos los bienes a que se refieren 
las fracciones III y V del artículo 80. de esta Ley. 

IV.-Los concentrados. polvos, jarabes. esencias o 
c:xtractos de sabores siempre que se importen para 
elaborar refrescos en envases cerrados y el importador 
cumpla con los requisitos de información y control 
que señale el reglamento. Cuando el importador ena•
jene los refrescos se pagará el impuesto establecido 
en osta Ley sobro .1 valor d. la enajenación. 

V.-Las bebidas alcohólicas importadas en recipien•
tes mayores siempre que •• cumplan los requisitos de 
información y control que señale el reglamento. Cuan•
do el importador los enaf' en. en enva.es menores •• 
pagará el impuesto estab ecido en esta Ley lobro el 
valor de la enajenaciÓn. 

.VI.-Las de ¡asolina. Cuando ésta s. enajeno en 
los términos del artículo 70. fracción IV se pagará el 
impuesto establecido en esta Ley sobre el valor d. 
enajenación. 

que lOc.' ulilke para los fines del impuestu genefal 
ele 111II'1J! t..tl ){.II, :.Idll k.II.tJ" lUl1 d m(HII<I de " té llit" 
I1IU 1lllplIe,>lo \' dé lu~ dt'/ll.l' ljllt' ',': 1t:1I".Ul que P:'·',u 
l:OIl 1I1011~u de 14 IInpol t"'-Jun. a e:-..:epCIOIl del lID· 
puestu al wlur agregado. 

En el caso de bienes por los que no se esté 
obh\!aJo ::tI pa~fQ dd imptlt:~to ¡.!t:neral de importa•
ciun, ~(;' lUII~ldeJ dr..t COIllO \'alol' ,1 q'lt' ap.Heha en 
1:.1 1.ILllll" l 01l1~1 lid 1. .1lII,'IOJIJdo en ~LI (':,'11 con lu, 
1IIIDut:"lLJ,> que' l>e teng..tll que p.ll!,.lr COJl Inolll (j Jt: ,,,, 
irnpurlanúll, a t:xcepclOn del 11lIpUeSto al \<lJo1' agl<:•
gado. 

ARTICULO 15 -Tratándose de la importación de 
bienes, el pago del impuesto establecido en e~ta Lev, 
tendr.í el carácter de provisional y ~e hará conjun•
tamente con el dd impuesto general de IlllportacJOll, 
inclu'>ive cuando el pago dd segundo se ,liliera en 
vlrtuu de encontrarse los bienes en depÓsitO fllo,,;al 
en los almacenes generales d, depósito. 

Cuando se trate de bienes por los Que no se esté 
obligado al pago del impuesto general de importa•
CIón, los contnbuyentes dectuarán el pago del HU•
puesto especial sobre producción y servicios, mediante 
declaración que presentarán en la aduana correspon•
diente. 

No nodrán retirarse mercandas de la aduana o 
recinto fiscal u tiscalizado, !.in que prevIamente qm:dd 
hecho el pago que corresponda contoI me a esta Ley. 

ARTICULO 16.-Cuando se importe un bien en 
forma ocasional por el que deba pagarse el impuesto 
establecido en esta Ley, el pago se hará en los tér•
minos del artículo anterior y tendrá el carácter d. 
Qcfiniúvo. 

CAPITULO IV 

De la PrestaciÓD d. lervtclOl 
ARTICULO l7.-En la prestación di lervicios s. 

tendrá obligación d. pagar 01 impuesto conformo a lo 
siguiente: 

I.-Tratándose de seguros, las primas correspon•
dientes darán lugar al pago del impuesto en .1 mes 
en quo s. paiUen. 

H.-En el caso de servicios telefÓnicos en el mo•
mento en que sean exigIbles las contraprestaciones 
a cargo de los usuarios en territorio nacional y sobro 
el monto de cada una de ellas. 

ARTICULO 18.-Para calcular el illlpue~to tratán•
dose de prestaCIón de servicIOS se con!-.Iderará como 
valor el total de la contraprestación pactada así como 
las cantidades que además se carguen o cobren a 
quien reciba el servicio por intereses normales o mo•
ratorias, penas convencionales o cualquier otro con•
,.pto distinto d. impuestos. 

CAPITULO V 
D. las ObUgaclones d. la. Contribuyentes 

ARTICULO 19.-Los obligados al pago de este im•
puesto tienen, además do las obligaciones sefialadas 
en otros artículo. d. esta Ley. las siguientes: 

l.-Llevar los libros de contabilidad y registros 
que señale el reglamento y efectuar, conforme al mis· 
mo, la separaciÓn de las operaciones, desglosadas por 
tasas. 

ARTICULO 14,-Para calcular el impuesto tratán· n.-Expedir documentos que comprueben el va-
dos. de importaci6n de bienc&. lA considerará el valor lor d. la COlltraprestación pactada, repercutielldo • 
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los mismos, expresamente V por separado, el impuesto 
establecido en e~ta Ley. Cuando se trate de presta•
CIón de servicios o de la enaienación de bIenes que 
normalmente sean destmados al consumidor final, 

en el precio que se pacte se podrá inclUIr el monto 
do este impuesto. 

IIl.-Presentar en las oficinas autorizadas las de•
claraciones señaladas en esta Ley. Si un contribu•
yente tuviera varios establecImientos, presentará por 
todos ellos una sola declaracIOn, semanal, mensual 
o del ejercicio, según se trate, en las oficinas autori•
zadas correspondIentes al domicilio fiscal del contri•
buyente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es apli•
cable en el caso de importacJOn. 

IV.-Marcar en las etrquetas, empaques o envases 
y sus accesonos los datos que señale el reglamento. 

V.-Tener en sus fábllcas los equipos necesario5 
para determinar la produccIón V controlar e informar 
sobre el consumo de materias pnmas así como de 
e!1vases y e.~paq~es, conforme lo señale el reglamento. 
Esta fraccIOn solo es ao]¡cable a quiene<; enajenen 
agUas enva:;ada~, refrescos y bebllbs alcohólicas, mclu< 
~ive cerveza. 

. VL-Tener la mformación que corresponda de los 
bIenes que ena jenen o Importen respecto de su con•
,ümo por entIdad federatlva e Impuesto correspon•
diente, conforme a lo dl1>puesto en el reglamento, así 
'umu de los serVICIO') nre~tado" pur estableclffilent(l 
,11 cada entIdad fcderatIva. 

" víÍ.-Quienes adquieran los productos menciona•
dos en la fracCIón III del artículo 80. de esta Ley, 
en las condIcIOnes que el ml5mo establece deberán 
Illformar a la Secretaría de HaCienda v C{édJto PÚ•
hllco, los volumene5 adqL1Jndos v el nombre, domici•
ho, clave del regIstro iccleral de contnbu,entes del 
vendedor, e lmporte de la operación. 

'. Cuando el enajenante no p¡:oporcione la informa•
cjón ~eñalada en el párrafo ~ntenor, el adqUIrente 
debera . r<;tener el Itnpue5to estableCIdo en esta LeV, 
'>m ner¡U1CIO del que deberá de p:l'-'ar al en,llenar las 
bebidas elaboradas cun el a~uardlente o el propIO 
.tgttar.chen1t: ena jenado en em ase~ menores. 

ARTICULO 20.-Los contribuyentes que envasen be•
hidas alcohó]¡cas dlstmta~ de b eeneza, lo harán en 
en\'a~es menon~,>, debiendo wlJcllar V adherir mal be•
le:, en la 10rma que e,tahIe/( a l'I r<:gIamenlo, las 
cllale~ no podrán salir del ltE'ar de el¡\'~¡~~m1Iento 51n 
LLúnp!ir con e<;te requiSIto. ' 

Tratánd05e de Importación en enya<;es menores los 
nl::!rbetes. se adher:rán en la adv::!lla Los Import'ada-
1<:5 aCle redl~!ln lo~ lTqUISllus que e,tablezea el reda•
:nentu, podr.m ."dhenr lo, m::!] ¡'LllS a los el1\'a,c~ me•
nore:; en sus alm::ccnes, bod<,"::ó. o depóqtos, dentro 
(le lo<; crtunce ella<; sl~uiente:; al en que se retiren los 
bIenes de la aduana. 

En el caso (le 1mporlación en recipientes mavores 
los marbetes ueber:\!' 8(lhenr',,' a 10-; enva<;('<; mme•
ulatamente después de conclUIdo el envasamlento. 

AR.TTCULO 21 -Petróleos Mexicanos presentará a 
11':1" tardar el día 10 o el sigviente día hábil, si aquél 
10 10 fpera, de (,:J(1a uno de ]I'~ m('<;e~ de c.lkndario 
'\'cbr:\('ión inform;-¡ndo <;ohre' Jo<; \ olúmene<; rlf' !!;lSO: 
Illla ql'e en f'1 mC'~ inrn('(liato ;\nlerJ(w l1::1\'a ('I'ajC1!;,do 
,1 ]0'; -expendios ilutori7:'c'os, (l'ree 1:\1T1ef11e a cOJl<;\lml•
dorr-,; " Ir"_ COnSl''11IC1()S nor (\J ]"s1:1 drc!:'r:'¡-¡l>" no 
sllsti1nve a las (ll'e reh'T.1 ml".entar Petróleos Mexi· 
canos en los t¿nnínos de esta Ley. 

CAPITULO VI 

De las Facultades dlt las Autoridades 

ARTICULO 22.--Las autoridades fiscalei podrán de•
terminar presuntivamente el valor de las actividades 
por las que se debe pagar el impuesto establecido en 
esta Ley, en los casos a que se refieren las fracciones 
I a IV del artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Para estos etectos, calcularán las contra•
prestaciones totales recibidas por el contribuyente en 
el ejerCICIO de qu« se trate, utilizando loa datos de 
Sla contabilIdad V documentación o tomarán como base 
lns que resulten mavores, de los contenidol en la d .. 
claración del impuesto sobre la renta o en la del 
impuesto al valor agregado, correspondiente al mismo 
eJerCICIO o a uno antenor, con las modificaciones que,. 
en su caso, hubieran tenido con motivo del ejerCIcio 
de las facultades de comprobación, o bien, presumi-
rán el valor por los medios indirectos de la investi- O 
gación económica o de cualquiera otra clase. 

Al importe de la determinación presuntiva se apli•
cará la tasa del impuesto que corresponda a esta Ley. 

ARTICULO 23.--Cuando el contribuyente omita r. 
gistrar adquisiciones de materia prima, se presumir', 
salvo prueba en contrario, que éstas fueron utilizadas 
para elaborar productos por los que se está obligado 
al pago del impuesto establecido en esta Ley, que 
estos productos fueron enajeIlfldol en el mes en que 
se adquirieron las materias primas y que el impue.to 
respectivo no fue declarado. 

Cuando el contribuyente omita registrar empa•
ques, envases o sus accesorios, se presumirá, lalvo 
prueba en contrario, que dichos faltantel le utilizaron' 
para el envasado de productos por los que 10 eltA 
obligado al pago del impuesto establecido en elta Ley, 
que estos productoa fueron enajenados en el mel en 
qúe se adquirieron y Cl.ue el impuesto respectivo no 
fue declarado. 

ARTICULO 24.-Las autoridades fiscales podrán 
determinar presuntivamente el precio en Que los con•
tnbuventes enajenaron los productos a Que esta LeV 
se refiere, aplicando cualqUIera de los siguientes mé-

O todos: 

l.-Los precios corrientes en el mercado Interior 
o extenor v en defecto de éstos el de avalúo Que 
nractiquen u urdenen practicar las autoridades fisca•
le~. 

Ir -El eo<;to de lo~ bienes incrementado con el 
por ciento de utilidad bruta con que opere el contri. 
bm ente. Dicho por ciento se obtendrá de los datos 
(()'1tenidos en la declaraCIón presentada para efectos 
del llTIPUesto sobre la renta en el ejercicio de qUe 
~e trz'te o de la última que se hubiere presentado v 
se dl'terminará diVIdIendo la utilidad bruta entre el 
costo clcclarado. A falta de declaración se entenderá 
que la utilirlad bruta es de 50%. 

III -El precio en que una persona enajene bienes 
arlquiri¿os del contnbuvente, disminuido con el coefi· 
ciente que para determinar la utilidad fiscal le corres•
pondena, conforme a la Ley del Impuesto sobre la. 
Renta 

IV.-Tratándose de productos suietos a precio 
máximo al público, el que re'mlte de restarle, el mar•
gen má'Cimo autorizado al comercio y el impuesto 
corre<;pondiente. 

El man,en de comerciali7ación en el caso de ena•
jpnac¡,'m de a"ua, enva<;alla~ v refre<;co~, se con~irle­
J ;¡rj qUé' e'i llL-] 2~olJ. cuando la enajenación <;e re:lll('e 
por mt:dlO de terceros tuera de una laja de 20 luló-
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metr@ que circunde a la locahdad en que, "t, ubicada 
la fábrica. 

'SI de la aplicaCIón de cualqUIera de los metodos 
antes mencionados, se determina que el el"'!' Ibil\lCnte 
enajenó sus productos a pre~lOS supenon" a :os de•
clarados, las autoridade!> hscales podrá') 1 !"I~lJe,.ar 
que la producción del ultimu e¡"rciuo '" ,"l;,I~j~v liI 
ese precio. 

ARTICULO 25.-Las autorIdades Íl~cak:, ,,,-,.:.,1,, de•
terminar presuntIvamente que se eualeI,,,' l." ¡Oi> bll~­
nes que el contribuyente declara comu ¡O"O ma~ en 
los procesos de producclOn, envasamlcnto 1, C:IHne(.:¡a•
lización, cuando éstas exceddl1 de lo~ Sl,!'.lll'llle::. pur•
cientos: 

1.-3%. en aguas envasadas y rdre~u)s. 

Il.-12.3%, en ceneza. 

11I.-5%, en las bebldas a!cohól1cas, distintas de 
la cerveza, que se añejen en banjca~ que ~e encuen•
tren en lugares cubiertos, 100.0 cuando dichas barncas 
se encuentren en lugares descubIerto;. y J .5~o cuando 
el añejamiento se redlH'c pUl ;1trn~ Sh t ¡ l1IJ;,; y 1% 
por su en"asamlcnto 

IV.-074Ü!o, en g,¡,o!JaJ, 'uole vullll,¡ell':s adqui•
ridos. 

Para determmar el valor en que se enajenalOn 
los bienes, se considerará que éstos se enajenaron al 
precio más alto en que el contnbuyente venda dlchos 
productos. 

El porciento a que se rehere la fracCión 1 de este 
artículo comprende la~ donacIOnes señaladas en el 
artículo 70., fraCCIón 1 de esta Ley, con excepción de 
las cantidades que se destinen a promociunes, siem•
pre que no excedan de los límites qut> fije el regla•
mento. 

ARTICULO 26.-Las autoridades fiscales podrán pre•
sumir, salvo prueba en contrario, que los volúmenes 
de gasolina informados por Petróleos Mexicanos, en 
los términos del artículo 21 de esta Lev, lueron ad•
quiridos y que el mismo volumen de gasolina, des•
contando la merma de 0.74% fue enajenado por el 
contribuyente, por partes Iguales, en cada una de las 
semanas completas de calendario comprendidas en 
~ informe. 

CAPITULO VII 

De lu Participaciones a Entidades Federatlvu 

ARTICULO 27.-Los Estados adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal no mantendrán im•
puestos locales o municipales sobre: 

l.-Los actos o actividades por los que deba pa•
,arse el impuesto que esta Ley establece o sobre las 
prestaciones o contraprestaciones que deriven de los 
mismo), ni sobre la producción, introducción, distri•
bución o almacenamiento de bienes cuando por su 
enajenación deba pagarse dicho impuesto. 

I1.-Los actos de organización de los contribuyen•
tes del impuesto establecido en esta Ley. 

I1!.-La expedición o emisión de titulos, accione. 
u obligaciones y las operaciones relativas a los mis•
mos por los contribuyentes del impuesto que esta Ley 
•• tablece. 

El Distrito Federal no establecerá ni mantendrá 
.u vigor 101 gravámenes a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 28.-Los Estados que no se adhieran 
al lia\Cma Nacional ele Coor~iÓD Fiscal aart.icl. 

p.:trall tic l:l recaudación atribuible a sus respt'ctl vos 
te.] :, (lr'()~, conforme a las siguiente" basc<;: 

1 ,- D,o ] Importe recaudado sobre cenreza: 

a, ,- :: S n·o a las entidades que la produzcan. 

b, __ '1-,;'°'0 a las entidades donde se consuma, 

r I .. -7,"''., a los mumciplOs de las entidades d"l1tit 
~ .. : I J'.... I 

i I -- ll~" Importe recaudado sobre gasolma: 

¡¡ l._R"" a las entIdades federatl\':ls, 

,,¡ _1: o a sus municipIOs. 

lIl.-Del Importe recaudado sohre tabacos; 

a 1,-2°/0 a las entidadc's productol a .... 

b ).-13°'0 a las entldades consumidoras. 

c\.-;O,O a los mUDlC1J1i,IS de laí' enrluade<¡ í'l)n~u' 
midoras. 

La ~ecretaría de Haciellda y Crédito Público cu· 
brira dIrectamente las cantidades que correspondan 
a los municipios, de acuerdo con la distribución que 
señale la legislatura local respectiva y en su defecto, 
en función del número de sus habitante,> según los 
dato') del último censo, 

Los Estados que no se adhieran al Sistema Na· 
cional de CoordinaCIón Fiscal, podrán gra"ar la pro•
duccion, acopio o venta de tabaco en rama con im•
puestos locales o municipales que en coniunto no 
excederán de un peso cincuenta V cinco centavos por 
kilo, que sólo podrán decretar las entidades en que 
aquél ,c cnltive. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrara en vtgor 
en toda la República, el día primero de enero de 1981, 
con excepción de las disposiciones contenidas en los 
incisos A, B y C de la fracción 1, del artículo 20. 
de este ordenamiento, relativas a la enajenación e 
importación de aguas envasadas y refrescos en eDva•
ses cerrados; jarabes o concentrados para prWarar 
refrescos que se expendan en envases abiertoi utiJi. 
zando aparatos eléctricos o mecánicos; y concen~ 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, d., 
tinados al consumidor final, que al diluirse petmitan 
obtener refrescos; las cuales entrarán en vigor el pri•
mero de enero de 1982. 

ARTICULO SEGUNDO.-Al entrar en vi$or la pr. 
sente Ley, quedarán abrogadas las dispOSIciones si· 
guientel: 

l.-Ley del Impuesto sobre Venta d. Gasolina. 

n.-Ley del Impuesto sobre Seguros. 

I11.-Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrado •. 

IV.-Ley del Impuesto sobre Teléfonos. 

A partir del 10. de enero de 1982 quedará abro•
gada la Ley del Impuesto sobre Compraventa de Pri 
mera Mano de Aguas Envasadas y Refrescos 

ARTICULO TERCERO.-AI entrar en vigor la pre-
sente Ley, quedarán derogadas las leyes siguient('~· 

I.-Lev del Impuesto sobre Producción y Consumo 
de Cerveza, a excepción de los artículos 10, fracciones 
U • xxv y XXVII • XXIX v 25. Qua continuarán en 
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\' 1\~ ,~:l (:1 31 1.. :. (L~jc. "~ ci : lt;~~1, fecha a partir 
l~' t L., lJ t.] ~'. ~ .. , 1. 1 '1 . ,_ t I ~ _ \ 

J' - ' _' _l. ' 

1 .I.I~ 'J' el, 
l~t" L~~'I''''~rl,~''' 

, 1 
t·_ , 

J \J, ,':, 
:; I lL, 
t¡¡ h "-1~1 

~ ¡, , l :, " e , ,,\ <l', , ' 1 'L iI () de 
, ltd L<.. ~', <. l ~~~ 

~);, 14 \' ;0, ljl :...' (C'!! 
d'\.l~.q,hj,,-' de 1L)~)1, li 
dIJl·C~I .. j(J.1 dlll1d JJ .. '\. 

I ¡I l'¡ ~í)S .. 11 .1. ¡J~(}') 13 a 
1,1 .. I "1 ,-'11 \ I~~)I JJ t'-JLl el 

!1,1 : ' 1 ¡ q ti", I~¡ (U,tl 

Lo'; JL"lallwnío~ de lcl~ k,,'\ (j1Jl' se lit ¡O'WIl se 
(()n~ InU:'!.,'l ar]¡,,~lndo en In r,,<,: 1\ () .t Jo" pi ',xeplos 
(ll\.! qUl'<..t~!J¡ \1,:-L.tÍC ..... , rolo dl :..l¡¡~L~ el ~11--:0 de lYSL 

AI:TIClllO CUARTO-Lis <Jb l l'2dL1011e" dellV~\(la~ 
de L3 C1''il'o''IUoEe" 11'>',',¡Ies que l!l'eden ablo"ac1as o 
tL ,'uu:"L;\, ',,0Uil sea el ca:,o, a partll del 10, tk enero 
U~ ¡ 9~1, LJlIC' hl'blewn ndcll:o I~or la realilación, du•
l'cmte su vJ!!encia. de la" SlllWCWlles lurícllcas o de 
techo prcvl;ta:, en las mIsmas, deberún 5t.:T cumpli•
das en la torma y plazos e~tablccl(loS en las citadas 
disposiciones. 

ARTICULO QUTNTO,-No se pagará el impuesto es•
tahkCldo en e~l..t Ley, cuanúo por la compraventa de 
]JI miel a mano, por el enva~allliento, pIoducción, venta, 
COll,>umo o por los ingresos oblel11dos de la pres•
tdciOl1 de scrvIcios, ya "e hayan causado los impues•
tos ledemlc" que se abro~an o derogan según el caso, 
o c¡t~1Hdo la cU'1trapre~taclOn fue exigible antes del 
lo. ue ellC]" de 19e1l; SI es e:-.ig!ble con posterioridad, 
en ¡.\Ión lk qlle los actos o actiVIdades fueren de 
~arjlll'l CdlJÜilllO, solo se pagatd el Il11plle~to por la 
palie de Ie\ cunllaplestaclún «Jrrl:,,~pondiente a los 
,It t(j~ () ~Il lIVILl:.ulc\ o lu\ ckc[()~ de I()\ II1l~¡JIO~, que 
:ot,! It'.tlIU:ll .t pdr[lr de d¡dl,1 icchd, 

]:11 LI~ IIIII>I)II,ICiolll'<; de 111t:IIl's, 110 se p.w,a¡á este 
iJllj1Ul",lo pUl' ¡!I', JII[IUduCldo', ell el p:.tí!> con anle•
¡ tui lddd cd lo de l'[]l'1 u de 1')81 e,1 l()~ kJ minos dd 
Eúdlgo AUU.llh'lO tlé lu~ Es [ados UlIldos l\1~xlcanos. 
Se pa!!arú el Jlllpue<;to estableCIdo en e!>la Lcy en la 
illlportaclUll ICIll!)Olal que ~e Ull1\'ICI t.l eu ddinitiva 
"'OH po~tl'llOlldad ... dich.l felha. 

Los Impoll.ldorc<; ele bebidas ~¡]coj¡úllc\s que pre•
via dlt[OII/,llIOII de 1,1 SCl'Il'Í.tl'Í.t de 1l.\liClId,1 y Cre•
dilo h¡[¡hto. ((lí1l'L'uid..t ell lu~ Ü'lllllllOS lié la Ley 
fe'dcl.tI de inli)lI(~[ll' .1 1.\<; 11ldll~[IJ~b ud Azúcar, 
Alcuhul, l\"I'clldllllÍl" " EI1\,['-all\icn(o de Bebld,\\ Aleo•
IlllilcclS, 1i<l\,\l1 dlle'lillo el elllL'ro lid 1ll1pue<;to hasta 
lIue l.h b~ brdu" \"lIl ell~) ll'lldda~ en tn ¡ ¡(ono nacional, 
1;.[,':1.-al1 el illlllllt ,,[o l'lI lo, (el \ II¡¡\I~ del Allículo Cuar•
lo -TI.lJ1sl(o! ¡(I de e~,ld Lq'. 

ARTICl'Ln Sf"XTO,-A partir (le t\ fecha en qUt: 
ent]'c en \,I<.:>')r csta Le\', quedan S,11 clLLlo \:1,> dispo•
~)lljU,lC~ ~C!llJll~"jL~d\ <-1'-) de C~ll,,"H..'tel <]"l':~CI al y las reso•
Jllciol1..::-i a LÚr!~\J! ¡as, 1n llTPI cl~( iür~l\(." ;Jutorizz.clonrs o 
jiCl'l11] ,os 010L'cllL', ,\ tItulo Pi.\I(¡cllbr, en malena de 
lo,> i1l1plle~:0<; esla:,IcC"l(luS en l.l~ le, c, y regbmentos 
que 'iC abro:~cm o uelogan, 

Durante el aiío de 1981, lo dispue"to en el párrafo 
r nterior no es ap]¡cclble :l las disposiciones que que•
(an en \ I';or dUl :1l1te dicho añ,) en los térmmos del 
Artícu1v Té'rcero Transílol"lo de esta Lt'v. 

/lRTTfU1 O S~PTl\'n,.-L()s con[! ibuvenf{''i c1d ¡m•
',qe,!o cst:t1J 1C,I.lo e1l c,~a Lc\, (1'1l' durante 1°:'0 cíe•
,en ''t¡ ejl' ';";0 PJra !'kctos del ill1Pl1c~to ,obre la 

J 11t:1, ~rltf''''', (-1el ~ 1 (1," dirí('nlbl~e df' d:( ho ~l-'O, nre•
"111;'1,:,;, '.11 ddl'l''',I,:'" (Id, j,'rl'l;o (ollillnl;l1TICnte 
\ "i 1:1 Ul ';' ¡ ... " , '1' (1,1 " . ¡"'.:;fe ¡'''<¡nI) ¡, lP¡'(' JO, con· 
, ';Cf~1"',1 , .,")11' llll' !(,' ;' io", () ~If Ji d'1dc') lC':l1i?\.l-
(' \':;' pr!¡" '1 ,,, (~, PH,'¡f) ,", f 'C' 'I¡") ~,. {" (', nT-'- (Tel 
f' ~\ ;,'0 " 1':', 1'~) 1 .... " q,"fjíl" (! W<"" l':" o.I~( t1¡O~ con-
1;¡'11_'1 ~ J f H1 ~·1 l"_' (,i, - J '1 '1 '1' ,~irUOH Lonforrne á la 
Ley del Impuesto' sobrc SCITIll "" 

A~TICULO OCTAVO,-Durante el año de 1981, los 
(,y, lI',LlH'I',C~ que ena¡enen o Impurten cerveza, en 
lL" , de la ta'ocl del 21.5"", e~tablec.ida en el mCl~O D 
(L' ':' 11 :'lClon 1 l:el ar! lculo LU" de esta Ley, aplIca•
r,' I la ¡cl~a dd 18"" y ademús una cuota flja ue 
~II 23 11m litro ue c('rveza producida o importada. El 
Illlpue~to ~e p.tg.\l..t en lu" térmmos de los artículos 
~(). 'v I~ dc C\Íl' 01 (knamJento. 

La parle del Impuesto que se determine apli•
cando la cuota fija, tratándose de cerveza prodUCIda 
en d país, ~e calculará sobre el volumen de produc•
cIón clabOl ado en el mes inmediato antenor, venti•
c8do por medIO de los contadores ofiCIales automá•
tICO'>, de acuerdo con los litros pasados a traves de 
los mi"mo~, descontándose la cerveza retornada ~ a los 
cuarlos fríos, que no hubiere salido de la fábrica. Tra•
tándose de cerveza importada, la parte del impuesto 
que se determine aplicando la cuota fija, se calculará 
sobre el volumen de cerveza importada. 

Para los efectos de la aplicación de la tasa del 
18%, del valor de la cerveza enajenada o impor•
tada, se excluirá el impuesto que resulte de aplicar la 
cuota fija. 

ARTICULO NOVENO.-Los contribuyentes que fa•
briquen cerveza deberán presentar ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, dentro de los primeros 
quince días del mes de enero de los años de 1981 y 
1982, una declaración pormenorizada en la que expre•
sen las existencias de cerveza terminada al 31 de 
diciembre de 1980 y de 1981, respectivamente, indi•
cando aquélla que se encuentre en cuartos fríos o salas 
de gobierno pendiente únicamente de ser envasada, 
así como la ya envasada que se encuentre en almace•
nes de la empresa. Dichas existencias deberán ser 
tomadas con intervención del personal fiscal comisio•
nado en cada fábrica y respecto de la cerveza que esté 
pendiente de envasarse, debiendo indicarse el número 
de cocimiento de que proviene, fecha del mismo y de•
más datos de identificación, conforme a los libros 
oficiales. 

ARTICULO DECIMO,-Los contribuyentes que pro•
duzcan o envasen vinos de mesa, sidras, rompopes y 
bramlies deberán presentar ante la Secretaría de Ha•
cit>nda Y Crédlto Público, dentro de los primeros quince 
días del mes de enero del año de 1981, una declara•
ción pormenorizada en la que expresen las exis-: 
tenclas de productos terminados al 31 de diciembre 
de 1980, indicando aquéllos que se encuentren ya enva•
sados, o en los almacenes de la empresa. 

Los contribuyentes obligados al pago del impuesto 
establecido en esta Ley, por la enajenación e impor•
tación de brandies que contengan más del 90% de 
aguardiente de uva, durante el año de 1981 aplicarán 
en vez de la tasa del 40% establecida en el inciso G, 
fracción 1 del artículo 20. de esta Lev, la tasa del 37%. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-En tanto se ex•
pida el reglamento, los importadores que introduzcan 
al país bebidas alcohólicas en recipientes mayores, 
requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda 
v Crédito Público, para cumplir con los requisitos de 
información y control que señala la fracción V del 
artículo 13 de esta Lev. 

Los importadores, para adherir los marbetes a los 
envases menores en sus almacenes, bOdegas o depó•
sitos dentro de los quince días siguientes al día en 
que se retiren los bienes de la aduana, en tanto se 
e,<pida el reglamento, requerirán autorizaci6n de la 
:-,ecretaría de Hacienda v Crédito Público la cual no 
':>erá necesana cuando se esté gozando de autorización 
concedida para este efecto en los términos de la Lev 
Federal del Impuesto a las Industrias del Azúcar, Alco•
hol, Aguardiente y Envasamiento de Rehidll'i: Alcohó•
!ir,," 
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'-----------------------------------------------------------ARTICULO DECIMOSEGUNDO.-Durante 1981. lo~ 
contribuyentes del impuesto establecido en c"ia Lev. 
por la enaJenaCIón de bIenes, calcularán el Impuesto 
aplicando la tasa correspondiente en los t¿lllllllOS del 
artículo 20. L'e esta Ley, al "alar de enaienanón seña· 
lado en el artículo 11 de este ordenamIento o sobre 
el precio máxImo en que enajenaron sus productos 
durante los dos últimos, meses de 1980, el Que ¡ea 
mayor. 

ARTICULO DECIMOTERCERO.-En tanto el precio 
al público en el Di~trito Federal, incluyendo impuesto 
de la ga~olina NOVA no exceda de $2.80, los contribu 
ventes de toda la República ob1i~ados al pa,'Ú del 1m 
puesto por e:--k concepto, en \ez de efectl'ar P,\go~ 
pf'()\'Isionales semanales. los harán quincen,lImente, a 
más tardar los días 20 y 50. de cada mes. o al siguiente 
día hábil, si aquéllos no lo fueran, respecto de las 
ventas realizadas en la quincena anterior mediante de•
claración que presentarán en las oficinas autorizadas. 

Mienvas los pagos provisionales ~ean qUlm.enale~. 
las autoridades fiscales podrán presumir, salvo prueba 
"'n contrano, que los volL:menes de ga&olma mlOl 
,nados por Petróleos Mexicanos en los términos del 
artículo 21 de esta Ley, fueron aúqulflÚO&; V que el 
ml~mo volumen de gasolina, descontando la merma 
de 074%. tue enaJenado por el contrlbuvente, por par· 
lt:s 'gua,e~ en cada un., de 1.1\ QllIllcenas COIl)PI en· 
d'Ó¡iS tl1 el mforme 

ARTICULO DECIMOCUARTO.-Durante el año de 
1981, del rendimiento del impuesto por concepto de 
prestación de servicios telefónicos, se destinará el 40% 
a apoyar los programas de desarrollo de la~ empresas 
Que se dedican al servicio telefónico a fin de que me•
loren y amplie n dicho servicio incluyendo aquéllos de 
la Federación para las comunicaciones eléctricas de 
lar~a distancia v de telefonía rural. Este apoyo se hará 
a través del organismo Que señale la Secretaría de 
HaCIenda v Credilo Púhlko V en la forma que la misma 
determine 

México, D. F., a 19 de diciembre de 1980.-José 
Murat, D. P.-GracUlano Alpuche Pinzón, S. P.-David 
Jiménez GoI17Jlelz. D. S.-Mario Carballo Pazos, S. S.•
Rúbricas". 

~ 
En .:umplimiento de lo dispuesto por la fracción 
el artículo 89 de la Constitución Política de los 

stados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Eiecutivo Federal. en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta.-Jos4 
López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda V 
Crédito Público, David Ibarra Muñoz.-Rúbrica.-El S. 
cretario de Gobernación. Enrique Ollvares Santana.•
Rúbrica. 

• 
Decreto por el que se reforma, adiciona V dero/!,8 dis· 

posiciones de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia 
de Fondos y Valores de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Pre~idencla de l. 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constituclonal d. 
los Estado. UnldOll Mexicanos. 11 su. babltantea, 
tabed: 

Que el H. Congreso ele la Unión l' ha servido 
4IIr18inu el liauiente 

DECRETO 

"EJ COy·!!! <!so de los Estados Unidos Mexicanos, 
deClt'l.¡ 

SE '{HORMA, ADICIONA Y DEROGA DISPOSICIO· 
NES DE LA LEy S f. zE EL SCi;VlC!O DE 
Vlr.n ,\ .. ~('l,\ DE rn\ .~" y VAl ()RE~ DE LA 
FEDERi\UON 
ARTICULO !JNICO.-~l· P rTOR:\lAN ¡CJ~ artlc:ulos 

39, fr:HTJ'm I y 46 fracc"of) :. ~c ;DIC!Ot\!A e! articulo 
30. ¡;o .. !a~ f¡ac¡;'Üf)t>~ 'O y Xl!, v 'iC OFROG¡\N los 
artícll ,,,, 1 ¡; en Sll~ t 1 ;\\'Cl(1lll'~ 11 III v 1\', 2(1. 21 y 
22 ¡!r: 1<1 L," ,obre d ~Cr\'lClO de VIgitanua de Fondos 
y V .¡:¡¡: c' ,h: la Fedt'l aL/OH p'll él ql1<:dar comu sigue: 

"ARTICULO 30.- ................................ . 

XL-Formular pJ¡~('()" ('¡" oh~ervacionrs y plIcgos 
preventivos cié' rC'iPoI1s:oh: hl.·' des 

XII.-Coadyunu COu la "c,! <,taría de Plograma•
ció n V Presupuesto o con id' ¡'.' lcn<Y'nci:l v departa•
mentos admil1lq .. "t'\ü~ ,'~ -!' ¡,:,d'J~ Cdrno ,(,ordmado•
res de '1cC'tor. cn¡!qd<, SI.!ll'I!.!: '1 ... ,t1~tH(I d(~' servicio 
de vl!!J]¡¡ncia de ¡"",~U~ l' \.':()Il" de 1" federaClón". 

"ARTICULO J8 - "" 

1.- ... ~ ~ " ....... a • " " " a ...... ~ ...... ~ ~ ,. .. " .......... ~ ..... '" ......... " .... 

U.- (SF DERO(;A) 

IlI.- (SE OFROGAl 

IV.- (SE DEROlJA) 
••••••••• ~ ••• ' •• MO ~& ....... ~.~ ........ 5"' ....... I! ••• fI •• 

"ARTICULO 20- (SE nrT~()(;'\)" 

"ARTICULO 21.- (SI DFROf, \ ¡" 
"ARTICULO 22.- (Si: ¡JI I~()l,,\)" 

"ARTICULO 39-

l.-Si f>e {lala de respor;s:lb¡j¡d"de~ denvadas de 
la recaudaCIón, manejo. cu<.tod·a o adn':llI',lracllm de 
fondos y valores, una Ve? tOI'" ado el f\pethente "e 
turnará a la Secretaría de PI <lgr .. maClón y Pr ('wpuesto 
para su confirmación. 

• 
•• Artículo 46.- .................................................... . 

l.-Si es sobrante, ordenará su registro en la con•
tabilidad haciendo del conocimiento de la Tesorería 
de la Federación, para que se recabe resolución de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, y 

• ................... ,.~ •• G •••••••••••••••••••••••••• 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor el 
día 10. de enero de 1981. 

México lJ. F., a 28 de diciembre de 1980.-Jos4 
Murat, D. ·P.-Graciliano Ahmche Pinzón, S P.-David 
Jiménez González, D. S.-Mario Carballo Pazos, S. S.•
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo di<;puesto pOJ' la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución r'olítica de los 
Estados Unidos Mexicanos v pata su debid? publica· 
ción V observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad 
de México, Dis'rÍto Federal, a los veintiocho días del 
mes de diciembre de mil Ilo\'ecíentos OclK"lta --José 
López PortiJJo.-Rúbrica -El S,'cretario de ffa(Íl''1da v 
Crédito Público, David Ibarra :'.Tuiio7: - R"r. <:;1 - Fl Se•
cretario de Gobernación. Enrique Olivares Santana.•
Rúbrica 
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SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 

Decreto por él que Se reforma V adiciona a la Ley del 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto PúbUco Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la Re•
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
labed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di. 
rigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso d. 101 Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

SE REFORMA Y ADICIONA A LA LEY DEL PRESU. 
PUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
FEDERAL. 

AR!I'ICULO UNICO.-S. reforman y adicionan 101 
artículos 44, 4.5, 46 Y 48 que pasará a ler 49, de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe•
deral se adiciona a la propia Ley el articulo 47, y se 
recorren, en su orden. los actuales artículos 47, 48 y 
49, pasando a ser 48, 49 Y SO, respectivamente, para 
quedar como ligue: 

"ARTICULO 44.-En las dependencias del Efecutivo 
Federal, en el Departamento del Distrito Federal V en 
las entidades de la administración pública paraestatal 
se establecerán órganos de auditoría interna, que de•
penderán del titular rec;pectivo v cumplirán los pro•
gramas mínimos que fije la Secretaría de Programa· 
ción y Presupuesto. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretana 
de Programación V Presupuesto, podrá acordar Que no 
se establezcan dichos órganos, en aquellas entidades 
paraestatales que por la naturaleza de sus funciones o 
por la magnitud de sus operaciones. no se justifiquen". 

"ARTICULO 45.-La Secretaría de Programación V 
Presupuesto dictará las medidas administrativa e; c;obre 
las resnonsabilidades que afecten a la Hacienda Púhlica 
Federal, a la del Departamento del Distrito Federal ., 
al patrimonio ele las entidades de la admini~tración 
nública n<lraestatal. derivadas del incumnlimie'lto de 
las disnosicionps contepidas en p~ta Lev v de las que 
se hay~n pxpedido con base en ella, v que se con07can 
a través de: 

"T. Visitas. :"pr1itorÍas o investi!!acionés que realice 
la propia Secretaría; 

"II. Pliegos Preventivos que levanten: 

"a) Las entidadec;. ron motivo de la 010<;a q11e de 
su propia contabilidad ha!!an; 

"h) tas Secretaría~ ,le Estarlo v nenartano('ntne; Ac1-
minie;trativos, en relación con las operaciones de las 
entidades paraestatales agrupadas en su c;ector: 

"c) La Secretaría de Racif'nda y Crédito Público 
V otras autoridades competentes. 

"IIl. Pliegos de observaciones Que emita la ('on· 
t,Ol'rí'1. Jl,l!ayor de Hacienda en lo~ términos de su Lev 
Orgánica". 

""RTICULO 4¡; -Los funcionarios v dem;)c; nrr~o­
pn 1 (lp las entié1anC'c; a (1\1e c;e rrfiere el art(C11In 10. 
de esta Lev. !'('rAn rf's]1onc;llhles df' rllulCl1if'r (l;,ño o 

perjuicio estimable en dinero que sufra la HaCIenda 
Pública Federal, la del Departamento del Distrito Fe•
deral ° el patrimonio de cualquier entidad de la ad•
ministración pública paraestatal por actos u omisiones 
que les sean imputables, o bien por incumplimiento o 
inobservancia de obligaciones derivadas de esta Ley, 
inherentes a su cargo o relacionadas con su funcióa 
o actuación. 

"Las responsabilidades .. constituirán en primer 
término a las personas que directamente hayan ej .. 
cutado los actos o incurran en las omisiones que las 
originaron y. subsidiariamente, a los funcionariol y d .. 
más personal que, por la indole de IUS funciones, 
hayan omitido la revisión o autorizado tales actol por 
causas que impliquen dolo, culpa o ne¡ü¡encla ~ 
parte de 101 mismo.. C) 

"Serán responlables lolidarios con 101 funClonariol 
y demás personal de lal entidad.s, los particularea _ 
los casos en que hayan partlclpado J -riIIDa ... 
r •• ponlabilidad. 

"Lol relponlables larantfzarúl a trav4a de embafti 
go precautorio y en forma individual el importe de 10' 
pliegos preventivol a que le refiere el artículo anterior, 
en tanto la Secretaría de PrO¡¡ramaciÓD y Presupueste 
determina la responlabilidad'. 

"ARTICULO 47.-Las responsabilidades que se cons•
tituyan tendrán por objeto indemnizar por los dalio. 
y perjuicios que ocasionen a la Hacienda Pública F .. 
deral y a la del Departamento del Distrito Federal, o 
a las entidades de la administración pública paraes•
tatal, las que tendrán el carácter de cr~dftos fiscale. 
y le fiiarán por la Secretaría de Programación V Pr .. 
supuesto en cantidad líquida. misma que le exigiri 10 
cubra desde luego, sin perjuicio de que, en su caso, 
la Tesorería de la FederaciÓn o la Tesorería del Depar. 
tamento del Distrito Pederal; lal hagan efectival a 
través del procedimiento d. olccución respectivo. 

"ARTICULO 48.-La Secretaría de Programacw... 'f 
Presupuesto podrá dispensar ..................... ..,.. 

"La Secretaría de Programación V Presupuesto po-
drá cancelar ......................................... . 

ARTICULO 49.-La Secretaría de ProgramaciÓn ., 
Presupuesto podrá imponer ..........................• 

"1. ....•....••..•......•••..•...•..••.••.••.••••• -

"1I. .. <1 ................. "" ................................................................. .. 

"La multa a que se refiere .................•...•• 

"T guajes medidas iIT'1)ondrá la propia Serret;¡rí" a 
c;"e; fl'nriOl1arios V eJTll')ler-r'loc; cuando no apliqt'en las 
o1 ic po,kiones a que se' rpFiere este Canítulo o las re•
gl::nnentarias que se deriven del mismo. 

"Las correcciones disciplinarias . . ....•..•.. -..... .. 

"ARTICULO 50.-Las responsabilidades a que se 
refiere esta Ley ..... ....... . ..................... ... 

TRANSITORIOS 

P~JM-¡::~O-~c;te Dicreto entrará en vigor ello. 
-de enero de 1981. 

~"Gr,tJ"mf) -Sf' (lprOfTan las disposiciones que se 
opon(),n '81 pre'c;ente Derreto. 
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México, D. F., 28 de diciembre de 1980 -José Mu•
rat, D. P.-Graciliano Alpuche Pinzón, S. P.-JU;l~1 i\~..¡l­
donado Pereda, D. S.-MarIo Carballo pazos, S. S•
Rubncas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la ConstitucIón PolítIca ele lo~ E~­
tados Umdos Mexicanos, y para su debIda publ1caclOn 

v obsen ancia, expido el presente Decreto en la resi•
de)]Clel (i( I Pu ¡.". Eecut!vo Federal, en la ciudad de 
.i\1ex)( o, j)",inilJ Fcelcr~'¡, a los vemtlOcho días del mes 
de dICIC1II!)Il' dL' mtl novecientos ochenla.-José López 
Portillo.-Rllblll.l.-El ~ecretano de HacIenda y CrédIto 
Publico, David Ibarra Muñoz.-·Rúbnca.-EI Secretario 
de PI ogl cUIl.l( ,Úll y Presupuesto, Miguel de la Madrid 
Hurtado.·-Rúhnca.-EI SecretarIo de Gobernación. Bn•
rique Olivar!'" Santana.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AvIso de deslinde de terrenos de presunta propIedad 
nacional, relativo al predm denommado Tabasco 
(Antes El CIehto), ubIcado en el Municipio de An•
gel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un scllo con el E~cudo Nauonal, que 

Cee: Estados Umdos MexICanos -~ecrctana de la Re•
~rma Agraria.-DIreccmn Genelal de Tellenus NaLlo•

nales.-Comlslón De~lmdadora en el Estarlo "k Cluapas. 
-Para EstudIar y TramItar. 

AVISO DE DESLINDE 

La Dirección General de PlaneaClón Agraria de 
la Secretana de la Reforma Agrana, en OhclO No. 
297619 de fecha 28 de marzo de 1980, Exp. No. 120359, 
me ha autonzado para que, de conformIdad con lo 
que establece la Ley de Terrenos Baldíos, NaCIonales 
v Demasías del 30 de diclembIe de 1950, proceda a 
efectuar la mve"tu~aClón, deslll1de v medKiolJ del te•
rreno de presunta proDlc(lacl nat lonal denom 1 nado 
"TABASCO" ANTESS "EL CIELITO", con una super•
ficie aproximada de 50-00-00 Has., ubIcado en el Mu•
nicipio de Angel Albino Corzo, del Estado de ChIapas, 
con las colrndancIas "Igmente,,: 

Al Norte: Manuel Ca~t¡]lejos Macías y Wellceslao 
Domínguez. 

Al Sur: Amando Pérez López. 
Al Este: LIbrado Toala López. 
Al Oeste: Manuel CastIllejos Madas. 

Por lo que en cumplimiento de los artículos 55 a] 

~
clusive de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 
masías, se manda publicar este Aviso en el "Diario 

elal" de la FederaCIón, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de ChIapas, en el Periódico de 
Información "El Ahuizote", por una sola vez, así como 
en el tablero de aviso de la Presidencia MumcÍpal de 
Angel Albino Corzo, de esta entidad federativa, y en los 
parajes públicos más notables de la región para cono•
cimiento de todas las personas que se crean con de•
recho de posesión o propiedad, dentro de los límites 
descntos, a fin de que dentro de un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación de este 
aviso, ocurran ante el suscrito, con domicilio en las 
Oficinas que ocupa la Comisión Deslindadora, ubicada 
en la 3a. Poniente Norte No. 9, de esta ciudad, a 
acreditar sus derechos exhibiendo original v copia de 
títulos y planos, de los que le serán devueltos los ori•
ginales. 

A las personas interesadas que no presenten sus do•
cumentos dentro del plazo señalado o que, habiendo sido 
citadas a presenciar el deslinde, no ocurran al mismo, 
le les tendrá por conformes con sus resultados. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tedn, Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 29 de agosto de 
t980.-El Jefe da la Comisión Deslindadora de Terre•
nos Nacionales y Planeación Auaria en el Estado (Zona 
CmU'C>NOl'OUte). Joa' ADael Sáem Garcia.-RúbricL 

Rt!solución sobre pnvaclon de derechos agrarios V nue•
\'d~ adjutllcauone!> de ullldades de dotación, en el 
eJIdo del poblado denommado Primero de Mayo, 
Municipio de Hidalgotitlán, Ver. (Reg. 14622). 

Al mal ?en un sello con el Escudo Nacional. que 
dice' E,UtJ~s Umdos Mexlcanus.-Sccretaría de la Re•
furma Agr..¡na. 

VISTO para resolver el expedIente relativo a la pri•
lación de derechos agrarIOS V nue\·as adjudicacio•
nes ele unidades de dotaclOn, en el ejido del po•
bl¿¡do denomll1ado "PRIMERO DE MAYO", Mum•
l!DJO de HldalgotItlán, del Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO -Consta en el expe•
diente la convoca tona de fecha 6 de agosto de 
1979, para la Asamblea General ExtraordinarIa de Eji•
datano~~, relatJ\'a a la pnvaclOn de derechos agrarios 
en contra de los ejldatanos y sucesores que se citan 
en el pnmer punto resolutlvo de la presente Resolu•
CIón, por haber abandonado el cultIVO personal de las 
unidades de dotaCIón por más de dos años consecu•
tIVO~, asamblea que tuvo verificatlvo el 15 de agosto 
de 1979, en la l[Ue se propuso reconocer derechos agra•
flOS y adjudIcar la~ ul1ldades de dotación de referen•
Cla, a los campe~mo" que las han venido cultivando 
por más de dos años mll1terrumpldos, y que se indican 
en el segundo punto 1 csolutl\'o de la presente Resolu•
CIón. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitJó a la Comisión AgrafIa Mixta y, dicho organis•
mo notificó el 16 de junio de 1980, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
AudienCIa de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 8 de junio de 1980, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere•
chos agrarios a los ejidatanos v sucesores propuestos; 
de conformidad con lo dispuesto por los artículL s 426, 
430 y demás relatIvos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La ComIsión Agraria Mixta opinó que es pr~ 
cedente la pnvación de sus derechos agrarios a los 
e¡idatarios y sucesores que se señalan, y el recono•
CImiento que propone la Asamblea General Extraor•
dmaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultil'o Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideracIón del Cuerpo Con· 
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 27 de 'lgosto de 1980; v 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que el presente ¡LlI· 
cio pnvativo se ha seguido de acuerdo con los lr:lmlÍf's 
previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 v de¡PH~ 
relatIvos de la Ley Federal de Reforma AgranD, ,ha 
biéndose comprobado, por las constandas que obran 
en antecedentes, que los e¡idatarios v sus hen'deros 
han incurrido en la causa de privaCIón de den"', JS 
a¡rarios y sucesorios a Que se refiere el a~tícull.l 6l5. 
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fracciÓn 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; q,ue quedaron opor· 
tunamente notificados los ejidatanos y sucesores su· 
i~tos a juicio; V que, finalmente, se siguieron los pos•
teriores trámites legales. por lo que es procedente pri•
várlos de sus derechos agrarios V sucesorios V cance•
lar los correspondientes Certificados de Derechos Agra•
rios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinoS! 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido explotando colectivamente las 
tierras del ejido por más de dos años ininterrum· 
j)idos y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extraor•
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 15 de agosto de 
1979, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 
72 Fracción III. 86, 200 y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos a~rarios V con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley. 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expue91:o y con fundamento en los Articu•
los ya mencionados d. la Ley Federal d. Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
alirrarios en el ejido del ,Poblado denominado "PRIME· 
RO DE MAYO", MunicipIO de Hidalgotitlán, del Estado 
de Veracruz, por haber abandonado el cultivo perso•
nal de las unidades de dotación por más do dos años 
consecutivos a los CC. 1 -José Luis Bahena Garda, 
2.-Simón Badillo López, 3.-Alejandro Badillo Sánchez, 
4.-Jacinto Badillo Sánchez, 5 -Angel Cruz Osorio 6. 
-Tomás Fernández Velázquez, 7 -Clemente López 'H&•
rrera, 9 -Juan Martínez López, 9 -Marcos Puebla Bau•
tista, 10 -Germán Plastas Arcos, 11 -Esteban Bautis•
ta Ramos, 12 -Anastacío Castilla Rosalino, 13 -Gua•
dalupo González Mendoza, 14 -Lorenza Hernández Vda. 
de R., 15.-Margarito Puebla Reyes, 16 -Cirilo Sando•
val Castilla y 17.-Rubén Vázquez Chávez. Por la mis•
ma razón se privan de sus derechos agrarios suceso•
rios, a los CC. l.-Agustina Sánchez, 2 -Santos Badillo 
Sánchez, 3 -Francisco Badillo Sánchez, 4 --Rufina Ba•
dillo, 5 -Osvelia Benítez Martínez, 6 -Francisco Ba•
dillo Sánchez, 7 -Evelia Martínez López, 8 -Domingo 
Cruz Martínez, 9 -Leonardo Cruz Martínez, 10 -Jairo 
Cruz Martínez, 11 -Lucina Cruz Martínez, 12 -Eusto•
guia Velázquez, 13.-TriciJa López García, 14 -María 
[uz López, 15 -Teodora Castellanos, 16 -Serafín Pla•
tas Castellanos, 17 -LUIS Platas C., 18 -Virginia 
Platas C., 19 -Clotilde Platas Castellanos, 20-
Ciria Vargas Martínez. 21 -Edith Cruz Sánchez, 22 -
Rebeca González Cruz, 23 -Raquel González Cruz, 24. 
-Lucía Hernández, 25 -Ricardo Vázquez Hernández, 
26.-Carlos Vázquez Hernández, 27 -Rubén Vázquez 
Hernández V 28 -Alejandra Vázquez Hernández. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de Derechos 
~rarios que respectivamente se las expidIeron a los 
ejIdatarios sancionados, númel'Os: 1563392, 1563393, 
1563394, 1563395, 1563400, 1563404, 1563411, 1563417, 
1563428, 1563429, 1563449, 1563450, 1563455, 1563456, 
1563460, 1563465 y 1563470. 

SEGUNDO.-Se reéonocen derechos agrarios v se 
adiudican las unidades de dotación de referencia. por 
venirlas cultivando por más de dos años inllltcrrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "PRIMF RO 
DE MAYO", Municipio de Hidal¡wtitliin, del E<;tano de 
Veracruz, a los ce. 1 -C'elerina Garcb, 2 -N!;¡rtina 
Badillo Sánchez, 3 -Salvador Cabrera Martíncz, 4 -
Crescencio Hf"rnández González, 5 -j,ndrés Antonio 
ffernández, 6.-Jacinto AleQ;ría Velázquez, 7 -FiJiberto 
Sandoval Hernández, 8 -Miguel Moguel Arroyo, 9-
Toribio Porras Hernández, 10 -Inocencio Romero Cruz, 
H.-Enrique Bautista Vargas, 12 -Paulino Hernández 
Castilla, 13 -Martín Antonio Ramírez, 14 -Jacobo Fa· 
mírez Farías, 15 -Elena Puebla BautIsta, 16 -Lucio 
Sandoval FsrÍas y 17 -Rodolfo Vázquez Chávcz. Con•
secuentemente, expídanse sus correspondientes Certifi•
cados de Derechos Agrarios que los acredite como eji•
datarios del poblado de Que se trata. 

TERCERO.-PubIíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla•
do denominado "PRIMERO DE MAYO", Mpio. de Hldal•
gotitlán, de) Edo. de Vera cruz, en el "Diario Oficial" de la 
FederaClón y en el PerTlldico Oficial del Gobierno d. 
esa Entidad Federativa; inscríbase y há~anse las anota•
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio•
nal, Dirección General de la Tenencia de la Tierra; no•
titíquese V eiecúllese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Uni6u. 
en México, Di'5trito Federal, a los veintiún días 
del mes de novkmbre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de Jos Estados Unido. 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplases 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garc:1a 
Paniagua.-Rúbri(:a. 

-
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nu~ 

vas adjudicaCIOnes de unidades de dotación, en .., 
ejido del poblado denominado San Felipe Xonacao 
yucan, Municipio de Atlixco, Pue. (Reg. 14603). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría d. la Reo 
fonna Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pdt 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio. 
nes de unidades de dotación, en el ejido del po. 
hl~do denominado "SAN FELIPE XONACA YUCAN", 
Municipio de Atlixco, del Estado d. Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No. 8247 Bis 
de fecha 10 de septiembre de 1974~ el C. Delegado AgI'III 
rio en el Estado de Puebla, solicito a la Comisión AgrIP 
ria Mixta. Iniciara juicio privativo de derecho. agI'lllo 
rios v sucesorios" en contra do los ejidatarios que se 
cit:m en el prime'r punto resolutivo de la presente R. 
solucion, por haber abandonado el cultivo personal d. 
las unidades de do1ación por más de dos años conse•
cutivos, v con!>ta en el expediente la convocatoria d. 
fecha 7 ele agosto de 1974, v el Acta de la Asamblea 
G,>neri'll Extr~ordinaria de Eiidatarios, que tuvo veri· 
ficativo ~J 21 de agosto de 1974, en la que se propuso 
reconocer derechas Reraríos y adjudicar las unidades 
di" dotadón de :refercncia, a los campesinos qU~1 
h1U Yelido CUltiV1Í1do por más de dos años ininte 
ridr¡" v que se indicsn en el segundo punto resolu 
de ]:-¡ f'n'-~c~te Re~oJudón, 

~~~C;ULTANDO SEGUNDO.-La documentación •• 
reml"W a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orga•
nislno, notificó (', 21 de abril de 1975, a In,> ejidatanos 
i S\l('p,'0re<; afeci,a(los, para qt:.e eo~parecieran a la 
Auc1.em'¡a ele Pruebas y Alegatos: mIsma que se ne•
llevó a c~,¡)o el ti de m:wo de 1975, en h que se compro•
bó 'E'~plmente ];-¡ pro~edencia p:3.ra la privación d. 
derechos ar¡rDrlOS a los eiidatarios y sucesores pro•
púe' ,()', (:l' '.'ll",rmldau con ',) .di"r')UC'sto por' los Ar•
t!C""l<; ':2'1, -P7, ~~O v 0c,mns rebnvo~ 0(' 1:; Lev. Feder~l 
dé! 1': ,'"r,l1<l /:.. "l'.:;·;a. La Comisión Agralla MIxta OPI•
nó nw::- es pl'ür :.(1~'1tc la pri-:aC"ón r(' SClS de~echol 
1'.:;1'" '(10 c' 1, s (¡ lébt<n'lOs y succ%res ,que se senalan, 
v e' lc.~o~o,i:r1'E·nto Que proyof'e 1a él.samblea Gene•
ral """rJ1lrc'm,r::¡ ce '"E; Jidnwrios. 

n';'SULT¡\NDO '·~E.RCE}{O.-El C'xpediente relatt. 
va f~c tllrTI'ld0 ;¡ la Secretaría de la N2"orma Agra!'ia. 
a la r"+onC'c" :J"'€cc;lin C~p'Tal (~e r"~rrcr:hos AgrarIOs. 
ho,! L,.fn C¡é-!1 G<e~¿ral de la T2~,!:;l'('h de la Tierra, 
in' ClUé' hiz::J UUd. rCJÍ3ión del mi:.-mo, y comprobó la 
1{;'1'".:'1~"'~_1d rle ]~¡.; nntlí~c:::.clcnes y tP~!~,!Tn("ias presen•
t .> -~ • n c:tr ,Ukln; pOl' 10 qr > ~n turnó al Vocal 
(', ~C" '., o A"~ C'~:: Lill'('3S0'lr1 ~;:i p. r:o:! la op:nión de 
L1L~~ 1-,~_: ~"..i 2.::~o~,-((J per (~)Lr 1!.~~P'~L2(~,) ~orrect~mente; 
C"'-' I-:n ~l (') ,'('"', rr:l~ !U?b,~!,10 (j-t"0L~~T,1o é-'juf,~ado al 
prú,,:('ó~nlP.cto (ü! Ley, lo sOir.¿üó a 13 conSIderaCIón 
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del Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió '1 apro•
bó su dlctamen en sesión celebrada el 30 de agosto 
de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui· 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con lo!. trá•
mites previstos en los artículos 426, 427, 429, 430, 431 V 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
fia; habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes, que los eiidatarios y sus he•
rederos han incurrido en la causa de privación de de•
rechos agrarios y sucesorios a que se refiere el ar•
tículo 85, fracción I, de la propia Ley, por haber aban•
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor•
tunamente notificados los ejidatarios y sucesores su•
jetos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pos•
teriores trámites legales; es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los co•
rrespondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
sefialados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do-

~
ción por más de dos años ininterrumpidos; y habién•

ase propuesto el reconocimiento de sus derechos agra•
lOS por la Asamblea General Extraordinaria de Eji· 

datarios, celebrada el 21 de agosto de 1974, de acuer-
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción IlI; 
86, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
roconocer sus derechos agrarios y, con fundamento en el 
artículo 69 de la mencionada Ley. expedir sus certi•
ficados correspondiente •. 

Por lo expuesto. y con fundamento en los artículos 
va mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO -Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
FELIPE XONACAYUCAN", Municipio de Atlixco, del Es•
tado de Puebla, por haber abandonado el cultivo per•
sonal de las unidades de dotación por más de dos afios 
consecutivos, a los CC. 1.-Telésforo Garda Padilla, 2. 
-Ponciano Ruiz Morales, 3.-Tránsito Ruiz Morales, 4. 
-Carmen Rosas Vélez, S.-Martina de la Cruz, 6-
Mauro Rosas Flores y 7 -Bartolo Vélez. Por la misma 
razón se privan de sus derechos sucesorios agrarios a 
los CC. 1 -Climaco Garda Mata y 2 -Ma. Antonia 
Mata. En consecuencia, se cancelan los Certificados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expidie•
ron a los ejidatarios sancionados, números: 582162, 
582175, 582177, 582178, 582179, 582183 Y 582189. 

r~EGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios V se 
~dican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando ror más de dos afios ininterrum•
pidos, en el ejido de poblado "SAN FELIPE XONACA. 
YUCAN¿" Municipio de Atlixco, del Estado de Puebla, 
a los C • 1 -Lucio García Vélez, 2 -Maria Leal Mar•
tínez, 3.-María Joaquina Mata Burgos, 4.-Ignacia Flo•
res Martínez, S.-Francisco Ruiz Leal, 6.-Francisca Vó•
lez Ruiz V 7.-Manuel Vélez Rosas; consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Dere•
chos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas ad judi· 
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado de "SAN FELIPE XONACA YUCAN", Municipio 
(le Atlixco, del Estado de Puebla, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobier· 
no de esa Entidad Federativa, inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de la Tenencia de la Tie•
rra; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes 
de noviembre de mil novecientos ochenta.-El Presi•
dente ConstItucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma A¡raria. Javiv Garda Paniaaua.-Rú•
ltdcI. 

Resolución sobre privación de derechos agrarios "1 
nuevas adJudicaciones de unidades de dotaci6n, 
en el ejido del poblado denommado El Ahuizache, 
Municipio de Guadalcázar, S. L. P. (Reg. 14605). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de lá Re•
forma Agrana. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri. 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
cioneos de unidades de dotaCión, en el ejido del 
poblado dcnommado "EL HUIZACHE", ÑlUDIClplO 

de Guadalcazar, del Estado de San LUIS Potosí; y 
RESULTANDO PRIMERO -Consta en el expe•

diente la convocatoria de fecha 28 de seotiembre de 
1979, para la Asamblea General Extraordinana de Eji•
datarios, relativa a la pnvación de derechos agrarios, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se citan 
en el pnmer punto resolutivo de esta Resoluclón. por 
haber abandonado el CUltIVO personal de las unida· 
des de dotación por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 10 de octubre de 1979, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotaCión de referencia, a 
los campesino!. que las han venido cultivando por 
más de dos anos irunterrumpidos, y que se indican 
en el segundo punto resolutivo de la presente Reso•
lución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta v dicho Organis•
mo, notificó el 25 de Nov. de 1979, a los ejidatarios y 
sucesores alectados para que comparecIeran a la Au•
diencia de Pruebas v Ale.;:atos; misma QUe. se llevó a 
cabo el 11 de diciembre de 1979, en la que se comprobó 
legalmente la procedenCia para la pnvaclón de den~ 
chos agrarios a los elÍdatarios V sucesores propuestos; 
de contormidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
430 V demás relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. La ComiSión Agraria Mixta opinó que es pro· 
cedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejldatarios V sucesores que' se 5eña,an V el reconoci•
miento que propone la A~amblea General Extraordi•
naria de Eiidatanos. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, a la 
entonces DireCCión General de Derechos Agranos, hoy Di•
rección General de la Tenenc!a de la Tlerra, la que 
him una revisión del mismo v comprobó la legalidad 
de las notificaciones V constanCIas presentadas en este 
juiCiO; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opimón de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Lev. lo sometió a la consideración del Cuerno Con•
sultivo Agrano, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 9 de jullo de 1980; V 

CONSIDE.RANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trárnJ.. 
tes previstos en los Artículos 426, 429. 430, 431 V de•
más relativos de la Ley Fedaal de Reforma Agraria. 
habiéndose comprobado por ;as constancias que obran 
en antecedentes que los ej¡datarios V sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agranos y sucesorios a qut' ~e refiere el Artículo 85 
Fracción 1, de la propia Le\, por haber abandonado el 
cultivo personal de las um·ladcs de dotaciÓn ¡ar más 
de dos años consccutirn< qne qucd::;on IlI"\1rtuna•
mcnte notiflcad0c; los ej:. ~,Ia¡' \,s \' ~uc¡'qlr2" "ujctos 
a juiciO, v que finalment" s::, si:::u:cj{)n !o<; fc,ter'c,lt'S 
trámJtes legales, por lo qll(' e~ PI "':,~¡2nte ¡W,":H'OS 
de sus dercchos aOI ~d';' s \' 5th'eS0l :0'3 v e;:lIcc ' ;>r lOS 
corresponc1ienl('~ Cel. (';>(1", .'. n' (' 1-,;)~ ,\ -' " 

CONSIDERANDO c;EGl1K',O-01'f' los c~m~;f'~i· 
nos señalado", se",ún con~t:m(:¡¡,,~ qu'c (''11'1 en d:1' ~a 
das al expedIente. h"n vel1!cl" CU'W.'I"··) lrs lltl1da· 
des de dOÚlclón por m[tS de d'J3 aií03 lt1.n t r-j', 1"Y1P'<'OS 
y habiéndose propuesto el reCOnOC1Tn.el1to (h· ,." rl~. 
fechol a¡rariOi Dor la Asamblea General hU<iUIW-
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naria de E jidatarios, celebrada el 10 de octubre de 
1979, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 
72 Fracción III, 86, 200 v Jemús Jplicables de la 

- misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios 
y con fundamento en el Artículo 69 de la mencIOnada 
Ley, expedIr sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Articu•
los ya, mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, Se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denommado "EL HUI•
ZACHE", Municipio de GuadaIcázar, del Estado de San 
Luis Potosí, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos, a los CC. l.-Eustaquio Maldonado, 2.-Do-

, mingo Campos Pérez, 3.-Ursulo Maldonado, 4.-Pau•
Hna Manzanares, 5 -Hilaria López, 6.-Santos Sánchez, 

·7 -Luciano Carrizales Sánchez, g,-Pedro Maldonado 
Móreno, 9.-Filogonio 13errones Omelas y 1O.-Pedro 

.'. Maldonado Moreno. Por la misma razón se privan de 
"sus derechos agrarios sucesorios, a los CC. 1 -J. Mer•
ced Maldonado, 2 -Eplfanio Ma1donado, 3 -Victoria 
Maldonado y 4 -Damlana Espmoza. En consecuencia, 

, se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los ejidatarios san,•

····cionados, números: 403613, 1663570, 403617, 1663535, 
'1663537, 1663539, 1663544, 1663546, 1663561 Y 1663572. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos 'agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
'pidos, en el ejido del poblado denominado "EL HUIZA-
~'O;IE'~ . Municipio de Guadalcázar, del Estado de San 

Luis l'otosí, a los CC. 1 -Moisés Mal donado Moreno, 
"'2 --·Brígida Cortés Moreno, 3.-Juan Castillo Campos, 
", 4 ,~-Leonel Garda Castillo, 5 -Eusebio Castillo Cam•

pos, 6 -Eligio Martínez Montelongo, 7 -Eufemio Ca•
t:rizales ,Sánchez, 8 -Paseval Moreno Reyna, 9 -José 
Lu~s Seguudo Castillo y 10 -Gustavo Cervantes Cruz. 
(:on~eclJentemente, expídanse sus correspondientes Cer•
tificados de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatanos del poblado de que se trata. 
. ,TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 

:'bi privación de derechos agrarios y nuevas adjudi•
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 

'pobl,adQ cclenominado "EL HUlZACHE", Municipio de 
Guadalcázar, del Estado de San Luis Potosí, en 
!el ','Diario Oficial" de la Federación y en el Perió•

"dico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
. inscríbase y háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de la Tenencia de la Tierra; llotifíquese y ejecútese. 

" baQa, en el Pulacio del Poder Ejecutivo de la 
:Uniúo. en MéxlCO, Distrito Federal, a los veintiún días 
A~l., m.e~ de nOVIClllUl'C de mIl noveClentm, ochenta.•
• ~1 P)'e<;idente Constitucional de los Estados Unidos 
'IVleMcanos. Jm;2 López Portillo -Rúbnca.-Cúnmlase: 
El Secretano ue la Reforma Agralla, Javier García 

J'aniagua.-Rúbnca. ' 
, , 

, 
Rasolu:dón .suhre nrivaciór. ele derecho~ aOTanos v nue•

- " vas ad4udiN'CJOncs de'l1níd[l(les de flotaCIón, en el 
eij,do 'dél pobJ<ldo denominac1o P{"dro C. Cnlorilelo, 
Municipio ele- M::¡clI<¡pana, Tal!. me". Ht,(7). 

,,' Al' mat'!:!en UD sello con el 17 ~eurlo Nnclnn~ll. Que 
.eice .. E' ',:1r1r,' Unidos Me,)crtno~ -S, c!'et:1l1:1 de le1 I~e· 
1 ni'ma A'!r r,a. 

"VISTO' I1;Ha t'esoh'er el e,\pediente rebt.\o a b ori, 
'vec;ón de (\ercrho'\ arn"rios v nt'~'\ JS ndjucl!c,:c,n lt'~ 
de l'n;r1a·'.'s lle '!ol'i,i(·Jl1. en lO[ t'lllt) l' .. l 1'( ~ll;h¡O 
o.enomimdo "PEDRO c. \~OL(i:::ATj()", 1I111nic;p,ú dC' 
MACUSPANA, del E<;tarlo cle TAB/\cCn; v 

~ES¡¡LTA"JD() PRfMERn-r::lD', .' r,l ,1 e',l'c reT'o 
'a se~nda convcc:::tof' 'l de Fech:t 13 (le ,1hnl 
1'f7(( nara la Asnmolc'.\ Cener,d ExtraunLn;ll',J oe 

Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios, en contra del e]idatario y sucesora que ~e cita 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber abandonado el cultivo personal de la unidad 
de dotaCión por más de dos años consecutivos; asam•
blea que tuvo venficativo el 26 de abril de 1979, 
en la que se propuso reconocer derechos ag;rarios y 
adjudicar la unidad de dotl!.CÍón de referenCIa, a los 
campesilJ,oi Q,ue las han venido cultivando por más d. 
dos años imnterrumpidoa y ques le indican en el 
segundo punto resolutivo de la presentes Resolución. 

RJ:!.SULTANDO SEGUNDO.-La documentación s. 
remitió a la Comisi6n Agraria Mixta, y dicho organi. 
mo, notificó el 22 de diciembres de 1979, a los ejida•
tarios y sucesores afectados, para ques comparecieran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma Que s. 
llevó a cabo ellO de enero de 1980, en la que s. 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
propuestos de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 426, 430 Y demás relativos do la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mix-
ta opinó que es procedente la privación de IUS dento 
chos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se s"O 
ñalan y el reconocimiento Que propone la Aaamb,IA 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El ex.pedlente relativ. 
fue turnado a la Secretana de la Reforma Agraria, 
a la entonces Dirección General de Derechos Agrarios, 
hoy Dirección General de la Tenencia de la Tierra 
la que hizo una revisión del mismo y almprobó la 
legalidad de las notificaciones y alnstancias presen•
tadas en este juicio; por lo que se turnó al Vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión d. 
que fuera aprobado por estar integrado alrrectamen•
te, quien a su vez, por haberlo encontrado ajustado 
al procedimiento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el Que emitió y aprobó 
su dictamen en sesión celebrada el 21 de abril de 
1980; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente julcio 
privativo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agrarial habién•
dose comprobado por las constancias que ooran en 
antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos han in•
currido en la causa de privación de derechos agrarios 
y sucesorios a que se refiere el Artículo 85 Fracción 
1, de la propia Ley, por haber abandonado el cultivo 
personal de la unidad de dotación por más de do~ 
años consecutivos; que quedaron oportunamente notl•
ficados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; D 
que, fmalmente, se siguieron los posteriores trámitt 
legales; por lo que es procedente privarlos de su 
derechos agranos y suoesonos y cancelar el correspon•
dIente Certificado de Derechos Agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
c',uedlente ha venido cultlvando la umdad de dota•
Ción por ~ás de dos años ininterrumpidos y habién•
dose rropuesto el reconocimiento de sus. der~chos 
a2'rarios por la Asamblea General Extraordmana de 
Ejidatarios celebrada el 26 de a?ril de 1979,. de 
a' ,- ,,(lO con lo dispuesto por los ArtIculos 72 FraCCIón 
ITI 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, pro•
ccde reconocer sus derechos agrarios, y con fundamento 
en el ,\11ículo 69 de la mencionada Ley, expedir su 
(','i'I'[ il .Id,) corresnondiente. 

Por lo n.pL1e~to V con fundamento en los Articu· 
l{)<; \d 1I1l'1111()11 "s ue la Ley Federal de Reformr. 
AI'I',l <', C,l' l( \ \1('1\C' 

PI ~ , ''1 i' RO -,~~~, dccrl'l a la nn\'ación de derechos 
,1'll'e'l "'.; t'Il el ejido '.\:1 pübbdo (le "PEDRO C. CO•
Ll),V', ,,,', l\lu,ú,:'J0 d.., l\-1ACUSPANA, de.l Estado de 
TADA:-:d), p,Jr lubcr ;:¡b~'Jld()n::¡do d CUltIVO personal 
de lelo, " lId,Ie!, ~ el,' :hU(,lóa por má~ de dos años con•
e t'{ l' 1", , ;, ¡.; ('(' ) -<- CUdLl;.¡ ¡ulle Alejo, 2 -Anc;el 
'\1'1"" , ' (' 11' , \/,' () .¡ ---I:lrllleno Cordova, 5 -Mar-
;, 1-".' '-de " n -' . '1 r:o ,\\OI1/(,n. 7 -Antonio Mon•
L "', ~ - ,',~:1 l\fél: '. 9 -.'ose l\~()'1zÓT], 10 -Apoli•
n-¡r ;'. "ro ,'!l. 11 -Juan l\.!c.¡¡zón. 12 -ClnIo Monzón. 13 
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-José Nieto, 14 -Rosa Ramírez Vda. de G, 15 -Lucía 
RamÍrez Vda. de M., 16 -HIcaDo ZacarÍa,. PUl' la llll"•
ma razón se pnvan de sus derechos agrar:[)" ~llCt '0110S 
a los CC. 1 -Isabel Juárez, 2 -Carlos EklO, 3 -Agus•
tín Alejo, 4 -José Dolores Alejo, 5 -Juan Alela, ó -
Francisca Alejo, 7 -VIctoria Aleja, 8 -Mercedes Alejo, 
9 -Felícitas Nieto, 10 -FranCIsca Arias, 11 -Audehan 
Arias, 12 -Eustequia Correa, 13 -Leocadio Córdova, 14. 
-Luisa Alejo, 15 -Fidencia Alela, 16 -Feltpd Alela, 17 
-María E!>peranza Alela, 18 --AbundJO Akjo. 19 -Ma-
nuela Alejo, 20 -José Cruz Mamón, 21 -E ludIa ~1"n­
zón, 22 -Gregaria Zacanas, 23 -FranCI'>CO ;\iOll7<Íll, 24 
-Arceha Monzón, 25 -Carmen Hcrnándu. 2n -Satur•
nino Monzón, 27 -Guadalupe Monzón, 28 -AntonIo Za•
carías. En consecuenCIa, se cancelan los CertifIcados 
de Derechos Agranos que respectIvamente se les exPi•
dieron a los ejidatanos sancionados, número~: 504479, 
504480, 504481, 504482, 504484, 504487, 504488, 504489, 
5~4!90, 504491, 504492, 504493, 504494, 504495, 504496, 
504497. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrarios y ,e 
adjudican las unidades de dotación de referenCIa, por 
venirlas cultivando por más de dos años mmterrum•
pidas, en el ejido del poblado de "PEDRO C. COLORA•
DO", Municipio de MACUSPANA, del Estado de TABAS•
CO, a los CC. 1 -Ildefonso Marrufo Anas, 2 -Gilberto 
Gutiérrez PéreZ, 3 -Eleodoro Hernández Monzón, 4 -
Alberto Heroondez Hernández, 5 -Victoria Hernández 
Monzón, 6 -Ambrocio Gom:ález Sánchez, 7 -Gregona 
Monzón Ramírez, 8 -ClaudIDa González Monzón, 9 -
GuadaluDe Zacaría', G, 10 -Fermín González Monzón, 
11 -Amrela Zacarías García, 12 -Jorge González Ra•
mÍrez 13 -AntoDlo Zacarías García, 14 -José Gonzá•
lez R~mírez, 15 -Olegano González Ramírez, 16 -Oli•
vero Zacarías Monzón. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarios, que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
t:ata. 

TJ:;RCJ:;,RO.-Publíouese e,ta Resolución, :clativa a 
la pnvaClón de derechos agrdrios v nuevas adjudica•
ciones de unidiJdes de dotación, en el eJido del poblado 
de "PEDRO C. COLORAPO", Municipio de MACUSPANA, 
del Estado de TABASCO, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial, del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase V háganse las ano•
taciones correspondientes en el Registro Agrario Na· 
cional; Dirección General de la Tenencia de la Tierra: 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E jecutivo de' la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiún días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier García 
Paniagua.-Rúbrica. 

-
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
el ejido del poblado denominado Santa Cruz, Mu· 
nlciplo de Huamuxtltlán, Gro. (Reg. 14405). 

Al margen un sello con el Escudo Nacionat, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la R .. 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos all:rarios v nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotaciÓn. en el elido del po•
blado denominado "SANTA CRUZ". Municipio de 
Huamuxtitlán, del Estado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria de fecha 12 de octubre de 
1979. para la Asamblea General E"{traordinaria de Eji. 
datarías relativa a la privación de derechos agrarios, 

en con ti a de los ejidatarios y sucesores que se ci•
tan en d pnmer punto resolutivo de esta Rest)lució~, 
por haber abandonado el cUltlVO personal de las UllJ•
dade, de dotaCIón por más de dos años consecul¡vo~; 
asamblea que tuvo verificativo el 20 de octubre de 
1979, en la que se propuso reconocer derechos agranos 
y adjudIcar las umdades de dotación de referencia, a 
l()~ Lampe~mos que las han venido cultivando por más 
d~ l~O, allos mmterrumPIdos, y que se mdican en el 
1>Cglllldo plinto resqlutrvo de la presente ResoluClQn 

RF~l'LTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
re!1lltlu a la CumisIón Agraria MIxta v, dlcho urga-
111",110, notlilco el 11 de abnl de 1980, a los ejidata•
IIU'> v ,ucesores afectados, para que comparecieran 
a la AudlenCla de Pruebas v Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 9 de mayo de 1980, en la ql,le se 
comprobó legalmente la procedencia para la privacjón 
de derechos agranos a los eiidatarios y sucesores pro•
pue<;ios, de coniormidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 426. 430 v demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos agra•
rios a los eiidatarios v sucesores que se señalan V el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex•
traordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DIrección General de la Tenencia de la Tierra, la Que 
hIZO una revisión del mismo. V comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
iUIClO, por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar mtegrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 23 de julio de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privdtlvo se ha seguido de acuerdo con los trámites 
preVIstos en los artículos 426, 429, 430, 431 v demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y. sus heredetos 
han incurrido en la causa de privacIón de derc!CllOs 
agrarios y sucesorios a que se refiere el artículo 85. 
fracción I, de la propia Ley, por h2iber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; Que quedaron oportu· 
namente notificados los ejidatarios y sucesores suietos 
a juicio; y que, finalmente, se siguieron los pOsteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarb 
de sus derechos agrarios y sucesorios V cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalado$, según constancias que corren agFeRlldu al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos afios ininterrumpidos, v habiát•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos aJn"a•
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Ejl•
datarios, celebrada el 20 de octubre de 1979, de acuer•
do con lo dispuesto por los artículos 72, fracción In: 
86, 200 y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; v con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cer•
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Lev Federal de Reforma Agraria. 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SANTA 
CRUZ". Municipio de Huamuxtitlán, del Estado de Gue•
rrero, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años consecutivos, 
• 10<; ce. l.-Valentín Cedillo Garda, 2.-Justino Con•
treras Sierra, 3.-A¡ripino Cedillo Muñoz. 4.-Elpidio 
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Hernández Martínez, S.-Na talio Rincón Meza y 6.-Ra•
quel Rmcón Romano. Por la misma razón. se priva de 
sus derechos agrarios sucesorios a los CC. l.-Isabel Ce•
dillo Vargas y 2.-David Contreras Fuerte. En consecuen•
~ia, se cancelan los certificados de derechos agrarios que 
respectivamente se les expidieron a los elidatarios san•
cionados, números: 186390, 1863900, 1863906, 1863907, 
1863928 Y 1863930. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios V se 
adiudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirHls cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado denominado "SANTA 
CRUZ", Muncipio de Huamuxtitlán, del Estado de Gue•
rrero, a los CC. l.-Marcelo Vargas Cedillo, 2.-Guada•
lupe Fuerte Moreno, 3.-Agapito Cedillo Roj~s, 4.-Ga•
briel Hernández Orea, S.-Eulalia Mejía Her.l!ra y 6.•
Gerónimo Carrillo Muñoz. Consecuentemente, expídanse 
sus correspondientes certificados de derechos agrario. 
que los acredite como ejidatarios del poblado de que 
se trata. 

TERCERO.-PublíQuese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "SANTA CRUZ", Municipio de Huamuxti•
dán, del Estado de Guerrero, en el "Diario Oficial" de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federatlva; inscríbase y háganse las anota•
ciones correspondientes en el Re~istro Agrario Nacional, 
Dirección General de la TenenCIa de la Tierra; notiff•
quese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los dieciocho día. 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unido. 
Mexicanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garda P. 
"\aaua.-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Rincón de Santa Cruz, 
Municipio de Gómez Palacio, Dgo, (Reg. 14401). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios V nuevas ad iudicacio•
nes de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado denominado "RINCON DE SANTA CRUZ", Mu•
nicipio de Gómez Palacio, del Estado de Durango; V 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la sef(unda convocatoria de fecha 3 de noviembre de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria ce Eji•
datarios relativa a la privación de derechos agrarios. 
en contra de los ejidatarios V sucesores que-. se ci· 
tan en el primer punto resolutivo de esta ResolUCIón, 
nor haber abandonado el cultivo nersonal de las uni· 
dades de dotación por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 14 de novieJT'hre de 
1979, en la que se propuso reconocer derechos agrarios 
v adjudicar la,> unidades de dotación de referencia. a 
los ,ampe~ino<; oue las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, v Que se indican en el 
,egundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
--,'mltió a la Comisión Agraria Mixta v. dicho orga· 
'ismo, notificó el 7 de marzo de 19~0, a lo~ I'i,rlMa· 
·jos v <;uce<;ore<; afectados. nara que comnarecieran 
1 la Audiencia de Pmebas v Aleqatos: misma Que se 
'levó a ,aro 1'1 28 ae mar70 Uf' 1980, en la nue se 
'omnrohó legalmente la procedencia para la nrÍ\'f'ci6n 

'"le derechos allrarios a los piidatariotl v C1Irpc:nrp< nrn. 

puestos; de conformidad con lo dispuesto por los aro 
tículos 426, 430 v demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria MIxta opmÓ 
Que es procedente la pnvación de sus derechos agra•
rios a los ejidatarios y sucesores que se señalan V el 
reconocimiento que propone la Asamblea General Ex•
traordinaria de E jidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General dt! la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una reVIsión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Aarario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; Quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada ellO de septiembre d. 1980; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Qu. el presentefuf•
cio privativo se ha seguido de aCl,lerdo con lo. trámftel 
previstos en los artículo. 426, 429, 430, 431 y demás 
relativo. de la Ley Federal ae Reforma Agraria; ha•
biéndose comprobado por las constancia. que obran 
en antecedentes, que 101 ejidatarios V IU. heredero. 
han incurrido en la causa do privación d. derechos 
agrarios y sucesorios a que .e refiere el artículo 85, 
fracción 1, de la rropia Ley, por haber abandonado 
el cultivo persona de las unidadel de dotación por 
más de dos años consecutivos; quo quedaron oportu. 
namente notificados los ejidatarios v sucesores .ujeto. 
a juicio; y Que, finalmente, le siguieron los posterIores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlo. 
de sus derechos agrario. y sucesorios y cancelar lo. 
correspondiente. certificado. d. derecho. agrariol. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que lo. campesinos 
lei'ialados, según constancias que corren agreR;ada. al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do. 
tación por más de dos afios ininterrumpidos, v habi~n· 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra. 
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Eji. 
datarios celebrada el 14 de noviembre de 1979, de acuer•
do con lo dispuesto por los artículos 72, fracción III; 
86, 200 y demás aplicables de la misma Lev, procede 
reconocer sus derechos agrarios; v con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir SUI cer•
tificados correspondientes. 

Por lo expuesto, v con fundamento en los artículo. 
va mencionados de la Ley Federal de Reforma Agreria,l 
se resuelve: 

PRJMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "RINCON 
DE SANTA CRUZ", Municipio de Gómez Palacio, del 
Estado de Durango, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de do, 
afios consecutivos, a 105 Ce. l.-Arcadio Jurado Bar•
balena, 2.-Estanislao Mata, 3.-So1edad Cuevas Z. y 
4.-María Medina A. Por la misma razón, se privan de 
sus derechos agrari05 sucesorio,> a J05 CC. l-Victo•
riano Jurat10, 2.-Juan Jurado, 3.-Isidro AhJaco, 4.•
Vicente Ouintanar, 5.-Regino Quintanar, 6 -Cristóbal 
López v 7.-Gerardo López. En consecuencia, se can•
celan los certificados ele derechos a:,"rarios que respec•
tivamente se le5 expidieron a los ejidatarios sancio•
nados, números: 154482, 154483, 1814312 V 1814316. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrarios v se 
adil1clican las unidad!'s de dotación de referencia, por 
venir!as cultivando nor mác:; de dos afios ininterrum•
pidos, en el eiido del poblado denClminado "RTNCON 
DE SANTA CRUZ", Municinio de Gómez Palado, del 
Estado 01' Dunm(!O, a los C:C 1 -Claudio Aldaco l.ucio¡ 
~ -Luz Mata OJnño, 3 -D;miel Becerra C. y 4.-JO'le 
tÓ"'C'7 A"uiJar. Con<;pcuentcmente. ev;pídanse sus eo•
rrp<;,...()]1f';nnt('~ n>rtifiraclo5 ele 0prccnn5 agrario,> que 
105 ;lcredile ('omo piiclatarios del oohl:ldo de OlW S. 
tr!lt!l 
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TERCERO.-Publíqucse (:'cta Re'(lllllh"II, ILLlt,\cI a 
la pllvaCIún de de'lu ho,> ,Ql,lrlrh \ 111", ',c 11'l'I<.:I-
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h,J ,'1 ':'~I!i!l () ,1 \ l11 ,\,1 1 ( .) J)l ,1, !" ,11-

I:'dl'<; Lit- ("':,'111'11 1HJI Ii','~ dl' d,)'. .rJ'O' LIllh~lllll\OS; 
t', ''ilhlc,1 (jUl' t'll() IL'II""IlII(l d 1" (:(' IllillO) de 
1)7:i. en la qUl' "l' pIUPlh,) 1 ,'IlJIIIll\T ll,l, h", 1"1 'II()~ 

.' ddjudl( ;11' 1;10; 1I1l1(I: ttll" tI\' (1,¡t.1f'i(1J1 tic I'L !"erenl ia, a 
o .... (Lllll)ll'I....]llf)' ... qllt' l.lt... !, III \ l'llIIJO (1111" <-IIH!() PII)" Jn~l~ 
,~. (lO .... ~\I'(J.., Illillf~'J ¡ :qLq~(,111"" , (l{!L~ ~d.' lllt'¡, .. 111 en el 
)L'~tlll(l() Plll:t(1 Il(.,í)!"II\ t) tI,' I~l 1~' ,,-'111t~ '~l',()Jll(l(rlIl 

IRESULT\NDO SEGl'''IDO L1 dOll'lllt'llt:1doll se 
l'emilló a la Comi,lón Af."rm 1:1 -l\lh.ta y. dicho orga•
nismo, notificó el 28 de' ~11)J 11 lk 1 Ll80, e' 1(" ('pelma. 
rios v <;ucesores aft'clad()<;. P,\ '.l que ((lmpareCleran 
a la Audiencia de Pllll ha" v Alegatos; mi~ma que se 
llevó a callo el 16 de :n:1\O rJl' !980, ell la tlUt' ~e 
comprobó kgalmcnte la pIOccdLl1C1a para tt pnl'a( Ión 
de derechos agrarios a I()~ ejídatarios v "lIl l'sorcs pro•
puestos; de c()nfonmdad (011 lo dlo;pllCSto por lu, ar•
tículos 426, 4~O v dClll.1S rda(l\ (J', (le b Lt'v PCllel al 
de RefOl ma A,rraria La ComiSIón Agraria Mhta opinó 
que es proct'dente la 111'1\ aCIón de sus dl'l echo, agra· 
rios a los ejidatarios v sucesore, que <;e sCl'íalan v el 
reconocimiento que propone la A<;arnhlea Gt'neral Px•
traordinaria de Ejidatm íos. 

RESULTANDO TERCERO.-El exnediente relativo 
fue turnado a la Secretal ía de la Refornla Agraria 
Dh acción General de In TeTJencia de la TlelTa, la (lUe 
hizo 'la rpvi<;ión del mismo, v comprobó la legalidad 
de las notificaciones v romt;mrias nre<;enlarlas 1:'11 e<;te 
iuicio; por lo que se turnll al Vocal Con<;ultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de qne fuera aprobado 
nor estar integrado correctamente: quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajmtado al nn\cl~dimiento de Ley, 
lo ~omctió a la con<,idcl ación del Cuerno Consultivo 
Agrario, el que emitió v :1prnh(¡ '11 dictamell en se<;ion 
celebrada el 19 de agosto de 1980; V 

('('!\::-'lPERANDO PRIMERO.-Qj.le el ¡:lresen!e jui•
CIO p, " .. 'lO" 'e' ha sCP:llldo (le aClICr('() COIl los tr~'lT""'~ 
1" ' l' " , \ 11 !(, ,1, iÍt'i!lO' ,:6, 429, J30. 4''1 y demás 
1, Id ! l'\, 1 \.-,:J-:"~j (.~ I uc ~Z\.. ( I ¡ \~1 r\!2.1 drJ( .. 1-

I ',1 ,J~)~!'..':) 1"'01 ':l~ (()tl~t~111L'Ia~ q~lC (bl an 
tI,.', lllle IL, lll\ aL'Lo' ... , ~Uh ,)( 1 \. \ '("'~ 

J;, ,¡ ,,J III la caU'ia de pnvaClOn de d,'l cd'os 
é' " "" ',"" ','): .. YO; a qUL' ~e 1 chert' el artículo 85, 
f ' ": >, r'L' la prupla Lev, por haber ahanQolwdo 
t', \ 1" ljO' IJL\ son:'! lle la~ umdade~ de dotación por 

',( (", "11O~ l'O'l',t'LutI\OS, que qnedaron oportu-
r .1 :" ~1l10\ JI ,,; e n(latanos v SllCC(;Ore,: q' . O'i 

," f IInll~l('lItL', '~e ~jU1'l('ron lo, ]1o~ttlriures 
'c' poo,- !(¡ l\11l:' ('<; n10cedente pnvar!os 
IUS " ,.'1111'; V Slil ,";0I1()~ V cancelar los 

:,'., '", dL' d,'iL'l'hos a"rano'. 

( , " I i j ~ 'r<I)() '1.\ l'NDO ~~Oue lo'i campcsII10s 
'i' 'L'l'll:"-, quc con en agregadas al 

:ll 'l'l l'O u¡]tllap(:o la<; lImdades de da. 
" l'e (': " ~'1-;')' II1'r:c:rrumDidos, v habién-,\ , 
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") C'11"lOlll'l"mIcflto de sus derechos agra•
.. 1:1 " ':1n" -':" 1 Ce'n, Tal Extraordinana de E ii-
• ( '~(' 1 í 1 lr 1'" 1"n;f\ (', "1')-0 ('", .... r r_ 

I'J (;, , "l'~t{) ,Dor !, " a~tículo~ 72, fracción 111: 
, l." 

'u, 

'-, " lf)'--, e" . 'j ('~ 

) ('1' 1 1 nv'p '(')n:lfl~ 
l ' ,'-'~r,) 'riientl'~ 

V (on fundamento en 
Le" e'{pedir ~m "er-

'1 l'"l,I,",II). " CL11 fundamento en los artículos 
, \', ¡J,' J., 1.['\ r l'lÍlTl11 l1l> :-:l'forma Agr~l1'ia, 

r '1' :r'¡~O-Se delTeta la privaclOn de derechos 
aro, "'" \ 1 \.,] ,'illlo (1c] nnbl~rlo dcnornmado "AMO•
J r~; ¡'i, ('(JT( ¡ F~,' ~11' 1'( IplO (le P':niamo, del Estado 
,', Cl' 1 'Il'_:tLl, 111'1 1, '1'~'J' ah~11('Oll~Hl0 el cultivo per•
"\ ,1,',1 , l' 1/1, ,,1(' dOI,lI"())l 'lor má~ (le do~ años 
(':11 '\': ,J", (( 1 -- rt"I'( (':\11''')0<; N. 2 -RodrÍ-
",1 '1:" 01 '. ~L'I,ltl'l, COI ft'<; Vda dc Z, 4 -J. 
( 1" ""')l \1",11' ,,¡ \' :; --~fllllld OlVe'l:J Siena Por 
1, "" \" I! '(J,l, " 1)11\ :111 ,le '11~ derell]o<; a>rrarios 
'1'\" <)"(I,:t ll)~ le l--i\~llrtljla AL':l\ilar, 2-J Picr'ad 
M:\dll':d \, 3 ~~J Je,ú, M<ldrH~al A, 4 -Manuel Ma· 
dll",d i\, :; -- T(N'fina Mar!! iRal A, 6 -Francisca Ma•
(1IIl'ed ¡\, 7 -J. ReflH!.io l'vL\dri!!al A, 8 -Raúl Zavala 
C:)J IL", 9 Suco¡-¡ U 1,<1\ ala Cortés, 10 -AngelJ1la Zavala 
(".)1 t\~" 11- -M,mn,t Zm'ab Cortés, 12-María Gutiérrez, 
1:1 - I l,trnH'n '~v! 1111 i"al \'l1tiérre7, 14 -Ma LU7 Ma•
ll\ ¡".d Gu' '(llt'7 IS --Ma CuncepcH'm Mlldrigal Guti~­
J Il", 16 -1~O(ll'lio nlvera M'ldrigaL 17 -Piedad Madri-
0,11, 18--R IJllUlla f)!\'era Madrigal, 19-Ma. Carmen 
Ol\'ela i\l:Jdno;-¡l, :!O--Antonio Olvera Madrigal, 21-
Dekl Olvera Madn~al, 22.-Elida Olvera Madrigal. 23. 
-"Idoria Ohera Madrigal y 24,-Ma. Remedios Zavala 
C En C'omecllencia <;e cancelan los certificados de 
del echo,; a<:!r;lrio~ que respectIvamente se les exuidie. 
ton a lo'. "iitlat;-¡rim <;ancionados, números: 1304805, 
13048()7, n04~14, 1104818 v 1104820. 

SEGlJNDO -Se reconocen derechos agrarios y se 
8flillcliran 1a~ llnidades de dotación de referencia, por 
\'emrlds lultivando por más de dos años ininterrum•
nido~, f'11 {'I ejido del poblado denominado "AMOLES 
DE CORTES", Municipio de Pénjamo, del Estado de 
Guanaiuato, a lo~ CC 1-1 Jesús Campos Ma~af'l.a, 2. 
- Francisco Madrigal Flores, 3.-Francisco Rodrí!!Uez JI•
méne7, 4_-Jo~é Madrigal Espinosa y 5.-Rubén Zarde•
neta Magaña. Con~ecuentemente, expídanse su<; corres•
nondíentes certificados de rleredlo~ aPTarios oup lo~ 
acredite como ejidatarios del poblado de que ,e trat~ 

TERCERO -Pllblíouese e,ta Resolllciól1 rt,htj,,'1 ," 
la pri\';-¡c-ión de derechos agrado, v nueva<; ad j"rlic~ 
cione, de nnidade<; dp dotación rn ,,1 piirln del 11r\bl;¡,-I 
d"nr¡mmac!o "AMOLES DE CORTE';;" M,,":r-jn;n ,~ 
p,lnhn1o, del E<;tado de \,lIanaÍlIi\ f o, (']1 el "n:::11-i0 (lf 
'i31" de 1.1 Ft'der;-¡ción v rn el Periórljm Oficial ,-11' 
Gohíel no ele esa Entidad Federativa: InscríhR~e v h;í 
game las anotaciones correspondientes en el Reai.tro 
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Agrario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la Tierra: notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier Garcfa Pa. 
niagua.-Rúbrica. -
Resolución sobre privación de derechos agrarios y nu. 

vas adjudicacIOnel de unidadel de dotación, en el 
ejido del poblado denominado Malila, Municipio 
de Molango, H¡o. (Re¡. 14408). 

Al margen un lello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la R,., 
forma Agraria. 

VISTO. para resolver el expediente relativo a la pri•
vaCIón de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado denominado "MAULA", MunicipIO de Molan•
go, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha S de Juho de 
1979, para la Asamblea General ExtraordinarIa de Eji•
datarios relativa a la privación de derechos agrariol, 
en contra de los ejidatarios y sucesores que se ci•
tan en el primer punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación por más de dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 14 de julio de 1979, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios 
v adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
los campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos, y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga•
nismo, notificó el 28 de mayo de 1980, a los ejidata•
rios v sucesores afectados, para Que comparecieran 
a la Audie'lcia de Prl' 'bas v, Alegatos: misma que se 
llevó a cabo el 12 de junio de 1980, en la que se 
comorobó legalmente la proceoencia para la privación 
de derechos agr:ctrios a los eiidatarios y sucesores pro•
pue<;tos; ne conformidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 426, 430 v demás relativos de la Lev Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
Que es procedente la privación oe sus derechos agra•
rios a los ejidatarios v suce~Olt" llue se señalan v el 
reconocimiento O1le nronont' la f\samblea General Ex•
traordinaria de Eiidatanu". 

RESULTANDO TERCERO -El expechente relativo 
fue turnadJ a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dlrección General de la Tenencia de la TIerra la que 
hIZO una revisión del mismo, v comprobo la legalidad 
de la!> notificaciones v constancia!> presentadas en esle 
luicio; por lo Que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opllllón de Que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, Ilor 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo ~ometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 19 de agosto de 1980: v 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente iui. 
do orivil tivo ~e ha seguido de acnerdo con los trámites 
,jre\'isto~ en los artículos 426 429 430 431 v demás 
rel1.tivo~ de la Lev Federal de Reforma Agraria ha•
;'h~ndose comprobado 110r la~ ()r~tan('fél" (1"" ,1" .n 
en antecedentes, Que los ejidatarios V sus herederos 
han incurrido en la causa de pri"ación dt' ,'el , .. ' ,,~ 
aPTilr;f)~ \' 'll'ce<;orios él Que se rl'fiert> el artículo 85, 
fraCCión I, de la propia Ley, por haber abandonado 

el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años conseC1 1tivos; que quedaron oportu•
namente notificados los elldatarios Y sucesores sujetos 
a juicio; y que, finalmente, se siguieron los posterIores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlo. 
de sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar 101 
correspondientes certifi¡;adol de derechol agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que 101 campesinol 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando lu unidad.. de do•
tación por más de dos afiol ininterrumpidol, y habi6n•
dose propuesto el reconocimiento de IUI derechol agra•
rios :por la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
datanosi celebrada el 14 de julio de 1979: de acuer•
do con o dispuesto por 101 artículol 72, fracción 111. 
200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir IUS eer•
tificados correspc,ndientu. 

Por lo expuesto, y con fundamento en 101 artículoa 
ya mencionados de 1& Ley Federal de R.forma A¡rarla. 
l. resuelve: C) 

PRIMERO.-5e decreta la privación de derecho. 
agrarios en el ejido del poblado denominado "MALI•
LA", Municipio de Molango, del Eltado de Hidalgo, por 
haber abandonado el cultivo perlonal d. lal uniaadu 
de dotación por roú de dOI aftos consecutivol, a loa 
CC. l.-Damiin Cruz, 2.-Juan Acoltt Hernmdez, 3.•
Felipe Mendoza, 4.-Angel Sánchez, J.-Facundo Cl1D, 
6.-Irineo Gómez, 7.-J. Isabel Marín, 8.-101' Mendoza, 
9.-Amensio Mendoza, 10.-Faultino Ramos, 11.-Ino•
cencio Soto y 12.-Pedro T6llez. Por la misma razón, 
se privan de sus derechol a~rariol sucesoriol a los 
CC. l.-Alberta Cruz, 2.-AgrIpina Ramos 3.-Iaa1u 
Cruz, 4.-Eug6lllÍa Cruz, S.-Vicenta Cruz, 6.-Gre¡orio 
Acosta, 7.-Lucina Bautista, 8.-Floriberto Acosta, 9.•
Martín Acosta, 10.-Fermín Acosta, ll.-Cesáreo Acosta, 
12.-Juan Acosta, l3.-Cirila Acosta, 14.-Francisca Acol•
ta, 15.-Lorenzo Mendoza, 16.-Eufemia Solí~ 17.-Lau•
ro Mendoza, 18.-Raymundo Mendoza, 19.-.t<10ra Men•
doza, 20.-Adelina Sánchez, 21.-Blandina Vite, 22.-Glo•
ria Sánchez, 23.-Pedro Cruz, 24.-Cesárea Sánchez, 25. 
-Francisco Cruz, 26.-Florencia Cruz, 27.-Virginia 
Cruz, 28.-Reyna Cruz, 29.-Josefina Cruz, 30.-Norber•
ta Cruz, 31.-José Góme~~ 32.-Gedoleva Acosta, 33.•
Bernardino G6mez, 34.-Nabor Gómez, 35.-Pedro G~ 
mez, 36.-Josefina Gómez, 37.-Martín J. Ventura, 38.•
Agustina Ramos, 39.-Efrén Marín, 40.-Margarita Ma•
rín, 41.-Sofía Marín, 42.-Maclovia Mendoza, 43'a 
legonio Morales, 44.-Isaías Martínez, 45.-Consuelo 
rales, 46.-Modesto Morales, 47.-Pánfilo Morales, 4 
Cmlo Morales, 49.-Felipe Morales, 50.-Justino Mora•
les, 51.-Margarita Morales, 52.-Cira Morales, 53.-Je•
rónimo Ramos, 54.-Modesta López, 5S.-Ofelia Ramos, 
56.-Paula Ramos, 57.-Victoria Ramos, S8.-Roberto 
Soto. ~9,-Cleofas Ochoa, 60.-Pedro Soto, 61.-Gloria 
Soto, 62.-María Asunción Soto, 63.-Rodrigo Téllez, 64. 
-Ro,>a Hernández y 65.-Pedro Téllez. En consecuencia, 
~e cancelan los certificados de derechos agrarios que 
re~nectivamente se les expidieron a los eiidatarios san•
CIOn'lnos. m'lmeros' 1270878, 1270854, 1270861, 1270866, 
1270881 1270RQ1. 1270900, 1270902, 1270904, 1270913, 
1270923 y 1270926. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrarios v se 
adindícan la~ unidades de dotación de referencia, por 
vt>n¡rlas ruIti"é'ndo por más de dos años ininterrum•
pidos, en el eiido del poblado denominado "MAULA", 
Mnnicpio de Molango, del Estado de Hidalgo, a los 
cr 1 -Juventino Lara Bonilla, 2.-Andrés Acosta Bau•
tista. 3.-.All1"elio Lara Bonilla, 4.-Sabino Mendoza Are•
llano S -Alherto Acosta Cruz, 6.-Aarón Durán de Ita, 
7 -Jnan Rnrlrín-nez flE'fP:1ndez, 8 -Relicio Ramos Acos•
teo i) - ~nfi"" 'Hor;:t1e~ Pért>z, 10.-námaso Ht>rnández 
(',n", 11 - Feline Aco,ta rruz v 12 -Calito Escudero 
~~()n lf'~ l()Tl,eC11f'ntt>nwnte expídanse c;us corresnon•
(lir'nt!'C; cf'rtif;","r'n<; ele r]precho<; agrarios que lo~ acre•
dite como eJldatalrÍos del poblado de que se trata. 
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TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privaCIón de derecho:, ,¡grallos y nUe\'d" .1cll'lCl't .1-
CllJnc~ de UllW,ldt:;, Lit: WJl,<d(JIl, en el t:Jldu "el P",), ,uU 
uelwlIllnauu ldALlLA", j\lltlnluplu de ¡\IOldll:'(), • ,c 1 1 ~ 
tddo de litu.tlgo, en el "Ú,dIIO OllcJal" de' 1.1 h J, '.[•
uún y en el j'CIWJÍlU OtLudl del GUbICIII() de .~.1 
EntIdad }'edet atlva, IJl;,Cnbd;,e y hágan5e L¡~ allol,l, .0-
nes LUIle~pvndlentes en .e.1 1{cglstro Agr~trlu N,u_Ju;,,,i, 
Dllt'cl'Iun General de la 1 enenua de la 1rclfa; IJiJ lit· 
quese y ejecútese. 

Dada en el PalaClo del Poder E]ec.l'tJ\O ,le :a 
Umón, en MéXICO, DJstnto h:d, 1 al, a lu~ lil,'ll',c jll' , ,1' 
del mes de Ilovlemblc de JllII n()\c,l~nl(), u,;:'l~:: --
1:-,1 Pre;,lcklll" Cun,tlluclonal ,k lO', !,',I,\dlJ', ll"l;')" 
I\,'Ic,llallu'" José Lopez Pnrtil!o.-~I,I; nL ~\ - (_ ~"ilrl;l' l'. 
El Secretanu de la Retonna Agrana, Javier Gafel" l'a· 
níagua.-Rubrica. 

• 
Resolución sobre privación de derechos o¡;r:wíos \' mle•

vas adjudicacIOnes de ul1ldades de dUl,ICH>1l, ell el 
ejido del poblado denommado Zacual!lpallllú, .il.lu•
nicipio de Tepehuacán de Guerrero, Hgo. (Re i! 
14410). 

Al maraen un sello con el Escudo Nncíonal, que 
dice' E~lad~s Unidos Mt'xllanos.-Secretana de la Re· 
lOlma Aglana, 

VJSTO pdra rt'~olver el expediente reLlllvo .a la pr¡. 
I'clllÚn de derechos a~1 anos y nuevas ad ludlcallO· 
nc~ de llllldades de dotaClún, en el ejIdo del po· 
bla(lo denominado "ZACUALTIPANlTO", MUI1lClplO 
de Tepehuacán de Guerrero, del Estado de fhdal· 
go; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria de fecha 21 de enero de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria ele Ell•
datanos relatn'a a la pnvaclón de derccly)~ a!'ra' 0<;, 
en contra ele los ejIdatnnos y sUC(,<;Ol\''i qll,' ',,' ". 
tan en el pnmer ¡mllto resollltivo de e,íél Resolll~ ;ón 
por haher abandonado el cultn o personal d.' I'J~ lllll•
dades de dotac¡ún pOi m¿" de do~ anos L()n~J:CLlti\t.J~. 
asamhlea que 111\'0 \ elltJratlvo el 2Q ej,' ¡"1¡erU ~k 
1979, en la que se propuso reconoc~r dere{ hp'i ,1':) ~mo, 
v adjudicar las unidades de dotaCión de referenCIa, a 
los campeSInOS que las han venido cultivando por más 

Ae dos años ininterrumpidos, y oue se indican en el 
,-,gundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitIó a la Comisión Agraria Mixta y, dicho orga•
nismo, notifICÓ el 26 de mayo de 1980, d I()~ l'ii:l.l1.! 
rios v ~ucesore., afectados, para que comparecIeran 
a la Audiencia de Pruebas v Alegatos; mi~l11a que s(:' 
llevó a cabo el 10 de junio de 1980, eH la que ~l' 
comprobó legalmcnte la procedencia para la privación 
de derechos agranos a los eiidatarios v su<.esore~ pro· 
puesto." de cun!ormidad con lo dispuesto por I()~ aro 
tículos '426 430 v demás relativos de la Lev Federal 
de Reform~ Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
oue es procedente la pnvación de sus derecho~ a'!ra•
rios a los ejidatarios v sucesores que se señalan \' el 
reconocimiento oue pronone la Asamblea General Ex· 
traordinaria de Eiidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI exnediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Acrraria 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la ql1e 
hizo una revisión del mismo. v comprobó la lel!ahdad 
de las notificaciones v constancias presentadas f'n este 
luicio; por Jo que se turnó al Vocal Consultivo Al!rario 
correspondit'nte, con la opinión de que fuera anrobad0 
por estar intel!rado correctamente; ouif'1l a ~ll \'f'7, n01 
haberlo encnntrado a it1~tado al nroCf'dimif'nto de Lev 
lo ~ol1leti6 a la ('()n~ideración rlf'l í'uer!1o COIl~1111i\'(' 
Aqrario, el Qlll' emitió v aprobó q¡ dictamen en sesión 
eelebrada el 27 da RSlaato d. lQ&íl. v 

((;"',,,¡¡,¡{'\~PO PRTMP.RO.--Oue el presente jui-
cio I~' '\.. 1'(., ',~~ _',¡ to dI... I.t~ Ill! o llHI j()'-. t •• \1lfllC!) 

¡}ll.-\ 11.') .' ,jl ti \ ~ 'i'~\'1 .~"J "': ,v, -+_'\1 , ..... Cjl.a~ 

1 e" , , '.' :' \ l'dlc'I,,1 l,e l{dulllta Agr<.lna, ha· 
h" 1", """.'I"h..d\J l)tH Id., lUI1.,tUJllla" que Uldclll 
III ,,', "'I<l',, 4''; Iv~ c¡.dat..tllo!> 'j, sus herederos 
JU¡¡ ,,,,:.,,_' el' 1.1 "I'J!>;) de pll\41ClOn l.k ~.l.lL, :~~ 

,',e" ,l l.lW:' ~e ¡,'!ln-e el artl.:ulo ¡b, d~l";'l \1" , 

.' '1_. \, ))u' nabé'J' al)a1\~,vdü o 
.,,', ,,,uu"'''''., de dotaclUll por 
'l!¡~,\/ " '-}l.t' qUE'JdfOI.! IJrJOl'lU .. 

IL'l_ '_ 

1..'~hj¡ll~lll1...-) \ {.,liCc'..,ort'~ ::-.uietos 
1," • 'll(l,'LJún lus poste['IOleS 

t , ,1,. '~tllu~ Ut' '..,11, tll'· 

l \. 'id ~{'J \ \ ... ·jdJ los L'Urlll..,pLH1 ... 
" 

" ',',Ii ~ ¡'t.,\\I'U 51:G[,;':1)0 -Oue los campesinos 
~lli_ "l. )<.., \:',1]11- :o..' ('l..l, \...lL!V '- urlen 3.g1e:2.~L1¡]~ al 

" ,1 : " "¡"",,''',, 1.<1.) 1.1., ulltd.:tde" d, ~ú-
I"c";,' 1"" ",' e:' t .. ~ ,111.1, JII1.1,UflUnpldos, V hablen•
... 1, ' .... {' ! ,,}III',- ~ j t ~"~),,r ' .... 1 ;,h il,U dl' '-,u.') derecho.., L..tgra .. 
1[,', ,') !, ",' " .1 l. '¡" : ,- \1/.lOrdJlldria dv CII-
1.1' , l, " ,'l' .1 .... 'I't Id de lLJjl).1 de :}(uer-
lj" l' , 1"" .1;lt.,I,,'~ 72, lWCC1Ú¡¡ 111; 
2\\1 \ .', !.~ 1,I,¡nd L1...\¡ jllocede 

\), ,)l \' f)J, ,¡Hllt:'nll'n~{) en 
l ¡ di ~ .... 1) } " ,'", d', ,t!'1 ','e"~ e\!1('dll sus eer· 
tlJil.J~ll}') lf!j ,~~ .... 1/,'1 uJ...!ntt"s 

PUl Ive'"" ,tu" eun illlloamento en los artícul!ls 
Vol m •. , L ",' ,', d,> id Lv\' ¡"'~:JL'l,'¡ de Rl'iorma Agrana, 
~e 1,,'suche 

P'ZI\I¡¡ 11:) ·--I.;t' ~""11'1~1 lel jll1\;lCWl1 de derechos 
a-,I'",I ;Ü~ t, ~" t J ¡'" t', ¡ 1.()I~L¡du l;l'llU111111ado "ZALUAL. 
'1JPA:,<1 t(), . 11.:. 'Pl'i _IV 'i"l'peh1J8eán de Guerrero, del 
E~!:\l;() e¡' ¡J::N 1, :', h',bET ahandonado el cUltlVO 
p,'t '·11,' • '" >ti , J: t!nl.'C r'111 por mas de dos 
,,,o,, , !' :.- 1.:.1'1 \1~ll1ínel, 2 -,1:)-

I '_111 I ' ,(~ '~, q~I'-'\..J, .J. ---Pedro C .. o uto 
"" ',," ' " ,(¡'~r'''ldl¡jld "\ldlcluéE. ¡,-
\1' '" -' ',1 ',ll,~I~;U l-~llhlO í, ~'-1\1Ll(.ics· 

rCI 'J,' 'o, ' ~'I l'''_. JI ,~.1u#.: \iKI01l3, 11, 
--! !l 1) t' ¡, ,'t; •• 1- 7 1 \ . __ 1., ..... " f lJnt }~C'v. 14 --\'h t'I1. 

• ~I" '1' i - "1') r;.""", 16 ··-Juan Bautlsla, 
17 - \\}- ): ( " ~' - !U.,¡I \"I! _1 .. lt, lll--Jo..:;e ('IU/ J ¿U .. 
-JJlIP!U l'n". " . V::, ,_' , !JI,) Ih'J'lldnUel, 22.-Gu,1<.1a•
II'De 1',.-rCl, ::3--,\ ".I',u 1!, 1[,~l1ldL'.!.. 24---Jn<;1' Hern:ln•
([elz, ];.-Anlo¡::o ('1 \tI , 26.-j(J~e Ordal 1:01' 1.1 lI11S•
m3 1 iU()C. ,t' PI 1\ ,\J: tll~ Stl' d,'rcc'hos agrarIo,) suee~ 
l!OS .: I()~ Ce. J ·-\I,11!.l J)D¡,lJ'L;:l. 2.-~él¡( '..Jo t\bll1. 
lit'/., 3 -M:uI:.t Pelr,;¡ de HCrn,.il1dCl,,4.-Marra Manue!a, 
~ --fl ,m,'", d ;\1.11 ¡ :<1'::0:, () ·--.1\1.1113 Cruz, 7.-Juana Ml\1\ 
quc/., 8,- l\Llll 1,11", l<:llm), 9.--_I\:,orl-:erto Hernán~ez l 
liI-~iLlIJ.t 1\1.1 U"!'ilcl [\'lll dl' S En cun5eLuenCla, 60 
u_,lJcl'l~Jl "J', (,'lld'lauo', e]e dered10s agrarios 9ue res•
pl'l'll\'all1l'lll.: "é k" (\pidIeron dios ejidatanos san•
lIJn~,d(j" llCfJl1U.h 1298'3113, 1298.19-1, 1298396, 1298407, 
129g~()t', 1 >W-ill, 1'.'9~'¡1(), 129:i,PO, 1298488, 1298450, 
129~ te, 1, 12'!S4";", 1 :')Í'i4';¡, ]1'):,45\ 12984:;9, 1298460, 
l1QS462, 1 !,)~qil , I 'l!".J73, 120M7.~, 1 ::'98477, 1298478, 
1 2084~2, L'l)S.Jh, : ~·)~4¿'¡ v ! 2')8'¡~6 

SEGl'KDO --<., 
adjuul('<\11 1.1' '''1' 
\T('nllLl~ ll1J'¡.~,l1(! 
picios, 1"1 ~1 J 

TlP.\l\íll ,)' "'" 
lO, ce 1 " 
f-L.:rn;J'l ... :. 1 

¡-'lan, P tI ( II 1] 

¡landel, 6- f/t :1:1.', 
,'],) Ikll!,ll··le! "d', 

11.i"lU)(' il t 1l"tC\!lOc;. nr'r:ln()~ , se 
\""1_ !t'!:~,,' ... :l~l~~;\.-""·I~ i¡)! 

,'l. ,:, ", ..... >11/11--; ¡rlllltt'rrl.Ln~ 
! .) J' ¡ JI ) I '11 11 1111 l ! j / i' l.j 

11 " 

", ) 1¡ 

I ' 

1 ' 1,: , l. "'1 Her 
11 

JI' "1,' ¡-le',lla Il?7 R:Jnl! 
'·ez. l)-_L\¡¡<;,-Im \ " 1 : ,r 1 fll 11, J ~ 1 .. 1.1 ¡ 1 1é' 

l~ublO, 11- íI", ,') ; I ~I '.'''' 

Rubiu, 13 -, J :"l"d~dl ."~ ¡'"o. ,í'l(,'" 
tiallo Martíne:t Ruhio H._Alh .. tI" 

l ) 1(,~t-' ",I{~)dí.,c 

1), .101 ,", 1'+ -San 
lJut\ln }..ItIsOlJ~'.o. t. 



64 Tercera Sección D lAR I O O PIe I A L Martes 30 de diciembre de 1980 

-Ezequiel Antonio Martínez, 17.-ArtemlO MartÍnel 
MartmeL, 18.-Eul>c::bio VilJegas Balta~ar, llJ-TII..t1l Cruz 
Hc::ruáudc::z, 20.-Genaru HCI llande/. Hernánde/, 21.-Hu· 
non u Hernándcz E~plllu~a, 22.-Vlctonano Antolllo Mal. 
tínez, 23 -Alvaro Flore~ M~lrtíncz. 24 -Ca<,tnllru B.n,· 
tbta Momea, 25.-Am..tdo Urdaz Hernúndez v 2b -Is~\. 
bd Onjaz BautIsta. Consecuentemente, cxpíd.m;,c ,>us 
correspondIentes certItlcados de derecho:> agranos que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata. 

TERCERO,-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado "ZACUALTIPANITO", Municipo de Tep\!· 
huacán de Guerrero, del Estado de Hidalgo, en el 
"Diario Oficial" del a Federación v en el PerlódÍlo 
Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; ins· 
críbase v háganse las anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrario Nacional, Dirección General de la 
Tenencia de la Tierra; notifíque<:/\ v .; .. cM .. "e. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmpb~e: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Javier García Pa•
bla¡ua.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS GENERALES 

PANIFICACION DE MEXICO, S. A. 
Paatelería - Rostlcería - Antojitos 

R.F.C. PME 711007--001 

BA.LANCE FINAL DE LIQUIDACIO~ AL 31 
DE OCTUBRE DE ]lJ8lí 

ACTIVO 

Efectivo . ... ...... ... .... ...... ... .. $ 1.975,71500 

Total Activo ..••••...•.........••.••• 

CAPITAl. 

Capital Social 

Pérdida Acumulada 

1.975,715.00 

$ 2.000.00000 

24,28500) 

Total Capital .............. .. .. ...... $ 1.975,715.00 

Cuota de reembolso $987.86 por cada aCCIón con 
valor nominal de $1,000.00. 

El Liquidador, 
C. P. y L. A. E. Juan JOllé Figuel'oa Q. 

11, 22 Y 31 diciembre. (R.-2761j 

DiARIO _ OFICIAL 
Director: 

Lic. RAFAEL MURILLO VIDA;, 
Administrador: 

Uc. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal Núm. 1724 - México 1, D. F 
Oficinas: General Prim 43 - México 6, D. E 

Teléfonos: 

Ilirección ....................... 5-46·69·7; 
Administración . . . .. .. .. .••.••..•.. 5-35-41.71 
Suscripciones e Informes ..••••••... 5·35-49·59 
Quejas Reparto .................... 5-3546·01 

TARIFAS DE INSCRIPCIONES 

Para la República Mexicana yel Extranjero 
1 año ....................•.......... $ 1,200.00 
6 Inesea .........•.•..•..•••.........• 600.00 

TARIFAS DE INSERCIONES 

Línea ágata .... .. .. .. • .. .. .. • .. ... S 7.50 
Una plana completa ....•.•.••....... 3,OOU.OO 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día ••••••• "......................... $ 5.00 

Atrasado ...........•............•••••. 
Número Extraordinario del Día .•.•.. 
Número Extraordinario Atrasado •••.• 

CONDICIONES 

10.00 
10.00 
20.00 

Cada orden de suscripción o imerción dehe venir 
acompañada de su importe. Los sl1~criptores o an\ln· 
ciantes FORANEOS podrán hacer sus pago~ EXCLUSI. 
VAMENTE por mecio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TFSORERTA DE LA FEDERAClON" 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán su pa<!o ~ 
CHEQllE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA o EFf,~ 
TIVO. 

La suscripción entra en vi!)"or a partir de la fecha 
de expedición de nuc<;tra úrden de cobn'. tomá,lc1o~e 
como ha<;e eSla techa ('ara el término de cJ¡cha <'U<;CJ ID•
ción En el entendido que <;cr;} <;u~pendida a <..tI venci•
miento si no es renovada cun antelaclón 

Eo;¡ requl~ito ;ndi'ipen<;ab1e. para electo de publi•
cación, que los documentos ~ean remitidos en origi· 
nal v cos copia" legibles La reclamación por errores 
de impIesión será atendida si !>e recihen dentro de los 
tres días siguientes al de la publicación. 

En ningún caso se hará responsable la Dirección de 
los errores originac!os por escritura incorrecta o '.on· 
fusa. 

La reclamaCión de ejemplares será atendida si se 
recibe dentro de 10<; ocho o quince días siguientes 
a la fecha de Dlano reclamado !'egún se trat~ r..:.:.,;~_· 
tivamente, del Distrito Federal, del interior ele 1:1 Ra. 
pública 

Precio de este eJemplar............... S 10.00 


